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CONSTANCIA DE APERTURA DE ACTUACI NES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚME7, ffi 3 

- - - En la Ciudad de México, siendo el día de (Y\Ctr (,, C) 

de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado

Agente del Ministerio Publico de la Federación, adsc./ito a la Oficina de Investigación 
!/ 

dependiente de la Subprocuraduría de Derechos Humaf s, Prevención del Delito y Servicios 

a la Comunidad, quien con fundamento en el /rtículo 16 del Código Federal de 

Procedimientos Penales actúa en forma legal con dosf stigos de asistencia que al final firman 

para debida constancia de lo actuado: - - - - - - - - - -¡------------------------------
-------------------------HACE CONjf AR------------------------~--

- - - Que siendo la fecha citada con anterioridad selrocede a dar inicio al tomo número bCl3 
( ~s;:.Jc:cfc5 l<Q.B?Í?J "Í keS ·), dlia Averiguación Previa al rubro citada, lo 

anterior para efectos de un mejor manejo del "ismo y en atención al número consecutivo 
. \ 

correspondiente, el cual comenzará con la f 1a número 1 (uno) la cual corresponde a la 
~· :,~1':·~~)~ ¡ 

presente constancia, situación Qi:Je ~§._e-. . constar para los efectos legales que 
,':. ~.,_, , ~-: ',e. ~ ... : ·\ . , \ .. 

correspondan, por lo que no ha1$1e.r-ido:fiad jnas que hacer constar por el momento se da 
t ·~~','_J·.~ ..... ,l~:,· .: ', 1 .. 

por terminada la prese - - - -

------------------
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- - -En la ciudad de Acapulco Guerrero, siendo las 13:10 trece horas con diez · 
minutos del día 28 veintiocho de septiembre del año dos mil catorce, el suscrito "' 4 / 
Agente del Ministerio Público del Fuero Común, Adscrito al Distrito· Judicíal de i 
Tabares, de la Procuraduría General de Justicia del Estado, quien actl'.ia con .... i·.l 
testigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - ¡f 

= -_- = -oÜE- SE ABRE -ÑVE~~~EN{E o~; ~~E~ENTES -~CTÜAcioÑEs -POR ,l 
FALTAR DILIGENCIAS aue PRACTICAR- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE- - i~' i 

.... . ·:~•.¡.. - - - EXCARCELACION y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL RETENIDO  . tr r 
~~:~., OMBRAMIENTO Y PROTESTA DE SU ABOGADO /f .~ 
:#,/ DEFENSOR  (DEFENSORA DE OFICIO).-.- ~- .~~: 

_;.'µ' '·~ contim1actóF1 .. ~i~~onal de actuaciones hace constar,. que se encuentra presente ,I· i.~f 

,: 1<~~~~A?Ktt~~~~~ªn•?~f~~l~ ªq~~~º:: !~: ,'.. .~ 
~~-l:St~~ifo e identificái~~ credencial de trabajo, con núme.ro de folio , expedida a , .. ,,,,-;· 

,.,1 ~~~~1t. ;s f or ~or l~; i:)olicia municipal. preventiva,. de la _c~u.dad de iguala de la :l · ;'d~· 
;:<: .... ~-~ .. ~ . pe denc1a guerrero, que lo acredita como policía. municipal, la cual presenta en ~~ · fiJ; 

!~:~.~~ir igi. y de la ~u~~ ~e.~~~ª r~ por separado, de la cual solicita su devolución por ~~ .. :.· :~-:'.'•.;¡· ... ··:;:·.·.-.'·~.-!;·.~; 
~~"'~ ,. serl · e utilidad par9 1otros fines, ASI TAMBIEN SE hace constar que se encuentra .W: .· 

nte er LIC. 1'  Coordinador Regional de :~ 
hos Hur:nan~,a6bí1 sedé-n _Acapulco guerrero, en calidad de _<;>bservador de _i : tr 

 coordmaClOh, acto seguido el personal actuante proced10 hacerle del :f r.'.~· 
dmiento lo. s · dere. cho .. s que tiene. como reten. i.·.do, s. iendo los siguiente,s: 1.- Ser ;··.· j~i 
 o oport41;\~~nte de los derechos que en :su favor establece la Constitución · .~~ 
a de IQS.-E$~!lnidos Mexicanos; U.- Queda prohibida toda discriminación ~ ~'· 
.eq~\ p0ror~~~~*t~_o o nacional, género: la .~ad, las discapacidades, la ~- ~ .. 
n' ~cial, J·~).,,ci?·n.,.diéi,ones d~ salud, la relig".16n, .'~s opinione~, l~s preferencias r í: 
les, :ie1·.~stadcn~•ylf· o: .. cualquier otra que atente'!co~tra la dignidad humana y j 
>,P~ ~f?Jet.o ª!lurar ? <ne~osca~a~ los derechos y liberta~e~ de las personas; 111.- ¡ ~.} .. ~ 
1encl~ de_._ ~l1 identidad md1gena deberá ser entena fundamental paraJ' #'i,_ 
minar a quién~ se aplican las disposiciones sobre pueblos indígenas; IV.- Y~.,'~ 
 pu~e ser juzgad9 .ppr: leyes privativas ni por trib.unales especiales; V.- En los• ~~ 

s det ·orden criminaF.qtted~f prohibido imponer por simple analogía y aún por, . ~~· 
r.Ia :de .·r.azoo. pena alguna:que no esté decretada por una ley exactamente'· ,~ 

~Rli_ca~~ .. ~ .9~!itO; ~\~·:U.:. ~~; tr~~j- .vl.- No podrá ·librarse orden de aprehensión si nol~ ~\~ 
por la au~1d.f:1d :JP.,q1~1~f X ~m que preceda denuncia o querella de un hecho que la' \~ 
ley señale·eom'(t dt!Hw~ahdionado con pena privativa de libertad y obren datos que. .;,!~ 

· iad(H~}~qmetió o participo en su comisión; VII.- La autoridad que ejecute una~ ·,•t. 
1ps; table~~.a.rf.'@~ea cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que etl /# 

judicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición del· juez sin · ·~~ · n alguna y bajo su mas estricta responsabilidad. la contravención a lo anterio~ :~ 
ancionado por la ley penal; VIII.- Cualquier persona puede detener al indiciad ·' )~ 

1 momento en que este cometiendo un delito o inmediatamente después de '.lr°f 
rlo cometido, _poniéndolo_ sin demora a di~p.osi~~ón·d~ I~ autori~a.d .más cer~ana: .. : ·1~ 
ta ~9!1. !~ misma ~~ont1tud a la del m1msteno publico. Ex1st1ra un reg1s~ro:~ fip 
~iW~.fa detenc1on; IX.- Solo en caso urgentes cuando se trate de dehtof ·'}.;I 

~aÍ\Oi¡llificado por la ley, el ministerio público~' ~odrá, bajos~ responsabiliddad.~; ·_ .. :_J.~::: .. :·.~~~·.~:'._·.,·· .. :':·_: 

!dift\iltlft!!nción fundando y expresando los inthcios que motiven su proce er;· .: 
. aUfon<J~a judicial, a petición del Ministerio Público y tratándose de delitos de 

encía organizada podrá decretar el .arraigo de una persona con las i :?:~": 
alidades de.,,,lugar y tiempo que la ley señale, sin· qu~ pueda exceder de , \~¡.

cuarenta días siempre que sea necesario para el· éxito de la investigación, la. ii~~ 
protección de personas o bienes jurldicos, o cuando exista riesgo fundado de que el . ?:>t'. 
inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este plazo podrá prorrogarse . :\~f~; 

pre y cuando el ministerio público acredite que subsisten las causas que le , -~~\\:!'. 
on origen. en todo caso, la duración total del arraigo no podrá exceder de los ; :._'..~,i 
enta días, XI.- Ningún indiciado podrá ser rete~ido por el Mini~terio Público por .,., ~~:l 
s de cuarenta y ocho horas, plazo en que debera ordenarse su libertad o ponerse . ,~~í. 
isposición de la autoridad judicial, este plazo podrá duplicarse en aquellos caso . '.~ 
 la ley prevé como delincuencia organizada. todo abuso a lo ante~iormen~e J .,~ 
uesto será sancionado por la ley penal; XII.- A que se presuma su inocencia . . ···1~ 
ntras no se declare su responsabilidad mediante sentenci.a emitida por el Juez ~, · 
la causa, XIII.- A declarar o a guardar silencio. desde el momento de su · 

ención se le harán saber los motivos de la misma y s4 derecho a guardar 
ncio, el cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. queda prohibida y será 
cionada por la Ley Penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. la 
fesión rendida sin la asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; 

XIX.- A que se le informe, tanto en el momento de su detención como en su 
comparecencia ante el ministerio público o el juez, los hechos que se le imputan y 
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los derechos que le asisten. Tratándose de delincuencia organizada, la autoridadif 
judicial podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre y datos del acusador•} 
XV.- S~. le recibi~án los testigos y demás pruebas pertinentes qu~ ·, ofrezc~,~ 
;CQ.n.ced1éndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto y exiliándole pa~ll 
~timar la comparecencia de las personas cuyo testimonio solicite, en los términas 
~.\~ .. ñale la ley; XVI. le serán facilitados tod~s los datos que solicite para j~u 
~~S.!1 y que consten en el proceso; XVII.- Ser 1uzgado antes de cuatro mese~~ si 
~~_-re de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y ante~ide 
,9fi~~o si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo par' su 
:~nsa; XVIII. Tendrá derecho a una· defensa adecuada por abogado, al ~ual 
.~!e~r.,á Jiq~.mw~.· incluso desde el momento de su detención. si no quiere ~ no 
.~1:rldti1bíar.umabogado, después de haber sido requerido para hacerlo, eljuez 
~~1d$Q~ºJ:.rn. ~efensor público. también tendrá derecho a que su def,,nsor 
~.,AA~<f3:~1~~l\l'~ótios los actos del proceso y éste tendrá obligación de hf" erlo 
8\1,.,~q~ij~nYteces. se le requiera, y XIX.- En ningún caso podrá prolongarse la pri, tón o 

.,. ~~~lón, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquier.! otra 
.; prestación de dinero,·por causa de responsabilidad civil o algún.otro motivo an lago; 

i~~:i> XX.· Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, las . arca, 
r-~:-/f los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa excesr a, la 
'-~~·:t confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascende ates . 

. A (5ENERMltiá pena deberá ser proporcional al delito que sancione. y al. bien jurídico af~ ado; 
DEL t.S1MIX-I·· Nadie puede ser juzgad9 dos veces por el mismo delito, ya sea que en e "uicio 
•! G~R/l..l.~ ¡e absuelva· o se le condene;· XXII.· A que ningún servidor público solicite, epte 
·rrRÓlt>E dil.ro o gratificación de ningún tipo; los servicios de estaprocuraduría gen~ al de 
''.IOklE.S·~icia. del estado _son gratuitos; XXIII.- Que s_e le ~ombre un perito tra · ctor-
~tc~,-~rprete, cuando no hable o comprenda el espanol, as1 cbmo en aquellos Ca$ sen 

..... · · que-~por alguna discapacidad lo amerite; XXIV. quejarse ante la fi}calía 
:·:~'·.·. especializada para la protección de los. derechos humanos y la contraloría intrna, 
· \'.-~ cuando no se cumplan y respeten los derechos que se le informan y consider: · que 

': existe alguna irregularidad en la ·actuación de algún servidor público que le ati nda, 
enterado oportunamente de los derechos que . a su favor estable la 
titución polftica de los estados unidt>s mexicanos; por lo que en este acto: e le 
 saber que se encuentra en calidad de presentado y no de indiciado, por 1 ·: que 
sif'dé la palabra manifiesta que es su deseo declarar: y que en este•~ cto 
ffiesta que por el momento no cuenta con abogado defensor y solicita q . se 
m.bre al defensor de oficio adscrito a esta representación social, por lo q ·~ se 
-~~ a designarle a la licenciada Monica Martinez Mendoza, defensor' · de 
, quien este acto se encuentra presente y a quien se le hace sabe1\ tal 

5 

(:.
naciól'} manifestando que acepta y protesta el cargo conferido y;~ se 
rom.ete_,a desempeñarlo fielmente y en este acto se identifica con su cé·- la 
i6~AJlnÚtner~816679, expedida en su favor por la secretaría de educa~n 
~ ic:r~atpres~mta en original y de la cual se daráfe por separado, señalarl,§to 

omicilio para oir y recibir toda clase de notificaciones en los estradl>s 
, representación social, ~cto seguido. el suscrito pers~nal de actuaciorlis· s 

a protestar en los términos de ley al presentado citado, para que . 
.. ''\ 

 ca con verdad en todo lo que tiene que declarar/advertido de las penas : ~ 
 incurren ·los falsos declarantes, ofreció no mentir, por sus generales dil~ 
r:$~ coi
l.fl~r
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,  siendo todo to que tengo que manifestar; a continuacion el personal ~e -.~.-'. 

ctuaciones procede a realizar al retenido una s.erie de preguntas relacionadas <f n -.~ 
s presentes hechos, por lo que a la primer pr~gunta Que   
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 la defensora de oficio, solicita hacer us9 'de IP .. / 9 
abra ~iirfedido que le fue; manifiesta: que con el carácter indicado, manifiesto ·¡·,. , l 
e mi repres'j3ntado no tiene participación dentro de los hechos que se investigan, ·.. .' 
r lo tanto, .. solicito a este organo investigador ministerial que al momento de :i 

 ·• er ia situación jurídica de mi defensa, se le ponga en libertad, por falta de ; . 
.mentos para procesar, que es todo lo que tengo que manifestar; pre~ia le~t~ra de r 
antes expuesto firman al margen y al calce los que en ella mterv1rneron, 

 estampa las huellas dactilares d 
 constancia legal.- - - - - Conste. - , 

retenido. 

- - ]~~ ~nlsterial .de lnteg~idad Fisica Corpor:-1.- A continuación y en la 'isma 
fec~L~~f~~~;~~.actuac1ones hace constar que se encuentra present9~en el 
inte~~-~.,.9~. ~sts, ~fjcin~ la perso~a que en su estado normal dice llamarse

a quien en este . . momento s~ le P;&act1ca 
un o e~~rno, resultando que no presenta lesiones alg~a por 
lo qV§t,~~stdera integro f1s1camente, de todo lo cual se Da fe.- - - - Dam · ·s Fe.
- - - Fe "'ministerial de Identificaciones.- seguidamente el personal de actu' . iones 

\ da fe de tener a la vista en original dos credenciafes, en original, la primé :a con 
;t;>: -~, número de folio  con vigencia del unó de julio al treinta y uno de dicie .re del 

~fffj¿,)' año dos mil catorce, expedida por la policía preventiva municipal de Igual.~ de la 
·::--:.: •• > "(.¡_·ll.~pendencia, Guerrero a favor de , asimismo sed~ fe de 

11>. 
1'tW~,·:;::~rter a la vista la cédula profesional número  expedida por la Secretiría de 

·~~~~~~~~~~~~ ~~~1~:ª_ ~ ~~v_o~ ~:-~~~i~~ ~~~~n:~-~~~~º-~~ ~: !º~~ :~~~~~ ~,,,.~~-= = 
."Jlt>f. :::'1-J- ---------Se cierra y Autoriza lo Actuado.- - - :.\.. - - - - - - - - - - - - - ·.,. - -
!E.S !?Rt'MI\ ·· 
~~ - ~ 

' j~) ,r¡, 

. Et A

>• 
" 
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- -· - ;.en la ciudad de Acapulco guerrero, siendo las trece horas con . reiii¡ta 

minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil ca . .:' rce·, el 

.,~~2:~ ·,~; suscrito agente ·del mi.n~sterio publicri gel fuero común del dist~ito j , dicial~ de 

~~!tf tabres, quien ª?túa en forma legal con testigos de asistencia q e al final ·. 

;:··'J:> , , , firm'af.i-'y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .· - - - - - - - ~. 
:~-."~·~.:·~'.~-.~:,.-;,;t,:\;::.,'.~.~:~. • :: ~ 

~t~EMtitlr''~):_ ----------- :. ---HA e E e o N s TA R .- - - - - - - - - - ¡- - - - - :. - - 'l\ 
si.~:,;~: :Se se abren nuevamente las presentes actuaciones por::. altar otras ~~ 
~o: oS " ~iligencias que practicar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - : ' - - - - - .:. - - /~: 
 . ~ 
 - - - -Declaración ministerial del retenido   ·;: . 

ombramiento rotesta .. de su abo. ·ado defensor. la Lic.   ~ 
ontreras, (defensor de oflc.io}.- a continuación el personal d, actuaciorfs 1 
ce constar, que se encuentra presente en esta oficina la per·, na que d~o ~J 

( 

marse cto seguido el per~. nal actuanle 1 
ocedió hacerle saber a la persona de referencia los derec.I s que tiertr't · 

':1º retenido, siendo los siguientes: t~- Ser enterado oportun)mente de 10·~? .' 

erechos que en su favor establece la con,~titución politica t los estador~ 

nidos mexicanos; 11.- Queda prohibida toda discriminación}notivada po ~~-
. . ., '~ . 

origen étnico o nacional, género, la edad, las discapacidadei la condició · 
--~~'"·""· . ~~, ;;. ' • ::" ...... \; ... '.'t'~·~ • • \,, .... \~ .• !~ 

1:$t-'•·'. • soc~r~ ·~as condiciones de salud, la religión, las opiniones, it preferencia" \ 

~les, el estado civil o cualquier otra que atente contra la di~nidad human; . \ 

ga por objeto anular o menoscabar los derechos y libjrtades de la~ ·~ 

. • , .• onas; 111.- La conciencia de su identidad indígena debÍfá ser criteri ~ .. \ 
• !11} : . 

~~ntal para determinar a quienes sea aptic~n· las ~isp~iciones sobr~ '.• 

bs indlgenas; IV.- Nadie puede ser juzga~o por leyes pjvativas ni poi 

~s especiales; V.- .En los juicios del orden criminal qi~da prohibid1 

k~t~~or simple analogla y aún por mayoria de razón, pena)ilguna que ní: 

,~~~retada por una ley exactamente aplicable al ~elito de qi[ se trata; VI.~ 
odrá. ,librarse orden de aprehensión si no por la,autorida. •.judicial y si1, 

eP~~~¿~nuncia o querella de un hecho que la tey seña f como delito:~ 

· ... , e ¿ (jfi11Jíifdl ' .. . ~ 

4~etido ese hecho y que. exista la. probabilidad de 'que indiciado lo ·!i 
cometió o participo en su comisión; vn.- La autoridad qüe ejec .e una orden J 
. jvdicial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposició del juez sin 

dilación alguna y bajo su mas estricta responsabilidad. la contra ención a lo 

anterior será sanciona.do. por la leY. ·penal; Vlll.- Cualquier per ona puede 

detener al indici.ado en el momento en que este cometiendo un delito o 

. inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora a 

disposición de la auto'ridad más cercana y esta con la misma prontitud a la del 
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ministerio público. exrstirá una registro i~mediato. de ~a d~tencióh; IX.- ~~lo em1 

caso urgentes ·cuando se trate de delito grave, as1 calificado por. 11 ~ley, el 

ministerio público,. podrá, bajó su responsabilidad, ordenar su rtención 

.· .: fundando y expresan.do.los indicios qu~.:motiven su proceder; X.- La,,:utoridad 

'))Y~-i~, a peti~ión del ministerio público y tratándose de 1;·: titos de , 

·,:'"'-.'.'dé,;~~incuencia organizada podrá decretar el arraigo de una perso. :_~ con las Í 
~~· ~ .~ ··~ '.:· .~ 
i::mo<!latidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda ~xceder de ·,~ 

cuarenta días siempre que. sea necesario para el éxito de la inve }"'igaciórt, la ~l 
;~ 

otección de personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo· undado de ~ 
{~ 

~.

e el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. Este , lazo po'drá ·::1 
. ' ~ 

orrogarse siempre y cuando el ministerio público acredite que ll 
usas que le dieron origen. en todo caso, la duración total d ; arraigo no ,;' _: 

. . ' : . . 

drá exceder de los ochenta días, XI.- Ningún indiciado podrá:i er retenido:-, 
··t . 

r el ministerio público por más de cuarenta y ocho horas, P .. za en que'> 

etleftordenarse. su lib~rtad o ponerse a disposición de la auto¡· ad !udicial, ':: 

. ,; este·~~~º podra duplicarse en aquellos caso que la ley :· reve como~-' 

:fi/fi,~j}'~ "._deli~~~~~ia organizada. todo -abuso a lo anteriormente diJt uesto seráj. 

:~f~~G¿~i:;~~i~do por la l~y penal; XII..: A que se _presuma su inocenci~,, ientras no1 

,;;r:N~i_rf. ~e declare s~ responsabilidad mediante sentencia emitida por I, juez de lai 

.!•;i1ti1~w~aU~-~¡/,~1:·~fl!~j]i!~~eclarar o a ·~uardar silencio. desde el mot.~.~.· nto de su'.¡·. 
j :.:t,1 ;:~ t1t1rn,moe, : • . . . , . d · ·t 

et~p~~?a~M1bm~ran saber los motivos de la misma y su derec'p a guardar~ 

ileF'l~~Vél cual no podrá ser utilizado ·en su perjuicio. queda proim-:bida y será·lJ 

ancionada por la ley penal, todj¡ incomun'ftción, intimidación-~ tortura. 1aj 

nfesión rendida sin la asi~tencia del d~nsor carecerá de\todo val:rj 

batorio; XIV.- A que se le mfQtme, tanto éf'l el momento de s:~I detencton¡ 
'iii' J,¡¡ ·~ 

mo en su comparecencia ante etrninisterio pll~lico o el juez, los ~~~chas qu~! 
le imputan y los derechos que le asisten. ::}ratándose de dltincuendcf 

anizada, la autoridad _judicial podrá autorizar q~ se mantenga ~n reserv~ 
nombre y datos del acusador; XV.- Se le recibi~n los testigoi\Y demáJ 

ebas pertinentes que ofrezca, concediéndose el tii'J'Pº que la t,y estim~~ 
Je~rio al efecto y exiliándole pata obtener la c:Ó~parecenci de laS\ 

~onas. ~uyo testimonio solicite, en l.o_s/érminos que se~\e la le~' XVI. Le\ 
ran fac1htados todos los datos que sohc1t.e para su defensa Y,,que c(}[lsten en 

' {\lj~ l1. 
:,r~-. " ~I proceso; XVII.- Ser juzgado antes de cuatro meses si se tratare tje delitos 

~.,.> J, 

\.; ,,~f~~pena máxima no exceda de dos. a~os de prisión y antes de un:¡~ño si la 
.Rr.mt,WA. . . . . , .. , 

.·· ,_, ·=Ml'i~rtf(n:a .~excediere de ese . tiempo, salvo que ·::~olicite mayor plazo ,; para su 

-· d1-~·crn1IW!sa; XVill. Tendrá derecho a una defensa ·a,decuada por abogado, al cual 
'~·· .. 

elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. si no quiere o 
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. . no puede nombrar on abogado, de·spués de haber · sido 

h.·acerlo, el juez le designará un defensor público. también tendr · 

:~ue su defensor comparezca en todos los actos del proceso y ,:·:\te tendrá 

;: ~bligas.i,ó.~ de hacerlo Gl:l~ntas veces ··s~ le requiera, y XIX.- En;l,ingún caso 

.Podráprolongar~e la prisión o detención, por falta de pago de .~bnorarios de 
' .·· .. w 
":8 ·:defen$,~f:~S o por cualquiera otra prestación de dinero, p,¡r causa de 
~.;.:r ·;·;· ... ::,:·\¡,•, . .~: 

responsabilidad civ!I o algún otro motivo análogo; XX.- quedan::. rohibidas las 
.. 

penas de muerte, de mutilación, .de infamia, las marca, los az ,: es, los palos, 

el tormento de cualqu1er especie, la multa excesiva, la confisc · 

y cualesquiera otras penas inusitad~s ·y frascendentales. to · pena deberá ,~ 

ser proporcional al delito que sancione x··al bien jurídico afect ;· o; XXI.- Nadie ,f, 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que··t n el juicio se le 1 
absuelva o se I~ condene!; XXll.-A qlle ningún servidor públic~ solicite, acepte f 
din~r.~:-.· o gratificación de ningún tipo; los servicios de e~a procuraduría j 
---~~e justicia del esfado son gratuitos; XXIII.- Que se le .~:·ombre un peritJo~~ 

 trad.~fttérprete, cuando no hable o comprenda el espaf 1, así como e_:.: 

aqu~~asos en que por alguna discapacidad lo amerite;,· tlXXIV. Quejars ... 

. :·~~t "·:·· ... ~aqié~~scalía e.specializada para la protección de los derecl}.~ s humanos y Ir: 
\ .,.~\r:.1:.tfl.t \l. . . . . '·a ... 
~:~~;;~~t;~ri~~-~~~tli~ cuando no se cumplan y respeten los d~M chos que se I~.'. . 
=:;r.~t~~tJ.~.i~f!d" :~:~~ y1)~~~¡cti/re que. existe· alguna irregularidad en la ac.·¡lU.·;· .~ ación de algúi . 

_ • • ...... ~a 1~ C1-?wmdad . ~~· ·'.W 

' . ~fi™1bllco que le atienda, ser e~te~~do opo~unamente;~'e los dere~ho¡ 
que a su favor establece la const1tuct0n p0Ht1ca de los '.f[~stados urndd~ 

!•·f.' -~ 

mexicano~; por lo que en este acto se le hace saber que t.~ encuentra e-~. 
lidad de detenido, por lo que en uso de la palabra .el retenid~l.manifiesta qu~ · 

~;·-\i'i :1,i' 

 su deseo declara y qL(~ en este act~. 
. !~ -~ 

anifiesta que por el momento no cuenta con abogado def~nsor y solicitc~j :· 

e se le nombre · al defensor de oficio adscrito a esta repre~~rtación social;,: · 

r lo que se procede a designarle a la. licenciada  '.i 

fensora de oficio quien este acto se encuentra presente ~~~ quien se le\ 

~Ef, ... ~aber tal designación manifestando que acepta y prd~~sta el cargo \ 

nfeddo y se compromete a desempeñarlo fielmente y en:á~·,~ste acto se l 

.qci;¿ritiftca con su cedula profesional número  de fecha   
 

 expedida por la dirección gene.ral de profesiones depe'~;diente de la. . 
. . ' .. . .~;. . 

·· -:i. •; .. secretaria de educación publica, la cual· exhibe en original y copias · . ~ 

· =-.,iM~~áticas solicitando la devolución del original por serle de m~cha utilidad, 
. ~ 

.·.::s·~tlinc·~~~tod' s.eguido el suscrito personal de ~·ct~aciones procedió a prc\testar en los 
· • J a1a, \'mun1aa • 
>.d~H términos de ley al retenido citado, para que se conduzca con verdad en todo 

lo que tiene que declarar, advertido de las penas en que incurren los falsos 
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· dei;j¡¡rantes, ofreció no mentir, por sUs generales dijo llaméirse c,Í,o : ha 

·. ,qUedado escrito y habiendo ofrecido no mentir, por sus gener z·~ dijo 

· \ Ílamarse  
  

 
  

  

  

  
   

   

    

 

    , a gui'en 

se le exhorto como correspo~nde:.declaro: que una vez que . me hizo del 

conocimiento que me encuentib eh calidad de puesto a dispo ción, el delito 

que ~m,~ imputa, asi también''deque.se me hicieron saber lo derechos que 
~:·~.'~ . . . .. 

cons~~f'i favor la constituojón política de los estado unidos exicanos en 
\l'i su art~~~O y articulo 59 del éodigo de procedimientos penale vigente en el 
·~··!¿!• -,-'"···.·...-· - ' 

1fX_,t-~ .~fC3~~si t~r:nbi~n ~e me realizo la lectura de las personas q deponen en 

:~::11~\ff.:~i~~~'~{J~~e .. es mi d~~eo declarar por propia volu ad, y deseo 
. GrnaW.flia_.t. er~fi·~~;ti.:-i~; por parte de 1a:,\1 __ ice __ nciada n su 

.iROLDE .. ~~ · · tmr.m,.\ · · ! ' 
:10~~$. r-ác _ ' .. ~~~i~1::def.'t$or~ de oficio:~. señalo que· los hechos suc. dieron de la 

.. ~e~ .f" . ··J":..wi+ . ·'!;, • • • ·-
ente manera:        

     

      

   

     

    
  

     

    

   
   

 
    

     

   

    
     
        

.. 
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' 1 
~~ 
~ 

argado del despacho.-· siendo todG:· •... que : tengo. q~,e. · · manif~star; í';-
·~ ffi 

cediendo, el ·suscrito· .. a realizar af. relenid.ó': wna: serie·~;de· oreguntas 
--- - r 

cionadas· con los presentes hechos; por:fg"que ·a ·1a primel:Qregunta   
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vigésimo séptima: que indique        
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el cual solicito su inmediata libertad. Lo anterior. es con apo/J:l en lo 
,~··.¡·· 

uesto por el articulo 1° constitucional, 14, 16, 19 de nuestra co~~titución '. 
~~" 

tica, igualmente el principio de inocencia, consecuentemente: para el 
,,11'91 

~tP de no violarle sus derechoS .. és procedente su liberta~{ visto lo:. 

~festado por. la defensora de oficio dígasele que sus form~)ciones se.:: 
, ... ~-1 ~,~,.. . .• 

~rdaran por separado y se h~rán valer al momento de resolvegJde fondo lar 
 . };r -:: : 
· esent~ i.ndagatoria;· que es todo lci que tengo que manifestar ~fevia lecturá1~ 

c~~~~~~~~c4~~puesto lo ratifico y firmo para debida constancia ler·;:* 1.- - - - - - - ~:\ 
r!i~í~s~.ta.C911W~ida4 - - - - : - - - - - - - ~ ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -< . -conste. - - -r '.~~; 
1 ·11'·J~'''¡"' . , . ' ·"· ~-.1~·\.1 1m .... : ..... 

· .. '.'M .  J 
el ag l. F.C.• ~ 

: ~ 
; ~:a 
:: ·~ 
• 1· Ji 
·-~~ .,., ;t 

C

;}~~ 11:~ 
·.~ii'I. 

i~~ 

)JI\ 

el co sión de ·~ 
def os del f.~ 
estado de guerrero. ~;: ! 

 

!~; 
~}í?· . ¡: 
~~·  
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·f~ . "' i? 
- - - En la ciudad de Acapulco Guerrero, siendo las 14:00 catorce ciet dí~fs 
veintiocho de septiembre del año dos mil catorce, el suscrito Agente.1'1~1 
Ministerio Público del Fuero Común, Adscrito al Distrito Judicial de Tabares, . .'e la 
Procuraduría General de Justicia del Estado, quien actúa con testigos de asis( ncia 
que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - -
- - - - - - - - - -.- :- - - - - - - - - - - HA e E e o N s TA R.-~ - - - - - - - - - - - - - : ·- - - -
- ¡¡ ~ QUE SE ABRE NUEVAMENTE U\S PRESENTES ACTUACIONE. POR 
FALTAR DILIGENCIAS QUE PRACTICAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CO' TE- -
-· '"'.. ~ EXCARCELACION Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL RETENIDg>

NOMBRAMIENTO Y PROTE . A DE . 
· Sl.:Jc: AB'OGADQ DEFENSOR LIC DEF :· SORA .:¡l 
. oe:c.:JFICIO).-.- A continuación el personal de actuaciones hace consta· que se ;¡~; 
· en~1i1eti~r~;:pr~~ente en esta oficina previa excarcelación y con las se: 'uridades :~. 

debieas.' :Jau·~tsona :que en su estado normal dijo llamarse ~M . 
 quien en este acto se identifica, con ere ncial de ~~:: . 

tr@~jq,.~JtOO,._n,ú.J¡nero de folio  expedida a su favor por la policí~ municipal -"-.li 
pm1~~ntivar,~:~~tta1 c1

iudad 
1
de iguala de la ?~pendedncia1 guerr

1 
ero,dque flo acr;· dita codmo ~ .... :

1

· •.. -..• : 

po 1c1a mumc1pa, a.cua presei::ita en ongma y e a cua se ara e po,_ separa o, 
 lá cual solicita su devolución por serle de utilidad para otros fines, A , TAMBIEN · ,. · ·· 
~ hace constar que se encuentra presente el LIC. ,~ , 

 Coordinador Regional de Derechos Humanos, con sede e Acapulco .11 .. '. ~ ·.· 
rero, en calidad de obseNador de dicha coordinación, a'.; o seguido ~ 
l~~~nal actuante procedió hacerle del conocimiento los derecho que tiene :~ 
d®~~l"éíenido, siendo los siguientes: 1.- Ser enterado oportunam .. te de los ·;~ · 
d.'4>~que en su favor establece la Constitución Política de los Es(¡dos Unidos ,;~l . 
M~~~; IJ.- Queda prohibida toda discriminación motivada por oriE' n étnico o '1.'11 
na~ género, la edad, las discapacidades, la condición social, las, ondiciones I' 
~~«íd, ta"'religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el e.,' ado civil o ~ 
í:raÍq\;Jier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por obj to anular o ,:;., ~~ 
~.?.~~P.,_t19'._R,~[echos y libertades de las personas; 111.- La cané , ncia de su \ 
di?ry,@:~91.iPfil~e.n~ ;(ieberá ser criterio ~undame,n.tal para ~eterminar .. quienes se 
R~.n1.~"'~~p~~1c!tmes sobre pueblos indigenas¡ IV.- Nadie puede se" uzgado por ·.~,~ i; 
Y"~l#f~i~wn~a~or tribunale.s especiales; v~:. E.n los juicios del o.' en. criminal :i.~ 
~~;¡~1b1do imponer por simple analogía Y'.aun por mayoria de~,fazon, pena ' i 

guna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al deL(fp de que se <i , 

ata; VI.- No podrá librarse orden de aprehensiór\;si no por la autorida~~udicial y sin :I;' ·~; 
e preceda denuncia o querella de un hechq que la ley señale,~~omo delito ;:: .~· 

ancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establez~an que sea ·· ''i 
ometido e~e hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado;}~ cometió o f~¡ 
articipo en su comisión; VII.- La autoridad que ejecute una arde~ judicial de ;~ 

rehensión, ~· berá poner al inculpado a disposición del juez sin dila~í{m alguna y ·:~; 
o su mas e tricta responsabilidad. la contravenci6,n a lo anterior ser~dSancionado . l. 
 .la ley pen ; Vl~I.- Cualquie~ pers.ona p~ede det.ener al i~diciado ef1~.~. I mome:nto :; ,. / 

¡,que este cometiendo un delito o 1nmed1atamente despues de haberjo cometido, i 
~léndolo sin demora a disposición de la autoridaél. más cercana yit~sta con la ·~ 
.r:na prontitud a la del ministerio público. Existirá un registro inm~f:iiato. de la ~:

1
f . .'.i 

tención; IX.- Solo en caso urgentes cuando se trate de delito grave, ~~í calificado -
rla ley, el ministerio público, podrá, bajo su responsabiJidad, ordenar$,~ deten~ión '.' .. ~ 
r.t~~·~1expresando los indicios que motiven su proceder; X.- Li~ autondad 1· 
 dj~!al';·º~l~tici~n del Ministerio. Público y tratándose de delitos. de ~9,lincuencia :~~ 
fia~a podra decretar el arraigo de una persona con las modahdade~; de lugar y ~ 
i1tmP~~ ley señale, sin que pueda exceder de cuarenta días siemP..te que sea . ~ 
¡esario para el éxito de la investigación, la protec?ión de persona'~ ~ bienes· ·~ 
rídicos, o cuando exista riesgo fundado de que el 'inculpado se su~~ª'~~ a ~a ·.fo. 

:{f~; .~acción de la justicia. este plazo podrá prorrogarse ~iempre .Y cuando e~m1n1steno i: 
I~;:::,;2" poo¡ acredite que subsisten las causas que le dieron ongen:. ~n toqp ca~o, .la ·;rJ.i 
IRÍ~ c.¡:N~Gi; n total del arraigo no podrá exceder de los ochenta d1as, XJt Ningun ~-
. ~~\ '\~.S~f ~'nQio/cid~ podrá ser retenido por el Ministerio Público por más de cu~re·~}~ ~ ocho ·~ 
.' ~l~.:,: .. ¡f\qr~s ~lazo en que deberá ordenarse su libertad o ponerse a d1spo~1c1ón de ~: 
;'¡4,~;~~~\Ya"' ~tor¡dad judicial, este plazo podrá duplicarse en aquel~os caso qu.e la~ley prev~ P.\\ 
!·~;~~ · -·.:.\$mº d~lincuencia organizada. todo abuso a lo anter~orment~ d1~pu~sto sera · ., 
"~::: __ ,;.":fti?cion~~o por la ley P.~nal; XII.- f>:. que ~;e pres~ma s~ .inocencia m1ent.~as no se ,, ... 
' · ·· · declare ·su responsab1hdad mediante sentencia em1t1da . por el Ju~ de la 

caus?,'Xm.- A declarar o a guardar silencio. desde el momento de su detención se 
le harán saber los motivos de la misma y su derecho a guardar silencio, el cual no 
podrá ser utilizado en su perjuicio. queda prohibida y será sancionada por la Ley 
Penal, toda incomunicación, intimidación o tortura. la confesión rendida sin la 
asistencia del defensor carecerá de todo valor probatorio; IX.- A que se le informe, 
tanto en el momento de su detención como en su compare·cencia ante el ministerio 
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público o .el juez, los hechos que se le imputan y los derechos ·q.ue le asistE!f 
Tratá.n<:fose. de delincuencia" organizada, la autoridad judicial podrá autoriz~r. queJt,,!9 
rn~ntenga en reserva el nombre y datos del acusador; XV.- Se le rec1b1ran '~~s 
t~stigos y demás pruebas pertinentes que ofrezca, concediénd9se el tiempo qu· .. · 1a 

e~~l!~~:-<?.4yo' testimonio solicite, en los términos que señale la ley; XVI. le Frán 
aoiü. tados.todos los datos que solicite para su defensa y que consten en el ptrgeeso; 
Vt:IJ.t';~~,r juz~oo antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena \·. 'xima 
o 'EJsccetUí de dos años de prisión y ante1l de un año si la pena excediere ·.:e ese 
empo, salvo que solicite mayor plazo para su defensa; XVIII. Tendrá derech¡.·:a una 
efensa adecuada por abogado, al cual elegirá libremente incluso d 

1
_de el 

omento de su detención. si no quiere o no puede nombrar un abogado, : espués 
haber sido requerido para hacerlo, et juez le designará un defensorfpúblico . 

mbién tendrá derecho a que su defensor comparezca en todos los ~tos del 
roceso y éste tendrá obligación de·.hacerlo cuantas veces se le requiera, ~IX.- En 
ingún caso podrá prolongarse la prisión o detención, por falta de ;l:>ago de 
onorarios de defensores o por cualquiera otra prestación de dinero, por ausa de 
eSR<?l!~abilidad civil o algún otro_ motivo. análogo; XX.· Quedan prohibida .: as penas 
de~. de mutilación, de infamia, las marca, los azotes, los palos, el t mento de 
cu·~~pecie, la multa excesi~a. la C!J!:lfiscación de bienes y cuales ._· iera otras 
pen~l\l.Íiitadas y trascendentales. toda pena deberá ser proporcional , delito que 
sa··~~ al bien jurídico afectado; XXI.- Nadie puede ser juzgado dos i: ·ces por el 
mi~ ito, ya sea que en el juicio ~e le absuelva o se le condene; 11.- A que 
ni . ,,. servidor público solicite, acepte dineró o gratificación de ning ·n tipo; los 

v1ci.Qs de esta pro~uraduría general de justicia del estado son gra( tos; XXIII.
~, !1'; l~ ~ft:Nn perito tr~ductor-intérprete, cuando no hable o cffmprenda el 
,~~~~·- 9s1 como 9n aquellos casos en que por alguna discapacida~ lo amerite; 
1\7 .. 'tj~ª~Sant~ la fiscalía especializada para la protección de ¡·s derechos 
'tla~is !;Qwritülitl1fa1oria interna, cuando no se cumplan y respeten t s derechos 

que-,.déninforman y considere que existe alguna irregularidad en la '. .ctuación de 
n servidor público que le atienda, ser enterado oportunamente del>s derechos 
 a su favor establece la constitución política .d. e los estados unido~ mexicanos; 
lo que en este acto se le hace saber que se encuentra en calidad de presentado 
 de indiciado, por lo que en uso de la palapr.a manifiesta que :~.~s su deseo 
rar: y que en este acto manifiesta que pQf el momento na\~cuenta con 
gado de~?nsor y solicita que se le nombre al d~ .. tensor de o~cio ~8.):crito a _e~ta 

epresentac1on social, por lo que se procede a designarle a la hcenc1«pa  
  defensora ~e ofi~i.o, quie~ este : acto se encuentra fj~esente y a 

ien ~e !e h.ace saber tal des1gnac1on ~amfestando que acepta y pro~~sta. el c~rgo 
nferido· y'\se compromete a desempenarlo fielmeqte y en este acte~:se 1dent1fica 

.... · .. con su· cédúla profesional número  expedid,a en su favor po~t\a secretaría >e '.. \de educación pública, la cual presenta en originaLy de la cual sei~~ará fe por 
arado,· señalando como domicmo para .oir y recibir ~oda clase 
notificaciones en los estrados de esta representación social, :~cto seguido 

entado citado, para que se conduzca con verdad en todo lo qµe tiene que 
ªf:fl"A advertido de las penas en que incurren los falsos declarant~~. ofreció no 
tJ[, .... ~or sus generales dijo llamarse como ha quedado escrito~iY habiendo 
ci'do no mentir, por sus generales dijo llamarse  

·' · .... ;  
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l~~··»\_         siendo t do 
f..¡.:· .~: lo tengo que manifestar; a continuación el person~l de actuaciones proced a 
:~~;_JJ' realizar al retenido una serie de preguntas relacionac:Ja~j;con los presentes hech s, 
''" · · , por lo que -a la Primer pregunta Que indique· s ~abe   
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- - -En_ la cittda-dl"tl~Acapulco Guerrero, siendo las 14:10 catorce hoton J 
dieZ.S · · tos del~:~na,28 veintiocho de septiembre del año dos mil catorce, e : 
sus. ente Ci.~1 Ministerio Público del Fuero Común, Adscrito al Distrit · 
Judí· .· .:,)abarés, qe la Procuradurla General de Justicia del Estado, qui :\ 
actú~ .. .·stigos de asistencia que al final firman y dan fe.- - - - - - - - - - - - - - - - \ 

=---~-"';E-ABRE- ÑÜ~~;e~E e~: ~~ts~NTES-ACTüACiOÑES- - "R \ 
FAL fAR.!ll . i6t) QUE PRACTICAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE-: - - \ 
- -E~ : ··~ . ON Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL. RETENI l+ 

NOMBRAMIENTO y PROTESTA ·DE su ABOGfADO \ 
DEF .. •. •.. EL MARIO RENDON SILVA DEFENSOR DE OFIC D .-.- -~ 
A co~ · el personal de actuaciones hace constar, que se encdr.entra :\ 
presénte en esta oficina previa excarcelación y  -~ 
persona que en su estado normal dijo llamars  ~ 
quien en ~st~J~.~o se identifica, con credencial de trab~jb, con número ~folio ' 

expedid~ a su favor por la policía municipal preventiva, de la cilJiad de 
iguala .e.)a de~~ndencia guerrero, que lo acredita como.ipolicia municipall·/' ~cual 

resenta ;~n angina y de la cual se dara fe por separado, de la cual SQ. cita su 
volu~lG)lt. por serle de utilidad para otros fines, ASI TAMBIEN SE hacé. onstar 
ue se~·~ficuentra presente el LIC Coq tlinador 
egionaf de Derechos Humanos, n ca dad de 
bserv~~clor de-',.dicha coordinación, acto seguido el .. personal actuante}· rocedió 
acerl~/;del · <:;Qridcimiento los derechos que tiene ·como retenido, si do los 
iguient~s: .. · .k- .9~r enterado oportunamente de los _~.derechos que en . u favor 
stabletCS~~i\~stitución Polftica de los Estados Uctidos Mexicanos; 11: : Queda 
rohibid'.?. toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, g nero, la 
edadP~•~scapacidades, la condición social, las con<Jiciones de salud, 1 religión, 
las o~,. . .~:las preferencias sexuales, :1 estado ci~il o cualquier otra e atente 
cont~~~ .~idad humana y tenga por ob1eto anular,:o menoscabar los rechos y 
libert~~ ~as personas; 111.- La conciencia de su identidad indigena · berá ser 

6tífnental para determinar a quienes se aplican las disposicio, :es sobre 
nas; IV.- Nadie puede ser juzgado:. por leyes privatiV' s ni por 
speciales; V.- En los juicios del orden criminal queda prohibid imponer 
L~~CX aún por mayoria de razón, pena alguna qu . '. no esté 
~ufm~leYd exactamente aplicable al delito de que se traf ~ VI.- No 

.. r de aprehensión si no por la autoridad judicial · sin que 
~ nOOil Qquerella de un hecho que_. la ley señale co'>o delito 
1~n pena privativa de libertad y obren datos que establezca· .. que sea 

se hecho y que exista la probabilidad de que el indiciado lo bmetió o 
n su comisión; VII.- La autoridad que ejecute una orden j · · icial de 

.rehensión, deberá poner al inculpado a disposición del juez sin dilació · lguna y 
; . · su mas estricta responsabilidad. la contravención a lo ante or será 
; · ncionado por la ley penal; VIII.- Cualquier persona puede detener al_ ind iado en 
.\ff E~lfito en que este cometiendo un delito o ihmediatamente de ués de 
&tá~010 cometido, poniéndolo sin· demora a disposición de la autori d más 
3~ y esta con la misma prontitud a la del ministerio público. Ex 'tirá un 

·str inn:tediato. de la detención; IX.- Solo en caso urgentes cuando se ·ate de 
g~ ra~. así calificado por la. ley, el ministerio público, pod~á,. 
'sp sabi1dad, ordenar su detención fundando y expresando los ind1c s que 
otiven • proceder; X.- La autoridad judicial, a petición del Ministerio P lico y 
atándose de delitos de delincuencia organizada podrádecretar el arraigo _e una 
ersona con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que · ueda 
xceder de cuarenta dias siempre que sea necesario para el éxito e la 

nvestigación, la protección de personas o bienes juridicos, o cuando exista ·esgo 
undado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. este lazo 
odrá prorrogarse siempre y cuando el ministerio público acredite que sub jsten 

as causas que le dieron origen. en todo caso, la durac:lem total del arraig(> no 
odrá exceder de los ochenta dlas, XI.- Ningún indiciado p()(frá ser retenido por el 
inisterio Público por más de cuarenta y ocho horas, ;plazo en que deberá 

ordenarse su libertad o ponerse a disposición de la autoridad judicial, este plazo 
podrá duplicarse en aquellos caso que la ley prevé como deiincuencia organizada. 
todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal; XII.- A 

27 
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que su: inoc~n4ia mientras no se declare su respo1Jsabilidad media~fe 
~- sent ;:-

1 
,., a por et. J~ez de la causa, XIII.- .A declarar o a guardar silen,¡b. 2 8 

desd!' . to de su detención se le harán saber los motivos de la misma j'su ' 
derec~f~~-1 ·• dar silencio, el ,cual no podrá ser utilizado en su perjuicio. qgeda .'1 

prohi ·· ~rá sancionada por la Ley Penal, toda incomunicación, intimida<jpn o _: · 
tortura. la confes~~~jda s_in la asistencia del defen~or carecerá de t??cl.'alor 1~4 probaf~m,1~ J§lc~!e'te le informe, tanto en el momento de su detenciot]tomo . f 
en sul ~~nte el ministerio públi~o o el juez; los hechos qu~ se le ,. t 
imputª' St~e le asisten. Tratán~ose de delincuencia organi~da, la , ~ 
autori9.!i-~ podrá autorizar que se mantenga en reserva el nombre J datos ~ J 
del acusado~ XV-:- Se le ~ecibirán los testigos· .. · ... ·. y demás- pruebas pertinerlfes que j f' 
of~~~ca, concediéndose el tiempo que I~ 1ey estime necesario al i,~cto .Y ~ ~J 
ex1handole para obtener la comparecencia: :de las personas cuyo tEft1momo I; ·· ~
solicite, en los términos que señale ta ley; XVI.··· le serán. facilitados todosi· s datos · _} 
que solicite".f?,~ su defensa y que consten en ,el proceso; XVII.- Ser juzg ; o antes •. : l. 
de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de.~ os años : J 
de prisión, y antes de un año si la pena excedi~re de ese tiempo, salvo q:' solicite ~: 
mayor plazo para su defensa; XVIII. Tendrá derecho a una defensa adequada por.·· ·s 

,. abog~dp; .'al cual elegirá libremente iqcluso de~de el'.. momento d_e su de~~ción. si :- . ·~ 

.. .;¡· no quiere o no puede nombrar un abogad9, ~espués de haber sido reqUJndo para . ~ 
W hacerlo, eljuez le.designará un defensor público. también tendrá derechJJ a que su f. 

defens~fc9~parézca en todos l?s actos del PfOC~S.O y éste tendrá ob~ación de. '~ 
hacerlo cuantas veces se le requiera, y XIX.- En nmgún caso podrá profingarse la ::·,:_1 .... 

prisión: Q."detención, por falta de pago de honorarios de defensá. s o por'. J 

. cualq~ra otra ·prestación de dinero, por causa <ie responsabilidad é, il o algún ;' 
otro ~o análogo; XX.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de~utilación, 1l 
de inf~~ ~as roarca, los ª.~ates, l~s palos,"el 19r:m~nto de cualquierfs~ecie, la ~'.. 
ulta~~-, 1va, la confiscac1on de bienes y cual~.s.-_qu1era otras penas tfJsitadas y '.i'.· 

~sc~~'t!ltales. toda pena debe~á ser propor<:'qnal al delito que sa]ilpione. y al ·~: 
. en J~co .afectado; XXI.- Nadie puede ser Jll~gado dos veces pd,$ el mismo l 

elito)'Í,a sea que en el juicio se le absuelva o s~ te condene; XXII.- A~ue ningún 'tr 
, ervidor Y.qbli~o s<;>lifite, acepte ~ine.r~ o gratifi~O(ón.. de nin~ún tipo; I~ servicios l 

 esláJ~rod\if~Ui<ra. general de 1ust1c1a del estadt> son gratuitos; xxml Que se le ::~ 
mbrehcril'1111ib9, tráductor-intérprete, cuando no ;hcible o comprendall español, ~· 
í comoa'1"C~~s casos en que por alguna·· di$capacidad lo amil.tite; XXIV. {.~ 
uejars~dmte la fiscalía especializada para la protección de los derech~ humano \ 
la. cofltraloria i~tema, cuand? no se cumplan y ,.~~spéte. n los derec~~i.· que se·' 1 X ~ms1dere qu~ existe alguna irregulagdad- en la actuac1óf}l de algu . ~; 

o que le atienda, ser enterado oportunamente de los de~chos qu . \1 
ablece la constitución politica de los estados unidos me~nos; po ~, 
 acto se le hace saber que se encuen.~ra en. ealidad _de de~n~do y n * 
Por lo que en Uso de la Palabra eLdetemdo manifiesta !l;ue es s ~~ . 
:  Y. que en ;e. s· .. t·e .ª?to ~anifiest~ K 

momento no ?uenta abogado ,defens?r y S<?hc1ta ~e se lel :~ 
fensor de oficio adscrito a esta representación SQCtal, por~ro que se , 
signarle al licenciado ~efensor. ~~. 
n este acto se encuentra presente y; a quien se le hace ~-~~ber tal -. ::¡ .. 

manifestando que acepta y protesta el cargo . con~eriq$! y se ·. \ 
a desempeñarlo fielmente y en este acto se 1dent1fi~~con su · ., 
boral que lo identifica como Defensor. de Oficio, con m.irP.ero de ~ 

eado 36849, expedida por la Dirección General del Servicio de Defen~oría de · 
o del Gobierno del Estado, a favor de . 
 patente para_ ejercer la p~ofesión_ de Lic. Derecho, misma creden~Jal que 
iene a la vasta en or1gmal, misma que en este acto se le ij~ce la 
olución a su prensentante, por serle necesaria para otros tt~mites 
les y señala como domicilio para oir 'l recibir toda ·+clase 
notificaciones en los estrados de esta representación social, acto seguido 
scrito personal de actuaciones procedió a protestar en los términos dé ley al 
entado citado, para que se conduzca con verdad ert:todo lo que tie[le que 
arar, advertido de las penas en que incurren los falsos declarantes, ofreció no 

mentir, por sus generales dijo llamarse como ha quedadó escrito y habiendo 
ofrecido no mentir, por sus generales dijo llamarse
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personales, por lo que .. sin más generales que manifestar: Protestado ~orno 
Corresponde Declaró: Que una vez que fui entera __ .do del contenido de la P:festa a \-' 
disposición que realizan los elementos ministeriales, motivo por el qrfal me 
encuentro detenido, manifiesto primeramente qu~  
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siendo todas la ,· ¡ 

preguntas que realizo esta representación social, acto seguido el defensor d ·f . 
oficio, solicita hacer uso de la palabra y concedido que fue manifiesta: que en e;lé I 
acto solicito, ·que en la cuarenta y ocho horas, que tiene la representación s~·. 1 ·/ 
para resolver sobre su situación jurídica de mi defensa, se. a.· icte auto de liberta . ; a i 
favor del m~sm?,· ·.en virtud de no existir en . la averiguación de cuenta, in · pio f 
alguno que mcnmme, -de alguna manera a m1 defensa, que es todo lo que t ne n 
  que declarar; previa· lectura de lo antes expuesto firman al margen y al calc~· los i 

~ue en ella intervinieron, finalmente el retenid i 
e sus dedos pulgares ·de ambas manos: a
- - - - - - - - .. -

Defensor 

Coordinador Regional de De os 

· ·•· idad Física Cor ·.• ral.- A continuacij y en la 
. misma fecha el personal de actuaciones ha e'., constar que se ~ncuentra 

presenta en el interior de esta oficina la persona·g. ue .en su estado n§imal dice 
llamarse    a quien en '~_ste . momento se ~! practica 

... 

; 

u11:1.re.conocimiento físico externo, resultando que Ífp presenta lesion~~ alguna 
e~1~. superficie corporal, por lo que se considera· ~ntegro físicamente;~,de todo 
h~~al,se Da Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -··- - - - - - - - - Damo~

1
·Fe.- ~ - -

- ~~~-~·Fe ministerial de identificaciónes.- Seg.lllidamente el per',. ~mal de 
a~i.ones da fe de tener a la vista en original dos ti'Í:edenciales, en on )nal dos 
ct~lfer,tciales, en original, la primera con número de fól
prirrie.ro d~ i!J.U~-.il treinta y uno de diciembre del año do
lalRlilb\:lliBHm.lefi'tiva Municipal de Iguala de la indepen
J;~~~~!9..º Perez, asimismo se da fe de tener 
GLW~· con numero de emplead
G.~del Servicio de Defensoría de Oficio del Go
~Ma'IFaa como Defens
se da fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - -Se. 
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- - - En la ciudad de Acapulco Guerrero, siendo las catorce horas con treinl y cinco 

minutos del día veintiocho de septiembre del año dos· mil catorce. el susc¡fco Agente 

inisterio Público del Fuero Común del Distrito Judicial de Tabares, qf n actúa en 

a legal con testigos de asistencia qué al final firman y dan fe. - - - f -- ------
-~ . 

-- - - - - - - -- - - --- - - - - - H a c e e o n s t a r . - - - - - - - -1------:.-- - :f, 

:::r~~~º- ~u~~~~~~ ~-p~~n~~ ~~a~i~~e~ ~~r ~a~~r r~ ~il~g~~i~~ f 
. ' ' ii 

~racion Ministerial del Retenid - · mbramient~ j 
testa de su Abo ado Defensor hic. Defensorai de .~i 

ci~).- A continuación el personal dé actuaciones hace e se encue~tra l 
,;~!~~~:~m ~~ta oficina la persona q~e dijó'·llamars A?to .i 

. . é~Ml<?~;~~:J;', .. ~~ersonal actuante procedi~ hacerle saber a la persa~ de referencia 1ps ~ 
!l.... .- ""'. ¡ ~ 
~~~,~~. tiene. como retenid~, siendo los siguientes:j~•:- ~er e~~eraT,o l 
.~t2!.t~ de los ~erechos que .~.::n stffav~r'. establece_ la ~~tlt~c1on p~ht1ca 1e ~ 
 est~~~dos mexicanos; 11.- aueda proh1b1da toda d1scnm¡)ac1on motivada ptr i 

~~ nacional, gé~~~o, la e~ª.•. d,' las dis~apacidades, la.;fo.: ndición social, l~s '
e salud, la rehg1on, las ·opiniones, las preferenciaf.'exuales, el estad'p J.. 

~~ui~r~t,r~ ~ue atent~ contra lá dignidad huma~a y ten~ por o~jeto_ anular f~ 
enos9)!~~t!~l~hos y hbertade~), de las personas; 111.- t conciencia de stl 

de~tid~~;ffi~\iil~n~erá ser criterio '.~., .. P·;.,.·n.· d:mental para d~teri;. ,,inar a :uienes se1·1 
aplican ·4a~Jtitapos1c1ones sobre pueblos~J(ld1genas; IV.- nadie p ~de ser Juzgado po 

'S~' . 

leyes privativas ni por tribunales espeQ\ale~; V.- en los juicioi del orden criminal: 

,~~u~da prohibido imponer por simple a~tgla y aún por ;may,ía de. razón, pena< 

alguna que no est~ ~~cretada por una h~y~.xa~tam~nte aphcabl1.ª'. deht~ ~e. que ~1\ 
trata; VI.- No podra hbrarse orden de apre~s1ón s1 no por la a~~ndad JUd1c1al y s1~ \ 

' .Ji· ~· "· 

que preceda denuncia o querella de un •hecho que la ley {eñale como delitd ;~ 

sa~cionado con pena' privativa de libertad yrg~ren datos que e1ablezcan que se' ~; 
co~~,do ese hecho ~ -~ue exista la pro~bilit~ de ~ue el indi,ado lo. co'.'1.etió i 1 
part:{tipo. en su com1s1on; Vil.- La autoridad .·~e e1ecute una ·~rden 1ud1c1al e& ... 
apr~hÍlnsión, deberá poner al inculpado a dlsp~ón del juez sin~ilaclón alguna} ' 

bajo '.:~:l)B~stricta respons~bilidad. la contraveRcj,ón a lo ~nt~~io\será sancionad' 

por_ I~ T~Spenal;· VIII.- Cualquier persona puede de~ener al md1c1ad\ en el moment~ 
.. e Jmunldad t" d d l't . d" t . t ... d , d h". b 1 t"d en_J!,We e~te come 1en o un e 1 o o mme 1a amen ~:. espues e ero come 1 o, 

poniéndolo sin- demora a disposición de la autoridad más cercan · y esta con la 

misma prontitud a la del ministerio público. existirá ·\:!na registro i ediato. de la 
, .. ::··. 

detención; IX.- Solo en caso urgentes cuando se trate 'd~ delito grav así calificado 

por la ley, el ministerio público, podrá, bajo su responsabttidad, ordena\ su detención 

fundando y expresando los indicios que motiven su proceder; X.- \La autoridad 
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ici~I, ·a pet.ici~\ del ministerio. público y tratándose de delit~. de deli,encia. 

anizada podrá decretar el arraigo de una persona con las modalidades l 1ugar y .• 

mpo que la~~~~/ señale, sin que pueda exceder de cuarenta dias siempl que sea~· 
cesario pafa, .. lllt:éxito. de la investigación, la protección de personf o bienes\ 

ldi~s, ~ ·c'····:;~~·~.;·exista riesg~ fundado de q~e el inculpado se sustr~i~j ª. la a~ci.óri:. 
 la 1ust1c1a.;,~te ~pla2'!> podra prorrogarse siempre y cuando el mm1~eno publico::. 

'' .. . ' '. .;..':!¡ ·.· ¡ 

redite que subsisten las causas que le dieron origen: en todo caso, l~.fiuración tota~ii 
l arraigo no podrá exceder de los ochenta días, XI.- Ningún indicj~do podrá sel 

eteni~o por el ministe.rio púbu.co por más d~ cu~~~ta y ocho ho~il P_laz_o. en qut 

debera ordenarse su libertad o ponerse a d1spos1cion de la auton~Jd 1ud1c1al, estf,i\ 

odrá duplicarse en aquel.los caso que la ley prevee ca.Jo delincuenc~ l 
zada. todo abuso a lo anteriormente dispuesto será sancif ado por la I~ 't 
II.- A que se presuma su inocencia mientras no se declare s.'1 responsabilid'd ~ 
e sentencia emitida por· el juez de la causa, XIII.- A decllrar o a guarJ~r fa 

. .;¡ ;t -: .. 
 desde el momento de su detención .se le harán saber J~s motivos detJa l 
¡~erecho a guardar silencio, el cual no podrá ser utiliza~ en su perjuic-f. ~ 

Ueda pr~"fá!i y será sancionada por la ley penal, toda incomunic;lción, intimidacílln \ 

 tortur~.:~.~nfesión rendida sin la asistencia, del defensor caretrá de todo va~r ! 
probato~"1v .- A que se le informe, tanto en ·el momento de su ~tención como f Í 

i\lU:il~ el r.ninisterio Público o ~juez, los hechos fe se le imputat Í 
~s~~~~ .• sisten. tratándose de delincuencia organ~¡ada, la autorid@ t 
téi j~tff&'Hi:i'-~ t . -'. 1 b .:Í~t d 1 d ~ ~. J 1c a ~?i~¡!i):\ zar que se man enga en reserva e nom re y 'i} os e acusa 9J; ~ 

. . .• ..XV.- Se le· recibirán los testigos y demá~ pruebas pertine~les que ofrez~, ~ 

;}:oncediéndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto '8 exiliándole pafa i 
; ~~tener I~ ~mparecencia de las personas cuyo testimonio solici~~' en los términ~.s i~ 

~ié~ flle~~e la ley; X~I. Le serán facilitados todos los datos qU~ solicite para ~u ·~ 
~~@if1n~a k que consten en el proceso; XVII.- Ser juzgado antes de ~~atro meses si s~ 

rliWlar~ delitos cuya pena máxima no exceda-de dos años de pri"ión y antes de~ 
J.~ñ~ pena ex'tediere de ese tiempo, sallio que solicite ma,r plazo para ~. 

def~/ ~~VIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por ~bogai?· al cual elegirª 

libreflt¡l~e)incluso desde el momento de su detención. si no qui~re o no pued1 

nom~~~ ··lm ab.og.ado, después de haber sido ·requerido para ha~.iirto, el juez 1\ 
desigt'tlfr.á~.nfiU~fensor público. también tendrá derecho a qJ~ su defenso. ' 

com:~!~~dos los actos del proceso y éste tendrá obliga4J;ón de hacerlo · 

cuaq.!~,~~ees se le requiera, y XIX.- En ningún caso podrá prolong~e la prisión o 

detención, por falta de pago de honorarios de defensores o ·por eualquiera otra 

prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo análogo; 

XX.- Quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, las marca, 
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zotes; los palos, el tormento de cualquier especie, la multa e~isiva, la 

. #! 
. . · ... ·"> .. . ··~ 

scación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascend1'íales. toda .;: 

 deberá ser proporcional al delito que sancione y .al bien jurídico af~ctado; XXI.- ,:.; 

e puede .. ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en&l1 juicio se le L 
elva o se le 'condene; XXII.· A que ningún servidor público solicite,&cepte dinero ~· 
atificación de ninQún tipo; los servicios de esta procuraduría gen,fral ~e !uslicia ,: 

estado son gratuitos; XXIII.- Que se le nombre un perito trad~ctor-mterprete, ~> 
ndo no hable o comprenda el español, así como en aquellos etas en que ppr ¡ 

~~::~:d::r:::e:~:::~ ~u!::1:r:ei~:e:~::a:~t~::::::1:n \: '.{ 

 los derechos que se le informan ~ considere que existe al ' na irregularida1~ :~ 
uaci'6ii~e algún servidor público qiie le atienda, ser enteracli oportunament+ i 
lf'.rechos que a su favor establec:e la constitución políti~ de los estadot ~ 
~exicanos; por lo que en este acto se le hace saber qu ·. se encuentra efil .~: 

~·?,~tenido, la palabra el retenido m ¿ · ifiesta que es s~ j 
a~~r:. y que en este acto ma , . fiesta que por ~ .~ 

.~.'' .: ~E' con abogado d.e. tensor y solicita que se le nfibre al defensof j 
iq~¡iéíito a _esta represen~c~ón social, por lo que se ~r~e a designarle ~·~ 
net~~a efensora de oficio q~f n este acto s7:~ 
Jir'~.·.· .. ~Y.ª quien s~ le hace saber tal designación ~.:rn.~.,·-anifestando qu~:~ 
 yhP>riit._ e~~rgo conferido y se compromete a desemp~arlo fielmente ~:¡ 
e ~~1/i'l~1~~tifica con su credencial de empleado.-con nuiero de empleadii 

• expedida por el lic. Directpr General de 1;1 
i~efensoria de Oficio, <i favor de la licenciad  con patent~~ 
~~~ara ejercer la profesión de lic. derecho misma credencial que s.e't~ne a la vista.e1.Th 

1 Gte~'RI con sus respectivas copias fotostáticas pidiendo que estas Qi~imas se coteje~ ~J 

~q~en de .su original y se ordene agr~arse a las presentes 'l~uaci~nes pari( \ 

~'\i~n sus efectos legales correspondientes a q11e haya luQ~r y pide se le;\ 

t\i;{d~61v~ la credencial original por serle necesaria para otros tráWites le~ales y1 ,~ 
se.ª'ª como.,dQ!iici'.i;' para. o!r y ~~ibir toda clase de notificaciones:~n los. es~dos \ 
de . . r:~epreserrtac1on social, as1m1smo se hace constar la presenc1~ del hcenc1ado 

. ·,~~·~· 

Coordinador Auxiliar en la ciudad de Acap~:lco, Guerrero, \ 

de t~;:comisión Estatal de los Derechos Humanos, en calidad de obsen,,ador, a efecto 

de :.·ql:ie'.'garantizar los derechos humanos y garantias individuales del t~tenido antes 

citadb"
1

• icieVMAndose en este acto con una credencial expedida por 1áj comisión de 
. ' ·~ .::· ':iQJ, . • 

defen~c ~ derechos humanos dei estado ·de guerrero, con número de folio 
. , 

00.004;6 acto seguido el suscrito personal de actuaciones procedió a protestar en los 

términos de ley al presentado citado, para que se conduzca con verdad en todo lo. 
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tiene que .declarar, advertido de las penas en que incurren los falsos declaragjis, 

ció no mentir, .por sus generales dijo lla~~~~E! , como ha quedado escj,6 y 
endo ofrecido no mentir, por sus generales dijo llamars  ;.~. 

'\ 

~~ 

~ 
~ 

.. ~~ 
~l 
-~ 

:;:~1 

~:.~ 
 a quien le exho~l> \ 

c~rrespo~de declaro: que una vez que, se me ha hecho sabe ue el motivo -~ 

 cU.al fui puesto a disposición de esta (iutoridad,  
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 A continuación el personal de actuacione .. procede a dar la t~ ;, 

' ' ~ "}' ! 

interven~~~iq~~ ·legalmente le comp~te al d~fen~o~ de oficio, el cf J manifestó: que Í :~ 
.i~,i,~,:tfidicado y toda vez que comcftefiere mi defenso n~f!laber participado ~ '. 

~' ~echos delictuosos que seiiwestigan por ello sol~ito a este órgano ·~ 
ad~~terial que al rnomento de: rr~solver la situaci6~ jurídica de mi ~, 
..'~!:. ... é> ... ·_,-: '! .;~~ ~J; 
a~ se le pqnga en. libertad por fa,1' de elementos pa~~ procesarlo. Que i:fi 

es todo lo 'lltlMin@¡~J:ITAmanifestar, previa 1+ra de lo antes exJ:iliesto lo ratifico y \j 
. firmo para ·~@Hmál~anqia.legal.- - ..:-~~- ~~4- --- .- - i. 

,. 0 
:¡ • t 

.. f 
{ 
r. 

' ~ 
·~ ~ 1 

~j· .; La Defensora de Oficio El Cooraihador Auxiliar de lct~tomisión de 11
' 

!.iia·!' . .;J. ·' ·'"'; i 
Defen ,.~; 

it sta

jEN
:OL

~ Lic J 
.. 1 
1.l. 

~

\ 
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- - - En la ciudad de Acapulco guerrero, siendo las dieciséis treinta hops del díél 

veintiocho de septiembre del año dos mil catorce, el suscrito Agente rffe1 ministeri~ . . . . ; ~ . 

público del fuero común del distrito judicial de tabres, quien actúa en f~Jhiª legal con 

testigos de asistencta que al final firman y dan fé. - - - - ., - - - - - -- ..:.. -1- ------- -;-
f : 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - -- - -- . _,..- - - - - - -- . ~ - - - - - - - - - -
. .; 

- - - Que se abren nuevamente las presentes actuaciones por faltar $btras diligencia~ 
• . ,¡¡ . 

~·h~; ~~:,::::;:r. ~~;s~~ ~a~ -d~; ~e~:n;d
~:---._"·:.. • • • • . 

~ . '-nombr m·e to rotesta de sus obo ado DEFEN · R LIC. 

;:t'i  (defensor. de oficio).-.- . continuación e·I. 
~·· y • '• 

~{ÍA.~ ~I ~e actuacion~s·hace constar, que se encuentra prese, e en esta oficina la\ 

Mº!:!f'son . qy~ dJjo:l!~g¡.arse acto seguido el::\ 

::~~· .! pe~on 1 :~¿~~iáflt~~~prooedió .h~cerle saber a la _persona de rerr rencia los derechos ·, 

;~~!= ti e ª~:~º ret~nido, siendo los sigu.ientes.~ 1.- ser entera.fo oportunamente de \ 

los d ch os que en· su favor establece la .constitución Pf itica de los estados ~~-

uni~os mexic.anos; 11:- queda pro~ibid~; t~da:, dis~riminació~ moti~~~ª por. origen ~ 
o o nacional, genero, la edad, las d1sc,apac1dades, I~ cond1c1on social, las 

ciones d~ salud, la religión, las opirt·io. nes.:"~:. la~ preferenj'.~. as sexuales, el est~do 
o cualquier otra que atente contra la dignidad hum_ . a y tenga por objeto 

· .. ~:: ,_¡""' ~ 

ar o m~noscabar los derechos y libertad~s de las per~j>nas; 111.- la conciencia 

u identida~ indígena deberá ser criteHo tJrdamental pi:i determinar a quienes 

aplicarl las disposiciones sobre pu~blqs indígenas~-~ IV.- nadie puede ser 
l~ J.r~ ~ 1h. ;, ~~ · 

' .. 

-~~~mo.por leyes privativas ni. por tribunales éspeciales; V~~en los juicios del orden 

~~\~\jl~j\queda prohibido imponer por simple· ~nalogia y a~ por mayoría de razón, 

~;.t;·~-.Jguna que no este decretada por una léy exactamef(te aplicable al delito de 

~~;e trata; VI.- no podrá librarse orden ·<111;.aprehensi~si no por la autoridad.: \ 

nL '~=~· IR~Pt(ue ·preceda denuncia o querell~,·~e .. ·.un hech*\ue la ley señale como : ; ~
~,t~;-~:. ~-:: ·. :· ~ g~Ji"º con pena privativa de libertád1~ obren da ,s que establezcan que ~ ;'. 

i".\.·n~.~~~, ~fa~'se hecho y que exista la probabil!~ad de qü _el indiciado lo cometió . 

\,, ·15~~icipo en su comis~ón; VII.- la autor~dad ~~~. ejecut \~na orden judicial de ~ 
. '• ; ~ ....,~ l ... 

aprehensión, deberá poner al inculpado a disposí?ión>del jul sin dilación alguna y \ 

bajo su mas estricta responsabilidad. la contravenqión''a lo afl~rior será sancionado : 
~ (~ . 

por la ley penal; VIII.- cualquier persona puede detener al ind;,tciado en el momento 
" . . ?fi 

ue este cometi.endo un. delito o inmediatamente después~de haberlo cometido, 
• 'rr· 

iéndolo sin demora a disposición de la autoridad más ~rcana y esta con la 
.·~j 

ma prontitud a la del ministerio público. Existirá un regi~tro inmediato. de la 
.·,;f 

nción; ix.- solo en caso urgentes cuando se trate de delitd'grave, así calificado 

la ley, el ministerio . público, podrá, bajo su responsabilidad, ordenar su 

ención fundando y expresando los indicios que motiven su proceder; x.- la 

oridad judicial, a petición del ministerio público y tratándose de delitos de 

ncuencia organizada podrá decretar el arraigo de uha persona con las 
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modalidades de lugar y ti~mpo que la ley señale, sin que pueda exce~tr d~ 
cuarenta días siempre que sea necesario para eÍ. éxito de la investig,ión, I~ 

, ~~· :i 
protección de persona~ o bienes juridico~, o cuando:~exista riesgo fund~jb de qu1 

el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia; este plazo podrá prorrogars~ 

siempre y .cuando el· ministerio público acredite que subsisten las ~sas que I~ · 
. ~ ~ j 

dieron origen. en todo caso, la duración total del. arraigo no podrá e.feeder de lo~ j':. 

ochenta dlas, xi.· ningún indiciado podrá ser retenido por el ministe/.o público per ¡ 
más de cuarenta y. ocho hor.~s. plazo en que· deberá o~denarsl su libertad :O ~~ 
ponerse a disposición de la ··autoridad judicial, este plazo podliÍ duplicarse ~n l. 

. . . . . } ~~:{. 
~~ aquellos caso que la ley prevé e.orno delincuencia organizada .. ~todo abuso a ~o Ji~ 
~>¡ . ::t. .. :;:~, J_; anteriormente dispuesto será sanciónado por)a ley penal; XII.- j que se presurT\a ~ 

i·~ su inocencia mientras no se declare su respon~abilidad medianté sentencia emitida ~2~ 
:~~:d>g~ el juez de la causa, XIII.- a decl~rar o a ~uardar silencio. oisde el momento d~ ~

1
~f 

:~~l,J detenci_ón se le .barán saber los mqtivo$ de la misma y sj derecho a guard~r '" 
:>LOE \ ·~ · 1 : . · 
•ES ~len~io, <ti:~~ual no podrá ser utilizado .en su perjuicio: a~ha prohibida y seif f 
~~· sanjna~ ~or la ley penal, toda inc<?.fllunicación, inti~ación o tortura. I~ · ·· 

confesión. J~n. did. a .si~ lf asistencia_ del dei ___ ·~n.sor carecerá! d,._.~_~'.todo ~alar probatorio~ 1 

XIX.- a ql!e .. ~e. l~,1.nforme, tanto· en el, momento de su f etenc1on como en su. 
. . ' ·. . .. '• ~ 

mparecEmqiá:"ante el· ministerio. público Q et juez, los hec .' s que se le imputan Y?.: · ~~ 

. d.erechos_,que_ le ~aáisten. Tratándose: .. ~e d~lincuencia { ganizada, la autoridadt. '} 

1c1al poprá autorizar que se mantetJga en reserva .· . 1 nombre y datos del:·; .. ., 
~ . ~ ~ .,. 

~sador; xv.- se le recibirán los testigos y demás prueba· · ertirientes que ofrezca, ~· t~ 

~~~éndose el tiempo que la ley esti~e necesario ar·.· fecto y exiliándole para '~~
1 

~~~-. • . .~·~i ~.;~-¡; .. 

~~8~ la comparecencia de. las persona~ cuyo te~timon., solicite, en los términos _tif 

q~.~!\~ la ley; XVI. le serán facilila'Jl'8 todos los ~tos que solicite para su j 
'f.Bf que consteri en el proces~; XV~:· ser juzgad~n~s de cua_tr~ meses si~¡. 
i-~ 'de delitos cuya pena máxima n~: exceda de d~ anos de pns1on y antes:~ t 
~ si la pena excediere de ese tie~po, salvo qu "8oliclte mayor plazo parat:. \ 

~~~qpi:P~JJe. ndrá derecho a una ~r __ fensa adec ' .. da por abogado, al cua_~;. ~: 
ft~$ilrtt1M~tljincluso desde el momeñlo de su de . :nción. si no quiere o n~~: \ 

G~Ji~Srf~~~ abogado, después de ~~~~er sido reqül'':rido para hacerlo, el jue~?. ~· 
VC:ff~JLl,.•l • · ,~ '· '·;· · 
 designará un defensor público. tambiénttendrá def .~ho a · que su defensa~ · 

mparezca en todos los actos del proceso"'·y éste tenlá obligación de hacerlo~; : 

uantas veces se l_e requiera, y xix.- en n~.n~úÍi:.caso podrl prolongarse la prisión o~~ 
etención, por falta de pago de honorarios d~, defensorls o por cualquiera otra \ 

prestación de din~ro, por c~usa de respons~l;>ilidad c~~I o algún · otro motivo . 

análogo; xx.- quedan prohibidas las penas de muerte, de rJ!itilación, de infamia, las 
" i 

arca, los azotes, los p·alos, el tormento de cualquier espe~ie, la multa excesiva, la 

confiscación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y trascendentales. 

toda pena deberá ser proporcional al delito que sancióhe y al bien jurídico afectado; 

XXI.- nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 

juicio se le absuelva o se le condene; XXII.- a que ningún servidor público solicite, 
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acepte dinero o gratificación de ningún tipo; los servicios de esta proqpraduría / 
. ¿· ~ 

general de justicia del estado son gratuitos; XXIII~- que se le nombre/un perito I 
i : 

traductor-intérprete, cyando no hable ~ comprenda el español, as,
1
f1í como en t 

aquellos casos en que por alguna discapacidad lo amerite; XXIV. qu~brse ante la ';; 

fiscalia especializada para la protección de los derechos humanos ~¡?ta contraloría \ -~; 
1 .. ~·· 

interna, cuando no se cumplan y respeten los derechos que s~l le informan y ~: i. 
considere que existe al~una irregularidad en la actuación de algún~ervidor públicO' ~ j. 

;:w:~·· que le -atienda, ser enterado oportunamente de los derechos/que a su favor ·~. ~ 
; __ .· )~r~stablec\e. la ~on~titución .· PC?lítica. de los estados u~idos mexica:7~s; por lo que en l·_'. ~ 
~- este actf.~e le hace ~ber q~e se en~uent111 en calidad de det'fudo, por lo que en !,~ 
~ -.1 '" 1Ji , l~:.'·Ralabra el retenido manifiesta. _.· que e~ su_ deses declarar  

 y que en.este acto mamfiestai~ue por el momento ?.~ 
.. c;:,1·-:·~ ,, ., . ue . :a }:on abogado defensor Y:. solicita que se le nombref al defensor de oficio '. .. '{\ 

·~-~~cr~. "i:\~~ ·:.8"~~ .. ~-n~presentación soCial, .por lo que se prof de a ~esig.narle al :i:~ 
hcenc1a defensl de oficio quien es~e ~ 

e;,..~~ger~ra -·r:>resente y a quien se le ha~ fber tal des1gnac1on Í~ 
stando que acepta y prot~sta. el cargo confend9J y se compromete a ~ 

eñarlo fielmente y en este acto se identific4 con su credencial de ~j 
do.-con número de folio  expedida por ~I LIC {~· 

~ ""'-' ... 
irector general de la defen~oría de ¡fficio, a favor de ~~ 

con p~~~nte para ejer;,tr la profesión de lic. ~ 

ho misma credencial que se ~ene a la ~isi en . original con sus ~
res~ectivas copias fotostáticas pidief1do que es~J últimas se cotejen y ~1 

\)t L; .r: ce en de su origiQal Y. se ordene,:~gregarse a I~ presentes actuaciones W. \ 
:chcs1L'·_ par~ , ~surtan sus efectos legales cotrespondientela que haya lugar y pide tf. \ 
~io~;,._~}:· \,,.s~;-, .·· ~elva la credencial original por serle necJ...a~ia para otros trámites~· \. 
~g3,,¡1;¡¡ ·¡1/~',3-;~,)~ g 1 :' :}i '.':: "< 

le~~~~ Vd y señala como · domicilio ·~~ara oír y :~ecibir toda clase de j~-

.fJbnes en los ·estrados de esta>.representa~tn social, asimismo en·f:¿ 

iligencia se encuentra presente elj J 
i·~r regional auxiliar dé la comis1},n de defensa de losr 

'ti~IJiJI~ ... del estado de guerrefu •• acto segflo el suscritó personal deZ 

tmftY~~~~~ió a protestar en los térrriihos de ley·,¡\ presentado citado, para~· 
't.~llQJ1.-1Ql1 . ".f.> :, 

 se· conduzca con verdad en todo lo que- tiene quer~~fclarar, advertido de las ~'.· 

nas en que incurren los falsos declarantes, \ofreció no -~ltaentir, por sus generales ·.; 
. . , " ; . ',_¡s.. -

 llamarse como ha quedado escrito Y' habiendo ofr~yicto. no mentir, por sus · 

nerales dijo llamarse ,     
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ANTONIO RAMIREZ .GONZALEZ y MA. DEL. CONSUELO URBAN O(fAMPO( :. 
. . . . . ~ .. 

vive),se identifica con credencia de la policí~ preventiva expedida por e!fc. JOSE ~ 

LUIS ABARCA VELAZQUEZ presidente rnun1Cipal de iguala de la indep~hdencia, a . 

favor .de HUGO HERNANDEZ ARIAS, categoria policía tercero, aJscrito a la· 

Secretarfa de Seguridad Públi2a y Protección Civil Municipal, folio nu111tr ~ ; ~, 
~ ;. ;.·~~ 

quien se le exhorto como corresponde declaró:-Que una vez quj fui enterado. ~ ! 
-.•I·": .,, _de la putsta a disposición que realizan 1.os elementos de la po~rbía ministerial, ;·_ ~'. 
~- ~ .. otivo ppr el cual• me encuentro detenido, manifiesto lo sigufointe:-   
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rg  - iendo todo lo que tengo !: :. 

ue manifestar; procediendo el suscrito. a . lizar. al't~retenido una serie de · 

eguntas relacionadas con los presentes .. h~ch . . , ,por lo . ue a la primer pregunta . 
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ín'i-ll 1t!lbservador y con la finalidad de hacer constar q~~ la declaració~ ministerif 1 

se fzo con el debrdo apegar 

a legalidad~ ~·Y~speto ~ lOs derechos humanos, qu~!~s todo lo que tengo que j 
anifestar~i~·~ctura d' lo antes expuesto lo ratf firmando al margen y ti l 

Ice para~t¡:, ••• const,a:cra legal- - - - - - - - - - - -.- -, .~ - - - - - - - - CONSTE.- - -\ 

1
1 

.... • dt ~' ... :,: \j ..-!._.;, . , \'. 
"\ !Ít· . ;:c111ul.AfJA ~ · ¡, , .. 

·, 1 t• ·d.1M.:v:-:;.:c1 . ., ~ 

~ETENl~;;~t,¡ii,;•• "<'lr• EL AGENTE DE .C. 1 
.. ~ 

<, ' 

{ 

, • ', l· - \ 1 
~· . 

fP;~ . \ '· U[l~ tf[f"~· , .. ; ~ 
G~L1' . :r.t.·:m~ tfuma~ . ~~· 1 :~ • ' 

~ ES!flfXft ~ v~::a·;¡¡ ta CAmt~¡f ··: ~ 
~,~FE DOR'AUX~~·IAR EN ACAPULCO i 
::s ~8.'!'~$ MISIO ~ 
~~.,; .  DEL

LI L
 

.

T
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FE MINISTERIAL DE .IDENTlFICACIÓNES y DE INTEGRIDAD FISL~Al 
~li}: • 

CORPORAL.- seguidamente y en la misma fecha el susc~ito da fe de tener a la ~!~ta;i 
. : . 

._,.-...efl-Uriginal una credencial oficial expedida por

presidente municipal de igÚala de la independencia ·a nombre 
. 
categorí'a Policia Municipal, adscrito a la secretaria de seg·uridad 

púbHca y protección· civil Municipal, vigencia, primero de julio DE

y numero ~t C~ip tj 
n la cual aparece una fotografía en el marge~1zquie~o 1 

,LDEURE ~- , J. 
irechos Hum cuyos rasgos fisionómicos coincid~n con loso'C:Je su presentante; también sg tiene ~ la R 
V~iOS ~.la e~ Vista original. y Copias fotostáticas dela Cf'·OO··· .. : encial suscrita por el lic .. e.;fiad ,-~ 
~·;~9acion Director general deFservicio de defensoría de of io acreqita : 

, .• -- a la C.  como defensor de oficif numero~de . · 

emplead y la credencial original céfn sus respectivas copias e~edida pó;r el . 

Licenciado .Coordinador Regional ejf 1Acapulco~de .. 

la Comisió~)tie los Derechos Humanos def~'Estado de Guerrero, de ,Ido lo cuaf\· se . · 

,nt51~1¡.e; por ~;,~ue_:;.~fd:.:aedencial orig_inal se. ~~vuelve al interesado '9r así hab~rlo ~·· 
~-do, ~rtificaFt'c:to las copias que se agfegan a las presentes aj\uaciones para ' 

·'!~~tifta11114~~t~cto~ legales correspondientes; de igual forma se ~a fe de tener a . 

• en el local de esta oficina una persó.~a del

:
~'~..,. 
~\ el\wiliA><ico, el cual no presenta ningu,.. lesión actual, de lo cual sefoa 

t;iv~~B .Y se agrega a las pres~ntes actuacio~e~\ara que surtan si efectos legiies f 
GENERA<;•/ . ondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -OA .. S FE.- - - - - - -1.~ --------_::~ f. 
. ESTÁOO . · • <~ ;;; g 
NEP~o¡-·1~·-, .. ¡ E CIERRA y SEA MOírE.- - - - - -r :1 

.. DE . . .. , : '~~·; l ! :s tt~JCtfiitC .i',, . i :~~· . ) ·q 
• '":\':':'Vll'IW-:· ~t~. ' 
j(j,C#f.) ·~i~ l 

~ i ;.,,,~ ¡. l 

¿<
~~! ;· 

TE
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- - - En la ciudad de Acapulco guerrero, siendo las dieciséis horas;~~on 
cuarenta y cinco minutos del día veintiocho de septiembre del a~b dos 

54 

mil catorce, el suscrito agente del ministerio publico del fuero co~ún del , 

distrito judicial de labres, quien actúa enferma legal con testigos de ~fistencia . / 

que al final firman y dan fe.- - - - - - - - -:- "'.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- ----- -~ 
11¡, ·'F-. $ 
~t~ -;; ':i:' 
~.fe'. iz - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E e o N s T A R - - - - - - - -·& - - - - - - - '>{• ~"\.~ ,, • ·"le >-<> 

~~~ ~ ~ 
1~~; ~ -Qu~l se abren ~uevamente las presentes actuaciones por ifaltar otras ¡ 
\¡\~Dtj s que practicar.- - - - - - -: - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -:'tt - - - - - - - - ~~-

,,.,_ _ ;~ec ración '!!l~i~uirial de la· .retenid ¡ -<. r , mlira · to "-_ ro~esta ~e _su 8:b~ a~ defensor la Lic. I: 
j .r; ) 

fensor de oficio .- a cQntinuación el personal <le actuaciones ·• . 

e co . :'. (Í~e se bncuentra present~ eh esta oficina la pf sona que dijo .. 

ars oto seguido el pef onal actuante 

cedió ~~~?aber . .a la :perso~á de r~ferencia los der1hos que tiene · ~ 
como ret~l~o·los siguiente~: 1.- set enterado oportfamente de los \ · 

de~hos q~e en_ su
11

:av
0
or edstablech:b~ªa· cot~:~tudc.ión. p~litic.jde lot~ edstados :·:_J.~•. 

h os mexicanos; .- ~e ~ pro ) 1 a u,'ff 1scnmmac1~r mo 1va a por . ~-~ 
'"P. étnico o nacional, género, lá'edad, 1-~ discapacida_,-~s. la condición i 

~~~4~ La conciencia de su identidad •.. digena d ·1 erá ser criterio ~ 
. i~~f ara determinar a quienes sea aplt' n las dis;_ ·_osiciones sobre jj 
¡¡l~os indígenas; IV.- Nadie puede set.· juzgadoº·: or leyestrivativas ni por ! 
bunales especiales; V.-. En ~os juicios 9el orden:~ riminal · · ueda prohibido l_· 

poner por simple anaiogra y aún por mayorla de r alguna que no l 
ste decretada por una ley exactam·ente aPiicable al d°'. o de ' ·ue se trata: VI.- \ ·. 

o podrá 'librarse orden de aprehensión ~t:no por la t~lorid . .'? judicial y sin ¡ 
ue preceda denuncia o querella de un hE!C~o que la leYº ~en'-~-e como delito 

ancionad~ con pena privativa de li~ertad y Ó~re~ .datos qu~~ ,,tablez~n que 

sea cometido ese hecho y que exista la probélbthdad de que ··, 1 md1c1ado lo 
.- . 

cometió o participo en su comisión; Vil.- La autpridad que ejecl!e una orden 
-~~ -~: 

judicial de aprehensión, deberá poner al inculpa'f;to a disposiciórii, del juez sin 

dilación alguna y bajo su mas estricta responsa'bllidad. ia contra;vención a lo 

anterior será sancionado por la ley penal; VIII.- Cualquier persona puede 

detener al indiciado en el momento en que este cometiendo un delito o 
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inmediatamente después de haberlo . cometido, poniér.tdolb sin d~mora a · 
. 1 . 

disposición de la autoridad más cercana y esta con la misma prontitud a la del · 
. ~ 

ministerio público. existirá una registro inmediato. de la detención~ IX.- Solo en'. 
. , . 

.... 

caso urgentes cuando se trate de delito grave, así calificado pfr la ley, el · 

it."f'ninisterio público, podrá, ba~o su respo~sabilidad, ordenar ~ detención : 

tu~dando Y expresando los indicios que m~ven su proceder; xJ La autoridad ·. 

~tldicial, q. petición del ministerio públfto y tratándose : e delitos de 

:~a.,~irt~~tia organizada _podrá decreta.r).:i I a~aigo _de una {mona con las 

~~~l~actes de lugar y tiempo q~e la l_~Y senale, sm que P .. da exceder de 

~~t~ .~ías sie~pr~ .qu~ .. sea n.~c~s·ª .. ·~.;fo.1, para el éxito .de l~investigación, la 

prot.ecc1é(f d~ ~ers9..~. b1e.rie~ JUrJd~~~' o cual")do exista i esgo fundado de 

. el inculJ~~ se sust~aiga. a la ·~pqjón de la justicia.r ste plazo podrá { 

ogarse ¡~~pre y cuando el mini$tefto público acredit .. que subsisten las il 
':;.,;•« ,; .. ·?'; ' f! 

as que 1 ·dieron orig.en. en to~~? ~'so, la duración .' tal del arraigo no i.4: 

á exce~r. de .10~~9~~enta días, :Jl.~~ingún indiciad . \lodrá ser retenido ·. ~ 
por el minieíci:::$o por. más ~ c'.. renta y ocho :' ·ras, plazo en que , 1 

. ~ 
1 

¡~ ., 
;¡ 
··: 
.:• .. 

deberá ord~.ft~~~~rtad 6 pón~~se .. ispos.ición de ~ autoridad judicial, '. ~ 
"lp¡e. plazo podrá duPlicarse. en -~uei'. s caso que . , ley prevé como. I 

~ncia organizada .. todo ab~o ª·.lo anteriorm,te dispuesto será· f . 
 ado por la ley penal; Xil.- A ~e s : resuma su 1rJ>cenc1a mientras no ". .j 
are su responsabilidad mediª11te s

1 
tencia emit1 .a por el juez de la : ![ 

 .... ~111.- ~ decl~rar. o a guat~ar sil· cio. Desde· ~I momento de su·:: Í: 
,,. l&~~~ft~e harán saber los motivos de misma y s, : derecho a guardar i :¡, 

ÍW~~~'m¡FI no podrá ser utilizado~n su P., 'uicio. Qu ~a prohibida y será >l 
~:·~)t\ 'ijf15fiona~a~or la ley penal, toda inc~munic · "n, intim .. ación o tortura. la ;·~. 
<;;· , _-:~ ~ confesión rendida sin la asistencia d:el. defe~-~- care '. .. rá de todo valor , l 

obatorio; XIV.- A que se le informe, tanto en etimome. ·o de su detención ~ 
mo en su comparecencia ante el mini~terio públi6\o el j ' i z, los hechos que ~- . 

fntr~.imputan y los derechos que le á~isten. Tratá_ndos· ~. de delincuencia 

~.anizada, la autoridad judicial podrá ali~!Jrizar que ~e ma . enga en reserva 
nidad · · · .. 
nombre y datos del acusador; XV.- Set le recibirán los . stigos y demás 

ecesario al efecto y exiliándole para o~tener la compaf cencia de las 

ersonas cuyo testimonio solicite, en los tértninos que señal\ la ley; XVI. Le 

serán facilitados todos los datos que soliCite ·~ara su defensa yYque consten en 
' , . 

e\ proceso~ XVII.- Ser juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos 

cuya pena máxima no exced~ de dos años de prisión y antes de un año si la 

pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para su 
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defensa; XVlll. Tendrá derecho a una defensa adecuada por abogado, ;;íl cual 

elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. Si no A:\~iere o 
-j;~· 

no puede nombrar un abogado, después de haber sido reque~:do para 
¡'Y,c 

hacerlo, el juez le designará un defensor púbHco. también tendrá~\fderecho a 
, 1 
~ ' * 
~ .. ~:_.que su ¡defensor comparezca. en todos los actos del proceso ~féste tendrá 

~i;obli9acii'>n de hacerlo cuantas veces se le requiera, y XIX.· E'i ningún caso 

. ~~-1~olongarse la prisión o detención, por falta de pago delhonorarios de 

~l·~nstes o por cualquiera otra prestación de dinero, lpor causa de 

~~=rinn~~biHdad civil o algún otro motivo análogo; XX.- qued.~h prohibidas las 
NE~·~"" '\ + 1

as .~muerte, de mutttación, de infamia, las marca, los~zotes, los palos, 

om~ln~,~e c~lqyler ~-specie, la- multa excesiva, la co'},~cación de bienes 

ales~u'i~~ '.otras den as inusitadas y trascendentalef toda pena deberá 

prop'/lf;S1Mal al del~o que sancione. y ¡il bien jurídico jectado; XXI.· Nadie 

de sl.~ozg_ado do~ veces por él mismo delito, ya se¡~ue en el juicio se le 

. absuelvci\~.:'.~~;~S~\~~n~; XX.11.-A que ningún servidor :~~blico solicite, acepte 

dinero ~,~~~~~ción de ningún tipo;· los servicios .,!<.:'e esta procuraduría 

general ~~tRstda ~el estadb s.on_gratuitos; XXlll.- Qu ·e le nombre un perito 

t~..!~uc~or-intérprete, cuando· no. hable o comprenda ~ ·;:español, así como en -

~1~ casos en que por alguna discapacidad lo ,~··; erite; XXIV. Quejarse J 
~:Us_ca.lía especializada para'~ª prote.cción de lo::· erechos humanos y la J 
~lona interna, cuando no se ~umplan y respete· .,los derechos que se le ){  ntorman y c~·ns!dere que ·existe alQ~na irregularidad _n la actuación de algún·~. 

/... s~Nl~~~P.~~~o que le atienda, ser enterado oportu . mente de los derechos ij: 
· . ec11os ~umatíos, ~ . · . 1 ~~ ; 

~a f3C.¡MiniÑf/or establece la constituciÓJ;l política · e los estados unidos V'. . . .. . ~ . 

. !~~1.~.: .. A/~~~n~s; por lo _que en este actcrse lé:hace sa, ;r que se encuentra en Í: 
........ 1< ,-;.f calidad de detenido, por lo que en us6. de· ta palabra · iretenido manifiesta que~·; 

.. ,'.~2" . '.~' 
~ s.u deseo declarar: y que en este ª~º:' . 

nifiesta que por el momento no cu~nta CQ,fl ab , ado defensor y sohc1ta_f . 

~  se le nombre al defensor de oficio~~:.:ª ... dscrito .ªe. s '.. representación social,\~ : 
)e  lo ~ue se procede a designarle a la;J;cenciad
er r · · ·. · 
(' e_nsora de oficio .quie~ _es~e ac~o s_e -~" .. c. uentra pr .~ .. ente y a quien se le 

ce saber tal des1gnac1on manifestando que ace y protesta el cargo 

nferido y se compromete a desempeft~rlo fiel me ·'e y en este acto se 

tifica con su cedula profesional númer

xpedida por la Dirección General de Profesion · d~endiente de la 
~ . '·. 

Secretaria de Educación Publica, la cual exhibe e · original y copias 

fotostáticas solicitando la devolución del original por serl . de mucha utilidad, 

acto seguido el suscrito personal de actuaciones procedí a protestar en los 
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·l :: 
término~ de ley al retenido citado., para que se conduzca c~n verdad l· .~ toqo ;~ 
lo que tiene que 'declarar, advertido de las penas en que incurren I~ falsos 1 
declarantes, ofreció no mentir, por sus generales dijo llamarse j;omo ha ~: 

l$Ji(~uedado \escrito y habiendo ofrecido· no mentir, por sus gen "rales dijo t~ 
11.a.mar lt 

.'j',, 

~H; 
ill 
i{ 
·i1 
l! 
1 · 
'ít 

 .~; 
con" .t :, 

numero ~~i9! pedida pdr el gobierno del esta;~ o de guerrero, a mi 1 
favor, qu:M~íeirita como póliclatercer9, la cual exhit¡i en original y copias . 1 

 áticas, solicitando se me deilu~lva el original 1'.]
1 r serme de mucha : 1 

 
}:ª. uien se le e~h-orta como corres onde dec , ra: que una vez que·.~ 

 •. ' ~i~o del conoc1m1ento que me .encuentro en ·ahdad de puesto a"· J. 
,,-srción, el delito que .se me .im,;uta, asi también d: ~que se me hicieron.: j 
~¡)fThipífi!Uhos· que consagra a, mi favor la cons, , ción política de los.~ 

• tlmdiul11Jl!lidp4 mexicanos en su articulo 20 y artic · : 59 del código de' i 
,· ~~ ... : J:.-pr~t!#~~~ij~· penales vigente en el:: estado, asi tam :én se me realizo 1a:'.,g 

... ,., " . . ' ·, 1, ... , ;¡,i1,.lt ¡. i . . .'ff. 
"r.:·,.~:~~~:·~f lectura de las personas que deponen ~n mi contra se. lo que es mi deseo·.~ 

~~:·.:;.N 1 declarar por propia voluntad, y deseo .. hacerlo asis. ~o por parte de la::i 

· ciad n su. carácter d ; defensora de oficio! ·~ 
:. . '-ij 

 ya se identificó conmigo y ~stoy~ de acuerdo e _ que me asista, asi: i 
ién . se me hace del conocimientd:. que se encu ~ tra en la presente \ 
 .. __ . . \ 
ncia · el licenciado quien es \ 

di~ador regional auxiliar !le la Comisi{¡p de los Dere 'has Humanos en el 

do, y que su presencia es con el cará$~er de obse ·. dor señalo que ya 

ue presentado y se me hace del ?onoci~iento que ta ·to mi defensora de 

oficio y el observador de los Derechos Huma;r,tos es con ·. l propósito de que 
. . .. ' 

no se violenten mis garantías previo, al morq,ento y de . Úé_s de rendir mi 
·.:::-: ... 

declaración ministerial, refiero que estoy de a~.µerdo en declar.~r y que en 

ningún momento se han violentado mis derechos,    
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 Coordinador Aux1har de ·1~ com1s1on .. Defensa de los 

os Humanos del Estado de Guerrero~·;.~¡ desea hac~\ ·uso de la palabra 
L t 

señala que se reserva tal derecho ya que ú~icamente vie)le en carácter de 

observador de los derechos humanos de la retenida, siendo todos los datos, 

dec\arac\ones y manifestaciones que recabar. .. ..\7,
0 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - --- - - - - --- - - - - - - - - - - - -- -.~ - --- - - - - - - - - - - - - - - - -
·:~~. 

- - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - -··~ - - - - - - -conste.- - - - - - -
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- - -Fe Ministeri_al ldentificacione~. Fe de -~~~~~ª ~niforma~~  
Y Fe de lntegradad Fis1ca.- Segu1damente,:;y en la misma\ 

fecha el suscrito da fe de tener a la vista, : en original y con ~us respectivaH l 
copias fotostáticas la credencial oficial con fotografía, ,fa nombre de j 

 expedida por la Comisión de#Defensa de los'. 
Derechos Humanos del Estado de Guerrero, que lq~· acredita . como; 
Coordinador Regional Auxiliar adscrito a . la Coordinación R~gional Acapulco, ; 
dándose fe que los rasgos físicos de la-fotografía concu~f:lan fielmente con; 
los de su presentante, de igual forma seda fe de tener a_\¡: vista en original Yi 
copias fotostáticas la cedula profesional númer e fecha 23 de·! .. 
abril del 2001, expedida por la Dirección· General de Pro .-,,~siones dependiente~ , 
de la Secretaria de Educación Publica; a favor d  a\ -~ 
la cual se le aprecia en su parté frontaluna fotograffa a ~ 1 lores tamaño infantill :~ 
al reverso una firma ilegible y al reverso se aprecia d~ _gual forma una firma;; · :f 
ilegible, asi también se tiene a la· vista en original y · ,pias fotostáticas una~ ~ir 
credencial de empleado, firm11da por el c.   1: ¡;.( 
presidente hlM.picipa( de Iguala," Guerr.ero, con numero· . e folio  a favor· t:: 
de  , qae la acredita co ~o policía tercero, a la'· ,'.;:. 
cual se le ~PI~'~ª en su parte frontal una f~t~grafia .colores tamaño infa~til .: ~l'= 
cuyos rasgl.}.$·f;i:s1cos concuerdan con.su exh1b1ente y · reverso se le aprecian < 
~-t~rma~i"H:egibles, dá~dose fe q~e los original ·~ se devue~ven a s~s . ;-~,~ 
~ ...... ,. , . ~pt~~·r:?YL;_;~-~~~~typc1ones se ª~-: regan sus ca _1as fotostáticas previa . ·,,H 
. ; , , ~016~;_::.9~::1g\tal forma se da _f~ de tener a la ,1sta e~ el local de esta · .. 'd 
~~l~~ni~~rf?~na d_~I sexo    

     
    

  
  

     
, el , al no presenta ninguna .:f~: . 

lesj{?,~, actual:'" de todo lo cual se da fe que y s~ '; grega a las presentes -~~;~ .. · 
i5'#+.actuac1_ nes para que surtan sus efectos/legales corr ~pendientes.- - - - - - - - - .:~~ : 
....~, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~--.- - - - - - - - r - - - - - -damos fe.- - - - .:¡; 

~~·;_j- --- ------- O.- - - - - - - - -.- - - ~~-
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- - - En la Ciudad y Puerto de Acapulco; Gue~...;, Siendo ll!S Diecisiete HoL del di~ 
... . . l '\ 

Veintiocho de Septiembre del Año· Dos MU Catorce. El Suscrito Agente ifel Ministerio \ 

Público del Fuero Común adscrito a la Dirección General ,'~~ Control de ~teriguaciones \ 

::~~~~·-:~~~ ~~~-~~~:: _L~~~ ~~ ~~º-s, ~ ~~:~~~ ~~:-ª~ ~'.~·~'.~~n-: _ ~~~ ' . 1-
- - -.- - - - - - - - - -,- '- - - - - - - - - - - HA c E c o Ns T;'A R. - - - - - - - -;J- ------------
- - -Que se abren· nuevamente las presentes actuaciol\les por faltar o,' as diligencias que 
• 1-~ • ,. 

practicar. - - - - -'"- - - - - - - - - "' .. - - - - - - - - - - - - - - - - - :.._ - - - - - - - - - - :" - - - - - - Conste.- -
e . • . ., ····r . 

- - - DECLARA.atóN'.: D~L RETENID

NOMBRAMIENTS·y/~ROTESTA DE ABOGADA DEFENSORA DE q ICIO.- Seguidamente 

y en la misma ~~h~· ~I P!rsonal de actuacione~ · h~6e constar qufl.en el Interior de esta 

~epresentación Social se encuentra presente el Inculpado que e? .'su estado normal dijo 

70 

. ¡¡ 
:. 
tt 

.:;.\. 

'._( 

i':t 
;-~¡ 

J\l 
: ~· ji. 
~·~. 
ji ... 
"/.' 'í _}.¡ 

llam.~r  a quien se le hace . er de los derechos que ¡;:¡ · 
:~~~~d~los art14 20 de la Constitución Federal y 59 del ·digo De Procedimientos ~ 
~~IÉ>s te del Ei.\.do de Guerrero, por lo <1;Úe se hace d u conocimiento el delito ' R 
~\~ .I~}~: ta, la persona que se 'º. atribuy~, ~!_derecho qu iene de comunicarse con ; ¡ 

tm~ mo se le hace saber el derecho que tie . de declarar o abstenerse ;¡.. 
;<:1,o¡&llM lo ~:~,dole para tal efecto la lh\ea telefónica ;n que cuenta esta oficina · f 

Cl ~· · \~.' 
hacerlo, re-c. e designar persona de su, confianza o bgado que lo defienda y en ~; 

·N\fE~Tlr,ACl -·: tV 
so de no l\~g.~~ _e se le designe.al defen~~.r de oficio a .crito a esta oficina, se hace )ji·· 

 su conocimiento que se le recibirán.las prueb~s que estime ·ertinentes para su defensa. . ·l;:: · 
i como el derechó de que $U abogado compare~ca en todas · cada una d~ las diligencias '.~ 

e se practiquen y se le facilitaran los datos q~e obren en presente indagatoria y que ~-~·:,~·¡·.·.: .. : .. 
lidlte para su defens·a, por lo que en uso de')a palabra nifestó que si es su deseo ~ 

.. , .. , 
eclarar y que nombra como su abogada defens~ra de ofici a la C. L l: : . 

de quien pide se le notifique dic,h.o nombra ento para que manifieste si y ·. 
cepta o no el cargo conferido, y una ve2. ent_~[ado de es · nombramiento el aboga_ do » :: 

¡· • efe)Bsor .de oficio manifiesta que acepta y protestf) el cargo · · nferido, para desempeñarlo t 
 , . ~ todo lo que tenga que intervenir y en~:esta acto ~ . identifica con su credencial -~~~~ 

.~ ~'númer xpedida por la Di~p~ón Generé.· Del Servicio De Defensoría .':,··. 

:.-_y.) ):f eñala como domicilio para recibir cita~;?.~ notificac~ es en los estrados de esta · · 

t~~aeión Social; así mismo se hace ~star la p~· sencia del C. Licenciado 

 Coordinador Regionai Aµxiliar de"., comisión de defensa de 

d~rlétJtt\iE~"ºs del Estado de Guerrero, qciien se id". tífica con su credencial de ~ 
tijlí0A~--q  expedida por la comisión d~.: defens ·de los derechos humanos ·. j 
 ~~~~;WB~Qi/Mo, 'observándose al calce una firma ilegi ·.e correspondiente al C. , 

en~1ad ncargado de. despac. f ,quien pide se agregue 

l~s actuacio~~s una . co~ia fotostática de su· ide~t.ificació~'.- oficial .para que previo 

tejo con su original se certifique y se ~gregue a las .presente · actuaciones; por lo que 

elto con el indiciado de referencia y una \tez que ma~ifi~sta qu ~es su voluntad declarar 

 relación a los hechos que se le imputan se pro~de a e,~~ortart~. para que se conduzca 

n verdad en todo lo que tenga que declarar, haciéndole ~aber que las falsedades ante 

toridad son castigadas con pena corporal y previa advertertcia ofreció no mentir y por sus 

nerales dice responder al nombre de  
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   . por la que se if:':ciaron los hechos 

uosos quer se le atdbÜyen asi como una vez que le fueron I~ dos sus derechos 
' . ' . 

itucionales. consagrados,,., en la Constitución Politica de lo'· Estados Unidos 
' 1& • 

anos, la¿· personas que me' acusan·., ºel -delito que se me a: 

aleza de los hechos en relaGión ~·. ;los . mismos manifiestq Que  
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!·en este acto en atención a lo de~~radti por mi defendido de elerencia y cori: ·~jj 
yo en lo dispuesto por el articulo 20 con.stitucional ~nc1so B) en :1, !ación con los j. :; ¡: 

merales 58, 59 y demás relativos y aplicables del código adjetivo p al en vigencia,.' ;'.; 

; c;¡to """.n tomadas en consideración· las m~nW-ciones vertidas p~ el incoado de. I\ 
· e éncia~~.· "ctándosele auto de absoluta libertad en su momento proce 1 oportuno por, ~ 

.de el. : ent~s ~ara p~cesar, que"". todo 1d51u~ ~que manifes~r: et.o seguido el: ~¡ 
$cnto re rsenta1,1te social acuerda: Visto lo lll~rnfestado por la c.- he .ciada ;·. f( 

  defensora de oficio y quien asiste en esta diligenc al inculpado: i~f,: · 
 , digasele que sus.argumentos juridicos ser n tomados en . .' . ·~ . 

-f : ~n al momento de que se resuelva denfr°: del térm.ino de ley la sit ación jurídicér. ¡. 
:\~t~'.~~ ' 1dido; acto seguido · y sin retirarse •·~e las it)sialaciones qu ocupa está; J · 
i"°r~~~ón social el inculpado  y a stido por la.·· J. 
.\~"fenso~ de oficio  , $~ proced~ a formular reguntas al i · 
culpado con relación a los hechos acontecidos el ·dia veintiséis .de ~eptiembr del año en ~-: : 
urso, en los términos siguientes:    
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 que son todas las preguntas que -se le formulan; agregando,{además el/ 
lpado. que no tiene nada más que mencionár y asi mismo no tiene ~ueja alguna; 

contra del personal ministerial que le tomo so Declaración en estos mo~entos ya quei · 
' . ,!J . 

mpre se le respetaron sus Derechos Humarios; de lo anterior de nue?Ji cuenta se I~ 
cede el uso de la palabra a la licenciada Defensora d~ 
io; quien dijo que se reserva el derecho de/~a~r uso de la palabra:-  es todo lo qu~ 
en que declarar et inculpado T relación a los¡ 

sentes hechos y al no haber nada más qué:~sentar y previa lectura de¡~i expuesto firmari. 

margen y al calce, asi mismo e~tampand6 sus huellas digitales de l!J bÓs puigares, d~ 
·' 

•• 

al manera firman al .margen Y. al calce en la presente actuación m 'isterial los demásl 

ervinientes, para debida constancia legal ' :,. ' - • - - - - - - - ·- - - - -· - - ; , - - - Conste- - - -1i 
.. . ~ 

Li

Coord a De ' 
Derech ro. ~: 

L
~ .. 
"· ', 

: . 
' . 
 

•, . 

·, 

' ·; 

rsona e Integridad Física :-s.iluidamente El Suscrif~ Agente bel 
Ministerio Público ; hace constar que se encuentra ire~ente en las insta ciones que 
ocupa esta Representación Social la persona que dijo llan'(ªrse

  , dándose fe de ·· q~e s  
en sus tres esferas neurológicas , lugar tiempo y espac\9, dándose fe que a la 
explor;ación trsica externa se encuentra lntegramente sano y ~P se le aprecian huellas de 
lesiones externas recientes en la superficie corporal, de todó lo cual se da fe. - - - - - - - - -

·--------------------------------------------------.-------Damos Fe~-

i\ 
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- - - Fe ·Ministerial De Identificaciones.- Seguidamente El Suscrito Agente oJi Ministerio"'\ A .Í 
Publico da f~ de tener a la vi~ta en original y copias de . la creden~ial paré vot::ir con \ .~t · 
número de follo ~  expe~1da a nomb~e tje   Asi \1r 
como de la credencial ·con numero de follo  ·:e,xped1da por ecretana de ~ 
Seguridad Publica Y Protección Civil Municipal Como Poli~ia Preventivo Ter · ·ro a Nombre .1t. 
de , Asf como la credencial con número .:, empleado, a ·t; 
nombre la licenciada , expedida por La ¡.Q>irección de la .,~ 
D~f~nsoria de .. Oficio, documentos que se tienen a la vi~ta en o~i~inal, d~folviéndose los ·~i 
ongmales a tos ._presentantes y se ordena agregar c9p1as certificadas ·~~ los autos para 11 
que surtan tos efectos legales correspondientes.- de todo lo cual se da f~~ - - Damos Fe. i~ 
- - -Fe Ministerial de Persona Unifonnada .- Seguida.mente El S~~crito Agente del nt 
Ministerio Publico da fe de tener a la vista en el_ interior de las instala1~ones que ocupa U~ 
la Representación Social a la persona del   

  
  
  

     
  

 de .~~'. 
todo lo cual se da fe.- - - - - - - - - :- - - - - .- - - ·· - .- - -·- - - - - - - - - - - - - -. Damos Fe.- - - - - - ~ 
- - - - - - - - - - - - - -Se Cieri::~ Y Se Autoriza· Lo Actuado.- - - - - - - - - :1.- Damos Fe.- - - - - .·-~i-.. . t~' 

El Agente mún 
Adscrito.aJa Direcc nes 

tl 
:;~ 
,,c:_~-

~t~~~ 
-~· . 

j~ 1 
=. ~·t 
-.:M 
~{¡ t 
.~;i (: 
,::~ ~ ''.jt .. 
.. ,".. 
: .. t:.. 
=--·~~~~ 

"·~ 
:~? 
~: 

;0~~ 
i;~'
::}· 

'!j~i 
·1·r 
~'/: 

t\ 
tJ 
~.~. 

;~l·. ;:·.:. 
~~.~-

.. ~ 



,·· 

" 

·.; .. .' 

-. - ~· .. ,.. ' ' . }' 

- - - En la Ciudad y puerto de Acapulco, Guerr~ro, El suscrito Licen ·. do  
, Agente del Ministerio público del fuero común ads to a la Dirección 

General de Control de Averiguaciones PreVias\de la Procuradurra neral de Justicia 
del Estado, quien actúa en forma legal con te.stigo de asistencias ·e al final firman y 
dan fe. - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - • - -.~ ·- - - - - - - - - - - - - ~ - --- - - ... ------·-
----------: -- -------. --- e i: R' T 1 F J e ·A· - - - - - - - _. _ - -· 
- - Que la presente copia fotostática compLJesta de foj que concu.erda 
fielmente con el original que obra en la averigµaciqn previa en 1~ q _ se actúa, que se 
tuvo a I~ Y.ista en el interior de esta Repres~ntación Social, a. la : e remito para su 

~~~~~~~~~ ~~i~~i~~~~ ~~a~ ~~e! ~~~s~~~ ~-e~~¡~~?~~~~~ -d~~ _ :=~~e~~.-_~~~~ -
'-~\~~l ·?, . . . . . 

~. ~~IJ S! . . 
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--~\~·i: , 1 .... ~ ~chos Humanos, 
<.~·: ºR~'_ .. , :,:íos ~ la Comuni
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- - - En la Ciudad y puerto de Acapuleo, Guerrero, El suscrito Licencjlo \l 
gente del Ministerio PúblicQ del fuero común adsc~\b a la Dirección lf. 

General de Control de Averig_uaciones Previas de la Procuradurla qlteral de Justicia . ~i~'.J 
del Estado, quien actúa en forma legal con testigo de asistencias qd,i al final firman y ~: 
dan fe. - - - - - - - - - - ·:. -· - - -- - - - -: .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - ~ - - - , · - - - - - - - - - .;· - - ~~~:'. 
--------;-----·-·::?;;':.j'"'~--- C E-R T 1 f l··C'A ___ .:. _______ ;_, ------------ -~::. 

-~·· 

- - Que la presente ·copia fotostática Compuesta de foja: que concuerda 
fielmente con eloriginal que obra en.la averiguación previa en la q. se actúa, que se 
tuvo a la vi$'la en .el interior de esta Representación Social, a la ' e remito para su 
certificación·~.tós veintiochp dlas del mes dé Se_ptiembre,año dos~ catorce.- - - - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - __ .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - · mos· Fe. - - - - -
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- - .- En la Ciudad y puerto de Acapuico, Gl,ierrero, El suscrito Licenciad~   

, Agente del Minis~erio Públipo. del fuero común adscritq~.~ la Dirección 
General de Co.ntrol d~ Averiguaciones Previa.s ~~la Pro~urad~ría Gen~~I de Justicia 

~:~ ~:~~d-º: _~u~~n- ~~t~~ _e_~~~~ -'~·~~l_c_o~-t~~~~~ ~~ -ª~~s~~~c~~~ :~~,~~~~l~f~~-ª~~~ 
___________ ._ __________ e E R T 1F1 e A-------------.~'1-IJ ----------

• • 1 l~ 1: 

- - Que la presente copia f oto~tática compuesta de fojas · . e concuerda 
fielmente con el original que ob~a en la averiguación previa en la que ( .. 

1 
actúa, que se 

tuvo a la vista en el· inteno~e esta Repre~~ntación S~cial, a la ,qu~c }"emito ··para su 
'·'.,. certifica "ón a los veintiocho dias del mes de Septiembre af.lo dos mil . )orce.- - - - - - -
"'ili ..... • ' . . . . . 
11t!!i!."1' . .,,. - - - - - - - - - - .:. - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - • .,. - • - • - - • - - - - - - O ·' os Fe - - - - -
~~! . . . . . . 
t,~·.'J! ' · · : EfAgentetJ~I Ministerio Públloo·del Fuero Común :;. ,1 

~lfl AdsO'ito ·~ laDi~~ ione . 
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~ ,·~.: ~ ·. ·~ 
- - - En la Ciú~a9:· y .puerto de •4,.capul'co1 Guerrero, El suscrito licenc tio 1 ~ ~ 

Agente-del Ministerio Publico del fuero común adsc 9 a la Dirección ~~. ~ 
General de Contr.ol de Averiguaciones Previat'I de la Procuraduría i eral de Justicia ·'¡ ~ .. 

' . 
del Estado, quien actúa en forma legal :~on te$tigo de asist~ncias q }.al final firman y 
dan.,,.t~·~; ~ --------- -: : --- --------."' '" --·- ~·- ---·-.- --------- , ;:- -----------

..... ___ ,_, ... .._.;.,_._. _____ . __ .,. ____ e E R T 1 F te A----------- '.------------

("-·~, • · - :?!PJ:k~ente c$ia fotostática cOmpiiestQ de foja ' ue concuerda 
·;~:· ... fiélm ·.~,~~lt>rigin~I que ob~~ en la av~rigüAación previa en la qu \e actúa, que se 

~ :·~~ · · tuvo á:·~~·n el il'.lterior de .. es~a Repres~t)tación Soci~I. a la _q : remito para su 
~Y certifi~¡gros veintiocho dias del mes d.e.· S(p·· .. i: .. tiembre año dos mi ·~ataree.- - - - - - -
>l9 i\d_, ~~ . .· . .:·i ~ F 

·~ u.·~~~~l~~~~~--.-:~~~. ~~-~ ~~~,os e. - - - - -
..u .. ur, 1'1.'\ &<i:.t~~lft& 'I 
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; ,,. fJe;~. •ot~cci one ·• revias 
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- - - En la ciudad de Acapulco Guerrero, siendo las dieciocho hor~s 1~1 día v~Jtio~o deS l 
septiembre del año dos mil catorce. El suscrito Agente del Ministerio Públi<f> del Fuero· 

Común del Distrito Judicial de Tabares, quien act\Ja en f.orma .legal co. testigos de 

asistencia que al final firman y dan fe. - - - ·- - - - - - - -- .:. -· - -- - - - - - - - - . · - - - - - - - - -· 

- - - - - - - - - - - - - - - H a e e C o n s t a r. - - - - - ;. - - - - - - - - - - - - - - -.. - - -

- - - Que se abren nuevamente las presentes actuaciones por faltar otra · diligencias que 

t
. ¡ .. 

prac 1car. - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - .. - - - - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- -

Declaracion Ministerial del Retenido  . ombramiento ~··. 

Protesta de su Abo ado Defensor Lic.  

Oficio).- A continua~ión el personal de actuaciones hace constar, 
, .. • 

' 
t 
, .. • 

presente en esta oficina Ja persona que dijo llamarse Acto :~: 
~ ~ . 

seguido et personal actuante procedió hacerle saber a la person de referencia los )~· 

derechos que ~~ como ret1pid~, siendo los siguientes: 1.- Ser ente · do oportunamente il 
·• de los derech~~;fn su f~~r establece la constitución polftica d. los estados unidos ~j 

mexicanos; . l~N~h~da prohib(.da toda discriminación motivada ar origen étnico o -~~ 
i ~ . .~~ ' ~ 

n~i~nal, g~~;~~ti 'edad, las discapacidades, la condición social las condiciones de i 
s;;. la reli~~.- las opiniones, ras preferencias sexuales, el estado ivil o cualquier otra t. 
qJ~N~~\~6hti;faLW~d humana y ..tenga por objeto anul o menoscabar los~·'.· 
d'i~ y ~~~f'» personas; 111;• La conciencia de s identidad indlgena t 

.. ~~::l ... ~ ', ... -~~fi.¡ndamental para determi.na.r a quienes sea apli an las disposiciones 1.¡.· 
~~~' lis i?dígenas; IV.- nadie puede .ser juzgado por le s privativas ni por 1 :: 
i,~;~ales -~~Cif!le~; V.- en los juicios d~I orden criminal queda ~hibido imponer por~ _ •. 

le ana_log 1a y,aun por mayorla de razon, pena alguna que no e e decretada por una t .. 
y .~~~;tr~enlaplicabte al delito de que_se trata; VI.- No pod á librarse orden de:J :: '. 

,ft~n~~n si ~r la autoridad. judicial_ y. S.in que preceda ~en~ ia o. querella de un~ · .. :.·. 
~.ru:t.l!itt&\ la. 1 senale como delito sancionado con pena pnvat1v de libertad y obren~ . : 

. . dMe~~ue establezcan que sea cometido ese:~hecho y que exista la robabilidad de que;~ . 

el indiciado ló cometió o participo en su comisión; VII.- La autorid 

orden judicial de aprehensión, deberá poner:·al inculpado a disp 

n alguna y bajo su más estricta respom~abilidad. La contrav 

sancionado por la ley penal; VIII.- CualQuié.r persona puede det 

~ 

d que ejecute una~ 
\'<¡' • 

ición del juez si11-t 
•i 

ción a lo anterio~ 
C• 
'f 

er al indiciado en~ . . 
-;. 

omento en que este cometiendo un delito ·'.o inmediatamente d pués de haberl~ 
. . J 

etido, poniéndolo sin demora a disposición dJ~~á autoridad más ce ana y esta con ta\ 
ma prontitud a la del ministerio público. Existirá un registro nmediato. de laÍ1. • · 

ención; IX.- Solo en caso urgentes cuando se fra~e de delito grave, así calificado por\ ·.• 

ley, el ministerio público, podrá, bajo su resp?nsabilidad, ordenar su detención ~ 
dando y. expresando los indicios que motiven su 1>"r9ceder~ X.- La autoridad judicial, a 

tición del ministerio público y tratándose de delitos .de delincuencia organizada podrá 

cretar el arraigo de una persona con las modalidades de lugar y tiempo que la ley 

señale, sin que pueda exceder de cuarenta días siempre que sea necesario para el éxito 
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de la investigación, la protección de personas o bienes.jur~dicos, o cu ndo e~ista ries~o 
f.' f 

C1 

fundado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. EstejPlazo podrá 

prorrogarse siempre y cuando el ministerio público acredite que subsisten I~~ causas qµe 

le dieron origen. En todo caso, la duración total del arraigo ·no podrá lx.ceder de los 

• 

. 1 
ochenta días, XI.- Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio ~úblico por más • 

-1! '. 

de cuarenta y ocho horas, plazo en que debe.fa ordenarse su libertJd o poners~ a 
. ·. .~' ; 

disposici~n de la a~toridad. ju~!~};~;'; t~$e plazo podrá duplicarse _en aq~llo~ caso que\ la . 

ley preve como delincuencia organ1·zada. todo abuso a lo antenormerie dispuesto será . - - :¡ . 
sancionado por la ley penal; ~ll.· A que se presuma su inocencia mie,iftras no se decl~re 

su responsabilidad mediante -~entencia emitida por el juez de la cau~f, XIII.- A declara~. o 

a guardar silencio. Desde el momento de su detención se le harán f-ber tos motivos de 

la misma,_,Y su derechci:·a gua~~r;sllencio, eLcual no podrá ser utili~. do en su perjuiciQ. 

Queda-prohibida y s·erá· sancio~ada por la ley penal, toda incomuni ción, intimidación o to. conf IOfr'~endida. s1ri;,i1a asisteiicia del defensor ce . cerá. ~e todo valor · 

pr , . ; XIV.· A que se le informe, tanto en el momento de su tenc1on como en sm 
~ ~ ' \ .. . { . ·' . 

COJB- · 
1
nte el ministerio público o jet juez, los hechos q se le imputan y tos . ~~ 

de~~e-1 ta'sisten. Tratándose de delincuencia organizad la autoridad judicia) · 1l 

p~~·r 4~e se mantenga en reserJa el pombre y datos d · · acusador; XV.- Se té ~f 
reGhS\es~~os y demás pruebas pertirientes que ofrezca, e ·cediéndose el tiernpcl Jf. 
que la }1);. estirrie necesario al efecto y exili~.nd~}e para. obtener la . omparecencia de la~ W 

... ,,·· per~o~~¿'~ testimonio solicite,. ~n los i:~énv~os que 'señale . ley; XVI. Le seránj1. 

~~ .fac1ht~~os los datos que sohc1te par~. su~·.·efensa· y q~e c ·.nsten en el ~x.oceso~
~l:· if'~ado antes de ~uatro meses si.ese tfirta'.9 de delitos u~a .pena max1.ma ne~ 

• '. ;:d~~ dos a~os de pns16n y antes de ~.n ª~ .. ; s1 la pena exc ~1ere de ese t1em Pºf\ . 
.._ : .. ; ·o qijeDIQlf<BftiBl:ffa\¡or plazo para su def~tlsa; J.Vlll. Tendrá d . echo a .una defensa··¡ 

,~· . , ~:.,~~ , vl 
" :adecu~h11§~~~a~o; al cual elegirá libr~mentt\ incluso desd ; el momento de .stf •. 

_¡]ct'JS a la CamuñleaO ·:· .. , t 
-\1.~~~"~ilno quiere o no puede nombr~r un ·';~bogado, des . ués de haber sidq·. 

e~~Hdi!f para hacerlo, el juez le designará urt~defenser público. ta · bién tendrá derech~ 
·MciiDSítiltt{lJ)Jmurndac -:: ' . . . ~1 
~4S~e su defensor comparezca en todos los a~os del_ proceso y é e tendrá obligacióg · : 

lo cuantas veces se le requiera, y XD{.- En ningún caso p drá prolongarse I~ · ; 

 detención, por ~alta de pago de honora~os de de~~sores o. or cualquiera otr~ •· 
1 

ón de dinero, por causa de responsabiliqad civil o:;~lgún ot ·. motivo análog~ · · 
.- Quedan prohibidas las penas de muerte, dei~mutilaciónJ~~ infa ja, las marca, 10\ • 
otes, los palos, el tormento de cualquier especie~\la multa e~siva, · confiscación de' 

nes y cualesquiera otras penas inusitadas y tr~~:~endentales\~da \ena deberá ser. · 

oporcional al delito que s~nciqne ~ al bien jurfdi<~~-: .. afec~a~~; ~ N~die puede ser . 
,.. zgado dos veces por el mismo delito, ya sea-@lue en el JUICIO se l~~uelva o se le •. 

ndene; XXII.- A que ningún servidor público solicite: ':·$iCepte dinero o gratificación de 

ngún tipo; los servicios de esta procuraduría general de justicia del estado son 

gratuitos; XXIII.· Que se le nombre un perito traductor-intérprete, cuando no hable o 
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comprenda et español, así como en aquellos caso~--·~n- que por alguna dis~Íacidad lo 8 3 
·¡' 

C, amerite; XXIV. Quejarse ante la fiscalia especializada para la protección de 19s derechos 

humanos y la contratoría interna, cuando no se cumplan y respeten los de~gchos que se . 

le informan y considere que existe alguna irregularidad en la actuación de~i,'lgún servidor . 

público que le atienda, ser enterado oportunamente de los derechos ~Le a su favor 

establece la constituCión política de los estados ~nidos mexicanos; po~lo que en este 

acto se le hace saber que se encuentra en calidad de detenido, por lo ~f:ue en uso de la 5 
palabra el retenido manifiesta que e!1)su deseo deciarar: ; y :; · 

que en este acto manifiesta que por el momento no cuenta con a~cpgado defensor y ~~;o; 

solicita que se le nombre al defensor d~ oficio ~dscrito a esta represftación social, por ~~~
lo que ~~~~1?.e ~·· designarle a ta   defensora de -:~\ 
oficio q~~W-.c;to se encueÁtra presente y;;:á quien se le haces ,,er tal designación ,!~ 
manifes~~~ :ac~pta: Y. protesta el ~rgo conferido y : ;e compromete a ~\ 

. • desem~~m~pte, ··~y. e~ este acto se id~htifica con su crede "tial con número de ~-~. 
~  ex~~dida .por el licenciado<  Director H 

General ':~t~™ __ · ~Wffil..de Oficio, a favor dé la licenciada   'l 
Co.9,.~at8~~~;~,~ profesión de licen~ado en derecho mis' :a credencial que se \Í 
tif'_;a. léfrv.il:taJiitn original con sus respectiv~s copi~s fotostática • pidiendo que estas /i. 
úlffttás se rcotejen y certifiquen de· su original y se ordene agreg ·rse a ·las presentes j\ 
a~-~ ~.ara que surtan sus efectos· leg~les correspondiente. :a que haya lugar y' j; . 
p~lé .f e~~elva la credencial original poc~erle necesaria para · ros trámites legal.~s: ¡ 

"RO\..D'€ · : · · ·· : . ·· . ;¡ic. · 

~&t.~$J'd>m~.domicilio para oír y recibir toda clase de notificacion . en los estrados de'. ·1 
~?~~r;:..ese~ación social, asimismo se ha~e constar la pres . cia del licenciado·".~-

:~;,,• J~ . 

. - Coordinador Auxili~~ en la ciudad de Ac puteo, Guerrero, de ~~; 

·~ .. "··Piinisión Estatal dé los Derechos Humanos·; en· calidad de obs ' ador, a efecto de, ~; 

..  .... ~rantizar los derechos humanos y garantíás individuales del r : nido antes citado, : \ 

~'tritlficándose en este acto con una credenciaLexpedida por la com '. ión de defensa de , t · 
: ~· 

~oªgJ~~.,~<_1'umanos del estado de guerrero, c9n número de foli to seguido : ): 

asetiitt~ personal de actuaciones procedió á(:protestar en los t t\ minos de ley al· !· 
íl·':i'·' J . .-; . . l} 

t3$~~ado, par~ que se conduzca con ver~!ed en todo lo que t ·~ne que declarar,· 

ertido de las penas en que incurren los tal.sos d'clarantes, ofreció ~ mentir, por sus .·, .. 
.),·.'. 

erales dijo llamarse como ha quedado escrito y 11.abiendo·ofrecido n ',mentir, por sus ::~: 

rales dijo llamars · · 
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  s. :me ha hecho del ~¡:,
conocimiento de los derechos qué tengo en candad de inculpado er{ ;, otros el de ten~r ~;tt_ 

, •. '. . _·. -~ o" '·, ¡. . . . -~ i 
un abogado particular o··,defensor de oficio, reitero que no tengo abo . do particular por to ~, 

que acepto ser asistjdo por la d~fensora de)oficio  quien ~e i~~ 
' . ; ">.t· . '~ ,,, '.~·: 

encuentra ante mi presencia Y~~e me ha. lefqp el contenido que ri ' en los elementos de y 
: _,, .[(,' •. '::; i~)J _.·.. . . . :i :: 

la · .... ·.E¡ª ministerial deFestado, asimismo manifiesto que es mi de, o rendir declaración ·J 

• mi~~: ;:)jalen r11ació~\~-~IQs hechos de los eqa1es se me ha hech _, ·_ onocimiento, para to il,· 
cu. :·'r.~nifiest~ primeramente que tengo ~bs años con seis .ses laborando com:o f..;.:', 

. t ' p1t, .. tf'o de la ciu~ad de Iguala, ~~er~~ro, por lo que e /elación a I~~ hecho.~ ;J_t· 

q14~\.11Je 1~putan, manifiesto que corno d11e     
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;c~111a quinta. Que indique    
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 A la sept1ma. Que indique      

  
 

 
  

   

      

   

   

   

 a la décima segunda. Que indiqye  
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 a·la~écima octava. Que indique    
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A la vigésimo ·qui ~ª· Que indique  i 
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  ; a la trigésimo cua; a. Que indique s   

       
     

     

      
           
  

        
       

    

 trigésimo'.•:. séptima. Que. pdique  

   
     

     
     

        
        

   

     

      
    

   

  :\ 

  Que es todo 10· . 

~· .. 

 tengo que declara previa lectura de lo antes eic.fuesto lo ratific~ firmando al m~rgen · · 
l calce para debida constancia legal. A continuación el persq>nal de actuaciones. 

cede a dar la intervención que legalmente le compete al defensor de oficio, el cual .. 

nifestó: que con. el carácter indicado y toda vez que;;<?omo refiere mi defenso no haber 

ticipado mi defensa en los hechos delictuosos que~'.se investigan por ello solicito a . 
"· 

este órgano investigador ministerial que al momento de resolver la situación jurídica de 
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mi defensa, a este se le ponga en libertad por falta ·de elementos para procesarlo. Que . 

(' es todo lo qu~ tengo que ~ahifes o y ~-. 

firmo para debida constancia legal - ' . 
El retenido. .·'¡; 

t:,. 

~ ·l': 

.. ~ 
.. ·¡ 
. l 

i 
~ 

Defensa de .los Derechos Humanos del · ;I 
Estado de Guerrero. j t 

~ 1 1 
. 

., . :':'I 
' ~TR0L Ot! • .. . '.1'.¡t 

1 

·1 
:' 

\ ~ ~ l~ 
::?-,.. '7/;. i ·. ,. 
y~~-/ :: '.; l· 

~Fe:¡~~~·:: <Íe•lden~ficaciónes.- Seguidamente y ha el sus~~ 

<" • 

í, • fe de teóff_a ia vista, en original tr.es cred~nciales otic  ~a prim~t~ ~ 
··" :-r'."irº :¡,ft,Jor d a cual ~o acre c~~ !:'~n.'!'~1-
~ preventivo, la Secretaria de Segundad Publica' y Protecc1on C1v1! ~d~ 

ERALD1Mélifüfipio d~rf~d~~~ndependencia, con námero de  numero de cµ1~, 
a Der  en la cual se le apreciá>una fo margen izquié~dd. · 
&eM . :,. ~ :~ : 
líwestigiéttYPS rasgos fisionómicos coinciden con los de su ~esentante, l i,$egunda expedida ·por: 

la Dirección General del Servicio de Defensorfa de 
1

bficio, a nom 'te de  

, la cual la acredita como defenson;i de ofts¡io en el 0~do, con número\de\ 

emplead isma que presenta al calce,.y al rev~o una fir · ilegible; la tercerr ª;\ 
nombre d on número d~ folio edida pot¡ la, '\ 

Comisión ·de Defensa de los Derechos Humanos del Estado , las cm~les' · ... 
presentan en su margen superior una fotografí~ a color, tamaño in\antil, cuyos rasgos 

fisonómicos concuerdan con los de sus presentan'tes, de todo lo cual ~e da fe; por lo -~ue 
. . \ . 

la credencial original se devuelve al interesado ponasí haberlo solicitado, certificando las ... 
copias que se agregan a las presentes actuaciones '.para que surtan sus efectos legales 

. . 

correspondientes.- - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - .. ': - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :.. - -
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- - - En la 9JµdcÍ~;,., de; Acapulco Guerrero, a veintiocho de septiembre del año dos mil 
cator e. El su~l~it&-~gente del Ministerio Público del Fuero Común de la Procura~rra 
Gene al. de Ju~fi9ia\~~I Estado, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia!·t¡ue 
al fin 1 firman y d · ti, -~- -- -- ------ ---- ------ --- ----- -------- -------

' "if,_ t . f . - - - -- - - - - - :-- - - - ~t;; •. - - -e e r 1 1 e a. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
- - - ue la presente . ··~a;·fotostática compuesta de una foja útil, concuerda fielmente en 

_Ji: 

todos y cada una de su . rt~s con su original que se tuvo a la vista en el interior de esta 

repre entación social, la :~e ~me remito para su certificación, a los veintiocho días del 
'! 

mes e septiembre del a · ·.·. dos mil catorce, en la ciudad puerto de Acapulco, 

Guer ero.-damos fe 

o de Asistencia. . Testi

-~,F.,:; .. ··. 
>~-:'i;~!.:<; L ~;!,':.~ (·¡ ~ , ~· .-. 
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- - - n la ciu~~d
1

§.: de Acapulco Guerrero, a veintiocho de septiembre del año dos mil 
'l'· . . . 

catorc . El ~uscnt,o ·.~ente del Ministerio Público del Fuero Común de la Procura<f)ría 

:i:: ~:a~uyst~~~e:~-s~ad~·-q~~e~ _ ~:t~~ ~~ f~~~~ ~~~~1-co~ ~~stig_o_s _~e- ~~i~~~~c~~-~~~ 
r.;i: • . ."i . '!.'! - - - - - - - - - - - - - :k- - 'k - -c e r t i f i c a. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - -

- - -: Q e la presente ~ei · . tostática compuesta de una foja útil, concuerda fielmente en 

todos cada una de sJ~a · s con su original que se tuvo a la vista en el interior de esta 

repre entación social, la~¡ue · · ' . remito para su certificación, a los veintiocho días del 

mes e septiembre del ~ d " . mil catorce, en la ciudad y puerto de Acapulco, 

Guerr ro.-damos - - - - - - - -
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- - - En la ciu'lfá~ de Acapulco Guerrero, a veintiocho de septiembre del año dos mil 
cat rce. El suscml\Agente del Ministerio Público del Fuero Común de la Procuryurra 
G eral de Justici". . el Estado, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia que 
al fi al firman y dan" .. ,' . - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -- - - -- - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - -

- - - - - - - - - - ·;- - - - -e e r t i f i e a. - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - -
- - - Que la presente c't~~a fotostática compuesta de una foja útil, concuerda fielmente en 

tod s y cada una de sJI ~artes con su original que se tuvo a la vista en el interior de esta 
\ .¡;,. 

rep sentación social, la~ ·t,Je me remito para su certificación, a los veintiocho días del 
.. ' 

me de septiembre del \ dos mil catorce, en la ciudad y puerto de Acapulco, 

Gu rrero.-d_amo

Test go de Asistencia. 

~- .· r:;• ~~--~~ .)~,. 
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AV. Previa Numero Numero : HID/SC/02/0993/2014-
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T 
- - - .-Fe de Persona Uniformada v de Integridad Fisica.- seguidamente el personal r .¡ ... 
actuante da fe de tener a la vista en el local de esta oficina una p7sona del sexo ~¿ · 
masculino que dice llamarse e una est~tura aproximada~~ 

         

      
   

, el cual no presenta ~lnguna lesión actual,, todo lo cual sed;-
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- - - En La Ciudad De Acapulco Guerrerot .Siendo Las 18:50 di,ciocho 

,\V 

Horas Con cincuenta Minutos D~I Día 28 '.Veintiocho De Septie~'bre Del 

Año Dos Mil Catorce, El Suscrito Agente Del Ministerio Público Gie1 Fuero 
·. . , 

Común, Adscrito A La Dirección General De. Control De Ave~~uaciones 

Previas De La Procuraduría General De Justicia Del Estado, ·~ ien Actúa 

Con Testigos De A$jstencia Que Al Final Firman Y Dan Fe. - - - +". - - - - - - -
'. •' r ~ 

- - - -·'(.) ... - - - - - - -·- - - - ':" - - H .l\ e E e o Ns TA R.- - - - - - :.(~. - - - - - - - -

·, 

. . ~ 

·• 
:-:. 

·; :· 

! ~ 
... ''""' ... l 
:~, '"-?.. . ' .. :., ··.:: .. '1 . . r- ~·; ;¡.• 

- ·~ &J"J ~E ~~R~::~;N~~VAMEN:E ~S PRESENTES A~i·UACIONES · l : :· 

R .· rr AR D1ügenc1~s~:qu,ei Practicar.- -· - ·- - - - - - - - - - - - "': · Conste- - - t · 
- ';':j~rcelac· ón Y De~laración Ministerial Del Retenido : ' usto Bruno · -~~l 

t;~::::: :~fi~:l~:J: ~:~t~:~~~~ , i.í 
tlf.~Tº/3~ ~~~~?iones HaC~ Con~taí, Que Se Enc.uent. Presente En . ir 
1f,'J5fic!na .. p,rev1a Excarcelac1on Y-· Con tas Segundad~ Debidas La : W,! 

tr~·:En~Su. Estado Normal Dijo Llamar ~ 
lELES~ fu,:;:: , · ·, . f 
~ído ~I pe·rsonal actuante procedió hacerle saber f· 
lolj·;. derechos q~e tien~ co·m·º. ret.enido, si~ndo 1 ~ siguientes: 1.- l 
~rad ·.oportunamente de los derechos que en su fa ' r establece la ~-

M .. ~ 

titución Política de los Estados Un:i~os Mexicanos; 11.- . ~· 

disCriminación motivada por orig~I) étn\~ o nacional, ·. nero, la edad, t 
1fa5ac~ades, la condicióh social,:.)as condiciones de s.- ud, la religión, ¡ 
.des, las preferencias sexual~s~, el. estado civil o .. cu' ~uier otra que ~ 
e tinira la dignidad humana y tenQa por objeto anula. · • menoscabar ~ 
erechos y libertades de la~ pers~na~;; 111.- L.,a conciencia ·. · su identidad ~ . 

. . ,. ' . ~-

.~.ra d~berá ser criterio fundamentªI para determinar : ·_ quienes se ~ 

!fi~~~~ :.disposiciones sobre. pueblos·jndígenas; IV.- Na ·e puede ser l 
Qammti'1dr leyes privativas ni por tribunªJes especiales; V.- ·· n los juicios ~· 
 orden criminal queda prohibido imponet por simP,le analo a y aún por Í 
yoria de i ra~ón, pena ,algun~ que no'.: est~ decretada . \or una ley ·Í 

actamente_ ~plicable al delito d~ que. se.~~; ~l.- No Podrá li rarse orden \ 

 aprehens1on s1 no por la autoridad JUd1c1al:y sin que preced .denuncia o \ 

erella de un hecho que la ley señale como.',delito sancionad · con pena 

ivativa de libertad y obren datqs que es~able*can que sea c metido ese 

hecho y que exista la probabilidad de que el inditiiado lo cometió o participo 

en su comisión; VII.- La autoridad que ejecuté una orden judicial de 

aprehensión, deberá poner al inculpado a disposiciór{ del juez sin dilación 

alguna Y bajo su mas estricta responsabilidad. la contravención a lo anterior 

será sancionado por la ley penal; VIII.- Cualquier persona puede detener al 
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:;.,i 
.:l' 

. . ¿~.' . 

,~_, indiciado en el momento en que este cometiendo un delito o inmedicítamente 
<, 1 .• · ,'." 

después de haberlo cometido, poniéndolo. sín dem.ora a disposi~ibn de la 

autoridad más cercana y esta con la misma prontitud a la d~~.rYministerio 
-:-:·~· ,,,., ' .. :t '.' 

público. Existirá ún<·:r.~g.istro im:nediato. de la detención; IX.- Spfo en caso 
': .· · .. ··. . . ·:-: ,.,;il. 

urgentes cuando. se trate de delito grave; a~V calificado ~¡~r la ley, el 

ministerio ·públic9,~ p9drá, bajo s~ responsabil!?ad, ordenari~'u detención 

fundando y exprt~~-~.Qd():!·,\R.~ i~icios que m9tiven su pr9~eder; X.- La 

autQJCLqad judicial¡ ra ~petiél6~~~H11 Mi.nisterio Públtbo y tratándo~f de delitos de ' .·. ' ~ 
deli ~mcia organizadá' "~~·decretar el ar~igo de una rlrsona con las 

...... ,.,, . . .·.· .. · ... ,1~.... ·;; . .~::ff 

ci~~des de Jlugar y tiempo que la ley seftfle, sin que p~~da exceder de 
' . ~• 

~~4~~:~~¡ 
1 
mpre que sea ~eces~rio pa~~ el éxito de l\t,vestigación, la 

o~~~~íl.)Pr p. rsonas o bienes jurídicos, ~ cuando exisfj riesgo fundado 

 _$¡¡¡·~.~ul : do se sustraiQa,. a 'ª acci!'.ln¡de la justicia,ste plazo podrá 

dftógarse si :·. pre y cuando el ministeri,tjÍpúblico acre .. 1)~ que subsisten 

s causas que le· dieron origen. 'e~ todo :cds~. la duració ~i total del arraigo 
. . ·;'j . ; !} 

o podrá exceder de .'·'los ochenta días, ~l.-. Ningún in. ·,ciado podrá ser 

nid •.. : el Ministerio Público por m. ás ~.:~e Cl,Jarenta y· ~cho horas, p. lazo 
fi. .•. . -

ue .~ ~ rá ordenarse su libertad o ponelse a disposici ; de la autoridad 

ial, 'iilte pl¡:¡zo podrá dur:>licars~ en aq~Jnos caso .que:. ~~ ley prevé como 

nc~ertcia organizada. todo abuso a I! anteriormen ~ :.:,, dispuesto será 

nci~o por la ley penal; XII.- A que ser presuma su i hcencia mientras 

~ .. ~1~!9¡\: );¡ 1r~ .. ~u responsabilidad ffiediante ~entencia emit'. ·~~ por el Juez de 

~ ,J?,~i ,,,,,~.xi~.: A declarar o a guardar silEincio. desde. e ~momento de su 

, tenrei6'n se le harán saber los motivos de I~ misma y su. ~recho a guardar 

enci~ ~ ~lll\POdrá ser utilizado en su ~rjuicio. qued'. : rohibida y será 
/ .: . ~ 

ci~~,laley Penal, toda incomunic~ción, intimida ·.ón o tortura. la 

fe'~~~~~· (JW~~~ ~in la asistencia del def~nsor carecer ... ~e todo valor 
~ ·, . 

obatorio; XIX;- A que se le informe, tanto en. el momento su detención 
. ~· 

:to en su comparecencia. ante el minist~rio :~úblico o el ju :~. los hechos 

e se le imputan y los derechos que le asistenATratándose d delincuencia 

ganizada, la autoridad. judicial podrá autorizar ctue se manten ·, en reserva 

 nombre y datos del acusador; XV.- Se le r~ci~irán los testi "s y demás 

uebas pe'rtinentes que ofrezca, concediénd.~se e~:. tiempo que 1' : ley estime 

cesario al efecto y exiliándole para obtener lá comparecei\:ia de las 

sonas cuyo testimonio solicite, en los términos J~e señale la fey; XVI. le 

serán facilitados todos los datos que solicite para sU'~~efensa y que consten 
.\ 

en el proceso; XVII.- Ser juzgado antes de cuatro nleses si se tratare de 
v,. 

delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de· p'risión y antes de un 

' . 

:. .. 
(:.· 
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año si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite mayor plhzo para 
. ... .. .:E'! 

su defensa; XVIII. Tendrá derecho a una defensa adecuada por é.l~ogado, al .. 
' .· \7;;\1 

cual elegirá libremente incluso desde el momentb de su detef;J.tión. si no · 
-~ ~:.1)5~ 

quiere o n~ puede nombrar un abogado, despüés -de haber s\gfo requerido 
~ . 

para hacerlo, el juez le ~esignará un det7hsor público. tif bién tendrá l 
derecho a que· su defensor: comparezca en. __ Hodos los actos. ~1{rel proceso Y l.~-~ 
éste tendrá obligación de hacerlo .cuantas veces se le requ¡r a, y XIX.- En .,, 

'2:~ . . .. ., '.\ ~¡: 

nin .. caSiÓ '.:~~?·rá ~r~longarse la prisión ?·~detención, por l¡' a de pago de -~, 
hon~rios:;_~é-~defens'ores o por cualqui~ra .otra prestació de dinero, por ~'. . '\. .. 1( 
cauii=l¡t~q5~.a15il;C!ad élv:il o algún ~tro motivo análo~ ; XX.- Quedan . ~) 
pro= las~penas de muerte, de m~tilación, de infam' las marca, los · ~ 
~z~ pa~os, el ~orment~ de cualqLier esp~cie, la i .. -Ita excesiva, la : -~ 
co~ión ·~e bienes y cualesq~iera . otras · pe~~·' inusitadas y 'j 
trascendentales. toda pena debetá .ser.~proporcional al de··· que sancione y -~ 

. . . • .;J. 

al bie~sg~o afectado; XXI.- Nadie _:puede .ser juzgad ;: os veces por el ·-·1:_:. _ 

o~:~ . ~ V: ya sea que en el juicio. s~{~l_e absuelva o se 1 .: ondene; XXII.- A :;; . 

ni~/ervidor público solici~e, ap,~~te dinero o graí. cación de ningún { 

l~iiéfVicios de esta procuradurl~ general de justi: . del estado son f 

ble ~c~~a1e1 español, asi crm~ en a¡¡uellos t~os en que por ' 

gun~1~1~~~.,ildidd lo amente; ~IV. ~uejarse ant~. la fisaf. ha especializada ·;··. 

ra la ~ro~ección de los derechos hu1anos y la cohtralol interna, cuando I" .. 
. ) ~ . 

o se cumplan_ y respeten los _derech~~ que se le inform ,:)Y considere que ¡ _ 
xiste alguna irregularidad en la actuaQ.!ón de algún serv~ · r público que le ; 

, ser ente~ad~. oport~~amente·~de los der~chos. , u~ a su favor · I 
ce la const1tuc1on poltt1ca de los·" estados unidos < ~~ x1canos; por lo ~ 

 este acto se le hace saber ,:~ue se encuentr '.··~en calidad de 

>_~ntado y no de indiciado, Por lo que ~.n Uso de la PalaO.. ~1 el Presentado 

'..fiesta que es su deseo declarar: ,\y que en este :1·: 
~ manifiesta que por el momento no ~~enta con abo9 

1 
do defensor y ·~¡ 

licita que se le nombre al defenso,r de oficio a · crito a esta · 

~fes~~n social, por lo que se procedEÍta. designarle a 1 · \ ic.  ~ 
  Defensora De Oficio. ~uien Este Acto ·'_\e Encuentra 'Í 

97 

se~te Y A Quien Se Le Hace Saber T31 D~ignación Mani ,standoQue ' 

cepta Y Protesta El Cargo Conferido Y Se C~flpromete A D empeñarlo '.< 

ielmente Y En Este Acto Se Identifica Con_Su dt~dencial Con Numero De 

olio 09944, Expedida Por La Dirección De Defensorla De Oficio A su 

avor, misma credencial que exhibe en original con sus respectivas 
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copias fotostáticas pidiendo qu~ estas ú.ltima~ se cotejen y ce~ifiquen .. 98 
de su. original. y se ordene agregarse a las presentes actuacici'nes para 

. . ·. ~ 

; .~ 

que surtan sus efectos legales correspon~ientes a que h~ya lugar y 
.;. ,';E/ 

pide se le devuelva la credencial origin~I por serle nec,§.~aria para 
. ..:¡r .. 

s trál'11ite~ legales: y señala como domicilio para oír ~~?ecibir toda -- . ~ 

 de nQtiflcaciones en ·1os estrados de esta represen!tción social, 
~ . . ,. f..y 

. ;~ b' el ~.us?rito personal de actuaqion~~ procedió a .~btestar en los 

¿9? ley al, indiciado ·ci~ado, para ·que se conduzca.jan verdad en 

 
IA .• ,.e.~ile ~ue declarar, a_dvertido<de las penas en fe incurren los 

ls~~· ofreció .no ment[r, ~º~·sus gen~rales di .. fi ,, llamarse co~o 
~~ ~cmo y hab1en~o ofrec1d0:~ no mentir, por s.f generales d110 

nlr~;· a/quedado escrit~      

    

  

      
     

       

  

       
   

   
    

       

  

         

     
    

    
 

    
~~~.";,. .. : rf t> ~ 
i5~~<  

  
  

 que una ·ve . enterado del 

~NenJ~9~el informe de interve~ción, ~pnlfiesto que np ~. ac~~, ni lo 

kliEIQo;~ convenir a mis intereses, y d~seo agregar qu \en relacló~ a 

~é hechos que se investigan y aconteci~o     
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 r lºº 
          

  

    
.     

       

   

       
  

   

      
; a · ;ntinuación el \i~· 

<·.,:·~~ 

al )"' de actuaciones procede a ·;:;realizar al · 'ndiciado un 
" ,.,, .. 

roga~\~lacionado con los pr~se.ntes h_echos, . r lo que a la 

ra ?.l'Qta este contesto:   

   
  

    
     

       

     

   

  

  
  

  
       

   
       

 

        

   

      
    

      

  

 

     

  

 
    

 a la Séptima pregunta.  
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 :~}/~} .. ~. j· . ecima pregunta.    
    

         

   

   
    

 

 

 a la Decima Tercera. Que indique  

     

    

     

      
    

   

       
 

 a " " dec1ma sexta 

unta.     
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A 1a,.liliinteava cuarta pregunta.- •:  

 

  

    
   
      

   
    

 m     

    

  

   
  

     

 A la v ·nteava octava  

    

       

  
 

    a 
    

 

 

    

 

   

  

   

      

     
 

  a   

    

  
   

 

t a 

 

   

  

 A la treintava cuarta pregunta.-  

~·101 V ..... 
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; A la treintava octava pregun ~-  
  

       

       
  

  
      

   asl tamtlién m~nifiesta q< en este acto se i ~ 
ntifica ¿011 su 9reder'cial de elector ::.,xpedida a su f. l~or por el instituto ~; ~ 

~r. MPln'lJCA .. ! . ·~ ·~ 
eral ele~*;ffu'm~~~~ doc.~ento que''en este momenf_ "~xhibe en original:,:· ~ 
 sus re~~.~Mfttlifila~opJ~s fotostá~icas pidientjo qu .. · ", stas últimas s~ l 
ejen y ceFi~quen de su original y se a·greguen a las a , :·:~cienes para qu+ ~ 

sus efectos legales a que haya lugar, tambiéÍ:Yide que se rfe ? 
1 "'· ·"': redencial original por s~r necesario para otro~ttrámites legal~, 1 
én" ':~~ste momento manifiesto  , t, 

\~1)' comif~ acredito con mi credencial Con, numero de 1,}io . ~on i 

ncia trei~ta y. uno de diciembre del año dos ~il catorce~~ ,ue me acr~.ima J, 
 i, l ;í. f 

 , mismo documento·· . ue exhibe$ en ·~ 

t\~lf édf1l§us respectivas copias fot~státicas, pidiendo q ': ·. estas úl~'.mas ·;~ 
 Huw. . , '. . . . . . · . i· , • '.' -~ 
~~~eJ~~tUdcert1fiquen de su original .y se agreguen a las ac.

2
,i ac1ones}para \ 

isurtan sus efectos legales correspondientes a que haya 1({ · ar y tan'.lbién \. 

o que se me haga la entrega del origin~1 por·· serme necesa}io para .1otros t. 

tes expuesto firman al margen y al calce los qu~ en ella intervinieron i acto 

ntinuo se hace constar la presencia de la licenciada  

, defensora de oficio adscrita a esta representación social quien 

manifiesta: que se reserva el derecho de interrogar a su defendido pero si 

solicita hacer uso de la palabra y concedido que le. fue manifestó: que con el 
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. . .,f 
carácter indicado manifiesto, que en este acto atendiendo a lo d~blarado, , 

\it .., 

por mi representado de merito y con apoyo de lo dispuesto por el ~/iculo 20, .. \. 

inciso B, de nuestra Carta Magna, en relación coh los numerale.$, 58, 59 y 
,,\ 

dem~s rel~~~os del có.digo ~djetivo P~nal Vige~te'. solicito sj\engan ~n 
cons1deracton las manJfestac1ones vertidas por el incoado d ¡referencia, 

. ·: .>: . . . . . r. 
sirviénd4$! decretar un Auto de Libertad Absolutaen su mom .. ·to Procesal 

f ~~tos 1egales a que haya lugar; acto contm ,,. el personal 

~~ . ·· ·· ~ to a lo manifestado la licenciada '  

f~'' e soi;:: de oficio del. ahpra i.ndidiado. Fau~to. Brun . eredia, se le 
..¡~}~,:; 1 ~·(. • • •• • • 

1p1'r hechas sus manifestaciones las:cuales serán tom . .as en cuenta al 
F : ..• ,;,· : . . . . . . ~ 

ll~Ot~i de re$otver la situación jurídica:: .. (ie su defendido, : · cto continuo se 
1 . • ' 1 • • . 

constar también la: presencia del li<?enciado   

inador Regional Auxma.r De la Región' Acapulco D . a Comisión De 
. . 

sa De Los Derechos Humanos Oef Estado De G : rrero Quien Se . . 

'ca Con'~~iedencial Ca~ ·N.umer9 O~ F~  Por La 

isión De ~~. De Los Derechos :Humanos Del Es. do De Guerrera 

Suscrita Y:'fiJ.~IJada Por El Licenciado   
-~ ~ '• 

argo Del_~~~pacho De L~ Comisión De La·Defensa ; e Los Derechos 

manos D~~- rf.f\~raB~At'Guerre~o, Misma Cred~ncial '.. ue Exhibe En 

l Y Su~~~~; Copias FotostáUcas Pidiendo. ue Esta Última 

eje Y :qo~~ff¡~~ Su Original ·Y Se Agreguen Las Presentes 
. l~J¡,,Qft . 

iones Para Que Surtan Sus Efectos Legales A Q e Haya Lugar, 
. ! 

n..Ji>ide Se Le Devuelva El Original Por Serle Nece ·. ria Para Otros 
t '.1f"1-,_. :.~; . . .. . . 

Legales, Acto ~~ntinuo :ambi.én. Manifiesta ue Una Vez 

 En La Declarac1on Rendida p()r ·El Inculpado  

anifiesta Que Nó Desea Hacer Ninguna Manifest ción En Esta 
. . .· . ' 

Que Dicha D~claración FueVertidá~Con El Debido speto A Los 

 Hurñlinos; Con ·lo Anterior Se Da;;~Por Terminada· a Presente 

 Firmando Al M~rgen Y Al Calce Los ·Q.iae En Ella lnte inieron, Por 
 ·ao · · · , '.' 

 Hu.ellas'-De Sus Dedos ulgares De 

- - - - - - ,~- - :- - - - - - - - - Conste. -
. 
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Lic .. xii l O 
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t~ :~ 

Te .~~\ 
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'..4; ;· 

C :: .~ ! 

- egrid~d Fisica Corporal.- ~ 
misma fech~::;,i~:~~~~f)fll" de actuaciones hace cons ~ 
pres~nta .~¡:1~:~~tJ~~~e esta oficina· y :previa excarcelació i·-. la persona ., ~ 
que ~n su 'estado tidfmt:ll dice llamarse  a quien· en ~ ' 

<'' .• ~¡. .;: 

este~'F.Jiomenta. se le practica un" reconocimi~nto físico exter'' ~ ' resultando ;~~~ t 
~·I" } . ; . J. • .~:t 

que ~kf:,.~J!f}~ta lesiones recientes ni .á,!teración alguna e su integridad ~·, .\ 

fí~ica, re9.f1endo que. no cuenta · con ninguna lesió~ recient _:por lo que .se :;·~l· . J 
.rt.... ..~ . . ;i/;_,• ' - ...... 

consiliera Pntegro físicamentei de todo lo cual se Da Fe.- - -· -- Damos Fe.- ':!~ ~ 
e::~ 'l'i':t;' ... «1't . . • . t .;,.>. ' 

4;.-.. .?:'t~ 1 - %~. 

- - ..,I;~inist~r~al De Identificaciones;.. Seguidamente El . uscrito Da Fe ~~;~ p 
<#~ • • 'J . • • • • ~~¡ .. : 

D~\T~ner ~ La" Vista En Origi~al Y Sus R:espectivas Copias . ,otostáticas De ;;,;: :) 

Tr~~ltoehtificaciones, La Pri~~ra; Una Gf,edencial Para Vota on Fotografía l:: j 
Ei¡pf dida POr El Instituto \Federal ~lect~ial Con . Nu . ro De Folio IJ 

La Seguncif u11a Cr~.denc1al Expedida P La Secretaria ~r 
D~§~filff,~d.P.ublica Y Prote°?ión CiviUv1unicipal Ambas A f 
~ k~'l La Tercera.- Ur\a Credencial Expedida Por . Comisión De ~: 

· 1'13.\:lQll · . · .. · ~Tt 
Detensa De Los Derechos Humanos DeLEstado De Guerre. , A Favor De ¡ 

~-d;Qoncepción Bedolla Vega, Adscrito A La·:.Coordinación Regí· nal Acapulco, ,~'J.' 
~ .. : :w.; .. ¡· .. ~ . :·· . . . . .%2~~ . 
·:{-:·~pp Nu~ero De ~olio 00004 Que Previo ~otejo Y Certificaci · Se Le Hace ,!~1~· 

-' t~\Dev?Íución De Los ·Originales, Quedando En Su Lug . Las Copias ·.:.11~;·f~.t .. '.' 

_-"'Fotosfática Para Que Se.Agreguen A Las ·Pr~sentes Actuacio es, De Todo :·~·:\·· 
Lo. Cual Se Da Fe.- - - - - - - - - - - .: - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - Damos Fe -
: :t.illl \ . . . . 

.; .. ~ .... ~ f~~~~tancia.- Seguidamente Y En. La Misma Fecha, El ,ersonal De 

viciA~llámil!jnies, Hace Constar Que En EsteAcfo y una vez que 

sti~~~&ir su declaración ministerial, el retenido  quien 

se encuentra Asistido por la Licenciad
. 

Defrnsora De Oficio, Adscrito A Esta Represent~ción Social, en \el e~uipo 

de computo de esta oficina se le proyectaron d9s Cd. Que se r~lac1onan 
.;.; ! 

con los hechos, Al mencionado indicado y al t~.rmino de su proyección, 
·~:\ 

Manifiesta que no puede distinguir esas imágenes; que se- proyectaron en 
-1\. . ~ 

los mencionados Cd. Y tampoco ubica el lugar, que se aprecian en ese 

lugar, Lo que se hace constar para los efectos legales correspondientes a 

_que haya lugar. - - - - - -- - - - - - - - - -conste- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - • - - • - - - - - - - - - - Se Cierra y Autoriza lo Actuado.- - - - - - - - - - -

'>'-'{~~. 
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- - En La Ciudad. De Acapulco De Juárez, Guerrero, Siendo Las 

Die iocho Horas Con Treinta Minutos Del Día Veintiocho De Q 
Sep iembre Del Año, Dof Mil . Catorce, Ey'suscrito Agente Del 

Min sterio Público Del Fuero~Común Adscritq1A La Dirección General 
:i:. A~ 

De Control De Averiguaciof.es Previas, ~yién Actúa Con Testigos De 

Asi tencia Que Al Final Firm'an Y Dan Fe /- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~' , 

- - - '." - - - - - - - - - - -e e r t ~ f i e a -,(: - - - - - - - - - - - - - - ~';f1.- - - -- - . 

- - - ue La~ Presentes Co+~ Fot{~~icas Que S1 TieneJ~~a Vista 

En El Interior ~e Esta ~cm~/
1

Com:~esta Del :~;:-, .. f~~s Uttles 

Co cuerdan . Fielmente cln . Su Original, Qu~. ·QbraiT. iA En La 
• ;'>'; . ' . .i !l(f• fJ 

Ave iguación Previa Numer Hto1sc102129912014, Que Se Lle.va :jEn Esta 
· • l 'f.l·S~ ~ ·. .'.. 'i, r ··.~ .. ··J 

Ofi ina, Lo Que Certi , Para Todos Los. ;..;i§fecto~tnLegales 

Cor espondientes A OulHaYI L~gar, A· Los Ve,tntio~o 'Días Del Mes 

De eptiembre Del /J/o,·. Dol Mil Catorce, Lo Que Se. Hacé Constar, 

Par Todos· Los Ef~os Legal' Correspondientes A Que Haya Lugar. 

- - - - - - - - - - /- - - - - - - -,- - - - ~ - - - - - - - - - - -Con~e. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - -
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- - En La\Ciudad De Acapulco De Juárez, Guerrero, Siendo Las 

Die iocho ¡Horas Con Tr~inta Minutos Del Día Veintiocho De 

Sep iembre ~.Del Año, Do~ Mil Catorce, El Suscrito Agente Del 
~' :-~, 

Mini terio Plfblico Del Fuero~;i'Común Adscrito A La Dirección General 
. ~ ~\ 

De Control ,. Averiguacio.fües Previas, Quien Actúa Con Testigos De 
" $ 

encia Qu 1 Final Firman Y Dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ¿J 

- - - - - - - - - - - - -c e r ti-~¡ f i c a - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -t. -- - -- -
- - - ue Las Pres . tes Co~as Fotostáticas Que Se Tiene~ A\ Vista 

" 'M 

En 1 Interior De · a Glicina Compuesta De ~ Utiles 

co dlin su original, Que aban La 

Av.e iguación Previa Nurn· ....,¡ H101sc102129912014, Que Se L!le .n Esta 

Ofi na, Lo· Que Certifi\, Para Todos Los Efecto~Qll\:egales 
Cor espondientes A Que Hax~ \ugar, A Los Vefntiocho DÍ as Del Mes 

\ll . 

'\. . ,. 
·~; 

De eptiembre. Del Ano, Do~ M1 atorce, Lo Que Se Hace Constar, 

Todos Los Efectos Legal.\s Co spondientes A Que Haya Lugar. • 

- - - - - - - - - - - - - - - ste. - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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- - En La Ciudad De Acapulco De Juárez, Guerrero, Siendo Las 

Die iocho ¡J-foras Con Tre[nta Minutos Del Día Veintiocho De 

Sep iembre . el Año, Dos;:f Mil Catorce, El Suscrito Agente · Del 
. ¡; 

Mini terio Pú lico Del Fuero .~omún Adscrito A La Dirección General 
. ¡~ 

De ontrol D Averiguacionps Previas, Quien Actúa Con Testigos De 

. Asís encia Que · 1 Final Firni~ Y Dan Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. '.\ 

- - - - - - - - - -c e r t -~ f i c a - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, - -- -
t . 

ue Las Prese s Copi~s Fotostáticas Que Se Tienen A La Vista 
~ . 

En 1 Interior De Es\ ~na Compuesta De Fojas Utiles 

Con uerdan Fielmente.'\fº~ Su Original, Que opran sn La 

Ave iguación Previa Nume~~1H101scJ02129s12014, Que Se llleva ~Esta 
Ofic na, Lo Que CertificJ\ Para Todos Los Efectos , ~ales 
Cor espondientes A Que Hayatfr:~gar, A Los Veintiocho ~e·~· Mes . ~. ~lu~~' 
De eptiembre Del Año, Dos\. 'il~~fatorce, Lo Que Se H8"1star, 

Todos Los Efectos Legale · Cotrespondientes A Que Wiugar. 
' "\.. . ""~··· 

- - - - - - - - - - - - - - - - · · - - - ~.:.- - - - :.· - - -- - . - -Conste. - - - - - -
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- - En La Ciu~ad De Acapulco De Juárez, Guerrero, Siendo Las 
. l ,· 

Con Treinta Minutos Del Dí a Veintiocho De 1~:, i 

Dos Mil Catorce, El Suscrito Agente Del 

Mini terio Público D Fuero Común Adscrito A La Dirección General 
~~ 

Control De Averig cion~s Previas, Quien Actúa· Con Testigos De 
f . 

encia Que Al Final maA Y Dan Fe. - - - - - - - - - - - - -·~ - - - - - - -
~ 
>. 

----:..------e e r iff i e a------'.'\ _______ ,.· .. ------~-
i . . . . ~" ; o ' 

e Las Presentes Cop . s Fotostáticas Que se· Tietlettt;A· La Vista 
•• 1.,, t;'il'(,.( :,,,'-· iC~ ~: 

En 1 Interior De Esta O. a Compuesta De:,. l.,..,.· Ft>jas Utiles 

Co cuerdan . Fielmente ccin Su Original, Que Obran · En La . 
... ii . 

Ave iguación Previa Numerot HI sc102129912014, Que Se Lleva En Esta 

Ofi na, Lo Que Certific~ P a Todos Los Efectos Legales 

Cor espondientes Atlue Hayt Lug r, A Los Veintiocho · Días Del Mes 

De eptiembre Del Año, Dol Mil torce, Lo Que Se Hace CQnstar, 
l ~ #'~ 

~~:-~o~~~ ~~s-~~~~~ _ L_e~~'i ~-º:~ _ p~~~i~~~e~ _A _~:::~~~~r~ 
RAoo/\ 

__ - - - - - - - - - - - - - - - nm~r ---
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- - - En la Ciudad y Puerto de ·Acapulco, G~errero.~Siendo las Diecinue~k Horas conC .. ~.1 Ü 
• f • • •• .~: ;'_j' . 

cinco minutos del día Veintiocho de Septiembre d~I Año Qos Mil Cator~e. El Suscrito 

Agente del Ministerio Público del Fuero Común adscritb a la Dirección Genei~I de Control de 

Averiguacionel Previas, quien actúa en Forma Legal~on Testigos de Asis!~l~ia que al Final .. \ 111 
. :. ·;. .... . . . .·~5}.~~ 

Firman )".·d~n Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - - .. - - - - - - - - - -, ... ~.,. - - - - - - - - - - - -
. . : , . .~::_ . ~·f~}~ 

- - - - - - ;;._,.;.;:,,_ - - - - - - - - - - - :.. - - H A c E c o N'S TA R. - - - - - - -1»1- - - - - - - - - - - - -
~:,;~ c.:"· . - -. · . · 1:'1.1 

- - -Que:"1'~ abren nuevamente 1·as presentes actuaciones por faltar 9.fífas diligencias que 

ctica~. 7 ~ - ~,-. - :~ - - - - - ., - - ~ - - ---- - - - - - - - - - -· - - - ~ - - - - - - - - - -~- - - - - - Conste.- -
. .. .. ~c1' 11 

- DEetA IÓN DEL RETENIDO ;" . OMBRAMIENTO Y 
,-w.. \/ . .. • . . .  r? 

ROTE~~~~~ADA DEFENSORA DE OFICIO.- S_eguidamen\ iy en la misma fecha 

personál'~~é~ciones hace constar qae en el Interior de esta R.· ·Jesentación Social se 
.. ' 

cuentra presente el Inculpado que en su estado normal dijo Lla rarse 

 a quien se le hace saber de. los derechos que_ le conced~ ;1os articulas 20 de la 

nstitución Federal y. 59 del Código De Procedimientos Penale "' .' igente del Estado de 
. - ~ 

errero, po.r'lo que se hace de su conocimiento.el delito que se I~~ "mputa, la persona que 

 atribuye, el derecho que tiene de comunicarse con quien lo d ·, ee, facilitándole para tal 
• 1 

?-la lín""flefónica con que cuenta esta oficin  así mismo se le hace 

~. 1 derecho que tiene de declarar o abstenerse de hacer! . .~ 1 derecho de designar 

.ta de su ponfianza o abogado que lo defienda y en caso d .no hacerlo a que se le 

¡,1 d~f€/nsor de oficio adscrito a esta oficina, se hace de ·. ;,~conocimiento que se le 

P.~a-~ebas que estime pertinentes para. su defensa, as. ~mo el derecho de que 
I ' ~· 

q,o comparezca en todas y cada una de las diligencias ~ ·e se practiquen y se le 

.~~osidatos que obren en la prese".'te indagatoria y que so;. "te para su defensa, por 

¡•e'n uso de la palabra man.ifestó que si es su deseo declar · que nombra como su 
• .-. , ' i 

gada defensora de oficio a la C. Li de quien pide se le 
lft. . 

,:notl'fi ·~ho nombramiento para que manifieste· si acepta o no ·cargo conferido, y una 

z _,.,: ~\je este n~mbramiento.el·abogaqo defensor de oficio:·. anifiesta que acepta~ 
fºt~ "f · Gargo conferido, para desempeñarlo fiet_mente en todo lo'. ; e tenga que intervenir 

~~\f,)n~. · ~~to se identifica con su credencial de empleado núm xpedida por la 

cción Ge~er~I Del .Servicio De Defensorla . pe Oficio , seña " como domicilio para 

bir.:&iWfUB6mtaciones en los estrados de esta: Representación acial; así mismo se 

i~j~Jt~~ 4esencia. ~el C. Licenciado   , Coordinador 

g~~l:~~ff~~?Je la com1s16n de defensa de los·Derechos Hu · .nos del Estado de 

i.etlero, qaden se id~ntifica con su credencial de ernpleo númer  expedida por la 

~füsión de defensa de los derechos humanos del ~.stado de guerre. , observándose al 

ce· una firma ilegible correspondiente al C. Licenc

cargado de despacho ,quien pide se agregue a las :actuaciones un~, copia fotostática 

de su identificación oficial para que pre~io cotejo con su original s· . certifique y se 

. agregue a 11as presentes actuaciones; por lo que vuelta. con el indicia ~ de referencia y 

una vez que manifiesta que es su voluntad declarar en relación a los h\chos que se le 

imputan se procede a exhortarlo p~ra que se conduzca con verdad en todo lo que tenga que 

declarar, haciéndole saber que las falsedades ante autoridad son castigadas con pena 

corporal y previa advertencia ofreció no mentir y por sus generales dice responder al nombre 
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   :- por lo que ~;. 

n&;a~;~~ Corresponde Declaro: que desp~s de haber escuchado el contenido lt 
as constancias ministeriales . que Obran en j~,~iAveriguación Previa por la que se !J. 
~ on I;~ hechos delictuosos que. se le atri~~1ln asi como una vez que le fueron t 
l sus derechos constitucionales cor:isagradó.~~ en la Constitución Política de los l 

~ ~ E~os_ ~.nidos Mexicanos, las person.as que m.e. atPsan , el delito que se me atribuye así 

col61ifR*-•uraleza de los he~hos. en relación a.IQ~ mismos manifiesto;   
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   que es¡ odo lo que tengo que manifestar; · f 
cto seguido se le concede el uso de la palabra·a la C.- . icenciada . f 

r:~nsora de Oficio quien Manifestó; eh este .acto-. n atención a lo declarado por mi i !:· 
en~~:eferencia y con apoyo en lo dispuesto por : artículo 20 constitucional inciso '.~ 

) en ~i!¡n con tos numerales 58, 59 y demás relativo y aplicables del código adjetivo .l'f 
 ·é'61~encia; solicito sean tomadas en consideració : las manifestaciones vertidas por :ctr 
c~t; de referencia dictánd~sele .auto·de absoluta t' ertad en su momento procesal ~-~j~: 

: . 

ur.igg:g ~Ml,~elementos para procesar, en virtud que desconoce los hechos que ·~ 
 --i~~~lll1'1?~9,¡ de manera co~tundente . h~ber _ten, o cono~imiento de los hech~s; ir 

Jfs1~~~tf ~~m'1dengo que manifestar;· acto seguido " 1 suscrito representante social J 

,-r-'·· 

Üerd~VYs\o lo manifestado por la c.- Licenciada efensora ; ! 
 oficio y quien. as.is.te eri esta dilig~ncia al i~cul:ad gasele que ~ . 

us argumentos JUr1d1cos serán tomados en cons1derac1ón a momento de que se resuelva . 
-. ~ 

 ntro del término. de ley la. situación jurídica de su defendid ·. acto seguido y sin retirarse '.~ 

Et~ in~laeiones que ocupa esta Representación Socia'_ el inculpado t 
 asistido por la defensora de ofici se procede a 1 
 p~~guntas al inculpado con relación a los hechos acÓ .. ecidos el día veintiséis de ·.~,,~. 

~ptiembre del año en curso, en los términos siguientes: 1.- a·~. indique  
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4.- Que indique si  

    

   

      
  

          

 

    

 

  
 

 
 

 

       

   

  

 ; 11.- Que indique    
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   32.- Que .'i 
si          

   
    

      
       

     
         

       
     

    

      
    

      

   

       
       

       

     

    
        
   

    

 ~sta Repres~ntacio.· n ~ocia! procede_ .ª f~~u!~rl. ~ª. s sig~ientes preg~ntas:.J ·. 

:fü;\, ..... ~ . el inculpado   

 

  

    

   

   

; 3.- que diga   

 

 

 

 

  

 



·rr3 º·~ .:· l.1,U~ tí l...' .... 

; : .. ~ ~ 
.~· 

_;l' 

nueva cuenta se le concede el uso de la palabra a ta. licenciada Adriana.iatricia Torres 

var, Defensora de Oficio; quien dijo que se reserva el derecho de t/ácer uso de la ,. 

abra:- que es todo lo que tienen que declarar el-·inculp en 
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ación a los presentes hechos y al no haber nada .más que asentat.r y l>revia lectura de lo ~ . 
puesto firman al margen y al calce, asl mismo estampando sus huell digitales de ambos '.1. 

1 ¡i"f: 
lgares, de igual manera firman ai margen y ¡:U calce· en la present '. actuación ministerial .,, . 
 ,. W.: 
 demás intervinientes, para debida constal'lcia legal - - - - - - - - - - ¡- -- ----Conste- - - - - t 

• 

. J_.· . ~. 
1'.. 

1!\l,;Ot: LA tlEPÚlJUCA 

> 

·•::.· • .< 

'tG.: 
~: .. ~ 

.'~ 
.. ~~: 

~·. 

*" 
:.:: 

~ 
f· 
f. 
~ 
!';! 

t 
l 
'.f: 
~\· 
i{:· 

ti. 
~: 
.... "; 
t 
~1~,. 

'·' •,d 

'!.?~ 

- - -Fe Ministerial de Persona e integridad Fisica :-$.eguidam te E1 Suscrito Agente Del 
Ministerio Público ; hace constar que se encuentra f, presente · n las instalaciones que 
ocupa esta Representación Social la persona que dijO':llamars  

ndose fe de que se encuentr s 
po y espacio, dándose fe qu · a la exploración fisica 

externa se encuentra íntegramente sano y no se le aprecian huell · de lesiones externas 
recientes en la superficie corporal, de todo lo cual se da fe. - - - - ',.. - - - - - - Damos Fe.-
- - - Fe Ministerial De Identificaciones.- Seguidamente El Suscrit Agente Del Ministerio 
Publico da fe de tener a la vista en original y copias de la crei.encial para votar con 
número de fo xpedida a nombr sí como 
de la credencial. con número de pedida po·r La S~eretaria de Seguridad 
Publica Y Protección Civil Municipa a.Preventivo Tercero a Nombre

i como la credencial con número de empleado, a no
  expedida" por La Girección de la Defensorfa de 

Oficio, documentos que se tienen a la vista en original, devolviéndose los originales a los 
presentantes y se ordena agregar únicamente copias certificadas de las identificaciones 
del indiciado , mas np asi de l~s CC.-   
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- - - En la Ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero, El suscrito Licenciaq
gente del Ministerio Público del fuero común adscrito

rol de Averiguaciones Previas 'de· ta :Procuradurf a- Gene' 
del Estado, quien actúa en forma legal coi\ testigo de asistencias que a 
dan fe. - - - - ..: -·- - - - - - - - - - - - - - - - -·- - -· - - - - - - - - - - - - - - - :.. - - - - -.[ _____________ : ___ . ______ e E R·T 1 F .. 1 e A .. _______ . __ ._ ___ ~~ 

1 de Justicia 
malfirman y 

_:--~? la presente copia fotostática cqmpuesta de . · . fojas Q) concuerda 
- . fielm~~n el original que obra en la. av~riguación previa en la que s ,' ctúa, 9ue se 
~-e tuvo ~~1~\\ en el interiOr de esta Repr,~sentación. Social, a la que:;· . mito para su 
. ~:~ certific\~if_los veintiocho dias del mes de Septiembre año dos mil e:: . rce.- - - - - - -
~"' ~ - - - - -.~ ... .,.."llD 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •· - - - - - - - - - - - - - - - - Da . s Fe. - - .;.. - -~ ~ J!.-~¡• ."!# . <¡" 

'!f!}¡,.f {::;}~· El Agen mún . ,:,. " 
llj." - r ,_ 

• 
. t:')~ . ~I, ~<t~•PC~t«ii iones P:.'_ vias 

. -~\, fl 'L~ \tr,.. "~ • • . .) ~ 
rl\·""'s \'\umi·1'. ·' ;•,Ms ~ma~os, -:;~ ~, 

• ~¡ .. ,\dlY ,~ • .. .. ., ";, .. . ,. a \a C:j\t":\.i .... \ 1 C.ft·~ a la Comunl!Ud 
~fl ·no., · '" . · n· 
;,~ctlO 



...-, 
" 

-·· - - - !tiqa Ck.Jdad y Q!Jerto de Acapulco, Guerrera, El suscrito u~· ciado
ente del Ministerio Público del fuero común a/ 'crito 

Gene~~.;.};ontro~ de Averiguaciones Previas de la Procuradurr . General de Justi~ia 
del Es.ta_d~~aúa en forma .legal con testigo ;de asistenci~ _que al final firman y 
da·n fe. - - - - - - - .- - - - - - - -- - - - - - - - - - .- .:. - - - - - - - - - - - - - - - t - - - - - - - - - - - - - - -
----------------------e E R T 1 .F 1 e A-·-----·-~'·-----.----------

~ . 
- - Que .la presen~e copia fotostática compuesta de jas que concuerda 
fielmente con el original que obra ·e·n la averiguación previa en 1. ue se actúa, que se 
tuvo a. la .. vista en el interior de esta Representación Social, a} · que remito para su 
~ción aa os veintiocho días del mes de Septiembre año·d ;" . mil catorce.- - -:- - -. -

I; .~ ':..,_: ~~¿; - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - "" - ~ · - Damos Fe. - - - - -
~ ~~ ~·~~··. \ 
' ti .... i?(· ~1"> . . . . 
~~-~ ".\~~;:~:~.\ ~ El Agente del Ministerio PÚblico del ·Fuero Có · ún 
~ ~·;~~~x ,  
DEL Es.'illJIÍ,:~~": ,r· t 

M G~lJ~i~~ ~l ": 

RÍA ii . :.' .... ' .·¡ o a la p~es Previas 

. -· •• ., • - .: . t .-"".L M' LA •. ·!TRO
.. 

1
' ;· ... lbN

t1'"ech11~ l·l·¡!r··--...
"' "'" . 1 '•.©\!';·
r. ·il' " f" .. :;
es. · 
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- .. _.::.:;En la Ciudad y puerto de Acapulco, Guerrero, El suscrw· icenciado

Agente del Ministerio Público del fuero co '· . adscrito a la 
trol de Averiguaciones Previás de la Procu uria General de Justicia 

d~~stattcr; quien ac(úa en fotma legal con,festigo·de asís cías que al final·firman y 
1.-. - . 

d~.~'.:+ r4-}.,1.;:,...,,.:;~i. - - ":" - - - - - -- - - - - - - - - - .. - •' - - - -· ._ - - - - - .!: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_._:.·.:·Ei,~~·:"'~;,~·- __ !_ _______ e.E .R T 1 f re A----: -------------------
- - Que la presente copia fotostá~ica contpuesta de ~ fojas que concuerda 
fielmente con el original que obra en la avetiguación prev· ~ n la que se actúa, que se 
tuvo a la vista en el interior de esta Repr~sentación So ,l ;I, a la que remito para su 

. certificálión a los veintiocho días del mes d~,Septiembre .. "ºdos mil catorce.- - - • - - -f ~ --------------------------------~,:."_- ---.- ---:. · ;- ----Damos Fe. - - - - -
~~ ·" ' ' 

~'! El Agente ·del Ministerio Fi'1blico del Fu~ · Común 

•~NER~.l.,,,, . . ,rito a la Di
.. ·~~·>;;;;}~~\~ \ 
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Av. Previa: HlD/SC/0210993/2014. 

o 11 s :'/ Á._ i4f .::,,, 
¡ '-" .J. tt{/--

/~Oja Num: 121 ,. . 

- - - En la ciudad y puerto de Acapulco., Guerrero, distrito Judi~i~I de Tabares, 
siendo las veinte horas con quince· minutos del dfa veintioc~~, de Septiembre 
del año dos mil catorce, El Suscrito Agente del Ministerio publico del Fuero 
Común, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia §1\Je al final firman y 
d f . .. ¡ \ 

an e. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- - - - - - - ·- - - - -,-1 - - - - - - - - - - - - - - -: . 
--------------------------HACE CONSTAR ---------------: 
- - - Que se abren nuevamente las presentes actuaciones virtud de faltar otras· · 

diligencias que practicar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - .,. - - - - -Conste. - - -. 
- - - - CONSTANCIA.- Acto seguido el personal de actuaci . es hace constar que el . 
interior de1·esta. Fiscalia Regional se encuentra de manera· .oluntaria la persona que . 
en su estad.ri:·:n!(?,rmat dice llamar y ser Secretario de . 
Seguridad::_'.f?:Gb.i(ca y Protección Civil del Municipio de ig' · la de la Independencia, 

• _, ~.· 1 \ •• • • 

Guerrero,·:·c(.tii~p:· solicita te sea recabada su nueva decla ción ministerial, en razón 
. de tener [,d~tb~ y documentos que exhibir para el detfcto esclarecimiento de los 
presenteS:~il~~~ul9.~ue se hace constar para los efect.i\ legales a que haya lugar: 
______ ~:~:·¿~~)!:~<:;~c.:;-___ - ______ ~ __ - - - - - - - - - - - -1- ------------Conste. - :· 

- - - - ;·fflPR·'.~~9~:~;~YHNISTERIAL. Visto el estadf jurídico que guardan las ~. 
actuaciones de la Averiguación Previa, _desprendiénd.lse de su contenido que el 'i 

interior de esta Fiscalia Regional se encuentra de ma1n·1-ra voluntaria la persona que ) · 
en su estado normal dice llama   _ f 

    , -~ 
¡; 

Guerrero, quien solicita· le sea recabada su nueva dé,saración ministerial, en razón !_ 
de tener datos y documentos que exhibir para el ~bido esclarecimiento de los ... ~ 
pres~.q\~s hechos, petición que se encuentra ajustad6fen derecho, en consecuencia ·'~, 

·~ '':2\::: . y con fR~~pto en lo dispuesto porJos,,a,rUculos 21 "I; e la Constitución General de la l~ 
:_~{~~-:'.,'.~} .• 

1

;f·. R:p~blic~~."_,~~~ .. .,i~~ I~ Constitución P~lf~i~ L9 .. cal; 1º, _1a,. 8, 6~, 103, 111, 112, 113 del ~
':. t•;1¡:¡ Cod1go de~cred1m1entos Penales Vigente e1·E.stado, E·luscnto. - - - - - - - - - - - - - - - - .,,. , "-~ ., ~ , ~\JW ~ · .. " ~ 
~·.j~·~~~· • ;;;,;~ flii~ ; 7

' ~ • • í 
::¡.,. &.;i, ~ •"-'<', •'/!' . . : ¡ · .• 

-'e,\¡;;?. - - - - - ,.. - _,;_,_Jo= - - - - - - - - - - - - - - -ACUERDA - - - - - - :'. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~···· :,:~~" , r,· 

: • • • '\}. < 1 ; 

l rm L' - ·-. - lÍJN.1o~r1.~~~~fñ2· recabara la nueva dectaración ;·. · _inisterial del c.  
        

   amplie su · 
· .... st1gac1~ declaració~~ reraet?n a los hechos que se inv,estiga ·1en la presente averiguación 

previa, lo anterior en razón de tener datos y document · ~que aportar para su debido_ 
esclarecimiento, previa protesta de ley e identificación. - - ~ j,¡- - - - - - - - - - - - Cúmplase 
- l 1;:, Así lo a rdó y firma el Suscrito Agente del Ministe ·~ Público del Fuero Común· 
qtJth,actúa e forma legal con testigos_de asistencia que ·~nal firman y dan fe. - - ·- - .. 
- ~:--.., _ - - - - - -: - - - - - - - - - Damos Fe. - - !. 

~.... ... 1 
'[¡_.;:- ; 

~ GE!i!~RAL Dij I El Age . ·¡ 
:l -a1/l.DO r ·

1 

>~Oi ;_t ~ 
!OL.!JE '·; 1 
~· ~ j 

¡ 



il119- .. ~ 12' ,/J .. ,. f ~ ' 
.¡ 

.l 
/Hoja.Num: ~ 

l 
Av. Previa: HID/SC/02/0993/2014. 

- -NUEVA DECLARACIÓN MINISTERIAL -DEL C.  
 EN CAR;'\CTER DE ~ECRETARIO D~f SEGURIDAD 

PUBLICA Y PROTECCION CIVIL DEL ·MUNICIPIO DE .IGUALA DE LA \ 
INDEPENDENCIA, GUERRERO.- - -segúidamente jf personal de 
actuaciones hace constar, q~7 se e~cuentra presente f' las instal~ciones 

- que ocupa esta Representac1on Social la-persona del jexo masculino que 
en su estado normal dice llamarse    
precediéndolo a protestar para que se conduzca con ,¿ erdad en lo que va a j~ 
declarar, en términos del. artículo 112 del Códi '. de Procedimientos 1.~ 

,1,; 

Penales:~ ~igente en el Estado de Guerrero, y se! _"advierte de las penas 1:: 

en que ~incurren los falsos declarantes, que cante :· pla el artículo 257 del H 
- - ~ -' ¡ - ) i 

CódigQ ··p~i:\91 del Estado de Guerrerq, de quien . omiten sus generales :H 
por ya ::~PQSlar en actuaciones, , lN MAS GENS · LES Y EXAMINADO '.F 
COMCt:CORRESPONDE DECLARO.-·:Que com ·· 'rezco nuevamente ante h 
la Rep~~;~~fi!~c.ip'h Social, para el :~fecto de,\ ampliar mi declaración JJ-
minis~~~füt;r,:n?í. el d_ía de a~er veiiltisi_ete de ·. ptiembre del año dos mil f ! 
c~ce~iif~1msteno Publico deJa ciudad d Iguala, Guerrero, la cual ~ 
el ~ía qe a · ri ya no pude continuar ampliando ; n razón de que se fueron ), 
al~ngo lo ~lamentos de la Policía Preventiva' unicipal, y comenzaron a ~ 
in.GlfiF.if' · , ~, · ~, además de que teiiJa que r nir los informes de mis 1 -
c-an~ s ipara tener más datos q\te pudier f servir el esclarecimientos l 
d::&1>n~s . es hechos, por ello en e$to acto seo me permito exhibir en ·] 
q~~~181 .. · . as los siguientes docurri~ntos;   

   

      
 
  

  
-QU(l los margen_ y calce, · , ño y letra, Y. en relación a 
los hecho§igRrn.111erarrlf nte manifiesto lo •s1gu1e , , ;  

  
 

    
 
 

         
 
 

   
 
 

    
 
 
 
 



(". 

~. 123 6120 11 .!,!. "{l¡---,,,, 

: Á .. • ce. nq.-
Av. Previa: HID/SC/0210993/2014. ¡ HOJa.Nunr.~ J , ... N 

   
   

     
  

 
  

  
    

    

    
    

 ·, ya que   
   

 
 

     
     
       

  
    

   
     

   

  
  

    
 

   
       

    IN~~ROGA ·, RIO AL DECLARANTE, . 
i :-.: u~~ que se le hizo de sa.:.:conoci 't nto, este manifestó su :~ 
yto. aélory para que· le fuera practicad~· el mis ., y a la primera contesto; .:. 
::::que d4jllLetEd!arJVAareciente       

      
    

                  

    
   

 

    
   

      
  
  

   
 

     
 

6.- Que nos diga el compareciente,  
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s  

      
    

   

    
   

    
     

       
  

 y que no existe o~ro pregun ~ .· que realizar, y que es . ~ 
tod lo que tengo que declarar, previa lectura , lo antes expuesto lo~ f 
~~t~~!~~ ~~ ~~~~~n- ~ ~~,~~ _P_~~ ~~~¡~~ "~ _ ~~n_c~~ !~~~~ ~ ~~~~:~ ~ I 

'~ • i 
.;·~8TH3AC~.« 
~ (~cu1:srr•,") 
-~~, -.. El Agen

::1fi:1i~-00 .. 
lEl'ilifF:.L !>E· ¡, .. 

·.'' 
¿ . 
h· 

.

,·

~ric~?s'Humanos, .~· 
·vícibs J la Ccmuruda~ 
~!i~¡;ció1l 

·Testigo de Asistencia. 
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Av. Previa: HID/SC/02/0993/2014. _. . Hoj7~uril: ~., ".' ~ 

- -FE MINISTERIAL DE DOCUMENTOS.- Seguidarriente y en la misrr/i. fecha:/'·" 
personal de actuaciones da fe de tener a ·.la vista en el inter!9.>r de ~sta 12 6 
Representación Social, en copia fotost~tiqa los siguientes documentoj'1.-   

    
 

    
   

  
    

  
  

   
      

   
  

   
    

  
  

, dándose ·fe que se encuentra compue o de veintiuno fojas:; 
tamaño oficio, de todo lo cual se da fe se ordena que las pres . tes actuaciones sean 
agregadas a las presentes actuaciones para que surtan los fectos legales a que; 
haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Damos Fe. - - .;; 

O· 
,; 

\' ~ Se · Cierra y Autoriza lo Actuado. 
•• El Agente del _Ministerio Público del Fuero 
. l.: ·1 ~1 l 
JRI. . "'VJfH/ 

omún . 

f\. ~!!~ .. .'."!) 
.. ~ ~1J¡ :>~f~ J ,.• 

··1·~ ,.~,: ... ~, ... ~ "':\ -~ .• ~ 1 
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"2013, Año de la Lealtad Institucional y 
Centenario del Ejército Mexicano" .. 
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DlRECClÓNGENERAL DfüJ 

REGISTRO FEOBR.'\.tj)g 1\RMAS 
, ,ÓE FUEQQ .y CON'f~.9~ !E EXPLOSIVOS 

Sección: UCENCfAS, CÚJJ~S y ÓXECC. 
Sitbseccion: LfétENCIAS (dROCURADUl~fA.C:) 
No. Oficio: ·s.f . ./ 1295 · 

SI•: l' ll 1•:·1 A ll I .\ 

111•: (,.\ 
r~-:~'··~·-~ ... 

~ .. -. :_:z: :. >I.::~1:; ; . .._ . .f 
:: ·~~e J: ~t.:~i.~~-~'\~e·::. 

ltxpedierite: J 

FOLIO: 148909 

fJ 1( ... J•: i"Y S 1\ NA e' 11 > N ,\l. 
,, 

• 

• 

'._~·¿ i'·?·«.:~i'i~,:.-~r:;;l::;1 
>. ül! ;~;:G'J-fi;il¡';~¡ 

ASUNTO:• 

.~ 

Si! REVA.µDA la Lle.n17ta Oficial Colet.:tiua 
110. 

5. C:C111 t!l }in <.le~ actualizar las f,u:encias Oficiales Colei::tiua$ de Portaciórt <.~e : nas. de /i\1cgo, c;111!/iim1.c? 1.1 /1i 
1:.•;ta/Jlt:!d1.lti ell el /\cuertlu Nac.io1i<tl por la Seg¡iri.L~ad, La .fµstidu y tu (i.. g_aliL!ac.l cele1Jrc11lo el 2 1 1/c~ 
1\yosto tle 2008, suscrito e.rt el ;narco de 111 uigési1rw tercera Sesió11 Ordi lria Lle/ Cortsejo Nc.witm1tl t.f,; 
St-!UIJrid11r.l Pt.if>licr.t, se autoriza el er¡uipamle11to ele. las I11stituciimes ele, eguriLlacl Ptiúlictt c011 <lmu.1.<;_ 
wllamcíticas !J di:! calihm ~uperior, siempre y cuamlo ·esa S~cmtari": ·umplr.L c:o11 /us compmtr1i:ms 
~·slnblt:ci<.los e11 didw <.tc1.1ercln, /Jajo las co11úi<:iom:s que dascnbe ' cuaclemillo ariexv al ofició 
75676 de jec:hri 1 l ele SeptiemlHe de 2008, erwimtu al C. Gobcrnarlor- el B:itu.J.o ele ('rtLt~rrem, ¡Mr 1~l 
Titular rl~ estn. ,')cc:,retaria. ~ 

6. Dr?/Jerá Q(JC[Jar:w <.L lo esÚpulailo ert lu.s arlíc:ulus ·H,' 125, 126 u 12 
Nacio1tf.ll de 5·eyun·<.l~Lrl Prl/JÚca, r¡ue t.l la lelr<.t d.it .. ·~rt: ,~ ' . . . 

t,11''*"\ " ... i\rl. ··J /.- f\,fu11i,·m·1 1·11 /1111·11,.,.,,,,,¡,,,.¡11r111r11111·11111. lll1lf1•1ü1/. 11111 
~~ ···n i'IL11:.tr!1J de·""·'> /Hiie u111i:: .• ../t11c·tr·1uln l/'iO 11u·tt11u1l tlt: ello~• ::dlu t!fl t:l .-... 
~- . .··; 
~-'f . . . ) 
~~ .. . Art. .l 25. - Cualquier per.'w1w <Jl.IH <~ter7././. fm1ciOT1e.'i de ::;eguri 
· . ani¡j,_~e carao <JUe le h<L!)Wl sic.lo l?l.Llyrb.cu.las ir1cliuidualme1tte o l'U[ · 

~ GENi.iJM.~rtic.:ulr.tr u r¡11e estén re.oislrdclas colf'cliuamente para .lc1 lrtsti 
:L ES'tAtJCt~~e.?.ca, de conji>rmit'lact c9n ltt ley Felleral de Armas de H.te{JO !J 

il!NERAl.'00 .j l\rt. 126. - fü1 el' w.so ele que. lo~ (nte.grantes ele las l11stiiw:io1. 
OL DE ttmu.1~ ºj' ttmiciones, lo co11u.mir.ará11 d.e inmediato al Registro Nade 
\!ES PR6V11'áit r.lisposicióti cl<:J lrn; tu1wriltc1des compele·r.1tes, cm los térmiri< .. 
~•r . . . . . 

.., '. · 127.- El incr.unplimi<mto de .las disposiciones ele esla-se~ 
',. : . c~sii de armas se considere ilt:"gal y .'ie<L sancio11ui:la e/l los·témi 
º·f~r ·~ .: :: 

7 .. c:unjormidc.td co11 el czrticttlo 29 fraccfrme.,s ·A y B inciso e:, de·'..iu:. 
plusiuus, tendrá la obligación cfo expedir cred~11ciales folietclas f:Íe i 

(. l perso11ul riorlwtclo llfliforrne, ll los integr(mfes .que conlemplá.·lu .• 
lus datos ele tu Licencia e1.sí como caracteristicas del ar,;ia corta ú 
1.uwtacidn ele tipo, marcu, moclelo u malrlt;u(C.L; con objeto ele q1.1e, · e11 

.. !.M lforitlacl, pueda justifir::ar la ¡mrtació11 del ar111a !J. al misr~w l!.errpp,·: 
1~ J¡,'~cll.tr.tcit>n en caso de portar Clrma e1t lugares 1w .auturizca:l.os .,'?'ft. 
.• · cti~to .r.fo qcw .dich1is c:recl<~nc:iet.lf!S :se: n·1w1:11nl11 semesLralmentr( "': 

LE LA íl \ ·. .. . · " · ... ~ 
~ch os Hu· ' '' ) ~ecrela~~a est~ fac~1lt~cla !~~L~a ittspecCio11a_r 1.~s. arfrias·, aui<!.rt. '. 
• . 'i;frc¿taria de Se91.1ri~lad P11b/lc:<l, clr.trá las jaccl,tr.lcu:les al per,so.r:a 
~sala . c1.L~11<:lo CISÍ lo r·cmsirle.rn necesario esta Deper1dcmcia <lel F.:ject!J.iri'o }• 
' - ·,' -~~. .; ·~: .. : .. ·: 

::. 

ley. General del Sistema 

·ii•lltº.'," !/ l'lflli['•' 1¡111· .. ,· !1· 1: .: .. :1:1 .. 

. ·1 • fll{Jt,1iu. <.le ~us ji.111ci11111:s . 

l t'tiblf~a, ·:';,~lu"rmdrii portur los 
<t.S C/LLe' ~e.'le}1Úfiiestm ClS~jfllltltÍ 
iór1 f.le Segúridac.t P1.iblic<1 ct <¡1t1.· 
losiL•os:: ·" 

·ele Seg1Úidad Pl.i/Jlicá 1.1:;;1~y111·e1i 
l r.le Ar;,lá1r11Ú1tu. u··f'Ér¡i~ipó y la.~: 
f~ las no{"rnás c'li!lic~1ú/e~;. . 

1, ;;lar¿ ·/49~/~ .. ~~~ ;lq.:portcu;itín 
:.s.d1f tcis~iJ,a~1áa.s .aplicable,-; ... ·•. 

. :: . ·~::.:·:; .... : . : : ~ :·.:.: . . . . 

Ft:!r,lg~ci.( el~ ~·Anm'l,~ '.de· f.'ueyu !J 
ttijicc!ci6.n;":co{1 fotágrafla a culor · 
·e11~ici, ·. T1ii.;;rrtas i¡i.ie c:o11te11drú11 
'lqfg.i.t;'i]j.ic ·tiei1~ .~si~¡it<.Ldd, con· 

ó 'el~' s~r.: r<~q~ai¡·ido. por al!JLLllt.L 
~ .. á~.~s<;i~11te. Ct(r'i1; :ilícito de sa 
. ·:ele. '1~:t(>s· de! scrui_cio, en d · 
... :: .. ~: ··. •,' .· 

.-
; , e.Ji ·esta' I.icei1da, {~or lo <Jr.w , 
. -i~,itc~i...'<'¡i.t~ si{ nombre pa~a taL 
· · i·a t. :: _ : :· .. : : · 
~ .. -:· -.:: ... :~ ~' :., . . ... 

. ~c1on ~ ;.-·, . r . . . :¡· ·b1 1 . ., . i '.· 
n"e"'~•rt ~1ce11c1a e::; mtra11s '!rt e;· por, o r¡u.e·· ·se· ra1 erct q1,w '.e .... c~r! 

· • ·' 1~:.:d1tsitmmertlf! por el personal o¡."~ratiuo de· esct Secretaria. dti-:qegiirída 
( C11lUU~ic>rt~S. <Jd ser1~icio, r.lM_l..J!érsonal llSLL~rio, a~f 'co'rno del ·Ct:-_~ri.cml., 

"rt[i:;.,co' "'úaiJe ;~r. emplt:n.Llo .~· 
Ctbiica,:· et~. el '<lcsernperio ele :, 
";· ·r¡iieclancú). prohif1idá su : 

'· nR:ti~~~~Wlti y 1ra11sferencia1 por ctmlqu.rer medio.. . . · "::: .. '·. · . 

l &fl9~1'Ni»i®~eritJ re1~1itird a· l~ • D~~~~ció11 G~;1~ral ~el ~?egistm i··e~l~r~l · Jci .: 
:,)~~dif@'tlmflr .. !#fmlda<.ln. ii11icame11te en meclios magr~éÚcos) lq r~lací~it ri'ct 

JJ:Gtrmr.rn.en1ii"ai1tparacfo et:t !a L!ce11ciL?. . . . · ·.: ·'. .: . 

\ ;_: ·~ ~ ~ .. : . . . .. . 

i;·~~.~--~:··~:'. ... -· 
:ntts . . i:le· Puego !J Coritml <.le 
l ... 

lik.acla rfa tocio. el per:wr1nl 
-:··~ . . . 

. .. ,•)i\ . . . .. . ". . . . . . .. "':·.. . . 
11. Los primeros lO dias de l<;s meses de Enero, AIJri.t, Julio 11 Octribr~,· r.le .car. 

j_::,~:~: . 
aiio,'.f.:nuiariz. a la misma 
.. e11 · aclie.:;triur1ic11to !J e11 Depmtdencia, w1 estar.lo ele úu.1.nicio1te.s,. anotar1do las adq11iridas, cfmsui11ii 

mo .el tqlal con 111u~ ji.':liccw1e11te .cue11tm1, por tijJus !J e 

. . . . . • > < 

. ' ... 
·.res., .. 

•.· 
. . :.:;, ~ ~· lé1 hojll trns ... 

\,""' 
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REGISTRO FEDER~'li DE ARMAS 
?E FUEGO.Y CONTJ?~.1.:..-E EXPLOSrvo.s 

Sección: LICENCIAS, CU/pES y cor.en'. 
St.tbSt!CCion: uc e NCIAS Jl>rmcuR ¡\ DU ¡;: [,'\ S). 
No.·Ojicio: S. l./ 12 9ls. 

IJ l•. l•l•.1'1.0.,,\ N.\ J l 'JN1\ l. 
gxpediente: il · 

OLIO: l48909 . ,''f 
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ASUNTO:- Se REVALIDA· la 
110. 

Oficial Colectiva 

.. . . . ~ . l 
/} :_es1;~1JJÍ1~~.:;.~,-~".1.j11 s1.1. estric:ta. Í-t:!spo11safJilic:lac(, e.I control !J rlu.mejo t(utl!J de r~;~1~1~nlo: c1;1111? dd 1wm11¡r tl ~ 

1.1s1.wrio ¡Jiira c:wnplir y liacer r:r<rnplir los µwilos»que a conlimu.u:ián sr~ n ·LCtott~ui:. · . : f 
. . . . . . ·- . -· ~ 

<.L. Cwtrtc.lo S-P.a mleuado el 1ULtlar de lu f.ice_ncia, se ltwanlará el acta di:! ~cepcióri P,el <trrruuru-:11.Lo f'l!rtl t 
llf.U't:o Ti.lt.tlár, de11i1mllo éste interiori:.mrse ett el menor tiempo P. ,,ble: de: ~is 1~isposicitmcs 1z1~e ¡ 
conti<me esta· Licencia. . . ". · · : -·~ - - .. _ . . ' .. : . _ :- · ' ~; 

IJ. Cuartelo ocurran' bajas ele armamento por; ropo,. extru.vio; destri1¿: ·¡~ .. : .. cié:;o~s~,- as~gi.irnmie11Lo ~1 ( 

utms-,,wti11os/se <.leberci hacer del conocirnir-mto de'.esta Secrelari i:tr~":!o~-ejecta.'>'qúe, procedaf'4 ~ 
'~.le11tro ele l~ts 72 ;fiaras sii:Jl.Li1ú1t~s <les¡mes de haber _ocurrido lo echqs~ :_4_eqiettclo'.;enuic1r. copia.~ M 

· CP.rtificadas de fos· actas. de aueriguaciórt preuin. que se fonr:u ri" cc:iá: -1nolírm cfo lá -dcmwtc:it~ ~ 
~-z-. pr1-1.~<:1nlad.u ante. la C{?{Jr~sm1tm:ión soda( corrc.•ipomlic~r1l<:. :• :1' is. ~ , ·" ~ -'. ~ . ~-. ~ 
·""' i ' ._ l ·, 11 LI" ¡,, "' 'f l/ 11 L lit 11 :t 'llf JI'/"((• ,'l!Jf 1 1 l1. 1 L{/lll(lllt' ILLCI tjti.: Ju L!Jtt :w.lo ru/11.l! "f.li !'. t=.:tll'W'.Üu._l<~ y IJ~ltt ,';ec:rcl.CL/'Ú.L l f 

.... 
1
\, por COfl.l:ludo tle .. la .Direcc:iórt Ge11cretl tff:ll. Negistro Federal ele rfll(l..~.)f.e_.f't¡e_go_ _~y_.. c_ontrol de ·;¡ ~ 

. , ,.,'';_:l <re Explosi11os haya mtlori:wd1( lct' bo,ja tie' la f.kencia Ojic:ial Culf•cti '.cfoúcrñ. ~o~cc1t(:Lf' mwu,tmente. rt ~·.: 
:Nfav-.1-!11'1t hsla Dire.cc:ión General la íncl1.1si6n rle dicho armc.tme11to a ~11 U 'u:ia Ofigitjl ·colecli.1.1a; ar1e:wndo :y, 
Sl/t..OÓ . pam el ej(~clo el modelo mime ro_'' !J copia jolustti.tiw de lo.s jcJlios ·:rncftLi}_'es~á~iórt -'.'Crt y. ;,D". f 

~\,_ ª' ~tt. l·:n situaciunes de pa~o ¡~¡J~nll,' l¡udgct u c:urtl11uier otro eue11lo 1.lt ~e el ~.1.miarnt:;;to. sec.1. sus1:epiiblt' J 
1E -~ 't'f r¡t.tetlar sin seguridad !J 11i!]iltt1Lcic11 por parte clel /)(::rsotLa fi?l'fi::i'atiuu·. ~fo :_esa· .Sec:,retariu ele ~--
?REVlil ,'j_i!71.tridad Publica, co11 la de/Jilla«antelaciór1 a esos aclos, de/J .· i.nfonnaf..a. ~std .• ~ec:relaría, por ~{ 
~I" cii?itducto dP. la Dirección. General del Regi.stro PRrleral de Armas • Ft.te!Jo Y. Ca"n~~Ól.:de)~xplosit1os, _¿ 

• i!b-Yic:itnnclu ai.1lori2:1.1ción para crmcer~tmr el armame1t'to b<.1.jo si espcmsabilidac{ ·a_ :ta - fns-tal11Gici11 ·~ 

~-:~~~t;,;~uci~'f. cercana, ar.ljuri.tando la relru;~6n que lo ciescrilia (curi~ el, ti¡~~;;:~~-~i/Jr<n\~Ú-ca,: moclelo y ;:~ 't ;.. ~-!~on<mr á <a D
1 

ir
2
ección c:;e.r1eral del Rr.gislro P

1
erle

1
ral e.le _Arrnr/ :· Ft¡~:L'.l~:~. f;oit~;~rúe,. Explo~i1_•,1s,: N 

~- J,J<f. r;ontlw:to: Lle- a Jorta M1litnr correspmtdii:!rtte, a < oc1.unentat:~Qr eiiulac a: ~n-los·iitcisus n, b, e i/ t1 1'; 
··.:·-". j ele estf~ numeral. · J. . ,- '·: ,. ': · -·:-' -.. · if-

tiJ ,"} 13-. Esa Secretaria <.le ScgLLriclacl Pública,· está oblifJ<.lClr.t ·a cLLrnplir con l ... ~~~~}t~k .. ~~)~;J.~~;;~4~1,~;1;. ~u;;Lml y 

1
~. 

~~ . . l!;, M~~~f~LLricla.d que eslnlJlezcá la s~:cre.lruia ele. In. ~efe~t~a Naciorn1l, ert :ef. : ~:~::~_~::~~t'.:~ctt~.b~~,i~~~1~.s. ·-
~ ~ l':1.1:c.~o_ f!Cl.lrra al[Jtlrt suceso o w:ontecimielllo el! el que µ~:~.:;on~f <~ alivc! ._$~- ru;i¡¡a'. u(stp.,precismlo r.1 -

~ L~ ~lt 'u.r su armct111cnto, r.lr.In~ d.e1tw1c1ur los hechos anl1~ -. et · , giÚite.·;c·¿¡i(: · MifiL.':.iÚ!rio · l-'ti11l1cv ~: ~ 
• VL •\:, ~o;iJC1ndi<mte ~i informar ir1111ediat.111ricmte .ª e~ta.:s.c;cretaria .~~,it~ f!_.:73·~1~~;·~~t~ ·fi<?r~~~~- .,;wil,io- mcí..'; ;1!/i; 

ak1~~fMl.ilo u nl ,detalle e11ti:-e. otros aspectt?S, _las ccu:~c~eristic~s. :'de[ cr.rtumc_o:..:itlilizrulO; mimíciur1es :: t. 
t..• \P, e¡ Tlidrt~, ¡i~f'S/Jf!IJ./ ilLUOlUCrad,1J,_.fec1ta; /1c)l'C/.,' (UfJCtf':·ll res.r.1ltaclri" (. i.;~ .. l¡(;(~~~.<as.:.:c;;;!f.110 Úi ·~c¡ft¡_¡ác:t1Í~I ;_: ~ 
~lOS-a ,,;i • _ _ dc~I pt!rsoHal !fr.lel a.rrru:1mei1to <(l.Le l!!LIJiera pi.J.rticipado en el eue.n \ 

.~igacién ~¡ ros;Jonsabilidatz de esa- . ~ecr~taria .. de .. 'seg:.úiqad. ·ptiiJlir?r;,. _ : ;;¡~~¡~~;::-:el e~~~,,¡en m~1.lw11 .:- \¡~; 
.~ <Í-)l·respo11r.lie11w r~,l personal operctlitJO: antes . de t.fosempeiiar cúa_lqt ·¡.· -~~!uido;_: µara,: .. Úerijic1cr r¡11e, ti._ 

, 1 I lftf~lmRÍJB~c:tado ele salud, sil! alie1t!O alcoMliéiJ o bajo los cfecl 1Ue;.!=llgtma clmyet, ([f.!/Ji<!llllose; )!. 
·' 'aHexqtel. r.ertijic:~o correspunclienle er1 el e.\pe!1ielll~ clel _citaclo perscm . ' · - · · ~-
~reChú) ttumanos, ~---- · - _ .. : _ ;. . _ -. _ . . _ _ . -r 

16.lfl.t.[l¡r.(%'-.'Cf.l~fl~dcción C;1meml úel Reoistro Federal de Armas.de fi'ue _y .Cqnt!cir <~e &1qil1Jsi11os, los. ':f, 
N ~J~Rf~ rYt~"flll'.fr!npcidrt de u.n 1Tttt11ici¡iia ~t. otro. c.lel personr.il y artnanLento ~·áiJtjJn.rc1 lct Licencia.. ·~:' 

17.si~¡fJ~.~\mal ()¡;eraliup el~ ;weuo ir¡gre.so,.cortsiclerado en 11.1 :l.ícencici ;le p~rt ~d~~ d~:a·r;~u.~s::~l11be cumplir ') 
ell todo liem.po co11 los cinco -pri1il.ervs requisito.~ se1ialados el! el artict ~6; -}frctccián · J ele lr1 /.eu 
Pederal de /\rmas de Fuego y Explosivos; asimism(), al personal uet~rar10, . sÜ~a~Í~us r,!1mlirlaci111ws, 
rle/Jerá exigirsele linicam1.!llle el certijkado ,te.110 t<mer. ~mpedimer1to jlsicii .ri:ent~! tf(-tra el mane-jo de 
l11s armas de flte{]O y el examen toxicológico, quedando excluíclo el pws_ocLn .lmi11isti'Q.tiuv, mismo que 

orlc armas.. · · .,. · . ., '-.. - - ;~ ".\ · .. · 

- -': -,¡ Íci'l~iirr. c.111 clm. - ,,~ 
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DlRli.CCfÓN Citf.NBR1\l O~ 
I?EG,fS1'i?O FE(JERAL DE /\f.,S>,, '1 · 

DE F'UEGO Y CONTROL DE EXPflOSfVOS . . . -~r 
Sección: UCENCJAS, GLUBES Y G((JLECC. 
Subse~cfo:l: ÚCENCf~S'. (PROéuf AourdASJ. 
No. Oj1czó.. S.l./ l.-955. · · 
II:xpeúiente: · ·· 
FOLIO: 148909 

IJ I•: I' l• .. 'I ~ ,\ N ,\ l'. I CJ N ,q/,. ·0: .. :. 

• 

' -~
' ASUNTO:· Se 'REV.tlLIDA la 

110: 
Colectiv1 

r~:~ i·t" ¡~~ .. ·::;. )~t'!.;C!Óil' . 
i·}:;x ·~'·· -,;:Cl!f°:'JT1'"· .. . ·· .. • 
18 /~sf.a · Ucc;rn:i<.t Ojic:íul Colectiva p11rlrri :mspi!ntlt:~rse o cc.uu:elnrse, <1 res1-~ruü e.fe _1; 

(Jroi:t!.~lan c1.1w1c.lo: 

Sus po:ic:eclCJres lu tljWL mal u~o de lu.::; armas o ele lct Licem:ia. 
l1Cl!Jll allerm:ión en la licerLcia. . 
Se w,;t:!n las arrnu.s ]ilera ele los· lLtyares autori.?.arlos. · .· 

- ,.,¡;¡,,~porten armas 110 arrl{Jruaclas en fa f;ice11cia, · · · ·: · 
· ., mor:Lijiquen las camct<iristic:cts cid armamento amparado en l" f.icenc 

Para la o/Jtcnciórt rle la licendn se hayu /Jasado en rmyaños o n.uu~c.io,~ 
Deji~1is1.t Nacicmal, hayctn desaparec:i~io los motitJos (]LLC oriyinamn lr:t e· 
Haya fE!SOlttción ele la autC)riclucl competente... . · · · ; 
El armumento S(!Ct tomado por los ttst.turios c.:cmw medida ·d11 pre.si~ 

't.Lic:io lle lr.1 Sec:returcp <l;! /r. 
dición de.la mism11. ; .. 

7 .• ·: 

¡Jah~. ré~ol u~r los µm6lc:'/ll1 LS 

interrws·u laborales. · ' · '{~~~¡.¡¡.~¡~~~·~,~l;l¡l;~¡·~· , GENERAl ~:w.1nclu el annmnenlo seu ttlili;~mlo t!/t actiuiclwles clistintas a {m; Lle 
~ 

. L.ESTJttOO,,·r·n ,,,, 1.'r11., :rol1ut1l1··. i/1· ,,,.,,,,.;,,,¡,h.' 1 ul l.1·111tt111 .. 1/1: lll t':!}t't:c lcL ,l,· ,_~ ·, /,[l'C'lf<'lt!, ,/,·/11:101. '//l.'/1/;t·.1 ¡,, 

Le· p,ªra:=su. r~!~isiórL. rer;pe~l,iua, 
·Jsifrilj~c:iA~~. e.LE~ ··pr9cecler ~ s11 

?NEAAL t(tJS/ o. 7.IJlut Militar (C:hilpw1<:lflf)1J, Gm.), lct doc·1.wient1tciú11 corrcsp1J~1.~lt 

1t 0€. -foil el jln di~ c¡t.te ~!Sla Oependt•rn:ia riel EjeculitJo /•'e<.Ler:al,. estE! ·er ". 
ES PREV'WeuaÍidadón. . . . . . . · .... -~:·:~:-~-~,L.,<·=· ,,'>:~· - ·· !i 

,;¡;¡~~,,i~rL~Ó;c~l<Li.-q u~ 11wru4 c.lt-;GO, G*r.'At t~~!llÍ/ll) t.l~! Sl.L uioencir.t, 'si estct Ur:'rmc:i'cz IW es rcualiliada,· el u.se; r:l ~ 
lll L1!.11; 

21. la 11iolw:ii)1i c.t le Lo:; disposiciones contenidas eri l1J. presen.te.{,fr:ertcia, 
el Tit1.1lr.zr de 11.1 misrnct. . .... '. 

.., • tfl!"!""."~.-:: . . . 

~ : :'!\:<)!. co;1 fr:~11dw~ien~o cm lo clis{11.1est.o w1 el art~cLLlu _<M de fa l~y fq~l~r:.:. 
\.' · ·~ l\~.ifi que si ril /.t')nfllrw de fu vcgenqa-. de sit lu:em.1a Ofi.ctq.l Colectt~~L ' 

I
~"..- · trúmite do r°P.1Jalidcu:ión dentro del térmirw esta~Jlec.:ido !J por el .cú 
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- -- - Declaración Ministerial del DetenidoARTURO CALVARIO vf LALVA . ..,wA 16 2 
continuación el personal de actuaciones hace constar; que previa :~t~carcelación ,! 

se encuentra presente en esta oficina, la persona que dijo llanj_~:·_· r
 haciendo constar que se encuentra ~fesente el C. 

LICENCIADO  , quien manj<esta que se 1 

¡! 

encuentra presente en esta diligencia, únicamente en calidad d~· f observador de '; i'. 

la Comisión Regional de los Derechos·Humanos, en el Estado d.
1 
''Guerrero, acto;\ i 

seguido el susc~ito y personal actuante procedió hacerle sabe : i la persona de ·;; ~ 
referencia los derechos que tiene como detenido, siendo los .· ~uientes: 1.- ser ; j 

rado oportunamente de los derechos que en su fa .. ,' r establece la i ,.~ 
stituciór\· .. política de los estados unidos mexicanos; 11.- que'·¡ prohibida toda '. .: 

riminaq~~.n motivada por origen étnico o nacional, gén p, la edad, las , ~-

capacid~des, la con.~ición social;· 1as condiciones de salu.-~ la religión, las :·¡ 
ione~,_i~·~, preferencias sexuales~ el estado civil o cualqui. , otra que atente ·.i 

contra la·~(flg·nfüad humana y tenga por objeto anular o menosca · r los derechos y il 
 libertade~ .. d~j~~~~~o-nas; l·l.L-.la consciencia de su identidad in'. -~gena deberá ser ~I 

 .... fLÍrtc:ta~al para determinar a quienes sea aplican . : s disposiciones ~' 
j~~puebl~~ :indígenas; IV.- nadie p4ede ser juzgado por leye ,privativas ni por ~-

- . . ' ~ .. 

j,f.fciles espeéiales; V.- en los ju{cios del orden criminal . 'ueda prohibido f . 
~ ... ;. .. ~ •. : :. . .· :·,¡ • 

o~,~- por simple analogía, y aún por m~yoría de ra~ón, pe . ·~ alguna que no 

 ~'~.. ~ por una ley exactament~ aplicable al deltto de qu . se trata; VI.- no 

&.~lf... .. · ~rden de aprehensión, si no por la autoridad ju ':cial y sin que 

i~tf~í¡(' ~. ~-¡ .cia o querella de un ;:.hecho que la ley señ ' como delito · í. 
;.:~ ~ ~..... - :>.' •• 1 

c{af;la.#éoril pena privativa de libertaa :y obren datos que esta ·.zcan que sea ',: 

comé·tido ~s8'hech_ o y_que exista la probabilidad de que el indicia· lo cometió o 
:, ·. ¡~.· . 
. ~ 

~~~~· . . 

participo -~s Jt&fniñ6Y,Yl'~ón; VII.- la autoriclad que ejecute una or _ ·n judicial de 

aprehensi6t\~. ia~Nr~oner al inculpado adisposición del juez sin d . ción alguna 
.i\Jfl . ', 

y bajo su mas estricta responsabilidad. la contravención a lo 

sancionado por la ley penal; VIII.- cualquier persona puede detener al·. diciado en 

el momento en que este cometiendo un delito o inmediatamente · spués de 

. haberlo cometido, poniéndolo sin demora a disposición de la aut (idad más 
" . G 

cercana y esta con la misma prontitud a la del ministerio público. e~stirá una 
. ~ 

registro inmediato de la detención; IX.- solo en caso urgentes cuand.o s~ trate de 

delito grave, así calificado por· .la ley, el ministerio público, pod
1ra:, .. bajo su 

responsabilidad, ordenar su detención fundando y;: expresando los indicios que 

motiven su proceder; X.- la autoridad judicial, a petición del ministerio público y 
1 

tratándose de delitos de delincuencia organizada podrá decretar el arraigo de una 

persona con las modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que pueda 

'.i. 
;.l 
; ~1~ ... 

. . 
=. i . ., 
·. iJ'. ~ J\ 
•ü 

·:¡ 
, ... 
·s, .. 
·; ~l 
1.· 
·\: 
1 
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. 1 "< ' 
exceder de cuarenta días siempre que sea necesario para el ~· ita ae ·1~ 1~ 3 
investigación, la protección de personas o bienes jurídicos, o cuando . ista riesgo 

do de que el inculpado se sustraiga a la acción de la justic(. este plazo · 
.: ' 

á prorrogarse siempre y cuando el ministerio público acredite:·· ue subsisten _ 

ausas que le dieron origen. en todo caso, la duración total:~ el arraigo no:¡ 

podrá exceder de los ochenta días, XI.- ningún indiciado podrá sef etenido por el. 

ministerio público por más de cuarenta y; ocho horas, plazo (;-'-. n que deberá . 

ordenarse su lib~rtad o ponerse a disposiciqn de la autoridad ju'.. jcial, este plazo'· , 
:~ .. ': 

podrá duplicarse .en aquellos caso que. la ley prevee ca;· 'o delincuencia .· 
. ~. 

rganizada. todo. abu.so a lo anteriormente 'dispuesto será san~. nado por la ley 

enal; XI~~{:'./'~ que . s~ .presuma su ino~encia mientras n/ : se declare su~ . 
« ,,_,:.- • .1 •• ,~ ,t • 

espo~::_ª,'~~\¡mediante. sentencia emitida por el juez. de ; causa, XIII.- a : 

clar~-~~:~~ ar sil7nc!o. desde el ~omento de su dete ·· ión se le harán·< 

er ~Jlblyo de la,,mi¡¡ma y su derec~o a guardar silenci: el cual no podrá· ' 

 utir· . ··:: ¿~rftiicio: qu~da prohibipa y será sanciona'-·¡ por la ley penal, . 

a i, . r • • • ~~EoJntimidac~ón d. tortura: la confesión rendi , · .~ sin la asistencia 
"'r·:W!'~~ iECUEsr" · 

 deffilj~~recerá de todo valor probatorio; XIV.- a que se 1 'informe, tanto en 
¡. >.11 .·: ;;.,'\,;:-. ~.';.;. : s 'ffr!1.Jr.l1 : •.. • ' 
Ri;::~}j~'~-1~\'~or~~(faEi su detención como en- su comparecencia ante e : inisterio público 
~~·'· ~·.:..;·:\.· ~ 1iV "<·· : ~ < : ¡ 
~;:I3:5~$il juez, los hechos que se le imputan y los derechos que le ·isten. tratándose 
~:~ ~ .<f~--;Í-~i:, ·. . :, . . ¡~ 

<r-~:;; ·· de delincuencia organizada, la autoridad judicial podrá autoriza. · ue se mantenga Ul,_i;¿·gr¡1 el nombre y datos del acusador; XV.- se le recib1 ':.n los testigos y 

<~;c::-·í:;;Ed~ ··~ ~ ~ebas pertinentes. que ofrezca,· concediéndose er t ·· po que la ley 

• ::~~~~~(~#s~: .. · ·~cesario al efecto· y exiliándo,le para obtener la com ·, ·recencia de las 

pe~a&· cuyo testrmonio solicite, en l~s término~. que señale la \ ::y; XVI. le serán 

fa~f~~St~E-A los datos que solicite\Hara .. su defensa y q~ ·\consten en el 

procm~~MNs.,- $r juzgado antes de cuátl;p meses si se tratare : e delitos cuya 

pe~~~~PfVP~ exceda de dos años de pr,isión, y antes de u~ ·_ ño si la pena 
-~1~3CIOfl .. . . ' . 

excediere de ese tiempo, salvo que soliclte mayor plazo pa ,. su defensa; 
1 ~ • ••• • ~ 

XVIII.tendrá derecho a una defensa adecuada-· por abogado, · " cual elegirá 

libremente incluso desde el momento de su det~.~:ción. si no quie,L o no puede 

nombrar .un abogado, después de haber sido requ~rido para haceflo, el juez le 
<· -}1· 

designará un defensor público. también tendrá derepho a que }u defensor 
. ~:J; 

comparezca en todos los actos del proceso y éste t~ndrá obligación~.de hacerlo 

cuantas veces se le requiera, y XIX. en ningún caso podrá prolongarsJ1a prisión o 

detención, por falta de pago de honorarios de defensores o por cualquiera otra 

prestación de dinero, por causa de responsabilidad civil o algún otro motivo 

análogo; XX.- quedan prohibidas las penas de muerte, de mutilación, de infamia, 

las marca, los azotes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

. i 
: '· 

' : 

•· 

. ,;-; 
' . 
l : 

. ~'··: ·I : 

: "" 1 ·. r~·. 
t.~. 
~~ 
t 
-~· 
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excesiva, la confiscación de biene.s y cualesquiera otras penas/nusitadas y 

trascendentales. toda pena deberá ser proporcional al delito quef ancione y al 

bien jurídico afectado; XXI.- nadie puede ser juzgado dos vece,s"fI por el mismo 

delito 1 ya sea que en el juicio se le absuelva o se le condene; XX;··~- a que ningún 
;~ 

servidor público solicite, acepte dinero o gratificación de ningún f ·. o; los servicios 
. t• -

 esta Procuraduría General de Justicia del Estado son gratui · ... s; XXIII.- que se 
~. 

nombre un· perito traductor-intérprete, cuando no hable,t·_ · comprenda el 
 . ~\. :!. 
pañol, así como en aquellos casos en que por alguna discar· ·cidad lo amerite; ~'. 

IV. quejarse ante· la fiscalía especializada para la protecci ~: i: de los derechos . ·~ 
humanps1 y la contraloría interna, cuando no se cumplan y re · .. ¡eten los derechos · ~ 

que. se~i;~~~~n.' y. tonSidere que. existe alguna irregularidat Íln la actuación de . ¡ 
algun ~~éf~r;j publico que. le atienda, ser enterado opo namente de los ·. j 
de re~~·\ u favOr ~stablece la Constitución Política dé'f s Estados U nidos 1 
extc~~pr:Jp .. q~~~n este acto se le hace saber que se . 

1
cuentra en calidad "! 

e d~~gfoS'fque ·en uso de la palabra el 1 
it!!tt¡~W,<)fue e.s su ·deseo declarar, pero que dei ':a hacerlo asistido 

 ·:q~fe~sqr de oficio, ya que por el momento no cuent · ·: con un abogado 

i6Jia~._o:; persona de confianza que lo asista en la pres~. :~e diligencia; acto 
.. \ ;·~ 

uido el Suscrito Personal de Actuaciones procede a hace . · del conocimiento 

licenciad efensor de Oficio Adscrito ·. · sta Procuraduría 

• 
·, . I lltai de Justicia del Estado, quien se encuentra presente e, ~;esta oficina de lo ? 1 

. . ·~tr1r·~ , 

soli2itado por el presentado quien en uso de la palabra '· _ Profesionista de 
~ /, .. · ·.. . . 

ref . · ia Manifestó: que acepta . asistir en la presente dilig' , cia al Retenido 
.J,~ ...,,. ' • '· • 

l . 

protestando ·su leal y· el desempeño, 

id ~jfmdose para tal efecto con el original y copias de su i
0

• ·.ntificación, con t 
nu"1~o '.dé' '~mpleado pedida por la . Dirección genera· ·' el servicio de 'll 

. def~,~~~aficio del Gobierno del Estado, dándose fe que en·.· parte inferior 1·1·· 

de :JcrSiuemmcadión se observa una fotografía a color cuyos rasg_ s fisonómicos 1. 
coi~~~o~~s de su presentante, haciéndose constar en este<·¡. to que se le J! 
hace la devolución de la identificación original a su presentante p l así haberlo )J; 
solicitado, previa certificación de las copias simples que adjunto l's cuales se '.'-. n 
ordenan agregar a las presentes actuaciones para que surtan sus ef~ftos legales ·,i 1~ 

f{ .. ~ 
correspondientes, señalando como domicilio para oír y recibir topo tipo de · ., ~ 

notificaciones los estrados de estas oficinas;. acto .seguido el suscrito personal de 

actuaciones procedió a protestar en los términos de ley al detenido antes 

mencionado, para que se conduzca con verdad en todo lo que tiene que declarar, 
• 

advertido de las penas en que incurren los falsos declarantes, ofreció no mentir, 

por sus generales dijo llamarse como ha quedado escrito  
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 y habiendo ofrecido no mentir, por sus generales man¡itó tener 
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, y por cuant ·;. . mi declaración 

,fri~nifiesto lo siguiente: que  
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nos hicieron que entregáramos nuestro armamento de cargo, desconociendo 

~~.·. . 
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~ !i· : .... 
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quienes eran las personas que nos recibieron las armas, de ahí n m~ndaron al 

·Jugar donde hacen el adiestramiento, nos f.ormaron para ello éramos/un total de · 

aproximadamente doscientos elementos de la policía municipal, qu/ éramos los 

l turno de ese día veintiséis de septiembre del año dos mil c; torce, y un~ 
. _; 

rsona ya de edad barban acompañado de otros dos sujetos eq' apuchados y 
j 

os me señalaron- al ir pasando y el sujeto de barba, con el d~: o decía a i 

nde deberiamos colocarnos, sepa.ránd.· onos de manera que estf.', iéramos en uri \ 

gar di~lnto -os otros compañeros y somos veintidós comp,fñeros a los que: \ 

s sfi\ron y somos los que estamos detenidos a lo cual yo: \toy inconforme ' 

orqu~s señalaron a no.sotros, y que: en lo personal descon: . co porque estoy. 

qui iB~~Lloe hablan, ·acto seguido y una vez de h escuchado la. 
:LEsrAbcf . 

eclar~inisterial del C.  .. n su calidad de·: 
.''DE'. ·~ . .· . . , 

eterndo,.~f.ui;damento en lo d1spuesto por los articulas 21 

str4r4~~á_ .. i'.nfugna, 58, 59, 103 y 113 del Código Procesal · nal Vigente en ef i 
ado, ;:·.: · ~-~§~,~- Representación Social procede a realiza ·al inculpado, l¡;Js~ I 
uient~:~¡~:·:.~(egúntas: . a la· primera: Que diga si sa cuales   

   
    

  

    

       
  

 
   

    

   
    

     

     

     
     

       
     

    
 

   

, a la octava: Que diga si a  
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  a.;la decimo quinta: : 
1 
ue nos diga  

 
 

    
           

  
   

      

      

    
       

  

  

   
   

    

  

; a la decimonovena: Que nos d. a  

      

  

  

    

  
  

     

   vig ima segunde(:: 

Que nos diga   

      

 

  
  

  

 

     
        

,a la vigesimacuarta: Que   
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vigesimaquinta:   

    
    

    

   Acto ;· I: 
seguido la Representacion Social le pone a la vista la rerfoducción de dos 

videograbaciónes (disco dvd) en la que se observa a través d __ iuna computadora: 

lap top, mismas que corresponden al dia1 fechá y hora en que . e desarrollaron los i 

hechos que dieron origen. a la presente indag~toria, por lo q. · una vez de haber'. ~ 
.-;,;·observado el contenido de los mismos, esta; Representaciq · Social procede a;. !, 

 . ~~: :. ¡ !t !. ' ._1.i.· 

: ·contin on el ~rrogatorio, a la vigésimó septima:  

       

     
   

      
   

   ; por lo··  
','.. ·-~~-~;r®'i~~~r terminado el interrogato~? del inculpad : mientras que por su·;_ 

1
r 

:.~~::>:.:paji\. el Jncul~afo manifiesta que es todo lo que teng '. que manifestar, _h \_ ~ · 
_ : . "" ~·e " . . hace saber al· defensor;: de oficio si sea interrogar a su :: ~ 

· · · defehs«~ ~acer uso de la palabra, con el c~rácter indiciad quien manifestó: en :;.f 
.1 :¡. 1;-¡ . ;:. 

este ~J'· solicito que este órgano investigador y hasta . ste momento de la * 
• invest~~~iqp la def~nsa no advierte qué; existan indi ios suficientes que ' 

· · r:1ncrimi"9o_ m.:~Ílt§>resentado como probable'~:responsable algún delito por lo ~ 

· que si·~~ ~ílli~o "1e tiempo previsto en la ley;·para consigna no se recaban mas 1. 
• • • ·~ ;¡ lp c,)mlfn:~d . . . ;; 
md1c1o~:~iBldo se ordene su libertad con las reservas de ley, -~1 
dispuesto por el articulo 20 constitucional apartadq b trace n primera; que es :\ 

todo lo que tengo que manifestar; visto la manifestado por el . fensor de oficio en :'~ 

favor de su defensa, se le tienen por hechas sus manifest . iones las que se 

tomaran en cuenta al momento de resolver la situacionjuridica su defensa, con 

lo anterior se da por terminada la presente diligencia .firman , en ella los que 

intervienenasi como  esta · pa· las huellas 

:b~~ ~~~~s-~~~-d~~~d_ª_ ~ ,:~ª;:~::::;~ 
-

. 
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 y · d~ I orporal.- A 

c~ntim.~ción y en la misma fecha el personal de actuaciones .. : ce constar que se~-:· 
encue~,~resente • ~n el interior de está l)fjcina la perso~ ; que en su estado 1·~: 
normal!~~ , a qui -. en este momento ·1 

.~11.111a;·¡, .· ... ,_ .• i.;.,:o., .: 
se le p1a•~:un~conocimiento fisico externo, resultando qu : no presenta lesion · 

• • s • 

r~ ... ajQuna, r:fi~J.~nte, presentando, asi mismo s~ d~ fe _que porta . , uniforme de color -~ 

1~}~~1~~~~at~7bbh;~ los emblemas de la Poliqia Municipal, pan <Ión tipo cargo con •. 

~t\;;~~~~i~ a lj_-.cos~~dos y camisola de manga. larga y botas ne ·. s de todo lo cual · 

:i\F_,·~~~;d~· teY- -·: --' ------ ------ ------- -------.. ------- _ mos Fe.- - - - - - -

Testigo de Asistencia. 

Li Li

- - - - Fe identificaciones.- A continuación el personal de actuaciones Da fe de 

tener a la vista en original la credencial para votar expedida por el Instituto 

Federal Electoral a nombre de , marcada con 
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elnumero de folio  misma que cuenta con una fotog.I fía a color . 

cuyos rasgos fisonómicos concuerdan fielmente con las del comp~f ciente y en 

su parte posteri?r presenta una huella digital asi como una fimjnegible, del 

interesado, así también se da fe de tener a la vista en ori : al y copias 

fotostáticas, una credencial marcada con el numero de folio  expedida por 

el·C. , PRESIDENTE MUNICI L DE IGUALA 

DE LA INDEPENDENCIA, a nombre de , con 

categoría de Policia adscrito a la Secretaria de Seguridad Pu .tftca y Protección 

Civil Municipal con vigencia del Primero de Julio del Dos mil , orce al treinta y 
. ' 

uno de diciembre del dos mil catorce, apareciendo en su '.;arte frontal una · ! 
fotografía a color cuyfs rasgos fisionómicos corresponden as :; resentante, y en 1 

'"9 la partepo\ltérior cuynta con huella y firma del interesado, a ; también se da fe ·j 
de tener:-ála vista eri original y copias fotostáticas, una crede !al expedida por la í 

;> . t . l 
COMl~:ION. p~.)?~f ENSA DE LOS DERECHOS HUMANO ;DEL ESTADO DE t 

. • ..... : ·--.-->:;, .. _. . ' J 
GU~.~~.ERO.~::·:ª···''favor de , : con categoría de -~ 

¡~. .coº··~~·;Ré!:llt>nal. Auxi.liar, adscri'.o a 'ª. Coordinación ~egional Acapulco, ·L 
~~:~:::'.L~~l'~~~ el L1cenc1ado    encargado de ·.1·. 
¡1:~:?, ·.::~~~ · ·misma que cuenta con una fotografía a - lar cuyos rasgos 
f.·:-:<, '',' 1,'.,:.~> Cf:l..J.~ .ffe • . • 

'.~,;;:x_\~'SJ~icos corresponden a su presentante, por ultimo se iene a la vista en •. H 

~6 . orlef rHáli:yAcMIJlllll&dótostáticas, una credencial expedida por 1 : Direccion General •· j' 
,;  :·- el )... -~~~ efensoria de Oficio, misma · ue acredita Licenciado   

     
  como defensor de oficio·con numero de · mpleado  la  

• · ct.ial se encuentra firm<ida por el Director General· y por el inte :. sado, misma que ·'/ 

cuenta-'con una fotografía a color cuyos rasgos fisionómicos .orresponden a su :i 
presentante, entregándose a los interesados tos originales po si convenir a sus j 

n a las presentes : l 

istencia. 

i

~ 
1 
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ue las prese~s mente con sus originales 
que e tuvieron a la \ acion Social, de todo lo 

'
cual se da fe. - - - - - - damos fe. - - - - - --
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E1 s 1scri!0 Agen}e Q;,el IVlinisteric f.:>1..;blico Licenciado
quie ·1 a·:tua de d~fo~midad con el articulo 16 del código de Procedimientos 
Pe¡·1 .!ies Vigente efi.l,¡;1.~stado con ·est1gos de asistencia. que 3! finai farr1an y :::i8n 
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que se tuvieron a l tacion Social. ce tüdú io 
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. . , . 
.. - - En ·la ciudad de Acapulcd guerrero,. siendo las veintiuna hora con it.reinta 

minutos del día veintiocho de septiembre del año dos mil catorce, el 

suscrito agente del ministerio público del fuero común del distrito jud]~ial de 
.Mf.. 

tab~es, quien actúa en forma legal con testigos de asistencia qu~· al fin~I 
an y dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - ·· - - :;:~ - - - - - -

·,~ 

:.. - - - - - - - - - - - - - - -HA e E e o N s TA R .- - - - - - - - - - -;'&- - - - - - -
-Que se. abren nuevame~te. las _presentes actuaciones por J~ltar otras J 
encias que practicar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~ - - - -· - - ~ :;~ 

- Declaración . ministerial :·del retenido \~ 
bramiento y protesta de su abogado defensor la Li ~ 

defensor de oficio):,: a continuación el personal detctuaciones :i 
. :fti 

e constar, que ~e encuentra presente en esta oficina la per~Jna que dijo ;:. 

~arse ac.~o seguido el personal actu~te procedió i,( 

rle saber a la persona éfe referencia los derechos que,!tiene com9 r 
~:':11~~~ .. ~:, siendo los siguientes: 1.- Ser enterado oportunaf nte de los r 

~'.~-.->:~.~~"- ··sdr~ -~u:e en su favor estabh:;ce la constitución política dt los estad~~-~ 
:~exicanos; 11.- Queda prohibida toda discriminación ~otivada por~: 
tnico o nacional, género, la edad, las discapacidadesf a condiciói 

as condiciones de salud, ·la religión, las opiniones, latreferenci,a¡ 

s, el estado civil o. cualquier otra que atente contra la digJlrdad human r: 
tl .. 

 por objeto anular o menoscabar los derechos y libe,ades de :' 

-~ :J)e;r.sones;; 111.- La conciencia de .su identidad indígena debe?f ser criter 

· ~ ·t~n~.~m~~ta~ para determina~ a quienes s~a aplican las dispo~~.'ii~nes s~b · ~ 
:-r~~.s 1nd1genas; IV.- Nadie puede ser Juzgado por leyes pn~t1vas m Pf r 
~ especiales; V.- En los juicios del orden criminal que~a prohibif o 

or simple analogía y aún por mayoría de razón, pena a~.una quepo 
etada por úna ley exactamente aplicable al delito de que \e trata; il.· 
odrá librarse orden de aprehensión si no por la autoridad j~dicial y Sin 

~fe~ai_,uncia o querella de un hecho que la ley señale ·~orno deltc 
:5s~tum nos. ' ·. . "~· 1 
~Q 1 o GOn' pena .privativa de l.ibettad y obren datos que estabJezcan ~e: 
 · · · i..cmuruda~ ;·: 
cometido .ese hecho y que exista la probabilidad de que el i~diciad · lc1 

etió o participo en su comisión; VII.~ La autoridad qae ejecute \una orden 

ial de aprehensión, deberá poner al inculpado a disposición·-.del juez sin 

ión alguna y bajo su más estricta responsabilidad. la contravención a lo 

anterior será sancionado por la ley penal; VIII.- Cualquier persona puecfü 

detener al indiciado en el momento en que este cometiendo un delito i: 

inmediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin demora ;: 

disposición de la autoridad i:nas cercana y esta con la misma prontitud a la dE! 



/ •.. 
\ 

6 
·. ~0 ~ 
HID/SC/0210993/20 l~~ / , . 

. ,,J <-017? - 178 
:·: . 

rriinisterio p~J¡po. Existirá un registro inmediato. de la 9.~tención; IX.- Solo en 
".:,\ . ;'.,,; 

~~·'2 urgentes cuando se trate de delito grave, así ralificado por la ley, el 
. ; r· (,_ •· . ', 

~AJSterio público, podrá, bajo su responsabilidad.j1fbrdenar su detención 

ando y expresando los indicios que motiven su pi,~ceder; X..- La autoridad 

,~á"'.:f§etición dei ministerio público y tratl,ndose de delitos ele · 
1·.:~~~ ·-· "· :...f.: ~ .. .;i,;~i:.~ .•,,;¡ . l 

W,~~~~ ?r9:anizada podrá. decretar el arraigoi~e una persona con los ) 

afff:I§~es de lugar y tiempo que la ley señale, ~J,!1 que pueda exceder de j.; 
enta días siempre que sea necesario para el IJito de la investigación, la ]:· 

~ ¡ 
~- .1 

ción de personas o·bienes jurídicos, o cuan. ,.' exista riesgo fundado de ·t 

el inculpado se sustraiga a la acción de 1 ·fu.,1usticia. Este plazo podrá .j1 
rogarse sieinfre y c~ando el minist.erio públic; ~ c~~dite que subsisten las r 
sas que le dieron ongen. En to~Q caso, la d: ,,;. ac1on total del arraigo no. 1, 

r:1 e;i::ri:e Pl~:li::h::~ :~:s:i:':u~::~~n ~~~::d~~::.rápl::~ r:~e::.: \ 
,i~~; otenarse. su lib~rtad. o poners~ a dlsposiin de la autoridad !udicial, il 

,'"'(•lJ'4~!!iº podra duplicarse en aquellos cas,que la ley preve como :l. 
y~·~-~-,,organiza~a. Todo ab:uso a lo anf iormente dispuesto sE'.rá · if 
~ttó por la ley penal; XII.- A que se presu " <•; su inocencia mientras no ;J 

.· , . ~ 1!'. a 
~ ' !-- " . ··¡ 

lare su responsabilidad mediante sentenci" '-emitida por el juez de la ;~ 

 . Xlli.A A declarar .o a guardar silencio. , )~sde el momento de. su ~f 
~gn se fe harán saber los motivos de la misrt~ y su derecho a guardar ~{ 
tim.Iet\ cual no podrá ser utilizado· en su perjuic''.¡ Queda prohibida y ~erá l 

1 ~eda ~or la ley penal, toda incomunicación, :~~timidación o tortura.~ La '.¡ · 
u .. ~ldad . . . . . t : ~: 
es1on rendida · sin la as1stenc1a del defensor ~f arecerá de todo v~lor ~ 
torio; XIV.- ·A qué se le informe, tanto en el m1mento ele su detención l 
 en su comparecenciaante el ministerio público ~el juez, los hechos :que ¡i 
 imputan y los · derechos que le asisten. Tratá~.dose de delincuencia 1 

izada, la autoridad judicial podrá autorizar q~~ ~~,manten~a en rese~a ' 
l'!lbre y datos del acusador; XV.- Se le rec1b1ran ':os testigos y demas 

as pertinentes qµe .ofrezca, co.nc.ediéndose. el tier~\o que la ley estime 

sario al efecto y exiliándole para obtener la coil;lparecencia de las 
\. 

nás cuyo testimonio solicite, en los-.términos que s1_ale la ley; XVI. Le 

serán facilitados todós los datos que solicite para su defens\ y que consten en ,, 
el proceso; XVII.- Ser juzgado antes de cuatro meses si se\tratare de delitos 

cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y antes de un año si la 

pena excediere de ese tiempo, salvo. que solicite mayor plazo para su. 

defensa; XVIII. Tendrá derecho a una defensa.adecuada por abogado, al cual 

elegirá libreme.nte incluso de~de el momento de su detención. Si no quiere o. 
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no puede nombrar un abogado, después de haber sido re~uerido rJara 
j 

hacerlo, el juez 1.e designará un defensor públi~o. también ten rá derecho a 

que· su defensor . comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá 

obligación de hacerlo cuantas veces se le requiera, y XIX.- . n ningún caso 

podrá; prolongarse la prisión o detención, por falta de pago d · honorarios de 

defeh.$.Qte.$ o . P'er cualquiera otra . prestación de dinero, por causa ele 
,-_~ ..... : ."'·:::~~·.:t:i~~·~· .. : ... · ...... •ti. . • 

eriSaoflíO'ad civil o algún otro motivo análogo; XX.- qued prohibidas las 
'~~-·l<i:l~i'~!fJ~·;:if~:\t.~~~ J . 

::t~·~dé:oo~e. de mutil~ción, de infamia, las marca, los otes, los palos, . 

ormento de "c~alquier especie, la multa excesiva, la confis ación de bif!nes ¡¡ 

ualesquiera otr~s penas inusitadas y trascendentales. t · a pena deberá :íl 
 proporcional al delito que sancione y al bien jurídico afe · ado; XXI.- Nadie· J}: 
de ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea qu en el juicio se le .~l . ~~r 

elva o se le condene; XXII.- A que ningún servidor públi o solicite, acepte ,4' 
ero o gratificación de· .ningl'.m tipo; los servicios de ta procuradmla J 
neral de justicia del estado .. son gratuitos; XXIII.· Que se 1 'nombre un perito·¡ 

t1~aductor-intérprete, cuando no hable o comprenda el esp o!, así como ~n:I · 
~~í'~sos en que por alguna discapacidad lo amerit . XXIV. Que,iaí.se~ 
fl~ fi~~alla especializada para la protección de los derec os humanos Y lal 

tralon~ interna, cuando no se cumplan y respeten los d echos que se le~· · 

 .. ' an y considere que ~xiste alguna irregularidad en la a uación de al(Jún~ .•. 
. dor público que le atienda, s·er enterado oportunament de los derechos' 

 . a su favor establece la ·constitución politica de los estados unidos~ 
~lcanos; por lo· que en este acto se le hace saber que ~ encuentra en';i 
A pjy~lClf~ . . :1, 
~~mffl~~e Ttenido, por lo que en uso de la" palabra el retenid manifiesta que''.~ 
~ '8f.iodenkbfl declara y que en este act manifiesta que,.: . 

~MP el moment? no cuenta con abogado defensor y solicita q se le nombre 

1 defensor de oficio· adscrito a esta representación social, por lo que se 

rocede a designarle a la licencia defenso~a de ·;1. 
' ' 1 

~~-~ioquie9 este acto se encuentra p~e~ente y a quien se le ce saber tal l¡. 
eitignaci manifestando que acept~: y protesta el cargo e ferido y se 

ntnprom e a qesempeñarlo fielmente y en este acto se ide tifica con su 

~:- · sional númer  expedida 
~OG ·: 
riP.O.J! is dirpcción general de profesiones dependiente de la ecretaria de 

1 •• 

~~l<?99iónft:Pllblica, la cual exhibe en original y copias fotostáticas solicitando 

&1iái-~~~o)PÍón del original por serle de mucha utilidad, acto seguido el suscrito 

personal ele actuaciones procedió a protestar en los términos de ley al 

retenido citado, para que se conduzca con verdad en todo lo que tiene que 
.... /'' 

dectarar, adv~rt~do de las pena.s en que incurren los falsos declarantes, ofreció 
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no mentir, por sus generales dijo llamarse como ha 

habiendo ofrecido no mentir, por sus generale~ dijo llamarse  

   

 
    

     

   
 

  
    

   

       

     

   

, a uien se le exhorto como. corres onde decla . : que una vez 

 se le clio lectura al informe ·de intervención de esta fech --suscrito por el 

rdinador general de la policía ministerial del estado, el c
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.- sien todo lo que ~ 

ígo que manifestar; procediendo el s1:.1scrito a ·realizar al rete ·do una serie ·~ 
·~ .,;. • l 

' . preguntas relacio"nadas con los presentes hechos, por lo qu .a la primer i 

ue si     
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 a la sexta~  

   

 
 

  

  
 

 

 

   

 

nst! ; a la décima octava. ue .ind .. ue   
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vin,ésimo .segunda. ue   
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 a continuación el personal de actu iones procec\e. t 

r la intervención que legalmente le compete a la defens : a de oficio, la. 1 
m.anifestó: toda vez_ que dentro de 'l<til actuaciones que se · tegra en est;;i \, 

ente averiguación, no existen elementos sufiCiente~ que i riminen a nii \J 

ndido por el delito que en este caso se le imputa o se le rel, ione, motivo 

el cual solicito SIJ inmediata libertad. Lo anterior es con 'lapoyo en lo 

dispuesto por el artículo 1 º constitucional, 14, 16, 19 de nuestr~ constitución 
. \ 

política 1 igualmente el principio de inocencia, consecuentemente para el 

efecto de no violarle sus derechos es procedente· su libertad; visto lo 

manifestado por la defensora de oficio dígasele que su~ forrnulaciorn:!s se 

acordaran por separado y se harán valer al momento ele resolver de fonrlo Ir~' 
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ria; que es todo lo que tengo que manifestarirevia lectura 

sto lo ratifico y firmo para debida constancia _1,.lgal.- - - - - - - -~ ¡· 7i l ------~ -;_ -----------------------.f --conste. - - - f 

i~ 
' . . , . 

el age

El defensor de oficio 

~t.m: LA f:EPÚfü.fCk 
\

1eh1>s Humanos, · ,~ 
·:d:>s :;.la Comurndad ' 

testiQ~.J@~asj~tencia. 

~ .... 

el coordinador aux · r de la comisión de · · 
defensa de los d ches humanos del 
estado de guerre 

'. \  
- - - fe ministerial identificaciones, fe de persona unifolada Y. fe dE! 

integridad física.- seguidamente y en la misma fecha el suicrito da fe de 

tener a la vista, en original y con sus respectivas copias fotostáticas la 

identificación con fotografía, a nombre   expedida por la 

secretaria de seguridad pública y protección civil municipal, con número de 

folio  d~ndose fe que los rasgos físicos de la fotografía concuerdan 
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'.ilí.ü 
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fielmente con los de.su presentante, dándose fe que al reve~, o presenta una 

firma. de quien la suscribe, también se da fe de tener a la vij ta en original, y 

con sus re~pectivas copias fotostáticas la cedula profesioni, con fotografía,: a 

nombre de  expedida por la Di( ción General de 

Profesiones, dependiente de la Secretaria de Educación~ blica, con número 

de .folio  ·dándose fe que los rasgos fisic :. . de la fotogr~fia · 

concuerdan fielmente con los de su presentante, dándo;· fe que al reverso• 

presenta una firma d~ quien la suscribe, también se da :: ; de tener a la vista 

. en original y con sus -re~pectivas copias fotostáticas la. redencial oficial con . 

fótografia, a nombre de  exp ida por la Comisión 
,·(' . . 

: errero, con número i; 

" 
'de defensa de los Derechos Humanos det Estado de 

;,defofi9  que lo acredi~a como Coordinador Regi 

',¡~ .C~prc:tJ11ación Regional Acapulco, dándose fe que 1 
',),",\, :.·: ._ : .. · .. :. ' . 

fofografíá concuerdan fielment~ con los de su present 

·al Auxiliar adscrito a ~!,\ 

: rasgos físicos de la iH 
' ;1! 
:)e, también se da fe fiF 
. ll 

de tener a la vista en el local de esta oficina una persa del  
   

   
     

       

   
    

 n  
    

  
    

   

, el cual no presenta ni1,1guna lesión tual, de todo lo ·c · 1 

da le~y que y se agrega a las presentes actuaciones ara que surtan 1-s 
l~L m~:. t\!PCBUCA . · . . 

efeet~~ la e.s....c.arrei;pond1entes.- - - - - -· - - - - - - - - - - - · - - - damos fe. '.i- -.recn umar.Qt, ~ 
\ "'' • 

• .,s~ - ~ ~~· · . ~. li ~1~nida'3e c~erra· - - . - - - - - - - - - .. ,-

~i "•11 1~1•n. · El agente . c. j 
AG- t :.: 1EL ESU.tu()1 .. : ;1;1 

G~-Dtí! el ~: !l.' 
ROlliE fl: • 'Í i )NfS~· ~t. C. Lic. ,~ 

-G\i"Qi r..) ~·. 1 
.\. 1 



. ·~ - - - En la ciudad de Acapulco Gyerrero, a veintiocho de septiembr~ cdel año dos mil 
catorce. El suscrito Agente del Ministerio Público del Fuero Común ~· •• la Procuraduría ·:: 
General de Justicia d~I Estado, quien actúa en forma.legal.con testigo: ~e asistencia que ·'. 
al· final firman y dan fe. - - - - - -·- - - - - -- - - ..: - - - -·- - - - - - - - - -- -. · - - - - - - - - - - - - p 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - :.. - -c. e r t i f i e a. - - - - - - -
- - - QueJa presente copia fotostática compuesta de una foja útil, con · 'erda fielmente en ' . . :( 

.' 

todos YJ~.$~~:: µna de sus partes con su original qt;je tuve a la vista e 

represep~6t6K ~oci~I, la que ~e remito para su: certificación, a los 

me~-f~~t~iP.~~~ del año dÓ.s iudad y p 
_.,:\\ ~ ··~ ;"~:. ·.- .f. 

Gu~rnEl2·;damos .. fe - - - - - - - - - - _______ _ 

· ... <.~:!l_l~\ El Agente
··· .. '/• ·.~-~ ~¡~¡;~~ } 

y.,. • .,..~ f 

.i ~l~ 
fel interior de esta ;~ 
~ . A~ 

~intiocho días del··~~ 
irto de Acápulco .. J' 
. ------------1 

~;:. 
1:· 
j/ ::: 
:i ' 
•t 
.~ 

~ 
~· 
,'1; 

.'#: 
.. 1 
~- .. 

1r 
·~ 
~~ ¡ 
~ 

~ 
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d 

(:~ 
u 
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- - - En: la cii::tdad ·de· A~pulcb Guerrero, a veintiocho de septiembre de '§ino dos mil ·.jl~-~ 
catorceJ .. :.$!. sus~rito ·Agente qel Ministerio Público del Fuero· Común de la· ·::rocuraduría ~; 
Genera¡flMl·:~~?}~Sticia dei Estado, quien actú~ en forma legal con testigos d~ . :~stencia que jf. 
al final Ti ~ti ·.y· dan fe. - - - - - - - - - - - -- - - - - - .. .;. .. - -- - - - - - - ~ - - - - - · .. --. - - - - - - - ;J 

~· • 1 •p ~ 

:l'.W 1':"\VC: ~; ; . ,.,- . . . t . f . . . . ~! 'l! . 
- - - -- - -:i. -ti(l''i.: "'i'"· ·:-:. -1 ,.;¡·,- - - - - - - -e e r 1 1 . e a. - - - - - - - - - - - :- - - - -- - - - ~, ~ \.'..<t.,\~ .,,~..,;1 ...... ~ ~ .. ~. 

- - - Que la presente copia fotostática compuesta 'de una foja útil, concuerd Jfielmente en .t 
. ~ 

todos y cada una d~ sus partes con su original que tuve a la vista en el i :erior de esta 1~: 
; 1,~· 

representación sqcial, la que me remito para su certificación, a los veint cho días del:~~ 
. . ' • . • f . ~t : 

mes·~,,de sep~i.rarnb~e' del año ad~d y· puerto . e Acapulco!J'· · 
·· -~!.. · · · ·:.-~ .. ··'t~ ... r'1,, ";:•~ ... ;} ~ !f¡f 

Gu~~~~'°~;;#amos.''i~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- - - - - - - -- ~ 
.,..,'{ti/:;·~~~ · El Age J 

:' )~ ;.:~~; l 
·:· RfA~~RAC.B\I' f 

DEL ES·~D& : Lic. ,:~4· 
. • ,¡¡ ~~'\til: ·.: . 

1)1')f·1:1:''Jllr'. t 
'1 ~..:.... ·.;:.&it f· ;..,:: 

~ 
;~ 
~ 

\ 
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. - - - En La Ciudad De Acapulco Guerrero~ Siendo Las 21 :45 HORAS 

(VEINTIUNA HORAS CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS) Del Día 28 

.(Veintiocho) De Septiembre Del Año Dos Mil Catorce, El Suscrito Agente 

Del Ministerio Público Del Fuero Común, Adscrito A La Dirección General 

De Control De Averiguaciones Previas De La Procuraduría General De 

Justicia Del Estado, Quien.Actúa Con Testigos De Asistencia Que Al Final 

Firman Y Dan Fe. - - - - - - - - - - - ":' - - - - - -. -· ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' 
i /. . .. , 

- - - - - - - - - - - ~ - - - - - H A c E c o N s T A R.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - '¡ 1 '; 
que se abre nuevamente las presentes actuaciones por faltar diligencias que' : ~;·~ 

---.· ' ·,-i.t .. 
~- . ~ practicar.-· - - - - -- - ~, - - - - - . - - - - - conste- - - - - - .- - - - - - - - - - - -~~ . ,;. . il~{ 

EXCARCELACIÓN Y DECLARACIÓN MINISTERIAL . DEL RETENID ~~ 

u:0  1 
A Continuación El Personf.~ ·: ~ 

ctuacl9o:es Hac~onstar, Que Se Encuentra Presente En Esta Oficinl ; ~i 
.. ~f ~:;~'.(J.,;~· ¿'.;'{1".;.¡_; . : ~.~f¡. 

ia Excarcelación Y Con Las Seguridades 1Debidas La Persona Que ·• 1;i~ 
J • . .. "··. ~- t 1 '. :}~ 

-g~do Nd'fm:ahDijo Llamars ac ·· ·: .. ; :: ... 2 

~¡~~ el pérsdnal actuante a . l.¡ tr. 

a los der~chos que tiene como '!1tel'lido, $iendo los siguientes: 1 :: ¡ ·~ 
~"/!do oportunamente de los derec~o~ que en su favor establece ·iJ ~ ~i 
 . · ~iPn i:'olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 11.- Queda prohibid ~ ~ ~: 

.. ;'' t:dUí'A .. , . t ~ 

~scrimináción motivada ·por origen étni69 o nacional, género, la eda l : t ~· 
~~-1 · ~rRf~fté~.:s, la condi.ción ·social, las condicion.es. de salud •. la religió \ j 
~r~tQ~la~ preferencias sexuales, el e~tado c1v1l o cualquier otra qu -. ~. ~ 
~és ~~~~PW~~ddignidad humana y tenga por objeto anular ·o menoscaba ; '. 4, 
$~~~~~hos y libertades de las personas; 111.¿:La conciencia de su identida ··•· ;,l 

\tf 
ígena deberá ser criterio fundamental pQra determinar a quienes se ·. f 
li~~:· . ·. ~. disposici~nes sobre pue~los indí{¡enas;. IV.- Nadie pue~e. ~er , .) ~ 

juzg"io ; .. _. leyes privativas rn por tribunales especiales; V.- En los 1u1c1os : '1l 
.. . ~ 

n1:f~iminal queda prohibido imponer por simple analogía y aún por . ;~ } 

~~- razón, pena alguna. que no esté decretada por una ley }.~ l 
a#nie aplicable al delito de que se trata; VI.- No podrá librarse or~en j·''. f 
rehensión si no por la autoridad judicial· y sin que preceda denuncia o : 

lla de un hecho que la ley señale como delito sancionado con pena .. 

va de libertad y obreri datos que establezcan que sea cometido ese 

hecho y que exista la probabilidad de qi.Je el indiciado lo cometió o participo 

en su comisión; VII.- La autoridad que ejecute una orden judicial 

de aprehensión, deberá poner al i~culpado a disposición del 

, ·• 
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juez sin dilación alguna y bajo su mas . estricta responsabilidad. la 

contravención a lo anterior será sancionado por la ley penal; VIII.- Cualquier ; 

persona puede detener al indiciado en el momento en que este cometiendo / 

un delito o inm·ediatamente después de haberlo cometido, poniéndolo sin ./ 
.~ 

demora a disposición de la autoridad m·ás cercana y esta con la misma :1 
. A 

prontitud a la del ministerio público. E>cistirá un registro inmediato. de lai 

detención; IX.- Solo en caso urgentes cuando se trate de delito grave, así 

calificado por la ley, el ministerio públ.ico, podrá, bajo su responsabilidad · 

ordenar su detención fundando y expresando los indicios que motiven s: . 

proceder; X.- La autoridad judicial, a petición qel Ministerio Público 

ándose id.~ defifüs,·de delincuencia organizada ;podrá decretar el arraig'.. 
,\ 

una persdfii:l con las modalidades qe lugar y tietnpo que la ley señale, si 
'-i . : 

•  pueda: e~ceder de cuarenta días siempre qµe sea necesario para ~ 
r'·. ,.. . 

o de lcf Investigación, la protección de personas o bienes jurídicos,;, 
". ;;,._ ~ ,:, ·~,..~"';.'i~'-.' ~:~ r 

ndo e~i2Slª'.~,~~ó- fundado de que el inculpa~o se sustraiga a la acci ·~ : 
¡~~· ··~·-···~·r'"'·l.-• . .:,' .~ 

la justiGi¡.}~~~:~azo podrá prorrogarse siempre y cuando el minister 

~l~~ a~~~~i.\~e subsisten las causas qu~ le dieron origen. en tod_ · 

'.~.~~~~~: dufaQic?n total del arraigo no podrá excf3der de los ochenta días, Xi~· 

Núii~hf;:indici·acio podrá ser retenido por el Ministerio Público por más ci' 
-~ ... _,. ·: '-~~_¡·"· /'·::'· . . .~ 

u~~ y ocho horas, plazo en que deberá ord,enarse su libertad o pon.ers~ , 

  ~ .. ;~ ~jf.~P.)·º.· n de la autoridad judicial, este· ... plazo podrá duplicarse e·. { 

~~~~'kiue la ley prevé como delincuencia. organizada. todo abuso , ; 

·- ~·:,~rl~K.m1M}te dispuesto. será sancionado por la ley penal; XII.- A que s ; 

.1icpf'Jf1fttrt.a10rJfiiitUencia mientras no se declare-su responsabilidad mediantei\ 
\ ! 

t~~~rflM9iijid~ por el Juez de la causa·, XIII.- A declarar o a guardar, t . 
·r.:os alrcomumdJ~ ,. 
le~0desde el momento de su detención se le harán saber los motivos 

... : 

la misma ·y su derecho a guardar silencio, ·el cual no podrá ser utilizado 

su perjuicio. quéda prohibida y será sancionada por la Ley Penal, toda 
• ' 

omunicación, intimidación. o tortura. la confesión rendida· sin la asistencia 
. . . . 

~nsor e ecerá de todo valor probatorio; XIX.- A que se le informe, 

ofiá el m ento de su detención como en su comparecencia ante el 
~ .. ;~ 
sl~io públ° o el juez, los hechos que se le imputan y los derechos que 

a-·: . ándose de delincuencia organiza~a, la autoridad judicial 

d~r:,iz , que se mantenga en reserva el nombre y datos del 

u~'' : .e le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que 

re~one,iéndose el tiempo que la ley estime necesario al efecto y 

liándo¡;p;ra obtener la comparecencia de las personas cuyo testimonio 

solicite, en los términos que señale la ley; XVI. le serán facilitados todos los 

~·. 

r\ t .. 
}'"4;;. 

1 ' 

. ·'· 
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datos que solicite para su defensa y que consten en el proceso; XVII.- s~/ 
juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos·cuya pena máxima rÍo 
exceda qe dos años de prisión y antes de un año si la pena excediere ~e ': 

ese tiempo, salvo que solicite mayor plazo para si,i defensa; XVIII. Teq1lrá Í 
derecho a una defensa adecuada por abogado, al cual elegirá libreml.nte ~1~:~. incluso desde el momento de su detención. si no quiere o no puede no Jlrar " ;: 

¡ }l. .• 

un abogado, después de haber sido requeridó para hacerlo, el j .~ z le g~ 

designará un defensor público.Jambién tendrá ·derecho a que su d~~ .. ,.nsor ~,~.~ 
comparezca en todos los actos del proceso 'Y éste tendrá obligac n de :~, ... 

hacerlo cuantas vece.$ se le requiera, y ~lX.- En ningún caso~' · odrá \~ .~ 
;, . ~ 

prolongarse· la' prisión o detención, .·.por falt~ de pago de honor :· '; s de ~: 
defensores-.,:. o por cual.quiera. otra prestaci~n de dinero, por ca" 'a de 1 

onsa~.~lid.ad .. civil q algún otro motivo ari,álogo; XX.- Quedan pr i · 'ibidas 1 
penas':~e: mJerte. de mutilación, de intJmia, las marca, los az. ls, los 1 
s, el· .tó.rrri~h'!9.~:de cualquier especie, la.~ &1ulta excesiva, la con'. ~ación ·~ 
bie.toes y cu.alesquiera otras penas in~sitadas y trascendental· :. toda ~~ 
~ ~~~'"Jer proporcional al delito ~ue sancione y al bien' 'rídico I' 
i3:dÓ; X'Xt.} Nadie puede ser juzgado ~os veces por el mismo d ~ita, ya 1 i 
 T~ en~·'.~ · icio se le absuelva o ~¡e:(1~ condene; XXII.- A qu . :~ ingún !~ ·:, 

servi~r;:púbfic ·solicite, acepte dinero o{ gratificación de ningún l ·o; los 1 : 
i*~.,pe 'é procuraduría general deijusticia del estado son g', tuitos; f 
~ · . e nombre un perito tradu<l,tor-intérprete, cuando no .~ble o ~ 
~ . i 

• ·~ spañol, ·así como en aquellos casos en que por\ 'lguna ,;~ 
c·" d .... amerite; XXIV. quejarse ante la fiscalía especializada: ara la ., 

~· ~ . . . .. . ~!:t~· ., ,. , ,·~i 

rot~h d~11bs derechos hµmanos y la contraloría interna, cuand · · o se -~ 

4an y re;peten los derechos que se I~. informan-y considere que· ,l 
gur~IJnmiJJ~ad en la actuación de algún servidor público que le at ·~ 
r· ~~t~~s,opbrturiamente de los derecnos que a· su favor establ .e la ·:,·:'. 

n~!Jé~i~ºiWu~~iftica de los estados unidos mexicanos; por lo que en ste .~ 
to se le hace saber que se encuentra en· calidad de presentado y n " de ·;~ 

diciado, Por lo que en Uso de la Palabra el Presentado manifiesta qu · es :Ief 

 deseo declarar: que en este eta :N· 
anifiesta que por el momento no cuenta con abogado defensor y solr . ita ,¡: 

"' 
ue se le nombre al defensor de oficio ac;tscrito a esta representa· ón 

ocial, por lo que se procede a designarle a la-Lic

 Defensora De Oficio Quien Este Acto Se Encuentra Presente Y A 

uien Se Le Hace Saber Tal ·Designación Manifestando Que Acepta Y 

Protesta El Cargo Conferido Y Se Compromete A Desempeñarlo Fielmente 
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Y En Este Acto Se Identifica Con Su Credenciiil (;on Nu~ ~e Folio/ ~ 

 Expedida Por La Dirección De Defensoría De Oficio A su favor/ 

misma credencial que exhibe en origin_al con sus respectivas copia,s 
~ 

fotostáticas pidiendo que estas últimas se cotejen y certifiquen de ~f'u 
,;,,,., 

original y se ordene agregarse a las presentes actuaciones para que 
}L"' 

surtan sus efectos legales correspondientes a que haya lugar y pid~~se 
~ilf 

le devuelva la credencial original por serle necesaria para qf.ros 
. (•;~ 

trámites legales y seña.la como domücilio para oír y recibir toda lase 
• -. '· > • :~)\~ 

de notificáciones eil·lo~ estrados de esta representación socia~ifJicto 

seguido el ~uscrito petsonal: de actuaciones .procedió a protestar Wf, 1os 

inos deJéy al indiéiado citado, para que se conduzca con verfd en 

 lo qu~,tiene que ~eclarar, advertido de las penas en que incu4 los 1 
as decl~!)iéii, olteció no mentir, por sus generales dijo llamars: ,'orno 1 
queda4~;~~~~~i_to. y habiendo ofrecido no: mentir, por sus genera~ ~s dijo :·,;~ 

v--;: :.::: . ... ¡ '~~ 

n~rse como a· quedado escrito  ser ~~}! 
• ~: .: • l ::i.,'i 

l~i 
Ji 

~?~,' h¡ 
~ J;~I 

.1~·~ 
· .. füi 

..i,.1 

¡ ·:·li-: 

., :: ~ 

. ~ 
.::;;f 
.'.~t 
:~ J 

 
1 

q sin más generales que manifestar: protestado co o ;~~; 
,f\f Ú''I~' . {~ 

orr.nd_~?d, &' laró:     

      
   

          
  

 l 
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 ~f~ de 

  

     

  
       

     
   

 
   

       

    
   

 a la Quinta pregunta. Que indiq;~  

    

   

   

  
  

 a la Séptima pregunta. Que indique   
   

       
  

 

   

 

   

   

 

  
   

; a la Décima primera. Que indiqui· 

 

; a la 

ecima segunda. Que indique  
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  a la decima· sexta preg«nta. 

Que indique    

  

 
 
 

  

 
   

  

      

  decima novena preg.unta.-    

     

 

      
  

         

     
 

   
   la veinteava se· ·.,nda.- '$l 

•
ile    

 
     

   

     
   

  

   
   

  
    

  
   

  

  

   

 A la veinteava séptima ¡pregunta.- que indique   
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. A la treintava pregunta.-   
  

  
  

 

 

 

 

 

    

   

   

    
     

   A la treintava =C;;::::ii;;.::.= 
. ·. · · . 

· :    

      

      

   

   

    

 , A la tremtava =s~= 
•· , 

unta.- que diga  
 

 

  
    

    

 

 la treintava novena pregunta.- qu '. 

·:.·· 

·.J 
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: atendiendo a lo declarado, po~rmi 

resentado de merito y con apoyo de lo dispuesto por el artículo 20, ifiso 

B, de nuestra Carta Magna, en relación con los numerales 58, 59 y dfas 

relativos del . código Adjetivo Penal Vigente,. solicito se tengat en 

consideración las manifesta~iones vertidas por el inculpado de referlcia, ;TI 
sirviéndose decretar un Auto de Libertad Absoluta en su momento Pr.':iesal 

. ~ 

oportuno, por no existir elerrlentos para sujetarlo a Proceso; lo anteri ? ·:para 

todos los ~fectos legales a que· haya lugar.-- Acto continuo, el p : . onal 

actuante dijo: atento a lo manifestad<l ia licenciada   
  

 .defensora de oficio del ahora indiciado   
     

 , se le tiene por hechas sus manifestacion··'::, las 
~~":,.· ~-i:'·!1''~~~"~t~ sen cuenta al momento de resolver la situación -.,ídica 

't:':.C.n\ \ ,f-:.'.;,.-_. ' 1 , -1 

cf~~·i:l ..• dldo.- to continuo, se ha<;e ·constar también la prese · '\a del 

1i~~i~ oordinador Regional .... . 

a Re.gi{míEAc ulco De La Comisión De -Defensa De Los De · .chos 

~~s do De Guerrero quien se Identifica Con Su Cre .. :ncial 

ú' .. ~, De , lí expedida Por La Comisión De Defen: ~t; De 

~~nDer¡, · ··Humanos Del Estado De Guerrero Y Suscrita Y Firma ~- Por 
·~0~~~~~ ,,,_ i 

Lice • - · Encargo Del Despac :~. De 
f., ~ ·"'· , 

 Com~Jt' 'De' La Defensa De Los Derech~s Humanos Del Esta · .· De 
·•; , • . . 

uerrenf, credencial .que exhibe en Original Y Sus Respectivas C ias 

otostátl~f)~~e Esta Última Se Coteje Y Certifique Oe Su Ori · rhal 

 Agk~Q~~ Presentes Actuaciones Para Que Surtan Sus Efe. . s 

les ~:-Qtle Haya Lugar; también Pide Se Le Devue1va El Original .. r 

 Necesario Para Otros Trámites Legales.--- Acto Continuo Tambi ~· 

ifiesta Que Una Vez Enterad? En La Declaración Rendida por '·:11. 

lpad Manifiesta Que ~ 
. ~ 

ea Hacer Ninguna Manifestación En Esta DiligenCia Que Dicha, 

laración Fue Vertida Con El Debido Respeto A Los Derechos Humanos; 

 Lo Anterior Se Da Por Terminada La Presente Diligencia Firmando Al 

gen Y Al Calce Los Que En Ella Intervinieron, Por Cuanto Hace Al 

Inculpado Estampa Sus Huellas De Sus Dedos Pulgares De Ambas Manos 

Para Debida Constancia.- CONSTE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



• 

• 

. 2o~ · 1254r.. . 
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,...- J vi 1 . .J' . . ¡ ; 

ica Corporal.- A continuación' 'en la 

misma fecha . el: personal de actuaciones hace constar que se e ·. üentra 

presenta en el interior de esta oficina y previa excarcelación la · ersona 
, . ~. . .~ 

que en su e~t.~do normal idice llamarse

a quien Ef)~~st~·:, !m~r;:nesto se· le ·practica un reconocimiento físic · 

resultar'fffL·~O~:::ífri'::p·r~senta lesiones .. redentes .ni alteración alg en su 

integrid!f:tísi~ai.;~Ei#~do que no cuenta con ninguna lesión re 
~ . 

lo que , · · ~ra integro físicamente, de todq lo cual se Da F 
:·~.·· ,_ ; ~ . ~.:. . 

F.E - - -~- - · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - -

~)hj{{ · ·• : . De Identificaciones.- SegOidamente El Susc 
~:~~~~~~. J~~r.-~ .. : . . . 
~~'iv ~-~t~L~: - ~,ta En Original Y. Sus Respec~vas Copias Fotos ticas De 
·>~ ....... ·; ··~ .. · .· 

-;tr~· ldentificac nes, La Primera; Una Credencial Para V ar Con 

;;~;~grafía Expedida Por El Instituto Federal Electoral, a 

 Con Numero De 1ECTOR 

:,, Y La Segunda UNA Cl\EDENCIAL, E EDIDA 

' ·~OR~d~~~ión ~eneral de Servicio de De~ensoría de Oficio, a · vor de 

que a la acr~dita como DEFENS A DE 

OFICIO, '.:~;:que contiene en su anverso una fotografía y la 1 . a del 

director c:fe"néiár del Servicio de Defensoría de oficio e

· . ·Tercera.- una credencial Expedida .Por La c 1 isión 
· · · ; 

De Defe~ ~~ rechos Humano~> Del Estado De Guerrero, A . avor 

De dscrito A La Coordin$:~ión Re i:onal 

Acapulco, Con Numero De Foli e Previo Cotejo Y Certificaci ., Se 

Le Hace La Devolución De Los Originales, Quedando En SÜ · ~ugar\as 
Copias Fotostática Para Que Se Agreguen A Las Presentes ActUaciols, 

De Todo Lo Cual Se D - - - - - - - ,Jt 
~ . 

- - - - - - - - -\ -
( 
1 
l 
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. HID/SC/02/993/2014 

- - - En La Ciuda .. - .De Ac$pulco Guerrero, Siendo Las 21 :45 

HORAS (VEINTIUNA~'. AspoN CUARENTA y CINCO MIN TOS) 

Del Día 29 (Veintinuev~ ,, . Septiembre Del Año Dos Mil c torce, 

El Suscrito Agente Del Min· " · io Público Del Fuero Comúl!if rl , ... rifo A, 

La Dirección General De n'. 1 De Ave~acionesPi~~i-áiíF 61!~~< 
Actúa Con Testigos De Asisten_·· ue Al Final Firm~m:·:v .. Qan Fe -Af ~/~l~ 
- - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ,(: ~ T 1 F 1 c A. -. !P -i~ ---- ~ ~' -~< 

;~. . - .. ~\ík. . ' 

Que Las Presentes Copias FQiosta ·c ·\ .. cor·~·ent · ·- ~I ·. 

original que se tuvo a la vista en ~lnt7JZJ.?~.-, fina, 
Compuesta De Fojas Utjles, y q ~\~euirWaffamr:Wg€ti -~' la 

Averiguación Previa Numero .·HID/SC/02/2 ~~014.- DAMoN e¡} --
~ f'\ ~-

- - - - - - - - - - Se Cierra y Autoriza lo Actuado. · ~~-rr1ti~~ NEP. - -
' "¡f- i ,':¡ . 

utAr~~Jurí d€ C 

ei~i4,n;9erc~111 y Sf 
. . :\;t~ici;¡¡¡ e lm 
''JUS'f:. 

"":(. 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. 

SE

. '"' ___ _ 
-~ o· . .,,OORDINACI f\, 

Por disposición del agente del Ministerio Público del Distrtf~ Judi<;ial de HIDALGO, se~~zA\ff. ~p~f~ 
de ley, de quien en vida llevo por nomb a deter~1nar f.ft1a'1isa de su 
muerte, en relación a la AVERIGUACIÓN \ 

·.J •• 

: . ¡w! 
En base a la _Ley General de salud en su Título. ~écimo cuarto, en su artículo ig3, se comprueba la 
pérdida ·de vida por la exilitel'_lcia de los siguiente5¡signos de muerte: /~ 

1.- La ausencia completa y permanente de la con~ncia. ::~ 
11.- La ausencia permanente de la respiración esliintanea. '.~· 
111.- La falta de percepción y respuesta a los estí~ulos externos. ;~ 
IV.- La aus~ncia de los reflej~s. de los pares cr~Jíeales y de.los reflejos medulares. ~~ 
V.- La .atonia de todos los musculas. .;'. ~ 
VL- El,t~_rmino de la regulación fisiológica d~·fa temperatura corporal. \~ 
VII.- el:p~ro cardiaco irreversible. ..( ~· 

;~~PMJolCULARES: ,·~ 

<: .;:·:~:~,;~·: .~ .. ' . J • . ~l' .. ~ 

i·'1 :íf: '¡. ' 
:~."! :"'..' ' • ' .,. ;· .. '·~:, ·, .. ;·. -:,1 ! 

~

.
;·: "' .:· . . . -.. ~: ~':! t~ ~!~ .... ? !~ 11.: 

:..: : jr~?z~:?· ~-~~:-:J;t~l · 
"!!!/.':"· · :: '>;;·;~~l.:~ENEH. ·ROCURAOURV" GENEIV' 
",:!ii ,,:1, -:· ! ; :.,.:. ,;,'. l.;ST.t>l.1" ')t; JUS1'U~IA DEI: EST"°' 

{,~.;:· ·-:: .1 ~, •. ·::: . ,~,•:1.Sf\1~"1 LJE.L 

~,~1.:_.:r.\.' ... , 'i: ;;· . MIJf.~;-~~~c~;~ 
· " :..-._~. HIDALGO 

i0~.GRC. 
~:c.~~:· 
En~ ·-.;-~f 

r ~~i.t'JE ~r 
ilt"!.r .. ·1 \~:. 

SEMEFO IGUALA GUERRERO 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL V' FOMENTO SANITARIO, 

LESIONES AL EXTERIOR 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS •. 

COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO 
SERVIQO MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE; VICTOR MANUEL LUGO ORTIZ 

AV.PREVIA;HID/SCÍOZ/0993/2014 
SEMEFO IGUALA; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

1-

2-

3-

4-

5-
6-

!'~· ~9}-.. ,,'.·.~~·,-,y.J,,,,1, 
~;:!;!::'c~;f 

:.:;·;·:.·'.;~.f.·.:;; •. ¡~.:
_:~¿~'i!r:~~i
)j~;~1'1ft
:·:.':·"~

,. c
~ ~
\\~?

~-\ ;.;(o < • 

·RcG1.1P.~~iJ~~~r~Wl9éi~1Kfa(f'. ·~ . !f 
~E ,iu~.~~~IOG~ANé:SEs CAVIDADES: , ~ 

f .• ,. < ""i ;•" • _,._,, :i::::o . lt~ 
".,, 

~ ~ ~ 
~; SEMEFO IGUALA GUERRERO :j{ 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 
SERV!QQ MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 

. AV. PREVIA; HID/SC/02/0993/2014 
SEMEFO IGUAIA; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 -

· .. : R R" . i 
·. _: COORD~N'. CIO!•i . !''., •. 2 o 8 

. .<::<:\ : '. . .1 . '.f, ~ 
. •... .!f ·~ l 

EXTREMIDA~E.:~/. ·, l . · :'i~ ~ 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

DICl'AMEN DE NECROPSIA. 
NOMBR

AV. P
SEMEFO .IGUALA; 27 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

;:; 
t1 . t ;~1 ; 

7.-    
  

    

   

   
 

. . ;~ · 
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'ROl)J?.P.DUa!A GENER.-· · 
')E Jll~'!'IC 1.-.. DEL ESTA¡)¡ 

AGf.l'ICIA OEL . 
\tlNIS"'; Ef-.1{) PUBIJl::O 
~TO. JlJlliCIAL 0E 

HIDALGO 
\'GUNA.GAG 

'EP~u:n~·li\ R,l"PúBl.ICA 
: Darechos·Humanos,· ·'4 
Servícfos."él"frPComtTnidad 
:.westigación 

SEMEFO IGUALA GUERRERO 
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:~il!~f~~~~~? '. ~:'±~·;~¡.:": "°:'~'.,~; H 1 D/SC/02/0993/2014 _J 
~·~i:;í;..:.i;;.e~a~i~e~n~te~·~;~·-·~-,~~-~_ .. _ .. -"'~~,;;¡__~------------------~ . 

CADENA DE CUSTODIA 
LUGAR Y FECHA • 

. !GUALA DE LA INDEPENDENCIA(SEMEFO) A 27 DE SEPTIE DE 2014 

EN: ( WGAR DEL HECHO, PRESUNTA VICTIMA;. TO 

- l.\ Ge"IE!V .,, 
:>E: JU::,:-r1c1A f)!;:l es·;,a,0.. '"' 

u
1 
•. '!,t?..~l'ICIAUE.t O.~.· SER VA C ION E~ 

"'' .... ..:.,l:'i'UC .· • .;a...tQJ :f 
· ')TQ. JU01~1>\i.. ef . ~' . .. 

HIDALGO ~ . i· G!JA!.A. GRC. CONDICIONES COM°f E ENTRE!GAN LOS INDICIOS Y/ O EVID \1 -;s. 
CON ENVALAJE Y ETIQUETADª .. 

; ' 
;$:~~:..... CONDICIONES C10 SE RECIBEN t.OS INDICIOS Y/ O EVID JNCIAS . 

.. . . t . 
)~~.. ' .;··: 

U. rtEtAiRi1fl1BiiCk'' 
:rethós:Humano~ . ·,~ 
·vf~s~Ja Comtnfit!i' · 
~~tigacjó;i . · 

·::.:: 
;. 

¡ 
:i· 

EXA~N( 
SOLICllAC 



'\ 
'· \ 

. \ 
. '" .. 

\. fU!:tj·· ....... ~if. 
1 ~ •• " .•. • '"";lf' :j 

., -;; ,1·. ·~ 
•• \[. . l.1.·· 

~ ,, 

,. "l. . .:. .. ;J;J 
: :~·:-.~· ,.;.,.• .... • •ll'"\\,, O'E. 
. ·~!1)11 .. L 

;311"tA, ~RC. 

apellido materno 
ROBLES 

Hora 
13.00 

apelUdo mat

··-; .. :, 

noni\jre(s)" 
CA~LOS 

Dia/mes/ano Hora Firma 

• . . I 

• 



SECRETARiA OE 

GIJEPQERO 
'7,,t:. •. .'·,; 

SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONT~OI: Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS • 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

•. r.1,;o .•. ·~· ..... 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBR

H
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

Por disposición del agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de MllilALGO, se realfzó la necropsia Jft 
de ley, de quien en vida llevo por  Para . · 
determinar la causa de su muerte, en relación a la AVERIGUACIÓN PREVIA; HJPYSC/G2i.0.~~3t20l.,4. -------: · .' 

• ." •· ·~, •• • ••• "; .:. f~ ... ~ ··..:.. ·... : 

En base a la Ley General de salud en su Título Décimo cuarto, en s.u artícul~ ,3~i,~·· :~~:é~~-.i~--~€r.did ·. 
de vida por la existencia de los siguientes signos de muerte: ·1 ;'.. "(! h. · ~-./~ \ \'...... : ~~ 
1.- La ausenci~ completa y permanente de.I~ conciencia. , · : .'·'. (~~~f~,;/·:} ;h:; ~ 
11.- La ausencia permanente de la respirac1on espontanea. . · " \ ~,\ ":.:·~, / / ~ 
111.- La falta de percepción y respuesta a los estímulos externos\; . \.,. :Y: .. ·r / f 
IV.- La ausencia:deJos reflejos de los pares craneales y de losJfeflejos r.)'.iedula·re~.~"-;~t;:,,,,.,~'~--C.)_,,../ 
V • d .. d 1 . .:· '"~·' I .' ,. D -, ,._ ~· •.•. · .- La atonia e tó o.s os musculas. .,, · ... -,.;; .. e J; ; .... ~-:,«·'··· 

' ·. . _,,; . -~-- .·.--:-
VI.- El término de la regulación fisiológica de la temperatur;~(torporaL ,·:.:;-::-~Ui::'.J/:.:::::!'..:;". 
VII.- el paro cardia.co irreversible. ,'f · 

·li"~ 

     
       

 : --------:~--,_~2:~~;~~-~L~'------~~-----------------------4~---~-----------~-----------------------------~-------------- · 
~· ... ~. ; . '' ';,-;. . . -~· :·~ 

f.j:~~~ .. RISTl9A~'.:~/~~~JG,~:t!ARES: --------------------T: ______________ J,.--------------------------------------------~ -t-
~     

    
    ----------------------------~--ll 

:::..•• . ib¡~o~eTR1~: ________ : ___________ : ________ : _____ J'.___ ___ ~------:-----------~-----------------·--------f--l 
i)i'{". :.     

 . ------/---------------------~----------------------------------------------:.;; ---~ 
l(Y,!»~-~·;¿fi:~~~:,,:,'•··cr .... ,, --~~' .,'. . J ~{ 

•• 
  

 
    

. ----------------------- __ --   : 
, 1~lt: . { , ·¡ i; 

  
  

    
       

       
    

    
. ---------------------------------·1 -- . 

~; ;,. 't.f>F'H Rf PUBUCA. , ! · .i . 

;,"!· '$.chos Humanos ,~ ¡r ' Í 
1t~eff_.:~J"s .~ 'ª eomu~tf!/ :f l · \ 

rnmt:J 1~.ac1on · , ¡ ,. 
~ ... 

SEMEFfj¿GUA.-f;.1-. GQ.f!RRERO, CarretP.ra }réxico -Acaputco, tramo Iguala Chilpancingo. Km, 128 más 200. 

··~. . \ 

~"°"". 
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: .. :) SECRETARIA DE 

GUF.RAl:~O . ;: _,: .. ~ .. 

SUBSECRETARIA DE REGUIACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 
.SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. · 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS • 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

ODONTOGRAMA. 

,..:_.:.¡: 
·. ).~ 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

! 1 ' ·~liril• 

""'' .~,' .. ; 
· . . • . ¡ 1  :. '\ , ·.,. . , 
. ~.1. .. { . • ... ~ 

'' 

;:-:,_ ........................ ~... " 
p1· ., "·· '\ 
 '·.~--·:'-·-·-~'l- • 

.'f:o.,.,"' ........ , • •1r! , .. '·' 1 v \• di?'· .... .,;·:;. ..... /¡- ' ....,.\ 
..¡, ~ ... ,~ ,_.;; ~ • • . 

/jto1 \\,l~','1 ,1:.1•,, • '.\",... 1 

.: :· '-'< 7.i F "! · .,._ .\  -, '\ l. • ·, ¡• .• , .• ' - • 

:<)\~.t.<:.:_~·.:. ·: 
: ,• /: :.'- ·:·.·. ::_;~:::.: y;~.1.} ·l 

J. 2 3 4 5 6 7 8 19101l 12 13141516 

3'3'30 29 28 27 26 '5 I ,,, 23 22 mo 19 tB '7 \,:.~~::· '. '\.· : ' ;, ' i 

•  · 

~f 
.:l • .. N ES·;o EN TA R 1 AS· ------------------------------------------------------------------------------------------------ . ------- ') -;; : ,·¡ 

-il- --------------------------------------- -------;., ~ ' 4 
--------------------------------------- - ------i 

~ce:;:.,·;- 4 ~;r 
:11~ • .iu;. ---------------------------------------~.-----~.1c 

'•li:·,~·--· '•' ( •' ... , . .. ....~ ~~ ~ :·.' <.:~ ·. 1.1~1.0N J;S..:Al.' EXTER 1 . ..-,;,.~ .. -------------------------------------------------------------------------------------. -----f-,, :: 
:.
'

• 

---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CUELLO: . ------------------------------------------------------------------.Ji-------

.• ··-·-·~ SEM~GUALA ,1 
ERRERO, Camte"' Méx;ca -Acapui<a, ''amo ;gua/a ChUpanc/ngo. Km, 128 má< 200\ .. ~. 

, ~.'.,,.:. 1n --~ ~ 
., ·. rrr> ... ;~:: ~-- ·~~: 

. \.¡-. '". ·f.~ - t\ .. 
1 -· tJ•t• . ·::··.!ti_ t 

¡;¡Jl,y ~lli~/j. f 
$'~· 
.em.~ 
l>E. .".'! i 

3~~.s 
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._;:¡ SECRETARÍA DE 

: .. ; : :~ . 
SUBSECRETARIA DE REGUlACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
GlJF.RQERO 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 

,.- . 

•

,.,·. - ..... 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE: 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE¡ . 

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 

: · 5 

.' 
_ :_, 

~.f  
.. :  
··  

-.: .. .--'.  
·~~·:.-:-... ...  

.  
i .. :· .. :~: 

.· ,. ·  

. . "·; <-~     
      

       

     
   i.-------:--.--:-:~-~------- . --

·it-·~ .:~1aqión _. :; .. · l.; 
~·";. ., " . i ' 
~~ . ~1 
r~t~ ., i 
)fL lfüif/!Dq : 
-Gt>lf~l il't ' 

SEME}),Q~rliJA': fJuE 'ERO, Carretera México -Ac~pulco, tramo iguala Chi/panclngo. Km, 128 más 200. JN@: rRi;vY .... 
;JH~, (!.R'ql.. r . 

: .. 

_ ... ..J. 

.) 

;¡ 
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GUERREI~~ 
·~ • 1 

:. ~ . 

SÜBSECRETARIA DE REGUlACION, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 
. . SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUEl{RERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. ,. 
,,_.. 

l(l • • .¡;:,~ i 

. ../' "' 
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SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. . ?;f.f ~~{~ ~ a( J. 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS . 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. i-; f l I 
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SERVIQO MEDICO FORENSE. 
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COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. .f'.· 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. ./ . ~ • • ' 
NOMBRE; FEMENINO. DESCONOCIDA. f' ¡¡. 

HID/SC/02/0993/2014. l 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUBSECRETARIA DE REGUlACIÓN, CONTROL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
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COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. 
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SUBSECRETARIA DE RE~ULAOÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRAiWA SANITARIA • 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACIO!'I REGIONAL, 1.0NA NORTE, IGUAIA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO E•™ 

t' 
DICTAMEN DE NECROPSIA. .¡ 

NOMBR .·~ 1. 
/r ~' 

27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. !! . :. 2 2 {) 
Por disposición del agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de HIDALGO, se realizó la necr$~'ª 
de ley, de quien en vida llevo por no~bre; M~CULINO:  

determinar la e';;ª de~>, rte, en relación a la AVl:RIGUACIÓN PREVIA¡.HID/s:~-~'~<]2·9~~(~01,4.ff--

En b~se a la Ley~~r~I de'sa dé~ su Tít~lo décimo .:uarto, en su articulo 343,,~~.:i:erttgi~~ la,·~f.ida 
de vida por la eXl¡téT1c1a de los lgu1entes signos de muerte: , "· ·:.< .. " -f!}1.'~~''\·~ : 
1.- La ausencia completa y·per nente de la c~nciencia. / ~~ .-": : . . ., .~'.· ¡ 1~ J.,· 
11.- La ausencia parman~n~e de . respiración e~pontanea. ; · ! .;. ";,~1":., (J~\ ~F. ·j 
111.- La falta de pefftepcion uesta a los est1mulos 1~xternos. '1 , • , .. -;' .. __ .. .')}¡ '1_1 

IV.- La ausencia d~l!Os refl,, .. los pares craneales 'V de los reflejos rr'i'edufáres~ < ··· ''·1 ~1 ; / 

V.- La atonía de t~M~~1lós m· los. · ~ _,,,,,;· · . 
VI.- El término de~~~~~ •siológica dé la tempecatura corporal.' "-·~ · , · 
VII.- el paro cardi~fr~eve 
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SUBSECRETARIA DE REGUlAOÓN, CONWOl Y FOMENTO SANITARIO,· 

SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 
¡;.:;r;r/QF.RO COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
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COOROINACION REGIONAL. ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 
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SUBSECRETARIA DE REGUIACIÓN, CONTF.OL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA'flVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUAlA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBR

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUBSECRETARIA DE REGULAOÓN, CONTHOL V FOMENTO SANITARIO, ~. ~ ~1!~. j. 31. ¿ 

SUBDIRECCIÓNADMINISTRAflVASANITARIA. \UJ I .. 
COORDINAOÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 1 

·' 

COOROINACION ;:~:L~~D~~~~!:~:E~ALA GUERRERO. ~~~;~~~9, ·· 

e DICTAMEN DE NECR·.JPSIA. f. 
NOMBR I 

HID/SC/02/0993/1014. ' 

____________ 27_D_E_S_E_PT_l_EM_BR_E_D_,_l!_L_20_1_4_. ------,,.;-------------,11-·· _ __, Í' 

EXTREMIDADES PÉLVICAS DERECHA:  . ----------------------------. ----;.-- 12 2 3 
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\. 

ABIERTAS LAS GRAND ES CAVIDADES: ------------------------------.,-------.,,,..:.-----------------------------------
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SUBSECRETARIA DE REGULAOÓN, CONTHOL Y FOMENTO'SANITARIO, 

GUERRERO 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRA'nVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS ~EMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 
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SERVICIO MEDICO F~ 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. 
NOMBRE;

HID/SC/02/0993/2014. 
27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUBSE(:RETARIA DE REGUlAOÓN, CONl ROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRl1TIVA SANITARIA • 

'
1 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOSSEMEFOS. 
co8RDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

11. fl!. :.l')l.QMBR

v.r:-:;w. . HID/SC/02/0993/:?014. 
P4t~·~, , , · 27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUSSECRETARll\ DE REGUIACIÓN, CONTHOl Y FOMENTO SANITARIO, 
StJB°DIRECCIÓN ADMINISrRA nvA SANITARIA • 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION"REGIONAl, ZONA NC>RTE, l~UALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO ~QBlll!U. 
• 

DICTAMEN DE NECR•JPSIA. 
.NOMB!l

. , • , • ":, < .• > .
27 DE SEPTIEMBRE DF.L·~014. . ' 

t ' : ,,¿ ! t.~·"."' 

SEMEFO IGUALA GUERRERO, Carretera México -Acapu1co, tramo lgf.!ala Chllpanclngo. Km, 128 má.r; 200. 
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SUBSECRETARIA DE REGUlACIÓN, CONTHOL V FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRAnVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COOROINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO FORENSE. 

~IJ. 

N:QM!JR
.. , HID/SC/02/0993/2014. 

27 DE SEPTIEMBRE DEL 2014. 
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SUBSECRETARIA DE REGUlAOON, CONTAOL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN AOMINISTAA'flVA SANITARIA. 

COORDINAOÓN ADMINISTRATll/A DE LOS SEMEFOS. 
COORDINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDl<¡O I~ 

NOMBRE;
HID/SC/02/Ó993/~014. 
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DICTAMEN DE NECR.::>PSIA. 

27 DE SEPTIEMBRE Dl:L 2014. 
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PROO.JW:lflÍA ~ OE lJS1'K:IA 

C. LIC. . 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DEL FUERO COMUN. ADSCRITO A'\.:A 
DIRECCION DE AV. PREVIAS. . 
PRE SE NT E. 

DIRECCIÓN GENERAL Df: SERVICIO.<; PERICIA l.!':S. 

SECCIÓN: QUiMICA FORSillSE 

NÚMERO: PGJE/OOSP/ 10338 / 14. 

EXPEDIENTE: HID/SC/02/ ~312014 

ASUNTO: SI!: RINDE DICTAMEN 

CHILPANCl~OO. 9RO .. A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 

EL QUE SUSCRIBE PERITO EN~': 1· • ¡ : :~''' . ~<JIMICA FORENSE, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
PERICIALES, DESIGNADO PARA 1 ATENCIÓN A SU OFICIO NÚMERO PGJE/OGCAP/ 295112014 DE FEC 
SEPTIEMBRE DE AÑO EN CURSO;-,; CON LA AVERIGUACIÓN PREVIA AL RUBRO CITADA, ME PERMITO 
SIGUIENTE: r:: 1.'~W:f;TK.:t~ 

'" í''' ".fCIJ~.JT~AÍl.tEN 

PARA EL DESARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO SE LLEVO A CABO LA SIGUIENTE INVESTIGACIÓN 
METODOLÓGICA. 

PROBLEMA PLA!lfi'EADO 
~ ' . 

REALIZAR LA PRUEBA DE RODIZONATO DE SODIO A J:;AS MUESTRAS TOMADAS DE LA REGION DORSAL Y 
• 1 '(AR DE AMBAS MANOS DE LOS CC; 

• 

' 

? 
(1: 

: 1 ~ f
• 
,

ADSCRITOS A ESTA DIRECCION GENERAL D SERVICIOS PERICIALES, SIENDO REMITIDAS AL LABORATORIO DE 
QUIMICA FORENSE, A LAS 22:~~ DEL . A 27 DE SEPTIEMBRE DEL :AlilO EN CURSO, PARA DETERMIN~R SI SE 
ENCUENTRAN LOS E~M~~M'l'tQ. "110 Y RIO. PRODUCTOS CONSTANTES EN LA DEFLAGRACIÓN DE LA POL VORA 

• PRODUCIDA POR UN DISPA~:~~R~A D UEGO · · 

, . U¡l~!ff~g7~~~. 1.~ 
• . ~::.e.~J::') 

~¡¡:yJCM~ r:,;·;;'l. e;.,,. . .. :.. 
" Puat.t!Q OEL 1·...f 

··f··~f.. tzy~# . 
"''.'. :':~. Jl!~· ·;¡@, 
~~" j>it;t~ ~ 
{J}!¿h :, ·" "' :\'ij'· ' :.-:~ .,. ·~"'~~,\ .'!!!!· ' ' ~ 
··.~_."'i' .:1 . . 
·~¡.¡.~· ."'Jz-:, .... .fll 
i.G:Bli~~~· 
a:,ilil;'!JG r 
G(...;li.;.J,.~i • 
·.~ \:J..m:u 
01' rR~~cnos 

EPÚBLI~' 
manos, ~ 

~~'~" .. . .... ·1·ici~.;~~· Comunldaf 
- .. 1i~Jcién 1 

(\~,.. 

'd"N,,_ ' 

VICIOS 
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H 11>/ SC/ 02 / 0993 12014 
~ 

TÉCNICA EMPLEADA 
RODIZONATO DE SODIO 

l. 1..IMP!AR CUIDADOSAMENTE 1..AS~ EN l..AS WNAS MAS FRECUENTES Al l..A MACU!,ACIÓN CON FRAGMENTOS 
DE TEl..A HUMEDECIDA CON ÁCIOO NiTRICO AL 4%. 

2. ADICIONAR SOLUCIÓN BUFFER A UN PH DE 2.79. 
3. ADICIONAR SOLUCIÓN ACUOSA DE RODIZONATO ÓE SODIO AL. 0.2 % 
4. OBSERVAR l..OS RESULTADOS~ MICROSCOPIO. 

RESULTADOS: 

.. ,.~ . 

. ' '. "' MANO ' 
NOMBRES DERECHA 

. .,»·.,~:.,,, '.::.. ·~·!.~~~ DORSAL 

1

2

3
4

5
6

7
8
9

10
11• 12.13.;:,"' 4

"!. '5
~ - ----
URADURl1 11d: 

[. 
)t IE 
~. :R 

USTICIAD 
CCIONGE 
VICIOS Pi 

m PANC:l/11 

1
11-

'IEll
·~ 
~

-

• 
. ¡ 1

..
!
~
•4
.7R

'i
~6

3
~-t" 
-l .<;: 

~ .;. 
·~ 

,,._ .. 

~~:tlf,ii:t.:f.'.~~ 
%.'V.i'J!.' ;.> . . :: 
r:~~" .· 
:.·.re 
~.lí~ 

JK' .i· 

" ........... -

MANO MANO MANO 
DERECHA IZQUIERDA IZQUIERDA 
PALMAR DORSAL PALMAR 

.~ 
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--

34
35 
36
37

38
39

40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
5
51
5
5
5
5

• 5
5
5
5
6
6
6

'6
6

~'

l.b~ 

·" AAOI 
Jt. J!'r "'lCIJ 

'-ION lllREC 
SER\ lit!'/~ 

• rt41t 
p .. 1 .. 11 

~
~

N~.. ,
74

7
7
1

" 

' ... 
~·11 (l 'l" 9 
J 

- . .: .) V ... " 

l
'lj~ 

't 
,;··~ 
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79

80
81

82

' '"" Sí f 
rf I 02:io 

83
84

85
86
87
88
89
90
91

92
93
94
95
96
97
9
99

10

10
10
10• 10
10
~·;'i

1·:~~~e8rEN·1~ oÉL rfruo10 récNrco PElftc1Aé LL~vAoo A cABo. ME PERMrro 

~t.?Üt.CO GR,.. ~ CONsiDERACION: ~. ·• ; 

1.- PO • NDU<.TÓ'.tE INf'ORMO A USTED. Óue sJ.AMENTE LE REALICBfUA PRUEflA oF. Roo1zoNATO oe soo10 11. 
:~8tmel~ffiURb~<f~~DO LAS CAUSAS El ~QUE HICIERON FALT.A 60 ELE!MENTos. 

[1f:JUSTICIA DEL ES : • .¡:.·· . JoNCLUSION: : 

 

•
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LO QUE COMUNICO A USTED PAR

. . 

C.C.P. C. DIRECTOR GEN~Ml'c8Mfi
C.C.P. ARCHIVO. QSllSTI

' 

DIRECCtON GENERAL DE 
SERVICIOS PERICIALES · 
rHll PANCINGO. GRO 

· t nE LA REPÚBLICA 
.¡ 

~chos Humanos, 1?¡ 
··1:cios a !a Comunidad 
. 'tigación 
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HID/SC/03/0994/2014' i ,: 

i 

. . PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA D~O !¡ 
~·. AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO . . 

COMÚN (SECTOR.CENTRAL) DEL DISTRIT<f} JUDICIAL tll." 

DE HIDALGO • . j' · .', ,.,, . 
AV. PREVIA NÚMERO HID/SC/03/fi994/2014 

A 
,'}!: 
J; • 

QUIEN .:~ RES · ¡fi.t 5 INDICIADO 
RESPON+BLE • ;~ 4 J . 

• 
' DELITO 

,.~. 'JI.""";,:, .. ·1 1•*· · ...... .r,,.~ _,. . ', ,. 'i ,~ . • • .. 

~\ ··: ·• , . . . 
~~.rf 
J:~ ·ftr< ''\" 
t<~ ··.. AGRAVIADO QUIENJ'.t. RE · LTE . 
A G~NE~M:.t~ AGRA\(fADO f 
;EL E$TA{)0 LUGAR DE LO$ HE.CHOS: 
GENEAAtfl~\ .. A / 

;~sº~R~4 ¡. l 
---:~º·~ ~1ul.o DE IGUALA DE . .l. INDEPENDENCIA,GUE ~ERO, SIENlo LAS 

1 lf:.>:. NU6V.E.'.''~g~s ~ON . TREINTA ·Ml~TOS, DEL DÍA VEINTIS ~TE DEL f ES DE 

: '.~~:.'.SEPTIEM,B~E DEL DOS MIL CATcice, EL SUSCRITO AGEN. ,: DEL Mltj:STERIO 

·,. . PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (sicTOR c·ENTRAL), DEL DI ;iRITO JUDl~IAL DE 

.. ·HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TES,GOS DE ASISTENCIA, QUE AL ;INAL FIRM~ Y D;~N 
FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- J -------------- ------------ ·:. __ -------_¡ _ -----, ~r . ,.,. ~ 

.:.. , ~~ii;,,-' ~~~~~~~~:::~t ~~' ~~:~ 
t, DE C<t , . -~IENTQ DE ESTÁ REPRESENTACIÓN SOCIAL QUE , N EL CA, INO DE 

-

·-~º"'''7~1
f..~~·1:
1\~rt .. , ':::}r~NDlt!'~~Ejiuj¡\iln~c~~·RECIMIENTO DE LOS PRESENTES HECHO 'MOT1vrl0 0R EL 
't. . . : rv!~~·s ~a 'tomum~ad'"' : '"'f 

CUAL ~fóhl~ICIO A LA PRESENTE INDAGATORIA..- - - - - - - - - - - - - .- - - -CO,STE.- - -

· .. =~·~~J~·.: '.· . -<:·<:,ACUERDO DE RA~ICACIÓN.- VISTA LA CONSTANCIA QUE A .TECED~. Y CON 

FUNPAMENTO EN LOS ARTICULOS 16, 20 APARTADO By 21 DE 'CONsitruc1óN 
MINI·.· 

rsr POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXIÓANOS; 77 Y 78 DE LA ;,(;ONST UCIÓN 

'· ·.. ~LOCAL; 1,2,13,14,16,18,9, 20, 54, 56, 58, 66,10S;107, DEL CÓDIGO DE P : CEDI .IENTOS 

PENALES PARA EL ESTADO DE GUERRERO; 10 Y 11 DE LA LEY O,·~_ÁNIC , DE LA 

PROCURADURfA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, EL SUSCRITO: - -• - - - - - - - - - -
' ~ 

- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -::- - - A C U E R O A - -'~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·,.- - - - - - - - - -
' I 

- - -PRIMERO.-SE ORDENA,: El INICIO DE LA PRE. SENTE AVERIGUACIÓN~· REV, Y SU 

REGISTRO EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE PARA TAL EFECTO SE LL ~A t ESTA 

OFICINA BAJO EL NÚMERO HID/SC/03/0994V2014 QUE POR SU 'OR N LE 
·:~ 

CORRESPONDE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - -t ---------------------- ---·· --
- -SEGUNDO.- GÍRESE OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL. DE CONTROL DE 

27/09/2014 09:30 



·'· 

J 
AVERIGUACIONES PREVIAS DE LA PROCURADUR(A GENERAL DE J~STICIA DEL 

ESTADO CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD . DE CHILPANCINGO, ÍGUERRE"""'~,..._.i.......,, 3"5;;:--
l 

COMUNICANDO EL INICIO DE LA PRESENTE INDAGATORIA..- - - - - - - - - - ..:i - - - - - - - - - -
. • .J .) 

- - - TERCERO.- GIRESE OFICIO AL C. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICl-tI MINISTERIAL, .~ 
l _. ·~· h· 

A EFECTO'. DE QUE DESIGNE ELEMENTOS BAJO SU MANDO Y SE ~\30QUEN A LA ,. 
' t 1 

INVESTIGACIÓN DE LOS HECHOS . - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -~-."t 
- - -CUARTO·.-GIRESE OFICIO AL c. DIRECTOR GENERAL DE SERv1qlbs PERICIALES,::~·: 
CON LA FINAUDAD DE QUE DESIGNE PERITOS EN MATERIA DE C .ÍMINALISTICA D ~- ~ • 
CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE, ASI MISMO DESIGNE PERITO' N MATERIA D~ :' . . . . t~ 

~l~IA~~l~;;'.c~~ D~':I::~~~;;.- ~~-;I~~-~ -;~~;;~ - ~~- - -: · ;~I~ -;~~~~' 
(TOXICOLÓGICO) PARA QUE SE CONSTITUYA EN EL INTERIOR DE .. ERVICIO MEDl~p 
FORENSE Y PROCEDA A T';>:MAR LA MUESTRA RESPE~TIVA - - - - - - ' - - - - - - - - - - .- f -

,~:.: ... ,~;~~f;·X,TO.- GÍRESE EL MEMORÁNDUM AL MEDICO FORENSE TU NO A EFECTO:· E 
.•. ~ ''; ":.~:>'!>~..,\;.,. ,.' ·. .·, ' 

!,~., QU.E: .. :\RROCEDA A PRACTICAR LA NECROPSIA ~DE LEY AL DÁVER QUE -:SE 

·· · ..... EN¿Ú~~:TRA EN CALl6AD DE DESCONOCIDO . EN EL INT .. IOR DE DIC :·:AS 

. ''.INSTALAC!QNES, REAUZADO LO ANTERIOR EMITA A LA BRE DAD POSIBL ~;EL 

~,:;_;:'.~~ DiCTAMEN:SOUCITADO. - - - - - - - -- - - - - - -·- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -CÚMPLAS~.- - -

(;~~~;~~'":~·- RAZÓNí SEGUIDÁMENTE SE GIRARONJ~os 9FICIOS NÚMER, s 7281, 7282, l~8~, 
7'.264, · ~~Y EL MEMORANDUM CORR~PO~DIENTE DANDO. UMPLIMIENT~ AL 

. ;~ A9\if·~~ ANT,ECEDE. - - - - - - - - - - - - - - .~ - --- - - - - - - - - - - - - -· ' - - - - -CONsf .- --
:~.: .. Así)t~/1f.ORDó y FIRMA EL SUSCRITO .A(3ENTE DEL MINIS. RIO PÚBUccf:oEL 

:· 
1Fl:J'f!~~ , QlJE ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA- - - - · - - - - - - - - - ¡t ---

' . : ---.--.~~·~~---1~----------------------~---------------- . --DAMOS f'.i ------t~~- ~tiF~ _/~·)1; - t - - -.- - - - - -¡'i·· ---
·~ ~'. L , 1 

.\ • r.v1 · :~?.~' .'/I . t.,.,, ·~ . 'í!' 
.,_;.·~ r.etwcs Hum~o ~ 
;ENEl~ "I ·~. O. . N f 

J EStA~· . _(~? AL · ~ 
.Efi4t fJfi . . 1 
DE 11/ : ~ 

·' fi· 
i PR~ ' ~ 
" ,.. . . t:. 

>.1, "P,(I;.". ~ 
'.GUA.U.\. (:. ~  

\ 
\ 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA D~~O _ fl" r,w.
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO poM~J ~, 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE f 2 3 "/ 
HIDALGO. t · 

; .i 
HID/SC/03/0994/2014/ ¡r AV. PREVIA NÚM. 

J 
·.' 

OFICIO NÚM. 
7281 ·;;¡ 

;~ 
AVISO DE INIClO.l ASUNTO: 

IGUALA DE LA INDEPENOENCIA,GUERRER . .'(27) :. 
VEINTISIETE DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMa' E DEL' 
DOS MIL CATORCE · ~ -~ 

' ~ "' .... '° "2014, Año d '." ,,,.r .. ~ ... 
~ \ 
.~ ' 

C. LIC ·. 
DIRE E AVERIGUACIONES PREVIAS 
CHILPANCINGO,GRO. " 
PRESENTE 

~;' 

INFORMO A USTED ou~ CON ESTA FECHA St INICIÓ LA AVERIG. '':clóN:. REVIA 
SIGUIENTE: ' . . . 

l''J'' /AVERIGDACtÓN PREVIA: HlD/SC/03/0994/2014 
( '. ~ . ' . 

·~ ·-, 

, .. 
QUIEN RESULTE AGRAViADO 

DEUTO 
~ : 

HOMICIDIO MU~TE (DESCONOCIDA O SOSPEO . OSA CON 
VIOLENCIA) (DOLOSO) · 

Ji.;; 

QUIEN RESUL l"E'RESPQNSABLE 



~ . ' .:'~18 

,ff 
- - - EN LA ClUDAD DE IGUALA DE LJl~ INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO fAS . 

NUEVE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DIA VEINTISIETE DEL M~f OE .. 2 3 8 
,¡,'. . 

• 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL(LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL MINISlt:RIO ·. 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), . DEL DISTRITO JUDICl.~L DE ·. 
<'f'i . 

HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN~Y DAN 
. '· 

FE,- - - - .. - - - -. - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,i~ -----
- - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -H A e E c o N s T A R ·-- - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~ 

- - - QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTA : OTRAS 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - -CO' STE. - - -

- - - TRASLADO DE PERSONAL, INSPECCIÓN OCULAR Y LEVANTAMI .. TO DE 
' 

CADÁVER:- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL PERSONAL DE ACT· CIONES 

ACOMPAÑADO DI; SUS TEST~GOS DE ,ASISTENCIA ASÍ COMO DEL PERITO E -" MATERiA 

D3E CRIMINALIStfCA DE CAMPO )(:'
1
FOTOGRAFIA FOREN
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HID/SC/03/0994/2()11t e Z 3 8 
e 

 FORENSE A EFECTO DE QUE PROCEDA A EFECTUAR EL LEVANTAMIENTOJ'.DE 
2 3 9 

ADÁVER Y SEA TRASLADADO Al SERVICIO MEDICO FORENSE PARÍ Lf.. ,; 
 DE LA NECROPSIA DE LEY, A LA VEZ SE MA~IFIESTA QUE EN LUG-j:~ o~{ 

CHOS SE ENCUENTRA PERSONAL DEL 27 BATALLÓN DE INFANTE~A i\~~ 
DEL TENIENTE DE INFANTERIA JORGE ORTIZ CANALES, POR LO QUE U~A V~f 
IDA DICHA DILIGENCIA SE DA POR TERMINAD~· LA MISMA FIRMA,DO 'L 

MARGEN Y AL CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON~ - - - - - - - - - - - - - - - - -\,~ - - - :-

• 
'' . ¡, 

•• 

-_-_-_ -_-_-_-_-_-_-_-_-_-_ :..:;~ -- ------D~~~l ~~,---
1 ' 

E RO coMúN .. 

1
:~ 1 · 

E HIDALGO · f 
•.t f" 
,.~; !f 
gj ~· 
;}.. ~ 

·,:.~-- ~~j ,. 
~~~~- "· ;· .'" i • 
~~ º'. ' ! 

· ~Ei~~l~.,Íl' .,.. ~ 1 
l. STAOO -:., · ~ .,;. 
ENBML DE. :ii:.) . i} ~ 
)L iff. :~~~. ·r· J;1 ,,,. -

1
,:~; ~ 

lES PHEVl~f · ;~ / . ;; ~ 
r·#c..; GR.O ,,. ·~ ~1. ~¡ 
iü,fm~r 1c~ . ·, ;;,¡r.~ ·i:; ~,~:. 

' -•,')» tt ' ,¡,
1

' )~~ " ~ 

" 1 
''.. ft~ 

j ;· 

\ 
\ 

: ' ·~ 
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... /HID/SC/03/0994/201 ~ 2 4 J 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE U\ INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIEN~O LÁ~\2 )í 0 
NUEVE HORAS CON CUARENTA Y TRES MINUTOS, DEL DiA VEINTIOCHO DEL MESJ)E~r 

~;··/ ;..-~ .. 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTE~IO;'.·:· 

. ~ 1 
PÚBLICO DEL FUERO COMUN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL) Os' 

; . .if:" 
HIDALGO QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y~DA~ 

FE,- - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.· ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -}-§ 
------------------------HACE CONSTAR------------------1--#-

- - -QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR~~Tfs 
DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - ·· - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - -CO ,, Trf- -

- - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE c.·::; sfAR 
QUE SE RECIBE EL OFICIO NÚMERO 6~/2014, DE FECHA 28 DE SEPTIEMEt E ·EL 

~ . 
2014, SIGNADO. POR LA QUÍMI MEDI~ .T. EL 

CUAL RINDE DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA FORENSE (TOXICOL~I ·. ) , 

RELACIONADO CON LOS HECHOS QÚE DIERON ORIGEN A LA AVERIGUACIÓ~'p .. ' VIA 

~~-~~Eo:Eo~~;~;~~-~ ~ -~~~~~N.-¿:~;~~-~~ ~~ ~~-~~ ;~~~~ -~ ~-~~~~-~~~,~~~ 
DE DOS FOJAS ÚTILES EL OF.ICIO NÚMERO 628/2014, DE FECHA 28 DE SEll.BRE 

DEL 2014, MEDIANTE EL CUAl~LA QUÍMI ~NDE 
SU. ~:A~~~·j1ATERIA·;bE QUÍMICA FORENSE (TOXICOLÓGICO}, MI,; ~QUE 
· CQ~.j~, i\vE c~,·Lo .. ··~. s1Gu1~NrEs PUNTos: DE AcuE~oo AL ResuL TAoo .~ TI~'ºº 
. o~.,~~'UESTRA: .~J= SANGRE ANALIZADA DEL CADAVER QUE SE ENCU ~ Ttt EN 

., · ... c~~~AD DE P;~SCpNOCJfJOf SE ESTABLECE QUE NO SE LE ENCONTRÓ . 't sif?uos 
DE .ALCOHOL,\~IPAMS\JTE FIRMADO Y SELLADO, EL CUAL SE ORDENA A ' E~AR A 

'''~l1P~·~f~1~ijES PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALES, \E~ODO 
Ü:h;;UAll·9fIDD~ijj). - ,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - DAM F~:- - -

,.: .:.;,., •. ,,. "' J :.,~.~... í ' 
r ;. ,7, '.;·,~·~:~'.-':1_"1~lf111.HU~4if.:W-·~.- - - - -SE CIERRA Y AUTORIZA LO ACTUADO.- - - - - - - - ,.,_ -t} - -
V o1:;;;;;u~.iv.iOli ·?" ·· .. \i<.:: , •. ;; 

~ i •.. ,. . :J. 
~ ' \. ,~ :nE I.A 1$

• ~,., 

.: '•:Í':2_~  COMÚN ·i:rcsa!lto
NERAt. 

. <:~~<ffifiO IDALGO 

, • 
1 !

28/09/2014 09:43 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL t' ~ 
r 

ESTADO :f f 
PROCURADURÍA.GENERAL COORDll\JACIÓN DE SERVICIOS PERICIALESl . 
T· . > · 1 

' SECCIÓN: QUÍMICA FORENSE } i,{ 
· · · ·,>:. · '. ,. ; r fJ 

. . . . .· . NUMERO PROGRESIVO: 628/2014. S W 

J' ·1f 
.:~~~- ·~ 

.. ~.. ~i. 

:r ~ ASUNTO: SE RINDE DICTAMEN. ~~ J 
. . 1 w 

IGUALA, GRO:, 28 DE SEPTIEMBRE DE~2014:1 
J:f '// 
{~'.. ,':..;~, 
j~,1 l'i 

GUERRERO 
. ' , r ~ .' 1 ~ •· · 

EXPEDIENTE: HID/SC/02/0993/2014. 

'.'tA' . /• 

C. LIC. j¡r ft 
'1#; !:t 

~g~~~E a°EELL D~~~g~RjS6i~~AL~CD~ ~~~:~G~O ~ ' 
IGUALA, GRO. . ;!f.~; $ 

LA QUE SUSCRIBE, PERITO EN QUÍMICA FORENSE, AD¿~.'RITAJ LA 

• 
COORDINACIÓ~ DE SERVICIO. S PERICIALES, DEPENDIENT$. DEj. LA . 

. · PROCURADURIA GENERAL DE ... JUSTICIA DEL ESTADO, DESIG. , DA ~ARA 
INTERVE. _ POR MEDIO DEL. OFICIO NUMERO 7285 DE FE~.· A 2Í DE 

. SEPTIE . ·¡ DEL AÑO EN CURSO," RELACIONADO CON LA AV~.: IGUf~- IÓN 

PR·E·V·· ': .. r.JfJ~ A.~·. ~UBRO, ME PERMITO RENDIR EL SIGUIENTE. ..~1r ~ 
·J~ ,·IA~:l· DICTAMEN PERICIAL ". ~ 

·.·· ... · .. : .. :·>.·~ .. :.i ~.:· .. · ··. ·.:4 tt DESARROLLO DEL PRESENTE TRABAJO, ' sus~ .. ; RITA 
:RE~i .'. . .,,: ·ª'}f;_ -· E INVESTIGACIÓN METODOLÓGICA. ~ 
. ·. ··"., ,....,~mr, PRl'.'.\rr•.'1-• · ~ '.' '.'~ ( /.'<"' ,,.-f\Jl'!.r.J: t:~ '?'. , . 1;.' 

'. ':' Nc¡w·1.J,CRll ji~ J· PROBLEMA PLANTEADO ~ 

·• R.EN-if§Jí, EXM~!'}·,TOXICOLOG!CO AL CADAVER QUE SE EN NT~ EN 
Ci-M-tlQ~Cl~ D~PNQCIDO (   

    
. it l 

·P,; :has Humanos, i TÉCNICA EMPLEADA Ji 
~~{'!>:!. . . ~ a 

il !~lttffetf it;~:. iS ~t~ ~mu11id~ . . ~ 
l~;.,~:~~·t,:·::':·:1~:r::oETERMINA9td~t~bE ALCOHOL POR MICRQ DIFUSION EN LA . ;MAFfA DE 
':'.":\:.- ü®NWAY. 1 . • . ~ 

··-· .. ~-.~:·:;'.:.:. '~ .. ·: .. ! .. -Q~POSITAR UN MILILITRO D.E LA ME~CLA DEL REACTIVO DE '.,'.' STI~. EN 
c\'.;~:'.:1 ·~'.~.'·.;::. ~ .:_::; ... ~~ t!OMPARTIMISNTC:>'INTERNO DE LA CAMARA. ~ :, ·~ 
'!:~~;~·,·.':";·: ... :./.',.:,:.':1 ~:.~~i~POSITAR Lj\ MUESTRA PROBLEMA EN EL COMPARTIMIENTO .XTi;RNO 
:•;;mGJ::;::~;::r~fJ';~:"·X.tD-t!:.Jt.A CÁMARA Y ADICIONARLE UN MILILITRO DE SOLUCIÓN SAT' ; ADA DE 
/,:-. ~,t,.·~'f.!"'~C·R(.tARBONATO DG POTASIO Y HOMOGENEIZAR. . . .t> 

\. 3.- INCUBAR DURANTE UNA HORA. . 
4.-0BSERVAR 6L RESULTADO. 
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LO QUE COMUNICO A USTED ,PARA LOS FINES LEGALES A QUE~~A : 
LUGAR. : ~ f m 
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~.e p al C. Dire~\l'tl\~~--·v..· Periciales. Para su con0,c1miento. Chilpancingo, Gro. I:f! 1 
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DEL :BSTADO ,··· ''s a ~ ... omim~ ' !/ . · 

NGJ.:r.a.~~Df./. , .1ci.>n ;¡ . '. 
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- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO; SIENDO LA~ ONCE 
·¡ 

.:~ ... · 

SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN .. (SECTOR {-
, ·...... : i 

HORAS D~L DÍA VEINTIOCHO DEL MES IDE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATO~CE, EL 

CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TE9!:iGOS DE ili'. 
ASISTENC~l:!IE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - '." - - - - - - - -J:.. ------- ;:~ 

. ··~~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -HA c E c o Ns TA R·- - - - - - - - - - - - - .. t:: -------- \~ • ;~l-, . ;:-:.~ 

?:je, "Í.# 
- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN¿NIRTUD DE·~ 

FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~··-CONSTE.-,, 
- - - CONSTANCIA.- SEGUIDA~ENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES H~'.tt= CONST~~' 
QUE SE RECIBE EL OFICIO NUMERO 531/2014, DE FECHA 28 DE SEPTIEM,RE DEL ANOJ . 

EN CURSO DEL AÑO EN CURSO, DIRIGIDO A ESTA REPRESENTACIÓN S~CIAL POR El .• 
PERITO EN MATERIA DE CRIMINALISTACA DE CAMPO Y FOTOGRAFl~'FORENSE <J&• 
VICENTE DIAZ ROMÁN, MEDIANTE EL¡,CUAL RINDE INFORME PERICIAL E: _'-MATERIA DI 

~~-~~~~~T~f.:hl.~t·~.D.i: ~~~ ~·-~~~~;~~i~~~~~~~~~~~~~, ~ ~i~:~L~j 
~;~ ~~~ ,1 . ..,, ! . . . ,' l;)~·. 

- - - FE DE D@t~EN EN M~tERIA DE CRtMINALISTICA DE CAMPO: ~FOTOGRAFll 
FORENSE.-,A ~fNTI~.~ , N SE DA FE DE TENER A LA VISTA CONS .'<~DO DE TRE~ 
,FOJAS ()TILEá3~)~Liidé"~ ÚMERO 531/2014, DE FECHA 28 DE SEPTIE ~-8RE DEL AÑ&i 

. 'ék cu-~só:''.~4'.&1otf1~~-, TA REPRESENTACIÓN SOCIAL POR EL p; t: ITO VICENTI 

·· :·~,~ Rd"~~.~~~.~~~ACJO . SMO DICTAMEN SE VISUALIZAN CINCO F . :pGRAFIÁS el 
.• ·.· S~NCOY~E:G_R~ DIGITAL, DICTAMEN QUE SE ENCUENTRA DEBIDA .. NTE FIRMAD~t 

.· >/y SELLADO 13...é& ·QUIEN LO SUSCRIBE Y, EL CUAL SE ORDENA A: ~EGAR A LA§,~ 

• •: rPRESENTES A~ONES PARA QUE SURTA SUS EFECTOS LEGALE-DE TODO Lcl 

' /.~·cu.~~.· Dr\ F~1~~if'.;·~~~··- - - - - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - _2}f DAMOS FE.-~. 
1

. ·., ': !bmaf,Qs,_ - - - _ ;;~l ~~ 2 - - -SE CIERRA y AUTORIZA LO ACTUADO - - - - _ J~L- -------_ j,' 
. .. -· &-·· ·'' • ..-{."~ ¡·· _.,.-·· . . . -~~ ~ ~~ l~0. ~ ·.¡ 

. > r... . 1ft •·.'· 
:::~'FtU~L~ .. 1 El;r'. .. O COMÚN\~ i 
~-t;t~.DOi .1· 11J,. i t. ..  HIDALGO\~ t~ _ 
. l'.'.rt.U r'.1\~\ .. ' . . . , 1 e ;·l:", -1\ 
~~t"'W~I , ~J~\~ j~ '~ 
Pil~ .~i. " 11 ~-· r ·;.:t.: ~.· 

~ Qd.f'" "' \')\- íJ1',' "'.,) • . .' . >  
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PROCURADURÍA GENERAL 
JUSTICIA DEL EDO. / / 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS l !< 

"'··'· "'t"'"¡· '('i L ':\ '"'Í 1 : •• ' ¡ ~ •. l ' '" ! lf' ' 
i, .. -:. ¡ ...... ·-···~ ~ ~ ... r .• c: f-./~ :·~', 

PERICIALES. J f r F UNIDAl? DE SERVICIOS PERICIALES.¡ . ¡ 
SECCION: . CRIMINALISTICA y>E / 
CAMPO Y FOTOGRAFIA FORENSE. ¡ ~ 
NÚMERO: 531/2014 /

7 -~ 
AV. PREVIA.: HID/SC/03/0994/2014;t :; 

. f " 
ASUNTO: SE RINDE DICTAMErj · 

ÍGUALA; G.RO; A 28 DE SEPTIEMBRE DE ' 201 _, 

C. L
AGENTE DEL M. P. DEL FUERO COMUN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE HIDAL.GO. 
PRESENTE. 

El que suscribe C. ERITO EN MAT . 
CRIMINALISTICA DE SE, adscrito a la Co 
Regional de Servicios Periciales de la zona norte, dependiente de la Direcci · 
de Servicios· Periciales de la Procuraduría General de Justicia del Estado, en · 
su ofi~io né)~z2S~>:ife fecha 27 'de Septiembre del año 2014, se permit · 
siguie~: ':' 

" <·ÓICTAMEN ~ERICIALEN MATERIA DE CRIMINALISTICA DE CAM 
· •FOTOGRAFIA FORENSE 

~ 

J 

.,.,~ "", ;·AfHáffui1.~J1 Q;·, ~llo1 
' del presente trabajo, ·e1 suscrito realizó la 

·~h~.~s~~~t~n met ~lgic~. 
I \~ • ~ • ' : .~~ TJ! ¡ •• PROBLEMA PLANTEADO . i 

:,.. , t 't 

En cumplimiento a 'm\M. ~rdo ~icta~o con, esta fecha y ~ent.r? de I~. indagat ria ci ¡ a 
al rubro con y fund~iln ~s Art.1culos 21 9e la Const1tuc1on Pohtica de lo. Est . s 
Unidos Mexicanos:lolf1u~ Qfnstitución Política Local; 1, 4, 13, 54, 58, 63 64, . 5, 
106, 107, 108 y 109·~·~-~e Procedimientos Penales para el Estado de uer ;·o 
en vigor, solicito ~.;j~'ted designe perito en materia de Criminalística de amp ·.:y 
Fotografía Forense, p.·ara que junto con el personal de actuaciones se constituy físi~'. y 
legalmente   

  
, para que em a a · 

brevedad posibie el ~'ictamen que se .solicita. . I} 
J' METODO EMPLEADO ' 

· . lnductivo-De~uctivo, a través .de _la observaci~n y descripción de lugir 
relacionado con los:hechos y c~dáver a la vista en forma directa. 1 

UBICACION Y DESCRIPCION DEL LUGAR ! 
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l-floJSC/03/0994/2014 
' ' 

. ¡! 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO, SIENDO LAS ONCE { 

HORAS CON CINCO MINUTOS, DEL DÍA (27) VEINTISIETE DIA(S} DEL MES O~~ ,lt 9 
¡-

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL(LA) SUSCRITO(A) AGENTE DEL MINISTERlq ,~·· 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO . JUDICIAL D.f: ). 
,¡-;• ;.-.. 

HIDALGO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL FIRMAN Y D~N ~~f 
Ü' ~,, 

FE,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .f!;,.. - :~~: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H A e E c o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~~:. - -~J 

iJ. .ta~ 

- - -- QUE SE ABREN LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FALTAR OlRAS~ 
Ir• ~·~ 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -CONS1E. - ~i 
- - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONÍT~~:! 
QUE SE RECIBE EL OFICIO NÚMERO 282 DE FECHA VEINTISTE DE SEPTIEMBRf D~-: 
AÑO EN CURSO, SIGNADO POR EL(LA) e.   .'.~ 
EL CUAL RINDE FICHA SINLEPTICA, RELACIONADO CON LOS HECHOS QUE O~R . ':" 
ORIGEN A LA A\(ERIGUACIÓN PREVIA EN QUE SE ACTÚA- - - - - - - - - - - - --- CON.fTE.: ~ 
- - - FE DE FICHA SINALEPTICA- A Cc;;)NTINUACIÓN SE DA FE DE TENER A uivis: ),A 
CONSTANDO DE TRES FOJAS ÚTILES EL OFICIO NÚMERO 282/2014,, DE FECH. 27 &.E 

SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CUR~Ó, MEDIANTE EL CUAL EL(LA) C. 

DE FICHA SINALEPTfOCA, ADJUNTANDO DOS FOTOGRFIAS EN · N§O 

Y NEGRO DIGITAL . ASI COMO LA FICHA SINALEPTICA, DICTAMEN 
1 

E 1-E 
\ ' - ~,:, 

i ENCUEf;H'~,¡~ DEBIDAMENT~ FIRMADO Y SELLADO, EL CUAL SE ORDENA AG ·. GAimA 

• ~sc~:~~~t!~~~~:~~~~ ~~-~ ~~~ ~-~~T~-~~~ ~~~~~~ -~~~:~:~i:.t 
- - - - ... - - - - _, - - - - .- SE CIERRA Y AUTORrZA LO ACTUADO - - - - - - - - - - - DAMO¡E -' -

..•.. \. '•1-'~::~i'.l ~,~~~~~ 1 · 1 
!: ·.·;~1·:~'f}~1 1;;1· ; ti 
est¡·_,,,.-,n\) ~.~~ i ' 1'" .~· • ' f. 

;;··:t>t ~i '~' ' j f. 
· ·. ~ \~~t"' ·.( . . · ~' ·.: , . l 

~Ws~J~/· .,J ¡' !;· 
c;rtc, ,~a· ' :' ' i .:) .... ,.f . ,.. : .. · • 

' ' • 'l" ... , '.,•'.  
. ' 
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PROCURADURIA GENERAL 
D.E JUSTIC.IA DEL ESTADO. 
COORDII..JACION REG. DE 
SERVICI<)S PERICIALES. . .. 'i' 

.. --~--1 S'ECCJON: ·l)A.c~·r1~ .. 0SCOPl.J\ .(Fl(J'HI\ SJN.J.\LEP~rl(~'/\). ~r 
f)., NUMERO: 282/2.(\14. .tr 
f' AVE. PR~VIA IHIVSC.'03/0994/2014. ~r 

.. ':: ¡ ::·! . . l~ 
tw~~t.lf ASUNTO; SE FllNDE DICTAMEN. ,t~ 
~:AOO\ .1t 

¡ .. "'ir~1 llt·~·¡.j~~g~ala de la Independencia, Guerrero, Septiembre 27 del año 2~14 
i~>~¡ ; ~·~ i ·?1 

~~-~\:M~J~T~~. M'cANTU LOPEZ. ~N 
~c\J~.f\~~JE'DEi..~X. DEL M.P. DEL F.C. ~~~· 

J~~-*'J'STRI·~ JUDICIAL DE HIDALGO. ~~~; 

•·~~~~ ~ 
" La que suscribe e erito en mater( . de 

• 

DACTILOSCQPJA {nlCMAk>INALEPTICA), aqscrita a la Coordinaciórr Regio~~-1 de 
Servicios Peri'éiel~s ·~te}~ Zona Norte, de~ndiente de la Dirección Gene: .. · de 
Servicios Petlcl::ales de I~ ,,P,rocuraduria G~~ral dé Justicia del Estado, desi~' .ada 
p~ra in:terve~~.:r11Th1.~~p-!~~a ~u o~i~io ~u~~ro 7•284 de fecha 27 de Septiemq',~· del 
ªº? en,c:~r!=l~~~~~m1fo rendir el s1~u1~{1te:. . ~ 

>.·, '··· '.' .• · . ,' l:.1 ; 

METODOS Y TECl\llCAS EMPLEADOS 
> 

1) Métodos: Inductivo-deductivo. A través de las técnicas de observación y fija~ · n. 

UBICACIÓN DEL LUGAR 
-~ 

Siendo las 10:50 horas del día 27 de Septiembre del año en curso me l 
constituí hasta las instalaciones del Servieio Médico Forense, de esta ciudad de ' 
Iguala, Guerrero. 

~ .. 
/} . ; ··) 

·· .. ;.. 
'.i· 

·. ~· 
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HID/SC/03/994/2014 

- - - EN LA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO, SIENDO LAS VElNTlDOS HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA{28) VEINTIOCHO. DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL 
nos MIL CATORCE, EL SUSCRITOAGENTE DEL MINISTERIO. PÚBLICO DEL FUERO·~' 
COMÚN, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y/ DAN 
FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·.., -:- ·- - - - - -- - -.·· - - -- - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - -..,,.,... - - f -- -.-
- - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - -H A b i;:: C O N S T A R - - - - - - - - - - - - - - - ~ z --- ,: -,,_ . ¡ •. 

- - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES EN VIRTUD dE 
FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR.. - - - - - - - - - - - - - -l'- - - - - - -CONsirE. 7){- -

- - - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA SE FE9fiA EL SUSCR1· O ~CE 
CONSTAR QUE SE RECIBE Y SE AGREGA A LAS PREsENTES ACTUAC . NEj· EL 
DICTAMEN DE NECROPSIA DE UN CADAVE

CONTUN · ~E. LO QUE SE HACE CONSTAR PARA LOS EFECT S GALES 
• '•:fY.'.,, ;· . '· 

CORRES . .~'E)\ENTES .. - - - - - - - - - - - - - ~ .- .: - - - ir - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 O TE - - - -
- - - FE M hJ:RIAL DICTAMEN DE NECROPSIA. - SEGUIDAMENTE Y N '. MISMA 
SE FEC~{ SUSC ITO DA FE DE TE.J4ER ·A LA VISTA J::N ORIGI L , . · COPIAS 
FOTOST~tA~i\l.. AMEN DE NECRoPSIA bE UN CADAVER D

PRODU~fb~S, ;, .OR' ENTE CONTUNDENTE:;·,;· ASI MISMO SE DA . . E DICHO 
qiCTAMEW.-G4'~:Ei? /:CUATRO ,0JAS TAMAÑO CA.RTA, APRECIANDO CALCE DE 
~A CO~T~~f'.QJ~A FIRMA l~EBIGLE SOBRE EL NOMBRE QUE LO S :CRIBE ASI 
ctOMO.'\'JN safa~ó OFICIAL; DE toDO LO CUAL ·SE DA FE, ORDENANDO G . 
~RESB~ES "':':0

ACTUACIONES 1 PARA QUE SURTA SUS EFEC O .; LEGALES 
COORE'$PONDIENTES. - -- - - - - -- -: - - -- - - - - ··- - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - DA ·os FE . - - -
.L ~ - .: ~ - - - - - - - - --SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO: - - - - - - - - ~MOS FE.-

. COM 
• :t'

• '•\ 

.Jh.r. . ~'!(.:'· ~r~~~  • 
~ 1;hos Huma

TE:Sl~UáG
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SUBSECRETARIA DE REGULACIÓN, CONTROL Y FOMENTO SANITARIO, 
SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA SANITARIA. 

COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA DE LOS SEMEFOS. 
COOROINACION REGIONAL, ZONA NORTE, IGUALA GUERRERO. 

SERVICIO MEDICO l'ORENSE. 
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DICTAMEN DE NECROPSIA. < :;f l ' ,,• \, ' 
NOMBR t 1 ¡}' f.2 5 6 

AV. PREVIA; HID/SC/03/0994/2014 f • (, l 
SEMEFO IGUALA¡ 27 DE SEPTIEMBRE DE.2014 1 ·' i~ ~ 

'--------------------~-------------~___;~-~---71'"=:--+--'Jj. 
¿f j: 

COORDINACiOi 1 ~· J.~ 
% r.n: 

~ 1E M E F f.'~.· g' ~~: 
Por disposición del agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de HIDALGO se rea1lf6Y~Lte'crop~t'a t~f 
de ley, de quien en vida llevo por nombre ara determinar la caq~ 
de su muerte, en relación a la AVERIGUACIÓN PREVIA; HID /SC/03/0994/2014. ~ . ' l 

¡ 
r 

En base a la Ley General de salud en su Título Décimo cuarto, en su artículo 343, se comprue a 
pérdida de vida por la existencia de los siguientes signos de muerte: 

1.- La ausencia completa y permanente de la conciencia. 
11.; La ausencia permanente. ele la respiración espontanea., 

... 111.- La falta de peftep~Jón V respuesta a los estímulos externos. 

· •"' :.;;;~1:,.~;~~!Y~: La aus~ncia de los,.refl.· ~j:os de los pares craneales y de los reflejos medulares. 
_ ;., .. ~:.,,V, .. ,.La atonia de wdos los mlisculos. . . . 
· · '.' .. :.:·.:: . ·"v.~;~ El término de la regulación fisiológica de la temperatura corporal. 

• 

/' v1i.- el paro cardiaco irreversible. . , 
. ' .. ~ 

. 'CARACTERISTICAS PARTICULARES: f ·~ 

' .
·
, 

.. ·. 
,p

1f 

::it)S a la Cnmplda~ . 
1 

,._r¡, ... 
:~:-

SEMEFO" /GUALA GUERRERO 
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~D/SC/03/9f 014 

- - - EN LA CIUDAD D.E IGUALA, GUERRERO, SIENDO LAS. CATORCE HORAS DEL1bíA (28) 
VEINTIOCHO DIA(S) DEL MES DE , SEPTIEMBRE DEL DO~ MIL CATOf¡i~E. E,l..-f' .'3 5 P 
SUSCRITOAGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN, QUIEN AO!fUA co,N ¡j 
TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - - - - - - - - - - -.i. - - - - - - ¡!Í 

: ~ -_-;~E-~~ -~~~;~ -~c~~~~ECN~ LAS PRE~~N~:s T :e~~~~;;~~~- ~-~ 11~~~-;-~~ 2f o 
FALTAR OTRAS DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - - - - - - '" - - - - - -c<JNSTE. - - .:. - ;~~ 
- - - CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL DE ACTUACIONES HA . CONSTAR ~ 

~~ .. 
QUE SE REALIZO LLAMADA TELEFONICA AL NUMERO '{r. 
CORERSPONDIENTE A LA AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUER COMUN DEL i~ 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, SOLICITANDOLE EN VIA DE CO ·· ORACION Y ;f 
AUXILIO INSTITUCIONAL AL AGENTE TITULAR DE DICHA REPRESENTA ION SOCIAL, ¿~ 
INICIE ACTA ADMINISTRATIVA RELACIONADA CON LOS HECHOS MOTIVÓ DE INICIO DE ,f 
LA AVERIGUACION PREVIA EN QUE SE ACTUA E INSTRUYA A QUIEN C: RRESPONDA lJ 
RECABE LA DECLARACION MINISTERIAL DE LOS TESTIGOS DE IDENTIDA• CADAVERICA 1 
DEL OCCISO !QUE RESPONDIO AL NOMBRE DE CUYA' 
NECROPSIA Sp;~PR. ACTICO EN ESTA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO, P: R EL MEDICO,. 
FORENSE EN T.l}RNO EL D UI E~FABLECIO, 
COMO CAUSA DE MUERTE DE DICHA PERSONA SE DEBIO  

 
 

 

 

ASÍ~TA vtsE HACE CONSTAR,.(ARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESP DIENTES.- - ~ 
-: - . - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - --/- - - -- - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - t~ 
- - ~ - - - - - -~~\- -- - --SE Cl.~RA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO: - - - DA OS FE.- - - 1: 

... , "··~·::.:.- ~~~~'AGENTE c;>:~l MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN. 1 
, ,r; ~11 W¡ .J i.,;· 

'' 'L~.1:1h>·." l,J ~ 
~- ·:~·¡·." ;>1 •,. ¡¡f.' 
: .~~~ .. · v~" ::!1 

;~~iLi .. ~'.· 1~ 
·.Bs-m1f6 lA • ! 
.f8\1~t'f¡¡l,.?5 H ~· 

~Utl. 'i 
··· Df ,.¡.,¿ 3 fa· t 
:S~í~~S> ,._ 
r :·.f:~(;. ~I· .• ~ll it 

-~-· 
1 

;~~Tl~D~ .. ·A .. s.·.··_f_s.· ·r.'_:.~:~2;A ~ .. ·~ : 
°'.,: .. ~·· .. . :- ( ~ 

LIC. JOSE ENRIQUECASALES CALDERON 
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H ID/SC/03/994/2014 / ¡ ·,- (1 ~. 6 0 
:t E -

- - - En la ciudad de Acapulco de Juárez, Guerrero, siendo las once horas l .:.i
con ocho minutos del día 29 de septiembre de del año dos mil catorce, el;; ¡~ 
suscrito Agente del Ministerio Público del Distrito Judicial de Hidalgo, quie .. ~i f:·: : 

~~t~~ ~~~ ~~s-ti~~= ~~-a~s!e;~a, que ~10fi:~a~ ~r:;:~ '!_ ~~~ ~~~ = = = = = = = = =-J · 
- - - Que se abren nuevamente las presentes actuaciones, en virtud r· l 
faltar otras dilig:ncias po~ practicar.-- - - ·· - - - - - - - - - - - - - Co~ste. - - - ,·~ - . :; 
- - - Constancia.- Seguidamente se hace constar que se recibe el ofi~10 , . ·:. 
17006 del 29 de sepiembre del dos mil catorce, .suscrito por el Licenci · o ~ < 

, Agente del Ministerio Público del Fuero Ca · ún \,, ' 
del Distrito Judicial de los Bravo, mediante el cual remite las actuacione ·de 
la colaboración solicitada en diverso sin número, del 28 de septiembr de 
2014, por su homólogo, el licenciado  
Adscrito al Ditrito Judicial de Hidalgo, respecto a al toma de declarad de 
los testigos de identidad cadáverica y enterag de cadáver y las que re lten 
indispensables, relacioadas con los cadáveres del sexo masculin · . 
fueron trasladados a la ciudad de Chilpancingo de lo Bravo, y 

• encuentran en calidad de desconocidos. - - - - - - - - - - - - - Co 
- - - Fe ministerial de oficio 17006~J' Seguidamente el suscrito d · 
tener a la vista el origiti~ll y sus r~spectivas copias fotostáticas e oficio 
17006 del 29 de septiembre de 2014, signado por el Licenciado anuel 

 Agente qél Minsiterio Públfco Adscrito al : · istrito 
Judicial de los Bravo, port' el que enví~ el acta mi sterial 
BRA/SC/AA/03/.1603/2014~ compuesta de cuarenta y tres fojas f 
tripli~ada;d'li~iada a f,as 'catorce horas del veinticoho de septiembre 
mil ~e;~ .. 1~'~o~ifión de hech~s. ~osiblemente constit~tivos 
(hom. · 1of~"iaconte91_dos en el murnc1p10 de Iguala de la mdepe 
Guerr ·· :·:.:, .. - '"':....· -· -··'."· ... - - - ·- - - - - - - -- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - -Da 
---<,~,~~ ~- ".~ --·"t. 'cier!a y se Autoriza lo Actuado. - - - - - Dam 

',.•:'...:'··¡~><·· ~};~;:=:,,~ .... ;~~
~..., • .::;;. • .,~~ 5·.~·,t~· · ¡,:\: . ., · •. , ·~. º 

.. :·:;:-'.·~:.:·~\• .. :i,..' lil''wi~"-·:-.:.~· 1co 
, v::'·,:¡· ~: ''.~·:·1 ~· .. \¡;.,J;_·~ .• · ,?!} idalgo . 

• 

- " ~ ·• "'."~ I • •''1M1t:~· .. 1'"" :.M.
[~':.,;,; .• -;-;:'JI •"l\.'1.(<'.IW.tl~;L' ·9f.._,.

.~ ~~~;:<"' , .. ~~7:~;:erf;~~~~Jj
,,QCi.JR.o.u,.i.~r . .., ~ .. .,,,~¡·~·~· N' 1,. . ,.¡,., , .it 

""'' 1 .r•t1 .~., ... ~~-

_;E .ll!STl(;fA OF..L 1::sr: .:.· ,¡\ .. _,,,:!.::,\:':. 
. .\Gf:NCl1• OFt 
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PROCURADURÍA GENERAL 
DE JUSTICIA OEL 
ESTADO DE GUERRERO 

PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA D
1
EL 

ESTADO DE GUERRERO. 

SECCIÓN: AGENCIA DEL MINISTERIO PUe'Llco ~ 
DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIÁL DE 

I' 

LOS BRAVO. . f 
OFICIO NÚMERO: 17006 

A 
i!· 
~~ ,,,. 

EXPEDIENTE: BRAISC/AA/03/1603/2014, ;,, tt 
RELACIONADA CON LA.AVERIGUACION ,t,~ 

PREVIA NUMERO HID/SC/02/993/2014. f ¡ 
j '. 

ASUNTO: SE REMITE DILIGENCIAS -~ 

! 
.' / 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTAD,0 . . _¡ 

AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN ~·· 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE uts } . ,i BRAVO. -~ ~ 

ACTA ADMINISTRATIVA BRA/SC/AA/03/1603/201~ Í 
RELACIONADO LA ~ ., 
AVERIGUACION PREVfÁ :.:.·. it! 
NUMERO HID/SC/0210$312014. JI 

QUIEN RESULTE 1 .j 
RESPONSABLE J f 
DENUNCIA DE HEC11f S ¡ 
(COLABORACION). ~~- 1~ 

~·' 
~ 

' 

INDICIADO 

DELITO 

DENUNCIANTE 

AGRAVIADO 

LUGAR DE r_os HECHOS: IGUALA DE LA i 
INDEPENDENCIA, . ERRERO.·i 

¡ 
-~I 

- - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCIN~O,GUERRERO, SIENDO LAS CATORCE HOR. DEL D{A (2A} 

VEINTIOCHO DIA(S) DEL MES D~)~EPTIEMBRE DEL DOS MIL,,CATORCE, EL SUS RITO AGEt-lf 

·rn::.1.;,~;¡~10 PÚBLICO DEL:f-UERO co.MÜN (SE(;TOR CENTRAL), DEL DISTRI '. JUDICIAL 9f 
LO~~~RAVO QUIE~ ACTÚA CoN TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMA. 'Y DAN FE. -i
--' :- -- .. - - t--..,,.. -------- -~· ---H A e E e o N s T A R - - - - - - - - - - - - - - - - - ., - - - - - - - - - !¡ _ 

.. · - - -.;:coN~~~.- SE<k! ... "·_1.~tMENTE EL S~SCRITO HACE CONSTAR QUE SE ECIBIÓ Avis} 

TELEFÓl'),llcfri:~l~ PAR!E DEL C. C. LICENCIAD

AGE~TE olt;).~~~TE~ló PUBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL ) . EL DISTRl1'<> ¡· 

. • :-. ..... , ·J.U~l<il\~~ ·~;JJl'IDALG?". CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE. 1 ALA DE ffiA } 
:-· .. j_~_:/:::~:~l~,P;fREN?~ClA, GU~RRERO, MEDIANTE E~L CUAL SOLICITA EN VIA DE COLA , RACIÓN, ~E i'. 

. \_>:~_:\;_i:-·::~~~~~ABe ~~lqeQ\i : . . tt~INISTERIAL DE LOS TESTIGOS DE IDENTIDAD CAD ÉRICA DE ~ ; 
• i\:~}?:~.:)?ERSONA ~.~H~r,.J-  ,:· 

· ., .. i¡f,;/i.LiU\:/\ .. ~~CH:l~!.IPr~iftGl:JA. r1~ERO, POR EL MEDICO FORENSE EN TURNO, D· TOR, 

~·'=f;~~;'.!~~;;i;¡,~~,:~'  QUIEN ESTABLECIO COMO CAUSA DE MUE DE DICiA Í( 

<;. ;:;¿¡.,:p:·1 ,::,·,,,,.,. ,_.~·f~~tf~:SE DE, tb   
        

.... , ...    
    

  

  

      
   , MOTIV POR EL 

 . 1 
CUAL EL SUSCRITO ORDENÓ EL INICIO DE LA PRESENTE ACTA ADMINISTRATIVAl COMb 

! 1 
DIRECTA QUE ES .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - CONSTE - - - - --.-

- - - --CONSTANCIA.- SEGUIDAMENTE EL SUSCRITO HACE CONSTAR QUE MOMENTOS\ANT~ 
DE LA HO.RA Y FECHA ARRIBA INDICADA SE RECIBIÓ EL OFICIO SIN NUMERO, DE J;'EC~ 

' 1. 
VEINTIOCHO DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, DIRIGIDO AL C. AGENT~ DSL 

MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVb E~ 
CHILPANCINGO, GUERRERO, SUSCRITO POR EL C.  

 AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL ) DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA 



·• 

• 

~~· ~-~·~ 
. DC/fi3 
BRA/S . 03/1603/201 (f: ' ' ,J 

· .. · '.:, 

INDEPENDENCIA, GUERRERO, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA EN VIA DE COLABORACIÓN, Y EN 

AUXILIO A LABORES DE ESA REPRESENTACIÓN SOCIAL, REALIZAR LAS DILIGE~CIAS Df2 fl 4 
DECLARACION DE TESTIGOS DE IDENTIDAD CADAVÉRICA, DE ENTREGA DE CADÁVEF.fY OTRAS :t 
QUE RESULTEN INDISPENSABLES CON LAS ANTERIORES, EN RELACIÓN A A DOS qADÁVERE~ .J 
DE PERSONAS DEL SEXO MASCULINO QUE FUERON TRASLADADOS A LAS INSTALACIONES DEL 'f~ 

SERVICIO MEDICO FORENSE EN ESTA CIUDAD CAPITAL, EL DIA VEINTISIETE DE ~EPTIEMBRE ' 

DEL AÑO EN CURSO, MISMOS QUE SE ENCUENTRAN EN CALIDAD DE DE~;~ONOCIDOS, ¡::~ 
MISMOS QUE SE ENCUENTRAN RELACIONADOS CON LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO : 

HID/SC/02/0933/2014, HECHOS OCURRIDOS EN IGUALA DE LA INDEPENDENCIA.:~ EN EL CUAL _:: · 

HACE MENCION QUE ESA AUTORIDAD TIENE CONOCIMIENTO QUE UNO DE fl._OS OCCISOS ~' 

   
, QUIENES SE PRESENTARÁ .. ~! N ANTE ESTAl,I 

AUTORIDAD A RENDIR SU DECLARACION MINISTERIAL, LO QUE SE HACE CON$TAR PARA LOS· 
~ .~ 
jJ ·~:.¡ 

EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTE.~·: ·· - - - - - - - - - - - - _,,_ - - - -- - - - - - - - -tCONSTE. - - - -jfj 
- - - - -FE MINISTERIAL DE OFICIO.- SEg\JIDAMENTE EL--SUSCRITO DA FE DE ~r(NER A LA VIS~ti' 
EN COPIA DE FAX, - EL OFICIO SIN NUMERO, DE FECHA VEINTIOCHO DE SEP~iMBRE DEL ANP:/ 

DOS MIL CATORCE, DIRIGIDO AL C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL F .t::RO COMÚN O~~ 
- . . ~· 

DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO EN CHILPANCINGO, GUERRERO, SUS· .. ITO POR EL ~ 

LICENCIADO , AGENTE DEL MINISTE:; O PUBLICO oJl.{ 

FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL ) DEL. DISTRITO JUDICIAL DE HIDALGO,;. ON RESIDENC~ 
OFICIAL EN LAtCIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, M DIANTE EL CU.i;\'l:/ 

. >;t1. 
-·s.~~I:~;·~·~ \l,iA DE COLABORACIÓN, Y EN AUXILIO A LABORES DE ESA'. EPRESENTACI~~: 

. SQi¡~f'( ·REALIZAR LAS DILIGENCIAS DE DECLARACION DE TESTIGO: DE IDENT101t 

CAQ:AVERICA, DE ENTREGA DE CADÁVER Y OTRAS QUE RESULTEN INDISPE, ABLES CON L4~; 
: t;., . 

ANTERIORES, EN RELACIÓN A A DOS CADÁVERES DE PERSONAS DEL SEX MASCULINO Q(!tf:· 
1-Jf 1 

.· F TRASLADADOS A LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO MEDICO F ENSE EN ES.TA ¡;,;, .• 

CI APITAL, EL IDIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO MISMOS QUE ;§\3 
., ~ "' . ij'{j: ;f 

'.: ;, ... ?~_N RAN EN , CALIDAD DE DESCONOCIDOS, MISMOS QUE ENCUENT~1~ 
'·::i·: ~;!·~.-RE··:. · NADOS c0N LA AVERIGUACION PREVIA NUMERO HID/SC/02/093 014, HECHó:s.·: 

. ~;~:i~~'.~it~os ~N lqlJALA DE LA INDEPENDENCIA. y E~ EL, CUAL HACE M~ . IÓN QUE ~~:A~ 
"''it;·~-~~ CONOCIMIENTO QUE UNO DE LOS OCCISOS RESPONDIA L NOMBRE .'BE. 

~· . ~LARDO,. y QUE SERA IDENTIFICADO POR LOS ce.  
Vi~OCURA( UIENES SE PHESENTARAN ANTE ESTA AUTORID. A  
1.C!:1>/i;~l~I~ . ·tJc .· INISTERIAL, DOCUMENTO QUE CONSTA DE UNA FOJA UTIL l: MAÑO OFl~~~·I: 
'·•El FUERO C~SUSlil AL CALCE UN SELLO OFICIAL ASI COMO UNA FIRMA ILEGI E SOBRE {~U 

.llJ~~;~¡~~M~~~~f~ gu1EN SUSCRIBE DICHO DOCUMENTO, DE TODO LO CUAL S DA FE Y ·1,Ei. 

ORDENAN ; REGAR A LAS PRESENTES ACTUACIONES PARA QUE SURTAN S EFECtéS 
'« i . . \"~ f ~ 

-~~LES C RESPONDIENTES. - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - AMOS F~ '., 
.:~'.z.J•:·~' ~· EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN \f . 
~:.:;:ERA .. ~- . (S VO ' ' 

DEL tSTADO _, ~· 
tl GENERAL !:>{; ,, 'IÍe 
nRoL DE ~· ,~ \. ~,, 
:'.IONES PRf.VI~ : : 

bll:'Q, GR1' _:__ . , 
y. 
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NªDE T8... :7333339703 28 SEP. 2814~ Pi 

PROCURADURlA GENERAL DE JUST!CIA DEL EDO. 
AGENCIA DEL MINISTERIO PU BUCO DEL F. C 
AV. PREV: HID/ se: 02 I 093312014. 

OFICJO: SIN NUMEF~C 

~ l 
-~·i¡,· ASUNTO : SE SOLICITA COLABORAGlON 

R~- 3 
.~.:~ ~ ~.. _ .. "! 

~ G.ENERAL !)~; IGUALA, GRO .. A 28 DE SEPTiEMBRE Ot::L 2c11.:<. ,¡ 
a. ESTAOO 'f 

~ q :;EHfiflAl IJ¡;; .' .: ,, 

C. A~EL MINISTERIO PUBLICO . f 
DEL. · CQMUN DEL DISTRITO JUDICIAL DE BRAVO :;J 
CHILPANCING~i GUERRERO ?? 

.. . ""' 
P R E S E N T E. f . 

¡' . 

~· 
41 

..... 

. EN CUMPLl~IENTO A MI ACUERDO DICTADO co~¡ ·'9j:._: C.:·~._,, 
EN LA INDAGATORIA QUE AL RUBRO SE CITA. y CON FUN~.~/"":'.AEr~ ·o E:-~{o 

• ·,to>, ,' - ' > 1 • 

ESTABLECIDO POR LOS DISPOSITIVOS ;..EGALES 2~ ¡_t:.., -. Y" 

FUNDAMEN'.(~L DEL PAÍS, 139 DE L~ CON~TlTU0!ÓN ~)OLiTlC)-1 L'.:· ;_,1-,~. · 4, 

1ii~· .. srv~~sj DEL cóo100 oE PHocE01MIENios PENAu::::: ~~ < ·/:c. F . 

. tolltnro. A USTED QUE EN JllA DE COLABORf'i.CIQN ·y ~t .. :·: '/..ii_.Í\.l·". _::.. 
~LABORES DE ESTA REPRESE~1-ACION SOCIAL, REALIZ.A~~ LF,'2 c¡i' (:;[f-iC·-;;·s 

' DE: RfüPJ:,~RACION DE !EST~tos DE IDENTIDAD CAO.~•.\.'t:f,,.iCí\ =>E;; :!\¡: t~L::: ."p, 

. QE." ,, ~ · '1il=R Y OTRAS QUE RESlJL TC:N !N01SPEN:::.;1.:'.\8U:.S 
<s\"<Z , 

. . . ~, ESTO EN RELACION A DOS CADAVERES Dt. p;::~r<~~~ ·,~~.:i u:.· L 

ri:; ~ i.:~f !'. i. ~ 1 
.:r:. LINO QUE FUERON TRASLADADOS E.N FEChA VE'.!'·!'i". t:''E ;, ~:_ 

. • i_~u·:~:.;$.~~Jt·'~E DEL AÑO EN CURSO, 1\L SERVICIO MEDICC :~c:~zEr~sJ )[. t:~ , 
::; ·-2L:~~~;:~\~< ~~e . .- .- ' ·, , · 

. \}':~:BJijJ~~L r,A'\lf.~lfhll~rALQS CUALES SE ENCUENTRAN Er-1 C.4.:..nJ ,D ..... " 

P,~·~\'.U:::,,,,._;~-~p~~c~ltJ~QZH'ACIENDOLE MENCiON QUE UNO DE EL.LOS~~ ~Nf'· ·;<.,·1~.'· '\ 
.H,1::·;··¡;:;,:\ .. f·,5s.~1:,~~Ji!l!ft' QUE RESPONDIÓ AL NOMBRE 

• ,. e: 1m .. . (.. - ·· .... '.ff,.i,Qtfl gac1.11, 
. ;~l FtJ;;'¡.;·;;' DENTIFICADO POR LOS ce

• , 

. Ju;;;}t1:~ SEGUNDO DE ELLOS SE PRE~EN,i'AR::~.:'J F A.r:l!Ul-\RES ', N r~ 
ESA TACION SOCIAL, A RENDIR LA DECLARA. ~Oi'J\ 

CORRESPONDIENTE. · \ 

,,, , .. , ...... ,.. A T E N T A M E N T E . . 
EL 1~·.~N1;:.~'J?EL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUSF,(~ CCf•¡:G;";· 

(SÉCT u 
. 

: 

1 
1 

l 
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!. 

, . .1 
- - - ACUERDO DE RADICACION: VISTA LA CONSTANCIA QUE ANTECEDE Vi CON . 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D~ LOS 2 6 6 
-,• i 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 77 Y 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCA!, l, 54, ( 

56, 58, 63 Y 64 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTÁD.0 DE ! 
" ·~ 

GUERRERO; 1, 2, 1 O FRACCIÓN 11 Y 11 FRACCIONES I, 11 Y 111 DE LA LEY ORG~Nlf;A DE 
. . ~ 1 

LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE E$TAD01 EL SUSCRITO: - - - - -;'f- f- - - -
. ) k 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A- .: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 4,1- - ~ - - - - - • ., ·~, ·' 
- - - - -:':·PRIMERO: R$ÍSTRESE EN EL LIBRO DE GOBIERNO QUE SE LLEV~ E~ ÉSTA f. 

OFICJN~·~o EL NÚMERO BRA/SC/AA/03/1603/2014, QUE ES EL QUE LEGA}tM~TE LE ! 
CORR~~ONDE, PRACTICÁNDOSE TANTAS Y CUANTAS DILIG~NSlA~~ SEAN P 

NECESARIAS HASTA L,OGRAR EL TOTAL ESCLARECIMIENTO DE LOS HECHfs.:~-.- - - - -

- - SEGl:JNDO: PRAGTIQUENSE TANTAS Y 9uANTAS DILIGENCIAS SEAN ,~ECfARIAS 
HASTA Et TOTAL ESCLARECIMIENTO DE"'LOS HECHOS Y EN SU OPO~tu~AD SE 

RESUELVACONFORME A DERECHO~· E . ./PROCEDENTE- - - - - - - - - - - - --c.JMP~SE.- - -

- - - - - - - - - - - - - - - - SE CIERRA y AUT RIZA LO ACTUADO- - - - - - - - - - - o)\Mo~FE.-
/ ,:. 1 
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- - : EN 

CINCUENTA 

LA CHILPANCINGO,GUERRERO, SIENDO LAS CATORCE HO~AS CON 2 fi. 
Y DOS MINUTOS, DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DIA(S) DEL• MES DE . : 

l 
i 
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- - - NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTA~· QUE SE: 

ENCUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOFt DE ESTA OFICINA LA VÍCTIMA U OFE~DIDO DEL : 

DELITO EL  QUE SE LE HACEN SABER LOS DERECHbS QUE EN : i 
l!i 

SU FAVOR CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL EN SU Af.TICULO 20. 

CONSTITUCIONAL APARTAD.° C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PeNAL VIGENTE EN E~ESTADO DE. ~ 
~]. 

• GUERRERO; . .· i 
~ INFORMÓ QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU FAVOR, SE ENC ENTRAN LOS . ..r.L.'.Ji.~ 

SIGUIENTES: ;:j 
t~ 

~~~~~I: ~~:~~::T:~l~:~NCIA O QUERELLA CUALQUIER. DÍA DEL AÑO:· EN CUALQUIER .. ,:~ 

~:,~,:~1-FIC:R SU DENU~CIA ;,QOERELlA DE INMEDIATO, SI PRESENTA IDENTIFICACIÓN · f 
:...'"'.·, tll;'IA'tiE NINGÚN SERVID0!1'1=>úsuco SOLICITE, ACEPTE DINERO o GRAl: ICACIÓN. i 
1!'t . .. :·°!' IV. QU~SE MANTENGAN Efl RESERVA SUS DATOS PERSONALES. l;.o¡ f-'"'. '. ~ t . 
~{:,;\¡ ·~ V. A COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN DE .LA AVERIGUACIÓN PREVIA. ' ·: 

;ü!/" ~l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGl?A CUANDO ~SÍ LO SOLICITE /O REQ~IERA. 1 
\ f~(:Nf.Af\rfi<j!LICITAR A LA AUTORIDAD MINISTERIAL MEDIDAS U ORDENES DE P TECCION. ·1 
.
. J f.STA.O°'tjl~ ?t-JE SE LE R~IBAN LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE ACREDITEN E AÑO SUFRIDO Y A ··1·~ 
; )!ERAL IJ'1UE ¡SOLICITE Al JUEZ SU REPARACIÓN EN LA SENTENCIA. . . '~ •· 

• su DECLARACIÓN LA REDACTE CONFORME USTED LA DICTE; º· E SE LE OTORGUE !.~ 
~ PIA SIMPLE SIN COSTO ALGUNO o CERTIFICADA, PREVIO,PAGO D DERECHO~. Si' 
=-LAS DILIGENCIAS DE RE~ONOCIMIENTO, IDENTIFICACION Y CO FRONTACION CON '.·;.',,.~! 
ERSO~A. ACUSADA SE REALICEN BAJO LAS MEDIDAS DE SE; RIDAD PARA SU !: '. 
yCION. :·. 
E SE. LE NOMBRE UN PEFllTO TRADUCTOR-INTERPRETE CUA DO NO HABLE o;~ 
RENQJ\ EL ESPAÑOL Y EN AQUELLOS CASOS EN QUE UNA DISCAPA ·, DAD LO AMERITE. ;1 ~ 
MPU~NAR LAS DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓ ENAL. \· t 
 (]0,tJARSE CUANDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DER - HOS QUE SE LE '· ll, 

')f, l~fiEN ~STA CARTA O CU/l.NDO CONSIDERE QUE EXISTE IRREG LARIDAD DE LOS '. ;: 

;. : .. hos t-fünIB)(b'S3R-s _PÚBLICOS QUE LE ATIENDEN, A LOS TELÉFONOS 5346-8475 RED 16006, o EN ;,, .. 

.. :,.t,;t¡.(:.,~·~:a R~@ñ~IO DE LA LOZA 114, PISO 2, COLONIA DOCTORES. DELEGACI CUAUHTÉMOC, :{,: 

? ·:Ji:. :'.i~Í'.{~;iJit>R·F. f . , . , .... 
r, .. :: ·.f?:t:tp··:7 '% EL AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN 

•• :. "J. :· ~J.,J:.-;. ¡.)¡ j 

!-'iUº{'liPi'i.!r;; ·:::•·r·:,::.,
,.) •. ,J .• 

,.,., ... , . '. ' 
. .11 •. , 1,: ... ;.: .... " .. ":C:T!f" u {' ' ... ".,. .

, 1;: ~;~;\~'''~.::·:~->:.r.~:;1,;
.L 

1 ~-;~~L-·~:'~c•I• uH 
,h!Jkh~ ;,,;; LOS iHi

t kl!.Ni:,1CINOO Gl~

I 
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, ' l ·1 

- - ~COMPARECENCIA Y DECLARACION MINISTERIAL DEL JAIME SOLIS SE~RAN0,1EN 

SU CALIDAD DE . TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVÉRl~A.- SEGUIDAMENik Y EN \~ 
MISMA FECHA EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ;~NCUENT~A 
PRESENTE EN E~ INTERIOR DE ESTA PRESENTACIÓN SOCIAL, LA PERSpNA QUE ~N 
SU ESTADO NORMAL DIJO LLAMARS UIEN 9~ IDENTIFlt

CON- LA CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDA EN SU FAVOR POR :~L INSTIT~fp 
~~-~ 

FEDERAL ELECTORAL, CON NUMERO DE FOLIO  MISMA qW,lE 
PRESENTA UNA FOTOGRAFIA A COLOR TAMAÑO INFANTIL DE UNA SONA CU\;~s 
RASGOS FACIALES CONCUERDAN FIELMENTE Q(}N LOS DEL cc;fMPARECIE~~E, 
APRECIÁNDOSE AL REVERSO UNA HUELLA :J},IGITAL ASI COM~ DOS FIRrF.~ 
ILEGIBL~S, DE LA GtJfL SE DA FE DE TE~~A' A LA VISTA EN ORl~INAL : CO~!AS 
FOTOSTATICAS SIMPLES, Y EN ESTE A~1Ó SE LE HACE LA DEV:ÍLUCION D~: LA 

CREDENCIAL ORIGINAL A SU PRES~TANTE POR ASI HABE~ SOLICITf~O, 
DEJ~t~Pº EN_su LUGAR LAS COPIAS í6TOSTÁTICAS, LAS CUALES~· EVIO COTEJO y 

• CER~t;;ACION, SE ORDENAN AGR~AR A LAS PRESENTES ACTUA ~· NES PARSTAI~UENE 
S~R:~ ~WS EFECTOS LEGALE~fORl~ESPONDIENTE~; A QUIEN. PROTE ~: .• · 

TE~~lf~e'~~ LA LEY PARA Qljt-SE CONDUZCA_ CON LA VERDAD ;N TOO~ L05?UE 

VA ~.E~RA~ Y ADVERTl.!16 DE LAS PENAS EN QUE INCUR ·,., N LOS FAL{§.OS 

~e•~1s, ·• PROTEST~lNo MENTIR y ~OR sus GENERALE ~.DIJO LLAM4~s~ 
 

 
 

 
 

'.EL~~ EXAMINADO COMO CORRESPONDE~ ECLARO: ~.YE 
UNA~,!~., HABER TENIDO A LA VISTA EN LAS INSTALACIONE,. DEL SERV~P 

• ~?.l~s;}iro~, ESTA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO,: EL CUERPcrmE 
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EMBAR~Q- ~ORE POR PRESENTE DICHO OFRECIMIENTO ACOGIEN ., ME A LQS 

..-. • #111 e~; 

MISMOS EN DETERMINADO MOMENTO EN EL SUPUESTO DE ASI REQUER LOS, QLÍE . ; R 

ES TODO LO QUE TIENE QUE DECLARAR, PREVIA LECTURA LO EX . ESTO L~ }: 
RATlFIQfif:\#~~MÁf'.'JDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA.'·. ONSTE.i ,~ 

-~· : ' ::¡r -~· 

\ ', 1 ! 
¡..,.,,..JCl 1"'11 ' \ J:1,. 
""\"- ""'t'\·\l. -, ~~í.·'.-

1usr1c · , ~h· • •. ' ' .. '!-« 
. \'}Et-lCIA ti!:::. .. :f 

" '°" 
'•t::~ nm~c "lfl:_·· -~ 

JiJD1C1/l I~ 
1'!111 ;y_ 
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- - - NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR/ QUE SE 

ENCUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA VÍCTIMA U OFE~DIDO DEL f 
~ ~ 

DELITO EL  A 9uE SE ~E HACEN SABER LOS DER~CHOS QUE l 
EN SU FAVOR CONSAGRA LA CONSTITUCION POLITICA FEDERAL EN SU AfTICULO 20 l.J 
CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN Elj'ESTADO DE ... 

GUERRERO; j : 
INFORMÓ QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADO~ EN SU FAVOR, SE ENC~~NTRAN LOS;l 

SIGUIENTES: , g 

1.QUE SE LE RECIBA SU DENUNCIA O Ql)ERELLA CUALQUIER DIA DEL AÑO···'· EN CUALQUIE1·· 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN. - 1 
:f A. 

11.A RATl~ICAR SU DENUNCIA O QUERELLA DE INMEDIATO, SI PRESENTA'·}· ... IDENTIFICACIÓ~.;. 
OFICIAL. 1 ',. 

;.~\,">,._ 111. ;'o~ NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO SOLICITE, ACEfíE DINERO O GRAi ICACIÓN. • .• 

, ... _ \'9JV. QUE SE MANTENGAN EN RESERVA SUS DATOSPÉRSONALES. .~ ¡· 
~~¡;¿

1

'.'.r)-'V.. A COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. · - . , , 

~~~;·t,.· \/!..RECIBIR.ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA'CUANDO ASÍ LO SOLICIT ~ 10 REQUIERA. : . ·\ 

(l~_G~~~~crf AR A LA AUTORIDAD MINISTERl~"MEDIDAS u ÓRDENES DE p TECCIÓN. ~ t 
f~:;'.· f:~ f~ A Q~E SE LE RECIBAN LOS MEDIOS 9E PRUEBA QUE ACREDITEN E AÑO SUFRIDO iA 1 
! ~.J.!c/\l\~~:SE.~OLICITE AL JUEZ SU REPARAQfÓN EN LA SENTENCIA. ~ ·, :s O~/.~~ ~ U DECLARACIÓN LA REDAqfE CONFORME USTED LA DICTE; E SE LE OTORGJ·· E ,~ 
1'.~!f./'.,;~, ~ C ·" IA 91MPLE ~IN COSTO~L , NO O CERTIFICADA, PREVIO PAGO , DERECHOS. ; ;i 

_, ~·'-Q . .. LAS DILIGEf"JCIAS DE R ONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN y c . FRONT ACIÓN ·c' N . ' 

~ SONA ACUSADA SE , ALICEN BAJO LAS MEDIDAS DE SE URIDAD PARA ~U 
. .. ~. CIÓN. l ~ 

.... . r-;.' ' ;, ~ 
. :"~· :J;;:·}. f.- ,sE LE NOMBRE $JN PERITO TRADUCTOR-INTERPRETE cu po NO HABLE-O '.: 

. . ~'tAP~ENDA EL ESPAÑOi/t EN AQUELLOS CASOS EN QUE UNA DISCAP .IDAD LO AMERl-r!. ';:j 
Xllt,fi~P~ 6 D~RMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓ !PENAL. ! 

R'~(IY.h 1~· fJA S U~DO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DER HOS QUE SE ~E l, 

_ ~~~ .. ~0, ·';/ARTA O CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE IRRE '.LARIDAD DE L~S 
.. 1e~~~15. RE PU6L~os QUE LE ATIENDEN, A Los TELÉFONOS 5346-847 RED 16oos, o IN 

.. : · ,,, ; \Y~~w AIO f?E .. ij.. LOZA 114, PISO 2, COLONIA DOCTORES, DELEGACI :N CUAUHTÉM~. 

º·:· ,,EL AG~~E DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN ¡ 1 
~ 

1 
~ 

f 
¡ 

I 

I TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVERICA. 

~ 
~· i} 
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~ 
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• -CONSTANCIA DE- LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS O DEL OFENDIDO . • • SEGUIDAMENTEi 
EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOij' 
DE ESTA OFICINA LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EL(LA) C.   
A QUE SE LE HACEN SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRA LA CONSTITUCIO. 
POLÍTICA FEDERÁL EN SU AATICULO 20 CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 BIS D~ 
CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; :_;, 
ARTÍCULO 20. EL PROCESO PENAL SERÁ ACUSATORIO Y ORAL SE REGIRÁ POR L~S 
PRINCIPIO~ DE PUBLICIDAD, CONTRADICCIÓN, CONCENTRACIÓN, CONTINUIDAD ~E 
INMEDIACION. · 1 
C. DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O DEL OFENDIDO: ~-
1. RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA; SER INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR ESTABLEC 
CONSTITUCIÓN Y, CUANDO LO SOLICITE, SER INFORMADO DEL DESARROLLO DEL PROCEDIMIE • '. O 
PENAL; • i 
11. COADYUVAR CON EL MINISTERIO PUBLICO; A QUE SE LE RECIBAN TODOS LOS DATOS o ELEMENIS 
DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN COMO EN EL PROCESO, A QU SE 
DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENIR EN EL JUICIO E INTERPONER .. OS 
RECURSOS EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO PÚBLICO CONSIDERE UE 
NO ES NECESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR Y MOTIVAR SU NEGATIVA; . ~ 
111. RECIBIR, DESDE LA COMISIÓN DEL DELITO, ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE URGENCIA; ' 
IV. QUE SE LE REPARE EL,DAÑO. EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, EL MINISTERIO PÚB "co 
ESTARÁ OBLIGADO A SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SIN MENOSCABO DE QUE LA VÍCTI' U 
OFENDIDO LO PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR NO PODRÁ ABSOLVE AL 
SENTENCIADO DE DICHA REPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA SENTENCIA CONDENATORIA. LA LEY H RÁ 
PROCEDIMIENTOS ÁGILES PARA EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE REPARACIÓN DEL DAÑ, .: 
V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OTROS DATOS PERSONALES EN LOS SIGUIENTES CA-;· S: 
CUANDO SEAN MENORES DE EDAD; CUANDO SE TRATE DE DELITOS DE VIOLACIÓN, TRAT 1DE 
PERSONAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA ORGANIZADA; Y CUANDO A JUICIO DEL JUZGADOR . 'J::A 
NECESARIO PARA SU PROTECCIÓN, SALVAGUARDANDO 'EN TODO CASO LOS DERECHOS D ;(_A 
DEFENSA. EL MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE VÍCTIMAS, OFENDI ps, 
TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO. LOS JU - · ES 
DEBERÁN VIGILAR EL BUEN CUMPLIMIÉNTO DE ESTA OBLIGACIÓN; ·~ ·. 
VI. S0LICITAH LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS NECESARIAS PARA LA PROTECCI, ''¡y 
F~ESTITUCIÓN bl:: SUS DERECHOS, Y . 

. : \ V~t;_; .. }t~ef.IGN.AR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS OMISIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO EN. \li..A 
!. ···r ... ~··.··.·.NV¡Tt~DE LOS DEL!.r ,COS, ASÍ COMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA, NO EJERCI }b! 

\:::--~,. - '1 .. .! . l[¡;N.TO DE .~. ACCl<JN PE~AL O SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO CUANDO NO c.¡ .. .TE 
••: 1 . lti . ·.LA REPJl;~At/IÓNf1EL DANO. • '· 

' \.: /·J¡ ., ",. . ~· ~ .·' . . ~' ' ··-~ . - .( . 
. · •. ". . ~~ ~., ., . ' "" JÉN SE 4t HACE SABER DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA U OFENDIDO ;·:.. L 

,~'QE~T.0~ ·'··~. SU./FAVOR CONSAGRA EL ARTICULO 59 BIS DEL CÓDIGO -DE 
. P~~ _ .... J.~PE~ALES VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO. . ~ 

Ai=tf~~-1'; tsl'cuÁNDO LA VÍCTIMA u OFENDIDO POR EL DELITO SE PRESENTE ANTE1
' L 

M.ítill1' . -. ' ·~ .... B(1c9 .f'. DENUNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CONSTITUTIVOS DE DELIT ·_s. 
T : · ·· ps SIGUIENTES: ~-~ 
l. . t'R· '. . , . ... ICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; i 
li. SER lfÑ •. E·SL!S DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA FORMA DE HACERLOS VAL:~-R; 
llL RECl819~ 1 JURIDICA QUE SOLICITE; ·· ¡· 
IV. APORT).!iro~ EMtNT.OS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE; : 
V. CQf;-l$T,rt.ulflSE~N COADYUVANTE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE EFECTO; ;·', 
Vl,!~S.E;8,:ll:>:JFORMA ·O DE LAS RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPENDA EL PROCEDIMIENTO; -,~~ 
VJl,,1,~J~~'R.:V.ENIR N LAS AUDIENCIAS CONVOCADAS SOBRE LA EXTINCIÓN O SUSPENSIÓN DE LA ACC( N 
~li~¡J:(i'SOBRE EIMIENTO; - ··1 
v,i!)t¡~q~MA,R joBRE LOS RECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; ,:~' 
IX':{.(K-Ol"Jí:);-t LE;fOTO!=IGUEN LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QUE REQUIERA; '·' . 

PROCIJf? ~- T1=Ñ'.Él'fACC~O AL EXPEDIENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMO SALVO EXCEPCIONES ;j~ 
Jp.f\fflJJ'.\3~~~d:,:EY; · 'if 

JUST!~!A . ICl;f ARl./\ f:lEAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADO EL ARCHIVO; Y '.' . 
IGf.hCiA nc.Xl~~lt c:e~5 QUE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE VIOLEN' 
')¡;¡_ f.'LJC:Ror:: •.'...., fiRIQ' PbaJ.;.TG>S CONTRA LA UBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON EL APOYO DE PE.ASO~ L 

JUD . 1.DIEJZ~~ LE AUXILIE :~ 
¡:;~~~

uEl3t
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_ - - COMPARECENCIA V DECLARACIÓN MINISTERIAL ~E   l 
EN SU CALIDAD DE TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVERICA SEGUIDAMENTE Y' EN LA .f' 
MISMA FECHA EL PERSONAL DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE EN···9UENTRi,;~ ..• 
PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA PRESENTACIÓN SOCIAL, LA PERSONf QUE E·': 

SU ESTADO NORMAL DIJO LLAMARSE    ¡f;lUIEN S ·:\ 

IDENTIFICA CON LA CREDENCIAL DE ELECTOR, EXPEDIDA EN SU FAV,JIR POR~ 1 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON CLAVE NUMERO \ 

MISMA QUE PRESENTA UNA FOTOGRAFÍA A COLOR TAMAÑO INFA IL DE url '. 

PERSONA CUYOS RASGOS FACIALES CONCUERDAN FIELMENTE c.:· N LOS ~jL ,: 

COMPARECIENTE, APRECIÁNDOSE AL REVERSO UNA HUELLA DIGITAL ~I COMO DiS ~. 
FIRMAS IL~GtBLES, DE LA CUAL SE DA FE DE TENER A LA VISTA t ORIGINAIY ) 

COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLES, V EN ESTE ACTO SE LE HACE LA D, VOLUCIÓN(É>E 

LA CREDENCIAL ORIGINAL A su PR.ijSENTANTE POR ASI HABER/: SOLICITAIº· 

DEJANDO EN SU LUGAR LAS COPIA~élOTOSTÁTICAS, LAS CUALES P: VIO COTEJI Y 

. • CERTIFICACIÓN, SE ORDENAN AGR,tGAR A LAS PRESENTES ACTUAC . NES PARA 1· E 

SURT~N~_?US EFECTOS LEGALE.1bORBESPONDIENTES; A QUIEN .~ . PROTESTÓ';'.. N '. 

TÉRM!~9~ DE LA LEY PARA cyJE SE CONDUZCA CON LA VERDAD . · TODO LO Q .. E 

VA A.i~. LA'RAR y ADVER' T)6o DE LAS PENAS EN QUE INCUR N LOS FALSf~s ;i 

DEC~tt PROTEST1 NO MENTIR Y POR SUS GENERALE . DIJO LLAMAR, E :¡ 
~EDADO ESC~ITO SER STA CIVIL ) 

' 
·· 

'· 

 :J 
1 .•• HAB\ÉF:f ~1.bo A LA VISTA EN LAS INSTALACIONES DEL SERVICIO DIGO FOREN~ ;f 

• 

. EN ESTAlf(tw.IP~Rf,$11e&LPANCINGO, GUERRERO, EL CUERPO DE U PERSONA DEfr · 

SEXO MAG~Fmil'JÁDA DE LA VIDA, LO RE;CONOZCO PLENAME E Y SIN TEMO~ 
A' EQUl~~~~~~O DE QUIEN EN VIDA RESPONDIÓ AL NO RE DE  
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. ~:~: 

  
 D QUI~ 

. ·11' 

A CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, SOLICITAN'QO 80itl 
. ·.,l :~ •. 

LTIMO ME HAGA LA ENTREGA DEL CUERPO DE QUIEN EN VIDA RESPONDfER/( Al 

NOMBRE DE DANIEL SOLIS GALLARDO, CON .EL FIN DE DARLE SEPUL TUftA E~ E.L 
·.•··· l-~ 

PANTEÓN MUNICIPAL DE LA CIUDAD IOE ZIHUATANEJO, GUERRERO, sitN1ALA&oo 1t ·: 
QUl!~.EL TRASLADO DEL •CUERPO DE    

 

    
   

.'SIMISMO REFIERO QUE EN CUANTO Hti .. ,~~E A~~~ 
·:l:f ¡;JCl~UE LA LEY ME CONCEDE EN CALIDAD DE VICTIMA DEL DE~t;O ErfR~ 
.. _.·1J'·:_.'.1<_:: 4~ UAL~S.SE ENCUENTR .. A· )'.~A ATENCION MEDICA Y'PSICOLOGICA, EN ·.~E OT¡::'o*_"., 

. ! :fJoR EL:;}MOMENTO ME REse/tvo EL DERECHO DE HACER uso DE LOS M .$MOS i dfil 
'• . ,· . ... ... ~.. . . ;: 

·. :' •. .ASI CÓN~I~ .A MIS l~;TERESES PERSONALES SIN EMBARGO T ·.,PRE ~~-O~ 
PRESEN~~ OFRE9fMl_fNTO ACOGIENDOME A LOS MISMOS EN DE . : RMIN~D~ 
MOMENTt{Jz~~~{i ~UPUl:ST~ DE ASI REQUERIRLOS, QUE ES TODO LO·' UE TliN~ 
OU~'DEC~':~~~J>REV~t LECTURA LO EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO : MAR~E~ 
·Y ALCAL~PAf{A DESIDA CONSTANCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C ··. STE. t - '.· 

·~~4 '• . ... i ¡ . 
.... ,t- '-' - . . ... 
~k'=,¡,•·· . .~. ~~ 

·~;\V . ~ i~ :j. 

•)tli<? ' VO ~ ;~ 
"GEMF.7f' t \ 
-~~~~\:~,:~ l ·i 
Ci' ni:: ·""('1 l .' " . >c~:1• ~ .~ 

. o!l!',V- ,, . 1\ ¡ 
} 

. ·:· 

~ • .?. 
~ 
!: 

.i 
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BRA/SC/ AA/0311603/.2014 

- - - ACUERDO MINISTERIAL DE ENTREGA DE CADÁVER.- A CONTINUACIÓN Y .EN LA, ¡;: 
• ;· , l ··~;· 

MISMA FECHA EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO ~OMUN/ ;1 
DIJO: VISTA LA COMPARECENCIA DE LAS ce.   \ ;¡ 

s ~ 
N SU CALIDAD DE TESTIGOS DE IDENTIDAD CADA,iVÉRICA,i .~~ 

DEL OCCISO QUE EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE D  ~  ,., 

QUIEN SE ENCUENTRA DEPOSITADA EN LAS INSTALACIONES DEL SERVICI~ MÉDICOl~· 
FORENSE DE ESTA CIUDAD CAPITAL, QUIENES SOLICITAN LA ENT~EGA DEL~ 
CADÁVER, PARA TRASLADARLO PRIMERAMENTE AL PANTEON MUNICIJAL DE LA}.1 

CIUDAD DE ZIHU~TANEJO, GUERRERO, y DARLE CRISTIANA SEPULTVRA EN E~f 
PANTEÓN CENTRAL MUNICIPAL DE ESA MJSMA CIUDAD, MISMO UE SER!j: 

. . ~ 

TRASLADADO EN UN AUTOMOVIL DE SERVICIO PARTICULAR; UNA CAMIO ETA DE~~ 

MARCA FORO, PERTENECIENTE AL SERVICIO MEDICO FORENSE, G N NUMERd~ 
    

  

   

 , PROSECTORES .. DEL SERVICIO MEO O FOREN~ 
DE CHILPANCINGO, GUERRERO. y TOMANDO. EN CONSIDERACIÓ QUE rncl-(q 

CUERPOHA SIDO IDENTIFICADO PLENAMENTE, ADEMÁS DE QUE YA SE RACTICARQN 
tt.t j 

. ·~s- ?-i~l~.~~~c1As DE LEY, 7s PRocEDENT~ ACORDAR FAVORABLE L souc1TAºB1 

. -~f~§\:~O QUE· CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR LOS NUM RALES 21 ~-~ 
. '.~tJ~s1RA CARTA MAGNA; 77 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LA E IDAD, 1, 4, 5.8~ 

... ;~~ij DEL cc?,Dl(30 DE PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, EL su . RITO:- - - ""-{~ ~ ,,». .. ~~ ., "' 11.~f. ... . ji~ ; 

. -·¡¡/~~ ~ ..... :.~- ·- - - - - .- - - - - - - - - - - - A C ll E R O A - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;. - - - - - - - - {'- + 
-:~~:~'~-~Ro:¡ ·7 s~ AUTORIZA LA ENTREGA DEL CUERPO SIN VIDA D LA PERS0~4 . 

, ... ' • ;, !PliUUNO, QUE SE ENCUENTRA DEPOSITADO EN UNA DE AS PLANCH~S\ 
~.fi'Ns'. _LA<f.~NES DEL SERVICIO MÉDICO FÓRENSE DE ESTA IUDAD, Y Q~E;; 
FJtlt:!~rWi . ei5 CON EL NOMBRE D As s FAMILIAR~S:~~-r. L{t . - - - - - - - - - - - - - - ..;t; -\ 
-,~rtl&liéJU~~rJf.~íRESE OFICIO AL ENCARGADO DEL SERVICIO MÉDIC FORENSE ~E ;, 

-:f~:··-.~~aQftvDAD, /oN EL OBJETO DE QUE ORDENE A QUIEN CORRESPo' DA, HAGA ~ ··; 
:.? ./:~~:j=.N~~~GA D~~ REFERIDO CADÁVER A LOS TESTIGOS ANTES M NCIONADc\B, ~: 
. ·". :?.D~1~~~MO; . f ES SEA ENTREGADO EL CERTIFICADO DE DEFUNCl~,N . 

PROCUIV\OU1~:;9.?;J?N%~F.9tJf l~NT.E: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - . - - - - - - - -1:- ·' 
JUSTICIA oa-Esr!~CE~O.- GIRESE OFICIO AL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL A EFECTO OE ·; 

\Gf.NCI/\ OH tvili~(§~g~~Y(t:f~EL FALLECIMIENTO PARA L s EFEcTds t 
')El FUERO CDMUN DEL OISTRITd ~- ''· 

. ,1uo1C!AL OEU..6€3~6 CqRRESPONDIENTES. - - - - - - - - - - - - - - -'-' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1- 1. 

f'HlLPANí'ING() r.Ro.. ' . r 
. . " - "'- ~ (.;UARTO.- GIRESE OFICIO A LAS AUTORIDADES CIVILES Y MI TARES, t.tE '.j 

BRINDEN EL APOYO Y FACILIDADES PARA EFECTO ~E QUE SE LES PERMI EL LIBRÍ= '' 

TRÁNSITO AL VEHICULO CAMIONETA -
SERVICIO MEDICO FORENSE, CON NUMERO ECONÓ}VllC LACAS N. ERO

RTENECIENTE A LA MISMA INSTITUCIÓN, ·µuE SERA CONDUCIDA OR LO~ 
ce.         
PROSECTORES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE -OE bHILPANCINGO, GUERR O. - ~·-
- - - QUINTO.-- GIRESE OFICIO AL DIRECTOR GENERAL DE INFORMÁTICA fy 
TELECOMUNICACIONES DE LA ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE INFORME A ES+-A 

REPRESENTACIÓN SOCIAL, SI EN ESE SISTEMA (PLATAFORMA MÉXICO) LA PERSONA 
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.,¡ ·l 

QUE ENVIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE DE DANIEL SOLIS GALLARDO, CONTi.BA CON]' 
l ~" 

ANTECEDENTE CRIMINALISTICOS, DEBIENDO INFORMAR LO CORRESPONDll;NTE A LM: 1 . k t 
BREVEDAD POSIBLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - §- - - - - - - ~ :~ 

·/ ·.\ 
·.~ \ ¡, 

- - - ~EXTO.- GIRESE OFICIO AL JEFE DE LA UNIDAD DE ARCHIVO CRIMINALJSTICOS q¡E , 
' , s -!. ' 

ESTA INSTITUCION, PARA QUE INFORME A ESTA REPRESENTACION SOCIAi!., SI EN ESA 
. 1 1 

BASE DE DATOS, LA PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIO AL NOMBRSf DE   

 , CONTABA CON ANTECEDENTE CRIMINAUSTICO~ DEBIENpO / 

INFORMAR LO CORRESPONDIENTE A LA BREVEDAD POSIBLE.- - - - - - - - qlJMPLASE,/.f - - j 
, , ~ 1,(:. ' 

- - - RAZON . - ACTO SEGUIDO EL PERSONAL QUE ACTUA HACE CONfTAR QUE~SE .i 

GIRAN LOS OFICIOS NÚMEROS 16977, 16978, 16979, 16980, ~981, DA~D~! 
CUMPLIMIENTO AL TENOR DEL ACUERDO QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - -1- CONSTE.-~~¡ 

··¡ ·j :. 

- - - ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLI O DEL FLÍERÓ 
, , ' i.~ . ( 

COMUN DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIEN ACTUA DE · ANERA LEGA~ 
~\ ·!· 

ANTE TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE.- - - - DAMOS FE.- -L-. . ,• ' í: ,, 
' t t~ ~; 

- - - - - - " ,. - - - - - - - - .., - SE CIERRA Y SE AUTORIZA LO ACTUADO - - - - - AMOS FE¡\- - - :' 

·~chos Humanos, 
iéios a la ContUilÍ 

.. ligación 

._ ::· ··!· 
~·'- (j 

~i·¡. ·~ 
, .•.: 

•.j 

·t :i 

·~ :! 
.'.j ¡ 
t ·) 
~; ., 
.(~ ~: 
'.:"· 

' 

' ·~, 
.\ 

','1 

~} 

t 
. TESTIGO DE AS TENCIA. ~. 

~. 

! 

" •' 
' 
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·'"~""o:::.:·:.;.:·:r ,;:·, .. ·• .· .. i:<~:;:t~l:> PROCURADURÍA GENERAL D~ JUSTICIA DEL ESTAD.~. . ,;. 
-'/f:~\k."t:·;·~~,;.i .. :!i'.:!:=~·:::·~~\.".l~.r::::~·, . AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO cOMLIN, f 

.· \, ::?~l{~!;~ ~~r.+t~f·i1} • · ~ ·.~' (SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL LOS BRAVO.{' 
" v:t ( on·;~rAC1fi· . · · ~· . ' .1 ../ .. 

. :"~:(~·"~"' .· .. ~:. 1 .. ~·r-· ·; ,,.,,....,.,.tt. . .• -d {·: . : .. w:~~;·:::.·::>~::~~.,'.~; .~:;,~}:. ' .Ji' , .. ;.: 
~g~~NISTRATIVA: BRA/SC/AA/03/1603/2014 ~~ ".' 

~~ t 
} ''~\ OFICIO NÚM. 16977 }; 

¡~r:,; ASUNTO: SE AUTORIZA ENTREGA J ,.efi 
~¡f;·:P CADÁVER. t : 
:l=llf CHILPANCINGO,GUERRERO, (28) VEINTIOCHOllA(S) U.; . 
GfH~'OE MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORC~· . · : 
f<l»Li'Pf ·· '1, j "2014, Año de l>ctavio Ff z". 

c. E==~ tfkL SERVICIO MÉDICO FOREl.I$~. 1 1 
• · . 

SERVICIO MEDICd FORENSE. ·~ 
CHIL.PANCINGO, GRO. • ¡' .. . i 

:ll ·i ' 

.:• . . . · EN CUMPLIM~EN .() A MI ACUERDO DICTADO CON ES A FECH EN 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA Q~E. ,·,< RUBRO. SE CITA, Y CON FUNDA .'. NTO E · .. LO 

DISPUESTO POR LOS ARTIC · OS 21 NUESTRA CARTA MAGNA · 77 DE · LA 
' . 

> ONSTITVCIÓN POLÍTICA LOC,4it, 1 Y 4, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN ÓS PEN ES 
" . . "': ., ,.' ,'!f :'11' . ' ~ . 

. ··.< E_N.·T.·.· .. :E EN LA ENTIDAD, p.· º .. ··:·í" MEDIO DEL PRESENTE SOLICITO A ~s .: D, SEi s·. VA 
.· '0RD8NAR A .QUIEN CO~R , .. PONDA HAGA LA ENTREGA DEL CADAV . DEL S: ·XO 

: .~~J!l_INO, QUIEN SE : '~CUENTAA DEPOSITADO EN EL INTERI. R DE ~AS 
IN~\-IONES A SU C ... GO, QUIEN EN VIDARESPONDIERAAL NOMB ' DE 

At:; .·. TESTIGOS DE IDENTIDAD CADAVÉRICA. LO ' e.e. ~; 
so~~~-E~RANO E RA QUE LO TRASLA .- N y LE ~EN # 

s~µLr~;RÁ EN EL P ;.''TEóN MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ¡ 
'.o ¡..: .' C'~ ~ l ' 

Ml~~''Wé81Jl'f&RPl TRASLADADO EN UNA CAMIONETA DE LA M .RCA Fc;o, 'i 

~ P~m-TE4f SERVICIO MEDICO FORENSE, CON NUMERO ECO : MICO ~ 
W PIJl.~Asl%1 TENECIENTE A LA MISMA INSTITUCIÓ , QUE S A { 

,}" :, :. ·c~B~IDA PoR.i~os ce. i~ 
~'.:. PR~ECTORES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE DE CH PANCIN ~ 
\' ·~,~I) .. , ~ 
"':· . ,{;• ~ 

~,,j~-~~ & 1 : 
¡·,;;:cy:un1\':' •1 ::. (:¡.:~i¡.;rlAL OE ,. ~ 

.!U;:' . ::~~~~O -'.' ;~ 
1(;Et-.1C1A ''il, ... .:!0 PUl3UC0 ;}¡ 
'1el FUt:o1i.:: te: ":)1$i~1t(' 

JJi)ICl>~l i)f: LU~ bRAVÓ 
r1-11t r1A.Nt1NOO G~r, 

ATENTAMENTE 

\ 
l 

. 
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PROCURADURIA GENERAb DE JUSTICIA DEL ESTADO.i 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO CO,J"'ÚN 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE;; qJS 
BRAVO. .~· 

,,;· ,, 
(·· 

·'.;. 

:.; 
i' 
~' 

AV. PREVIA NÚM. BRA/SC/AA/03/1603/2014 

OFICIO NÚM. 16978 

ASUNTO: SE LE COMUNICA DECESO 
. ~ 

CHILPANCINGO,GUER.f(ERO, (28) VEINTIOCHO ,IA(S) o~¡ 
MES DE SEPTIEMBRÉ DEL DOS MIL CATORCE .: :;~~ 

¡ ,. 

' ;;~J 

"2014, Año de ctavio Pa." 
;i#1 
f~ 
··~ 

~~ 
~ri·! 

iJ 
;: 

: ·: 
¡:.1; 

POR MEDIO DEL PRESENTE ME PERMl(O INFORM D.~:;;~ 
PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIA ~ NOMBRE D ~J~N 

. ,LE INFORMO LO SIGUIENTE; l J., ! 
-~ '1 ~·~~ i :f. 1 

. 
 

ORIRl.NARIO y VECINO: . 

DO~lQ ACTUAL: f 
R~~.vÁR~ CISNERo. $'. 
PAD ~ ~ , .·. . . ' ' ... ' 

(VI~) :·.·· 

NAclONALl~D: Es;t' .\ 8~\t!-fC\. · 
-' ~~sumanos. ·1.,¡ INS 1. ~U ·' ·· · 

1·'5 a R~lda~ · 
LUG~~E HECHOS; 

~ 

FECHA DEL DEC~SO: 

 
 

 

 

 
. 

í. 
~! r 
~1 
ti 
'.~, 
~-!· 
. 

CAUSA DE MUERTE: 

~-~~~ENSE au_E DICT J. 

~-~~~~\:~W JNHUMACION: i 
~t::z~1~1/J)~:( ,. i; 

PROCUnAou;~j·;~.'.~;:. ;¡::~: .:.,¡ ¡_;,: ' . ¡; 
. _ .JUS flC!A DEL E~,;·r~~¡~O .QUE ME PERMITO INFORMAR A USTED· PARA LOS EFECTO LE ; LE~ 

~~-U'.~IA D~Sf.l@~EIN:TES, A QUE HAYA LUGAR. _ l . 
H dJf:WJ (0MUN DH DISTP.IF· ~ 

J1JD1r,;ru. OE L 03 BRAVO _ ~ 

OfltPMlt:INGO :;.or; t 
 ~ 

:~ 

. "~. 
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ill;f;,, PROCURADURIA GENERAL DE ~~CIA DEL ESTf:.DO' . ; Q.f; 8 :J 
. -~~ AGENCIA DEL MINISTERIO /J~~1LICO DEL J FUERO 

•. ~;.·;~;',1\:.>:: '.•'i<f.ii.:i ',:.> ·.:':i:~t~~í/~, COMÚN .(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO .JUDICIAL 
,·· •'····l· :· ,.... ..... ~...,1· ... :~,·\"·" .,.~.-~t '"'··r.t'flfl' · lw ' ' ... ; (' ·'·rajf:kit•·tl<·~·:···;,·ll~{i. ... ~, DE LOS BRAVO . ; 

~~r~"~;f' . , : ACTA . • 

ADMINISTRATIVA: BRA/SC/AA/03/1603/2014 l 
[". 

1697~ 1 f: ; . 

2S4 

OFICIO NUM: 

ASUNTO: SE AUTORIZA TRASLAD.Í>. t 

CHILPANCINGO,GUERRERO, (28) VEINTIO, ... O DIA(S) ·.! 

DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL e ·roRCE .· 
"2014, Año ·.' Octavio f)az" 

ILES Y MILITARES .·, · 
ERRERO. 1 

1 . 

EN CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DICTADO CON ES . FECHA EN. L/\ 

AVERIGUACIÓN PREVIA QUE AL RUBRO SE CITA, Y CON FUNDAMENTO EN LO' ISPUESTO: POR 

LOS AfffÍCULOS 21 NUESTRA CARTA MAGNA, 77 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍT . A LOCAL, :1, A Y 
'• ,¡ . . 

58 Dalt. CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES VIGENTE EN LA ENT~ AD, POR '·ESTE 
t ~"" • , , . 

CONDUCTO Y DE LA MANERA MAS ATENTA, SE LES. SOLICITA LE BRIN · N EL APóYO Y 
' 1 

FACILllJADES PARA EFECTO DE QUE SE LES PERMITA EL LIBRE TRÁNS AL VEH(CUJ,_O 

CAMIOti,jl;;;f~'.· 'DE LA MARCA FORO, PERTENECIENJE AL SERVICIO MEDIC l FORENSE( CQN 

••• 1 ~.'. UM~}C.~.'· . .1.0.· N.ÓM.ICO PLA.CAS NUMER PERTENECIE :E A LA ~IS~.\ 
. ). ~~SERA CONDUCIDA POR L15s ce. 

PROSE~ÓRES DE

<.:."~~ nJ~ClN~·~· GUERRERO .. MISMO Qt_¿f TRASLADARÁ EL CUERPO CA '. ~ÉRICO 9E LA 

Yfl?~tfS~~UE EN VIDA RESPONDIÓ A¡/NOMBR

/
· 

· !DAD, DONDE LE Df.AN SEPULTURA, TODA VEZ QUE NO )STE OBJEplóN 

"<i: ;foLGU~ _,OR PARTE DE ESTA ~TORID_AD MINISTERIAL YA QUE SE HAN R LIZADO E~ SU 

. . . .. TOTAL¡OAlo LA~ Dl,LIGENCIAS D;f LEY CORRESPONDIENTES. . .; ~ 
'L OE LA ocPVEUC,\ ~" ', 
:iech ·~ 
.tic}O

/::':.

;:,~RV1
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ASUNTO: SE SOLICITA INFORME ti"E '.;.~· ·: 
OFICIO NÚM. 
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. ..\\ (J . PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. J/ 
.. .. ..... .. . ,. ,, , . " .... ~'!$·:: AGENCIA DEL MINISTERIO' PÚBLICO DEL FUERO qoMÚN .. 
.. /'~'"··~.\.::,'.¡·'..:;":;~: ... "·-~:· .. :·}::·¡~•:-; ~ (SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS, .. ·: 
:~· ··:-J,~rtA~fiJ' , '.~ !1 BRAVO . · / ·. ;· 
:\ : '·: l ··;~k.-otti:ct~aci'·:· ': · .1 

• •1 .. 'l 6 
rit> .... f.IJ"~ .:-:'Y..~~m"~~' ... ;/ ... J ,,. ,, { ,~. 

,..... .. ~l.~(.,>.¡·:. 11 ~-:: ".4·., ... ..,::: 'd ;/ i4 .: .... ._, :. ' ... ,. ,:.~, ........ ,_,,.. ' ACTA · .~ 

. "". .. .... . . .. . ·--~. ADMINISTRATIVA: BRA/SC/AA/03/1603/2014 ;~ .~ . 
-~' if-

- .1 1'· ~''>,í.. ~-;.. 
·n~-- ~;.. 10 Nu· rv1 16981 ~ ~f -;!;, OFIC . . 11' ~ 

"'' 1:\ __ ,. "''.~ ~.~ i/¿:_: ~l,_t -t~~ ":~ '''. 
~,;.~r- ' .1 ASUNTO: SE SOLICITA ltiFORME DE ANTEC~ENTES ~ :.· , ~ " ) ¡1 

PENALES. . .· · _i",'{, ... ~.· : ·· \ GF.ft-::i:>,u {f.,· ·. ·"" · 

'\,::,:~)\~·· / j CHILPANCINGO,GUÉR~ERO, (28) VEINTIOCf·".; DIA(S) O~ :_.· 
: ~',• •-~· · ( MES DE SEPTIE~f:lRE DEL DOS MIL CATOR. E · 1 ; 
E::i .. :·lf!A.S "· · "2014, Año Octavio Pl" \. 
ifJ,Q~tltP _. · ./ . ~' '. i 

c. Je~~flA J·NIDAD DE ARCHIVO c~ÍiNALIST1co M 11 , 
PROCURA~~ GENERAL DE JUSTl~..,~EL ESTADO. t ~ ~·-
CHILPANGf~i;', GRO. . · l · , . :1 ~ . 

¡;l ' : ~i t 
.. ::'·<~'/:" .·... EN CUMPLIMIENTO A MI ACUErfio DE .ESTA FECHA y CON FUND i ENTO EN L1s:¡: 

.:{,;~)~:: " . .'.: ~1~~ÍCULOS 2.1 DE LA CONSTIT~IÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNI ' : S MEXICANof?j 

_; ;.~ r 

. : '.'.· 

• 

" . Y· 18.~_».DE LA CONSTIT¿CIÓN POUTICA LOCAL, 1, 4, 58 ·t CÓDIGO JiEi 

:;~ . . 'EÓl~IENTOS PENALE' EN VIGOR, 11 FRACCIÓN X y 23 FRAC .• N 1, DE LA L~Y; 
..... ,.. . . . ,¡· . ,, . ~ ... 

. : ~ ,:;i;19·~t3ANICA DE LA PROCUfADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL EST: '. ;'o, SOLICITo~f 
' E A EST..l AUTORIDAD, SI LA PERSONA DE NOMBR

.. .~ 
· ONTAB~ EN ESOS ARCHIVOS A SU CARGO, CON NTECEDENTI#$ 

t ". 1. •' 

VEZ 11f:cHo LO ANTERIOR, EMITA A LA BREVEDAD _.üSIBLE A ESft 

AldlORIDAD EL INFORME CORRESPONDIENTE. · f f 
l. :; ·., 
~ ~ ~ n :" i ¡ ·t 

'l '. 
í: ,, 

{ !' 

J '" 

./ 
;' 
~~ 
.. j 

~~ 
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EN t.A CHILPANCINGO,GUERRERO, SIENDO LAS DIECIOCHO HO~RAS CON .;:;i 

CINCUENTA Y DOS MINUTOS, DEL DÍA (28) VEINTIOCHO DIA(S) DE~ MES DE_~l / 
; ' ~7'4 . 

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL J111NISTERI~/ 
PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDl~lAL DE LOS1/ 

f\r .t»; 

BRAVO, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASISTENCIA, QUE AL FINAL F}f\MAN Y D~~ 
FE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - ~:- - - - - - - - .S;{1 ' ,¡¡~ ·tt· ·~ 

, ~ ~¡ 

: : : ~~~ ~-~~~~~~~~-~~;~~~E~= PHES~::-r:: :c~~;~I~~~~ -;~~1·r;L~~~-~~1~ 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR- - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - -, CONSTE.--~-'! 

- - - : CONSTANCIA.- CONTINUAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HAC .. :CONSTAR ~IÉ 
. ¡;· ~; j 

SE ENCUENTRAN PRESENTES ANTE ESTA AUT. ORIDAD MINISTERIAL, . __ ;· S PERSOit~ 
QUE DIJERON LLAMARS

EN SU CALIDAD DE fESTIGOS DE IDENTID , , CADAVERt'.€Á, 

CON EL FIN DE QUE LES SEA TOMADA SU DECLARACIÓN MINISTE ;· AL, LO QUIE 

HACE CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEG.ALE.S CORRESPONDIENTES .•. · - ~CONSTE.~:: f. 
- - - AC\1lERDO.-"'V~TA LA .CONSTANCIA QUE ANTECEDE LA QUE,,-_ ENALA QUE, ~S.f= 

ENCUENl'ffAN PRESENTES LAS PERSONAS QUE DIJERON L " ARSE. 

BU CALIDAD 'E 
TE~tf~~/DE IDENTIDAD CADAV$ÁICA, Y TOMANDO EN CONSID ·:: CIÓN QUE. ;

1

• ~ 
., ~~ • ;{ ?- 'I 

1• N6$S IARJ;CA~AR SU TESTIMÓNIO CO,N EL OBJETO DE INTEGR. R DEBIDAME ·mE 

.. · ~;i ;;-« ··'.· .. ST. ·.· )~~lt,;'.~~N QUE SE A9,'{úA, PAR~ CONO?ER LA VERDADE' ~:IDENTIDAD ~.,~L 
. -:J\1iHfO~ ·, § · .. g9t-:' FUNDAMENTO· EN LQS DISPUESTO POR LOS AR ~ULOS 21 D~ 
·. '.x:~~~T1fí/é' . 'POLÍTICA DEJ~OS ESTADOS.MEXICANOS; 77 y 78 DE ' CONSTITucl?N 

.. Pdm~\o . L; 1, 58 Y 7$ DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS NALES PARA~:L 
. ESTAcX~19E .. , ERRERO, El{ SUSCRITO . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1t- - - - - - - - - - l '.~ 
',\ ¡~; !"'''~ ~~' . t.:.! 

/: ·. ;tú'~J~.: ~:E;~~~~~ ;,,, ~~~~~Ól~N E;IS~E:I~~ ~~-~~~ -~ 1 

1 , N SU CALIDAD . " TESTIGOS 
~' 

IDENTIDAD CADAVÉRl,tA, A FIN DE QUE MANIFIESTEN LO QUE E ·.SU DEREC~O 
'¡;' T ~REPIIBUCl.. . ' . ·. ' J~. 

CONV~,~·'ff~a~P~?Ó PROTESTARLOS EN TERMINOS DE LEY- - - - - - - . , MPLASE.- it 
- - - -A$A ~<e~Wo Y FIRMA EL SUSCFllTO AGENTE DEL MINISTERIO BUCO QUligN 

. " 
ACTUA ~N TESTIGOS DE ASISTENCIA.- -- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - . - - - - - - - - -r~· 

~1tH•. . " ,Jr; 

,§''._~:<::-:·-,.~:.: :., , EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO : ~ 

~~  1 
'.l>·f~i)CUR/iDUR -~ 

.JUSTICIA i 
~Gt.l~C!/\ Dl:t. f.W ¿ 
·~l_il ~lJER0 COM

JU  

¡ 
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BRA/SC/ AA/03/1603/2014 . i' 
- - - NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE';:f' 

ENCl:IENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA,.OFICl~A LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL; ! 

DELITO LA E SE LE HACEN SABER LOS DERECHOS~-; 

QUE EN SU POLÍTICA FEDERAL . EN SU ARTICULO 2oj; 

CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO Dl$Í1 

GUERRERO; f.~ ( 
.'!:\ :: 

INFORMÓ QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SW FAVOR, SE ENCUENTRAN LOS ; ,.: } 

SIGUIENTES: .}.$ J 
:.11·i ~ 
·,,r; r 

>I' ~~. '! 

1.QUE SE LE RECIBA SU DENUNCIA O l)UERELLA CUALQUIER DÍA DEL AÑO Y EN CUALQUIER .{ ,¡ 
f' ~ ~ 

AGENCIA DE INVESTIGACIÓN. i'if. . 

~· 
li ·,-

11.A RATIFICAR SU DENUNCIA O QUERELLA 9E INMEDIATO, SI PRESENTA SU IDENTIFICACIÓ~~ i 
OE'JCIAL. , .. t, 

~ .,f '~ 

- . f t 
lfl;.A Ol:l.E NINGÚN SERVIDOR PÚBUq;>'SOLICITE, ACEPTE DINERO O GRATIFICACIÓN. ;'.~· ¡ 

1v:_'9l)~A:2E MANTENGAN EN RESE~ SUS DATOS PERSONALES. .;~ ; 

lOt~OLABORAR EN LA INTEGRAQ(óN DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA. '~ ¡ 
~.· ·§!·~ ~~ .. 1{31R ATE;~_?IÓN MÉDIC·A. IPSICOLÓGICA C.UANDO ASÍ LO SOLICITE Y/O REQ~IERA. t: ! 

LAAUTORID~f;f· MINISTERIAL MEDIDAS U ÓRDENES DE PROTECCION. ;~: ! 
 RECIBAN '18 MEDIOS DE PRUEBA QUE ACREDITEN EL DAÑO SUFRIDO Y :A 1 
E AL JUE~#lJ REPARACIÓN EN LA SENTENCIA. I t 
ARACIQll LA REDACTE CONFORME USTED LA DICTE; QUE SE LE OTORGUE 

LE SIN·iOSTO ALGUNO O CERTIFICADA, PREVIO PAGO DE DERECHOS. ~·f. 1j 

Nqfis DE RECONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN y CONFRONTACIÓN coJ L~ 
A SE REALICEN BAJO LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA su ~ !j 
d . ~ : 

·~::¡OOE SE LE NOMBRE UN PERITO TRADUCTOR-INTERPRETE CUANDO NO HABLE O ~·. 'p, 

COMPRENDA EL ESPAÑOL Y EN AQUELLOS CASOS EN QUE ÚNA DISCAPACIDAD LO AMERlfE '.'. . ~ . •' 

,. . XII. A IMPUGNAR LAS DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 1r } 
· \ ! ;'.:, .. ~~\:~E~{~J~ QUEJARSE:, CUANDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DERECHOS QUE SE LE /i ·J 
.•.. '• ,~U.'..~)\f~PPIMAN EN ESTA CARTA O CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE IRREGULARIDAD DE LOS~! .. 

· · ·~·¿¡~~~~~~··~jtVIDORES PÚBLICOS QUE LE ATIENDEN, AL~~ TELÉFONOS 5346-8475, RED 16006, O Ei :· 

ffi~c¡, ~¡ RIO.·DE LA LOZA 114, PISO 2, COLONIA DOCTORES, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, ~.F.' 
. ·: 

 ' 
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BRA/SC/ AA/03/1603/2014 

- -CONSTANCIA DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS O DEL OFENDIDO • - - SEGUIDAMENTE. 
EL PERSONAL'ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENQUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOR 
DE ESTA OFICINA LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO EL(LA) C.  

 A QUE SE LE HACEN SABER LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRA LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL EN SU ARTICUt..O 20 CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 
BIS DEL CÓDIGO PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; ,! 
ARTÍCULO 20.· EL PROCESO PENAL SERÁ ACUSATORIO Y ORAL. SE REGIRÁ POR LOS 
PRINCIPIOS DE PUBLICIDAD,. CONTRADICCIÓN, CONCENTRACIÓN, CONTINUIDAD E 
INMEDIACIÓN. :~' 
C. DE LOS DERECHOS DE LA VÍCTIMA O DEL OFENDIDO: .. 
l. RECIBIR ASESORÍA JURÍDICA; SER INFORMADO DE LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR ESTABLECE LA 
CONSTITUCIÓN Y, CUANDO LO SOLICITE, SER INFORMADO DEL DESARROLLO q~L PROCEDIMIENTO 
PENAL; ·~; 

11. COADYUVAR CON EL MINISTERIO PÚBLICO; A (füE SE LE RECIBAN TODOS LOS ºATOS O ELEMENTOS ,~ 
DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE, TANTO EN LA INVESTIGACIÓN COMO EN EL,~PROCESO, A QUE SE .¡,; 
DESAHOGUEN LAS DILIGENCIAS CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENIR EN EL JUICjp E INTERPONER LOS ~: 
RECURSOS EN LOS TÉRMINOS QUE PREVEA LA LEY. CUANDO EL MINISTERIO Púáuco CONSIDERE QUE .~· 
NO ES NECESARIO EL DESAHOGO DE LA DILIGENCIA, DEBERÁ FUNDAR Y MOTIVA . SU NEGATIVA; ~; 
111. RECIBIR, DESDE LA,QOMISlq_N DEL DELITO, ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA , E URGENCIA; , .l.~,: 
IV. QUE~ LE REPAR~ EL DANO. EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE, l MINISTERIO.PUBLICO )' 
ESTARÁ OeJ...IGADO A SOLICITAR LA REPARACIÓN DEL DAÑO, SIN MENOSCAB /DE Q~E LA VÍCTIMA U jf.{ 
OFENDID0:\.1,.0 PUEDA SOLICITAR DIRECTAMENTE, Y El JUZGADOR NO; .·PODRA ABSOLVER AL :i~:~ 
SENTENCIADO DE DICHA REPARACIÓN SI HA EMITIDO UNA SENTENCIA COND6 ATORIA. LA LEY FIJARÁ l~ 
PROCEDIMIENTOS ÁGILES PARA EJECUTAR LAS SENTENCIAS EN MATERIA DE R 'PARACIÓN DEL DAÑO; .'f 

RESGUARDO DE su IDENTIDAD y OTROS DATOS PERSONALES EN . bs SIGUlsNTES CASOS: ~~· 
O SEAN MENORES DE EDAD; ·CUANDO SE TRAl:E .DE DELITOS VIOLACION, TRATA DE.~ 
NAS, sr:;cu~.1RO o DELINCUENCIA ORGANIZADA; y CUANDO A JU ¡ 10 DEL JUZGADOR SEA!;. 
IO:li>Af\A~\J PROTECCIÓN, SALVAGUARDANDO EN;TODO CASO LOS RECHOS DE LA DEFENSA.:~ 
S.Te. PlID;. s.;,8~1co DEBERÁ GARANTIZAR LA PRO. TECCIÓN DE VÍCTIMA~, lfoFENDIDOS, T!=STIGOS vtl1, 
ERAL TODAS LOS SUJETOS QUE INTERVENGAN EN EL PROCESO. LO . UECES DEBERAN VIGILA~ 
N;€UMPL1Mtétno DE ESTA OBLIGACIÓN; ' >, 'j;' 
4Gl~AR c:[AS . MEDIDAS CAUTELARES Y .PAÓVIDENCIAS NECESARIA. PARA LA PROTECCIÓN 'tt·i 
UCIÓN DE SUS DERECHOS, Y ·'. . : ~; . . l' 
PUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL· LAS OMISIONES . DEL MI. $TERIO PUBLICO EN U[ 
IGAClóN DE LOS DELITOS, ASÍ CQfl.í'ÍO LAS RESOLUCIONES DE• ; ESERVA, NO EJERC!CIÓ'/ 
il~NTff·VE LA ACCIÓN PE_NAL ot SUSPENSIÓN DEL PROCEDI . , NTO CUANDO NO EST~ 

. )..A REPARACIÓN DEL DANO. '·'. 
•"'.• ~ ... :t ~~ L ' 0 _, '•, 

'.~~'~ . · MBIÉN SE LE HACE S/,\BER DE LOS DERECHOS DE LA'. · CTIMA U OFENDIDO DEL 
.... .QE~~~·~ . ·EN SU FAVOR CONSAGRA EL ARTICULO 59 BIS DEL CÓ ·. O DE PROCEDIMIENTO~ 

:·: :1P~WAtiG~'iMA~1)f EN EL ESTA~~ DE GUERRERO. . ~ : 

J·iC\Hm - 'f»IS.' CUANDO LA VÍCTIMA U OFENDIDO POR EL DELI '·SE PRESENTE ANTE EL 
, LIGO A DENÜNCIAR HECHOS POSIBLEMENTE CO • ITUTIVOS DE DELITOS, 

ECHOS SIGUIENTES: 
· N MÉDICA Y' PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; ¡ 

SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY Y LA F · MA DE HACERLOS VALER; 
ESQRÍA JUf1ÍDICA QUE SOLICITE; ~ ,;: 

IV. APOR OS Y ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE; .· ~ 
V. CON f,tSE EN COAl)YUVANTE O NOMBRAFIAALGUIEN PARAESE EFEC i; · 
VI. SER i F~MADO DE .. lfs RESOLUCIONES QUE FINALICE O SUSPEND~ EL l~ .. CEDIMl~NTO; . · 
~~·~~~~~~IENCIAS CONVOCADAS SOBRE l,A EXTINCION o ISPENSION DE LA ACCION 

VIII. INFOOMAA$JU~O~ECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; .¡;, ·, 
IX. A QUE;.~.ij,J.I;. ~¡r,QB°~~E;~S MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y SEGURIDAD QU '. 'EQUIERA; ·. 
X. TENER 1Á~~~~talllENTE Y OBTENER COPIA DEL MISMO SALVO EXC IONES 
PREVISTAS~iM LEY; . 
XI. SOLICITJ\R LA REAPERTURA DE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECR DO EL ARCHIVO; Y 
XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN L CASOS DE VIOLENCIJ,\ 
FAMILIAR Y DEUTOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARÁ CON E POYO DE PERSONA~ 
ESPECIAl,JiMDO QUE LE AUXILIE. 
- RA 
D ;; 

t 

P!'·:O

i.GH!
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- - - DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C.  TESTIGO DE~ 
IDENTIDAD CADAVÉRICA SEGUIDAMENTE Y EN ·LA MISMA FECHA EL P~RSONAL DE 

ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA 

PRESENTACIÓN SOCIAL,· LA· P'ERSONA QUE EN SU ESTADO NORMAL DIJO LLAMARSE ., 
f'. 

 QUIEN SE IDENTIFICA CON LA CREDENCIAfl DE ELECTOR, 
J 

EXPEDIDA EN SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORA.r, CON FOLIO 

 MISMA QUE PRESENTA UNA FOTOGRAFÍA A COLOR TAMA~O INFANTIL DE ;. 
!i1 . 

UNA PERSONA CUYOS RASGOS FACIALES CONCUERDAN FIELMENTE ~ON LOS DE LA ~. 

COMPARECIENTE, APRECIÁNDOSE AL REVERSO UNA HUELLA DIGITAL~SI COMO DOS ¡} 
FIRMAS ILEGIBLES, DE LA CUAL SE DA FE DE TENER A LA VISTA EN OR INAL Y COPIAS :f 

' • . ftt 
FOTOSTATICAS SJMPLES,. Y EN ESTE ACTO SE LE HACE LA DEV LUCION DE LA~ 

' : • • .q:, 

CREDENCIAL ORIGINAL A SU PRE_SENTANTE POR A~~ HABERLO SOLICIT.f·: O, DEJANDO ENi~ 
SU LU:~R LAS COPIAS FOTOSTATICAS, LAS CUALES PREVIO COTEJO;; CERTIFICACIÓN!i: 

~m . , . ~ 

SE Oft0ENAN' AGREGAR A LAS PRESEhlTES ACTUACIONES PARA . . E SURTAN su$'.·1 

~~ . . ~ 

EFEO~bS LEGALES CORRESPONDIENTES A QUIEN LE PROTESTÓ EN TÉ. MINOS DE LA LEf 

""' PAR~E~lJEi-'$E1;,QQ~UZCA CON LA VERDAD EN TODO LO QUE 1 .·A DECLARAR ;Y 
--.,s._.,,. DV~~ lAS PENAS EN QUE INCURREN LOS FALSOS DECLA . : NTES, OFREC~~ 

O 1Wtliffií;¡,.~jl;\4US GENERALES,OIJO LLAMARSE COMO HA QUED O ESCRITO S¡¡:R 

E .'.~~:,,aes'. 1 ¡/- .       
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O, ASIMISMO' EFIERO QUE .• 
·\ '" 

.)IJ~T1(;!r1. r.EN WAló"o HACE A LOS BENEFICIOS QUE LA LEY ME CONCEDE EN CAUDA 'DE VICTIM:2\ _: 
·::·\l~NCt~ ~fll.:.~· 1 ~ijiJc1Wi;P.1.J$~¡r·.ffRE LOS' CUALES SE ENCUENTRA LA ATENCION MEDICA y p . COLOGlcl' · 1H FU!HW t:1,,·M'1::1l'!'iJ~i.)~R1'T · ,-

JlJOICl,111 Q~S}~M~ MEDIDAS CAUTELARES DE PROTECCION Y ENTRE OTROS, POR E MOMENTO 
f'111d~Al1C:INOO O~f\ 

. ME RESERVO EL DERECHO DE HACER USO DE LOS MISMOS POR ASI CON · ,NIR A MIS 

INTERESES PERSONALES SIN NO DESEO RECIB1R LOS BENEFICIOS SIN 

TENDRE POR PF-lESENTE DICHO OFRECIMIENTO ACOGIENDOME A LOS MI MOS EN 

DET~RMINADO MOMENTO EN EL SUPUESTO DE ASI REQUERIRLOS LOS HARE S ER A LA 

AUTORIDAD, QUE ES TODO LO QUE TIENE QUE DECLARAR, PREVIA LEC RA LO 

EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE PARA DEBIDA CONSTA CIA. - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - ·· - - - - - - - - • - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -CONSTE. - - -
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- - -- NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CC>NSf AR QUE SE ' i . 
ENCUENTRA LA PR.ESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA. OFICINA LA VÍCTIMA U ,.PFENDIDO DEL :· 

DELITO EL c.   . A QUE SE LE HAC~N SABER Losf 
DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA fEDERAL EN sJf 

··~ {· 

ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGO PEN' VIGENTE EN Ef 
o,~ l: 

ESTADO DE GUERRERO; . ;~ .. ! 
• w J 

INFORMO QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU FAVOR, S1'=NCUENTRAN L9s 
SIGUIENTES: 1f ¡1. 

. 1 t 
~t.,::. 1.QUE SE LE RECIBA SU DENUNCIA O QUERELLA CUALQUIER DÍA DELdÑO Y EN CUALQUIS~ :I ·~ AGENCIA DE INVESTIGACIÓN. . f . .~~ 

f ,) 11.A RATIFICAR SU DENUNCIA O QUEREUA DE INMEDIAT(). SI PRESE'A SU IDENTIFICAC~N 
';,,l;í: (:•:ur•V@Ft6!lflt!.-. < 
"1M'! ,r:.rir. '····- ~,. . . 
~F~~ ~ 
W'f,'.U --~ ¡i,¡/l,..J 
:lli..: · ··::¡ '.f.Jt! A Q. . NINGÚN SERVIDOR PÚBLICO SOLICITE, ACEPTE DINERO RATIFICACIÓN. J> 
~~~~t· l~-~U 1= MANTENGAN EN RE;SERVA SUS DATOS PtRSONALES. : , . } 

'~~t'5 l'!"~ CG BORAR EN LA INTÉ~ACIÓN DE LA AVERIGUACIÓN PREVJ' • . ;t 
~" .•. '\ G1'.\¡I. R ;: 

1 

IR ATENCIÓN MÉDléA Y PSICOLÓGICA CUANDO ASÍ LO SO iCITE Y/O REQUIERi.  ., [ •'\ 

ÓITAR A LAAUTORrf!>AD MINISTERIAL MEDIDAS U ÓRDENE E PROTECCIÓN .. '.:-

. E. SE LE RECIBA. !ji LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE ACREDIT EL DAÑO SUFRID? Y A 

S~LICITE AL JU,liZ SU REPARACIÓN EN LA SENTENCIA. ·· . ·:if 
U DECLARAQr0N LA REDACTE CONFORME USTED LA DI E; QUE SE LE OTORGUE 

": . ''. 

PIA SIMPLE SlN COSTO ALGUNO O CERTIFICADA, PREVIO GO DE DERECHO$' . 

~S DILIGENCIAS DE RECONOCIMIENTO, IDENTIFICACIÓN .. CONFRONTACIÓN/CON LA 

A ACUSADA SE REALICEN s1wo LAS MEDlc;JAS DE SEGURI · 'AD PARA su ~· 
CIÓN. t;, 

""'.?:,:: ·f,'>$~UE SE LE NOMBRE UN PERITO TRADUCTOR-INTERPRETE CU . " 

\ ~bÓMPFfENDA EL ESPAÑOL Y EN AQUELLOS CASOS EN QUE UNA DI APACIDAD LO AMERITE. 

n)$~fo.. _ LAS DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA , CIÓN PENAL. / 

. 'X111·:~ A CUANDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DER ·.· HOS QUE SE LE·i· 

_~sM?~~~ .. : . TA CARTA O CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE IR . GULARIDAD DE ~()S 
~tRVltr~ BUCOS QUE LE ATIENDEN, A LOS TELÉFONOS 5346 475, RED 16006,0 EN 

.:~m~~. R!O DE LA LOZA 114, PISO 2, COLONIA DOCTORES, DELEG : IÓN CUAUHTÉM~C. D.F. 
'-.~ ... ({':' ·~· ... ~qt.~: .... , . . , . , 

" •
1 
t1

· - • ::¡ ·~«:~~t_::;:.·;.'."'1,~L AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO CO. UN 

Prwc )
UfJ

J 
- UST/

IGtNCrA DE
')EL. FUERO 

JUDICIA
rHrLP

C
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~ . / .·•I 

- - - DECLARACIÓN MINISTERIAL DE , fESTIGO DE ~· 
- , • :¡ y,J; 

IQENTIDAD CADAVERICA SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL P~RSONAL DE 1il. 
ACTÚACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTE~IOR DE ESTN~; 
PRESENTACIÓN SOCIAL, LA PERSONA QUE EN SU ESTADO NORMAL Q.¿O LLAMARSE;i 

',i ~i·., 

 QUIEN SE IDENTIFICA CON LA eREDENCIAL DE:i 
~: ~( 

ELECTOR, EXPEDIDA EN SU FAVOR POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECT~RAL, CON FOLIQ~ 
. ~ . -~ 

NO VISIBLE, CLAVE DE ELECTOR  MISMA QU~: PRESENTA UN.~ 
FOTOGRAFÍA A COLOR TAMAÑO INFANTIL DE UNA PERSONA CUYOS .~ASGOS FACIALE~~ 

~ :' 
CONCUERDAN FIELMENTE CON LOS DE LA COMPARECIENTE, ~PRECIÁNDOSE A~ 
RE¡1~0 UNA ~UELLA DIGITAL ~SI COMO DOS FIRMA~ ILEGIBLES, D~1LA CUAL SE DA ~~ 
DE· ~R A .. ISTA EN ORIGINAL Y COPIAS FOTOSTATICAS SIMPLl#S. Y EN ESTE ACI.O 

. ...~; ... .,, , ,/:~: ./~;~.: 

SE : ··i.!'J!IACE DEVOLUCION DE LA CREDENCIAL ORIGINAL A SU PRESENTANTE POR ASI 
·1 ~. . r.t, . ltt} •. 

HA~~ . ITADO, DEJANDO EN su LUGAR LAS COPIAS FOTos!4TICAS, LAS CUAL~~ 
PHÉ~l-QT. O Y GERTIFICACIÓN, SE ORDENAN AGREGAR 1fl... LAS . PRESENTt$ 

• 
ACfU~~~t. ARA QUE SURTAN SUS EFECTOS LEGALES CORRES~ONDIENTES A QUI~~ 
LE PROW.f&T i. . .. N TÉRMINOS DE LA LE~tf>ARA QUE SE CONDUZC'j.CON LA VERDAD ~·~ 
TO'D~J'tb .. ;.:9tJ, )VA. A DECLARAR Y _ADVf;i~TIDO(A) ÓE LAS PENAS E~. f,.;QUE INCURREN L~~ 

SOS DEO· RANTES, OFRECIO NjS MENTIR Y POR SUS GENEFf,LES DIJO LLAMAR§. . .!= 
O HA ·9uaDADO ESCRITO      

     
 

     
       

      
      

      

   
        

          

    

    
     

·'"' nc:c º   
'. :·:.·:·~,~:~;:~~~:~'.'. .. ~:.  : 
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  · 
b(~i,~ISMO \'t~ QUE EN CUANTO HACE A LOS BENEFICIOS QUE LA LEi;ME C~'-·CEDE: 
~,.~N···· C. Al .. '.º. ¡;;.~ :J)~.·~CTIMA DEL DELITO ENTRE LOS CUALES SE ENCUENTR¡·~l-A Af.~CION.: 
\:.IYfl=P'<;;~,/;t,!,s~cOLOGICA, ASI COMO MEDIDAS CAUTELARES DE·.~ . ROTl;CION/ 

ir MANIFIESf().(p~ ~ ~ECIBIR LOS APOYOS QUE ME HAN HECHO S ... ER Pi~tRQUE 
CONSIDE~r~~I ::f1Ó SON NECESARIOS PARA MI, SIN EMBARGo''.,, '..END ~~. POR 

. PRESENTeMrleH~~IENTO ACOGIENDOME t;.. LOS MISMOS EN o. ER ·ij~ADO 
MOMENTOl~~·GUPUESTO DE ASI REQUERIRLOS, QUE ES TODO LO QU .. TIE~ ; QUÉ 

DECLARAR, P~EVIA LECTURA LO EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO AL M, GE; ·~~y AL . ,.. . . ~ 
CAL  -- -

:  
• 
J  
>Q  
\ ~ 
JN : 
• ' l 

:.:.;:.i,··. i 
'"··~·' !. J: 

· ·~ ~ 
.,,_ ~rf. 1 0 ·i 

11_,.-h!C: r\ ~ 
'1i:: '· .:--: '.i 
· -L rtJ:: ;;, 
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.·~ 

r'l J 
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- - - ACUERDO DE ENTREGA DE CADÁVER.- A CONTINUACIÓN Y CON FECHA VEINTIOCHO , 
DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE, Es SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN DIJO: VISTA LA COMPARECENCIA DE LOS ce.  
 

 TESTIGOS DE lDENTIDAD .\ \. 

CADAVÉRICA DEL OCCISO QUE EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE   
 QUIEN SE ENCUENTRA DEPOSITADO EN LAS INSTALACIONES DEL .'~{ • . , v·• 

SERVICIO MÉDICO FORENSE DE ESTA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GU~RRERO, PARA:;;~: 
DARLE SEPULTURA EN EL PANTEÓN MUNICIPAL DE LA POBLACIÓN D~/íECOMATLAN~~~ 

~~~~l::¡~~~~~!~~~~:~:~:TL.:::::~::~:~~:¡t;?:~~: ª~f 
SOUCITADO, POR LO QUE CON.FUNDAMENTO 5N LO PREVISTO POR LQ$' NUMERALES¡ 

DE NUESTRA CARTA MAGNA, 77 DE LA CONSUTUCIÓN POLÍTICA DE LA E~JIDAD, 1, 4, 58, lf 
y 7~'DqDtGO .DE p~lJCEDIMIENTOS PEpíALES EN VIGOR, EL susc~f~o; - - - - - - - - - -::l 

:•TAQQ . · . ;:_· J',. .~ 
--"~ r::.--.·-.... -.·--·-- ----------- A ~C. U. :'.e R D A--------------.. ~~ .. {:~·------------~~-· AAl:-Dlit · . : •t'<-: .\~ 

- -.~RIMWR¡: - SE AUTORIZA LA ENTRE DEL CUERPO Slí)I VIDA DE LA,~*RSONA DEL SE~ 
MA~~IN , QUE SE ENCUENTRA D OSITADO EN,,. EL INTERIOR DE ·, S INSTALACION!s 

DE'L~ziE~t·. r};r; 1~·\~p1CO FORENSE.~ E ESTA CIUDAD, Y QUE FUE ID . ·,~TIFICADO CON'L. 

NOMBRE n    

 TESTIGOS DE IDENTIDA : ~:CADAVÉRICA, P.iA 
''· f: . 

~:'.'. UE"~~ TRAS.l-.ADADO A  ~E 
~  DONDE SE LE ,Í:>ARÁ SEPULTURA EN EL PANTEÓN . ;.NICIPAL DE Dl~A 

J ·béALIDA[},,,.·CÚERP,O QUeÍSERÁ TRASLADADO EN UN VEHÍCUL . ~ROPIEDAD D~LA 
· EMPRESA .RAZON SoCIAL "FUNERALES CHILPANCINGO" •. - - - - - - .,, . ~t . 

) . :~_ - SEGU"·:o?:;1.·J- ~ÍRES .• ~· ?FICIO AL ENCARGADO DEL SERVICIO ·~~. ICO FORENs~pE 
ESTA CIU~1, ;~ON . EL~.PB'JETO DE QUE· ORDENE A QUIEN CORR . PONDA, HAGf

1
: LA 

. ~N:.r.REGl(~~!~EFERlcJO CADÁVER A LOS TESTIGOS ANTES MENCI, : ADOS, ASIMl~to. 
l';¡·.i ...... • , : 1 • t,-_.... ,,, :~ ~;,;. 

LES.SEA ~TREGf.OQ 'l CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN CORRESPOND 'NTE. - - - - - - - -i- -
. · -... ~·%,;- -TrfflCEffitt(J:fítwSE 'OFICIO AL OFICIAL DEL REGISTRO CI ":, A EFECT~bE 

, .. ·: ,:;.:§9~1C~·JEHrJrftibiEO(MIENTO DE A !fs 

\..,,:1 './ i:;é;~~S ~EGA'a~ESPONDIENTE - - - - - - - - - - :- - - - - - - - - - - -:. ; - - - - -- - - - - ~~ - -

";:;,:~N;0~· - et.JI~.- Gl~ESE OFICIO A LAS AUTORIDADES CIVILES Y MILI 'RES, LE BRINfFN 

PROCUHACUi·f!f:. ~i¡:t(j~tj-fEFACJLlrJADES PARA· EFECTO DE QUE SE LES PERMITA EL . RE TRÁNSIT<ltAL 

~NjC~~~1~:, 11~\?.,~t-t.w·µ,~~suftf.10PIEDAD DE LA EMPRESA CON RAZÓN soc: ;L "FUNERAlps 

~~;L rnERO C(t:l.~~~t;¡~lfq~". PARA QUE TRASLADE EL CUERPO DE LA PERSON' QUIEN EN '4PA 

. Jlll~ 11?,.~;~i~~~@Q&f6FERA AL NOMBRE DE DE . f..s 

INSTALACIONES DEL SERVICIO MEDICO FORENSE EN ESTA CIUDAD PITAL, A Ai~LA 
N DO .. E SE LE Ó~Á 

SEPULTURA EN EL PANTEÓN MUNICIPAL DE DICHA LOCALIDAD, - - - - - - - - - .,- - - - - - - - -t-
QUINTO.- GIRESE OFICIO AL DIRECTOR GENERAL DE IN ' RMÁTICA i Y 

TELECOMUNICACIONES DE LA ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE INF , ME A EtA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL, SI EN ESE SISTEMA (PLATAFÓRMA MÉXICO) LA . RSONA di.JE 

EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE D TABA doN 
ANTECEDENTE PÉNALES, DEBIEND BREVEDAD 

POSIBLE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - SEXTO.- GIRES E OFICIO AL JEFE DE LA UNIDAD' DE ARCHIVO CRIMINALISTICO DE 

ESTA INSTITUCIÓN, PARA QUE INFORME A ESTA 'REPRESENTACIÓN SOCIAL, SI EN ES.A. 

........ ·•• .......... ••• .............. • 11111111111•111111r11••111111n•at11ttn1111•• ••m 1111 IUllllHI 
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BASE DE DATOS, LA PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIÓ AL NOMBRE

ONTABA CON ANTECEDENTE PENALES, DEBIE

CORRESPONDIENTE A LA BREVEDAD POSIBLE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - ; - CÚMPLASE.- - - / 

- - - RAZÓN . ~ ACTO SEGUIDO EL PERSONAL QUE ACTÚA" HACE CONSTAR QUE SE GIRAN/ 

LOS OFICIOS NÚMEROS 16982, 16990, 16991, 16992 Y 16994, DAND01~CUMPLIMIENTO ~t. . ~ f 
TENOR DEL ACUERDO QUE ANTECEDE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -J- ----CONSTE.l-

- - - ASÍ LO ACORDÓ y FIRMA EL AGENTE DEL ~INISTERIO PÚBLICO'.iDEL FUERO co~~N 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO, QUIENACTÚA DE MANERA Li$ALANTE TESTl~OS 
DE ASISTENCIA QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN .J!E.- - - -- ---· · - · - -· -~ -· -DAMOS FE.-·.~- - • 

. j -~· • . 

- - - - - - - - - - - - - - - - SE CIERRA Y SE AUTO~ZA LO ACTUADO - • • • - ~:- - DAMOS FE. -~ - -. 

. f 1 
; . , ~~~ ' $;} _:;~· '' l .. ' t f 1 
v~~(iM EL AG~NTE D~,. INISTERIO PÚBLICO DEL FUERo_·.1.?_.· MÚN, :~· 
'}i'".'· \.¿,¡¡ • ~ 
~~· .. ,~.~· (SECTOR CE~l'IAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE L . 'BRAVO 1 

;,;Si . ~/ li 
~~ .f ,, •' 
;o~ ' ·:~ ·~ 

TESTIGO 
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PROCURADURIA GtNERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. '.I; 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL F~ERO COMútifl 
(SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JUDICll;\L LOS BRAV<f 

ACTA 
ADMINISTRATIVA 

OFICIO NÚM. 

).1· ·1ri~ ~~ x: 
BRA/SC/ AA/03/160~7:2014 

i .. r ... ,f~ ·}!l) 
··~r ~~;l ~~~i· 

~i ~~· 
-~ iJll 

16982 

ASUNTO: SE AlJTORIZA EN_~:REGA DE :)S' 
;r;::\t Oi 1 CADAVER. ~If.;?"_'J . :~f 
(f,.')0 ' 

A\J)'~,;l CHILPANCINGO,GUERRERO, (28) VEI . ·.IOCHO DIA(S) ~iL 
~f01~ . MES DE SEPTIEMBRE DEL oos.~IL .. :T_?RCE. . 1a·1 .. 

\..,1., 11' ··• . ··.·. ·• . 201 Ano de Octav10. ·; .z 
¡, tw.'il'· · . ¿ . , , ·-;~. 

c. ENCARG'm>O DEL S~lltVICIO MÉDICO FOREN~E.r .~ 
SERVICIO MEDICO FORENSE. :~f 
CHILPANCINGO, GRO. . · ... ifi 

EN CUMPLIMIENTO.A·~IÁCUEROO DICTAD0
1 
• ON ESTA FECH!EN 

. •· . . ·¡;;.: 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA QUE ºAL RUBRO SE CITA,. Y CON . NDAMENTO EflLO 

DISPUESTO ",~::_i:~. LO• ARTÍCULOS ,e 2.1 NUESTRA CARTA . AGNA, 77 D63\. LA 

CONSTITUCI '. '._ • LlllCA LOCAL, 1 'ji4, DEL CÓDIGO DE PROC: . IMIENTOS PENjEs 

.,Vl?,_~_NTE EN ~:¡;,fNTIDAD .. POR M~IO DEL PRESENTE ~OLICI :. A ~STED, SE SJVA 

~· .. :·_.~ ... :P __ f:NAR ·A ·~r~Sl~ESPO.~ A HAGA LA ENTREGA DEL ADAVER DEL sf!fo 
(i:-~\puuNq..~ )~~~º Nclff NTRA DEPOSITADO EN EL' NTERIOR DE ~AS 
(O't_~~.~-~LACl~I.  ulEN EN VIDA RESPONDIERA ; NOMBR: DE 

 LOS TESTIGOS DE IDENTID .· CADAVERICA, ~S 
~c::e· RA q\JE 

LO Y LE DEN :SEPULTURA EN EL PANTEÓN MUNICIP .• DE LA POBLACi),N 

. DE T~G,b~tI~~~~·PlO DE ATENANCINGO,_ ESTADO DE .• XICO, MISMO tE 

... ,.~~-RA T~~frrta~1UN VEH(CULO PROPIEDAD DE LA EM ·, ESA CON RAZ~N 
~ ~OOIAL "F1.t~~ILPANCINGO". ~ fü 
~~ ~í? 
i~;&"' '.~ 

' " . "" ·.') ;:::; 
~· 

'-

¡ 
r • ATENTAMENTE 

DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COM. * . 

11!111,llpU,.U!lll!lll.ID,Dljll~l.!1~1!18'1,.lll~IJll.IPllJllJllJIPIPl!I~ 
ADRIAN CASTREJON No. 3 COL. CUAUHTEMOC SUR C.P. 39000 CHILPANCINGO, GRO. 



GE~E<RAtD¡J 
L ESTADO , 
·:NE!W:.Ot ,J 
lLDE ~,¡¡ 

JO'' /e . .-c.--~) 1 ~ ,..,, ... \ .. """'• 
j t¡• 
• • .j-

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DE4~STAÓ2t: 
AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL Fl!JERO C0MúN 
{SECTOR CENTRAL) DEL DISTRITO Ju9JC!AL 0,~j LOS 
BRAVO. l :1.f. 
~g~~NISTRATIVA BRA/SC/AA/0311603/2.s:4 • 

OFICIO NÚM. 16990 

i'i ~!ji 
. d ~,' .• ¡~~.· ·.· .ti . ;;,"!O 

:~\ 
·'M° tl' 
.}r .,.,' 

· ASUNTO: SE COMUNICA DECESO .IJ 
i1f· 

f:ifl 
CHILPANCINGO,GUERRERO, (~8) VE. TIOCHO .D·'·.' "(S) DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL QÓS MI 

1 
ATORCE ~ 

~' . " 
· /. "20í. , , Año de O · .·vio Paz" 

;l 
l /;, 

··: Plti:~ ,:1 

C. O'ft~ DF~REGISTRO CIVIL. . · 
CHILPANCINGW, GRO. . ·1 l'' j 

POR MEDIO DEL P.RESENTE ME PERMITO INFO.;IM . A USTED D ; FALLECIMIE' p DE LA 
PERSONA QUE EN VIDA RESPONDIA LA NOMBRE E JULIO CES ; ' MONDRAGO ONTES, 
DE QUIEN LE INFORMO LO SIGUIENTE; ' ; · : 

. ' ~ . ~ : 
,Y, • ' ~ ,.~· i; ' : '· 

NOMB~E: · 
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· \.lu~ PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. . . 

._ . : ,.,.,"·:··• w .,, . , .. , ..... , ·~:~; AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL ;FUERO COMÚN ij . 
. /, '· ' "", -~ (SECTOR CENTRAL), DEL DISTRITO JYDICIAL DE LOS·*-

. BRAVO. : :;¡¡~ 
L'.!.•· 

.. ,
.) 

ACTA 1 ,, 
ADMINISTRATIVA BRA1Sé/AA103/1603J,2014 

'¡ ~~/ s· 
~-
~'/','(f 

~: 

I} " •·_·.·,·.fi~.:~--{ :~ ·, ' 
, :, .. ~~\; .. 
• .;;r ti . :. 

- ~ 

OFICIO NÚM. .. 16991 
~ » ~ ·, f., .. ~"~ ;-'~ :'/~ . 

~!~;NERAtfjf¡ ASUNTO: SE SOLICITA COLABORA~lON _ l .t.~ 
. DEL. Esr_ AD~ CHILPAN. e_ lNGO,GUERRERO, (28)l v.~_._·_lNTIOCHO DIA(S) Je~L: 
'.N ~E~\~DI\, .. ¡ MES DE ~e:PTIEMBRE DEL DOS M. i. CATORCE j;'.y' 
.'TROLOE ~§ . . !' "2 4 A- d O ta . ".,.,,. 
'""l"~S Pfti:~ J\ :.'/ ' . ' no e e VIO r.:.~!-
'''"'''''~o.r~~. I'" / -l I· j· ·::_>t 

C. A LAS AUTOR ~tlES CIVIL1. . .· . MILITARES. .;r.· i::_~·:ik 
CHILPANCINGO, GRO. · · !'}'; 

. ... ·-. . . , ... . :=. ~~r{·~r 

EN CUMPUMIENT6°íl MI ACUE~O DICTADO CON ESTA FECHA EN i AVERIGUACIÓN P~:IA 
QUE AL RUBRO SE CITA, Y qóN FUNDAMENTO EN LO DISPUEST -.~POR LOS ARTICU(p§ 21, 

'. ~ ~~- ~~;~·~· . 

_ NUESTRA CARTA MAGNA, 77;:DE LA CONSTITUCIÓN POUTICA, LOC } 1, 4 Y 58 DEL CÓDI~~ DE 

~PROyEDIMIENiOS PENAL~ VIGENTE EN LA ENTIDAD, POR ESTE C --~DUCTO Y DE LA M~~ERA 
. >'.MAS ATENTA, SE LES sqi1c1TA LE BRINDEN EL APOYO y FACILIDA !' s PARA EFECTO D;iouE 

•·• j '.~E L~S PERMITA EL us.~'E TRÁNSITO AL VEHICULO PROPIEDAD D. : EMPRESA CON ~~-ÓN 
,::;y~ÓO~~~".~UNERALES }';HILPANCINGO", MISMO ?UE TRASLADAR ''., L CUERPO CADA'"ICO 

. DE'.~~SONA QU .. :É EN VIDA RESPONDIÓ

L CUAL SERÁ TRASLADAD <DEL SERVICIO 

FO ··•~ ~. ~ E ESTA t1UDAD D

 . A SU VEZ AL PA; °,EÓN 

MU~ICJPAL DE DICHA LOCALIDAD, DONDE LE DARÁN SEPULTURA, DA VEZ QUE NO '. ISTE 

. bs~lHl&fl:~PR PARTE DE ESTAAUTORIDAD·MINISTERIAL YA :'uE SE HAN REA~. ADO 

EN ·$tocb~,l-~ DILIGENCIAS DE LEY CORRESPONDIENTES. ,; ~ . 

rvlcios a la ~9~ad \• 
. .)ti_Jac~n · , . 

.... ·-
A T E N TA M E N T E 

El AGE-NT-~':tlEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COM. 
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¡ ~01;~ 
PROCURADURIA G~~ERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. "), , 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO DEL fUERO COMÚN~ 
(SECTOR CENTRAL), DEL Dl"S,TRITO JWDICIAL DE LOS ;'. 
BRAVO. f ~ 

->~ ·'. i ,. ~ . ~~ 
4f .~;. 

/;{ .. ,J 
';t .... 

ACTA .$ .~'.1 
ADMINISTHATIVA : BRA/~C/AA/03/1fj03/2014 1 
OFICIO NÚM. : 16992 :j; }j 
ASUNTO: · · Ss SOLICITA l~i=ORME DE ~ . 

UR\AGEW€.Mtf1} ANTECEDENTES PENALES ~~' ·;~ 
\~ m!.l ESíA\)0 CHILPANCINGO,GU~RERO, (28) v .. ~.·" NTIOCHO DIA(S) f~ 
¿::i:·üt,~ DEL MES DE SEP,1MBRE DEL .. ~1~~~:~~~~0 iz· 
Viir'·.,HES PR~ , , i 1,..."' 

g¡~~i TICA Y TELECOMUNICACIO '; 1 
CHILPANCINGO, GRO. . . ._ / .1 

.e<'>. .. l 1 
:2\::i:·.·~°?:.:)~·'.:: .', · EN CUM,IMIENTO A MI ACUERDO D FECHA Y 

·f.~;.~~::t.~~;=~~~IVls~;r;~;,~N Los TicuLos 21 DE LA éoNsT1Tua N POLÍTICA DE 
. , .. , ... ··· .. ··ESTADOS UNIDOS MEXIC~OS, 77Y 78, DE LA CONSTITUCIÓN, LÍTICA LOCAL, 1, . : 58 

. ' ;:·.··:·.'..~:.E:~;DEt" CÓDTGO · DE PROeEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, . .. FRACCIÓN X . ··: 23 

: ·.~·-<<::···:':;:,~\~1i.llfl~GQ.iÓN ~I, DE LA LE/ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA áE . RAL DE JUSTICIA:: EL 
... 1 • • , . ; . . . 1 . ' . ~ ~ . • . .• ·:;¡ . 

. . , ......... ~.· .. o~rtt¡~>TAD,01.'. :SOLICITO 
1
A USTED INFORME A ESTA AUTORIDA : SI LA PERSON ~DE 

... . ... · L Di:· : ~~ . ~\ioos.. T\ 
: :i:¡y~: .. ::~::NO.:., .~ ~U TABA E ·,_SOS ARCHIVOs.·.fisu 

·. > CA~. ~~ l~ ECHO LO TERIOR, EMITA t1 LA 

/. 
BRé~·~"' ·~ ios1BLE A E'STAAUTORIDAD EL INFORME C~RRESP: DIENTE. ~. 

"ll , \ ... ~ 
1: 

1

,CJ_::a·.~ •,. . . $/ 
·~~ ~ ~~· ~ 
~ , I t 

~-
'~ 
~i 

1 . 
. ~ 

.. ,., 
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·tl~;6 PROCURADURiA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. , 'Í 
- .. . .......... r·' ..... , . ·a;j~; AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO DEL FUERO COMU~ 
~fjj;_,~- ·. '>:"·:' ; '\ · · ·. < .: ·:"~.~ .. ·~> , (SECTOR CENTRAL) . DEL DISTRITO JUDICIAL DE LO, 
·¡ .. . BºA''º .... :~ ··. . : . .. • \;i l'V'\Y • W• . . :~~~~--~:;¡ ;~·· ~j i' ?i 

.... 
·UA BÓ'en.~L~; 
r:!f.il. füHAD(J' 

AV. PREVIA NÚM. BRA/SC/AA/03/1603/~914 :I 
OFICIO NÚM. 16994 * .1 
~~~~~~~.SE SOLICITA INF~RME DE ~TE CEDENTE~ 
CHIL.PANCINGO,GUERRERO, (28) ve!:~ IOCHO DIA(;lEL 

. - MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL · \ATORCE ~.' : 
~!:7~J.\l OE ~~ _:i "201 •. i:Año de Octav> Paz" 
.JIJí'Íf.S P'~~- , . < • ~~ . • 

~R1i~!iü . ~~~~~t;f ~°n~~!~~t~~!~~. 1 
CHILPANCINGO, GRO. ·' ~ 

J¡ fj 
• i fL1 

..... • . • . . EN; CUMPLIMIENTO A MI ACUERDO DE • ·~ TA FECHA 'ON 

FUNDAMENrP:\E'N LOS ARTÍCULOS 21 DE LA CONSTITUCI :. POLÍTICA D~~{LOS 

ESTAD~S UNIDOS M!P<ICANOS, 77 y 78, DE LA CONSTITUCIÓN p \tTICA LO?AL, I· 58 

.... ,•,OEL COOIGO .QE _PROCEDIMIENTOS PENALES EN VIGOR, 1, , FRACCION XJT!f 23 

r~~~r;Y'CCIÓN .'· DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADU~IA GEN : L DE JUSTIC~~:, DEL 

<¡;~A~ .:~~OLICltO A USTED INFORME A EST~ AUTORIDAD,: .;¡ LA PERSOf\{.~ DE 

Jf~Ql\i TABA EN ~- S ARCHIVOS~~ SU 
. ., ... · "· :=:ir1; 
')<t'~R~~ ~ANTECEDENTES PENALES, UNA VEZ HECHO LO A .ERIOR, EMIT1:.f\ LA 

'(i?LR"i'~~S:BLE A ESTA AUTORIDAD EL INFORME CORRESPO) !ENTE. il 
i•'~t' ;¡ .. r;\ ... · • 1 ~) 

. . ih ,, fí{f~gp~LICA. . ·~ .. 
,¡westigación:~!~hos HIJfllanos, .J ~~; 

-vi·:i~s 3 !a Ccrnunldad' \'.~ 
.sti~;,ci)¡¡ . . A T E N TA M E N T E ·~: 

• t 'I t 1 6 6 J V 1 1 t li L l r t t 1 J J t l 1 t il • ·--···· __ ,., ___ ·-·· ··- ... --· _,, ... ,,, ______ -··- - --- ....... -···· -···-·-·-- ---
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. '. 

- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO, GUERRERO, SIEND'O LAS SIETE HORAS DEL DIA (29) 'fl 

VEINTINUEVE ~EL MES DE SEPTIEMBRE ~EL AÑO DOS MIL CA~ORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL :f 
MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN ADSCRITO A LA AGENCIA INVESTIGADORA,SECTOR :i 
~~~T::~·I::~ F~~:::~ ~~~~:L -~~ -L~~ ~~~~~· -~~'.E-~ ~~Q~ '~~~ -~E-ST:~os _º_E_ ~f '.~NCIA: ' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --H A c E c o N s TA R: - - - - - - - - - - - - - - - ~f- -- ------1 
- - - - QUE SE ABREN NUEVAMENTE LAS PRESENTES ACTUACIONES, EN VIRTUD DE FITAR OTRAS' 

DILIGENCIAS POR PRACTICAR. - - - - - - - - - - -.·· - • -- - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - -CO.jJ'STE. - - - - - -1-· 
' .';IS¡ ,,. 

- - - AUTO DE REMISIÓN DE ACTA MINISTERIAL RELACIONADA A LA AVERIGUjCION PREVIA' · 

HID/SC/02/0993/20148.sEGUIÓAMENTE v,,l_N LA MISMA FECHA EN QUE SE ACTÚ~~ EL SUSCRIT~ .. 
) ¡left ~ 

AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO QfJO: VISTO LOS AÜTOS QUE CONFOR AN EL ACTA' : 

MINISTERIAL E~ QUE SE ACTÚA IN~f~UIDA. CON MOTIV~ DE SOLICITUD DE ·r OLABORACIÓ « 

SOLICl~POR PERSONAL DE LA ~ENCIA DEL MINIST~RIO PUBLICO DEL DIST ifo JUDICIAL o{ . 
HIDAL~~ t;,ON RESIE>EN{:IA EN LA,IUDAD DE IGUALA, GUERRERO, A EFECTO DE · ACER ENTREGA~ 

DE l~i·DÁV-~~~ RELACION--1lSAS CON LA INDAGATORIA DE ORIGEN HID/ :' ./02/0933/2014,~ 
RADl~~tl~.'. UDID1 REPRESENTACIÓN SOCIAL, ASÍ COMO OT: S DILIGENCIAS' 

RELA=~~'iº; DICH~~ ACTU~C!ONES HACJENDO ÉNFA~IS DE LA co. PARE~ENCIA DEI 

 CADAVER SERIA Rf.CLAMADO EN ESTA REPRES TACION SOCIAL, i 
R 6*\C cu:'''. y TOMANDO EN CUENTA LA PROCEDENCIA DE DICI ,•PETICIÓN ESTA 1 
AUf°~~:f:>ÁO.~~-ocEf) Ó A l~STAURAR EL ACTA MINISTERIAL RELACIONADA CO · INDAGATORIA~ 

. ~~ . . ~ 
Dli:~x;:~~-P~,,l~~DO AL DESAHOGO DE LAS DILIGENCIAS Q~E RESULTAR PERTINENTES, t:. 

'1"~\)~~:~2~.~~'°;.~N'f.f~t ELL~~~fCABARON LOS TESTIMONIOS ' 

fl-.. /f/ . ., ~ 

~<~?~1;(:;;~~t}~~p1 rnCHO~~)~~Lo1ANTE DE LA ES~UELA NORMAL RURAL "RAÚL ISIDRO BU t~ 
/ ...• ''·,::~~!:-},~~·''·!,EN. TIXTLAAé~f~~~TA ENTIDAD FEDERATIVA, CADÁVER CUYO CUERPO }:CLAMARON A ~ 

. ,;::;_ .:.:. ~~:,:•.;r,~~i?d5AR~lf0$1ffij~~lf'LTURA EN EL PANTEÓN MUNICIPAL DE LA CIUDAD '_:z1HUATANEJO ~\ 
•• ·"··'· 1 ·J • ./-.... } • • ..} • f> 

1 '~ DU •v1 f:-J•s,.[i.:1GÚri.f.{RiW;rr..~~l.a~M,tlOlidad~uE ACORDADA DE FORMA FAVORABLE POR ES . AUTORIDAD ~; 

i~1~:.f·;·:~(.~.'.~':1,~.'.~)·;_;r:;M..iJ't!SYER1At~ 3~~p _TAMBiÉN COMPARECIERON LOS ce. t. 
( HIL•'H•:(.;.¡¡_,u ~~ 

EN SEGÚN INFORMACIÓN RECABADA PO t1 
DE SU CITADO CÓNYUGE, ESTE FUE PRIVADO DE LA VIDA EN LOS MOMENTOS EN QU ... !AJABA EN 

COMPAÑÍA DE SUS COMPAÑEROS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL "R "'' L ISIDRO 
\. 

BURGOS", EN LA CIUDAD DE IGUALA, A BORDO DE UN AUTOBÚS, RAZÓN POR EL CUA t~SOUCITA 
' '':: 

LA ENTREGA DE DICHO CUERPO, PETICIÓN QUE FUE REITERADA

 

SOLICITANTES SERIA TRASLADADO A LA POBLACIÓN DE TECOMATLAN, MUNICI~ DE 

TENANCINGO ESTADO DE MÉXICO, A EFECTO DE BRINDARLE CRISTIANA SEPULTURA, PE.f\IÓN 
\.¡ 

QUE ESTA AUTORIDAD CONSIDERO PROCEDENTE RAZÓN POR EL CUAL SE HIZO ENTREGA_;¡, DE . ,\ 
DICHO CUERPO, AHORA BIEN TOMANDO EN CUENTA DE QUE ESTA AUTORIDAD HA DESAHOGÁDO 

LAS DILIGENCIAS SOLICITADAS VÍA COLABORACIÓN POR PARTE DEL PERSONAL DE LA 

REPRESENTACIÓN SOCIAL CON SEDE EN IGUALA, GUERRERO, EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 28, 

29, 30, Y 33 DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL VIGEl\ITE EN LA ENTIDAD, CONSIDERA PROCEDENTE 

~ 
t_,· 
~r 
"¡f. 
¡¡j. 

t 
i 
l t: 

í ;::¡ 
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~ 

REMITIR LOS PRESENTES AUTOS A LA AUTORIDAD SOLICITANTE A EFECTO, DE QUE SE AGREGUEN A -~ 
LAS MISMAS AL EXPEDIENTE DE ORIGEN Y EN AMPLITUD DE ~URISDICCION RESUELVA LO QUE EN :J 
DERECHO PROCEDA, EN TAL VIRTUD EL SUSCRITO: - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -Jfl 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~

·' 
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DEPENDENCIAf SRIA. OE SEG. PUB P 
;1 CIVIL Y VlALIOAO MPAL 

SECCtON: ~ AOMINISTRACION 
OFICIO No. : 114-412014 

 GRO. A 29 DE SEPTIEMBRE 1L 2014. 
UNTO: El que al fondo se· eñala. 

" 

El suscribe SEO~ET ARIO DE SEGURIDAD 
e en atención a su oficio n 

DfSCI0210993/2014, donde 
siguiente información. l 

UBLICA MUNICIPAL, COMISA
ero PGJE/DGCAP/297012014 

me solicita de tarácter ext 

I 
I .. 

urgente la 

! ,1 íJit; . lll' 

rel ió 

igado en esta 

............ ... . Presente 

t 
iI:!i) /lw.Pnh J~,.d, 1 AV. VICEl\"TE GUtRRERO NO. 1 COI,. CENTRO IGUALA, GRO. C. P. 40800 lEL.133-J-%-00 EXT. t'>!I 

ssp i&uola...c~i..tmalt.com · 
www.aylÍntamientodeigualll.gob.mx 

; 
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H. A 't1UNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGUALA 
~~ DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO 4012 .. 20, 

r1 

t597 

• ICVALA 
°''"'~ 

... __ 
'l.OU · 2015 

'4! 

Iguala de la Independencia Gu~ero, a 30 de Septiejibre de 2012 . 
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GUERRERO. 

QUE El PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FI. TOMADA DE SU ORIGINA4 QUE TUVE A LA 

VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO .CONSTA Y CERTIFICO PARA LOS EFfCTOSl LEeA ES A 
QUE HAYA LUGAR, EN LA RRER0:~ LOS 

VEINTINUEVE DÍAS DEL M  • 1
• ;J; 

y 

) 

" •' 

1ll'· 
·~ ~ 

•· ;¡ 

¡ 

.. 
'*~\ 

•• 

•• 
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t H. AVUNT~IENTO CONSTITUCIOffaL DE IGUALA 
-~~e~ o§U'fNDEPENDENCIA GUERRERO 2012-2015 

--= ¡ ·; i' ;; : 1 : 

• ~ 
. Iguala de la Independencia Guerrero, a 30 de Septiembre de 2012~ 

't: 
l 

1 O:'.:j tJj '• , . ._ .,, • 

C. 
PR ' 

-~ l 
1 ¡ 

Con fundamento en 10· establecido en los articulos 115 de lá :1 
C~tit¡Jción ·Políti~ de. los Estados Un)c;Jos Mexicanos; 91, 92 y 93 de I~ !! 
C~~~ción Poijtica\del Estado Libre y $Pberano· de Gue1Tero; el artículo 7~ l¡ 
fraéofón ,X. de la ley Orgánica del Munici¡;2jo Libre del Estado de Guerrero, he 5 
te,. a bien designarlo: .. ;· · · ' 

~~~-, ,i ·.:·~,. ' •. 'iw.nt ·~POLICfA SEGUNDO , 

.... 

PRESIDENCIA MUNICIP/\l ·/\V. VICENTE CUEIRERO NO. 1, COL. C

WWW.AYUNT.\MIENTOOEIC

/ 

.¡ 

i i 
1 l 

:\ 

~ 

l 
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IGUALA 
:';~ 

2012 . 2015 

EL CIUDAD1'NO 
SECRETARIO ¡DE GOB O MUNICIPAL DEL H. :.W~NTA- O 
MUNICIPAL (:ONSTITU . !NAL DE IGUALA DE LA INDEP~}:~ 
GUERRERO. · . . ' ' .· _,.. 

, CERTIFICA ' : /. ~ 

QUE EL PRESENTE OOCU"1ENTO, ES 

VISTA·Y S:OOFRONTE; LO' QUE HAGO 
QUE HAYA LUGAR, EN tA CIUDAD O 

VEINTIN\Íti.VE PÍAS DEL MES DE ~.l..llll~l=.. 
'·\•':,~:.·. .4 

' . ! 
¡ 

,A.. 
l'hCCl'Pv\f}tTJÚ4 ENE 

i. Subptecwadu a de 
Prtve~ió.n Q'el Cel' 0 y s 

~defn 

• 

• 
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IGÚA.l.A 
~ _,.._..,. 
... ·-2012 '2015 

Iguala de la Independencia Gu~. a 30 de S tiembre de 2012 . 

'1'..' .. 

C.
P .. i 

f 
¡ ' :i 
. . . Con fundamento. en lo estabkftido en los a ulos 115 de la 

Corlstitución Politica de los Eátados. Uní~ Mexicano~; .. 92 y 93 d~ la 
Cor!Stitución Política del Estadó Libre y S .. · erano de Gu_e o; el artícul9 73 
fracción· X de la ley Orgánica del Municipi Libre del Estad .de Guerrer.o, he 
ten'íJR a bien designarto: ' ¡ , · 

:1!. .. ~ . ., 
;.,~>í ~ -;; 

POLICfA TERCERO •JEkfUt~L DIJ 
{¿,;fÁÜÍJ 

JiB!ÚLúE 
JLDe ~· 

De'b_.us 
¡¡~1.mu;t . 

:~1 . ' .i . 
desempedar dicho cara<> co»;$jeción a la ley. 

,. .:..,i. 

,-•-·'.1,•. 

' ~~.:-~¡;··-.-

PllESIDENCIA MVNICIPhl ·AV. VICENTI: CVEIR!RO NO. 1. COI.. CENTll.0 IGUALA, CRO. C.P. 40000 TU:l-32-63-77 y l-l.l-K-00 

WWW.AYUHTAMIENTOOEICUALA.COB.MX 
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EL CIUDADANO) PRO 
SECRETARIO DS,' GOBI. 
MUNICIPAL CONSTITU 
GUERRERO. 
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rlUERRERO 
nÍBIERNO DEL ESTADO 

Iguala de la Independencia Guerrerp, a 30 de Sep 

/' "· 

Con fandamento en lo establébdo en los artí 
Cénstitución:Pdifica de los atados. Uniclfs Mexicanos; 91 
Constitución Polífi~ del Estado Úbre y SQieranó de Guerr 
fracción X de la iey Orgánica <i,ll Municipid Libre .del Estado 
teA'ftW a bien designarlo: . · · 

t; r .. :_. 
c•~\.tt;. POLICiA Tl:RCERO. 
'..J,tV\DG. . ~ . ~!)\\." 
' . ~·-~ ' . ·~ . 

D.. ,. . ·: ·desempeftar dicho cargo~ sujeción a la ley. 
,,.\! ~ ,. 

~-~ .. ~,\ ~' ' 
\~ _;j •¡ • .¡i:I( • 

ti}/: fft'f' .. 

IG~A. ...... .. _ 
2012 2015 

__¡......, 

bre de 2017.. · l 
~ 

~ 
~- l 
: t 
~ 1 
.\ ~ 

f. 

los 115 de 1a;1 1 
92 y 93 de la~: ij 
; el artículo 731 1 
e Guerrero, he' f 

' 5 

1 
i 

~\;·;- . . EL PR
~- . 

NA 1 
-~·t~'fA' 1tt'¡f

: eg~~1mano~: '
"· lc~.l!ta ~"'1lin

., "<1~¡.;· .. ~~-
.,;.,::~.: .. -.~y,.t· ;1-§r: .~. ·• 

(;GíiF« .. .Jt':" 
, _.:·:\";~;;,ci·J;·E::; :':·, 
;,, "i/.~J-~C1i:J1 , ,, • 

PROF . 

PRESIDENCIA MUNICIPAL· AV. VICENTE .GUERllERO i:"'; /J ' 
WWW.AYUNTA ,..}; ."1 ccUHuJ 'V U.Ú..t .. . " .... , ,r~ ,~ 
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• IGUALA 
,r~ 

20'2. 201$ 

EL CIUDADANO PROFR.    
SECRETARIO DE , OBlERNO MUNICIPAL DEL H. ArlA4T O 
MUNICIPAL CON ITUClONAL DE IGUALA DE LA INillPENEJ 
GUERRERO. \ ·.~;;.'!·~~; 

CERTIFICA 1 ":..:-.,_1,:~·~ 
"'4'7"""'),,'~," 

. ' , ·~:., "';{' ' "'.' .. , !J 

QUE EL PRESENTE OOQJMENT S COPIA FIEL TOMADA DE Sl.f ORIGll'f, .(lüE"rtl\O: A LA 
VISTA y CONFRONTE; LO QUE .H o OONSTAR y CERTIFICO PAAA w{'t eros LEWA s A 

QUE HAYA LUGAR, EN LA ¡ ER~~oi LOS 

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES '~"*" 

.:-1 
': 

i! 
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G.OBIERNO DEL rtSTADO 

. ; 
. . " ~ " .• Iguala de la lndependencia Guerrero, a 30 

e: 
it~R E S E N T E . 

. Con fundamento en lo establecido en los 
éonstitución Política de 108 Estados .Unidos Mexican 
éonstttUción Pólitica del Estado Libre y Soberano de G 
fracción X de la ley Org~ntca del Municipio Libre del Es 
~ido a bien designarlo: ~ ,~ 
~t·\ ~ 
!11; w 
:!.;;; '.~"!' 

-,~Jé .... 

POLICÍA · RASO 
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Íi l, (''~ lzf' \.) .. ...-i:=, ~. ·-
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rtículos 115 d~ la~¡ 
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rrero; el articulo 73 ~: 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL· AV. VICENTC CUURERO NO. 1, COL. aNTRO ICUA.1.A, CRO. C.P. 40000 TCl:!-32""'-77 y H3·9&-00 
WWW.AYUNTAMIEKTOOEICUALA.C08.MX 



IGUALA 
"'""~ .. --2012 ·l01S 

EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIER 
MUNICIPAL CONSTITUCIO 
GUERRERO. 

,¡ r ,fi J,. .. 
J: 
·i 

J" Ji,.,'~,. 
I» 

MUNICIPAL DEL H. Avlr:1TAMtBN O 
L DE IGUALA DE LA 11\fD~BN~~ ... 

. . ·~· ·:•! 
ERTIFICA ~ 1 i*t 

·~ í.! :.:~ 
• t t~ ..:- ... :._ ¡ 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPI IEL TOMADA DE SU ORIGINALJ QUE~ A LA 

VISTA y CONFRONTE; LO'QUE HAGO ce R y CERTIFICO PAAA LOS EF OSf~~ s A 

QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE IG • ~E LA INDEPEN~ EFiRWPfr l:OS 

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES ~ ; , 

flOOt' 
·~...ro 

·,'1,• 
t '~ •• 

• 

• 



• 
t ,. H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGU~~ 

!""'flJERRERO DE LA INDEPENDENCIA· GUERRERO 2012-2ll!t 5 • 
ti.OIUERNO Dl!l ESTADO f 

Iguala de la Independencia Guerrero, a 30 de Sepfmbre de 20 l '-: 

' . . •·-·· ······· - 1 
C. ~iuo CERV 1'NTES CONTRERAS 
PR~'SE·NTE 

t:. 

:~, · Con fundamento en lo estabteCldo en los artí 
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SECRETARIO DE GOBI 
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GUERRERO. 
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• 4f¡,,';f 
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QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD.DE 1 UALA DE LA INDEPENDENOA, GfERR$\t:f.;~ 
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H. AYUNTAMIENTO CON TITUCIONAL DE IGU LA 
j~ DE LA INDEPENDEN IA GUERRE. ·a 2012-20 5 • IGUÁ.IA 
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con fundamento en lo estabkifudo en los arti 
Constitución Polftica de 1cis Estados. Un1ddS Mexicanos; 91 
Constitución Polffica del Estad<> Llb[e y Soferano de Guerre 
fracción X· de la ley Orgánica del Municipid Libre del Estado 
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EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERN
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PRES.ENTE 

Con 1\Jndamentb en lo · . tablecido · en los artículos 115 de la . •. 
Col1istituci6n Po)ftíca de los~'.Estad nidos Mexicanos; 91, 92 y 93 d~ la . :1 
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frac~ión X de 1a':1ey Orgánica del M. iciploUbre del Estado de Guerrero,:. he ~ 
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EL CIUDADANO PROFR..  
SECRETARIO DE GOBIERNO'' MUNICIPAL DEL ·. 
MUNICIPAL CONSTITtltlONA DE IGUALA DE LA INDEf~N9J~,. 
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.. C TIFICA ' " 

. . '.~ . •,• . 
QUE EL PRESENTE DOCU~NTO, ES COPIA FI. TOMADA DE SU ORIGINAL, GlUE WV ~'LA 

VISTA y CONFRONTE; LO QUE HAGO CONST~ '( CERTIFICO PARA LOS EFEf· S: : " A 
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EL CIUDADANO 
SECRETARIO DE 
MUNICIPAL CONSTITUCION, 
GUERRERO. 

'f'·.floL 
~'.· 
G. 
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MUNICIPAL DEL H. AYUlttA . ' . 
.. DE IGUALA DE LA INDE.f™p~é~ /, 

' ',~ .~}' \ 

QUE EL PRESENTE DOC\JMENTO, ES COPIA L TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE TUVE 
VISTA y CONFRONJE; U> QUE HAGO CON y CERTIFICO PA~ im EFEdbs l$~Á s A 
QUE HAYA LUGAR, EN tA CIUDAD DE IGU DE LA INDEPEN~NCIA, GU~REJ'3>k LOS 
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tiembre de 2012 . 

. ConJ íundamento en lo 8'tablecido en los · · rtículos 115 de la 
Cohstitució.n Polrtica de· los Estados .t.Jnidos Mexicano 91, 92 y 93 de la 
Constitución Polftiea def Estado Ubrc#y Soberano de G rrero; el articulo 731 
fracción X de la ley Orgánica del MtÍticipio Libre del .Es do de Guerrero, he: 
tei\ido a bien designarlo: r . . 

;:t!1f.J · POLl~A . RASO 
,f:ML ot:~-~ ,¡; 
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º'~º desempeiiar dicho cario con ~j"éción a la ley. ¡;;-. 
-,~-/;:~ \. . 
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= 
Iguala de la Independencia OuemJo, a 30 .·Septiembre de 2012 . 

c::
Pl

· · Con f\lndamento en lo estab1'cido en 1 
Constitución Política de los Estados. Unidbs ._,exiean 
C.Onsijtución Política, del Estado Libre y Sqberano de 
fracción X de la ley Orgánica del Municip~ Libre del 
te~&? a, bien designarlo: · :. . 
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tado de Guerrero, he 



•se 

EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL CONSTITUCIONA 
GUERRERO. 
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UNICIPAL DEL ij. AYlifGAMil!N 
DE IGUALA DE LA. IND~ND~ ;" 

'' i:i , '\,, /''1, \, ", 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FI L TOMADA DE SU ORIGINAL, Cl'lJE nj\,& : LA 

VISTA Y CONFRONTE; LO FECli>S LliGA , . A 

QUE HAYA LUGAR, EN L N:SIEll\I*!.,, 

VEINTINUEVE DÍAS DEL M :.,:~~: 
~ 1!tll'" 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IGUALA 
,_:dJERRERO DE LA INDEPENDENCIA GUERRERO 2012-2015 ICUA.LA 

Otl:V\~ ... __ ....._. 
... ;>ltERNO OIL ESTADO 

2011 2015 

Iguala de la Independ~a Guerrero, a 30 de Septiembr~ de 2012 .. 

.{' . ! 
• \ . :,¡( 

C.;~
PltESENTE 

·' 

Con. fundamento ,én lo establecido en · los artfculo 
Coóstitución Política de fo,.stados Unidos Mexicanos; 91, 9 
Constitución Polfücá del És o Libre y Soberano de Guerrero; 
fra~ió.~)< de Ja ley Orgáni del M_unicipio Libre del Estado de 
te~!.~?~a bien designarlo; t . · 
t~ l . 
;~it:J P_1.~LICÍA ·PRIMERO 
f'.,'[f.ffl'fft ,., 

'. E.SftMJCii . l .. 
Debi~ri.19·Mt. ~ desem~~·dicho cargo con sujeción a la ley. 

. ' -.¡ ' !: 
, Hlt''/l ·~ 

;lJ,t..1i~(l -~~ l 
"""' f.i ~·" ' :'\ " 

·;~,, ·PRtiID
:'!.!{)'f, ' · E I

-.·1:..f:'.it,. , 
:: ..... ~...... ~ 
,, ( , 

\L DE l~ ~rfrTBLIC
:,~c. ílos Hti~if Í\O~ w. . , ·· ~IC,J
''.ICíOS a 1a , mllfttOa 
: ;igJciJ¡\ 1 
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EL CIUDADANO · PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERN'1 MUNICIPAL DEL H. 
MUNICIPAL CONSTITUCION4L DE IGUALA DE LA IND,E•NiftmBl~ 
GUERRERO. · Í . i : .. 

i~::PRESENTE DOCUMENTO, ES COJ:~:~::. sLJ 0-NA~UE¡wvf LA 
VISTA y CONFRONTE; LO QUE HAGO CON4AR y CERTIFICO PARA LOS EF-=ros1u: 
QUE HAYA LUGAR, EN LA ~ERRio,1· 
VEINTINUEVE DÍAS DEL M &ij , . 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE IG .'ALA 
r.JUERRERQ DE LA IND PENDENCIA GUERRERO 2012- 15 
•(ó41EJtHO DEL ESTADO • ICUA.l.A 

UllVI.~ 
111,........,.. ...... ,.....,..., 

2on <10lS 

Iguala de la Independencia Guerrero, a 3Ó,de S~tiembre de 2012 . 

.

.•·.·_1 f 
. ' . 

a~
p·

• ' \ ! . '. 

cdn fundamento 'en lo establecido en los ículos 115 de lai 
Constitución RplJtica~ de · 1os Estados Unidos Mexicanos; . 1, 92 y 93 de lar 
Cónstitución Po*icaiJ;lel Estado Libre y Soberano de Gu ero; el artículo 73~ 
fracción X de la ley l)rgánica del Municipio Libre del Esta o de Guerrero, he? 
teniág a bien designarlo: · ; 

. ~~.,¡... i 

t~) POLICÍA TERCERO • 
,1.f~~~'Atr.ti) 
... i!'.•":IUV'. ' r, 
• J •. r • .J.wwr,J t ·'· 

º:~_,·.~ trt.·~desempdlar dicllo cargo con sujeción a la ley . 
~.:.i;·..-.~ .

·~ ~- • 

.~,-.;\ 

·'r"~ -~~-!«;(~L PRESD
-:'-'-_"'~:/;'lJI~ • DE .01 "1!' . J.··".·•·. .€f.:'1"' • . 
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· L DE LA RE~(JDLIQ. 
·echos Humanol;I~ 
.,.~ics ~. 1~ Comunkté( 

.~irgac1on DE G L 
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P!IESIOENClil MUNIClrAl . AV. VICENTE CUHRERO NO. '· COL ctNTllO I Jl·9(,-00 !!'~? .. , A~~: A~ n v_. t' 
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EL CIUDADANq PROFR. ~ • 
SECRETARIO pa GOBIE O MUNICIPAL DEL H. AYUN. MI~ .. 
MUNICIPAL CONSTITUCIO · DE IGUALA DE LA INDEP , DE~C( 
GUERRERO. 1 

• 
1 

' . :. 

ERTIFICA 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, es COP FIEL TOMADA DE su ORIGINAL, ~E ~YE. 
VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CON AR Y CERTIFICO PARA LOS EFEC"JiS LEf!IÁ 
QUE HAYA LUGAR, EN LA DENCiA, GUE.,ERd} A 
VEINTINUEVE DÍAS DEL ME  carostel.·'fl :. . . ,, 

• 
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H. AYUNTAMIENTO CQNSTITU,CIONAL· DE IGUALA 
~~ DE LA INDEPENOl:NCIA GUERRERO 2012-2p1s ICUAlA .,..,..._......,.. ... __ 

2012 < 201'1 

Iguala de la Independencia Guerrero, a 30 de sejtiembre de 2012.. l 
! 

~.
P

Con fundamento en lo establecido en los 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicano 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de G 

'traccion X de fa ley Orgánica del Municipio ·ubre del E 

te~ido a bien ~9-. . .·:· 

' '" ·-"\ ~wv.if•" f 1· POLICÍA 
;TAO~· ,r:'¡,F . 
\ft'.t. ¿~· , . 

ed i:w!AJ.l~~~.i~..,dich . ). . "6 1 1 ,_. '.~-~· o 911"go con SUJect na a ey: . 
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rtículos 115 de la J 
91, 92· y 93 de la "I 
rrero; el artículo 73 .~1 ; 
do de Guerrero, he . 
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PRO  ~. 
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EL CIUDADAN' PROi:R. 
SECRETARIO 1 DE GoBihRNo MUNICIPAL DEL H. AvtiNT 

'.......: .. · MUNICIPAL CONSTITU<jONAL. DE IGUALA DE LA IN~PENDENC 
-- GUERRERO .. · ~ 
}~ ·~ CERTIFICA . 

2012 2015 ' 1 

QUE EL PRESENTE DOruMENTO, ES c4tA FIEL TOMADA DE SU ORtGINAl.i+' QUe TUVE ¡A LA 
VISTA Y CONFRONTE; LO ~UE·HAGO NSTAR Y CERTIFICO PARA LOS EF.OJ"()SwP ES A 
QUE HAYA LUGP,.R, EN LM lJERRiRQle LOS 
VEINTINUEVE DÍAS DEL M~ cjl. ' 

jl1 

I' 

l'Roq;r ... :,r:'.~JA GEl\'EJtt 
Subpf~cüra1u1fo de O 

Pí8~enqé1t 4e! Oehto y Se1 
~í~J d~ lnv1 

f 

• 

• 
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H Ayuntamie'11to Cons<1tu<;1onal 
l~ulia d< la lndependcocia 

Cuna de la Banden Na(:1on1I Iguala, Gro., 
C. LIC. 
ENCGDO. 
EDIFICIO. 

Con la autorización del C. Presidente Municipal, 
omo Agen~ de Segurida

!'ff~''I'·~--,., ·.lb kr.r•~· 

r~ci~~1mana~ · { 
~ijd~a-la r--
:;f ~.i.W 

"" 

FEBRERO del 20(13. 
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EL CIUDADANO PRO 
SECRETARIO DE · GOBI RNO MUNICIPAL DEL H. AYlJihAtrlEN 
MUNICIPAL CONSTITU NAL DE IGUALA DE LA IND.ENl)ENC , 
GUERRERO. 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES C. IA FIEL TOMADA DE SU ORIGINAL,~EJµVE A LA;. 
VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO STAR Y CERTIFICO PARA LOS EFElf'OS LEGA A 

QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 1 UALA C?E LA INDEPENDENOA, G~~RREftO, ~?S. 
VEINTINUEVE O{AS DEL M  ·: ~ ~ 

• 

• 
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• 

l\~'a 
--tJü;:..,.O 

~ 
-~i:·-;:¡; 1 ~ ' • 

" ' . 
~ ·. ~ ' .. 

A QUIEN CORRESPONDA 

... 

IGUALA 
O(Lllt«lll~ ·--

El que suscribe Lic. Director de 
Recursos Humanos de este H. Ayuntamiertto M : icipal 

. ~ 

·HACE CON·STA 

actualmente labora 
ha de Alta del 01 de · 

Que ere
en eme· Hf~~~t~miento Municipal c~n una· f 
Ener:o-del ~~~~~QS, adscrito en la $ecretaria 
Muntdpal.~Qt~·~:categoría de Policía' 2º. , 

e Seguridad Pública(, .! 
;¡ 

~f-·, .. - . - ¡ 
• • ¡ • • : • • 1 

se' expide. ffl:ff~~:mstancia para los uso y fines legales que alj 
interesadqc~~-~t1'.. la Ciudad de Iguala ·e la Independencia,~ 
Guerrero, fio~q~ tiembre del año do~ 
mil catorc~:l:t.J:-..., ..•

·r, 
· _;: 

_,;;:

/ 

A v. VICENTE GUERRERO NO. l COL. CENTRO IGUALA, CRO. C. P . .COOOO TEL.: 33-3-96-00 EXT. 134 
www .a yunta mientod eiguala.gob.mx 
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EL CIUDApANO PR 
SECRETARIP DE GOO RNO MUNICIPAL DEL H. AvtlTAlÍIE O 
MUNICIPAif CONSTITU NAL DE IGUALA DE LA INDfENt>ENC , 
GUERRER~ ., 

CERTIFICA • 



• 

• 

A QUIEN CORRESPONDA 

El que suscribe Lic. lgnaci<? Director de 
Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento,,Municip 

HACE CONSTAR 
. f .. ,. J 

·. 1..,., .. 
. . ...~~¡' . . 

,. ' k:... .. ~~ ~ ' 

OoéÍel tualment 
H¿~Ayuntct1l~~·~'unicipal ~on una fecha de Alta del 
deJ año ~~/ . .adscrito eh la Secretaria de S 
Municipal~ fa categoría de Policía 3t 

' 

labora en este · 
6 de Diciembre 
uridad Pública 

í ; ., • . •\ 

. l I'"'k~:rP(lfi f ' Se 'e:>Cpide 'lá';· j ~5e ... nstancia para~os .USOS y fin legales que al ' j 
re"n· e um~no~~ .. · 1

· f 
interesad<ñcF.<?WM'C~li'~ n la. Ciudad d~ Iguala de la Independencia, :·J~ 
Guerrero, si'; !g~ v~iht1nueve días del rttes de septiem re del año dos :J 
mil catorce. 

/\v. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL CENTRO IGUALA. GRO. C. P. 40000 TEL: 33.3-!)6.00 EXT. 184 
www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 
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EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIBRNO .• UNICIPAL DEL H. O 
MUNICIPAf. CONSTITUCIONAL E IGUALA DE LA INDE~NI$NC , 
GUERRERQ; 

IGUALA ..... _............ 
.. __ ? 

CE TIFICA 
~12 ·.201S 

,, 

QUE EL PRESENTE DOat.JMENTO, ES COPIA FIE OMADA DE SU ORIGINAL, QUE lliJVE 
VISTA Y CONFRONTE; fP QUE HAGO CONSTAR· 
QUE HAYA LUGAR, Eflf LA CIUDAD DE IGUALA 
VEINTINUEVE DfAS D~ ~

{< 

• 
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GUERRERO 

A QUIEN CORRESPONDA 

El que suscribe Li Director de · 
Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento Municip · 

HACE ·CONSTAR 
~- . . 

·'·· ~-1:, ! ;Al~, J' • /".-... , 

Q'.Ü~~~~J actualmen. 
-t~k-:~yunt~-.l~fº Jv1un1c1pal. con una. fe¡;ha de Alta 

~~t'· .. ~~o.·~~p~'. -adscrit~ en la. ~ecre~aria de s 
.ffllumc1pC1_1~6n la categona de Pollc1a 3?. , 

· • · r)t<.· 11.-"t!0;zuci:"' · 
. Se e~pid~~s ~~-t~cons~ancia para Jos usos y fi 
.JQ.teresaddl}te>l\O'~ en la Ciudad de Iguala de 
Guerrero, g'jC.ÍOS. veintinueve~días del mes de septie 

~', ' Yj . .. ' mil catorce. 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUAJ,,A, GRO. C. P. '0000 TEI,,.: Jl-J.9'-00 EXT. 184 
www.ayuntamientodeiguala.gob.inx . 

labora en este 
1 01 de Febrero 
uridad Pública 

s ·legales que al 
1 ndependencia, 

bre del año dos 
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EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
MUNICIPAL CONSTITUCION 
GUERRERO. 

UNICIPAL DEL H. A 
DE IGUALA DE LA IN • NDRN 

' 7 '; ¡ i' 

TOMADA DE su ORIGINAL, •uE '1\Jve· i.A '.: 
Y CERTIFICO PARA LOS EFEcltOS l!G • A 
DE LA INDEPENDENCIA, GU"8eRD, Á LÓS 

l 
f.J~ éh 

PR

11 

• 

• 



• 

• 

" ,. ·-··· - -- -· .. ! ... 
,: !',; i/)i e:: 1 :! y.;/ ¡~;// ¡~~: ~- iJ '1 ¡· :' .. ,\.',1.: '-< . · ... ,·.·¡~·¡¡; :-:,;· 
¡_J ¡__, !_j !____¡u Ll _; \ .. _...,/ L LL.1-i__ L· \..._' :'--r· '·-- ' ;, /L .. /! , 

ING
DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS 
E D 1F1C1 O. 

: t' 

;guala, Gro .. a 10'' de Ag9.to del 2008 

. l 
Por medio del presente, comurnco a usted que a partir<:lel 16/AG T0/2008, SE 

AUTORIZA Y CAUSA ALTA EN ESTA OORPOPACIÓN. el
como agente de Seguridad Públíca Municipal, co' R.F.C. MARZ-

D-a-31 

1 

J 

i:' t 
~} ,\ ~ 

n "'~"·"' ·•· ·'' "' t :f' .. · rr~!·.;;ente unic1pa. .' ~{>, ,.:.·· 1.-~ <e:::· 
~~~·: . .- -..~e:~: ~:7;. .~-. ··.,,~·' l ;:'., 

corre~¡¡ióñg
~_j>~~.~:;'. ·::
.-:-· .. ;.:/';~ 
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EL CIUDADANO PRO R.
SECRETARIO DE GOBI R
MUNICIPAL CONSTITU NAL DE IGUALA DE LA INDi>ENDENC , 
GUERRERO. . . ... .. 

CERTIFICA 

QUE El PRESENTE DOCUMENTO, ES CO IA FIEL TOMADA DE SU ORIGINAL,pUE TU'liE A LA 
VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO STAR Y CERTIFICO PARA LOS EFltifOS'LEGA ES A 
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD OE 1 UAIA DE LA INDEPENDENCIA, GIERR!fRO, LOS . 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MES ~~~u 

~C)t;¡¡'). 
b~)t:~~ 
"~:p.t.~ 
~~~~ 
-~ 

-.L. 

\. ... : 

• 
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A QUIEN CORRESPONDA 

El que suscribe Lic Director de 
~~Eursos . .Hurnanos de este H. Ayuntamiento Munici · 1 

" ,,, 

1f18tr¿_. HAC.E CON$TAR 
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~ 

~t~· 
~~~ tualmente !abofa 
-~te H. Ayuntamiento Municipal cori una fech de Alta del· 01 de 
~fo· del año · 9, adscrito en la Secretaria de eguridad Públiea . ~1 
·~~HF.fxi*W:.: tegoría de Policía. ?,: 

~~r~chós liu!llanos, ! ~vJ · . :: · ; , 
~~~~~·~et~ntr·'.~~nstanc1a para 'fos usos y es legales quE1al .. 
·§'1~f1Q1Pado con· ....... n la Ciudad de. Iguala de la lndependencl,a, ·; 
G~errero, a los~1J~~1~ve días del mes de septi mbre del año dbs 1 

n;HI catorce. l\Qf ... v.3 wtmw· 

/'r;• \ ~:..\. . :"$ "fr. 

... ··,,r .; 
¿_ ··~ 
>~~?-· 1 

GDmt.uG 
Lt~::;i:...oo .• · · ,. 
;l'l!;~;.t,'b( ' ¡ : • 
;1.:~ #t, 1. 

li;.s ~~ 'VIAS 5 
,l(lt .-.rir¡¡ · .. \ ;: ! 

/\V. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL CENTRO IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-l-96--00 EXT. 184 
www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 

. ' 



IGUALA 
.t"~ 

20t2 ·2015 

SECRETARIO D~ . GOBIE 
MUNICIPAL CONSTITUCJ 
GUERRERO. 

r 
:i" ,, 

~····· r..• 

O
AL DE IGUAL.A DE LAj INDEPbND~CI • 

1 ¡I \ 

ERTIFICA . , t 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COP FIEL TOMADA DE SU ORIFINAL, qVE TUVE LA~. 
VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CQ AR V CERTIFICO PARA L~S EFECJbS L~AL S A;· 
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE IG LA DE LA INDEPENDEN IA, GUEftRERO, A LOS : . 

VEINTINUEVE DÍAS DEL ME ~~ 

1 

;} 
1 

PROCV/-AJiU dA GE~W 
· '· Sutp.rcw aC!Jrfa de De 

l'foVGi~~l1 ~· eeMo y SeM 

: • • " i11J ~~ '~v~ 

• 

• 



• 

• 

336 

~3 

.r:::~-
-~LJ 

MEl\tlO RÁ/ND UlV 
• •J 

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 
Iguala de la Independencia, Gro. 

Iguala, Gro., a 07 .'.._de ~EMBRF:/ _______ . del 2°,°° • 

i ,, 1 c. C.P.
TESORER
EDIFICIO • 
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EL · CIUDADANO PROF 
SECRETARIO DE GOBIE 
MUNICIPÁL CONSTITUCI 
GUERRERO. 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, ES CO . 

VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO O 
QUE HAYA LUGAR, EN LA CI

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES 

,. ,, 

L. 
f' 

_-,~;< ~- 1 

. " ,, 
fl ,, 

O MUNICIPAL DBL . AYU ¡ AMIEN 
AL DE IGUALA DE INDE NDBNC 

• i 
' ' 

ERTIFICA 1 • 

FIEL TOMAOA DE SV O~GINA4 ~E TUVE lf¡;, "-','' 
AR Y CERTIFICO PARA S EFEctJS LEGA , A ' 

Gll$RER0, J,.OS ·· 
• 11 . 
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• 
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,~ H .. A YUJ\'TAl\1IEt--rTO J\1UN1CH>AL CON~trTtlClONAL 
~·~ IGUALA DE LA INDK?ENDENCIA/GR~. 
~ 2012-2015 ·'' ~;I 

GUERRE~O $2.ic. o5lgntrci11 O<!Jtf!ltidn ~ rc:¡hscr 1 
t;Jt')BIF.~wo c,.1:, e:-."'·"'º Director de Recursos Humanos ,, IGUALA 

. ""' .. ,.., ...... ,,.,.,. ..... ----··'· . .._ ______ _........ ~"-~ ·~~"·"'"""'"-·~-.. ~.-.. __ ..,, ..... ~·-··..-~· ............. ·~ , .. 
:==:-..:...::--

A QUIEN CORRESPONDA 

El que suscribe Lic. Director de 
Recursos Humanos de este;H. Ayuntamienfo Mu 

HACE CONSTA 

11 V. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-3-96-00 EXT. 184 
www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 

fines legales que al 
e la 1 ndependenéia, 
iembre del año dos 
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EL CIUDADANO PRO 
SECRETARIO DE GOBIE 
MUNICIPAL CONSTITUCI 
GUERRERO. 

, 
) 

O MUNICIPAL DEL. ~· AYUtTAMIE 
AL DE IGUALA OE 1f INDEfENDaNc 

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO, es:coP FIEL TOMADA DE su o IGINAL, ~UE TUVE, 

VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CO . 

QUE HAYA LUGAR, EN LA. 

VEINTINUEVE DÍAS DEL ME

1 
· 

• 

• 
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·t1t H. Al 'f. lt-'TAM! E.NTO MUNI Cll' AL CON ST!TpCl C!l< /\ L 1 
,~ IGUALA DE LA INDE?ENDENCIA, GRQ. 

. . . ~ - . 

~~~~~~~9" ... rcRic. ~ ~~~~ 
• ~"~...,:::: 

----~~~- ~- ,._ .. _,,_,..., ___ .... _._, .. "·- ..... ·•'--~ ........ ~-··· 

A QUIEN CORRESPONDA 

El que .suscribe Lic. Ignaci
Recursos Humanos de este H. Ayuntamiento Mu 

~·lf.10) ·lfr • . . 
::.? .)Qf"ft¡_ 

• ·::· .. ~~-Q HACE CON$TA 

::::.= 

irector de 

.} ·}{~~~\~\ ,, 
. ~i~s;\~¡ ~ . 
:'..~~Yf·. Qutt:wr.~ ctualmente . 

laQ~n de Alta del ; 
1 . . 

.º1. ~~]E~~:·del· año 2009, ads~rito en .'ª. Se retaria de Seguridad t 
Pub~caJ~W5-, con la categona de Pohc1a. ' 

~-- ;Cn1s r.1umancs { · 

Se ;~ tr¿¡iu¿~~~ente constancia para. los usos 
interesado convengan en la Ciudad ·.de Iguala 
Guerrero, a los veintinueve días del mes de s 
mil catorce. 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA, GRO. C. P. 40000 TEL.: JJ-3.~ f:X'T. 184 
www.ayuntamlentodelguala.gob.mx 

fines legales que al , 
e la Independencia, } 
tiembre del año dos 

) 
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SECRETARIO DE GOBIE 
MUNICIPAL CONSTlrtICION L DE IGUALA DE 
GUERRERO. • 
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L~ ~ U~(Q)lR~iuil@M lk~ 
" ·~...;_,.....,....,' ., , o., 01 ' de .ruino / del 200 6! 

Iguala de l :¡ 
·-::w1a do la ,~ 

', .• LIC ~ 
ENCC'.DO /f 
EDIFICIO, 
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o.az1340 

il del 2012 causa ALTA 
80420HGRRRV01 Con 
te de seguridad y con el 

l • 

1 



IGUALA ..... -.. --2012. 2015 

',;¡1 

·:) 
r:: 

r '· · •.. · t 

EL CIUDADANO PRpFR
SECRETARIO DE GOBiE MUNICIPAL DEL ~. AvuflTAMIE 
MUNICIPAL CONSTITUQO L DE IGUALA DE IjA INDlf>ENDBNq , 
GUERRERO. 

. 1 
QUE El PRESENTE DOCUMENTO, ES q<?PI, IEL TOMADA DE SU O~IGINAL, QUE TUVli 

VISTA y CONFRONTE; LO QUE HAGO l>N AR y CERTIFICO PARA ~os EFEfroS IEG 
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD D~~IG. LA DE LA INDEPENDE~CIA, G RR~, , 

VEINTINUEVE QÍAS DEL MES 1 

llQC\Jf 
'"+'JU$ 
' .~t· 

t¡, 

• 

• 



• 

• 

G081tSU:fO O&L ISTAOO 

•.. 
.. . .lgU~I~ qe I~ !~dependencia, Gro a. 7 de Febrero del 2012. 

"' ; . ~" . . ' .. 
C. , . 1

• 

ENCARGADA DE NOMINAS' ·• ... 
PRESENTE: 

/·' 

Por éste medio me permito informarte que por orden su perlo~ a ~rtit del 
ALTA el C.

t~.f Empleado-62
~ia,'§alario qu

~·""' . . . 
• '" • t·.: " 1') " ' , .~ ' . " . 

·.·~hrbtro particular reciba un cordial saludo. 

· · 

ro¡¡r~ iíe. Ii 

~ligación · 

341 
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EL CIUDADANO P~. ~;7 l!lt 
SECRETARIO DE GO ERNO MUNICIPAL DEL H AYUNfAMl!N 
MUNICIPAL CONSTIT s IONAL DE IGUALA DE LAJ INDEPINDEMC , 
GUERRERO. . '' : 

!.«.;?~ CERTIFICA 1 H.Jllr.__._.....,....... 

QUE EL PRESENTE DOCUME~O, ES . PIA FIEL TO~ADA DE SU ORI INAL, Q.E TUVE 
-:-• ~: 

VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO NSTAR Y CERTIFICO PARA l S EFEC11>S LEGA A 
QUE HAYA LUGAR, EN L  GUEIRERO, A ~os 
VEINTINUEVE DÍAS DEL CE. : 

1 
! 

. . 

• 

... 

• 



• 

• 

 
EMP...t6oo !,JH!CIPAL 
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MEMO/Ll DUM 
. •GOBERNANDO POR EL 

la, Gro., febrero 20 de 2009. 
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2012. 2015 

EL . CIUDADANO PROFR.

SECRETARIO DE GOBI 
MUNICIPAL CONSTITUCIO 
GUERRERO. 

'cii:l¡p 
1 

j1 
¡ 1 

1 

i 

1 ' 1 

DE IGUALA DE IND~DEWrt- , , 
¡ 

1\ • 1 

.I' 
/:t ... ,' 
,:¡ ' 

\. 

• 
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-
C.P
EN
PRESENTE 

Por éste medio me pennlto 

 AGENTE DE SE D 
esa Gategoría. , 

GUElUU!B.O No.!. COl.ONtA CENTRO. IGUALA DR 

CIPAL 

..... cR, Vo. Bo. 

:Nc?fICIAL MAYOR 

1 ~ 

·· C

C.P.40000 TEi.. (01 733} 3339600 Ext. 18' 

.....,\ H. AYÚNTAMIENTO MPAL CONST. 
? ',IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO. 
'j OtRECCIÓN OE Rii;_CURSOS 
· HUMANOS 

Fec  _ 

Reci  _ 

AV. VICENTE GUERRERO No l. COLONIA CENTRO. IGUALA DE LA INDEPENDENCIA C.P.40000. TllL. (01733)3339617. 3320069. 3339'\00 EXT. 19s 
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~ , . . ~ 
EL CIUDADANO Pl ;·. R. 
SECRETARIO·. DE GO . RNO MUNICIPAL DEL AYUllffAM$ 
MUNICIPAL CON~TI . ONA~ DE IGUALA ·DE 14 INDElflNDBN 
GUERRERO. ' . \~ .. :•. • . 

r ,;.-~ C~RTIFICA 
i 
l 
¡, 

f 
( 

2012 '2015 ¡ ·e 

QUE EL PRESENTE DOCUMENT(>; ES' PIA FIEL TO. MADA DE SU OR~INAL, Qu.
1 

E TUVE . L:A •. 
VISTA Y CONFRONTE; LO QUE r· AGQ NST:AR Y CERTIFICO PARA ~S EFEctPS LEGA A ~ 
QUE HAYA LUGAR, EN tA CIU AD b GUÁLA DE LA INDEPENDENFIA, GUIÍ!.RERQ, A· OS 

1 VEINTINUEVE DÍAS DELMES D illl!lld.Mit..IDEL AAO DOS MIL:WRCE. . ·:. 
,.. . 

~ ~~ . . 

g. . 

\ " . 

PROC~N\ntTRh tENER 
1. ~ ~bptect¡raduria de D 
:r~ven~gn ~Oilil+' V S 

Ot¡c~~ atlrp 

• 

• 
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MEMOlfANI)U] 
H. Ayuntamiento Municipal Constitucional 

Iguala de la Independencia, Gro. 
C. G.
TESORERO MUNICIPAI.. 
EDIFICIO . 

c. 
Syuntamiooto Muruci¡xll Consiílucioml 

OFICIAUA MAYOR 
IGUALA. GRO. 

on fecha 01/05/02 caus1 
 

' 
'· ,, 
' l 
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ICUALA 
9\"'..........-... -2012 •l015 

EL CIUDADANO PROF' 
SECRETARIO DE GOBIE 
MUNICIPAL CONSTITUCIO 
GUERRERO. 

QUE El PRESENTE OOCUMEtfTO, •ES COPI 
VISTA Y CONFRONTE; LO QuE HAGO CON 
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE IG 

VEINTINUEVE DÍAS DEL MES

t
i ' 

O MUNICIPAL DEL H. AYUNTIMIE.N. O 
L DE IGUALA DE LA NDEPEfJDEN(; , 

1 ' ' 
1 

1 
1 

1 

FIEL TOMADA DE SU ORIG .. AL, QOJ TUVE iA 
AR y CERTIFICO PARA LOS EFECTO$ LEGAL s A 
LA DE LA INOEPENDENCI GUER!tERO, A LOS. 

CE. ...,. 

i1nodt?J.f1Pf<1A r,E I 
1 Subproéura1ur.fa d 1 

Prev~l'l~5tl dtt:Celíto y 
f~inad' 

• 

• 



• 

• 

H Ayuntamiento Constitvcional 
Iguala de la Independencia J I G l 8 d d l o· d~ 

Cnna de la Bt ua a, ro., --- e ------------ e 2 .:.:_ 
:. .. ; . .IC.  
c:'!U~OO.

Por s:Jlicitud d!i!l C. Encgdo. de )a Secretaria de S

~: 

;:;r:~
 · . . Ql"ICi•
 MAY.

l. "Of tA REPÚBL!Ch.. 
· ·~chos Hlfmai\Oi, , -~ 
·ir:i0s ~.!a Comunidad 

· Aigació'¡f 

2c.os • 

' 

,. 

i 
, ~-

' \ 
' 
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ICUA.LA 
~ ... ~ 

2012. 2015 

EL CIUDADANO¡f. PRO . 
SECRETARIO DRt GO'BI 
MUNICIPAL CON$TITUCI 
GUERRERO. ·, 1 

~F 

QUE EL PRESENTE DOCUMEN:l'O, esto 
VISTA Y CONFRONTE; LO auÉHAGb co' 
QUE HAYA LUGAR, EN LA CIODAD DE 1 
VEINTINUEVE DÍAS DEL MÉS;

O MUNICIPAL DEL ~ A:YUNtAMIBN 
AL DE IGUALA DE INDE~NDBNO ; 

' . • 
FIEL TOMADA DE SU ORl~INA . E TLIYE LA 

AR Y CERTIFICO PARA iA:>s EF LEGA A 
ALA DE LA INDEPENDENCIA, GU ÉRO, A 

K.t,ti. 
. 
~', 

• 



• 

• 

,-¡.,. ' ,, 

LIC. MA. DEL CARMEN LÓPÉZ OLIVARES. 
JEFE DE RECURSOS HUMANOS. 
PRESENTE.· 

Por medio de este conducto me perm 
'"de! lº/Pei>rl!T6/2003, causa .ALT,í(,.como Agente de 

• nomina correspondiente . 

.... ,lit"' .,. 
t • ,. . 

r H. AYú~JllMl&.wrÓ MPAL. cONScTho 
IGUÁl.A OE LA lMOEPENO~·y·y1AJ, 

1>18f'.CCIOl'I oMAJ.. DF. n . 

~~ 
~-~ 

t ( . 345---
34() 

comunicar a Usted que a partir 
gurldod Pública, el C. OSVALDO 

C:'.~p. El C.P. HÉCTOR MORENO CUÉVA
' C.c.p.- MAYOR RET. VICTOR MANUEL TABOADA MIRANDA.- Dlr .. 

iento. 
eguridad Pública. 

C.c.p.- LIC. MIGUEL BADILLO VELAZQlilEZ.- Encargado del Centr 
C.c.p. El Archivo . 

e Cómputo de Seguridad Pública 



IGUALA ..... _... ... __ 
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1 

EL CIUDADANO P FR. 
SECRETARIO DE G IERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNT,4MIE!tr 
MUNICIPAL CONSTI CIONAL DE IGUALA DE LA NDEPE~DENeI 
GUERRERO. r 

CERTIFICA 
1 ' 

QUE EL PRESENTE DOOJMENTo; E PIA FIEL TOMADA DE su ORIGl~AL, auf TUVE~. LA . 
VISTA Y CONFRONTE; LO QUE HAG CONSTAR Y CERTIFICO PARA ~ EFECTO' LEGAL ~ 

QUE HAYA LUGAR, EN LA CIU~O 15UALA DE LA INDEPENDENCI , GUERIJ:RO, A OS 

vg!NI!NUEVE DIAS DEL R E. ', . 

r1f:. ·' 

l t. 

,ft{Oci.m,. 
, ·~ . .JUtH 1 •••• !~ ' 

'1ttn· 
·--~~. 

• 

• 



• 

• 

H Ayunt:mucnto Constum:ion:il 

c',7.~': 1;.t'8!::;.;:t:;::.1 Iguala, Gro., 01 • de ---tr-----·--"'--:::::...·-··--- del 20(f7 • 
c. LIC. 
lNGGDO. 
EDJl'TCJO, 

Por medie del presente me permito comunicar a usted 1 con fech~ 01/04/07 se autor!za 
transferencia de la Policía Auxiliar a la Policía nT''f'IViltlti\ra, ~l c.

 
 

• ~~ 
•-r "1• "•Ó'

/ 

(,.., •. _ \.,,L. p • MfCíllVO • 

'-f ,. 
:-'~ 

. . OE LA Rf PllllJ.IC\. . 
chos Huma~o~, ~ 

e: Í); ~!a Qooiunidad 
.{:~,., 

~ 
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EL CIUDADANO' PROFR.
SECRETARIO DE¿. OBIERNO MUNICIPAL DEL H. AVUN1AMiatn' 
MUNICIPAL CO "' TUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPJttDE1'CI 
GUERRERO. ~. · . . 1 : 

CERTIFICA . 

QUE EL PRESENTE DOCUME 
VISTA Y CONFRONTE; LO QUE 

. QUE HAYA LUGAR, EN 

VEINTINUEVE O(AS DEL 

S COPIA FIEL TOMADA DE SU ORtqlNAL, Q~. E TUVE 
O CONSTAR Y CERTIFICO PARA Lq'S EFECTQS LEGAL A 

GUE'ftERO¡ A s 
CE. :', : · . 

,¡ . 

{ 

1 
{ 

l 
:~ 

-~· 

• 

• 



• 

• 

H. Ayunlanúcnco Constít\c,<liona.1 
lguala de la lndci>enddl)•ia 

cuna ~ la Ba

Iguala. Gro., oa de SE'EJTIEMBRE del 200 ~ 
~~~- -~~~--~~~~~~~ 

•' 
C. LIC. ¡,( 
ENCGDO. DE E.Í.ABORACION NOMINAS. ,, 
EDIFICIO. , l{ 
Por solici tUd del c. Srio. Gral. de Seg. Pub. y Vialidad, ' n f'eéha 01/09/0S causa ALTA 

a 
e 
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Q.34f) 

,, ·3{ 8 

lt~!. ~ 
::: L ·, -í 'hr'T 1. ?.11E"' ryn l\.A·.,..u. i-,r1; / .. n'.1 A' t-·( 1· 1<' .::---1 ·r ~1• ·1 Jr--.

3
1 :- , t, .t. ' 

.._J •• ,,., ..t J.,'-"•,.., t'"'-J\ l.\ V lV.L · l ,a,.11.. ...... ,._J.... - ;,_1 .__....._"' ·-·' ~ l -... .._ ... ...... .1. •· ._,__, 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. 
'··!.Ji··· 2012-2015 

62.iGUERRERO 
Go91e:i:wo oet. ESTJ.OO 

~
.,· .. _. 

;; .. ¡ ..... ,.., .. 
IGUAL 

Director de Recurnos Humanos 04\ll~· 
~-~~I 

p: ... · .,.. ... $ ;; .., u .. o ·' t. tP . l.· .. 5 ··; ,, · t · . ·":' 

A QUIE~ CORRESPONDA 

El que suscribe Lic.
·Recursos Hu.r:n~nos d

Director de 

HACE CONST 

Que el 
Ayuntamiento Munidpal con una fecha de 
del año 1997, adscrito en la. Secretari ' 
Municipalt.con la categoría de Policía 1 º. 

' . <? . . 
' } 

$é expide la p~esente constancia para los 
. ... interesado convengan· en- la Ciudcid de 1 

Guerrero, a los veintinue

m~I catortJ , , 

' '"~ ~· \\. ~~\)~1~
. , ~ '~~c~

, ~t:at\J}. . . f\~ lo

.:J.i)i¡~ . . ,,...>._ "11.cc\

~·.··ºli1. & 
:)f~ "' c.i,S¡r , ... , 

,-. 1 

·~· ".')'. 
. v> 

¡V¡ .11 
~;. . ,, 

·~ . 
·:~ . . , 

~. .,,f/ ·.< . '· . :. ' 

' , 
~ 
) 

f 

ente labora en este H. 1 
a del Ó1 de Noviembre ;i 

de Seguridad Pública ·f 

os y fines legales que al . 
la de la Independencia, 

eptiembre del año dos. 

r· 

ilii~ AccÚHu.r PurÁÍ ·~ 
+.::¡"-';-'.' I~ 
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EL CIUDADANO PRO 
SECRETARIO DE GOB 
MUNICIPAL CONS'lllTU . 
GUERRJi;RO ... 

.
O MUNICIPAL DEL AYUN IBNTO 

NAL DE IGUALA DE LA. INDEP . DENCIA, 

CERTIFlfA 1 
~ 

Q~E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES : PIA FIEL TOMADA DE SU OR Al, *TUVE A LA 
VI TA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO, NSTAR Y CERTIFICO PARA L: S EFECT"5 LEGALES A 
Q E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD " IGUALA DE LA INOEPENDEN A, GUE~RO, A LOS 
V NTINUEVE O(AS DEL M  ji, 

;1'11; 

, 
j 
í 

! 

• 

• 



• 

• 

A QUIEN CORRESPONDA 

El que sustrf6e Lic. 
Recursos Humanos de este./H. Ayuntamiento 

'I 

·? 
~ ~ 

.l 
Director . de 

unicipal 

Que el () actualmente 
labora en este H. Ayuntamiento Municip con una fecha de Alta del· 

;.22 de Oetubrtl del año 1997, adscrito e la Secretaría de Seguridad 
~Pública Municipal, con la categoría de Po cía 3º. 

Se expide la presente constancia para 1 ·- ,•' 
us.os y fines legales que al .: 

interesado convengan .en la Ciudad d 
Guerrero, a f6s veintin~eve días del m 
mil catorce. 

·.¡¡ 

\L Dfl:fREPVEIJCi 
·Hechos Humaoos, ' 
rvkios a la Comunklaf 
_:->¡;~JciÓA 

Iguala de la Independencia, ~1 

de septiembre del año dos ~· 
~ 

~¡ 
~-; 
~,, 

i:l 
~ .... 
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EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO , NICIPAL DEL l-11 AYUNTAMl!NTO 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL IGUALA DE LA! INDEPINDKNCIA. 
GUERRERO. 1 

Q E EL PRESENTE DOQJMENTO, ES'CO~IA FIE 

VI A Y CONFRONTE; U) QUE HAGO CONSTA 
Q E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE IGUA 

JUilJ!~~[.!llOIAS DELM

• 

• 



• 

• 

~350 ---
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•'~---
R Ayuntamícnto Constitucional 

tguala de la lndcpaidtncía 
Cunad• la Bandera Nocional ala, Gro., _l_B __ de l'PHO del 200~~ . ,.: .. ~.:·t'. :..Jf5 R. ·;. "·~~·!t;O t.1\t.i:~'!:!"i.l·.S. 

:::r:G'.J'I. )E fll'íJ~.:~4'.~CiN i'Í')rf::<;~.s. 
': )'i .,' i - ··: ,')' 

-· · '. OF U REPÚBit~ 
:cnos Humanos, .. 
• ¡ Js a !a Comvnida{f 

.. ;,.,I\ 
.¡·'"IJJ! 

·:'.l':·1 f!.}•::Í"'jD '..: ,:~¡ .· .. ·:.Jb 
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EL CIUDADANO PROF.R..~
SECRETARIO DE GOBIE O MUNICIPAL D~I AYU IENTO 
MUNICIPAL CONSTITUCIO ,AL DE IGUALA DEJlA INDE . ENCIA, 
GUERRERO. ~ ¡¡ . ; 

ERTIFICA 

E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES CO 

V A·Y CONFRONTE; LO QUE' HAGO C 

E HAYA LUGAR, E.N LA CIUDAD DE . , U~LA DE LA INDEPEN 

V INTINUEVE DÍAS DEL M ~ 

¡ ;dll!ftY!. • tf'' 01 
''*~Ul-·. 

''~ Ju~r:.::t 

:

. . ;·'\(IRf;~CI 

: . '!"' e< 
.• lfER!Gut 

1. . :-.. Qll!.e 
¡ .• 

& 

• 

• 
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA _ ~

CONSTANCIA DE CONSULTA 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE .SEGURIDAD PÚBLICA 

Código de¡Barras NCP: 1201010125400 

Se notifica que el (la) C.
Nacido(a) en: 
El día: 
SEXO: 
R.F.C.: 

Se encuentr~ inscrito en el ~églstro ·Nacional del Personal de Seguridadi PQbl 
ldentiflcac!dn'Permanente lCUlP): : . 

·~

io
.- ~ ,4 ,> 

. ;~~~~-~~stii constaricia da cumpllmJento ~-~-1'Ucu 122 y 123 de la 1 neral del Nacional de Seguridad Püblica; 
.-;' .. ~•" ·~~" o . • . con 10$ resultados de la WflllUllll, la autoridad procederé'de conformlcla las normas oonducentes . 

j ~. "" .. . 'f''\' . . ' 
,;J~, "I' 11.'lt . ·' ~ '~1 La impresión de esta·conatancla quedó asentada en las bltácor de uso del SNISP. 
· ;11~~ °"". . por lo que su mal U9Ó seré respctlsabllldad del u rio • 

.. ;<_.~..-¡,&. . 
'.:f;;-_.....;..~ ,,'7 ' 
h_]~'".P~ 

/~( 
·:R~ l OE LA.P..El'lrDUCÁ • 
Derech·'s Hum~Mt, ·_.:t 

5~r11lti?S a.la C~rillmid,. 
l.w,$tigación • -. 

! 
i < 

' 
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EL CIUDADANO. PROFR. ,
SECRETARIO DE GOBIE O M8NICIPAL D~. H. YUNT.f+tlBNTO 

MUNICIPAL CONSTITUCI . AL D•. E IGUALA Df-LA 1. Dt:.l'~tr.. . l!l.dlA.· 

GUERRERO. CERTIFICA i : .. :~ r . 

Q E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 

VE NTINUEVE DÍAS DEL M

"' . 

• 



• 

• 
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CON$TANCIA DE.CONSULTA / 
REGISTRO NACIONAL;; DEL PERSONAL DE SEGlf tDAD PÚBLICA 

• ~· -352 

-~ 

353 

Cód~o de Ba"'/ª o 

Se notifica que el (la) 
Nacido(a) en: 
El dla: 
SEXO: 
R.F.C.: 

Se encuentrttin~Q.~fl .. ft!Reglstro Nacional del Personal de Segunda 
ldentificació"1J'1!tmi;l!Jen~~CUIP) : 

Adscripcion en: 
Municipio: 

Dependencia: 
Corporación: 
Puesto: 

Nivel .de Man,
En el ~.pa de: 

Eslft co.ncia da cumÍillmienlo a los Artlculos 122 y 123 de la L 
lcon 1o$ resollallos de la oansulta, la autoridild pfocedara ()On 

1 Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
J:Oll ias normas conducentes . 

La Impresión de esla constancia ql.lfildó asentada en las de uso del SNISP, 
por lo que so mal usó será responsabhldad l usµ&rto . 

• 

) 
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EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO MU CIPAL DEL H. j AYUN'JlMIENTO 
MUNICIPAL CON:STITUCIONAL DE IGUALA DE LA llNDEPJtDENtJA, 
GUERRERO. r 

CER FICA 

Q E El PRESENTE DOCUMENTÓ, ES COPIA FIEL 
VI TA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CONSTAR 

MADA DE SU ORIG NAL, Qlf TUVE A LA 
ERTIFICO PARA LO EFECTcf LEGALES A 
LA .INDEPENDENGI , GUERfERO, ·A LOS 

. j¡ 

VFC~ijf.'J~Uf:~A GE~ER 
Sub¡;í,CUf2diJ~i de [ 

Pí~i;;1~~;1 dtl O~Lito >Si 
i 01¡l1'1} Q~ lft\ 

• 

• 



• 

• 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD ~ÚBLICA 

~-351. 

CONSTANCIA DE CONSULTA i · 

REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE SE;¡URIDAD PÚBLICA 

Código desaiNCP · 

Se notifica que ~I (Ja) C
Nacido(a) en: 
El dla: 
SEXO: 
R.F.C.: : . ·~~P1 "·~ se encuentra inscrlt~ en el Registro Naciohal del Personal de s9gu ·' ad; Pública i ~f ú~~l;'9.,..,_ ~ 
Identificación Permanente (CUlP): · : ~ .g;' C O TRo De 

-:.i \><1 2 o 1 ~ ~ .}1 OT10 

Adscripcion en: 
Municipio: 
Dependencia: 

Corporación: .,
Puesto:,._ 
Nivel dft~ndo: 
En el A3'á'ble: . 

·-~ . 

. 5 



EL CIUDADANO . 
SECRETARIO DE GOBIE 
MUNICJPA~ CONSTJTUCIO. 
GUERRERO. 

Q .E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES Cb 
VI A Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CO 

L DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA. 
; j 

FIEL TOMADA DE SU ORIGI Al-, QU\~E-A LA, ;·• • 
TAR Y CERTIFICO PARA LOS EFECT05¡L~Á).~'Á 
ALA DE LA INDEPENDEN GUERRlRÓ, A tas 

. ' 

• 



• 

• 

. SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CONSULTA 
. REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE SEGURl~AD PÚBLICA 

•• 354 
355 

~ 

Código de Barras CIB: 

Se notifica que el (la) C
Nacido(a) en: 
El día: 
SEXO:· 

-~ 
~f.c.: 

·~"

Sé encuentra inscritó en el Registro Nacional del Personal de Seguridad'. Púb 
l~ntificaclón Permanente (CUIP) : : 

Adscripcion en: 
Municipio: 
Dependencia: 
Ct>rporac!ón: 

Puesto: '=* 1 .. 
Nivel de Man : l 
En el.J.rea de:' rt 

. . 

Nacional de Seguridad Pllbllca; 
las normas conducentes . 



i 
J. 

,,! 
''Ji 
,1' 
j' 

EL CIUDADANO . PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO UNICIPAL DEL H. AYUN'Il\MIEHTO 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL E IGUALA DE LA INDEP~DENCIA, 
GUERRERO. : 1 . 

C. TIFICA / 

Cl E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA F L TOMADA DE SU ORI NAL, Q~!:~;t:I" 

VI TA Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CONST R Y CERTIFICO PARA LO EFECT<t l,EGfl.~ES~A 
Q E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE IGU DE LA INDEPENDENC A, GUEAJER01kfüs 
V INTINUEVE DÍAS DE C . . 

\,1 

• 

• 



• 

• 

~54 

. 

. CONSTANCIA DE CONSULTA S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL Di:: SEGYRIDAD PÚBLICA 

Código de:Sarras J\t6P: 

Se noflfica que el (la) C
Nacido(a) en: 
El dla: 
SEXO: 
RF.C.: 

/. ,,::,-,>: }>~ . '~t-
i-""f ,., 

Se encuentra i19~9 ~n el Regi$-o Nacional del Personal de Segurida 
ldentificación·f!érmanente (CUIP): 

/ 
imlento a los Alllculos 122 y 123 de le Ley eneraf 

ele Is consulta, la eutaridad proceden! de conf · 

de eata constancia quedó asentada en les bl 
por lo que su mal uaO Mnl responsabHldad del 

~· 
( 

ública 

lsllllma Nacional de Seguridad P(lbllca; 
pon las nonnas eonduCentes . 

uso del SNISP, 

35H 

... 
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EL CfUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERN MUNICIPAL DEL H, AYUN'Í'AMIÉNTO 
MUNICIPAL CONSTITUCIONÁi DE' IGUALA DE LAI lNDEP8NDENCIA, 
GUERRERO. j_ 1 

~RTIFICA 1 

0. E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPI IEL TOMADA DE SU OR~· INAL, QUI. E TU. V. E A. LA 
.VI A Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CON R Y CERTIFICO PARA.L S EFECTgt~W~/:'LES A 
Q E HAYA LUGAR, EN IA·CIUDAD DE IG DE LA INDtPENDEN · A, GUE~ERO, A LOS r 

INTINUEVE DÍAS DEL ME E. · . • · .· 

• 

l~ 

·~ 
• 



• 

• 

f ws4 
·e, 3ss~ 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGU.RIDAD PÚBLICA 

¡ 

CONSTANCIA DE CONSULTA . 
REGISTRO NACIONAL DEIJ.PERSONAL DE SEG~ilDAD PÚBLICA 

Código de Barras CIS: ; r· 

Se notifica que el (la) C.: 
Nacido(a) en: 
El dla: 
SEXO: 
R.F.C.: 

sáfe'r\é:uentr~~~~~ ~~~eglstro Nacional del Personal de Seguridad; 
ldimtificacíón Permanénte ~UIP)

A~pcionen: 

Ml#ñicl¡)io: 
Dependencia: 
Corporación: 
Puesto: 
Nivel de MandM 

En.ª'~ª de: · . 

\ t iW, tA RE.l'Í'ULiC;. 
l~CTIOS tttimaMs; f 

•
1idos a.la Cemunidad 

' ' 
/i~Jci6n 

l 
f 
~· ; 



~ 

EL CIUD,ADANO 
SECRETARIO DE. GOBIBRN
MUNIClPA,L CONSTITUCIO .· L .DE IGUALA DE LA NDEPE~DENCIA. 
GUERRERO. 

..~"r 

¡ ~~~. <, 

Q E EL PRESENTE DOÓJMENTO, ES COPI . IEL TOMADA DE SU ¿RIGl~AL, QUI TUVE ,l~ 
VI TA Y.CONFRONTE; W QUE HAGO CON AR Y CERTIFICO PARA LOS, EFECTO~LEGALE5-A 
Q E HAYA LUGAR, EN .LA CIUDAD DE IG LA DE LA INDEPENOENCI , GUER~RO, A LOS 

. !· 

t 
¡ 

-··e> • 

• 



• 

• 

• l . 357 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGUR¡tlAD PÚBLICA ...., SS g----J 58 

CONSTANCIA DE CON,ULTA 
REGISTRO N'ACIONAL DEL PERSONALlE SEGURIDAD PÚBLICA 

GódigoJl;.sarras NCP: 120101002197U 

! ¡~~ 

ACTIVO. 
Se notifica que el {la) C.:

N~<W5ª> en: 
E~día:. '·,~. 

s¡xo;. r,,, 
Rf.C.; . ' •¡ 

'!J 

Se encuentra inscrito en el Registro Nac;:ionel ·del Personal d 
ld&rititlcación Pennanente (CUIP): · · · . · ·. 

Adsoripcion en: 
Muntcipio: 
Dependencia: 
Corporación: 

~i~:i 



EL CIUDADANO 

GUERRERO. 

~ 
F ¡ 

• 1 . 

PR. 
RNO MUNICIPAL DEL H. YUNT'f-1IENTO 

IONAL DE IGUALA DE LA DEPEl'fJENCIA, 
7 

CERTIFICA l ~~·.-':':""~:t7:1 
1. t •·• :-,;~ / 

Q; E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES PIA FIEL TOMADA DE SU ORIGI AL, QU~TÚ~~.~~-
VI . A Y CONFRONTE; LO QUE HAGO NSTAR Y CERTIFICO PARA LOS EFECTO~JiGAt$:0A 
Q E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD D IGUALA DE LA INDEPENDENCI GUERRfftb~ ~"tos 
V NTINUEVE DÍAS DEL ME . . 

... 
., , ' 

.¡ 
•'"t,• 
"·-1 

• 

• 



• 

• 

SISTEMA NACIONAL DE SEGU~DAD PÚBLICA 
. 1 

/ 

CONSTANCIA DE coi:isuLTA 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAlJDE SEGURIDAD PÚBLICA ¡¡;· . 

Códig\',lyde;Barras NCP: 

Se notifica que el (Ja) C.:
Nacido(a) en: 
El día: 
~irxó:''• 
R.F.C,;.. \ 

ACTIVO 

7 -~ ' . J 

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional del Personal Seguridad' Pública 
ipentiflcació'lPe.rrnanente (CUIP): · · 

'EL\ REp(mua· 
~ f ' ' , 

1os Hum~n~ . . · .,.,..,¡. 

· ; ~ I~ Comti1f ·.~.j • 
jón 

• 358 

·359 

5 



t 
f ~l. 

1 . 
" EL CIUDADANO PRO*.

SECRETARIO DE GOBI O MUNICIPAL DEL H. IAYUNT4MIENTO 
MUNICIPAL CONSTITUCI JNAL DE 1GUALA DE LA fNDEPE~DENCIA, 
GUERRERO. i:i< i 

~· CERTIFICA 
:' 

Q E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES C , IA FIEL TOMADA DE SU QRIGl~AL, Q\Jt~ i6: LA s,·:~ 
VI A Y CONFRONTE; LO  EFECTOS LE~ÁLES A.f · 
Q E HAYA LUGAR, EN L  GUERll:RO, A LO~·. 
V TI NUEVE DÍAS DEL R E. ' ~:. ;_ 

'.íJ.b}!'"~' 
~ 
J 

1'. 

( 

• 

• 



• 

• 

3fi0 359 

1 

. . 
;/ 

CONSTANCIA DE CaNSULTA 

.J55g 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGUftlDAD PÚBLICA 

REGISTRO NACIONAL DEL PERSON1t DE SEGURIDAD PÚBLICA 

C1o de:Barras NCP: 

'ifl . 
J 

Se notifica que el (la) C.:
Nacido(a) en: 
El dfa: 

~~i .. ,. 
~¡F.C.: .. 
!;-: 

$e eotuentra inscrito en el Registro Nacional del Person 
l~litlcaci6n·Permani:inte (CUIP): 

. ,.,tf.iPC¡<)O. ~n: . . 

"4~Qi.9iPJRt11.'. 
~endeP,cia: 
c";;~.pc;~clÓn: . 
PM!sto: 
Nivel de Mando: 
En el Area de: 

\ 
·"' :1? 

-_n·· 
·¡::-11-r -~IJ. , i .. ~- ~-.-t.:· c~s ,,l\IC"..,,.At Of • .,.,, ...... " Gfl<.> 

(je Seguridad; Pública ~11-! ... .'. ú!G:EHTRO oe . 
e o M P u T 0 

o 1 z - 2 o 1 5 

la leY General del Sl.stema Nacional de Seguridad Püblica; 
11 de conformidad con laa nonnas conducentes . 

lade en las bllAcorail de uso del SNISP. 
ponsabilldad del usl.iario. 

1 .,, 



i 
1 
1 1 

EL CIUDADANO PROF
SECRETARIO DE GOBIERNO. MUNICIPAL DEL H. YUNT.At-i.· rnNTO 
MUNICIPAL CONSTITUCIONA DE IGUALA DE LA I DEPE!t>ENCIA, 
GUERRERO. · · j : 

C RTI FICA : :-··:--r ~ •. 
. ' 

Q E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA F. L TOMADA DE SU ORlGl~AL, .QU~TWE A t;i 
VI A Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CONST Y CERTIFICO PARA LOS EFECTO~LEG~'A · 
Q E HAYA LUGAR, UERRlRO, A t.(js 
v NTINUEVE ofAS ,o . · · · 

,,~1r 

• 

• 



• 

• 

I ~ 
3fii "· 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDf~ PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CONS TA 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL D SEGURIDAD PÚBLICA 

'. 

. Se notifica que el (la) C.

N_acído(a) ... ~ 
EIU:tla: ,1 

. sexo: 
R.F.C.: 

Se encuentra Inscrito en el Registro Nacional del Personal d 
ldentiflcación Permanente (CUIP) : 

Adscripcion en: 
Mwnicipio: 

Dqpendencia: 
Corporación: 
Puesto: , 
Nive) de Man!J 

. En e{rgea de: 
·~,.,. 
: .!'/!' ,.. 

Código de. arras NCP : 

eneral del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 
conformidad pon laa normas conducente• . 

360 
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t 
f

EL CIUDADANO PROFJU
SECRETARIO ·DE GOBIE MUNICIPAL DEL iAYUNT.4MIENTO 
MUNIClPAL CONSTITUCI . AL DE IGUALA DE LA ~NDEPE~DENCIA, 
GUERRERO. . . · r .. 

. • \ CERTIFICA j 
! :. 

< • ' ~~ " ' 

E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES IA FIEL TOMADA DE su ORIGl~AL, ouf'TUyE A LA 

VI A Y CONFRONTE; LO QUE HAGO C NSTAR Y CERTIFICO PARA LO~ EFECTOf LEGALES A 
Q E HAYA LUGAR, EN LA UERfJRO, i'4. LO?; 

V INTINUEVE_ DÍAS DEL ME . ; • 

' 

1 

1 

1 

.. 
:.-OC\JI< 
~ \<· JUS 

·. .i)ll(i 
-~ :1,¡ 

~: ¡ "~ : ,,.. ., ... 

• 

• 



• 

• 
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3'62 361 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGU,Rl,l;JAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CON~tJLTA 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL r¡. SEGURIDAD PÚBLICA 

ACTIVO 
Se notifica que el (la) C.
Nacido(a) en: 
Eldla: 

~~SiXO: ·-·! . ··
. R:FC.~· ~ 

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional del f>en:¡onal d 
lderitiflcaci6n Permanente (C

'Adsctipcion en: 
MuOldpio: 
Dependencia: 

I 

DE LAREr(m .. )'~r~.· · .. 
h·: s Hum;,1n!i.~. ':r1 
·-; ~ lrrtom1mf~;3 .. . 
;,.;íf 

I 
•' 



SECRETARIO DE GOBIE 
MUNICIPAL CONSTITUCJ 
GUERRERO. 

l 

I 
J 

L DE IGUALA DE LA I DEPEN.ENCJA, 
1 

ERTIFICA 1 ° 
1 ,. 

FIEL TOMADA DE SU ORIG1tf.L. QUE fl)VE A LA 
AR y CERTIFICO PARA LOS fFECT.OS ~€GALES ~· 

ALA DE LA INDEPENDENCIA GUERR'f01 A LOS. 
~ . 

......... 

.. 

• 

• 



• 

• 

363 
-56J 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CONSULTA 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL ~1í:SEGURIDAD PÚBLICA 

Código déf't:larras CIB : 

ACTIVO 
Se notifica que el (la) C
Nacido(a) en: 
Ítdfai/, ~ 
~EXO:. 

R-,Fc··· r,t ••• 

Se encuentra Inscrito en el Registro Nacional del Personal de 
Identificación Permanente (CUJP) : 

Mscrtpcion en: 
Municipio: 
qependencia: 
Corporación: 

Pue~o: 

Nive~~ Mando: 
En el'Rrea de: 

».!" 

"(1\:_~'AA\. ti 
~\ 't,~\~t)Q• 

Esta e lmlento a los Articulas 122y123 · 
de la consulta. la aUloridéd · 

Impresión de esta constancia qued6 L 
por lo que su mal us6 se~ 

f 

~· ~/,)' ' 

,tif 

' 
 

el sistema Nacional de Seguridad Pública; 
ad F'1 las normas conducentes . 

362 
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. ·. : r 
EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO rtlUNICIPAL DEL H. ~YUNTAf'iIENtO 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL -~E IGUALA DE LA IrDEPEN. t»

1

' ENCM., 
GUERRERO. f 1 

C~TIFICA . .~~·. 
. 1 ~~: 

. Q E EL PRESENTE DOOJMENTO, ES COPIA F L TOMADA DE su ORIGl~AL, auEtfUVE;cA ~: 
VI A y CONFRONTE; LO QUE HAGO CONST y CERTIFICO.PARA LOS fFECTosµGAl.ES A_ 
Q E HAYA.LUGAR, EN LA C GUERR.O, A: LO!> 

V N EVE DÍAS DEL MES CE. ~ 

• 

• 



• 

• 

. 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

3H4l 
--66~ 

. . 

CONSTANCIA DE CONSULTA• 
. REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Código de Ba~s CIB: 

./ 
:'' 

ACTIVO 
Se notifica que el (la) C.:  

Nacido(a) en: 
E;I día: ----• 

séxo: 
RFC.: : ~¡-lt· H ...... ...,_,,.41. ' ¡ ~-·: COHS fltvet&t."< O! "'<l•U ~ 
Se encuentra inscrito en el Registro Nacional l:lel Personal de Seg adiPúbHca ft!Í'.tr.~~ • niGl!!NTRo oe' 
Identificación Permanente (CUIP) : . . : •. ~~- C O ~ p U T · 

0
: 

Adsqipelon en: 
Municipio: 
Dép$ndencia: 
Cét:poración: 
Puesto: 
Nivel ~ando: 

Enetl\de: 

~"·Pl ~11> ·. 

Esta 

r ~,. 2 0 1 2 - 2 o 1 s 
. i 

da cumplimiento a los Articulos 122.r 123 de la L eoeral del sistema Nacional de Seguridad Públlca: 
resultados de la consulta, ljt &utocl<l(d ¡:Sroeedenl CJ011formldad fon las normas conducentes . 

Le impreslóo de esta conilláncfa qutdó aeanra les blt.écoras de uso del SNISP. 
por lo que .. mal U86 será f bllldad del usuario. 

1 
l 



•¡' 

{t 

EL CIUDADANO PROFR. 
SECRETARIO DE GOBIERNO . NICIPAL DEL H. YUNT . IENTO 

· MUNICIPAL CONSTITUCIONAL n E IGUALA DE LA DEPE ' EN<;JA. 

GUERRERO. cEfT1F1cA ¡ . 
¿~ ·~ ,t~~t 

Q E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA FI · .. :TOMADA DE su ORIGl~AL, uuetruva f."'lA 
VI A Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CONSTA . CERTIFICO PARA LOS iEFECTOS1!LEGA'llÍS A 
Q E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE IGUA . E LA INDEPENDENCIAl, GUERRfRo, Altos 
V TINUEVE DÍAS DEL ME i .. " . 

tOCURA!lllRI • 1:!-1 
SüBH:f .;uu 

ÜIVí'llG C" 

lO~Or.~PE •. J1 
-~ .. ~.!~ ~.!;+"': 

• 

• 



• 

• 

oaé{' 
3()5 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

' 

CONSTANCIA DE CONSUL]A 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE ~~GURIDAD PÚBLICA 

Código de Bátras CIB : 

-=563 

ACTIVO 
Se notifica que el (la) C.: 
Nacido(a} en: 
El dl'1~ 
SEXcr:~ ~'.~ 
R.F.Gl~.,. 

~j', ',; , 

¡.1,' ,•. 
<; 

.... . , 

Se er:icuentra inscrito en et Registro Nacional del Personal de Seg 
ldentifícación Pennanente (CUlP) : , 

Adscrlpcion en: 
Municipio: 
Dependencia: 

~::·~· 'r\! 

Nivel •. afldo: 
En el : 

ESl.i 

:F. LA HF.PúiJU~ • 
hos HIJITIMOS, {~ 
· ~ a la Comunfdat,f 
,·.it;i 

,]<! 
: .(, 

/

·J 
' 

' 

:1 ·: 

--364 _/ 
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EL CIUDADANO PROFR 
SECRETARIO DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. fo.·. YUNT~. IENU'O 
MUNICIPAL CONSTITUCIONA . DE IGUALA DE LA It-iDEPENl>ENGIA, 
GUERRERO. . ; { 

RTIFICA 
¡ 4 

. . . . Q E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES COPIA~ IEL TOMA~A DE SU ORIGI~. , Q~~to~~-A. :~·V~~'•~ 
VI A y CONFRONTE; LO QUE HAGO CON R y CERTIFICO PARA LOS ~FECrosJ.eaA~ A 
Q E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE IGU LA DE LA INDEPENDENCIA! GUERR~O, .,. l..OS . 

V NTINUEVE DÍAS DEL ME · ~ •. 

r; 

1 ;•un 
:.f, JUST. 

t~\ 
;#ERIGL 
~u 

• 

• 



• 

• 

3(}6 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CONSULT~ 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE S~URIDAD PÚBLICA 

Código dé Bai;ras CIB: 

ACTIVO 
Se notifica que el (la) C.: 
Nacldo(a) en: 
El dia: 
SEXO: """."!1"'f .. , '·"#'f.' 
R'.f:':C.: ": 

. l 

. ;¡ 
i 

"365 

•; ~ fi~~-:J I< 4Vlf•l1'.'-"""'"~ • ., ,•,t : 

Se encuentra Inscrito en el Registro NS91onal del Personal de Seg ad! Pública ! '~!a,v·.·: ú~lci'ci::.'1"'' •• " ... ' ' .. , "; 
Identificación Permanente (CUlP) : : • • t;w~- CENTRO D E r 

\:.2_~.:--;__ccMPUlO~ 
,..-·""' .,, .. 2 o 1 2 . 2 ~: ~ s f 

A<tscrlf>Cion en: 
Ml.Hilicipio: 

·' 
Dependencia: 
Corporación: 
P-t.lesto: 
Nivel dlit'l"'11:lr\li. 

• • 
l)E u REPL]IJQ; 
.hiJs H•Jmanos, ·~ 
; is ~ h Ccm.unldad 
J:cióo. 

( 

1 
~ 



,-.: 
• ~: . 

¡t~ 

·:! 
.1~

EL CIUDADANO PROFR:~·
SECRETARIO DE GOBIER~
MUNICIPAL CONS.TlTUCIO?fAL DE IGUALA DE LA NDEPEl'ÍDENClA, 
GUERRERO. "~ i 

t;CERTIFICA 
2012 2015 . ;w . . 

E EL PRESENTE DOOJMENTO, ES COI~· FIEL TOMADA DE SU ORIGI AL, QUE TUVE A LA 
vi A y CONFRONTE; LO QUE HAGO ::o TAR y CERTIFICO PARA LO EFEcrnltéGA.L~~l'IY' 

·a· E HAYA LUGAR, EN LA CIUDAD DE 1 ,ALA DE LA INDEPENDENCI GUER¡po, fLQSq 
VE NTINUEVE DfAS DEL"MES E. t: ;. . ·.· 

. 
~· 

># . " 
') 

llOCURAC 
,if' .JUSTICl 

l·~·ECCK ~ COI 
-IGUAC 
::-: Olll..PA/, 

• 

• 



• 

• 

367 

S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE eoNSlíJL TA 
REGISTRO NACIONAL DEL; PERSONAL ~É SEGURIDAD PÚBLICA 

ACTIVo·· 
Se notifica que el (la).C.: 
Nacido(a) en: 
El día: 
SEXO: . 

R F C · "'"'"- .. . r ~~ 
Se ~..:_ooentra inscrito en~ Registro Nacional del Personal d 
lde~ción Permanente (CUlP) : 

~··.·· 
AdsMpcion en: 
Munl~plo¡ 

De~ndencla: 
Corp0ración: 

Puesto: 
NivEÍf ~ Mando: 
Enel · .,,... e: 

.. ~) 

.

da ~lento a los ArtlcuJos 122 y 123 de 
los resultadolda la consulta, la SUlorlditd 

La impreSión de esta cons181\da quedó ase 
por lo que su mal uiló será re 

· ~~ L\ REP(mLIC.f 
./ 

~~s Humanos, ·~ 
1 .. :.3 " ·: ~ ,~ 1.,cmu:i11.''., 

,¡¡Jn 

ll. 

\ 
l 

Código de1Barras NCP: ,. 

: 

Geneml del Sisterr.a Nacion&I de Seguridad Püblica: 
conlonnldad ton las 001Tnes conducentes . 
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EL CIUDADANO PROFR.

SECRETARÍO DE GOBIERNOf• . UNICIPAL DEL H. J•AYUNT.4UEfll'I'O 
MUNICIPAL CONSTITUCIONA . DE IGUALA DE LA tNDEPErÍ:>ENCIA, 
GUERRERO. 1.• • . ~ 

C. TIFICA : ''"" 
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• 
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SISTEMA 'NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 
I 

' 
CONSTANCI 1 E CONSULTA 

3C8 

REGISTRO NACIONAL DEL PE SONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Código de~arras NCP: 

ACtlVO, 
Se notifica que el (la). C.:
Nacido(a~e,~: 
El día: • • 
SEXO: ! 
R.F.C.: ;· 

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional d 
ldentifica(:lón Pennanente (CUIP) : 

ERAL. DE LA l?EPÚBUCA 
: Derechos Htimanos, 
Ser.iiclos· a·la Comunidad 
: .. ve:i!igación. 

·{'\11 ·

• "f'l' ; 1w,
· ·"' • Cl'l.,sr1r1- .., .. .,,.Hilc.11'4t 

. i • -"""·« Of ''\ti 
rsonál de Seguridad: Pública col').;Olave ~..;. ~l" IMo. 

~"· C O ""'º DE 
·:· 2 o 1 IVJ p lJ T Q · 

2 - 2 o 1 5 

1 

iatema Nacional de Seguridad Pública; 
pon las normas oonducentes . 

! de uso del SNISP, 
ano. 
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EL CIUDADANO PROFR
SECRETAJuO DE GOBIE
MUNICIPAL CONSTITUCIONA 
GUERRERO. 

1 

1 . 

DE IGUALA DE. INDBPENDENCIA, 

RTIFICA j 

FIEL TOMADA DE SU O.t, IGINAL, QUE TUVE AA.A 
VI A Y CONFRONTE; LO QUE HAGO CON AR Y CERTIFICO PARA OS EFECTOS LEGALES A 
Q E HAYA LUGAR, EllJ 

1 

 GUERRERO, A LOS 

· V NTINUEVE DÍAS DEL Cl~~ 

\ .. 
'-il 

•• 

1 

1 · 

l 

• 

• 
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CONSUL;rA 
REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Código de .aJrras NCP · 

l 
Se notifica que el (la) C
Nacido(a) en: 
El día: 
SEXO: 
R.F.C.: í 

Se encuentra Inscrito en el Registro Naóional del Personal de s 
Identificación Permanente (CUIP) : 

Adscripcion en: 
Municipio!:~ ·. 

Dependenofá: . 
Corpora~: 
Puesto; '~· · 
Nivel de Mandq\ 
En a de: . 

t 
. ~·-.t; 

. ' 

X.AL nr LA REPG'BLiCA 
1J.~rechos Huma110$, j 
2rtici"s ~·fr~omuriicfacf · 
Jc>ti~;Ción 

.1 
·~ 

¡ 
~. 
1 

3BS 
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EL CIUDADANO PROFR
SECRETARIO DE GOBIERN , MUNICIPAL DEL 1 H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL CONSTITUCIONA DE IGUALA DE µ INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. 

1 

Q E EL PRES.ENTE DOCUMENTO, ES COPIA' IEL TOMADA DE SU qRtelNAL, Ql}~L_A LA 
VI A Y CONFRONTE; LO QUE MAGO CO R Y CERTIFICO .PA~ LOS EF~S l:6(5PJ.¡;.s A 

Q E HAYA LUGAR, E OERRéft():,.:'.ALOS 

VE NTINUEVE DÍAS D . . 

• 

• 

• 
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CONSULTA 

37'0 

/~ om;7 

: . e -3Bt 

REGISTRO NACIONAL DEL PERSONAL DE s,~GURIDAD PÚBLICA 

Códigode~a~s NCP: 
' j 

Se notifica que el (la) C.
Nacldo(a) en: 
Eldfa: 
SEXO: 
R.F.C.: '"·~:'." 

Se encuenlfa inscrito en el R~lstro Nacional del Personal de Segu 
ldentiflcaci~ Permanente (CÜIP): · .. 

Adscripcion.~n: 

Municipio: 
Dependencia: 
Corporación: 
Puesto: ¡, · 
Nive1,9e Mana'8t 
En 6tf ª efe: 

~l·,p 

¡;,,~ ""' _J .. ~,· \....: 

l 
.~ 

~tema Nacional de Seguridad Pública; pon las normas conducentes . 

Impresión de esta OOl\Standa quedó aseritada en la ~ de uso del SNISP, 
por lo que su mal ue6 Mrá ~billd del usµaño. 

<AL DR H tU~PÚBtl('.A 
Clerechos Huma-nos, ~ · 
;vicio~ á la Comunidad 
• .,,·,.,~"1· -',n · 

.;.: • ~·:lv -V • 

' 



" EL CIUDADANO .PROFR.
SECRETARIO DE tioB!ERNO MUNICIPAL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL CONSfdTUCION4L DE IGUALA DE i LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. 

} CERTIFICA 
J 
~ 

Q E El PRESENTE DOCUMENTÓi~ES COPIA FIEL TOMADA DE SU PRIGINAL, QUE, .. tt.IVEA LA 
VI A Y CONFRONTE; LO QUE H~GO CON~AR Y CERTIFICO PA~ LOS EFECTOS LEGAi.ES A 

Q E HAYA LUGAR, EN UERftEROí A LOS 

.:.:i.:.:~==--EV ..... E DÍAS DEL . 

! 
1 · 

1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 
1 

1 
1 

1 

1 il 

!f 
. 1 

J 

• 

• 
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5 
· SISTEMA NACIONAL DE SEGU.RIDAD PÚBLICA . 

CONSTANCIA~ CONSULTA 
REGISTRO NACIONAL DEL PER~NAL 'DE SEGURIDAD PÜBLICA 

· Código de :Barras NCP : 

ACTIVO 
Se notifica que el (la) C.: 
Nacido(a) en: 
El dla: 
SEXO: ! 1 

R.F.C.: 

Se encuentra inscrito en el Registro Nacional del P 
Identificación Permanente (CUIP) : 

Adscrípci&'rl en: 

Municipio: 
Dependencia:· 

Corporaci~~:. 
Puesto: 
Nivel.9,e Mando:I
En el~'!ª de: 1

. \1, DE LA Rfd'i1Z i(;~ .. . 
•rechi)S Humanes 1 

• 1 

~icios a la Coir.ur:i~c~ 
\tiració;f · · 

~ 
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EL CIUDADANO PROF
SECRETARIO DE GOBIERNO ;MWHClPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL ,CONSTITUCIONA , DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERQ. 

(, RTIFICA 
.f. 

Q E EL PRESENTE DO~MENTO, ES·COPIA l TOMADA DE SU ORIGINAL, QUE TUVE A LA 
VI A Y CONFRONTE; lD QUE HAGO CONS Y ~ERTIFICO PAAA·~-OS LEGALES A 

Q E HAYA LUGAR, EN G~a'ERRERO, A LOS 

V INTINU VE DÍAS DEL É. 

1 

1. 

1 

1 

1 

,'• 

• 

• 
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SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA DE CONSÚLTA 
REGISTRO NAClóNAl DEl PERSONAL ge SEGURIDAD PÚBLICA 

Código iíd!sarras NCP: 

:/i 

Se notifica que el (Ja) C.
Nacido{a} en: 
Eldia: 
SEXO'. 
R.F.C.: 

k· 

ACTIVO 
l . 

... l~;~ 
• • : :i , • " · •• e °"1 "TlJ<:' ,. ... hflclp.,-.l 

Se encuentra insdrito en el Registro Nacional del Pef'Sanal de . guridadi Públ ~ ~- lav~ica'9d'~' oc '"tl~u e"<> 
Identificación Permaiiente (CU ·~..: e O NTRo DE 

; ,,. 2 o 1 ~ p (J To 

Adscripcion en: 
Municipio: 
Dependenci¡;:, 
Corporación:. · 

Puesto: ... -
Nivel.de Mahdfl: 
En ~·~rea~; 

¡;:.~~ ¡ 

_

- 2 o 1 s 

da cu~to a los Attlculos 122 y 123 de la l-lillrui.111Jdéf Sistema Nacional de Seguridad Publica; 
resultados di! la con9Cllta, la autortdád procederá .¡:on las normas conducenler.. 

La lmpreslóri de esta constancia quedó asentada 
por lo que su mal us6 seré res 

~ L.DF. L\ REi'ÚlHJCJ:. 
rrchis HumaniJs, 
·icios a 13 Comunidad 
~ \~pc!~íl 



/ 
! .)· 

EL CIUDADANO PR~FR.
J 

SECRETARIO DE GO~lERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL CONSTl'f:<flONAL DE IGUALA DE LA INl)EPENDENCIA, 
GUERRERO. # 

~~ CERTIFICA 
~ 

E EL PRESENTE DOCUMENTO, ES OPIA FIEL TOMADA DE SU QRIGtNl<!¡i:QDE TU;'Ji,fl LA 
V STA y CONFRONTE; LO QUE HAG CONSTAR y CERTIFICO PARA LOS ei:!crosJ.tGALES A 

E HAYA LUGAR, EN LA CIUl3AD IGUALA DE LA INDEPEND~~CIA, "1ER¡fR_0, ·.A LOS 
V INTINUEVE DÍAS DEL ME ~. :; <' ~ 

' . 

f'ROCURAOL 
"'- JUSTICIA 

,} 

'1fRECC . 
.L co~ 
Cllt:RJOOAC 
'<Hl.PA» 

• 

• 
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S 
SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CONSTANCIA D~ CONSULTA 
REGISTRO NACIONAL: DEL PER~NAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

¿•· !ffCódigo de.Barras NCP : 

ACTIVO 
Se notifica que el (la) C.: 
Nacido(a) en: 
Eldla: 
SEXO: 
R.F.C.: 

Se encuentr;e inSGtito· en el Reglstrq Nacional del P 
ldentiflcaci&n PermS'l)en1e (CUlP) : 

Adscripclon en: 
Municipio: 
Dependencia: 
Corporación~ 

Puesto: , 
Ni11e!·(ijP. Ma~éf ó: · 
Ene1,,de: ·r 'i -·· ~ .. 

a cumpl~ a losArtlculo& 122Y 1 
resultados de la consulta, la autoridlld 

TU HE ÍA REPÜBUC/~ 
:ér~citJs Hum3oos, ~ 
·rvichs a la Comunid~d 
~~1!gJ~ic1; 

.• ' .. 
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EL CIUDADANO PROF
SECRETARIO .DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL CONSTITUCIO~~L DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, 
GUERRERO. ; :i . 

1CERTIFICA 
··,~ ,, 

. 1)' . 

. UE EL PRESE"fE DOCUMENTO, ES coi>f FIEL TOMADA DE su ORIGINAL. QUE TUVE A LA 
.STA Y CONFRt>NTE; LO QUE HAGO COfTAR Y CERTIFICO PARA LOS EFECTOS LEGALES A 

quE HAYA LUG~R, EN LA CIUDAD DE 1\. ALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 

VEINTINUEVE ofAs DEL ME E. 

1 

. 

~s. 

1 

1 

1 

·~ 

• 

• 
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IH', ,, Ut ro1:11< ,, 

,<11 '--••• 

· .. ·. 
•:-1 ~•ubprn\':Ul';tdurí:l Es1wrh1fo:nd:J ('ll rm estigatión de 

J lt.~linr11l'lll'i~i (h'g:111 iznd:i 
ti11idi1d E~pcthlli:.:11!;1 ~;¡iilrt "<''.;li~:H·it'!n d~· Hd!tos en 
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CERTIFICACIÓN i . r61~\ '

37
l 

¡,')/, i t.( ¡· 
-~' 

TOMOLI 
~ .. ,~~~........_ ;:J 

... . ." . J 
~ ~n.:l~~-~~d~d de México Distrito Federal, siendo el dí4!el quince de diciembre dos mil 

~ql)lé;'la 1;i"fncia ente del Ministerio Público 

f láFe.d~ración adscrito a la Unidad E,~ecializada en lnvfstigación de Delitos en Materia de 

Secuestro del~ Subprocuraduría Espq®tlizada en Investf~ación de Delincuencia Organizada 

:tWJl!~a~uríaGeneral de la Repú~ica, quien actúa on testigos de asistencia que füman 

}Ji!f~1125, - -·-;- - ~ - -·- - -- -- -- -- ~ - i - - - - - - - - - - -· ' - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·)fa Comunidad ""f .· ' ' . ,- - - - - - - -1 - - - - - - - - - - - - - - ~e ~ R T I F I e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

•. ''~1!.~~nni~'s del articulo 21 de lf C1stitució~ ~olí .. a de los Estados Unidos Mexicanos: 

:~\ \~~?;J.i~-~.~·,f 26 y 208 del ·Código ~ ede~ de~.tr~ced1m1en;, · s P~~ales, ~ue la SETECIENT~S 
;:~' ,.:;·:::.:,.:¡~JlSENTA Y TRES (763) foJas que se itec1san a cont uac1on, son fiel y exacta reproducc10n 
"'!JI ... -"¡;.-' .' :>;;· 

·~: ·• ... ,-'de - .las actuaciones practic~das <Íntro de Averiguación Previa número 
~ , ~¿ 

, ~r~SEIDO/UEIDMS/8711201~) mis~ que se t · ieron a la vista en el interior de esta 

~i RE' ·~~ldad Especializada en lnv~~tigaciórl de De lit s en Materia de Secuestro de la 

.,.::.·. 

: :· . ·. ~ 

·. :;' ;.:· . ·.·=: i ·~ ('¡.1. : ... ~; .. 1' .. :. 

- - - - - - -.- -

 TRES (763) 

. 

LES A QUE 

- - - - - - - - -

.. 
.

;, 

.l,'. 

-~ 

~\_, 

""-'á.~J.la~?fo. 1S. ~;PiM. ~,._.~~~'D.?, 
7tl. : !SS 46 ()() ()() e.e. 1149. ';a: !SS 46 89 n. _,,,.. ,_¡.-
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--- En la Ciudad de México, siendo las 13:20 trece horas con veinte minutos del día 20 veinte de 
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribé ;'LICENCIAD

ente del Ministerio Público de el~ Federación, adscrito a la Oficina de ... 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la 

~~ 

Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigo$;'de Asistencia que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 yJ02 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del CódiQef'Federal de Procedimientos Penales:----------
-----------------------------------------------------------C E RTI F 1 OA----------------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copiifiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en:( el TOMO 51 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a contin'.Üación se señala constantes de: ---------------------

• • . ¡ 

--- 1) EXCARCELACION Y DECLARACION MJ:NISTERIAL DEL RETENIDO 
 veintiocho de septiembre de d~ mil catorce, de las fojas dos a la siete (fojas 2 a 

la 7), copia fiel y exacta reproducción de las coi;lás certificadas.-----------------------------------------------
--- 2) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL ReJENIDO , 
del veintiocho de septiembre de dos mil catorél. de las fojas ocho a la diecisiete (fojas 8 a la 17), 
copia fiel y exacta reproducción de las copias'~ertificadas. ----------------------------------------------------
--- 3) EXCARCELACIÓN Y DECLARACIÓtf MINISTERIAL DEL RETENIDO  

de veintiocho de ~ptiembre de dos mil catorce, de las fojas veintiuno a 
la veintisiete (fojas 21 a la 27), copia fiel y e~~·cta reproducción de las copias certificadas. ------------
--- 4) EXCARCELACIÓN Y DECLARAflóN MINISTERIAL DEL RETENIDO  

, del veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas veintiocho a la 
treinta y tres (fojas ~8 a la 33), copia fiel y ~acta reproducción de las copias certificadas. ------------
--- 5) DECLARACION MINISTERIAL DEL~~ETENIDO , del veintiocho 
de septiembre de dos mil catorce, de las f.Q'jas treinta y ocho a la cuarenta y siete (fojas 38 a la 47), 
copia fiel y exacta reproducción de las co~as certificadas. ------------------------------------------------------
--- 6) DECLARACIÓN MINISTERIAL DE~ RETENIDO , del 
veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas ochenta y siete a la noventa y seis (fojas 
87 a la 96), copia fiel y exacta reproduce~~ de las copias certificada~. ----------------------------------
--- 7) FE MINISTERIAL DE IDENTIFICAg)ON Y DE INTEGRIDAD FISICA CORPORAL de  

 de veí''1'°fho de sep~iembre. ~e dos mil catorce, foja noventa y siete 
(foJa 97), copia f1ell5t ~a reproducc1011 .. ~ ... de las copias cert1f1cadas.------------------------------------------
--- 8) DECLARACI, · ~ifllSTERIAL D~ LA RETENIDA , 
del veintiocho de1 ~-'Jl.e de dos mil ~torce, de las fojas ciento uno a la ciento doce (fojas 101 a 

~~- 1~:)F~o~~N~i;~l~~~~~~~~~~eNl~~.c~~a;~e~  

  fli.DE IN"tfGRIDAD FISICA, del veintiocho de septiembre de dos mil 
catorce, de las f!Wd. ~V~llUGAia.ttiento dieciséis (fojas 113 a la 116), copia fiel y exacta 
reproducción de ,, .... ..._das. 4-------------------------------------------------------------------------
--- 10) DECL~fte§i\HiQEl;t'c-~lE~DO , deÍ 
veintiocho de se~~~~~~- dos mil catcJtce, de las fojas ciento veintiuno a la ciento veintiséis (fojas 
121 a la 126), copia fiel y exacta reprodueción de las copias certificadas.----------------------------------
--- 11) FE MINISTERIAL DE IDENTIFICA.CIÓN de , del 
veintiocho de septiembre de dos mil catice, de las fojas ciento veintisiete a la ciento treinta y uno 
(fojas 127 a la 131 ), copia fiel y exacta re~roducción de las copias certificadas. ---------------------------
--- 12) DECLARACIÓN MINISTERIAL D~L RETENIDO , del 
veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas ciento treinta y dos a la ciento cuarenta y 
cuatro (fojas 132 a la 144), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -----------------
--- 13) FE DE PERSONA UNIFORMADA Y DE INTEGRIDAD FÍSICA de  

 del veintiocho de septiembre de dos mil catorce, foja ciento cuarenta y cinco (foja 
145), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ---------------------------------------------
--- 14) EXCARCELACIÓN Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL RETENIDO  

del veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas ciento cuarenta y seis a la 



• 
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ciento cincuenta y cinco (fojas 146 a la 155), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 15) FE MINISTERIAL DE INTEGRIDAD FÍSICA CORPORAL de  
del veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas cientQ cincuenta y seis a la ciento 
sesenta y uno (fojas 156 a la 161 ), copia fiel y exacta reproducción de':las copias certificadas. -------

.!.J 

--- 16) DECLARACIÓN DEL RETENIDO  del veintiocho de septiembre 
de dos mil catorce, de las fojas ciento sesenta y dos a la ciento ~enta y siete (fojas 162 a la 167), 
copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.------.J~.:. __________________________________________ _ 

--- 17) FE MINISTERIAL DE PERSONA UNIFORMADA :~e , del 
veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas cient'o sesenta y ocho a la ciento setenta y 
uno (fojas 168 a la 171) , copia fiel y exacta reproducción ® las copias certificadas. --------------------
--- 18) CONSTANCIA MINISTERIAL respecto de la declé\~ción , del 
veintiocho de septiembre de dos mil catorce, foja cientq,Setenta y dos (foja 172), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. ------------------7.fi-------------------------------------------------------
--- 19) NUEVA DECLARACIÓN MINISTERIAL D~ C. , del 

. . . veintiocho de se.ptiembre de dos mil catorce, de las~jas ciento setenta y tres a la doscientos doce 
~:~jas 173 a la 212), copia fiel y exacta reproduccié>,i?de las copias certificadas.--------------------------
~~\2q) qECLARACIÓN MINISTERIAL DEL D~fENIDO , del 
. ~1~'1,Uocho de septiembre de dos mil catorce,. tle las fojas doscientos catorce a la doscientos 
.. ~ntiocho (fojas 214 a la 228), copia fiel y exactf reproducción de las copias certificadas. ------------

. ~:- 21) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL R@f ENIDO , del veintiocho de 
- séptiembre de dos mil catorce, de las fojas qjscientos veintinueve a la doscientos cuarenta y tres 

• - ·(faj~ 243), cop~a fiel y exacta repro@cción de las copias certificadas. -----------------------
--;7~}~ARCELACION Y DECLARACl,N MINISTERIAL DEL RETENIDO  

del veintiocho .df septiembre de dos mil catorce, de las fojas doscientos 
cuafJ;~fM uatro ·a la doscientos cinc~nta y siete (fojas 244 a la 257), copia fiel y exacta 
reproducción dé las copias certificadas. --l--------------------------------------------------------------------------

.~1'" 

--- 23) DICTAMEN DE NECROPSIA de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, de la persona 
que en vida llevó el nombre de , de las fojas doscientos setenta y 
dos a la doscientos setenta y seis (foja~f72 a la 276), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. ----------------------------------'!------------------------------------------------------------------------------
---.- 24) DICTAMEN DE NECROf:SIA     

de .veintisiete de sep~ierbr~ de dos mil catorce,. de. las fojas doscientos .~etenta y 

:~:~: ~~~i~~=~=S~t~-~-~~~~~:~-=--~~~1-~~~~~~--~~~--~~~--~~~2~-~~~~~-~I~~-~-~~~~~~-~~~~~~~~~~~:-~-~-~~-~ 
--- 25) DICTAMEN DE NECROPSIA;i:>  ) de 
veintisiete de septiembre de dos rrf catorce, de las fojas trescientos once a la trescientos veinte 
(fojas 311 a la 320), copia fiel y exa~ta reproducción de las copias certificadas.--------------------------
--- 26) DICTAMEN QUIMICA FORiNSE CON NUMERO PGJE/DGSP/10338/14, de veintiocho de 
septiembre de dos mil catorce, de,fás fojas trescientos cincuenta y ocho a la trescientos sesenta y 
dos (fojas 358 a la 362), copia fiel f exacta reproducción de las copias certificadas. --------------------
--- 27) ACUERDO DE INICIO DfiLA AVERIGUACIÓN PREVIA HID/SC/03/0994/2014, de 27 de· 
septiembre de catorce, de las fojf cuatrocientos diez a la cuatrocientos doce (fojas 41 O a la 412), 

~-~pia2~~1 y;~~~~ z~~~!uc~~n d.J .. •.• ::;~~~~ ce~i~ca~-:;R;~-~-;~~---~~;;;~~;ó~----~~~-~~-;---~ 
LEVANTAMIENTO DE CADAV+. de veintisiete de septiembre de dos mil catorce, de las fojas 
cuatrocientos dieciocho a la cu*rocientos diecinueve (fojas 418 a la 419), copia fiel y exacta 

d .. d 1 . rt'fi;td repro ucc1on e as copias ce 1 1qa as. ------------------------------------------------------------------------------
--- 29) CONSTANCIA DE TRASLADO DE PERSONAL, INSPECCIÓN OCULAR EN EL INTERIOR 
DEL SERVICIO MEDIO FOREt$E, a efecto de dar fe de signos cadavéricos, media filiación, 
lesiones y toma de muestras, tde fecha veintisiete de septiembre de dos mil catorce, foja 
cuatrocientos veinte (foja 420), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ------------
--- 30) CONSTANCIA de recepclon de oficio 628/2014 de veintiocho de septiembre de dos mil 
catorce, foja cuatrocientos veintiuno (foja 421), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. ---------------------------.4..----------------------------------------------------------------------------------
--- 31) DICTAMEN EN MATERIA DE QUIMICA FORENSE FOLIO 628/2014, de veintiocho de 
septiembre de dos mil catorce de septiembre de dos mil catorce, de las fojas cuatrocientos veintidós 
a la cuatrocientos veintitrés (fojas 422 a la 423), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
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certificad as. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 32) CONSTANCIA de recepción de oficio 531/2014 de veintiocho de septiembre de dos mil 
catorce, foja cuatrocientos veinticuatro (foja 424). copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 33) DICTAMEN PERICIAL EN MATERIA DE CRIMINALÍSTICA DE CAMPO Y FOTOGRAFÍA 
FORENSE folio 531/2014, de veintiocho de septiembre qet: 'dos mil catorce, de las fojas 
cuatrocientos veinticinco a la cuatrocientos veintinueve (foja~~1~25 a la 429), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. --------------------------~~---------------------------------------------
--- 34) CONSTANCIA de recepción de oficio 282/2014 di veintisiete de septiembre de dos mil 
catorce, foja cuatrocientos treinta (foja 430), copia fi~~''y exacta reproducción de las copias 
certificad as ---------------------------------------------------------"'~L---------------------"-------------------------------
--- 35) INFORME EN MATERIA DE DACTILOSCG)tlA (FICHA SINALEPTICA) 282/2014 de 
veintisiete de septiembre de dos mil catorce, d~,(~S fojas cuatrocientos treinta y uno a la 
cuatrocientos treinta y cuatro (fojas 431 a la 434)d~bpia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. -------------------------------------------------~L'.t:~-----------------------------------------------------------
--- 36) C0NS~CIA de recepción de dictamen:ife necropsia, de veintiocho de septiembre de dos 

~:t~~~;i:!!jl~~-u~~~~i-~~~~~-~~~i-~~~--=--~~~-~~ "'-~--~=~}~--~~~~~-~~~-~--~~~~~~--~~~~~~-~~~~~-~--~~-~-~ 
, -3~~ DICTAMEN DE NECROPSIA, de vein!J~te de septiembre de dos mil catorce, de masculino 
'Cl~nocido, de las fojas cuatrocientos trein~'y seis a la cuatrocientos treinta y nueve (fojas 436 a 
~9), copia fiel y exacta reproducción de Jas copias certificadas. ----------------------------------------
~;-as) CO~STANCIA de llamada telefóni~~I , de veintiocho de septiembre 
f.~~~~~ ':tdliit~e. foja cuatrocientos cu~~mta (foja 440), copia fiel y exacta reproducción de las 
~ ~~i~~ -;~da~ .. ·'.'.---------------------------'"~;:.. _________________________________________________________________________ _ 

.'t!..~ .. )~l ~f\~~CIA de recepción de~ficio 17006 de veintinueve de septiembre de dos mil 
·f~tprce foja cuatrocientos cuarenta y uló (foja 441), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
l\~as. --.. -.---:.--------------------------+'.::.. ________________________________________________________________________ _ 
· ___ 40) OFICIO 17006 de veintinueve cil'~eptiembre de dos mil catorce, mediante el cual se remiten 

~--

diligencias, foja cuatrocientos cuaren~~ y dos (foja 442), copia fiel y exacta reproducción de las 
. . . ,~; 

co p 1 as ce rt1f 1 cadas. ----------------------"tf:----------------------------------------------------------------------------------
--- 41) ACTA ADMINISTRATIVA sitvsc/AA/03/1603/2014, de veintiocho de septiembre de dos 
mil catorce, de las fojas cuatrocientqW cuarenta y tres a la cuatrocientos cuarenta y cinco (fojas 443 
a la 445), copia fiel y exacta reprod~ción de las copias certificadas. ----------------------------------------
--- 42) ACUERDO DE RADICAGfeN, de la acta administrativa BRA/SC/AA/03/1603/2014, foja 
cuatrocientos cuarenta y seis (foja ~6), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -

~t• , 

--- 43) CONSTANCIA DE IDENTtDAD CADAVERICA de veintiocho de septiembre de dos mil 
';,¡,e 

catorce, foja cuatrocientos cuarentfif y siete (foja 447), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certifica das. ---------------------------.;.'f}.--------------------------------------------------------------------------------
--- 44) NOTIFICACIÓN de derechjs a la víctima u ofendido C. , sin fecha, 
de la foja cuatrocientos cuarent~w ocho (foja 448), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificad as. ---------------------------::1..---------------------------------------------------------------------------------------
--- 45) CONSTANCIA DE LOS D~RECHOS DE LAS VÍCTIMAS O DEL OFENDIDO, del C.  

 de la foja ·~uatrocientos cuarenta y nueve (foja 449), copia fiel y exacta 

~~~~~~~c~i~~!~~~~~~:~ ~eg~~~~:¡~;Ó~-;-1-~~~~;;~~-~-~ ~-~;~~ 
A • 

CALIDAD DE TESTIGO DE ID81'.JTIDAD CADAVERICA, de veintiocho de septiembre de dos mil 
catorce, de las fojas cuatrociento~ cincuenta a la cuatrocientos cincuenta y tres (fojas 450 a la 453), 
copia fiel y exacta reproducción ~e las copias certificadas. ---------------------------------------------------

, .1.;¡: _, 

--- 47) NOTIFICACION de dereC,hos a la víctima u ofendido de C. , 
sin fecha, de la foja cuatrocientos cincuenta y cuatro (foja 454), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas. ____________ ,;.;. __________________________________________________________________________________ _ 

--- 48) CONSTANCIA DE LOS DERECHOS DE LAS VÍCTIMAS O DEL OFENDIDO, de la C.  
, sin fecha de la foja cuatrocientos cincuenta y cinco (foja 455), copia fiel y 

exacta reproducción de las copias certificadas. --------------------------------------------------------------------
--- 49) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL DE , 
EN SU CALIDAD DE TESTIGO DE IDENTIDAD CADAVÉRICA, de veintiocho de septiembre de 
dos mil catorce, de las fojas cuatrocientos cincuenta y seis a la cuatrocientos cincuenta y nueve 
(fojas 456 a la 459), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ---------------------------
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--- 50) ACUERDO MINISTERIAL DE ENTREGA DE CADAVER, de veintiocho de septiembre de 
dos mil catorce, de las fojas cuatrocientos sesenta a la cuatrocientos sesenta y uno (fojas 460 a la 
461 ), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -----------------------------------------
--- 51) OFICIO 16977 de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se autoriza 
la entrega de cadáver a nombre de , de foja cuatrocientos sesenta y 
dos (foja 462), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ---------------------------------
--- 52) OFICIO 16978 de veintiocho de septiembre de dos miLcatorce, donde se informa del deceso 
de , de la foja cuatrocientos se~enta y tres (foja 463), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. -----------------------".'~-------------------------------------------------
--- 53) OFICIO 16979 de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se da la 
autorización de traslado de cuerpo cadavérico de , foja cuatrocientos 
sesenta y cuatro (foja 464), copia fiel y exacta reproqueción de las copias certificadas. -----------------
--- 54) OFICIO 16980 de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se solicita 
informes de antecedentes penales, de , foja cuatrocientos sesenta y 

l~ 

cinco (foja4.6i copia fiel y exacta reproducción __ dé las copias certificadas. -------------------------------
-. !!.t-955' ~f . 16981 de veintiocho de septiemt*e de dos mil catorce, mediante el cual se solicita 
t.~o~nié~ a~ecedeiites penales, de , foja cuatrocientos sesenta y 

t~jj"~~f!g:1 ~~~~~;~:~~~du:_i~~~~e ~:s ~:~=n~~:fic;~::·  
-~   en su calidad de testigos de identidad 
~~dávéfica, de veintiocho de septiembre d~f dos mil catorce, de la foja cuatrocientos sesenta y siete 
-~]a 4~!).-!~r~¡Pia fiel ~exacta reproducció~de las copias certificadas. ----------------------------------------
LB~~$~t00'1'fFftACION de derechos a lfVíctima u ofendido C. , 
;re~~if·{fe la fufa cuatrocientos sese11~ y ocho (foja 468), copia fiel y exacta reproducción de las 
~-0.Uri\t!iéas. ------------------------ _.!. ---------------------------------------------------------------------------
riC IA DE LOS DE~CH,OS DE LAS VÍCTIMAS o DEL OFENDIDO, de la C. 

  fi fecha de la foja cuatrocientos sesenta y nueve (foja 469), 
copia fiel y exacta re~roducción de I~ copias certificadas. -----------------------------------------------------
--- 59) DECLARACION MINISTERIAL DE LA C.  TESTIGO DE 
IDENTIDAD CADAVÉRICA, de ~intiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas 
cuatrocientos setenta a la cuatrodientos setenta y tres (fojas 470 a la 473), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certific~as. ----------------------------------------------------------------------------
--- 60) NOTIFICACIÓN de derectfps a la víctima u ofendido del C.  

sin fecha de la foja ~uatrocientos setenta y cuatro (foja 474), copia fiel y exacta 
reproducción de 1 as copias certifi~~das. ---------------------------------------------------------------------------
--- 61) CONSTANCIA DE LOSfOERECHOS DE LAS VÍCTIMAS O DEL OFENDIDO, del C . 

 sin fecha de la foja cuatrocientos setenta y cinco (foja 
475), copia fiel y exacta reprodu~ción de las copias certificadas. ------------------------------------------
--- 62) DECLARACIÓN MINISTSRIAL DE , TESTIGO DE 
IDENTIDAD CADAVÉRICA, q~ veintiocho de septiembre de dos mil catorce, de las fojas 
cuatrocientos setenta y seis a.~a cuatrocientos setenta y ocho (fojas 476 a la 478), copia fiel y 
exacta reproducción de las copfás certificadas. -------------------------------------------------------------------
--- 63) ACUERDO DE ENTREG,A DE CADAVER, de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, 
de las fojas cuatrocientos seteriia y nueve a la cuatrocientos ochenta (fojas 479 a la 480), copia fiel 
y exacta reproducción de las cqpias certificadas. --------------------------------------------------------------
--- 64) OFICIO 16982, de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se autoriza 
la entrega de cadáver, foja cua~rocientos ochenta y uno (foja 481 ), copia fiel y exacta reproducción 
de las copias certificadas. -----+---------------------------------------------------------------------------------------
--- 65) OFICIO 16990 de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, mediante el cual se comunica 
al Registro Civil del deceso de  cuatrocientos ochenta y dos 
(foja 482), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ----------------------------- ---------
--- 66) OFICIO 16991 de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, donde se solicita 
colaboración, de la foja cuatrocientos ochenta y tres (foja 483), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas. ---------------------------------------------------------------------------------------------
--- 67) OFICIO 16992 de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, solicita informe antecedentes 
penales, foja cuatrocientos ochenta y cuatro (foja 484), copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 68) OFICIO 16994 de veintiocho de septiembre de dos mil catorce, solicita informe antecedentes 
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penales, foja cuatrocientos ochenta y cinco (foja 485), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. ----------------------------------------------------------------------------_.:.--------------------------------
--- 69) AUTO DE REMISIÓN DE ACTA MINISTERIAL RELACIONAD/( CON LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA HID/SC/02/0993/2014, de las fojas cuatrocientos ochenta y seis a la cuatrocientos ochenta 
y siete (fojas 486 a la 487), copia fiel y exacta reproducción de la~opias certificadas.------------------
--- 70) OFICIO 1144/2014, se solicitan nombramientos y altas .d~ elementos de Seguridad Pública 
Municipal, de las fojas quinientos seis a la quinientos setenta .:r';uno (fojas 506 a la 571), copia fiel y 

¡•. 

exacta reproducción de las copias certificadas. ---------------"."~:------------------------------------------------
--- 71) CERTIFICACION DEL TOMO LI, del quince J#~· diciembre de dos mil catorce, foja 
setecientos sesenta y cuatro (764), copia fiel y exacta re_~~Óducción de las copias certificadas. ------
--- 72) CERTIFICACION DEL TOMO LI del veintinue\4é::de diciembre de dos mil catorce, de foja 
setecientos sesenta y cinco (foja 765), copia fiel y exaofi reproducción de su original. -----------------
--- Constante de un total de trescientos setenta,fit un fojas útiles (371) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas; una foja_JttÍI (01), copia fiel y exacta reproducción de su 

;;,w;. 
original, y cinco fojas útiles (05) en original de ,fjj presente certificación lo que hace un total de 
trescientos set~nta y siete fojas útiles (377), "q'ue se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en 

'.~él_ft~~~~~~~~~~~~·_o __ .•.'~º~e~i~~~~~~~-~~~-~~~-~~~~~~~~~~~~=~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~ 
\+.?~'l~ ~~ ~' . ·. . .. · 

l. -.~ acordO f'.firma el LICENCIADO , agente del 

ij°t~o Público d~ la Fede~~ción, ads~rit°._~tla ?~icina d
• ~os Humanos, Prevenc1on del Delito y:·.Serv1c1os a l

~~peía que al final firman para debida ~stancia de lo
-------------------------------------------------------t"'--DAMOS FE--

Yt.\l. fr:' U :ff :1(;!~Lf CA . '\\ 
llerech ·: f:•n--·,.,". 

• • '\J 1 ¡' ...,¡''., .)~ 

Servid:;:~ 11 Co;r.:Jnidad .4' 
i'.'~ti~:i~ÍÓ;1

'• 

/ 
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· --- Oa76 . 381"f -"tl~o,__.o__,..p,.....,of+-"t-1 eRAJsc1 AA10311 eo312o14, 
~ . 

J· l 
EN LA CIUDAD DE CHILPANC,~GO,GUERRERO, Sl~NDO LAS LAS DOCE HORAS J 

CON VEINTIOCHO MINUTOS DEL DIA (30) TREINTA DIA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE1 

DEL DOS MIL CATORCE, EL su'§cRITO AGENTE DEL MINISTERI PÚBLICO DEL! 

FUERO COMÚN (SECTOR CENTR,f.L), DEL DISTRITO JUDICIAL DE L BRAVO, QUIEN; 
• J., 

ACTUA EN FORMA LEGAL ANTE,ffESTIGOS DE ASISTENCIA QUE FINAL FIRMAN Y : 
\ 

DAN FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'.~~ - - - - - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - ·, 
~ l 

~~ ~ --~~~ -~~ ;~~~~ -~;~~~;~~~ES A~T~:~~N~;-~~ -~1-,- ~-~i--~~ ~~~- ~~~~li 
DILIGENCIAS QUE PRACTICAR_i:~ - - - - - - - - - - - - - - ~ .. - - - - - - "'.'. - - - - ;' - .., - - CONSTE.·, 

- - - -CONSTANCIA.- SEGUIDA~.ENTE EL SUSCRl!-0 AGENT. ICL MINI.e. ERIO PÚBLICO,, 

HACE CONSTAR, QUE SE E~UENTRAN PRE. ~ENTES E~---1./LOCAL fe E~1TA OFICINA1 

LOS ce.   ~ITA~DO SE LES: 
)., ;: J' . 

TOME SU DECLARACIÓN C~MO TESTIGO.$ DE IDEtflDAD CADA9J: __ RIC,_. QUIENES 

MANIFIESTAN QUE UNA VE4f·QUE HAN TeNIDO A LAf'l/STA EL CUEl,Po ~N VIDA DE 

UNA PERSONA DEL SEX AN IDE-~Jl=ICADO PLE"4ME~E Y QUIEN 

EN VIDA RESPONDIÓ AL ;NOMBRE OE UE SE 

ENCUENTRA DEPOSITADO ~N EL IN~ERIOR INSTALACION~ D' SERVICIO 

,.-... - ... ~ÉDJCP FORENSE DE ESTA;~IUDAD!:LO QUE S . fCE CONSTAR PAt Lf EFECTOS 

• .· .. 'l'EGAL!fS CONDUCENTES. - <:- ---~~ -------.. 1- - - - - - - - - - - - - - -t- -~~CONSTE.· 
~ - -- - A C U E R O O .- Vi~TA p. CONSTAfq/A QUE ANTECEDE ~·· TqMANDO EN 

~ 9. CONSIDERACIÓN QUE PARA LM DEBIDA Q\JTEGRACIÓN DE LA p j SÉNTE ACTA 

'n~~.,~ ~ISTRATIVA, RESULT~·:~se_.~;< ESARIA L!jSpECLARACIONES DEL' .. fC

f'i ~ COMO TESTIGOStp~ ID~NTIDAD 
. '.~ , RICA, POR LO QUE;j,:'CON FUN~A"ENTO EN LOS ARTICUL ,~ 1, 58 Y 73 

=~~RA 1C(PRIMERO DEL C~rGO DE P~OCEDIMIENTOS PENALES D.. STADO DE 

'c\O! ' qLI-RO, EL SUSCRITO:-_.f:,- . 1
1 lliil .. \L-DE-l:A-fiE.PHBLI€A- - - - - - - - - -:~ ..;;.,. - - - -A O y E R DA. - - - - - - - - - - - - - -

: . ;re.cb.b~ao.4RECÁBESE t:A Ó~CLAR!Jb'°N DE LOS ce
1  ¡~_··~~i:f,.D DE TESTIGOS DE IDENTIDA ·. ' ADA~ICA 
-.i~s SEt\IALAD<:~1 ' . YJA p~:: . . t DE LEY, ... DECLARE LO QUE ~ ;u DERECHO 

SEA PROCEDENm · - - - "!.,._ - t - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - CONSTE. 
~.. ' ~ 'Jx i 

....... ; .. :-.SEGUNDO.- _. OFICI~ QORRESPONDIENTE AL C. DIRECTO . ENERAL DE 
"'1.t'.,., .. - ,~'. .. • l " ' ' ' 

}~~--~ .. ~~;,;.:i~~.~MÁTICA 'T~~NICACip~~ PLATAFORMA MEXICO coNfl '¡ FINALIDAD 

'.:... :.:;"i~t~~~~~ME -A LA B~f¡~AO. Pps1~~ ;SI EL UENTA; 
· .... ·· ·· ;_a:5N. ALGUN ANTi~,L~~l1fff11(4QNAL REGISTRADO EN SU CONTAA N ALGUNAi 

. ·. ; . ENTIDAD FEDE~3~~~~ ... c_.--~~- AFIRMATIVO REMITA LAsi c NSTANCIAS.: 
.-1: . ·~~ .. ~t.(.imurntt:,;fl l 

. COR,RESPONOIE~- - - - - :. - - .u- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .::r- - - - - - - - - - -

.,,H:tl\ ,1t1 ,,-,:;· , \: .. - ..... TER:ce~o: .. ··G1RESE EL 0F1c10 e~RRESPONDIENTE AL c. JEFE Q~ LA NIDAD DEL 

'lfl 
111s~:~~~;¡~B~Y5··'cRIMINALISITtéo CON t.A FINALIDAD DE QUE tNFORMef A tÁ BREVEDA$ 

POSIBLE SI EL ENTA CON ALGLN ANfeCEDENTE 
~· "; 

PENAL REGISTRADO EN SU CONl;,RA EN CASO AFIRMAf'IVO R~MITA LAS 

CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES. - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - _;.·_ - - - - ...:. _ - - - - - - - -¡; , p } 

- - - ·RAZÓN.- SEGUIDAMENTE E PfRSONÁf_ DE ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE 
. / . 

GIRARON LOS OFICIOS NUMEROS; 17119 Y 17120, DANDO CUMPLIMIENTO AL 
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'. ""1.· 
FISCALIA GENERAi. DEL. E;STAÓO DE ~RRERO. ~ 
AGENCIA DEL MINISTERIO PUBLICO D L:fUERO co~.1 

(SECTOR CEN"{RAL); DEL DISTRITO LJ.l>ICIAL DE LOS 
Bffl'VO. ~ 

• • 
~> 

ACTA . 1 ·~ 
ADMINISTRÁTIVA : BRA/SC/AA/03/16"f/2~~4 
OFICIO Ní)M. 17119 l 1 
ASUNTQ!' SE SOLICITA INF~M~ 

.: (URGENTE) , 

"1 
; : 

' . ; 

·'• 

CHl~PANCINGO,GUERRERO, (30) TREIN qlA(S) DEL 
MEáDE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CA: R~E 

•'''"- ,\ 

· :~ "2014, A dtt Octavlo Paz" 
t,"r]: 
:J. 

C. lNG. MOISES ARENAS MOSd\:> 
DH\DTOR GENERAL DE INF(IRMATICA Y TELECOMUNICACIONES 

,.! 

f 
~~ES ENTE. t 

fet ;I '. d f " 
fit.L .... 1a Cc.n mdl · .~· J: 
•.. · EN CuMPLlMIENTO A MI AC'UEROO DE ESTA ECHA Y CON 

FUNDAMENTO EN LOS ~TICULOS 21 DE LA CONSTITUCIÓN P ·. fTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEX1clNos. ·.71 y 78, DE LA CONSTITUCIÓN POLITI . LOCAL, 1, 4: 58 

DEL CÓDIGO DE PRO~DIMIE)nos PENALES EN VIGOR, 11 FR CCIÓN. X y '23 
~' •,,1 ¡ ¡ , 

FRACCIÓN 1, DE LA LEY !>RGÁNI~ DE LA PROCURADURIA GENERAL ·'E JUSTICIA DEL 

'i:~-~:ES~~DO, SOLICITO AJ~USTED ·.bRDENE A QUIEN CORRESPOND , .INFORME A ~ 
;~ ~~~DAD POSIBLE ~ El C.  CU A CON ALGi.JN 

t. .. ·~!f~EDENTE PERS,NAL REGl~TRADO EN su CONTRA EN . ' o AFIRMAn~o 
".~·:~~S ~ONSTANf AS CORR~PONDIENTES ,~ : 

'F. LA RÉmiJi1 . . 1 1 
~º~ Hwnan0$7: j . t ·. ' 
•t ~ IF. Comtmidaf l:L AGEfffE:D O co"lJ .• N • 
. ün ·. ·. (SECTO~ CEN LOS B, . O 

~( ,¡ ':: 

,.,.~!ll,.~ ...... ,.~"'·.1111,i,1,a,i.111.111.1"' 

~ ·~ 

' Í .,. fi 
t .: 

1• 11 
{ 
''11 
l 

l 
'.;,:t 

ADRIAN CASTREJON No. 3 COL. CUAUHTEMOC SUR C.P. 39000 CHILPANCINGO, GRO. 
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f=ISCALIA GENeAAL DEL ESTADO DE GUER • RG. 
''AGENCIA Di¡t\MINISTERIO PÚBLJCO DEL F . ERO COMÚN 
·(SECTOR OINTRAL) DEL DISTRITO JUD~IAL DE LOS 
·BRAVO '1 ~ , • , i:(!• " 1 

' '·~~~NitRATIVA: B~SC/AAI03/1603/201J 
• ·J!:' ·' ·t' .;,>/' 'ó 

C:ff 
;~;~ i 

,: OFl~fO NÚM. 17120 'f. 1 
•I 

, ;' ; A9?NTO: SE SOLICITAN ANTECEDf NT~ 
. j:. .' f PENALES. ~' ~ ; ?i .!] .· :.~:. (URGENTE) i :i i 
lL l .· 'Lle! f HILPANCINGO,GUERRERO, (30) TREINTA ~IA(s) DEL .~ 
ére'. ". , . . '.·''¡~MES DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATO~E ~. ~ 
r· "'' ...... 'J . .).. . ,,? "2014 Afio ie Oétavio Pp" 
IVICtCS ~ . 1111ctlf ' ;:? 1 f : \ 

. +· • 
~tí~ ... C. JEFE DE LA UNIDAD Dfl~.,RCHIVO CRIMINALISTICO. ·í ~ 

. : .~. R E S E N T E • 1 ·. l -~ 
1f J .. , ,Íi i •• ' 

. ~~~CUMPLIMIENTO A ~I ACUERDO DE ESTA FECHA y CON FUNDAM Njo EN LOS ,:· ···rf. 1~ULOS 21 DE LAt·'' NST1f:iwc1óN POLITICA DE-lOS ESTADOS UNIDO ¡ i• EXICANQS • 

. .~ . .. . 78, DE LA · NSTITÜCIÓN POLITICA LOCAL, 1, 4, 58 DEL ÓDIGO DE 
·~'. '• -'.. ' 

.~~~EDIMIENTOS PfALES E~ VIGOR, 11 F_RACCIÓN X Y 23 FRACCIÓ . DE LA LEY 

• i1 r'OR~Á.~!.9~.\t}.~A P~CURADÜ~IA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO,. ; SOLICITO A 

· O~NE A QJJIEN CORRESPONDA INFORME A LA BREVEDAD P . IBLE SI EL 

' ·:   CUENTA CON ALGUN ANTECE ' ~ TE PENAL 

·. ;')w~~j4@b EN ~ CONTRA 6N CASO AFIRMATIVO REMITA LAS cfNSTANCIAS 

~ :g~~,R~SPONDIENTJfs. ·~ , \ 
,. ¡... _.... t 

\ 
·\ 

•; ,i , 

El AG.· ENTE DEL RO COMÚN 1 

(SECtpR CENTRA LOS BRAVO. 

' ' ·"" ', ::J ·¡ ' 

,. · ; ~:t~!(if·

1 
1 

1 

I 
/ 
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f{ 

ACUERDO QUE ANTECEDE. - - - - - -- - - - ~:- - - - - - - - - - - - - - - ,- - - -- - - - - - - - - - - - - - -

-- - -ASI LO ACORDÓ Y FIRMA EL SUS~ITO AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLilCO DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO JUDICl~L DE LOS BRAVO, QUIEN ACTÚA DE MANERA 

LEGAL ANTE TESTIGOS DE ASISTENCI~ QUE AL FINAL FIRMAN Y DAN FE. -DAMOS FE.-

,, 

EL AGENTE DEL MINIS°tERIO PÚBLICO DEL FUERO COMÚN, · 3 8 4 ' ; (SECTOR CENTRAL),D~~ DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO 
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VIII. A QUE SE LE RECfAN LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE ACRE;DITEN EL 

DAÑO SUFRIDO Y A QuE SE SOLICITE AL JUEZ SU REPARAGJ{JN EN LA . . 
SENTENCIA. r ' 

IX. QUE SU DECLARJ\PlóN LA REDACTE CONFORME USTED ·'°' 
SE LE OTORGUE UNA COPIA SIMPLE SIN COSTO ALGUNO .É) C TIFICADA, 

'1,!.' 

PREVIO PAGO DE DqRECHOS . . , 
X. QUE LAS DILIGENCIAS DE RECONOCIMIENTO, · IDENnF ACIÓN Y 

CONFRONTACIÓN éoN LA PERSONA ACUSADA SE REALICEN, AJO LAS · 

MEDIDAS DE SEGURIDAD PARA SU PROTECCIÓN. 
'} 

XI. QUE SE LE NOMBRE UN PERITO.TRADUCTOR-INTERPRETE ANDO NO 
' ' 

HABLE O COMPR~NDA EL ESPAÑOL Y EN AQUELLOS CASOS Erj QUE UNA 

DISCAPACIDAD LO.AMERITE. ·~ 

XII. A IMPUGNAij, ¡..AS DETERMl~ACIONES DE NO EJERCICIO DE ~ ACCIÓN 

{PENAL . , . · " ¡· . 
' . Y• 

XIII. A QUEJARSE CUANDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS QERECHOS 

QUE SE LE INFORMAN EN ESTA CARTA o CUANDO CONSIDERE ~E EXISTE 

IRREG!.JLARIDA[tDE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE LE ATIENctN. A LOS 

TELÉFONOS 53~-8475, RED 16006, O EN DOCTOR RIO DE LA Lozi:4. PISO~ 
2, COLONIA DOCJORES,. DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, D.F. .I 1 

~· 
'¡l,\(l\\ 

... ~. .. 

·1n\d LA DECLARA~TE • 
:· EL

' 
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- - -CONSTANCIA DE LOS DERECHOS DE LAS ViCTIMAS O DEL QFENPIPO. - -. . 
SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ~NCUENTRA LA 

PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA LA VICTIMA U OFENDIOO DEL DELITO LA 

c. O, A QUIEN SE LE HACEN SABER,LOS DERECHOS QUE EN SU FAVOR CONSAGRA 

LA CONSTITUCIÓN POLfTICA FEDERAL EN SU ARJICULO 20 CON~ITUCIONAL 
APARTADO C); Y 59 BIS DEL CÓDIGOiPENAL VIGENTE EN EL ESTADO o,E GUERRERO; 

ARTÍCULO 20. El PROCESO PENAL $.ERA ACUSATORIO Y ORAL SE RkGIRÁ POR LOS 
ºf; t 

PRl~CIPIOS DE PUBLICIDAD, CON'fRADICCIÓN, CONCENTRACIÓN, fONTINUIDAD E 

INMEDIACIÓN. ..' ~ 
'1 ~i 

c. DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA o DEL OFENDIDO: l . . . 
~· R~CIBIR ASESORIA JUR(DICA; ~pR INFORMADO DE LOS DERECf'OS aµE EN SU 

FAVOR ESTABLECE LA CONSTITUC)óN Y, CUANDO LO SOLICITE, SEFtlNFORMADO DEL 

·,DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL; i . ' 
11. COADYUVAR CON EL MINISTESIO PU.· BLICO; A QUE SE LE REC1·~ AN :oDOS LOS 

, DATOS O ELEMENTOS DE PRUEBA CON LOS QUE CUENTE ' TAN;TO EN LA 
•¡! l ~~ 

INVESTIGACIÓN COMO EN EL PROCESO, A QUE SE DESAHOGUEN ·~ S SILIGENClAS 

CORRESPONDIENTES, Y A INTERVENIR EN EL JUICIO E INTERPONE ,LO~Í RECURSOS 

EN LOS fÉRMINOS QUE PR~EA LA LEY. CUANDO EL MINI :,TEftÍO PÚBLICO 

ONsro~~E QUE NO ES NECE~~A:IO EL DESAHOGO DE LA DILI . EN61A, DEBERÁ 

';'NJ~R Y •. MOTIVAR SU NEGATIVi _ / : j 
r ... IB;: DESDE LA COMISIÓN~EL DELITO, ATENCIÓN Mé:DICA Y : ' 11LÓGICA DE 

v. ;~· ··.:~ ;;· Ll= REPARE El DAÑ*. EN LOS CASOS EN QUE S~EA~R,EOENTE, EL 

l 1 .~PÚBLICO ESTARÁ 08.J_tGADO A SOLICITAR LA REP . : I~ DEL DAAO, 

h~~um\fil!'OSCABO DE QUE LA'.!. VICTIMA U OFENDIDO LO P .. · ~ SOLICITAR 

~~MEN"fE, Y EL JUZGADOR:No PODRÁ ABSOLVER AL SENTE ·>< 1400 DE DICHA 

;--:... .J~ti~?N SI HA EMITIDO U~~ SENTENCIA CONDENATORIA. ·.:trf LEY FIJARA 

· . E~IENTOS ÁGILES PARA!";EJECUTAR LAS SENTENCIAS .,, MATERIA DE 
·-'S.:·'"· · ! .. ..., tri 

R~fARA5flÓN DEL DAÑO; . ·e r··. 
y! AL-rRiSGUARDO DE ·su IDEN!lDAD y OTROS DATOS PERS ALES EN LOS 

' ·,, ' 

.. ,,. 9k1~1~~~!?: CUANDO SEA~ MENORES DE EDAD; CUAN .!t SE TRATE DE 

- . ,,., .~."· .. ·". ~4<tOLACIÓN, TRATA DE PERSONAS, SECUESTRO '> ... :¡~DELINCUENCIA 
· ~··Q~Y CUANDO A JUICIO; DEL JUZGADOR SEA NEC'S.RIO PARA SU 

··"·::~~clóN, SALVAGUARDANDO EN:rooo CASO LOS DERECHO' ~f LA DEFENSA. 

. gt•" MINISTERIO . PÚBLICO DEBERÁ dARANTIZAR LA· PROTECC~N 'DE VICTIMAS, 

: OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL JODAS LOS SUJETOS QUf INlfRVENGAN EN 

.. EL PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN.VIGILAR EL BUEN CUMJálMli!NTO DE ESTA 
~ 'r: 

. OBL.:IGACIÓN; ~ 
:¡•¡ Í' J\; "' ' ,. ·. '· . ·I~ Í. • 

~ - VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PROVIDENCIAS N~CES~IAS PARA LA 

PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHOS, Y 

VII. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL .LAS OMISIONES DEL MINIS°FERIO PÚBLICO 

EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DEUTOS, ASI eOMO LAS RESOLUCIONES DE RESERVA • 
NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN PENAL O SUSPENSIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFECHA LA REPARACIÓN DEL DArt'.JO. 
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ASI TAMBl~N SE LE HACE SABER DE LOS DERECHOS DE LA VICTIMA U . , 

OFENDIDO DEL DELITO QUE EN SU FAVOR CONSAGRA EL ARTICULO 59 BIS DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENAL~S VIGENTE EN El ESTADO DE GUERRERO. 
! 
~ 

ARTÍCULO 59 BIS. CUANDO LA V(CTIMA U OFENDIDO POR El DELITO 'E '-fRESENTE 

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO A DENUNCIAR HECHOS PfSISLEMENTE 

CONSTITUTIVOS DE DELITOS, TENDRÁ LOS DERECHOS SIGUIENTES: ~, . 

l. RECIBIR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE EMERGENCIA; l 
11. SER INFORMADA SOBRE SUS DERECHOS QUE LE CONFIERA LA LEY vi.A FÓRMA DE . . 

')! 

HACERLOS VALER; ~ 
1 

111. RECIBIR LA ASESOR(A JURIDICfl QUE SOLICITE; t 
IV. APORTAR DATOS Y ELEMENTOS DE PRUEBACON LOS QUE CUENTE;~ t 

V. CONSTITUIRSE EN COADYUVA~TE O NOMBRAR A ALGUIEN PARA ESE ~FEqf O; 

VI. SER INFORMADO DE LAS RESOLUqONES QUE FINALICE O 5lJSP~NDA EL 

CEDIMIENTO; ·•· (;.. 1 
INT~RVENIR EN LAS AUq_t.ENCIAS CONVO,CADÁS SOBRE LA $<r1~CIÓN O 

PEN,.N DE .LA ACCIÓN PENf.L O St,JBRESEIMIENTO; t~ ' 

INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS QUE PUEDE HACER VALER; ·~ . 
\¡, t ~,,~ t,., 

Á QU~ SE LE OTORGUEN eAs MEDIDAS DE PROTECCIÓN y SEG~R~~AO QU~ 
:REQUIERA~ . . ·~ 

. ~ 

X. TENER·. ACCESO AL EXPEftiliNTE Y OBTENER COPIA DEL Ml~MO SALVO 
.. -~ ' \ ' ' 1 

EXQEPCIOÑES ¡'.,' ' ~ .. 

A ~~y1f?ls EN LA LEY; ":~ '¡;l / 
l~~~~04áfjY-S .. lA REAPERTURA ·~~.LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA 'CRET ADO 
1'M'.:fr.RCHIVO· y: ,'. 1. • 

' f\111. ~ A1.; E~As QUE OTROS o.tiD~NAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LO .:CASOS DE 
-~·,. ~"' .~ ,.,,. 

VIO· FAMILIAR Y DELITPS '.~ONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONT CON EL 

AP ··~>/',PERSONAL ESPEGfAu4:po QUE LE AUXILIE. :t 
- - -~REVIA LECTURA DEilO E1(f>UESTO LO  Y Al 
. ,~. .t,,. . 

. CALCE PARA DEBIDA CONStANCIA l:EGAL. - -- - TE.-

:. OE LA miMBUC'J t . n., 
L O 

) 

*Q\/1íl.4n~\/?íl141 ?7??~~RN?014"' 
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- - - DECLARACIÓN MINISTERIAL DE L ESTIGO DE 

IDENTIDAD CADAVÉRICA.- SEGUIDAMENTE Y EN LA MISMA FECHA EL RERSONAL DE 

ACTUACIONES HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ,, 
ESTA PRESENTACIÓN SOCIAL, LA PERSONA Q!,JE EN SU ESTADO NORMAL DlJo 

, · 

· 

QUIEN LE PROTESTÓ EN TtRMINOS DE LA LEY PARA QUE SE CONDUZCA CO LA , 

VERDAD EN TODO LO QUE VA A DECLARAR Y ADVERTIDA DE LAS PENAS EN UE 

INCURREN LOS FALSOS DECLARANTES, OFRECIÓ NO MENTIR Y POR SUS GENE ES 

DIJO LLAMARSE COMO HA QUEDADO  

  

 

         

  
 

    
 

QUE UNA VEZ DE HABERME. TRASLADADO A LAS INSTALACIONES 
-..~. ""' 

!,9 MEDICO FORENSE, Y HABE~l;TENIDO A LA VISTA EN LAS JNSTALACIO 

~~-"VICIO MEDICO FORENSE, EL OfJERPO DE UNA PERSONA PRIVADA DE LA VI 
\•, 

LO ONOZCO PLENAMENTE Y Slt'(;rEMOR A EQUIVOCARME, COMO DE QUIEN "' 

 
 . 

-~··":.~:::  
... , : : \ 

. : : 

. · ·y QU~-. ~N RELACIÓ,, A LOS. HECHOS M!'NIFÍESTO LO SIGUIENTE; QU~ LO~ 
DE'$®N<!>ZCO F'~R NO HABEf., •. LOS PRESSNCIADOS,  

      

   
     

   

    

    
    

   

  
     

     

/ 

*O\Mf'li1~'l\/?f'l1AI ?7??'l':tRM?n1.d.* 
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     '){ POR ULTIMO ME PERMrW 

,¡¡¡•.\' ..... EXHIBIR E~ ... bb~IAS FOSTATICAS EL ACTA DE NACIMIENTO  

   , PRESENTANDO EN ESTE ACTO FORMAL DENUNCIA POR.'EL DELIT~. 
DE HOMICIDIO, COMETIDO EN AGRAVIO ·DE;.  y E~ 
CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLE, SOLICITADO fOR ULTIMO~ 
ME HAGA LA ENTREGA DEL CUERPO DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA *.AL NOMBRE. 

DE , CON EL FIN DE DARLE SEPULTURA EN EL PANTEON \ 

MUNICIPAL  , SEÑALANDO QUE LOS SERVICIOS FUNERARIOS 
1 
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SERAN PROPORCIONADOS POR l:A FUNERARIA CON RAZÓN SOCIAL, 
/ • I! 

"CHILPANCINGO" DE ESTA CIUDAD, ASI MISMO REFIERO CON RELACIO~ A LOS 

DERECHOS QUE ME CONCEDE TANTO LA CONSMUCIÓN GENERAL DEL PAiS COMO 

LAS LEYES DE ESTA ENTIDAD Ff:DE~TIVA ENTRE LAS CUALES SE ENCUENTRA EL 

DE RECIBIR ASISTENCIA JURIDICA! MEDICA Y PSICOLÓGICA ENTRE 'OTROS . ~ ' ~ 

EN RELACION A LO MISMO SEÑA~(>; QUE POR EL MOMENTO ME RfSERVO EL ,, 
DERECHO DE ACOGERME A ALGUNf) DE LOS BENEFICIOS DE LOS CUA 

. -
NOTIFICADO SIN EMBARGO EN EL ,SUPUESTO DE LLEGAR A. REQUERIR . 

ELLOS LO HARE.DEL CONOCIMIEN'(O DE ESTA AUTORIDAD EN FORMA 1 

FECTO DE QUE .RESUELVA LO QUE EN EN DERECHO CONVENGA A DIC 
!° 

SI MISMO SE HACE CONSTAR ~ PRESENCIA DE LOS ce. 
 EN SU CALIDAD DE ASESOR JURÍDICO DEL CENTRO R 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS •• JOSE MARIA MORELOS Y VON A.C." 

QUIEN SE IDENTIFICA CON SU qéDUU\ PROFESIONAL, NUMERO; i QUIEN 

PARTICIPA COMO OBSERVADOR y: LA C. LIC.   , 

C~INADORA AUXILIAR, AD~CRlTA AL AREA DE QUEJAS Y GES ..... fil DE LA 

~.:~?~ISIÓN DE DEFENSA DE LOS D~RECHOS HUMANOS, DEL ESTADO DE 4,.~RRERO, 
, ~'tl~A AL MARGEN PARA DE TODO LO QUE ~lENE QUE 

. ~~~~LARAR, PREVIA LECTUR MANDO AL MA\GEN Y AL 

~~~CE PARA DEBIDA CONST -- - - -- - -- - -~ONSTE • . , ... ~ ' 

f.;:~ EL AGEN $> 
,, :; (SECTOR CEN OS BRAVO ~ 

- lf :se 1 
~ 
t 
.>Ir 

"1?,.,, i.: .. ;:. ""lt 
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- - '- - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,GUERRERÓ, A (30) TREINTA DIA(S) DEL MES 
' ,. 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL susc~no AGENTE DEL MINISTERIC 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN. (SECTOR CENTRAL);,¡;it>EL DISTRITO JUDICIAL DE LO~ 
•I 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FdRMA LEGAL Y CON .~fESTIGOS DE ASISTENCIA QUE:: Al 
,¡ 

, FINAL FlRMAN Y DAN FE. - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - :-. ;,,_._ -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- · 
:_ - • , --~; , <' -·!; -------:-·· -------------------CE R T 1 FJC A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. ;;~ - - :QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁ"J;ICAS 1' COMPUESTAS DE UNA FOJA ÚTIL 

éONCUERDAN FIELMENTE CON SU ORIGl.,AL QUE SE TUVO A LA VISTA EN El 

l~TERIOR DE .f~TA REPRES  ME REMITO PARA SL 

ceRTIFICACIÓ~ - ·- - - - - - - - - - - - -DAMOS FE. - - -
·" .'.~ -l . ~ 

''.T -~: • 
. EL ·-r.GENTE D O COMUN 

(SE,OR!.eENT OS BRAVO 

: ·•;;'•.· ' ~ ;·~~~:::'.
' ' '· 1 ~· ••

;°'~'"'~{ ~fl.!'
• 

) 

· TE
j • 

• 
30/09/201'4 
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"V,· 

- - - NOTIFICACIÓN.- SEGUIDAMENTE EL PERSONAL ACTUANTE .HACE cp~,TAR QUE '3 9 3 
SE ENCUENTRA LA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA OFICINA ~A VICTIMA U 

J 0: 
OFENDIDO DEL DELITO A LOS C.  A QUIEN SE#..E HACEN 

SABER LOS DERECHOS QUE EN .SU FAVOR CONSAGRA LA .1CONSTITUCIÓJ POlÍTICA 
" 

FEDERAL EN SU ARTICULO 20 CONSTITUCIONAL APARTADO C); Y 59 BIS DfL CÓDIGO 

PENAL VIGENTE EN EL ESTADO DE GUERRERO; 

INFORMÓ QUE ENTRE LOS DERECHOS CONSAGRADOS EN SU ~AVOR, SE 

ENCUENTRAN LOS SIGUIENTES: 

1.QUE SE LE RECIBA SU DENUNCIA O QUERELLA CUALQUIER D!A DEL AÑO Y 
: I 

EN CUALQUIER AGENCIA DE INVESTIGACIÓN. J 
l 

11.A RATIFICAR SU DENUNCIA O QUERELLA DE INMEDIATO, s;'P~ESENTA SU 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL ' J J ,1 

111. A QUE NINGÚN SERVIDOR PÚJ3LICO SOLICITE. ACJPT~ DINERO O 

GRATIFIGACIÓN. . l 
., .. :, .. 1v. ~u~ s~·MANfENGAN EN RESERVA sus DATOS PERSOfALES. 

~~I\.. V. A COLABORAR EN LA INTEGRACIÓN DE LA AVERIGUAC,f>N PREVIA t ~
1
~ ~ y1. RECIBIR~AT~NCIÓN M~DIC.A Y PSICOLÓGICA CUANf'·~·"' ASI LO SOLICITE 

'{;. VIO REQUIERA J 
¡ ·,¿ VII. SOLICl~AR A LA A'JTORtDAD MINISTERIAL MED1rs u ,iÓRDENES DE 

\i , l P~OTE;ytcaf>J-.t . •. . , ~ 
\\ "~ ·~· ·~111~ A Q~ SE LE RECIBAN/ios MEDIOS DE PRUEsJ QUE .~CREDITEN EL 

._,...,~~ DANO ~IDO Y A QUE .. SE SOLICITE AL JUEZ S, REP~CIÓN EN LA 

O··~ENTENCIA .. · · J' ! 

;;;i:" 

~ lt;~:.. QUE SU DECLARACIÓN . LA REDACTE' CONFORM{ USTErt LA DICTE: QUE 

·:~f~~.~~}E OTORGUE UNA COPIA SIMPLE ~IN COSTO ~GUNO CERTIFICADA, 
.¡.,:_.,.'t...,. VIO PAGO DE DEREQHOS. : 1 
·~.. .. ,, 1 .~ ' 

i{ /' :·· _:.·-- QUE LAS DILIGENCIAS DE REfONOCIMl~NTO, IDENTIFICACIÓN Y 

·~;! .CONFRONTACIÓN CON· LA PERSONA,lACUSADA111 SE REALICEN BAJO LAS1 

·.tl'E·~~i>EGURIDAD PARA SU PRQTECCIÓt:J. 

f~ChOJ<H~~ÉtE NOMBRE UN PERITO T~DUCTOR-INTERPRETE CUANDO NO 

·:ido~M.~~d&tMPRENDA EL ESPAÑOL Y; EN AQUELLOS CASOS EN QUE UNN 

.~tl~B~~CAPACIDAD LO AMERITE 1 

XII. A IMPUGNAR LAS _DETERMINACIONES DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 

PENAL. 

XIII. A QUEJARSE CUANDO NO SE CUMPLAN Y RESPETEN LOS DERECHOS 
,:¡, 

QUE SE LE INFORMAN EN ESTA CARTA O CUANDO CONSIDERE QUE EXISTE 

•• t ' .... ' ~- ' . ' 

IRREGULARIDAD DE U'.~8 SERVIDORES PJÍBLICOS QUE LE ATIENDEN, A LOS 

TEU:F?NOS 5346-8475, RED 16006, O EtibOCTOR RIO DE LA LOZA 114, PISO 

2~.COtONIA DOCTORES, DELEGAClóNpUAUHTÉMOC, D.F . 
.. XIV. 

*O\ /1 nA &: 'l\l'JfH A 1 'J7'J'J'l 'l IU.l')f\ 1 A* 
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ORGANIZADA; y CUANDO A JUICIO DEL JUZGADO,R SEA NECEsfd10 PARA SU 

PROTECCIÓN, SALVAGUARDANDO EN TODO CASO Ld)s DERECHOS10~ LA G>EFENSA 

EL MINISTERIO PÚBLICO DEBERÁ GARANTIZAR .. LA PROTECCIÓN fnE YfCTIMAS, 

OFENDIDOS, TESTIGOS Y EN GENERAL TODAS LOS··· :'SUJETOS QUE INJE ... RV~,1NGAN EN 

EL PROCESO. LOS JUECES DEBERÁN VIGILAR Ei.~ BUEN CUMPLIM~fNTO.ü~DE ESTA 

OBLIGACIÓN; · .~ / i~' 
VI. SOLICITAR LAS MEDIDAS CAUTELARES Y PRbVIDENCIAS NECEfARIAS PARA LA 

PROTECCIÓN Y RESTITUCIÓN DE SUS DERECHO$,, Y # 
VII. IMPUGNAR ANTE AUTORIDAD JUDICIAL LAS ~MISIONES DEL MIN~TERl~ PÚBLICO 

EN LA INVESTIGACIÓN DE LOS DELITOS, ASf COMO LAS RESOLUC1ot'ies De RESERVA, 
~; 'w 

NO EJERCICIO, DESISTIMIENTO DE LA A~CIÓN PENAL O 511sPE~SIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO CUANDO NO ESTÉ SATISFEC~A LA REPARACIÓN DJL DAfJO. 
l• . . ,.: ,, ,, 

ASI TAMBIÉN SE LE HACE SABER ;ÓE LOS DERECHOS ÓE ~ VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO QUE EN SU FAVO~ CONSAGRA EL AR,fCULO 59 BIS DEL 

CÓDl~g P!= PROC~~IMIENTOS PENALES VIGJ:NTE EN El ESTADO o; G~.ERRERO . 
., '"' r: . l,I 

!CULO 59 BIS. OUANDO LA VICTIMA U :bFENDIDO POR EL DEÍITO·sE PRESENTE 
f ~ ::,i 

~E . EL MINIStTERIO PÚBLICO . A }DENUNCIAR HECHO ,POSIBLEMENTE 
•• j ,/f • t' _,¡ 

. 'StlTUTIVOS DE ÓELITOS, TENDRÁtO${OERECHOS-SIGUIENT ': ·':( 

~lBJR ATENCIÓN MÉDICA Y PSICOLóGttA DE EMERGENCIA; . i 
11. SER INFOR . · <SOBRE SUS DERECHO$ QUE LE CONFIERA LA ª*' Y LA FORMA DE 
~RLOSVA ; "; J . 
n~!C~~IR LA ORIA JURfDICA QUE S~LICITE; J 

- lj'.Jl~JAR DATOS Y Ele,MENTOS DE PR~EBA CON LOS QUE CU . TE; 

~-~~RSE EN COAOYUVAMTE O N~BRAR A ALGUIEN PA ESE EFECTO; 

VI. s~floRMADO DE LAS RESOLUtlONES QUE FINALIC ... o SUSPENDA El 
PRO . ~ NTO; . }J: 

'~ - , >•·,._ ; :/ t 
Vil:· 1. · . ENIR EN LAS AUDIENCIAS {~CONVOCADAS SOBRB' LA EXTINCIÓN O 

S~SPE~sro~~Ot¡~ ACCIÓN PENP.L o SO~ESEIMIENTO; } j 
... ' vm. INll" §a~~LPS RECURSOS QI ·A= PUEDE HACER VACER; 

J,eC. S· my'WS, 1r ' · 
IX. A· ~M. a· . Arffuilfd~. RGUEN LAS MEDlqAs DE PROTECCIÓN 'y SEGURIDAD QUE 

·~ REQUl§~ió:n·. . 

•······X: =TENER ACCESO AL EXPEDIENTE y'.· OBTENER, COPIA DEL MISMO SALVO 

EXCEPCIONES 
't 

PREVJSTAS EN LA LEY; 

XI. S_QLJCITAR LA REAPERTURAOE LA INVESTIGACIÓN CUANDO SE HAYA DECRETADO 

El ARCHIVO; Y 

XII. LOS DEMÁS QUE OTROS ORDENAMIENTOS LEGALES SEÑALEN. EN LOS CASOS DE 

VIOLENCIA FAMILIAR Y DELITOS CONTRA LA LIBERTAD SEXUAL CONTARA CON El 

APOYO DE PERSONAL ESPECIALIZADO QUE LE AUXILlt:. 

- - - Y PREVIA LECTURA DE LO EXPUESTO LO RATIFICA Y FIRMA AL MARGEN y AL 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA LEGAL - - -- - - - - - - -- - - - -- - - - - - - c o N S TE.-
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TE

 LA

SEGUIDAMENTE EL PE ' ONAL ACTUANTE HAC

PRESENTE EN EL INTefuoR DE ESTA OFICINA L. A 

C. D, A QUIEN SE LE HACEN SABER LOS OERl;t~HOS Q EN SU FAVOR CONSAGRA 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA FEDERAL EN ·SU ART ULO 20 CONSTITUCIONAL 

AP~~:T'l':eO·C); Y. 59 BIS DEL CÓDIGO PENAL Vl~J:NTE E ·•· . L ESTA00 DE GUERRERO; 

ÍCULO 20. El PROCESO PENJ\l SERÁ ACU~TORIO .·ORAL.SE REGIRÁ POR LOS 

NCIPIOS DE~l>UBLICIDAD, CONTRADICCJ~, CONCtTRACíóN, CONTINUIDAD E 

EDIACIÓN. J . I~ 
~~DE LOS DER~Cf-fos DE LA VICTIMA o DEL O~ENDIDO:~ ~l 

CIBIR ASEpORfA JURiDICA; SER INFOR~DO DE~OS .QlERECHOS QUE EN SU 
#, ,,.,.1 ' ' 

R ES~ECE LA CONSTITUCIÓN Y, CUA~DO LO s.~LICl'.'t'E, SER INFORMADO DEL 

AR~LLO 1DEL PROC~DIMIENTO PENAL; _::~ ~ /' 

 ;~.l • • CON EL. MINISTERIO PÚBLIC~; A QUB;~EilE RECIBAN TODOS LOS . 

s !~' ~. ·.111 ENTOS DE PFtUEBA CON~ LOS Q~E .fcuENTE, TANTO EN LA 

• 
EST1ílf I COMO EN EL PROCESO, A cile SE DISMHOGUEN LAS DILIGENCIAS 

,:· .. c.oRRE.ENTES, y A INTERVENIR EN EL~UICIO ~~~tERPONER LOS RECURSOS 

. EN ' L~ "'feRMINOS QUE PREVEA LA LE~ CUAN(Jd EL MINISTERIO PÚBLICO 

. CÓN_SIDUB)}tniiE•~ NECESARIO EL D~AHOGt• DE LA DILIGENCIA. DEBERÁ 

f=UNDAR~~ ~GATNA; ·1 '. 
~J:;:" ,,· ·: ;'.'. c.~·~:~~r~1~~1SlóN DEL OELITO, ,ENC:f; MÉDICA Y PSICOLÓGICA DE 

i .. ~ ~.:.: • i.:r ' IV. :·OOE SE- lE REPARE EL DAj:fO. EN LOS C;O~tEfJ QUE SEA PROCEDENTE, EL 

~-:~;~lNfSYÉklO PÚBLICO ESTARÁ OBLIGADO AS 1cfrA~ LA REPARACIÓN DEL DAÑO, 

SIN MENOSCABO DE QUE LA VICTIMA U j Q~ENOIDO LO PUEDA SOLICITAR 

DIRECTAMENTE, Y EL JUZGADOR.NO PODRÁ AB~LV~'R AL SENTENCIADO DE DICHA 

REPARACIÓN SI HA EMtTIDO UNA SENTENCIA{ CONDENATORIA. LA LEY FIJARÁ 

PROCEDIMIENTOS ÁGILES PARA EJECUTAR Vt.s 8_ENTENCIAS EN MATERIA DE 

REPARACIÓN DEL DAF'.JO; f 
í'.~ 

V. AL RESGUARDO DE SU IDENTIDAD Y OilROS DATOS PERSONALES EN LOS ' / SIGUIENTES CASOS: CUANDO SEAN MENORf=S .PE EDAD; CUANDO SE TRATE DE 

DELITOS DE VIOLACIÓN, TRATA DE PERshNAS, SECUESTRO O DELINCUENCIA 1 

/ 
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. '¡ !. :~~, ~ 

EL 

' .1 

.. 
¡ 1'¡ 

. 

<t~IDebLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. TESTIGO DE 

. 1~;r1.~t~ ·C~DAVÉRICA.- SEGUIDAMENTE Y iN LA MISMA F. . HA El PERSONAL DE 

. A~UA · S_~CE CONSTAR QUE SE ENCU,l:NTRA PRESE
1 

fE EN EL INTERIOR DE 

. CIÓN SOCIAL, LA PERSON.(iOUE EN SU STADO NORMAL DIJO 

LLAMAR E~ NO S~ ID ,.TIFICA CON NINGUNA 

EDEN R El MOME.NTO, POR NO CON:f;AR POR EL MENTO CON NINGUNA, 

QUIE E PROTESTÓ EN Tt;RMINOS DE tl LEY PA . UE SE CONDUZCA CON 

VER~CÍ(Éill* Rt\i QUE VA A DECLARAR~ AOVER~1 ~ DE LAS PENAS EN QUE 

.QURRetfe~~~ft~~SOf DECLARANTES, 1FRECIÓ '.fJ~· MENTIR Y POR SUS 

~ERAL~~~~M9c~SE COMO HA QUEDA~ ESCRJl  

. . DECLA~d: QUE LOS DESCONOZCO POR NO '. AB~RLos: PRESENCIADOS, PERO 
' , ~ ... ~·~ ~ .,, ••• ,~ft-!! '"'t -"'.< 

QUIERO MANIF~STAR LO SIGUIENTE;   
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 P~ESENTANDO EN ESTE ACTO FPRMAL DENUNCIA p. ·,R EL DELITO DE 

MIPlS."óoMETIDO EN AGRAVIO DE   y EN CONTRA 

~ O QUÍENES RESULTEN RESPONSAB~. SOLICITADO PO~~LTIMO ME HAGA 

 ~~'GA beL CUERPO DE QUIEN EN VIDA!f ES PON DIERA AL ;fl'l!f MBRE DE  

  

    

       

  , ASI MIS .. . REFIERO C~~ ~ELACIÓN A LOS 

• •• DE~C~·p~E ME CONCEDE TANTO LA CON .· ITUCIÓN GEl(ER'f DEL PAiS COMO 

·· LAS l::E~;~ESTA ENTIDAD FEDERATIVA EN.' E LAS CUAilES 8.E ENCUENTRA EL 

DE: RE<?IBJftf,·MfÍ- . ~URÍDICA, MEDICA t PSICOLÓ~CA ~TRE OTROS EN 

RELACION'~~~ 4EÑALO; QUE POR EL M, ENJO M~:'.RESitRVO EL DERECHO 

DE ACOGS~~-:COflWi*UNO DE LOS BENEFI' os DE ~LOS CUALES HE SIDO 

NOTIFICADh'!tf(.EMBARGO EN EL SUPUESTO D . LEGAR~A Rea&ERIR ALGUNO DE 

~LL~S LO. HARE DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AU RIDAD EN F~MA INMEDIATA A 

· EFEOitrDE QUE RESUELVA Lo QUE EN EN DEREC · CONVENGA~ DICHA PETICIÓN, 

ASI MISMO SE HACE CONSTAR l.A PRESENCIA Dl\L~ ce.  

 EN SU CALIDAD DE ASESOR JURiD1c\> }DEL CENTRO REGIONAL DE 
¡, 

DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS" JOSE MA¡tlA MORELOS y PAVON A.C." 

QUIEN SE IDENTIFICA CON SU CÉDULA PROFESIO~L, NUMERO;  QUIEN 

PARTICIPA COMO OBSERVADOR Y LA C. ~fe.   , 

COORDINADORA AUXILIAR, ADSCRITA AL AREA 4DE .QUEJAS Y GESTION DE LA 

COMISIÓN DE DEFENSA DE LOS OERECHOS HUMANOS, DEL ESTADO DE GUERRERO, 

QUIEN SE IDNETICA CON SU CREDENCIAL OFICIAL NUMERO;  FIRMANDO AL 

*Q\110.d~~\/?íl1dl ?7??~~RN?(l,14* 
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-· eRA1sc1~p~lo312014 
MARGEN PARA DEBIDA CONSTANCIAS, QUE ES TOD~ LO aur'j Tl~~E C1UE 

DECLARAR, PREVIA LECTURA LO EXPUESTO LO RATIFICA FIRMANDO Ali.~AR~EN Y AL 

CALCE PARA DEBIDA CONSTANCIA. - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - - - --f ... ~ ---~ONSTE. 
QUE ES TODO LO QUE TIEN URA LO PUESTO LO 

. RATIFICA FIRMANDO Al MAR ONSTAN . -¡- ~ - - - --
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - li - - - -CONSTE. 

EL AGE !~ , ' 9 S 
(SECTOR CENT OS BRAt . .~ ' < 

U .~ 
... 

-

)El

C.
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BRA/SC/AA/03/160;J/2014 
.. '··. 1 

- - - - EN LA CIUDAD1DE CHILPANCINGO,GUERRERO, A (30) TREINTA DIA(S) DEL M. ·; 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIC 

PÚBLICO DEL FUERO COMÚN (SECTOR CENTRAL). DEL DISTRITO JUDICIAL DE LO~ 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGAL Y tCON' T~STIGOS DE ASISTENCIA QUE.l 

.. :1· 1 

• 
30/09/2014 

) ¡ 

"\/ 
t 
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- - - - EN LA CIUDAD DE CHILPANCINGO,G . 

DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORC . 

PÚBLICO DEL FÚERO COMÚN (SECTOR 

BRA/SC/AA/03/1603/201• 

'RRe~o. Á (30) TREINTA DIA(S) DEL ME~ 
EL SUSCRITO AGENTE DEL MINISTERIC 

NTRAL), DEL DISTRITO JUDICIAL DE LO~ 

BRAVO, QUIEN ACTÚA EN FORMA LEGA.. CON TESTIGOS DE ASISTENCIA QUE ; •I 

FINAL FIRMAN Y DAN'FE. - - - - - - - - - - - -
¡ 

-------------·------------··-CE· 

- - - -:(lUE LAS PRE-S COPIAS FO 

CONCUERDAN FIEL. E CON SU . 
. ~ .~ 

INTERIOR DE ESTA iREPRESENTAC~ 

CERTIFICACIÓN.;. .. - - - 7 - - - - - -
. ; :·. \.; 

"' } )·\ 

;'. .• · .. :~~;~'Ef.''(E DE

\:. ·:·;:,sECTbR q~NTR
"~;· ~.¡.,¿..:· 

~·. 

-- __ ..,... _________________________ _ 

IFICA---------------------------

ÁTICAS, COMPUESTAS DE UNA FOJA ÚTIL 

INAL QUE SE TUVO A LA VISTA EN El 

OCIAL, A LAS QUE ME REMITO PARA Sl 

- - - - - - -DAMOS FE. - - -

i11Jlitl1';\f FRÍA CD] .. 
l"'..'-~-,"" 11 r',.1 11 r1·~ de. ~:.,.,.,..,1. ... ._ .... .,..,¿.l,I " 

- Prev,nci~íl d~•.fJ~li!ü y! 
Qiici;;:''t ·. 

~ 

. 

• 
• V10463V2014L2723015N2014* 
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- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, el día dos de 

octubre del año dos mil catorc:e, el suscrito Agente del Ministerio Público ctel 

Fuero Común, adscrito a la Dirección General de Control de Averiguaciones 

Previas, quien actúa con testigos de asistencia, que al final firman y dan fe, - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -h a e e e o n s t a r - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que se abren nuevamente las presentes actuaciones en virtud d~faltar otras 
¡ 

diligencias por practicar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,;: - - - - ~:t:onste.- - -

- - - Constancia.- Continuamente el personal de actuaciones hace constar que 
,' ' 

se recibe la tarjeta informativa E.in fecha, suscrita y firmada por el .~.  
r 

, Director de Proteccion Civil y bomberos; inforrmfndo los 
'~ { 

nomb(e de los elementos auxiliares que estuvieron laborando, mismo$ que se 

encuentran relacionados en la averiguación previa en que se actúa,--.~~ - - - - - -

- ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -conste.- - -
'• 

- - r .. Fe Ministerial de tarjeta informativa.- Seguidamente el personaLactuante 

da fe de tener a la vista en original, constante de das fojas útiles, tamaño carta, 

suscrita y firmada, por el C.  Director de protección 
~ .'. 

· : JVil y bomberos; mediante el cual informa entre otras cosas, que el dia veintiseis 

.,~~,;~ septiembre se llevó a cabo el segÚndo informe de actividades ~e la Sra. 

·~  , Presidenta del DIF M~~icipal; el 

·,: 1 ~: . ,oeJ~de los elementos auxiliares· que estuvieron laborando qt.¡J son los 

· ;,, .ell·,;:·~·~· .. ·Jít~~~pj     

   

 

     
    

 los elementos, que no faboraron por ser rsu d a de 

:•*'so, ya que tienen turnos de 24 x 24 hrs, siendo· los sigui~.~tes:  
    

 
 

  Así 

tambi~n las t.1nidades con las que cuerita y se c~brio dicho eve:.~t~ síendo las 

siguientes: unidad de ataque rapido B-01, camioneta tipo p~~k pp PC-02 y 
. J " 

camioneta tipo pick up PC..03; asi mismo se da .fe del oficidt sini'número, de 
' 

fecha dos de octubre del año dos mil cator:ce, dirigido al Lic.  
 

. Agente del Ministerio Público del Fuero Común, stjscritoi'por el C.P. 
¡ . 

, Encargadc.> de despacho de la Presidencia 
' ' j 

Municipal de Iguala de la Independencia, Guerrero, mediante el cual remiten la 

información solicitada, Asi taml>ien se da fe de tener a la vista la cadena de 

mando de seguridad publica, constante de una foja taméJño carta, misma que 

presenta un sello con la leyenda iguala de la independehcia H. Ayuntamiento 



Ao{ ~/ 
'~2 ff' / 
'-t.) ~~ 

Av. Previa. H~2I0993áh14 , 

' -481-
M un i c i p a I, 2012-2015, Presidenda, y sobre el mismo una firma ilegible; asi 

mismo se da fe de tener a la vista el organigrama de Segupdad Publica, 

misma que presenta un sello con la leyenda iguala de la independencia H. 

Ayuntamiento Municipal, 2012-2015, Presidencia, y sobre el mismo una firma 

ilegible; asi mismo se da fe de tener a la vista una constancia de fech~ diez de 

septiembre del año dos mil uno, expedida por él C. Lic.  

, Coordinador del Instituto de Formación Profesional y CaRacitación 

Policial, misma que hace constar que la C. Faviola Amateco Soberanis,':asistio al 

curso de Formación Inicial para Policias Preventivos Municipales; asi tapbien se 

da fe de tener a la vista, en copia fotostatica, constante de un foja uti{, tamaño 

carta, ta constancia otorgada al C.  haber co11cluido su 

curso de Formación Inicial, firmado por el Líe.  

• Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Publica, y la Cap. De 

• 

Fragata. la C.  General del Instituto de 

·;;;Formación y Capacitación Inicial; así tambien se da fe de tener a la vista la 
~ . 

~nstancia de fecha veintiocho de agosto del año dos mil tres, a favor del C 

aniel Varela Candelaria, mediante el cual se hace constar que asistió a 'su curso 

.de Formación Inicial para Policías Preventivos Municipales, suscrita y~.firmadc.i 

· por el Lic. , Director del Instituto de Formación y 
. " lf I, w . 
-:,L;;:.~2~cít~ci6n políci~I.: de igual manera se da, fe ~e. tener a la vista d~.s hoja~ .de 

,\l\,;;.(~c~#.t.?Yª1uac1on de hab1hdades, destrezas y conoc1m1entos de la func1on pohc1al, 

rw•<·',;;,¡;~.~~{!'~ta de calificaciones), a nombre de Sanabria Moreno Tomas y Amateco 

'.r;.;;~~°¿;erani~ Faviola. firmados por el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 

,,?~~W~t~ Publica y por la direcc:ion de Evaluacion e Indicadores de Programas 

q~~ffg~d Publica; asi tamnien se da fe de tener a la vista en~ copia 

fott9l~na foja tamaño oficio, el cual conti.ene el reporte de resultado~ de la 

ev~ de desempefio, de 'fecha 12/14/2D11; a favor del C. ~ose Carlos 

C_.~obles; asi tambien se da fe de tener a la vista, constante de once fojas 
. ' 

uti~t mfu~~(~~· que contienen la plantilla correspondient~ a la policía 

pr~bu tiuml!flcspal ide Iguala d13 la Independencia. Guerrero; asi~mismo· se da 

fe·,'~~"\~~Jfª~0fWU1.!4~qa el oficio numero C.R.A.POL.NORTE/043/~014, de'Jecha 
,,w¿).ig::c1on · · 

catorce de mayo del año dos mil catorce, dirigido al Oficial  

, Secretario de Seguridad Pública de Iguala de la~ Independencia, 

firmado por el Lic. , Director el Centro Regional de 

Adiestramiento Policial; asi mismo se da fe de tener a la vista el oficio numero 

C.R.A.POL.NORTE/124/2014, d<~ fecha veintiseis de agosto del año dos mil 

catorce, dirigido al Oficial  Secrete.río de Seguridad 

Pública de Iguala de la Independencia, firmado por el Lic.  



• 

• 
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 Director el Centro Re!~íonal de Adiestramiento Policial; asi mismo se 

da fe de tener a la vista el oficio numero C.R.A.POL.NORlE/127/2014, de fecha 

tres de septiembre del año do~· mil catorce, dirigido al Oficial  

Secretario de Seguridad Pública de Iguala de la ~Independencia, 
• 

firmado por el Lic. ; Director el Ceftro Regional de 

Adiestramiento Policial; así mismo se da fe de tener a la vista e~ original el oficio 

sin número de fecha dos de octubre del año dos mil catar~. dirjgido al Lic. 

, AQE!nte del Ministerio Pyblíco del Fuero~ adscrito en 

la Ciudad de Iguala de la Independencia. suscrit9'! por el C ..   

 Director de Recur~.os Humanos, del H. Ayuntami~nto ~unicipal de 
' *'• "' 

la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero; median~ el :cual remite 

anexo del total de su plantilla de personal 7 fojas .utiles tamaño ~arta~.asi mismo 

se da fe de la copia fotostatíca del oficio numero SSG/JF/146212014, de fecha 
. ~ . 

treinta de""'"septiembre del año en .curso, dirigido .. al C.P.  

encargado de despacho de la Presidencia.: Municipal de Iguala de la 

independencia, Gro. Suscrito por el C. , Secretario 
·:., 

General de Gobierno; asi mismo se da fe dé la copia fotostatioa del oficio 

número PMl/0604/2014, Dirigido al Comisado  , 

, w ~
1

~~tario d Seguridad Pública del Municipid.S de Iguala de la lnJependencia, 
;;¡ ¡¡:Jmar:c e ;, 

a ~~qJtp por el C.P.   encargado d~¡despacho de 

· la Presidencia Municipal de Iguala de la indep~dencia; asi mismp se da fe de 

-$11$,t.a"la vista en copia fotostatica del oficio dLmero PMl/0603/zb14, dirigido al -, ."<.., :::. K 
, secretario Gen~ral de Gobierno Jiel Estado ele 

suscrito por el C.P.  ,~~ncargado de 

~b~o de la Presidencia Municipal de"·~~ Iguala de la ?i6dependencia; 
·~ ·:¡ •*' 

doc(lmerttos de los cuales se da fe y se· of:pena agregar e, :1,as presentE:s 

aHt~~-bfi~3~ 9ue surtan sus efectos legal~ correspondieht~~. De todo lo 
.rec110S ~mano~ :\ ~ ~ 

ci.¿al_~e a te--a .. ,- - - - - - - - - - - ·· - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - _,_-damos fe.- - -, rct). a , t..omum 4'V :, .• 

- '.":,tp-:i~ii- - - - -: - - -se - - - - damos fe.- - -
_:·' ... .-,.. ·El Ag la, 
. " Qireccíón  ~.tevias·'~ 

r~-,."·,.. 
P:-11.' -~:: l 

J~J~j:¡ .. ;. ~·· ·'·" 

;:.11D:.· .. ::,:- '·::::;;:. 
tn:r:"~tJ\. r~~ 

t_\1"'""':: ''··-:· í ;¡1f3 P!t •. ::·.:..; 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPÁL C0NSTITUClbNAL ;,¡¡Jlf 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. ¡ , 0 

6? ""'l(• ITCC" ~.:_e:'}_ 
Dire

- TARJETA INFORMATIVA 

. ~:e···~~ 
; .. i, VlSIENDO EL DfA VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE 
~.~ , SE LLEVÓ ACABO EL SEGUNDO INP'.ORME DE ACTIVIQADES 
f PRESIDENTA DEL D.l.F. MUNICIPAL, LA SRA MARIA DE LOS 
:~~'f(:íGELES PINEDA DE ABARCA, EN DONDE'.EL PERSONAL DE,;ESTA 
. DIRECCfON DE PROTECCION CIVIL, ESTUVQ PRESENTE AL MANDO 
~\alEILA R~lRÉ!<lTOR EL C. ENl~IQUE JIMENEZ ZUÑIGA Y;~ DEL 
)e~NQ/\NTE DE BOMBEROS EL C. Fi!DE~ICO LEON R:lJBIO; 
;¡•~r~tt~u:;AEN ESTE TURNO LOS Sl~UIENTES ELEMSN. TOS 
~'ArJjéllJARES'. · . - 1r 

1~ 
"" /. r 

• .
·· 

1··e~ ·;~ · :
"1;:'i~.:f.''_

:. .. >11r··1 

•· · ·-~J.:.~(i.:: ,,;;
··~i;';ilfuv.e§l\Jr~~~9Jnftfal.S QUE CUENTA Y SE cuaRIO EL EVENTO SON: 

"'UN.ié~tsii!1E ATAQUE RAPIDO 8-01 
*CAJIIONATA TIPO PICKUP PC-02 
*CA~ONETA TIPO PICKUP PC--03 

'{ 

EL RESTO DE DEL PERSONAL QUE NO ACUDIO A CUBRIR EL 
EYJ;:t-JTO POR MOTIVO DE ESTAR EN SU DIA DE DESCANSO, YA QUE 
SE ~ENEN TURNOS DE 24 HRS X 24 HRS. SON LOS SIGUIENTES: 

¡ 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA. GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-3-96-00 EXT. 191. 192 
E ·mail: pcivrngvala@holmail.com 

~~ ' 
i~. ..-f..,•t't11/•'.' l\(f1l .• 

¡ 

¡ 
¡ 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPÁL C'ONSTITUCIONA'~ ,. 

~~ 

IGUALA 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. #: · O . 
2012-2015 1 • • • i 

é? . ; H:·~r.:c10N ·~:J 
['lf I~ 1""'Df"'N0tM..1ll 

14A;o. .... ~----~ 
"Jlll? "Hl1t. Dire Bon;iberos ¡ 

.'t 

\;'.L·f:IOTA: LA DIRECCION DE PROTECCION CIVIL Y BOMBERO$. NO 
:C~ENTA CON UNA AMBULANCIA, POR LO QUE SE SÓLICITÓ EL 
~p<~YO PARA ELLO A PROTECCION CIVIL DEL O, EL ~UAL 
k~. ¡t3ENTÓ DICHO APOYO AL MANDO DE:L C.  

COORDINADOR DE PROTECCl(}N CIVIL DEL ESTADO EN 
;{A EGION NORTE. .· . 
t " 

j 
~ 
j 

J 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA. GRO. C. P. 40000 TEL.: 33-3-96-00 EXT. 191, 192 
E-mail: pcivlliguata@hotmail.cori 
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.~ 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO. ""'", 

2012-2015 ' ' ~ 

GUERRERO 
GOBtffHtO Ol:l ESTADO 

~ 

' ' .. 

•
• 

,6!. 

< 

>i 

>~ r~~d: 
.. , ~ '., 

IGUALA 
()llAt•r)(rt""°'iltl'.'14 

u.....-~---~ 
1011 iou ~ 

'í: .; ·. >;:' • · ·: J: · •::·z :r· :: 1 f' :a:= "e: :.; : t: : :-:r---===t=: 
j 

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO. A 02 DE OCTUBR9 DEL ¡2014. • 

ASUNTO: Remisión de iriform~ción 

~·11(¡ LIC.  . 
'C,AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DEL FUERO COMUN i' 

'·á:;1UDAD. _ 
~ 1 

·~¡l'',·1;· Por este conducto adjunto y remito a usted la información solicitad~ sJbre la 
~~ - Secretaria de Seguridad Pút)lica Municipal . '" f 

i J 
1.- escrito donde se especifica los protocolos de actuación. f 
'2.:. si' contamos con departamentos de atención a victimas ,• 
3.- como es aseguramiento de detenidos. ~'~ 

~4r informe sobre el estatus de las cámaras d,e vigilancias del muni~Jf>io. 
'¡J~ ... , i) ~-.cadena de mando. .. i 
_ __ ~:·· ~(4}anigrama de la secretaria de seguridéld publica ~ 

' ,;$'· . :t 
F ... ~;~·' ~Se ,. anexan copias de los cursós obtenidos de losli policías 

. :;· '~< :' · . 'preventivos. , .· j 
'" 

1

::;,¡;,., ~. Se anexan copias de la relación de les elémentos que cuentan con el 
~ / ,. . , curso de formación inicial. · , · 

·,;¡(/'.1 • 1.·'.~: 1 't . . ·.jo.~:.~ .. ~nexa oficios que güira. ~I consejo ~~tatal de segurid,~~ p~~li?a 
1;.;~·.·. ·" .~ .. m:.~~~~~~~· los elementos pohc1as tomen los· cursos de formac1on m1c1al 
~·\;. 'f~"'h·i~··t al ación. : 

, " ·~~I • "''-""f\: ! :_!\.~ ' 
· "' , ·~~~'!CQmunldat ·· ; .lr1~:~~~~ra de haber cumplido su requerimiento. 

~ ,\ 

,-.~·~ f 
~1' 

• ·~~ . '.,, , f 

.ENCARGADO UNICIPAL 
DE IGU O 

l ;~ 
",·, 

C.c.p, Lic. Mauro Valdez Castro.· Dir. Del Departamento Jurídico Municipal. Para conodmiento 
Archivo. 

.... Presente 

., . .. 
~ 

l 
t 
1 
; 

! 

l 
' 

A V. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL CENTRO IGUALA, GRO. C. I'. 40000 TF:I .. : 3.l-l-96·00 EXT. 195 
ssp _ lgu•lt _gro@bolmailrom 

www .ayuntamlenlodelguala.gob.mx /{ CCWHLJ '/V_4~ 
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~· 

. J . 
;;> Por este conducto me permito comunicarle en relación a fa infor~ación 

solicitada por usted le indico lo siguiente: en esta corporación no céxiste 
• 

ningún manual de protocolos de actuación, le informo que qichqs 

conocimientos son adquiridos mediante cursos y capacitaciones consÍ'antés 

de adiestramiento para contener, disuadir el manejo de manifestacion~s. l~s 
't :4 

cuales nos son impartidos en el Centro Regional de Adiestramiento Pbli~al 
.. ! 

Región Norte de Iguala de la lnclependencia Guerrero. Anexamos copif s:k1e 
- ~ 4 

UE L,~l~1r ·'f~l'\stancias de algunos compañeros que han cursado rstas 

,,..,, .. .,,"' ~paeitaciones y relación de los elementos que ya cuentan con~Jsta 
~· 

a la!i~a~~on. { 
fü \O~b~i~O~~A(... ' ~1 

. ;.. ~~n~a con departamentos de atención a víctimas. J 
>- E.~~~ramíento de detenidos lo aplica cada elemento según la tf ta o 

d~<ih la que haya incurrido el ciudadano segl)n se ha el caso si~-µera 
·- ' '~ 

,., . .una falta el ciudadano pagaría su multa según el tabulador de acu~o al 

. ~~lA~&·Pt&~~ai y buen gobierno y si fuera un delito se pone a disp~;Jción 
., ~<' .• ci~~r~in~PlfA~~dctlie corresponda según el delíto. : .) 

1 

.. . . . .. :~ros a'ª e'Omuaii aa · .: , 
; '.' \;, :~:> . ..'.JacióA . . . 
:~iKf;.;·r,~:::\IA~'mismo en relación a la información sobre las.~ámaras de segu/íd~tl del 

r·~J" t,()... ,,•, J ¡' 'f 

•·i:'_~?,;;.:;;iC\~lbipio le comuni~o que fueron de~truidas el f!ª 3 de junio d~ d,o~ mil 

'=·"~"MC!i'tMce por gente a1ena al ayuntamiento. de lo cual se levanto ;una 

averiguación previa en el Ministerio Públic~ del f~ro común de e~ta citdad 
.. f ¿ 

,nq.f.l iguala de la independencia, de la cual no ~ngo el numefo en ~este 
- . . 1 • 

''momento. comprometiéndonos a hacérselos llegar lo antes posible. : 

I' \ 

):. 

);> Se anexan copias de los oficios girados para que 'tos elementos acudan a 

sos al CRAPOL 

\. 

~ ... 
' 
\ 
t 
1 
\ 

1 
f 

l 

\ 
1 
1 
' 

4Pl)' 
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( 

. - . 
'. ~1~eor este conducto le comunico en relació~ a la injbm1ación 

.J · ficitada por usted en la cual nos solicita la;·cadena d( ma~do le 

, ormo que no hay ningún antecedente que nos Jonfirme la 

. constitución de la cadena de mando, la qu~~1se le pl+ma en este 
uoo~m:o es basados en la ley general de1 sistem¡l nacional de 

j V Wi ;., ' ,; • ~ .,, •p,.,i.~- H ~ . . 
ido 

1 
~~ pubhca federal. f .~ 

\ .. , ' 

CA~f=NA DE MANDO DE SEGURIDAD ~BLIC~ 
.< ',• 
,I ·~ 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL .~ 

SUBOFICIAL DE SEGURIDAD PÚBLICA 

POLICIA PRIMERO 

POLICIA SEGUNDO 

POLICIA TERCERO 

POLICIA RASO 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

r ~07-

- '408 
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'~,f 

Por este conducto le comunico en relación a la infotmación solicitada por 
~ted- en la cual nos solicita la cadena de mando fe informo que no hay 
nfhgún antecedente que nos confirme la constitución del organigral)"la, )a 

·'que se le plasma en este documento es basadc3 en la ley general del 
sistema nacional de seguridad pública federal. ·! 

Rfl\;1'i \ 
\-\umaM' 

,. 

' 

ORGANIGRAMA DE SEGURIDAtl PÚBLICA 

~ECRETARIO DE SEGURl,OAD PÚBLICA 
.~~ ' 

POLICIA SEGUNDO 

POLICIA. TERCERO 

POLICIA RASO 

PERSONAL ADMINISTRATIVO 

..-408 ~ 

409 

R 
! 
l 

' J 
t 
J 
' 1 

, 

' ' ;'. 

l 

J 
'I 
í 

l 
~ 

t 
j , 
i 
i 
1 
' ' 
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~ ¡ 
El ~~$, suscribe C. LIC. Coordinador 
Forf;h#lón y Capacitación Policial. ubicado en Boulevard ,Vi.c¡ente Guerrero, 
He~negildo Galeana, de la Ciudad de Chilpancingo, Guerrero " 

HACE CON 5 T A,R 

1 
2 
3 

6 
7 
3 I; .traducción a los Derechos Humanos 

ÁREA DESARROLLO F(SICO-CORPORAt 
9 Primeros Auxilios y Protección Civil 
t O Acondicionamiento F isico 

PROMEDIO

RESULTii\00 

409 

:} 
.; 
' 

 Chilparicingo, Guerrero.~a 



• 

; '; ~ .. ' . 

GUERRERO 
¡ 

CONSEJO ESTA~iAL DE SEGURIDAD PUBLICA i 
- INSTITUTO DE FORMAClON V CA?'*lTAClON POUCIA' 

DIRiECCION GENERAL ·~ 
. ~ 

.. . 
OTORGA LA PRESENTE ~ti 

n 

 

 
 

410 



5 
6 
7 
8 
g 

11 Acondídonamiento Físico Defensa Personal 

RESULTADO 11 

Para los fines correspond pancingo; ·Guerrero, a\ 
los veintiocho días<! me . 

F."' ... (¡
l -

1 
1 

\ 
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:l ( 1· 

EVALUACION DE HABILIDADES, DESTREZAS Y CONOC~IENTOS DE 
LA FUNCION POLICIAL ; ¡ 

'.~. {,.. 

BOLETA DE CALIFICACIONES' $ 
FOLIO: 000188 

MUNICIPIO 
AMBITO DE COMPETENCIA 

IGUALA DE LA INbEPEND NCIA 
POLICIA MÚNICIPAL ¿; 

.;¡ 

DEPENDENCIA DIRECCION DE SEGURDIAD PUBLICA· DEL 
MUNICIPIO DE IGUA~DE LA INDGPENDENCIA 

NOMBRE COMPLETO 
-~-'-:Jl!:____ 
CATEGORIA 

... ·.>./·.·-~'.' AD~CRle".· ··-1_·.Lll\N __ ,._ 

. . _ '"."~u _ 

.. C. E~!~f.!~f.tQ9,~5~~~rt'~·.L 
:'.: fEQHA t:Jelt!'fl AL:rmctON 

~IJllP.il:m~~rt11~1  
STATUS DE APRO.BACION 

409 

¡ 
1 

t 

'·' 
\ 
1 

·' 
" ,. 
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, '. 

EVALUACION DE HABILIDADES, DESTREZAS.Y CQNOCIMIENliOS DE 
"f LA FUNCION POLICIAL 
· BOLETA DE CALIFICACIC)NE$r 

_iJ'&llP11111F""'O"'""L-l~~~~:.~o . . : .. ~,1...t.f.·. ·~fi~.~~,:ª;¡·~ .. f: I 
~~!&;dimmi:~;j;_,~l:;f:~ ·" . ·~· ~ ~.1- .k~'""' 

MUNICIPIO . IGUALA DE LA 1 DEPENDENCIA 
AMBITO DE COMPETENCIA POLICIA . UNIClPAL 

DIRECCION DE SE RDIAD PUBLICA DEL , 
MUNICIPIO DE IGUA DE LA INDtPENDENCIA'. 

~ ...... ~...-.... ~ ...... ·~"F.· .. '¡("'"" ''l"•\~'i'-¡.'':flllifr~~,\! 'j" 
 



ENTIDAD: i ~ r 

MUNICIPIO: fj11f l \ • 1 l j 11' ¡ '¡ 1 ',' 
' ' . 

AMBITO: ··l'~;'&'J~?~~P.ó11ciA~ , -· sati:: :.r;,.,,, .,'1\'",. .• ..t,i1:f.';,lq4Mf;;~~ 
;,.~ •;u•~,•,"."'~17'? 

FECHA DE APCICACION ~í1~{~f.~?.: 

~:>55¿r' 

EVALUACION DE DE$EMPEÑO 
REPORTE DE RESULTADOS 

PUESTO: 

FUNCION:

ADSCRIPCION:

r·:~:;j/~~-\:{, 
. •t' 

OBJEJ;IVIDAD 

Efl~!f?~C.t~)ri.Efl.~t~!~1j 
PROFESIONAÜSMO 

ANTE EL MANDO V LA DEPENDÉNCIA 
' ' 

ANTE LA SOCIEDAD 

1,ADMINIST~TIVO . :::;;::w··~/. 

O LE GALIO.A.O 

~!'I HONRAC>EZ 

' 
COORDINACION OPERATIVA 

'·· 

'.:EN R~Cl~N .. CON El_~~UIPO·'!f A~M~~NTO. 
' < '{), •-.. •• 

·:fi,. • ~ • ¡ , 
1 

• e 
~ ... ·~ 

·ÍFÍtÁcídN :¡ ift.Á't::; 
~ . ~ ~ 

............. . 

1 1 

PRINCIPIOS'.· 

1111 OBJETIVIDAD •; EFK1HIC1A ftfFKACIA 

fM RESPETO A LOS IJ€R. HUM .. ., OISCIPUNA . 
;'·"""'"--,•"'··-~•== ··~.·•-••-•-~-.· .. v==·•-~ "·•·=~·-='"'=-"======'";"='==~-=="''==== 

.. 1 

CLASIFICACIÓN POR TtPO DE DESEMPEÑO 

2

,INSTANCIA EVALUAObRA 
l' 

a COM. HONOR y JUSTKIA • COl.-llSIÓH LOCALOE SPCP ~urERIOR IER:lllOUI( o 

~15 
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.Guerrero 
PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ~ 2 7 
ESTADO 
COORDINACION DE SERVICIOS PERICIALES ' .~/'1~ 
SECCION: QUI MICA FORENSE . j.J f'§-=-s 
NUMERO: 632/2014 . ·. ¿~, . . •.. ,, 

Jt 
AV. PREVIA: HID/SC/02/0993/2014. ilf 

ASUNTO: SE RINDE. DICTAMEN. 

IGUALA, GRO., 29 .DE SEPTIEMBRE D · . 
~·· 

•(;:' 
.Z~.-:.·: 

H)r. 
·zhr 

·' . . 1· 
tf 

TE DEL M. P. DEL F. C .§.~··· 
RITO A LA DIRECCION GENERAL DE / 
GUACIONES PREVIAS. ·. :~.:.r 
S EN TE. ':\j :J;: 

~ -: 

) 1 . }~ ::\ 
• 

V1 ·>f{. ·i.< 
.~· . '-~i,;~. .·' ;i' · .. : 
:~ .. · . ..... ú - ... : ~ DE QUIMICA FOREN.$~._. .. E 
i '.\ l:f.S Qt;JE SUSCRIBEN, Pt:RITOS E~~~MATE,~A ,:. , 
RITAS\~ l~ COORDINACION DE SERVICIOS,f,>ERICJ~LES REGION ZONA NORt'.fE, 
NDIENtÉ} DE LA PROCURADURIA GEN6RAL J!E JUSTICIA DEL ESTAQfJ. 
ADA:·;~ PARA INTERVENIR EN ATENCION l- A SU OFICIO NUME~O 
~~52l2014 FECHA 27 · DE SEPTJEMB!jE DEL AÑO EN CUR~:,0 . 
hACl.~§?5J~~ LA AVERIGUACION PREVIA. 'CIJfADA AL RUBRO, ME PERMl]O 

!Dl~éUlnJli'E~TE. . .:: :'.i 
i..ves~·,..ac 1 1· · • · '" '' ''~ F . . . .\ :~~'. 

~: ,,.~t- . . ·. •'. 't' 
; '. PR~ •. -· . DICTAMEN PERIC.tAL .\X . :..,.-::,. V -~. ..,,. 

. . ' . . ¡ OR\.b.; .· :> ~ .. 
PARA. EL DESARROLLO DEL PRESENTE t.fRABAJO, EL SUSCRITO REALIZO ·.fflA 

'"·-· .. SIGUIENTE INVESi[qc10N METODOLOGICJ\,. '~r .. ~ 
. f!J;~~:~. i;" • . ·~~ 

)~ .. ~ . 
~!~t~). 1~.·.r0 .. ~??~. . PROBLEMA PLA .. _ .. NTEADO . . '\.~ 
..,..~r.~~~ ·.?~ ~, .. ~""'·\"",'· - . ·, . :'.~ 

'f~:i.i~'}~~lT-0 EN QUIMICA FOREN$~. A·:EFECTO DE QUE PREVIO ESTUDIO\ 
ANALI . • ~!~R'NIA$,PE FUEGO Y DEMAS MATERIAL BALISTICO QUE TENQRA A.LA 

~ . . ~STALACIONE.S DEL CUART~L REG•ONAL DE ·LA POLICIA ESTATAL, Dg.; 
llDft; '·DE IGUALA DE LA INDEP8NDENCIA, GUERRERO EL ·CUAL TENIA A 
~ LEM.l=NtOS. DE LA-POLICIA ·p!REVEN"f.IVA DE ESTA CIUDAD, ARMAMENTO 

SIDQ ·pu:gS"FO'A LA VISTA AL RERSONAL MINISTERIAL DE .ESTE ORGA.:No'. 
~~A Jml'(i~Ji!AITOS EN EL LÜGAR CITADO EN LINEAS ANTERIO~~~~~~~:·~· 
E~-NÁR'pl LAS MISMAS FUERON DiSPARADAS RECIENTE.MENTal.~fflg:~:'~/~· e .' 'C). O.$, orRo DATO QUE CONSIDERE NECESARIO PARAl;"~i;:~::~.':t,. 
 . íllllntd~os HECHOS. HECHO LO ANTERIOR REALICE EL ESTüni~llf,r.: 

~~~l~~e~fijftESPONDIENTE Y ESTE SEA AGREGADO A LAS ACTUAC1qmct~AL~f~·GD·!·:'.i:.:.~ . 
. , SE-.JUVO A LA VISTA LAS ARMAS DE F,UEGO LARGAS REVISADOS EN EL cJY>,~&~!. ~STt-.~::. 

::.j', ... ·~FQNAL DE LA POLICÍA_ DEL ESTADO OE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GRO?!~Ec_:¡o::~~::~::.'-!. f:r 
'"'. ~· : -~ , · ... or.1ru\ ~·~ 
·~ •;., · , . •YE~IGUACIOUES P:!i.:•,·t:..: 
· ~· -1..r~-.~~- f . ·" .. ,.,... ~· • ..;.· · CH.ll.PAtlC'Hflí • :;n,' 
-.-.~~~JtO 1.- FUSIL SEMt:A.UTOMÁTICO, CALIBRE 5.56 X 45 NATO (.223), M~RCA· . '· 

, ,, ... ,., •". 13.f,fi~T{A, MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMER CON LA LEY~'NDA ·, 
·· :;· ··S·;IQ~N>~'MÉXICO · D.F., MANUFACTURA ITALIANA EN MAL ESTADO, : 

. 'clJt~~ PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR ·.· 
- .. : ''..:rio,n~GR,O, PORTAFUSIL DE LONA COLOR f\JEGRO . 

. ·~_'"_·j i;. 
. 2.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE 5.56 X 45 NATO (.223), MARCA 

BERETTA', MODELO SCP 70/90, SERIE NÚME ON LA LEYENDA 
,...... r"\ ~· .,rv1"'r"\ n .- ••Ah.lltr-Ar.Tllrtl\ ''"' IA~ .1 ••A• r-n-rAn" 



CULATA PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR ~98 
NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. . , Jl"'." 

3.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO. CA.LIBRE 5.56 X 45 NATO (.223)., MA~~~ 
BERETTA, MOOELO SCP 70/90, SERIE NUMERO CON LA LEYE1~~ .. 

·-'·.·::.S,D.N. MÉXICO D.F.,' MANUFACTURA ITALIANA, EN MAL EST~ÓO, · ·. 
/~~f~;j:;98.LATA PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO Cj:}LOR~: · 
: ~:~;;~:~:::'fltEGRO PORTAFUSIL DE LONA COLOR l'IJEGRO. · . 
\:~;f~;~~~'.·· . . ',' (m--

".\>::;J¡-~'-.0l.m.l1Ú;!~::!~'.~;;; r··¡ 4.- FUSIL SEMIAUTOMATICO, CA.LIBR TO (.2.~3). MARCA 
.;iJ3T\:~L\!Jt:l~l;,~lfíTA,. MODELO SCP 70/90, SERIE NUME ON ~ LEYENDA 
;;:~ECCIÓHG~~~.'.~. MEXICO D.F., MANU_FACTURA ITALIANA, PINTURA EN. MAL ESTADO, 
. CJ!HRc:aµLATA PLEGABLE, EMPUNADURA Y GUARDAMANO DE PLASTICO COLOR 

i\l:~r11Gth\Ciüri~fi"®RO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR VERDE OLIVO. . 
,·;. 

5.- FUSIL :SEMIAUTOMÁTICO. CALIBRE 5.56 x 45 NATO (.223). MPIRcA 
BERETTA, M't:).DELQ '·scp 70/90, SERIE NÚMERO CON LA LEYE:NDA 

. MÉ~~~Q D.f ., MANUFACTURA ITALIANA,  EN. MAL ESTf\DO, 
 T ~' P.L.-1$. :~ABLE .. : , EMPUÑADURA Y GUARDAMANO. DE PLASTICO COLOR 
O,- P0.~ .AFUSIL DE LONA COLOR VERDE OLIVO. . 

,~· ''. . 

5:!~-.-~10.1~~tfsEMIAUTOMÁTICO, GA_LIB.RE 5.56 x·'~5 NATO (.223), MARCA 
TTA, M~gaa SCP 70/90, SERIE NUMERO CON LA LEYEND.A 
. MÉ~' p·ub.f .. MANUFACTURA ITALIANA, EN. MAL ESTADO. 
TA P. . ~. EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLASTICO COLOR 
O, P - ~USlL DE LONA COLOR NEGRO. . . 
EPUBL ' : . 
m: 1os7-- FUSIL ~EMIAUTOMÁTICO, CA_Ll~RE 5.56 X 45 NATO (.223), MARCA 
01lfinidM0DELO '.SCP 70/90, SERIE NUrvf~ ON LA LEYENDA 
· MEXICO D.F.\. MANU_FACTURA ITALf!,\N EN. MAL ESTfi\DO. 
TA PLEQABLE,; EMPUNADURA Y GL!J\RDAMANO DE PLASTICO CO~O!R 

• 
\ 

O, PORTAFUSILDE LONA COLOR h.IEG~:O. SIN ROMPE FLAMAS. · : 
'.; . :;t ·.:;, ·: 

8.- FUSIL SEMIAUTOMATICO, CALl~E 5.56 X 45 NATO (.223), MA~CA 
BERETTA~ MODELO SCP 70/90, SERIE NúM°~R N LA LEYENPÁ 
S.D.N. MEXICO D.F., MANUFACTURA ffA~J~.NA, PINTURA EN MAL ESTAO,~~ 
CULA · · LEGABLE, ÉMPUÑADURA Y. GUAmDAMANO DE PLÁSTICO COL:b'R 
NEGR~~', .!AfWSIL DE LONA COLOR NEGR~. ";f~r 

, Jo'. • .., L- . . :~· ·.f.(.'.' 

. . · ~~/~ . U~I~· SEMIA!JTOMÁTICO, CALIB~E 5.56 X 45 NATO (.223), MAR~A 
. BERET· ,. D~GO SCP '70/90, SERIE NÚMER ON LA LEYEN.q~ 

· : S.D.N.J ·, .. O ~'D.F., MANUFACTUHA ITALIA·~.A PINTURA EN MAL ESTA0:~ . 
. . · : . CULA ~~ .· U;:GABLE, EMPQÑADURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO COLQ~ 

.... NEGRO .. PORT.. :A~~=PE LdNA COLOR NEGRO.'.. i,y::; 
~{.'!Y'-i ¡;:: '·\Ltf)E:.Lk.P.Ertas ·· ' ; :1 

J{~~~~;~:::·.:~'. ·e.~1*-·:. ·.. '.:. ·>.~~f.-MtAutoMÁTICO, C':'LIBRE 5.56 X 45 NATO (.223}, MAR~~ 
RET•I!·· ... ,' · fCP 70/~0. SERIE NUMER N LA LEYENpA·:.· 

~N. ~~da .. , MANUPACTURA ITALIAN  MAL ESTAQQ< 
LAT~ · ABLE, EMPUÑj\pURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO col.'.bR·: 
GRO, PORTAFUSIL DE LONA\COLOR t'1EGRO, SIN ROMPE FLAMAS. . ' 

·~ .: . ' 

!~_. 11.- FUSIL SEMIAUTOftltÁTICO, CAUB.RE 5.56 X 45 NATO (.223), MA~CA·. 
.. :_~JA .. MODELO SCP 70/90,\SERIE NÚMER ON LA LEYE,NDA ·.· 
\~f.V'J! ~EXICO D.F., MANU_FAoruRA ITALIAN EN MAL ESTADO, 
~~.~~ PLEGABLE, EMPUNADl,lRA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR 

.o:.,~J!:GRO, PORTAFUSIL DE LONA CQLOR l\JEGRO. · '· 
~C(;UR.s.oc.u1 ::::::>iE1' 'r ~ 

.. ·:·';~~!'.~:~~~.:::~;sr ... ~ 12.- FUSIL SEMIAUTOMAt1co, C':'LIBRE 5.56 X 45 NATO (.223), MARCA 
-~~!~1~~QlA, MODELO SCP 70/90, SéRIE NUMER CON LA LEYENDA 
He~~~ MÉXICO D.F., MANUFACTURf. ITALIANA, PINTURA EN MAL ESTADO 

.. :;.•i-O~TA PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE .PLÁSTICO COLOR 
NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR VERDE OLIVO. 

-------------------------------~-----...,.,~,·-'"""""'-~ 



·~ 
~31}~ "! 

.. 13.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE 5.56 X 45 NAT0.(.223), MARCA 
BERETTA';- MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO  CON' LA LEYENDA . 429 
S.D.N. MÉXICO D.F., MANUFACTURA ITALIANA, PINTURA EN MAL ESTADO, 
CULATA PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR 
NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO . 

. 14.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE ATO (.223), MARCA- -l¡:2S-~ 
.'"·:·J!eB.ETTA, MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO CON LA LEYENDA 

::f_,;;t:$,'~)4;N. MÉXICO D.F., MANUFACTURA ITALIANA, EN. MAL EST~DO, 
<:$~~liATA PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO .DE PLASTICO COLOR 
t·\;.'.t}f~RO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. .,: 

J11Vt:m·.;;¡¡iu;·d.·, .~t::j~~ ~,\.!.. (;: ·> . 

. AJSfü;!!\ [~L ;JT:~Jc: 15.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE NATO (.223), MARCA 
:~~~;t;.;;éi:Ji\!f!Rlii.liSI"A, MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO CON LA LEYENDA 

f.VITTfrD':.N. MÉXICO D.F., MANUFACTURA ITALIANA, PINf:URA EN MAL EST~DO, 
Wé:WlJl\Cl~€l~'Yt~ PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR 
~!LPMl~~G~O. PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. ··' • ' . 

. 1e}\l,~USIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE 5.5.é X 45 NAT9 (.223), MARCA 
TTA •. Nl.~ ELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO CON LA LEYE~.pA 
 MEX'Je' · D:F., MANY_FACTURA ITALIANA, ~ ... INTURA _E. N. MAL ESTAQO. 
TA PL4!'(~. Bl1t, EMPL1ÑADURA Y GUARDAfi.'1ANO DE ,PLASTICO COL@R 
O, PORj1] USIL DE LqJA COLOR NEGRO. . :{ 

 17.~h.Jsl.L SEMIAU~OMÁTICO, C~LIBRE 5.56 X . .45 NATO (.223), MAR~A 
TTA, M~O. SCP 70/~, SERIE NUMERO ON LA LEYENEJA 
. M~X~· D,F., MANU CTURA ITALIANA EN MAL ESTAD'~. 
tWW4!3LE. EMPUÑ DuRP. Y GUARDAMANO DE PLÁST1co cqLó'.R 

@. i~RT~FUSIL DE LON COLOR NEGRO. · ~ 
' 1 1 ' ' •• 

~~ ~~;ct~~SIL SEMIAUTO~ÁTICO, C~LIBRE)'~.56 X 45. NATO (.223), MARq~ 
1 Tf1 ~, Q)=LO SCP 70/90,\SERIE NUMERO- CON LA LEYENDA 
. "M. · D.F., MANUFA TURA ITALIANA EN MAL ESTADO, 

ATA¡·,. ".BLE, EMPUÑAD RA. Y GUAR,DAMANO DE PLÁSTICO COLOR 
i,' '.¡ NEGRO,· -~ · .. AFUSIL DE LONA C LOR NEGRÓ. ' 

... ~· .. · · . ~~,~,FUSIL SEMIAUTOM ·. ICO, CALIBRE.;p.56 X 45 NATO (.223), MARCA 
BERE~~~ •. ..- l~p 70/90, ~IE NÚMER CON LA LEYENf?A 

,--. S.D.N. ~ . f..., ~NU_FACT .HA ITALIANA EN. MAL ESTADp, 
CULATA. . :~ gMPUNADU Y GUARDAMANO DE PLASTICO COLOR 
NEGRO,= ... DE LONA co· OR NEGRO. :~, 

• ·~~g~~~!~ÚSIL SEMIAUTOMÁT¡¡ O, CALIBRE 5.56 X 45 NATO (.223), MARdA 
·.aERETTA •. MODELO SCP 70/90, S : IE NÚMt;RO CON LA LEYEN~f. 
S.D.N. MEX~C.O D.F., MAt:iJUFACTU . ITALIANA, P,INTURA EN MAL ESTAOO. 
CULATA PL~GABLE, EMptJÑADUR ~- y GUARDAMANO DE PLÁSTICO coL.óR 

. NEGRO, PORTAFUSIL DE LbNA COL H NEGRO SIN ROMPE FLAMA. , : 

. .• .. . •. • 21.-FUSIL SEMIAl,JTOMÁTI', CALIB~E 5.56 X 45 NATO (.223), MA;C~ 
;,~\~~;~:~'..].' BERETTA •. MODELO SCP 1()190, SE . • NÚMER CON LA LEYE._.NDA 

S.D.N. MEXICO D.F., MAN~FACTU ITALIANA, PINTURA EN MAL ESTÁDQ, 
· CULATA PLEGABLE, EMPWÑADURA ... :Y GUARDAMAN'O DE PLÁSTICO CGLOR 

RO, PO~T~FUSIL DE LtA coLcf NEGRO. ·. J .-__ 
22:'-'i"USIC SEMIAUTOMAT1CP. C~LIBRE 5.56 )( 45 NATO (.223), ~RC~ 

TTA, MODELO SCP 70/90, SERIE NUMERO CON LA LEY.ENDA 
N. MÉXICO D.F., MANUFACTUR~. ITALIANA, PINTURA EN MAL E~TADO, 

CULATA PLEGABLE, EMPUÑADURA X GUARDAMANO ·DE PLÁSTICO GOLOR, 
NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COLORlNEGRO. : 

t ~ 

·y .i., 

"" 1, 
23.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, t:;ALIBRE ATO (.223), MARCA 

BERETTA, MODELO SCP 70/90, SERIE ~ÚMERO ON LA LEYENDA 
e: n 1\1 Mi=Y1rn n ¡:: l\JILH\ll ll=M~TI IPA li;LH IAl\IA Fl\I l\AAI F~TAnn 



~~r 
DE P~STICO ~~R · •. ~3Q CULATA PLEGABLE, EMPUÑADURI.\ Y GUARDAMANO 

NEGRO PORTAFUSIL DE LONA COLOR tJEGRO. 
' 

.· .. 24.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE 5.56 X 45 NATO (.223), MARCA· 
BERETTA, MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO CON LA LEYENDA 
S.D.N. MÉXICO D.F., MANUFACTURA ITALIANA EN, MAL ESTADO,, 

,,,··C.Üt:ATA PLEGABLE EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLASTICO COLO~ 
C~'tna~eo. PORTAFUSl

1

L DE LONA COLOR VERDE OLIVO. .· 
'": •.. ·.··~r..·~ ~~ ~1. 

~~~fJ> 25.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE ATO (.223), MARCA 
i10CUl'i:~OJJiB'e:J&e,;J¡lA; MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO CON LA L~YENDA 
JUSTiCJA~u:ttit\ncMÉXICO D.F., MANUFACTURA iTALIANA,, PIN.TURA EN' MAL ~STADO, 
iJ' .. ~~li:A PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMAl"j(O DE PLASTICO COLOR 

CCl~GRO PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO . 
•• • '"111:! ' 
;h;¡;¡, OOAC:~~ P~~Vl.t~ · / 

c;.:n.Jlt,!n!·Jt1tl,OT 26.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO. CAtlBRE 5 .• ~.6 X 45 NATO (.223), MARCA 
TA,_ MODELO SCP 70/90, SERIE N(/MERO CON LA LEYENDA 

MEXICO D.F.,· MANUFACTURA iT~LIANA, EN, MAL ES~DO, 
A PLEGAjLE, EMPUÑADURA Y CiUARDACVIANO DE PLASTICO C.~ _,LOR 
. ~ORT ~JllSIL DE LONA COLOR N~GRO. f·. ·~ -~ 
 ... 1 [ /! :t;; ,, 

a 27.- FU~IL SEMIAUTOMÁTICO, ~ALIBR~( ATO (.223), Mf\RCA 
A, MO~E.lo SCP 70/90, SERIE NúMER~ CON LA LE~E~DA 

• 

MÉXICO\ D.F., MANUFACTURA ,fTALIAN~, PINTURA EN MAL ESJADO, 
A P~EGABLE'., EMPUÑADURA Yi GUARéjAMANO DE PLÁSTICO QO.~OR 

O, PORTAFUSIL DE LONA COLORJ'-JEGRO;: ¿ ., 

osLA~~SIL SEMIAUTOMÁTICJ C~LIBRI;¡ 5.56X 45 NATO (.223), JA4CA 
aiiWtfJitELO SCP 70/90, SERlá NUMEf,?P CON LA LE~,E~DA 
ñnMEXIC'Q D.F., MANU_FACTUR11TALIA~A. EN. MAL ES'fApo, 
l A . . ~LE, EMPUNADURA _ GUA~JDAMANO DE PLASTICO qo~OR 
O, P , · ~U$1L DE LONA COLO NEGRQ.-. ·!; ~ 

. ~;~ ! .. s .. . ¡' . :': -~ 
\ -2 SIL SEMIAUTOMATIC~. CALIBRE 5.56 X 45 NATO (.223), M~~CA 

BERETTA;; . LO SCP 70/90, SERl.1fr: NÚMERO N LA LEY~~DA 
S.D.N. M.$ . D.F., MANUFACTURA\ lTALIANA, PINTURA EN MAL ESlt~DO, 
CULATA i GABLE, EMPUÑADURA ;h' GUARIDAMANO DE PLÁSTICO C~lOR 
NEGRO, t;ORTl\FU.SJL Q.~ LONA COLO~ NEGRO,'!· '·~J 

M, DEL" Rl!'PUHLIC/~ ~-· '~ . ~' b 
:~no~l¡ln~E~IAUTOMÁTlcp CA  45 MM.), .223, M.?kRcA 

H~. MOD.~;:<f~~ '~TRÍCULA NLJrfER ON LA LEYENDA S~~D.N. · . 
MEXICO ·~o;.'r:r.;~~~~~i.f~ PLEGABLE;·~ CULATt;\; -EMPUÑADURA Y CAJ1i DE ; 

.. , . BA9_UELt'tJi:9~5'(;0R':;NEGRO, PINTUR;EN REGULAR ESTA.DO, PORTAFUSf:t- DE 
. .· L0WA COLOR N~G~O. . :(~ f~ 
' ' .• '.\>. ·~! 

. 31.- FLJSl.L $EMIAUTOMÁTIG~ CA X 45 MM.), .223, M~~CA •· 
 MODELO G'.36 V,·MATRÍCULA NLJM~R 9N LA LEYENDA ~\D.N .. 

ICO D.F., CULATA PLEGABL!i; tUL NADURA ·Y CAJAi DE 
UELITA COlQR.NE;GRO, PINTU~ H°N_.· REGULAR ESTADO, PORTAFUSIÚJ.; DE' 
A COLOR NEGRO; MIRA CON AUMEf\TO. . '{ :~ .. 

.. 32.- FUSIL SEMIAYTOMÁTICO :~ALIBRE  45 MM.), .223, JA~,CA 
 MODELO G 36 V, MATRICULA NUMER N LA LEYENDA~ S.Q.N. 
_XICO D.F., CULATA PLEGABLE; GQ ADURA Y CAJA ·;UE 

B~OUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN·.REGULAR ESTADO, PORTAFUiSIL ·DE 
LÓNA COLOR NEGRO, MIRA CON AUMENTO. j ": 

. . 1 

. . . 33.- FUSIL SEMIAl}TOMÁTICO CA 6 X 45 MM.), .223, rvtARCA 
H~;¡:MODELO G 36 V, MATRICULA NUMER  CON LA LEYENDÁ S.D.N. 
ME.l\ICO D.F., CULATA PLEGABLE; CU UÑADURA Y CAUA DE 
BAÓUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN R.EGULAR ESTADO, PORTAFUislL DE 
LONA COLOR NEGRO, MIRA CON AUMEtJTO. 

429-



l 

34.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CA X 45 .MM.), .223, MARCA .· 4J ¡ 
HK, MODELO G 36 V, MATRÍCULA NUMERO c9N .LA LEYENDA .s.D.N. -ASO 
MÉXICO D.F., CULATA PLEGABLE; CUL UNAOURA Y CAJA DE f : 

BAQUELITA COLOR NEGRO. PINTURA EN REGULAR ESTADO. PORTAFUSIL DE.( ; 
LONA COLOR NEGRO, MIRA CON AUMEl'lTO. . .·. . t~ : 

35.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CA X:· 45 MM.), .223, MfXRCA 
.. ,:-~:"; ... H.~~:; .. MODELO G 36 v. MATRÍCULA NUMER CPN LA LEYEND~:·S.D.N. 

~; ,~t'i.MÉXtCO D.F., CULATA PLEGABLE; CU UNADURA Y C_P,.JA DE l 

't~~~a3'~QUELITA COLOR NEGRO, PINTUF:{A EN REGULAR qSTADO, PORTJ1FUSIL DE . i 
b%(~NA COLOR NEGRO. ,. .... .·-~ 1 

.. ;:>rlf'LJr:}AQLJP.Íñ f"·i"•.< ;n1. · · ~ .+.· , 
,,...,,., l'" ''" ~t:h..:_.1,. ... , .. - , ,., ~·. 

JüSilCl~OE!.EST;i.!Y 36.- FUSIL SEMIAUTOMAJICO CA  X 45 MM.),,c.223, MA~f?A 
~CCl6t:~M@DELO G 36 V, MATRÍCULA tJUMER CpN LA L.~YENDA S.EJ~f'J· 
~ICO D.F., CULATA PLEGA~LE; CU PUNADURA Y CAJA ;'\~E 

·~~<~iª~llTA COLOR NEGRO, PINl;"URA EN REGULAl~f ESTADO,~-PORTAFUSIL;EJE 
c~,'l;f.~)ij;R COLOR ~GRO. f :.~·, ·· · ·\., 

i 
i 
i 
~ 
f 

\ 
,Pos 114,., •• J.., J. ,,¿ .· .;• ·, : 

~~~~~;··~-t. 37 ,~~SIL SEMIAUTOJft.TICO CALIBRE ~::.56 X 4p MM.) .. 223. MARbA 
EL~·G ~36 V, MATRÍCUU;\ NUMER ON LA LEYENDA S.D:,N. 
DJ~·-..-:··'CULATA PLEG~BLE; CULATA, ¡YEMPUÑADURA Y CAJA PE 

• 
A C'QtOR NEGRO, Pl~TUF!A EN REGU'f'R ESTADO, PORTAFUSIL '(?E 
OR NEGRO. , {.. ,, ; 
\ ;, ·t!' :¡ \i 

JC"F. U. SIL SEMIAYTOM. ÁTICO CA X 45 MM.) .. 223. MARQ·A·····.· 
O G 36 V, MATRICULA NUMER CON LA LEYENDA S.D::~'./ 

Qr.¡~)U~:PULATA PLEGABLE; CULATAr' EMPUÑADURA y CAJA Dp·~ 
A

1 

~OLOR NEGRO, PINTURA EN REG :;_,: . ·R ESTADO, PORTAFUSIL Dp:!~ 
?cif\l:EGRO, CON MIRA DE AUMENT0. 7f ;t~'.1¡ 

.~} •• A ·~:''¡• ;f,::•'i: 
, <· ~ ~~~. • J~.r~. i! :;r/. 
, ' '.Jl SEMIAUTOMATICO CALIBRjf(5.56 X 45 MM.) .. 223, MARC~:~ 

E' , ~·\¡,MATRÍCULA NUMER _9N LA LEYENDA S.D.~, 
MEXICO ·.: · LATA PLEGABLE; CU NADURA Y CAJA D~~' 
BAQUELl1:~~fÍR NEGRO, PINTURA EN REG~LAR ESTADO, PORTAFUSIL DE~: 
LONA CO~GRO, CON MIRA DE AUMENT9.~{ · · l 

v.:;: , . "-: ..... 

. ·1:~1f.~.1¡.:~·:~.!Jll YTOMÁTICO CA 45 MM.) .. 223, MARCA

10

i .. ·. 
r--., H~, MODE ·. ·~ . Vi__M~T~ICULA NUMER N LA LEYENDA S.O.N./e 

MEXICO ..... ,.~~,~~. ~~. µ>LEGABLE; CUl.ATA;F·EMPUÑADURA Y CAJA DE~~t 
BAQUELITA~~- .-.-~.-)~f.~lb. PINTURA EN REGlq;t;,A.:_ R ESTADO, PORTAFUSIL DE!.;:~ 
LONA COLO~ .. f@RO. CON MIRA DE AUMENTO. t~~·. ';~:'.1 

" ' ~:. . • .... ,: • ~;/:'... . i¡ l ;: 
. 41.- ff'.USIL SEMIAUTOMATICO CALIBRB;:(5.56 X 45 MM.), .223, MARCA:f ·~ · 
lODELO @'36 V,;·-MATRÍCULA NUMER N LA LEYENDA S.D.Nh \ 
CO D.F.,· 'CULATA PLEGABLE: C DURA Y CAJA DEi\\ ~ 
ELITA CQLOR 'Nl:GRO, PIN\LJRA EN REGU~R ESTADO, PORTAFUSIL De 

1

J 
 COLOR NEGRO · ·. ·. \f ' .. 

; . . ·~ \; 
. . • . . . ', ,i)! ·~ 

42.- FÜSIL SEMIAYTOMÁTICO CALIBRE (~~56 X 45 MM.) .. 223. MARCÁi ·.~ 
ODELO G 36 v. MATRICULA NUMER 9N LA LEYENDA S.D.l\f (~\ 

CO D.F., CULATA PLEGABLE; C NADURA Y. CAJA Off · '\. 
ELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAF{ ESTADO, PORTAFUSIL q~ \ 
tCOLOR NEGRO. CON MIRA DE AU~~ENTO. ·'.:: · \~ ;;_ 

!': ~t\.. . ... ~ .. , t;\ .rr . :~~ . ·.; 

1:::<.;,. :i>'.:>.lf 43.- FUSIL SEMIAYTOMÁTICO CALIBRE (5.56·: X 45 MM.) .. 223, MARclA 't 
,. ....... ~ .. M.,9PELO G 36 V, MATRICULA NUMER CON LA LEYENDA S.D.;1N. ·~ 

~~~,)¡~~J®~ D.F., CULATA PLEGABLE; CULATA, EMPUÑADURA Y CAJA ~E :.~, 
-~.!\~;-~~~~JTA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAR ESTADO, PORTAFUSIL PE :; 
.,rn 1~~· OLOR NEGRO. CON MIRA DE AUMENTO. .! \ 

•,·,' 

.. 

:¿1 ' •· 1 o r ~ .. ··:· •• / : 

• . .. ·. 44.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.), .223, MARCA 
l.JV 11111"\l"\C:I /"\ r- ')a \/ llA/\TDÍf"I 11 /\ 1\11 !l\ACO f"f"'\1\1 1 /\ 1 CVCl\11'~/\ C' r-\ "' 



~o(,(.$ 
/)!',/' 

MÉXICO D.F., CULATA PLEGABLE; CULATA, EMPUÑADURA Y CAJA DE 4:J2· 
BAQUELITA COLOR NEGRO, PINTURA 'EN REGULAR ESTADO, PORTAFUSIL DE. , .. ;. 
LONA COLOR NEGRO, CON MIRA DE AUMENTO. . ;31 o I 

: 45.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.), .223, MARCA 
HK, MODELO G 36 V, MATRICULA NUMERO 9N LA LEYENDA,S.D . .fi."' 431 
MÉXICO D.F., CULATA PLEGABLE; CULATA, EMPUNADURA Y C~JA DE - . ··'· 
BAQUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAR ESTADO, PORTf}PUSIL DE 
LONA COLOR NEGRO. ~~·~ 

•,.·, 

.:":.":...> , 46.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE .223 (~.56 MM.), i;;i~· LA MARCA 
~·{~~.'.~~;t:.Q~Q~ T, MODELO AR-15, SERIE NÜfy1ERO lANUFACJURA U. S. A., 
'l\~~;~~;~~VÓN EN MAL ESTADO, CU~TA, Y GU~DAMANO DE 
"~P"bLiMERO COLOR NEGRO, PORTPfUSIL. DE LONA COLOR NEq)RO. 

·WWRAUUH!f:, 1~\'.:; ::b.:. e: i: : i 
-~-JUSTtCIA OEL Eni".\l. f ., -~:' 

l>líla:CIÓN Gr:~•r:¡v.1 Y; ~'.: . 11 
... !;Qf~;{o~.·-'".. 47::. F~SIL SEMIAUToM4~1co, .5_,,~MM.), º~~,LA MARCA 

aVERIGJJ.:i~Q·N·.·;·.~.1. ·¡_z:i MODELÓ AR-15 SERIE N@.·'MERO ~ .. ;'.: UFACTU~ .. U. S. A., l'H''..P" .~.U.l• . . !ii..',.' ' • . .... 1..·. 
w. ,.f\:::\~~·;~" EN MAL ESTADO, cutA,TA, !Y GUARDA~y;!ANO DE 

RO coupR NEGRO, POR~~FUSIL DE LONA;~OO~~ NEGRO. ~::t;: 

• ''4§.- FUSIL SEMIAUTOM4~1co. CALIBRE:·~~2f{(s.56 MM.), DE ,,:;MARCA 
M'~,P-t=LO AR-15, SERIE NlJMERO ANUFACTURA,; l.l S. A., 
~M1Í-MAL ESTADO, cul[,ATA, EMPUÑ , ... RA y GUARDAMANO DE 

~~~.~~~NEGRO, PORT~FUSIL DE LO¡.-r·~";COLOR NEGRO. f~: \ 
aConw~~iµ'slL SEMIAUTOM.~:flCO, .56 MM.), DE L4 ... · Mf\RCA 

h • MO,~~Q ,'AR-15, SERIE NU~ .. : ER ANUFACTURA~~. {). A., 
 E-Al ESTADO, CU~TA, EMPU, .•·DURA Y GUARDAMAN~: DE 
ERO . , NEGRO, PORTAtUSIL DE L@~A COLOR NEGRO. 1. ~\ 

' ' :; ·;:.. :: -~( 

. ., tfstL SEMIAUTOMÁTlco. CALfBR~'. .223 (5.56 MM.), DE LA"itv1A~CA 
COL T, MO ~-,. AR-15, SERIE NÚMER ANUFACTURA U}_ ~. A., 
PAVÓN Ef't ~AL ESTADO, CULAJA,  Y GUARDAMANO i~.DE 
POLÍMER~~OLOR NEGRO, PORTAFUSIL DE LON;f\ COLOR NEGRO. ~. '~: 

~ .• ~~ !4', tr.1 \~ 

. sY·JfU,k~~15{~UTOMÁTICO, CALIBR~ .223 (5.56 MM.), DE LA ~~it~A 
COLT, MOD@l~~, .$!RIE NÚME:R ANUFACTURA U. ·1$. !k:' .. 

l"l'".l:'<· PAVÓN ENJl~~f1ffllt>o. CULATA, Y GUARDAMAN~ ~E 
• " :· POLÍMERO lQ~.NEGRO, PORTAFUSIL DE LONj\ COLOR NEGRO. -~ ;;¡ 

~~'.>::. , . .., . /:; ;'.~ '% 

52.- ~~.ll;. SEMIAUTOMATICQ, CALIBRE)~223 (5.56 MM.), DE LA M'*,R{%A 
COLT, MODELP :AR::.ts, SERIE NÚMEH MANUFACTURA U. S;i '!!-. .• 
PAVÓN EN MAL ESTADO, CULATÍ\,'1. A Y GUARDAMANO\ clE 
POLIMERO COLOR NEGRO. POIRTAF~JS!t DE LONAi~COLOR NEGRO. ~- l 

. . ·. ~ ·'.·~:'. ,:\ ~ 
,, · .· .· . . 53.- F:,USIL SE.MIAUTQ~ÁTICO, :CALIBRE $~'p6 X 45 NATO (.223), MAR,~A 

A .. MODELO SCP 70/90, ~SERIE CON LA LEYEN~A 
EXICO~. D.F:, MAN.LJ_FACTURA ITALIANA, f1t.N. TURA EN. MAL ESTAQp. 
PLEGABLE, EMPUNADURA Y GUARDAMfiJ{'JO DE PLASTICO COL©R 

PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. \: <; 
. '\ :, 

54.- FUSIL SEMIAUTOMATICO, CALIBRE 5.5at:x 45 NATO (.223), MARC.A 
, MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO CON LA LEYEND~ 
ÉXICO D.F., MANU_FACTURA ITALIANA, EN MAL ESTADO, 
PLEGABLE, EMPUNADURA Y GUARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR · 

 PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. \ . :;'. 
..:..· ú~: . ·~ f . 

., ·. " · 55.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, C~LIBRE 5.56 X ~5 NATO (.223), MARCA~!, 
~c...-~B~RETTA.. MODELO SCP 70/90, SERIE NUMERO CON LA LEYENDA··.~:·. 

S.D.N. MEXICO D.F., MANUFACTURA. ITALIANA EN MAL ESTADO,\. 



~/~ 
. . , / ~ :~33 

CULATA PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE PLASTICO COLOR,~i" · , 
NEGRO. PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. . .Y~ 

56.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE 5.56 X 45 NATO (.223). M~CA: 
BERETTA •. MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMERO CON LA LE~-ENDAf 
S.D.N. MÉXiCO D.F .. : MANU_FACTUR.A ITALIANA, EN. MAL ~TAQO. ~ 
CULATA PLEGABLE, EMPUNADURA Y GUARDAMANO DE PLASTICgf COLOR 
NEGRO, PORTAFUSIL'. DE LONA COLOR NEGRO. / ¡ 

i-~J~í/~i:~<;~~-:;' · 57.- FUSIL tEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE ATO 0i23), MARCA 
t.~~~@"ERETTA .. MODELO :scP 70/90, SERIE NÚMERO CO~i'.LA LEYENDA 

i:i •• ~~-4é"'S-.D.N. MEXICO D.F:, MANUFACTURA ITALIANA, PIJ~TURA EN~:MAL ESTADO. 
~UHAOURÍ;\ Gl(1j'tJ'tAiA PLEGABLE, EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE Pl¡ASTICO COLOR 
!UST\CIAüELBilih~RO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. . 
D\R~CCION GENERAL úE: . · ;i~ J:. 

CONTROLOE 58.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBR TO (.223).,·:MARCA 
iVERIGUACl?~l~~~ltETTA, MODELO SCP 70/90, SERIE NÚMER ON LA i_,¡;EY. ENDA 
CnllP~CltM§~1).N. MÉXICO D.F., MANUFACTURA ITALIANA,::PINTUf3~ EN MAL ~STADO, 

,;,,.CULATA PLE$~LE, EMPUÑADURA Y GUARDA~ANO {~E PLÁSTICO\ c¡;OLOR 
RO, PORTA~USIL DE LONA COLOR VERDE 041vo. ·.l' \ 
_ t :•, ~F . ::;, 

't-rÁ~5t-i84. ~~ ~~~~~;~~~~~~· ~~~~~,5~.t~6~~~~6°N (.~3t~~----_~g~ 
. Mf!x:.ICO "D.F., MANUFACTURA ITALIANA; flNTURA EN MAL E$TADO, 
 T 4\;.J:_Jnlii'i.f. BLE, EMPUÑADURA Y GUARW,1_, ANO DE PLÁSTICO ~ql-OR 

• 

~Jl.t~F:USIL DE LONA COLOR MEGRO··i;; ':¡, ":::. 

l~sa~~~~~~~-._,.·!·s.· 1L SEMIÁUTOMÁTICO, C~LIB,.:.·,"·''., 5.56 X 45 NATO (.223), ~-:_(\·.-~_:_·_~_-.·CA 
j3ñf A ... ~(:)l:?~L,\) SCP 70/90, SERIE NUME .. CON LA LE\1l;~DA 
. MEE·. · ··'b .. F.. MANUF. ACTURA ITAL.l~.i.:.· , PINTURA EN MAL ES'.!!IA.·,oo, 

·. :-rA p ":t,-E, EMP~ADURA y Gura:: ~~MANO DE PLÁSTICO CQ~OR 
1 

•. ~-,~- Jj.p, PP, · • FJ;l~ll;; DE LO~A COLOR NEG Qi:' "'{k 
::.~ ---~~.Ii~:.: -;.'~, . ':· : .. ~ ' ;; ;~'. ·\\ 

. --;... . 61~-FHSJL SEMIAUTQMÁTICO, Cf\(IB$.E ATO (.223), MARCA 
BERETTA.~·MOOELO .. SCP 70/9'0, SERIE NlÍfME~p CON LA LEYgN!DA 
S.D.N. MÉ~~~JPl'J~~IJ_FÁCTURA IT.ALIA~.· EN. MAL EST~QO. 

,,---. CULATA PL1E'~~(lf~~ ~~-~N~URA Y @UARl1)~MANO DE PLASTICO COllPR 
..... !:'J.EGRO, P~~-P~JP~A G

1

0LOR NEGRO~·.·:~: l~ 
l} ~-r.1 e~jf¡(f~~ • ':. . <. ~ 

62.;;~~Stl. ;~'SEMIAUTOM~TICO;'C~LIBR·~_ .. X 45 NATO (.223), MAfkA 
BERETTA, MO~LO SCP 70/90, SERIE ·NUMER CON LA LEYE~A 
S.D.N. MÉXIC<l&(i_._Ft..: .. f ., MANU_FACT~RA .ITALIAN~ PINTURA EN. MAL ESTA~O, 
CULATA PLE~kE. EMPUNADUR». Y GUARDAMANO DE PLASTICO COL~R 
NEGRO, PORT~[SUSIL DE LONA COL\:iR NEGRO. ::· · i~~ 
. .·._·,., -. . \. ....... . }?&1 

· . 63.- FUSIL SEMIAl}TOMÁTIC~ CALIBRE .(5.56 X 45 MM.), .223, MAR~ 
H~, MODELO G •36V, MATRICULA NUf\J\ER ON LA LEYENDA S.Q.~. 
MEXICO D.F.,:;., ':CULATA PLEGABLE; \C ADURA Y CAJA ':dE 
BAQUELITA CQbOELNEGRO, PINTURA ~N REGULARESTADO, PORTAFUSIL·Di 

A COLOR NEGRO. \ :. ·. :;¡ 

64.- FUSIL SEMIAl,JTOMÁTICO ~)\¡_IBRE X 45 MM.), .22_3, MARC~ .. : 
MODELp G 36 V, MAT8JCULA NUMER0 ON LA LEYENDA s:D.N/ 
ICO D.F_., CULATA PLEGABLE; CU ÑADURA Y CAJA DEL 

BAQUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAR ESTADO PORTAFUSIL DE. 
LONA COLOR NEGRO. ' ' . 

65.- FUSIL SEMIAYTOMÁTICO C X: 45 MM.), .223, íVlARCA 
H~. MODELO G 36 V, MATRICULA NUMER ON LA LEYENDA S.D.N. 
MEXICO D.F., CULATA PLEGABLE.; CULATA, EMPUÑADURA Y CAJA DE 
BAQUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAR ESTADO PORTAFUSIL DE 
LONA COLOR NEGRO. ' 

------------·-------------------·--



66.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.}, .223, MARCA: ~ ~4 
HK MODELO G: 36 V. MATRICULA NUMER CON LA LEYENDA S.D.~: . 
MÉ

0

XICO D.F., CULATA PLEGABLE; CU UÑADURA Y CAJA J?E ' . 
BAQUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAR ESTADO, PORTAFUSl~:-Q'}J 12./ 
LONA COLOR NEGRO . 

..... ,.. 67.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.), .22~lfMARé_A. ·~ 
.:·'Lw-D;;:-ffilK MODELO G 36 V MATRICULA NUME ON LA LEYE~e>A S.D.N. : 
~:~r....:;;_t:~~~·~1·x1co D.F., CULATA PLEGABLE; c ÑADURA Y}lCAJA DE 
'i~~;· ·.i QUELITA COLOR NEGRO, PINTURA E,~ REGULAR_ .ESTADO. PO,,~AFUSIL DE 

··curuour-:"'IA. GLON.A _COLOR NEGRO. . . 
.J j\,'\ " ENC'.H;;L •.'t 
JUSTl~l~DELESTAD~i '68.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICOi;CALIBRE ($;56 X 45 M(Vl':), .223, MARCA 
DIREC:~;~~~~~ODELO G 36 V, MATRÍCULA NU~É .. R _9N ~-LEYENDA S.D.N. 
lYERIGUACIONES~~lCO D.F., CULATA PLEGABLE, :.CULATA, .. -EMPUNAD,YJRA Y CAJA DE 
CHn.PAf.ICttmo~UELITA COLOR NEGRO, PINTURA .~N REGULAR ES_TA90, PORTAFUSIL DE 

s ~?NA COL<tf.tVERDE OLIVO. :.. . . . . 

·~\ '-;-~FUSIL SEMIAUTOMÁTICQ";CALIB~E (5.56 )§. 45 MM.), .223; ~ARCA 
MODi='t.,9.p 36 V, MATRICULA NUM,~R N LA LEYENDAf..S.D.N. 
CO . [f"F:, CULATA PLEGABLE; ~CU .EMl¡?l)NADURA Y CAJÁ' DE 

UELITA COLOR NEGRO, PINTURA ;¡N REGU!i.AR:H~$TADO, PORTAFU~IL:_DE 
A COLOR NEGRO. ~. , ~. :.".,,.. · f' ·: 
\REP('IJL~~ i:usn_ SEMIAUTOMÁTtcJ~1.t. AU·13··-~f{E. (5.56 X 45 MM.), .223, ~A~9._A 
utmDn . ~- 36' V, MATRICULA NUM~ pN LA LEYENDAtS.Q:N. 
omin .', CULATA PLEGABLE; ~,U NADURA y CA~A .pE 
UELl~"cbLOR NEGRO, PINTURA~ ~EG~LAR ESTADO, PORTAFU~IL PE 
A COLOR.NEGRO. ('L ·:; ~- . ·;:; · • 

tj'"~¡ ~ 'íi-¡. ':. "' . :t. 
•.'.·t~. t .. ~-~·~:~·-........ .,_ :~;;f;;.i ... ~ 1 : < :- • 

}Í ~~~-. .: :· ' . -'os~~i~~-1 .,, 

• 

. i,'\~:· :¡,_ ) . :;~. 
··~ .· ,, ',). ·. ·.' 

7~ ,.. · IL SEMIAUTOMÁTICO C1:·~IBRE (5.56 X 45 MM.) .. 223, 1'v,1ARCA 
HK, MODEL?· • ~V, MATRÍCULA NUMB N LA LEYENDA:;s.D:N. 
MÉXICO .. , GULATA. PLEGABLE; C ADURA Y CAJ~ QE 
BAQUELITA COLOR l)IEG~~. PINTURA EN!; EGULAR ESTADO, PORTAFU$JL QE 

r--- LONA COLO~t!~~12JÓA CULATA. ·. ~-:'.~: · .'k -.. 
. · , .., .. ,:. :·- ;ch:;·s H~™naM· ~ · . ·<l · :'~. f 

·-:~~(-;-~;.::\ 72:-::'*W@&r.ffi . ';t\t~TOMÁTICO CAL. l?RE (5.56 X 45 MM.) .. 223, M4RCfA 
.. !.~}fi.~;.:~:M,ppEL0-~~6:'"V, RICULA NUMER ON LA LEYENDA $~pJJ. 
">~\:MEX!CJ> D.~:· ""tULATA PLEGABLE; CU ÑADURA Y CAJA~tl\>E 
-~-:B/.\QHELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN ~E~ULAR ESTADO, PORTAFUSl~9E 

~- ... ;~·; .... 0:l:..ONAl':~OLORNE.RDE OLIVO. ... . . ,.:~.-·;.; 
r:;u~~'..'.•,'.:;~ : __ :-;·:;:. · 01''.;¡i·,,· · ; .·. ::~~J 

--:.X •... >;.'~:<~;;-¡ 73.-~ÜSIL SEMIAYTOMÁT.·ICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.), .223, MAR~A 
"'··J~~\~©DELO ;e 36 V, MATRICULAN_·. UMER N LA LEYENDA s.QtN. 

~O D.F;~ ... CULATA PLEGABLE; CU ADURA Y CAJA ~E 
ELITA CQ.LOR NEGR<:): \PINTURA EN REGULAR ESTADO, PORTAFUSIL ~~E 
COLOR ·~EGRO ... · . . .. ::H.-. 

 74.- FUSIL SEMIAyt@MÁTICO CA (~.56 X 45 MM.) .. 223, MA~C:.A 
ODELO ~}6 V, fy1A.TRICULA NUMER ON LA LEYENDA S.Q.N. 
O D.F., .. CULATA PLEGABLE; CU ÑADURA Y CAJA'.~: DÉ 

ELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAR ESTADO PORTAFUSIÜ DE 
LONA COLOR NEGRO. . ' .i 

• . --~ t¿ 
75.- FUSIL SEMIAYTOMATICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.), .223, M1RCA 

H~. MODELO G 36 V, MATRICULA.NUME N LA LEYENDA §.D.N. 
MEXICO D.F., CULATA PLEGABLE; C ADURA Y CAJ1: DE 
BAQUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN REGULAR ESTADO, PORTAFUsjL DE· 
LONA COLOR NEGRO. 



, 76.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.), .223, MARCA 
HK, MODELO G 36 V, MATRÍCULA NUMER 9N LA LEYENDA S.D.N~ 435 
MÉXICO D.F., CULATA PLEGABLE; CULATA, EMPUNADURA Y CAJA DE 
BAQUEUTA COLOR NEGRO, PINTUHA EN RE~ULAR ESTADO, PORTAFUSIL DE . 
L.ONA COLOR NEGRO. . ;r3f3 / 

-1 ·' 
77.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO CALIBRE (5.56 X 45 MM.), .22~.;fMARCA .ei 

HK. MODELO G 36 V, MATRÍCULA NUMER c9N LA LEY~NDA S.D
0
.NE. ·;~ 

MÉXICO D.F., CULATA PLEGABLE; CULA'iA, EMPUNADURA Y·· CAJA . 
.... ;·'·: .. BAQUELITA COLOR NEGRO, PINTURA EN ~GULAR ESTADO, PORTAFUSIL DE 

... • . . ,,J.,"' .. . 
· \<; . .;;.>.\J::DNA COLOR NEGRO. ' 
~~l .. ~~~~~~~f~~'.E/{ .', . .. .. 
:,·~1}'.f~~~<' 78.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO C,~LIBRI= (5.56 X 45 MM.), .223, MARCA 

lAO~G1.i1>.iN!PDELO G 36 V, MATRÍCULA NUME.R .. c9N LA· ... ·LEYENDA S ..... D .. N. 
, . .-ICO D.F., CULATA PLEGABLE; QÜLATA, EMPUNADURA Y CAJA\ DE 
~~~~~iw , ·-UELITA COLOR NEGRO, PINTUPA 9°~ REGULAR ESTADO, PORTAFU~ILi DE 

CONTROL!iiONA COLOR N~RO. t .• : . 
~:~~~~;·'.~ ~-. 7~:~ F .SIL SEMIAUTOMÁTIC<,D··.~i}CALl.~.~RE X 45 MM.), .223, MA···· ~CA 

LO G 6 V, MATRÍCULA NUM.:ER 9N LA LEYENDA ·s .. ~.N. 
D.F., ULATA PLEGABLE;,. CULATA. . EMPUNADURA Y CAJA PE 
TA COLbR NEGRO, PINTURA.iEN Ri±GULAR ESTADO, PORTAFUSIL 'DE 
LOR NE.GRO "'.' . . . .. · 

.• ,f~.·-, . s. ;\: . '. ' \t 
'1f~Li?IL SEMIAL)TOMÁTICO·" ... CA  45 MM.), .223, MARd_i\.· 
~ G 3.6 V, MATRICULA NUM;ERQ 9N LA LEYENDA s:D.1'¡4. 

, ~- CULATA PLEGABLE;·:~ CU~TA, EMPUNADURA Y CAJA DfE 
Jl;t{'í'e'OU~R NEGRO, PINTURÁ{EN :fáEGULAR ESTADO, PORTAFUSll DÉ 
-a-.Rnn.fEr. ...... o '~ ·y~, . '.. ; 
-~l ~j ~ . '} ';_\ : ·.:, :.·:~ 
;t) .. 4} ·.~ .. :;,- -~~> . ·;~;' .... , .. 
8'!.IA FU~ SEMIAUTOMÁTIC~. c4usRE 5 56 X 45 NATO (.223), MARCA: 

A, MOD~LO SCP 70/90, SERt·. N~ERO ON LA LEYENDA; 
MMCE>' D.F., .MAN.UFACTUR': tTl;' .. IANA, PINTURA EN MAL ESTADO( 

CULATA lpLEGABLE, EMPUÑADURA · • · c;r; ARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR' 
NEGRO, PORT~r;tMilil't9f!.~NA COLd~ NE. RO. . ".. , 

chos Humanos, ·~·; ·~ .· ... ·r · 
82.- F,h'ft¡lla ~~fl!~TOMÁTIG@, C'~IBRE 5.56 X 45 NATO (.223), MARCA . 

. ...-'-- .: ... BE.RETTAi~ MOQ!;.~Q SCP ~0/90, SER~ N~ER ON LA LEYEND~ · 
· ·s'.tJ::N. ME!XICC:t

1't:r.1f::' .• MANUFACTUP~ iT.L\.tlANA EN MAL ESTADO:¡ 
. · CULATA PLEGABL. E, EMPUÑADURA_~ G{i1ARDAMANO DE PLÁSTICO COLOR . 

• NEGRO, PORTif-:USIL. DE LONA COLCf NE~RO.. '\ ·· 

lf' ~ ¡ ~; \ 
.. 
. l 

· 83.- FlÚSIL S!ifvllAUTO.MÁTICfO. CAL~,BRE 5.56 X 45 NATO (.223), MARCA·~~ 
BERETTA, MOIDELO, S~P 70/90, SEi NÚMER CON LA LEYENDA ::,¡ 
S.D.N. MÉXICd 'D.F., MANUFACTU . . ITALl1i\NA EN MAL ESTADO, (i 
CULATA PLEGABLE, EMPUÑADURA; :Y GUA~DAMANO DE PLÁSTICO COLOR r~ 

T~.FUSIL DE LONA COL~ VERDE OLIVO. ·~ 

.- FUSIL SEMIAUTOM~TIC.··.b, 5.56 MM.), DE LA MARCA ~ 
ELO .A.R-15, SERIE NUMERO ANUFACTURA U. S. A., ~ 
 MAL ESTADO, C.ULATA, Y GUARDAMANO DE J\ 
COLOR NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. . Xt 

~ 
·"·' 

5.- FUSIL sEMIAUTOM~r1co. CALIBRE ·,223 (5.56 MM.). DE LA MARCA ·n 
COL "f. MODELO AR-15, SERIE NUMER MANUFACTURA U. S. A:', '.f 

. PA'i(;p._¡T;J EN MAL ESTADO, CULATA,  Y GUARDAMANO DE 
P°.~1-~ERO COLOR NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. . 

. ../'J..,} . 

:1·~ 

. ' .. }° 86.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, CALIBRE .223 (5.56 MM.), DE LA MARCA 
. ,,_. COt:í, ftlODELO AR-15, SERIE NÚMERO ANUFACTURA U. S. A., 



... #··'~ 
PAVÓN EN MAL ESTADO, CULATA, EMPUÑADURA Y ·.GUARDAMANO pE "' ' 
POLÍMERO COLOR NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. . . ·": 4,. 6 

87.- FUSIL SEMIAUTOM~TICO, (5.~6 MM.), DE L1~f(il,AR~ 
COL T, MODELO AR-15, SERIE NUMER \ll~NUFACTUR~l:J. S. A, : 

. PAVÓN EN MAL ESTADO, CULATA,  -\Y GUARD.Jt.rrANO Dfi .! 

.:,.~~~y ·.QLÍMERO COLOR NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA COL,OR NEGRO. <f '~ -'35---
t-,.?Jt~ ~~•t. '. . ;iÍ• 
\.;{f! .. /;' 88.- FUSIL SEMIAUTOM~TICO, CA~IBRE .223/(5.56 MM.)~E LA MARCA 
~-s~~OL T. MODELO AR-15. SERIE NUMER MANUF. ~:1 URA U. S. A., 

:URADURÍA~t1'\t,rf EN MAL ESTADO, CULATA,  Y Gl(!-RDAMANO DE 
JSTICl/i.DE!~l~ERO COLOR NEGRO, PORTAFUSIL DE LONA GQLOR N~RO. 
XRECCIÓN GENER.~L DE • . . . }, 

, co~rn:·a' OE 
1 

89.- F SIL SEMIAUTOMÁTICO, CÁLIBRE ~.2?3 (5.56JMM.), DE LA MARiA 
E~IGUA1 '.~~:: ·_· .. .' ~ MODEL AR-15, SERIE NÚMER A. __ ~lJFACTURA U. S. i_i ., 
Ci-OLPAN"1d~,~" ~~ EN M L ESTADO, CULATA, z,JSMPUNADURA }I GUARDAMANO ,ftlf: 

ft~tlMERO COL R NEGRO, PORTAFUSIL,i;,OE LONACOLgF{ NEGRO. ~\: 
. -~ .' ' ~r· ,,; · .-,. ""f ;·: 

• ': ·:./; 90.- F SIL SEMIAUTOMÁTICO,~t~LIBR~ 5.56_~ 45 NATO (.223), MAR~4: 
BERETTA, MOD~LO SCP 70/90, SERIE1NUMER ON LA LEYEN~f1\ 
$ .. Qt~u~~-, D.F., MANUFACTURA ~.!TALIA~~. PJNTURA. EN. MAL ESTAQP.~: 

_:--- ~~Fn, A" LE, EMPUÑADURA 'rf GUA~AM~NO DE PLASTICO COL~R!~ 

• 
-":7~~~T HUSIL DE LONA COLORJt~IERDE~OLl)IO. · ® \ 

· 1q1ooa:laComut111d i ~ . :'. ; 
es igNiilt1 ~-91.- Fup1L SEMIAUTOMÁT1~--· c~u6Rq!5.56 x 45 NATO (.223), MAR~A < 

RET;t~. MODl~:.LO SCP 70/90, SERI . NUMs~C) ON LA LEYENljf.. 
,...-;; . D.N. "~fi ICO 1:D.F., MANUFACTU ffALl~N~ EN MAL ESTAD@., ; 
~ U}-41'~'. ·_,PUEGABLE, EMPUÑADURA . GUA~~AMANO DE PLÁSTICO COLqf . 

¡ : ··,pp~TAFUSIL DE LONA COLO . VERq~XlLIVO. ·íf .·: 

·.j l ~ .~.~¡.·I~:;~,~ts1L SEMIAUTOMÁTIC '". c~~<'.·'.;~RE 5.56 X 45 NATO (.223), MARCi ·.· 
'3E~ · .''-~~DELO SCP 70/90, SERI NU ·R ON LA LEYEND~ . S:cf& ~'XICO D.F., MANU_FACTUR ITA ,,?,;\NA, PINTURA EN. MAL ESTADq,;. 
C~1fk ~~GABLE, EMPUNADURA i<\, Gt.J~RDAMANO DE PLASTICO COLO~ 
NEG~O. r;r.@RTf\FUSIL DE LONA COLOfi NEG~O. t~ 

.•. .,., .. ~L DE t~ krPÚBLttx : .. .: . ..~'.. 'f. 
" iecM~c". ·-·~FU.$1L SEMIAl}TOMÁTI- CAL::ff3RE (5.56 X 45 MM.), .223, MARCJ{ 

H~ .. ¡m a --~~d,l6 V, MATRICULA NU ER ON LA LEYENDA S.D.N¡ , 
r- ME7'J~Y .. , . !~¡ ~ULATA PLEGABLE . GU ÑADURA Y CAJA D~ .: 

BAQ~~A coµ,_®~. NEGRO, PINTUR i::!N R~GULAR ESTADO, PORTAFUSIL D~'.i: 
• LONA COLOR N . 0. ~· . ·~: Ji):'. 

,;.:e > •. HK, Morni05 ~~~s~_~i~Y~~~~ll~E~~  ~º';¡ ~~~y~~~A~~c:~ 
MEXICO D.F., ·;:-(tLJL,_f\JA. PLEGABLE~ CU UNADURA Y CAJA DE~ 
BAQUELITA CO~Q'.rf{·;N_E~RO, PINTU~ EN ·REGULAR ESTADO, PORTAFUSIL. DE~-
LONA COLOR NE®RO. . . } . .·ji 

' - * ;~ 
-.._ 95.- FIJ$~1t SEMIAljTOMÁT11to CALIB~ (5.56 X 45 MM.), .223, MARCA'.~ 

(. \ ·11.~. MODELO_ G 36 V, MATRICULA Nlfv1E  CON LA LEYENDA S.D.N. -~ . 
\~XICO D.F., CULATA PLEGABLE~ C UÑADURA Y CAJA DE :g, '. 

~~~~~~'6~~~~~6'EGRO, PINTU,.. EN REG~R ESTADO, PORTAFUSIL o,: 1 · 
i;' r. ~ \ -~ , :~. . i~( . j ;~f; 
~.- · r:. 96.- FUSIL SEMIAUTOMATl€0 CALIBRE (~.56 X 45 MM.), .223, MARctA f, 
"''\~· --.. ~~~ODELO G 36 V, MATRICULA NlfcMER CON LA LEYENDA S.D,N. 'i' 

· ·~;. .. ~ICO D.F., CULATA PLEGABLE; CULATA, EtylPUÑADIJRA y CAJA IDE i. 

·c ' .. :8k\Q.1JELITA COLOR NEGRO, PINTui;~.A EN REGULAR, ESTADO PORTAFUSIL DE I. 

LOrs-A~'COLOR NEGRO. ·.· ; ' . . / 
t~!.~. ~·"", ' 

... ~::s,;1A~~· .. i 97.- FUSIL SEMIAUTOMÁTICO, C~LIBRE 5.56X 45 NATO (.223), MARCA 
.. ,.i.~ •.• B.l;,wc:1JA .. MODELO SCP 70/90, SEHIE NUMERO CON LA LEYENDA 

""n 111 aarv11"'r"\ n r. 11"1\ 
·· 11.11 IC'/\f'TI ID/\ .Tl\I ll\11.11\ Dlt.ITI ID/\ C:h.I 1\11/\I C:~T/\n() 



.:'U~~·/~ 
CULATA PLEGABLE. EMPUÑADURA Y GUARDAMANO DE 
NEGRO. PORTAFUSIL DE LONA COLOR NEGRO. . 

PLÁSTICO lo'LOR 

SE TUVO A LA VISTA ARMAS DE FUEGO CORTAS REVISADAS EN EL CUARTEL 
REGIONAL DE. LA POLICÍA DEL ESTADO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GR~. -435_, 

.. -, 

~<~~·:.)·1:'.>.PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MJ'.~t. (9 X 19 
~-·~ZL~~M:). MARCA PIETRO BERETTS\, MODELO 92 FS. MATRICULA NúME?!Rº
~t:~.MJXNUFACTURA ITALIANA. CÓN PAVÓN REGULAR ESTADO COl''~(··CACHAS DE 

;URAí.JURi.iRM~TIC.O. CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. . 

~~r~~:~NOEL!ij .. ilDt'To~ ·~~~1iuTOMÁTIGA COl\I DOBLE ACCIÓN, CALIBJ!~· 9 MM .. (9 X 19 
CONTR ' ~RCA PIEllRO BERETIA, MODELO 92 FS, MATRICU(_)\.NUME  

IE~IG~AC!.:::· , .. · CTURA l"ltALIANA, CON PAVÓ~ REGULAR ESTADO CON CACHAS D,\ 
!..HILPAN1.I .. •· ...;.;./ frj,o, CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F. ~ t i, 

~]?oc :..)/ , e , 1; 

3~1STOLA SEMIAUTOMÁTICA COl\I DOBLE ACC.IÓN, CALJ.BR~ 9 M  
IV\Nl,)"'~A~,t¡>).ETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRl',CVLA NUME
~~ACT~&:ITALIANA, CON PAVÓN BUEN ·ESTADO CON CACHAS Q,E ;~, 

~--... pQ~~~~N LA LEYENDA s~ D. N. MÉXICO D. F, , . . :: :~ 
~rvicios a la Comuüdad • · .' : 

1¡ 
A 4.*dij~LA SEMl~UTOMÁTICA CON DOBLE AG.C_lpN, CALIBR~ 9 MM .. (9 X 19 ~, 
W ~~.J MARCA BERETTA, MODELO P X 4 STORM/f'AATRICULA NUMER 1 

. rqi\'JUFACT,l)RA LT;ALIANA, CON PAVÓN EN R~~lJLAR ESTADO CON ~ISTOLl·N··· ~ 
/),,..-f/AC~A,, ," \tOLIMERO COLOR ~EGRO, CON/! LEYENDA S. D.N. MEXICO ~· ~ 
H . ..,;.. ' ~¡. " ·. . •O!. . • ~\ 
1 ·-.~ '.~----~ PI· -·· • ·fi's1EMIAUTOMÁTICA co\¡ DOBLE tÁ~CIÓN, CALIBRE 9 MM ~j 

~M.),': ' . :,¡j\lf:iJiRO BERETTA, MO\)ELO 92,!1$, MATRICULA NÚMER ~ 
MA!'IU · ~~ .r.f.AUANA, CON PA\{Ó~ R6.~~LAR ESTADO CON CACHAS D~ ·~ 
PLA:· _ . : •. ~H§J 11-A LEYENDA S. D. N. '~EXICO~~· F. . ! ;i 

· 6.- ~f§TIDl~¡~§i;j\1111\UTOMÁTICA CON DOBLE :~CCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 1~ ~ 
MM.}Rwtf3~J!C> BERETIA, MODE~0/..92 t;(S, MATRICULA NÚMER ';1 

MA!'JlAf=~1~ .. ~~ALJANA, CON PAVÓN .. :.J~EG.(;:J. LAR ESTADO CON CACHAS Dl.· i 
PLA~fNte~~-O~&J~YENDA S. D. N. Mé.rlCO:!~. F. ~, i 

• ' •• . .';ff ·--" . .¡¡ 
~- 7.- Pfm~~i\SEMIAUTOMÁTICA CON O.~BLE :~CCIÓN. CALIBRE 9 MM., (9 X 1~ ~ 

• 

MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MOD~;·:·p~ 92 :R.:~s. , MATRICULA NÚMER  ~ 
MA!\JUFACTURA ITALIANA, CON PAVC!J REGXJLAR ESTADO CON CACHAS DEJ ª 
PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. l\i1EXICO 'S. F. ~. ~ 

8.- PISTOLA ~~~!AUTOMÁTICA CON.iiOBLE ~CIÓN, CALIBR~ 9 M 19\1 
·'.:.''; MM.). MARCA fJpTRO BERETTA, MOqELO 92 F'$, MATRICULA NUMER ~. 

MA.NUFACTURA ITALIANA, CON P.f.VÓN BU~N ESTADO CON C ~ 

P~A;:~:~~::~:::;:C: ~::::::: A~:IÓN, CALIBRE 9 MM, (9 X 19
1; 

~ M.), MARCA ~l~TRO BER~TIA, MtjD~LO 92 FSl~MATRICULA NÚMER ·::'. 
A!'JUFACTURA ITALIANA, CON PAVON REGUL%R ESTADO CON CA '.& 

., .... E_~STICO, CON·LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. ~~· i' ',:-
, .., . ~ 

. \ J. • i 

1 ... ;:~1n~;~1STOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE AcOJóN, CALIBRE 9 MM .. (9 X 1 ~ . 
~·~'ti~.). MARCA PIETRO BERETTA, MOI?ELO 92 FS, ~TRICULA NÚMER
w!,~V,FACTURA ITALIANA. CON PAVÓN REGULAR~:.ESTADO CON CACHAS O~ 

,;;;?bASTICO, CON LA LEYENDA S. D. 'N. MÉXICO D. F. ·~ ¡ 
. . '. . . . ~- . :,~; ~ 

11.- ,PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA COl\J DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9·· MM., (9 X 1·~(~ 
~M.).1 MARCA PIETRO BERETTA, MODEU? 92 FS, MATRICULA NÚMER

... , M,~UFACTURA ITALIANA, CON PAVON MAL ESTADO CON CA
PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. 



~o(;rL·~ ~i!j' ; 
12.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR~ 9 MM ~ 1·~; 438 
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMER
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN REGULAR ESTADO CON CA
PLÁSTICO, CON LA LEYENDAS D.N. MÉXICO D. F. . ~37 

•, . 

13.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM,((9 X 19 
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMERc:

~·"'"MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN _BUEN ESTADO CON Sf'.CHAS DE 
/'~- ;i;~~p~STICO, CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXIQO D. f.. .. _.i 
.., ... , ,,¡i,¡.;•,•..,. . e. 

~~~'tfu~~~1.,.f1ST0u.r'~~AUTOMATICA CON DOBLE ACCl.S)N, CALIBR'?~ MM., (9 X 19 
-~~···· ,: .. •

1

:M.~RC~"PÍE~. O BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA N!J'MERO
JRADURIA ·~. PACTURA rltALIANA, CON PAVÓN REGULAR ESTADO ,CON· CACHAS DE 
'1SilCI~ DE. . :· IGO. CON L4 LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. · / . . . ·· t 
lRtCCION GE. . :"if • , . . \ · 

C·~N:?:;~tf.r;:uc1TOLA SEMJAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 1$ '." 
~Rl"'ll"Cl(l ·· ·~t'fíii.t>v · · ·. • · · 
-c;lí'~U~K~. MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS¡;MATRICULfl.. NUMER

~_hlfii~Tfji/if1FfALIANA, CON PAVót-:i R,EGU~.·-R. ESTADO CON CACHAS Df 
r'~~~olHJ~;ia~l\l'·lA LEYENDA S. D. N. MEXICO D.::F. '-.: ¡} 

1~!:Yi~~~tAUTOMÁTICA CON DOBLE ~CCIÓN, CALIBR~ 9 MM., (9 X 1·,9 ·~ 
M .. g~~RCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMER h 

•~ .. M ; .. UFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN REGV.LAR ESTADO CON CACHAS D,E :~· 
' . TTICO:_.~ON ·-~'.LEYENDA S. D. N. MÉXICO~· :F. . ·,. ''.?· 

-·<.. .- F>1s-f'. _. SE~AUTOMÁTICA CON DOBL~;iACGlóN, CALIBR~ 9 MM .. (9 x t9 1• 

~ M.), . · '"¡ · -~IET~O BERETTA, MODELO 92~fS, MATRICULA NUMER ' 
·- """'· ANU ~ ITALIANA, CON PAVÓN REGULAR ESTADO CON CACHAS 

~--2 ·; • ST <'.1e,}j LA LEYENDA S. D. N. MÉXICÓ D. F. " 
r '\' ·r.~,--~ . ~ , "• 

1~.- Pl~;~?E~IAUTOMÁTICA CON DOBLl{~cc1óN, CALIBRE 9 MM
MM.)._~PIETRO BEREnA, MODELO 9,2~FS, MATRICULA NÚMERO :, 

MA!"'lJ11A't1,~fY} ITALIANA, CON PAVÓN R_g5GULAR ESTADO CON CA  t 
PLASTO~f:li"tltf:~E~DA S. D. N. MÉXICOD. F. :~: ·~: 

19.:- P~~~· ... f\(¡~QTOl'y1ÁTICA CON DOatE.'ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 1Q~ r~ 
-MM.). . . - bbERETTA, MODELO. 92 FS, MATRICULA NÚME · 
MA~U~URA,ITALIANA, CON PAVÓNREGU~R ESTADO CON · 

. ...-.\ PLASllCO, CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F. :\H• 

·. . : :~r 
• 20.-·PISTOLA~.§~.l\ll. !AUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR~ 9 MM., (9 X 191~· 

MM.); MARCA~.:f~l;,RO BEREtrA. MODELO 92 FS, MATRICULA NUMER
MAN,UFACTU ~~J:r-~ALIANA, CON PAVÓN RE<3ÜLAR ESTADO CON CA _,; 

. PLÁSTICO, C N-'l:ALEYENDA S. D. N. MÉXICO 0: F. . · .• ~: 
.. ~;·.: ~·.·.· ¡ - '·., :- .~ ,-· :i~ .... ~y 

\ ' . lt 
' ' .... 'l<f• 

21.- PISTOLA SEt\t.ilA,l,JTOMÁ"flCA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19J''l~ 
MM.), MARCA l?IETRO.BERETTA, MOD~LO 92 FS, MATRICULA NÚMER
MANUFACTURA FrALIANA, CON PAVON REGULAR ESTADO CON C  

C"\ PLÁSTICO, CON:LALEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F.. . } :;;:. 

1(~~2.- PISTOLA ~EMIAUTOMÁTICA,CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 1~ , 
~·MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMER
.... MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN REGULAR .ESTADO CON C

:·-. .... ::. :gLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. . / 
,. . >~~~-' ~ t:~}/J·· ·. ' ·< 

;. 

. · 2~f-.. :: PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19 
MMJ, MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMER  
MA_NUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN REGULAR ESTADO CON C  
PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. • , , 

~ .. ,.:2_4.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X .19 
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMER



. ~-···IV;!· .. ~ • 1 '- . 

. ' ' . ; 
, ' 
~ . : 

. \ 

MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVé>N MAL ESTADO CON CACHAS DF° 4·39 
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. 

25.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM .. (9 X 19 - { 3 8---
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMER
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN REGULAR ESrADO CON CAGHAS DE 
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. ':: 

26.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN{ CALIBRE 9:MM., (9 X 19 
....... MM.). MARCA PIETRO BERETTA, /MODELO 92 fS, MATRIQ\;JLA NÚMERO. 

:.< ANUFACTURA ITALIAN;l\, CON PAVÓN fylAL ESTADO CON CACHAS 
r:.::~_ Tl~.~·99f LA LEYENDA Se D.N. MÉXICO D.f 

\1:~~~1~,,··:-~~~~~f§TOL~: ~E~IAUTOMÁTICA boN DOBLE AcqtbN. CAl,JBRE 9 MM., ~9 X 19 
RAOURIA' CA P~TRO BERETTA. MODELO 9~· FS, MATRICULA NUME~O 
rnc1~0E. ANU~ACTURA ITAqANA, CON PAVQ,e;J MALESTADO CON CAC~~s 
lí:CC!ONGc O CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXICOJD. F. ·· ~- '°: 

CONTRO•-.,. .;;,,_--;; ' . ~: . ' '.'· .': 

~~~~·h··.,.~i~~EVlfl$Im· \l,.,8.. MIAUTOMÁTIC~ .. CON DOBLE A. &ció_.~; CALIBR~ 9 MM
~- ;M~~~~ - TRO BERETTAt,MODELO 92 FSJMAJHl<::;ULA NUMER

~- ~ ~~QJRA ITALIANA, CON PAVÓN BU$Ñ ffiSTADO CON CACHAS .Df: 

•
/ FilY~~ltt". LA LEYENDA S:.'D. N. MÉXICO ~~F. . . ·.· :;: 

vest1oac1.iP ,.;. i 
·• \J . • .. lr - : ~:, 

; } ·~~1.. ' ~ i' '.~ •• 

ISTOb.~ $EM~UTOMÁTIC~ CON DOBL~ACC1ÓN, CALIBR~·9 M  
 MA~/·.A;:~ 'ÍETF{O BERETT~. MODELO 92tffS, l'VlATRICULA NUMER l 
JUF~' ~ : .. ITÁLIANA, C~ .. N P~VÓN tEN ESTADO CON CACHAS ~ 
T \ - -~· .. LA LEYENDA s.,, D.N. MÉXlcigo. F. ' 

P1ati~~~AUTOMÁTIC·~ CON DOBI~ ·.ÁCCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X;,.:19 
 .•• , _ ., ¡j=>f~TRO BERETTA, MODE~ · 92 FS, MATRICULA NUME~O 

ltJJFiACTURA ITA~~ANA, CON. ~~VÓN BUEN ESTADO CON CACH~S 
 S(TIOO, CON LA LEYENDI,\ S. D.N. MÉ~ICO D. F. ;; 

. ~1M r~~~ ·~-- ~R~i~~~~~ ~g~E~B~ ts~~~:R1gc~~6~E~~·  ; 
MAf-JU~~l'UiQ~ufiTdlt_1A~8.. cq}J PAV<?N :~'.!BUEN ESTADO CON CACHAS  

~>- - PLASTl~~QN LA LEYEN[DA S.VO. N. M.EXICO D. F. ;~ 
. . \-;_~t( ",: - .. J: --, -:~\~;.'... ~~\ 

• 
. 32.- PISTOLA ~°MIAUTOMÁTICA CON DOB~ ACCIÓN, CALIBRE 9 MM .. (9 X 1~ 

MM.), MARCA ~j\~TRO BERETTA~;MO[)E~O ~ FS, MATRICULA NÚME
MANUFACTUR~\ ITALIANA, CON PAVON $.UEN ESTADO CON C . 
PLÁSTICO, CO~'..:LÁ LE.YENOA- S .. p. N; MÉXlc'p D. F. ~ 

:. :' ~"...... . . \' -· ·.r· ~~ 

. . . 33.- PISTOLA ~EMIALtTOMÁTICAtCON DOB~ ACCIÓN, CALIBR~ 9 M
. MM.), MARCA RIETROA3ERETTA,;~QDELO 9~tFS, MATRICULA NUMER  

~g:g~ J_J~~~~~¡;~c~i ~A~~~IC~~NF ESTADO CON CACHAS DE \ 

STOLA SEMIAUTOMÁTICA'.~ON DOBLE~ACCIÓN, CALIBR~ 9 MM., (9 X 19 '.~ 
MARCA PIETRO BERETTA, "f.10DELO 92 FS, MATRICULA NUMER ~ 
FACTURA ITALIANA, CON PAVÓN REGÜLAR ESTADO CON CA / 

. "\~~ÁSTICO, CON LA LEYENDA S. O~ N. MÉXICO o;· F. ·j: 
.'-~~~-:~~ ;i:~, ·.. '; ·::1:: 

·'..·.··',:~~::~.;PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA qoN DOBLE AQGIÓN, CALIBR~ 9 M ( 
···~·~t:'.-::t.~1.ti~-). MARCA PIETRO BERETTA, MpDELO 92 FS, ~ATRICULA NUME .; 

. ..,,.~""''"MANUFACTURA ITALIANA, CON ;"PAVÓN BUEN:: ESTADO CON CACHAS DE '.!, 
~~~1A:~~~t:~1'JFICO, CON LA LEYENDA S. D. 'N. MÉXICO D. F ~. / -~ 

Af?EHCIA DEL . ' ' 

'';;~!~r~~b~c"~M~ PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA c6,N DOBLE ACCfÓN, CALIBR~ 9 MM., (9 xh9 ;,, 
. "'1DAtr.oMM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMERO '''· 
·:''"'~ "r."MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN MAL ESTADO CON CA · 

.-.. ""-.-'"'"' "'"'"' • /\ 1 c:vc:11.1n/\ e- n 11.1 r.Aé:Vlf"f'\ n i: 



37 - PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR~ 9 M
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODE~O 92 FS, MATRICULA NUMER
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVOM EN MAL ESTADO CON CA
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. . : · 

38.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR~ 9 l":lM.
MM.}, MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMERO

-'"'""MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓ~ EN BUEN· ESTADO CON CACHAS DE 
/~;;'~~(f~~p¡\STICO, CON LA LEYENDA S. D.N. MEXICO D. F.; 

t.\€¡¿:.~1~f.1~l:;· 
'':.i_);fU·J.~:;.~< . 
~·~--- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 M

~AD~R~C·. ·:·~·MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS,MATRICULA N. UMER
iTl~~DcL·· MUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN REGULAR ESTADO.CON CACHAS  
EC~b~;¿~. ~:,. TICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D, F. . ~: 
'IGUACIOM~ PREV!k! , · , , . Yr 
~IL?AHCIPJ~.o- PISTOLA SEMIAUTOMATICA CON DOBLE ACCION, CALIBR~ 9 MM., (9 X t~. 

iVTM.), MARCA PIETRO BERETTA, MOD~LO 92 ~~S. MATRICULA NUMERO P306764,,-: 
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVON EN ::SUEN ESTADO CON CACHAS q_f :. 

,r- PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICq/o. F. · ':f :; 
IAUTOMÁTICA CON oosi# ACCI~. CALIBRE 9 M , 
1j0 BERETTA, MODELO 9~"FS, Mf-\t}"RICULA NUMER  
JtUANA, CON PAVÓ~ E~; BUE.~ ~STADO CON CACHAS q~ \:: 
 LEYENDA S. D. N. MEXICO D. ~~ :.·. :~ :·. 

IAUTOMÁTICA CON DOBJ_E Aic1~N. CALIBR~ 9 M i~ : .. 
t~ BERETTA, MODELO ~.'.2 F$ .. ; MA.· .. TRICULA NUMER ; 
~IANA, CON PAVÓN EN)REGULAR ESTADO CON CACHAS Dt ' 

.:il·. ,~ .. -~{i.· :,~'~'t~ 111EYENDA S. D.N. MÉXJ~OD. F. :J '~ ; 

t~~~f::.~~~1~!('\\. ''rbMÁTICA CON Do§ui ACclóN, CALIBRE 9 MM., (9 X 1, ' 
M~f~J\~ .; ~ OBERETTA, MODEL0<$.2 FS, ~{\TRICULA NÚMER  , 
~~~. . . Unida~NA. CON PAVÓN .E~¡~REGUlf. RESTADO CON CACHAS D, 

~:~::~.:. P~~Ih<gif~~ LEYENDA S. D. N. ME>\fO D. Ff ~ 

. ,39 

í;i_i 4)41P._Dp~§rrQt!!B. ~~.Ml¡\UTOMÁTICA CON Dó,,,LE ACétóN, CALIBRE 9 MM., (9 X 1~ 
t,__ . · Nl~~i;viMA~ÚA fliT~~.O BERETTA, MOD_EL~.·'.'.·92 FS,;.},MATRICULA NÚMÉR ~;:. 

• 
~!'ttMF.'f..©TURA ll¡:~tlANA, CON PAVON: ~'t.'J BUf;N ESTADO CON CACHAS DE:i ·'.!. 

Pb!.:\STICQ, G9N 4~Jf~:YENDA S. D. N. MÉXl~O D.~·· ~· jt' 
f-.!~f:[,f;..~'.~ . ' : ·. ;'... ,; . l :·~, 

45.- PISTOLA SEf\/d~frQMÁTICA CON DOB{E A~IÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19~ / 
MM.), MARCA PIETR0:BERETTA, MODELO 92 FS MATRICULA NUMER .. ; 

FACTURA ITrÁÚANA, CON PAVÓN EN i&EGUlAR ESTADO CON CACHAS ) 
CO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXIC:g:> D. F..:. :~S 

' . . . ·.· ·!'\· - . . .. <. ~ .i~ 

STOLA SEMIA .. ,UT(). M .. Á.T.IC .. A CON DOBL$.' ACCIÓN, CALIBRE. 9 MM ~ 
ARCA PIEIRO .. :BERE'(TA, MODELO 92,. FS, MATRICULA NUMER . 

FACTURA ITÁL.lAKJA:'CON PAVÓN EN RgGULAR ESTADO CON CA " · 
ICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO):l. F. :f.·. · 

......... ,... ... ' ) "·• 

.;: ... ,.}{;}f!ti.> PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE A,CCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19.1f' ' . 
·;.=">~ . .;.é~·~l~~-l MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS; MATRICULA NÚMER 'J 
·:;.".:;'.;-:. : .. fv'.l':";~UFACTURA ITALIANA, CON PAVé>N EN REGÜLAR ESTADO CON C

·"!•.:-.. PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. ~ 
';" ... "' ... ,;:~ . : .~ 
: ·-' 48.~:..=~TOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 1~ 
.:.r; · . MM.~ MARCA PIETRO BERETTA,· MOC?ELO 92 FS, MATRICULA NÚMERO

'· . ~A.~UFACTURA ITALIANA, CON PAVON EN REGULAR ESTADO CON CA  
~-- · PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D: F. . . . 



49.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR~ 9 MM
MM.}, MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMERO
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN ,EN REGULAR ESTADO CON CACHAS DE 
PLÁSTICO, CON LA LEYE:NDA S. D.N MEXICO D. F. 

;!"~~;~~~-- PIST.OLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBUi' ACCIÓN, CALIBR~ 9 M
~~~· . M.), MARCA PIETRO BERETTA, MOf?ELO 92 FS, MATRICULA NUMER
~e.u'" .. )\NUFACTURA ITALIANA, CON PAVON EN REGULAR ESTADO CON CACHAS DE 
·~~'""~PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. 

1DURIA G·ENi:R{' CE 
Cl~D~L~~QCp1STOLA SEMIAUIOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRs 9 M
~IONGEN~~) •. MA8.c;A·J?.IE~RO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMER
~~~;.'{.. . fAC~U~A 1 'V\LIANA, CON PAVÓN ,EN REGULAR ESTADO CON CACHAS ~ilf 
JA~1c¡i;:;.,,Gf ; llCO, CON LEYENDA S. D. l'l. MEXICO D. F. {\ 

~~~:- .~ t . .>; .: 
51~IS'!rOLA SEMIAUTOMÁTICA COI\! DOBLE ACCJÓN, C. A.LIBR~ 9 MM., (9 X 1~. ";; 
M ="'·. ·; MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMER
M -"·'tJFACTURA ITALIANA CON PAVÓN EN REGULAR ESTADO CON CACHAS '1 

': ' . :~l. ·. 
STICO. '. · . ::. · 

~~~~~~c:ilAUTOMÁTICA CON DOBLE A({CIÓ,N, CALIBR~ 9 MM 1'~ 't 
c~~fituiil_lilTRO BERETTA, MOC?ELO 92 FS~\;MATRIC,JlLA NUMER ~
!J ~CTUR.A-ITALIANA, CON PAVON ,EN REG..)'.)LAR ESTADO CON CACHAS D~.· .•. r;.~ · 

Te'b, CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO ,pi; f: . 'i,: \, . 
.... ,. ' .¡_t-: . ' ., ·~:~,... ~: .. ~. :·· 

PIST .LA sf!MIAUTOMÁTICA COI'.! DOBLE;.<j;.~CIÓN, CALIBRE 9 M  ~;: 
). MA:. · PISrRO BERETTA.. MOC?ELO 92.tlj~·; MATRICULA NÚMER  ' 
UFAq . ITALIANA, CON PAVONEN Rf2~ULAR ESTADO CON CACHAS Dq~~ 

STICO¡';. L-A LEYENDA S. D. N. MÉXICdO( f. ·ii' 

!<,' . ~IAUTOMÁTICA CON ooalf~CCIÓN, CALIBRE 9 MM" (9 X 19;* 
), MAR f=TRO BERETTA, MODELO 9z:FS,, MATRICULA NÚMER  

··-"·MANUFA ~· . ~.ITALIANA, CON PAVÓN EN· ~EGULAR ESTADO CON CACHAS DE~;\: .. 
-:l~··.r~ ...• • .. ~.:...., • ~ , - . '.,..,,,,. ¡lf-1 ,; 

. ;'. :pLASTICO.\~~f\!,EY ... ~pA S D.N. MEX1c9:J#. F. !;)( ;; 

~~,r~Á~-~~~~:. ~g~~~gª9~~ p~:~~~,2~~ª~6~E~~ \ : 
,.-.-. MANUFACf~qtmtUúlftt'JA, CON PAVON EN. iEN ESTADO CON CA ;~~ · 
' PLÁSTICO;}.CeblJI lrA LEYENDA S. D.N. MÉXICO.fi: F. 1;~~~ :: 

' ' ' - ,' ... 1· ,·¡:• 

•. ; · 57.- PISTOLA s&~i.:JTOMÁTICA CON D1JBL~-~cc1óN, CALIBRE 9 MM. (9 x 19 <l, 
.). MARCA P1t!j.;F···.-Q.·._.ªERETTA. MODELO 92 F~ MATRICULA NÚMER ·rr 
NUFACTURA ¡;Fl:1ALJANA, CON PAVÓN EN Bí:J,EN ESTADO CON C ~:\· 
TICO, CON ~L~YENDA S. D. N. MÉXICO D~f- ~-

PISTOLA s6MiAUTPMATICA CON DOBLE A~plóN, CALIBR~ 9 MM, (9 X 19 ~: 
.), MARCA Pl~TROBERETTA, IY10D~LO 92 FS,,:~ATRICULA NUMER 'i 
!"'UFACTURA JffALIANA. CON PA\/ON EN B(¡J~N ESTADO CON C ·: ~ 

R<""-:·,:F:~ASTICO, CON t:A LEYENDA S. D. N. MÉXICO D~ F( . . ';f;; 
~_, ....... ·. ,; ·,.:- . f.~ 

59.- .PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCfQN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19 1:!; 

MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FSl MAJRICULA NÚME . \·; 
MA_NUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN MAL l;:STADO CON CACHAS DE / '·'; 
PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. <: , . 

:i 

· 60.::,J?ISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓ~~ CALIBRE 9 MM., (9 X 19 
\. :, MM9J. M,ARCA PIETRO"BERETTA,MOqEL1? 92 FS, MATRi.,CULA NÚMER
'~-.. ~UljA.CTURA ITALIANA, CON PAVON EN REGULAR ESTADO CON C

PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. ·. . 

' 
61.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19 
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODEL·::> 92 FS, MATRICULA NÚMERO

.. 



.a2ol,f/ F 
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓ~t EN MAL ESTADO 
PLÁSTICO. CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO ff F. 

,· 

CON CACHAS DE 

.. ~62.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR~ 9 MM
;;MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NUMER
'··MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN REGULAR ESTADO CON C
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. 

- \. 442 

~-~ . . 
f~~ ·\.PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, GALIBR~ 9 M
t_~~-.:. -'").MARCA PIETRO BERETTA. MODELO 92 FS, MATRICULA NUM~R

"4.:-:c ... · ;Ai!'JUFACT.~~./\ JJALIANA, CON PAVÓr-;J EN BUEN ESTADO CON CACHAS DE 
:UP.ADUR··. .- lfll~O. q()N ~LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F. 
JSTICIA DEL ".~. ri\ · 1 • • .. . · . · 

IRECCIÓ'1G' 'l§JOLA SEMIAUTOMATICA CON DOBLE ACCION,' CALIBRE 9 M
CONTR . . ;:MARCA PIETRO BERETIA, MODELO 92 FS, MATRÍCULA.NÚMER

~RIGUACION~F;ACTURA ITALIANA, CON PAVC)N EN REGULAR ESTADO CON CACHAS D,q 
.H~LPANC1i''"9TICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. . . · . ', ·. • .. 

6i.itLIJI1~m_~llJAMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN;· ct~LIBR~ 9 M
~~eriM i ·"· .&FIETRO BERETTA, MODELO 92<FS, MATl}f~ULA NUMER

· · - · ATALIANA, CON PAVÓN _EN R!=GULAR;[ftSTADO CON CACHAS ~E 
, lA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F. . .· . 

 ~a111 n · . ~ ... · 
PISTOLA Sl;.M,LAUTOMÁTICA CON DOBLE ACOIÓN;~CALIBRE 9 MM., (9 X 19 
, MA~~PIE~O BERETTA, MODELO 92 FS, MATRl~ULA NÚME
ANUFA~~A l°'MLIANA, CON PAVÓN EN BUEN ESTADO CON C : 
LASTIC~~ ... N LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F .. : . 

PISTq - ,_ . !AUTOMÁTICA CO!\I DOSLE ACCIÓN, CALIBR~ 9 MM., (9 X 19 
), MA · RO BERETTA, MODELQ,.92 FS, MATRICULA NUMER '• 
NUFA ·' · ITALIANA, CON PAVÓN :~N BUEN EStADO CON CA
STICO; . 1LA LEYENDA S. D. N. MÉXt:CO D:·F'. ·;\ 'Í; 

~~~ . & .. ' . . . \~ .. '. . 
PISTt5~ $,qMlf\UTQrylATICA CON oQ'._i3LE ACCION, CALIBR~ 9 MM., (9 X 19·~, ) 
, MA~-· ·131~ . · RETTA, MOl?ELQ.~92 FS, MATRICULA NUMER :_0_,; 

!'JUFASJ. , . -~ · ·· . (\, CON PAVON -~ REGULAR ESTADO CON C '¡ .• 
STICU,t . gs ~YlfNDA S. D. N. ME~1co D. F. J. ''( ' 

· ·~IJ~ allCpmuntdad ~. · ~ !V 
·J .. - PISTdi;lci~EMIAUTOMÁTICA CON DC);BLE ACCIÓN, OALIBR~ 9 M  \':.: 

• .. t: ·MM.). MARCA PlElgq.:~ERETIA. MODELOt;,92 FS, MATRICULA NUMER ) 
" · MA!'JUFACTURA IM~~~~A .. , CON PAVÓ~ a:N BUENO ESTADO CON C t ;j 

l"<Ot°· 
-~·~. 

~ .. ( .. 

PLASTICO, CON L~~~~YENDA S. D.N. ME~~O D. F. r: .·. 
· i:D.\ : . \ ~;' • 

70.- PISTOLP. SEr{ll:.r~u.';~.T.QM. ÁTICA c. 01\1 DO .. ~,LE ACCIÓN, CALIBRE 9 M .¡; . 
MM.), MARCA PIEfilRQ"BE;RETTA, MODELO"~ FS, MATRICULA NÚMER : 
MA_NUFACIURA IJ'.A~l.ANA CON PAVÓN EN:~EGULAR ESTADO CON C  ;, · 
PLASTICO, CON LrAlEYENDA S. D. ·N. •MÉXI~ D. F. }l: 

. . . . . . 11 ··; n · 
71.- PISTOLA SEMl1'l;JJOMÁTICACON DOBC~ ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19 J ;;:_: 

.. ,-'l'!l;;~M.). MARCA Pl8TRO 8ERETIA, MODELO 9~~S. MATRICULA NÚMER  ;~ . 
.. ,. .:,~~~UFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN RijGULAR ESTADO CON C  z; 

~~~-STICO, CON L~ LEYENDA S. D.N. MÉXICO;,>. F. ;}; . 
4 -~ 

· .. "\:~:~~· 72.·- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ;cclóN. CALIBRE 9 MM., (9 X 1~ 
.-,,.1,.:., .. , M~_:kMARCA PIETRO BERETIA, MODELO 92 FS~ MATRICULA NÚMER
.·~·>:::· ;·;: M~!'fU.fACTURA ITALIANA. CON PAVÓN EN REGULAR ESTADO CON C
... ;, ~L¿\~TICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. } 

'-";~~;;3'.;.rf~;~ P1$TOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM

1

Mi\A.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMER
MA!'JUFACTURA ITALIANA: CON PAVÓN EN 'REGULAR ESTADO CON CA
PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F. 



74.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓ~, CALIB~~. 9 M
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODEL·J 92 FS, MATRICULA NUMER
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAV()N EN REGULAR ESTADO CON CACHAS PE 
PLÁSTtco'. CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F. 

75.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN,'· CALiBR~;j~ MM
·""v•., MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MO\?EL0 92 FS, MATRICULA NYMERO

.r~·· "~;MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVONEN REGULA~·ESTADO CON CA
·~ .:' ·~ltflÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F. . . 
"b. ~........ . "'; ~. ,f; 
~~r~·6.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DDBLE ACC~ON, CAUB~~ 9 MM

IRAOURIAG,. !'":,, ~MARarA'"PfET~O BERETTA, MODEL•J 92 FS, f\ill'\TRICULANUMERO 
~TICl~OELG . !'PA;tIÜRA.fTA,,..IANA, CON PAVl)N .EN REGU(:AR ESTADO CON CACHAS~~ 
·\ECCi:JUG¡; · p<;>, CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. ~y- .' · ~::;~: 

.CONTROL ~~' .,., , . .,. ,. 
'RIGUACIONES ~{~ . ::! , / . ~ ::~: 
'HllP/\NCllfü(\ ~-/,:<: I .:. '.,'~\ i:, 
J 1-~lPÍSTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DQBLE ACCIÓN, ~ALIBR~ 9 M  

~MARCA PIETRO BERETTA, MODEL·:) 92 F$, MATRICULA NUME  
~WFift<fl~~l¡4jALIANA, CON PA'/Ó~ EN BU~N E$TA00 CON CACHAS ;~. 

~íl'qQ;CbRJ ~LEYENDA S. D.N. MEXICO p. F. .. if: ·~~ . 
 hes Hum,; , ;s, · '. . , ?; :,:1 

!i?J~nsWMIAUTOMÁTICA CO\J DJBL~ ACC.IPN. CALIBR~ 9 MM  ·:,; · 
s~i&CA PIETRO BERETIA, MOD~L·J 92>FS;' MATRICULA NUMERO  , . 
IUFACTq~A, ITAL1~A. CON PA'IO~ EN;. BUEON. ESTAD.o CON CACHAS o~ ' 
STIC~~~~.r LEYENDA s. D.N. MEXIC~º D: ~-l • , ,,. • 

IST~...:8EMIAUTOMÁTICA CON D·JBLE A~CIÓN, CA~BR~ 9 M  
MA~~ fW BERETIA, MODELO 92 FS.; :MATRICU~ NUMER ,. 

• 

FACf A't~ANA, CON PAVÓN EN:RE(3~ULAR ESTA~O CON C } 
TICO·. . •'' .I;A LEYENDA S. D. N. MÉXICO c¡r F. ··, . \ -~; 

· .. ·...-.' . ·~ ·.··~ ... . ",. ,; // ~~ 
IST. -: SfiMIAUTOMÁTICA COl\J DJ$LE~AGCIÓN, CALJBRE 9 MM .. (9 X 19 /V' 

 M/\~CA.f?.hETRQ.BERETIA, MOC?EL;):.92.-fS, MATRICULA NÚMER :~~ 
FA<afrg· '~~rJr~ .. ·~: 

4

·} A, CON PAVON .EN:~~." ULAR ESTACO CON CACHAS DE ·~.~.· 
IC~r.c ~~tÁ~~NDA S. D.N. MEXICO D. F. i 

· .~~n~ . .tram?.nos.. ~ : .. ;, . . '$. 
IST~A~(f)MÁTICA COl\J DO.ªL1:. ACCIÓN, CAL:IBRE 9 M :J.l 

.,_ MM.). MA~IETRO BERETIA, MODEL0\~2 FS, MATRICULA NÚME ,:~ 
.... , MANUFACTU~.~-.··,. IT·. ALIANA, CON PAVÓN É·,~ BUEN ESTADO CON .·:.:., ... ~ .. 

PLÁSTICO, CQ:~LL.A LEYENDA S. D. N. MÉXl~O D. F. ~ < . 
~:::::~~: . . L: . ~ J·· 

82.- PISTOLA~:~,Efy'llAUTOMATICA COI-.! DO~J:.E ACCION, CA~BRE 9 MM., (9 X 19 3 ',' 
MM.) .. Í'.~l-~RCA~PIETRO BERETIA, MOqELJ ~ FS, MATRICUU\ NÚMER · : ' 
MANUf"ACTURA ITALIANA, CON PAVON EN·~~EGULAR ESTAlPO CON CACHAS DE~· : . 
PLÁSTt6-0, CQN LA LEYENDA s. D .. N. MÉXt&o D. F. ~ X " 

···, . ( :· ':.::>; .• ¡ ; >:',_ ~. .:r, , 
83.-. PISTOLA :;s~MIAUTOMÁTICA COI~ D01'.3LE ACCIÓN, CALIBRE 9 M 19.~: 
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODEL:::> 92FS, MATRICULA NÚMER  ·~ •. 
MAf-JUFACTURA ITALIANA, CON PAVON EN RJ;:GULAR ESTACllO CON  l 

•' . '· PlASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXl'co·.:n. F. ; if :~ 

f~:·~i::·_éi;~.~.MsTiLA SEMIAUTOMÁTICA COI< DDBl,-E,-l,l···CCIÓN, CAUBRE 9 MM., (9 X 1l.' \.!. 
,. 'MNl°J{MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMER :'." 

Mf.\!'4'lJFACTURA ITALIANA, CON PAVé>N EN.'REG'ULAR ESTAbO CON 
"'"•: :;:_:.::·l?.-~T;!80, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. 'F. 
i1t .':.: ¡;c:A. ~·n p:;fP,.¡;-._~ •· .-

"' : . ··á~~:·P_JSTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE AC91óN, CALIBR~ g MM., (9 X 1~ 
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92: FS, MATRICULA NUMER
MAf-JUFACTURA ITALIANA, CON PAV(>N EN REGULAR ESTADO CON C
PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F .. 

86.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA corJ DOBLE ACCIÓN CALIBRE 9 MM (9 X 19 
l\Al\A \ l\A8Rf'8 Dll=TR() Ql=Rl=TT6 l\A('\íll=I (')O? J:~ l\Al\TOlf'l 11 /\ l\tt'rrini::o
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MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN REGULAR ESTADO CON CAPHAS DE 
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F. 

87.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 .MM., (9 X 19 
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICPLA NÚfvl.ER
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVt)N EN REGULAR ESTADO CON CACHAS DE 
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N MÉXICO D. F. . .... 

. -,·~·"·:?:.•88.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACClóN;'.CALIBR.E 9 MM., (9 X 19 
~~~!:~vJ~~:.. .). MARCA PIETRO BERETTA. MODELO 92 FS. MATR(CULA.NÚMER
~~:·· ..... ~.' IJFAG"Fl,JR. A: ~J.f.LIANA, CON PAVÓN EN MAL E~1ADO CON CACHAS DE 
i.,-~~-- ~ ):iT1CO, CON lAtLEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F. .· · .. 

ADURiA G·:: "~•<,i\'/.. . · · 
·;ciA DEL '.. ''~sipLA sEM1AuToMÁT1cA coN DOBLE Acc1Q_N. cALIBR~ 9 MM 9 
:CIÓNGENE. ... _./M~RCA PIETRO BERETTA, MOl?ELO 92 FS, MA!Rl9ULA NUMER  
CONTROLO;. .-U15ACTURA ITALIANA, CON PAVON .EN REGULAR E~TADO CON CACHAS ~ 
;uACIOl!f.~ ~tlCO, CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F .. •• ~" !8 
.PANCiNG0··1,~L~fsi+&i~~1AuTOMÁTICA coN DOBLE AcaróN~ cAu~RE 9 MM .• (9 x W'~ 

M_Ni~j~:-~iPm~IETRO.BERETTA, MODELO 92 FS, ~]RICULA NÚMERO

• 
-·· 

~~A'~ALIANA, CON PAVÓN EN REGU~~ ESi;~DO CON CACHAS  
~~litfil.O, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. Ff" .. 

¡ .,,,., .. • '·' 

9t- PISTb~~MIAU.TOMÁTICA CON DOBLE A~~Íó~. CALIBR~ 9 MM x};~9 .Mt.), MAR~}~l'fTROJBERETTA, MODELC> 92 FS..t,1t1ATRICULA NUMER
~ !'JUFAC1]~J·. ~'ITALIANA, CON PAVÓN .EN REG~R~ESTADO CON CACHAS ,~E·". 
~ ASTICO, .lA LEYENDA S. D. N. MEXICO D;.:f. F~ ~: 

. 'l'!l'l '-1.' '• , 
: ti . • ~ ~ : ;~ ':~ 

9 .- PISTO-.. !AUTOMÁTICA CON DOBLE J.\íiCIÓN, CALIBR~ 9 MM., (9 Xf9:·;, 
M.), MAR , °tRO BERETTA, MODELC> 92 F~tMA'fRICULA NUMER & 

MANUFACT ·. ·. ~ALIANA, CON PAVÓN EN RE~LA~ ESTADO CON CACHAS ;~ 
PLÁSTICO, • A LEYENDA S. D. N. MÉXICOD~F. ·f :~ {. 

~~ ~ 1 ~: 

93.- PISTOL~,r¡'··-·~· · .. · ~ÁTICA coN DOBLEAªc1ÓN. CALIBR~ 9 MM., (9 x ';9 ·~ 
C:'°' 'MM.), MARC.- .. p , . ~,RETIA, MOf?EL·J 92.FS~,!MA1"RICULA NUMER  '.' 
H~ ... \MANUFACTl:;J . ~~;l .. CON PAVON .EN ~EGlftlA~ ESTADO CON CACHAS d~ ? ... 
~ ~· ·\PLÁSTICO, Cl5>N~~NDA S. D.N. MEXICO D.f. .. · !i. : 
~ ) .. ~~-1·· ,,,. _;! . :~. '. 

· _, · .-i.•U11 .· •,t¡ · ··~ ·: 

• 
94.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE AG:_CIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X t~ :) 
MM.), MARCAil?IETRO BERETTA, MODELO 92 FSJMATRICULA NÚMER .~ 
MA!'JUFACTU~~:)TALIANA, CON PAV<JN _EN HEGUtp.R ESTADO CON CACHAS D§_ -~ · 
PLASTICO, C<p;N;tLA LEYENDA S. D.N. MEXICO D.~·. ·'· lt i 

; ... ' + . ,::-; i 
, . .. • ', '" .r 

95.- PISTOLA :'SEMIAUTQMATICA COl\J DOBLE ACQION, CALIBRE 9 MM., (9 X 1Qi1~ 
MM.), MARCA .PIETR'O BERETTA, MODELO 92 FS, f\:1ATRICULA NÚMER ~ 

. -.:: ~NUFACTURAJTALIANA, CON PAV<)N EN. REGULAR ESTADO CON C *~ 
.. , ,(,,:)~>'LÁSTICO, CON LALEYENDA S. D.N. MÉXICO D. F.:: 'J,' 

"· ··: .. ~ ),( 
··"· :>·96.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA COl\J DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19~~ 

MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MOC?ELO 92 FS, MATRICULA NÚMER  
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVON EN REGULAR.ESTADO CON . 

. PLÁSTIC1, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. : . f.~~ ' 

\< .. 9J.~~iisT~LA SEMIAUTOMÁTICA COl\J DOBLE ACCIÓN: CALIBRE 9 MM., (9 X 19t :1 . 
'"··· Mru.tk MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRÍCULA NÚMER

M~W~CTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN *EGULAR ESTADO CON CACHAS DB 
PLA$.d~o. CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. " 

j, 

L· 

~8.- P1STOLA SEMIAUTOMÁTICA COl\J DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19 
MM.), MARCA PIETRO BERETIA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚMER
MA!'JUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN E:N REGULAR ESTADO CON C
PLASTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO D. F. 
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. gg.,- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA COl\I DOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MJ
\MM.);' MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚME~O

MAl'\JUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN BUEN ESTADO CON!1CACHAS DE . 44,i.--
PLÁSTICO. CON LA LEYENDA S. D.N. MÉlCICO D. F. 

100.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON COBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 M
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚME

.. ···.:~~;..'.'·~MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN BUEN ESTADO. CON CACHAS DE 
;Q)}i¡;f~~f:PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉ.(ICO D. F. . . 
~"~"'"*;, l\f ~~ 
~~·· ... ,·~.~~: .. ;:. ~-~-.. .. 
<i®}~r.t>1o1V: PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON COBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X_19 
uURÍAGE~~~MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATR19ÍJLA NÚME  
;1~DELEstr,1.~~:~f~e;ruRA ITALIANA, CON PAV()N .EN REGULAR E$TADO CON CACHAS t~E\ 
~lONGEli!E~~'\~~\ CON LA LEYENDA S. D.N; MEXICO D. F. ·.· ._. . '~} , 
-OHTROL D:.: •W_,'1''3 .:J , . .... '>:: 

l.~crow:·. "f0~~J;p1sl-0LA SEMIAUTOMÁTICA CCN COBLE ACCIÓN, CALIBRE 9~. MM., (9 x\~9 " 
'AllCll~\-;.,,._;rVjrvf~~MARCA PIETRO BERETTA, MODELO 92 FS, MATRICULA NÚME . 

· MfotNU,f.~f;,\líiWJ~·m,ICIALIANA, CON P~VÓN EN BUEN ESTADO CON! GAG.HAS C)E 
PLfm~t~~t1;y9é'!, LA LEYENDA S. O. ~-MÉXICO D. F. . 

10~.~rv~j8i:pl:Allugi~IAUTOMÁTICA d.CN COBL,I;= ACCIÓN·, CALIBR.E ·g M
M~~~~A PIETRO BERETTA, MODELO 92~FS, MATRICULA NUME
MA!'JUFACTJ;JRA !J'A\tANA. CON PAV lN .EN REGULAR ESTADO CON CACHAS D. .é .  
PLASTICO, f ~ LA L~YENDA S. D. N. MEX1c9 D. F. . . . :·: 

• .'f l • '., . . , ,· 

104.- PISTO~,.~EMIAUTOMATICA CON DO_~.:~E: ACCION.; CALIBR.E 9 MM., (9 X 1.H " 

MM.), MARC •. •' ~O BERETTA, MO_._~)ELO··--~.-_?_.·Fs, MATRl .. CULA NUMERO \ MA_NUFACTU:. . \ .LIANA, CON PAVON E~~REGULAR ESTADO CON CACHAS D~ ;\ 
PLASTICO, ~ , · J:EYENDA S. D. N. MÉ)q~O D. F. ;. ' 

105.- PISToii:-•~AUTOMÁTICA co_·_·N D~_fsLE Acc1óN: CALIBRE g MM., (9 x 19_; 
MM.). MAR~RO BERETTA MObEU}.,\92 FS, MATRICULA NÚMER
M.A.NUFACTU~A ITA-LIANA, CON PAVC>N ~i·~: REGULAR ESTADO CON CACHAS Dlt: 
PLASTICO, O@.'WA~Pfif!flJDAS. D. N.'MÉ~~J.CO D. F. ')¡ 

STOLJl~~&;r1~~TICA CO.N_ ~·_:gBLE ACCIÓN.· CALIBRE 9 MM .. (9 X 1~iit ;;~ 
ARCt~~~~ií~ETIA, MO[JEU,i92 FS, MATRICULA NÚMER A ' 
U~O~'.M..IANA, CON. PAVÓ~ (~ REGULAR ESTADO CON CACHAS DE~;.: ,~: · 

• 
· PLL'.\ST1co, cor~(IiÁ tEYENDA s! o. N. Mé~co ó. F. 

1

)J ~~ 
;.:.~~.>: ·. i ·: .. ' ';_-.. ; . -:~t,; -;~{~~ . 

107.- PISTOLA serviJAUTOM.Á.Tl~A CON·;):iOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19'~ y 
MM.). MARCA R.JE_',TR_._oBEREn· , MODsfüj"92 FS, MATRICULA NÚMER ~ i: 
MANUFACTURA;.1.TALIANA, CO PAVON>~N BUEN ESTADO CON C 1t . .'! 
PU\STICO. CONJ~A LEYEiNDAS,,\ D. N. MÉXiCO D. F. 'f~ "Ú 

1os.- --~1-~roLA s_ EM.1AuToMÁTl~A coN [i6f.3.LE Acc1óN. CALIBRE 9 MM .. (9 x 19 :I'.,~ · 
MM.). MARCA Pl.t=TRO BERETTÁ, MODEL.0 92 FS, MATRICULA NÚMER '. · : 

r/ .= . M!\NÜFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN E~ BUEN ESTADO CON CA  ·, ) 
.... PU\STICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXIC© D. F: >\. 

<>' • ·"'::,¡, 9.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR.E 9 MM., (9 X 19 ,:\ 
:-~·-~r}h;;. ), MARCA PIETRO BERETTA, MODEL·J 92 FS, MATRICULA NUMER / ·1{1 

: ·.~· .. °2j~b ... ~UFACTURA ITALIANA. CON PAVÓN ,EN REGULAR ESTADO CON C i ::~, 
'.· .~:.:~~f.lt}.jSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F. ,,: : ') 
.. ;: ~~~.;J¡;i¡.,f. =-)· . ·~;·:· • •): 

:~~l~;-~,:~~STOLA SEMIAUTOMÁTICA.CON DOBLE ACCIÓN, CALIBR_E 9 M ,_; c.· 

~-'t.'-:.il<'.~:CN!~J~ARCA PIETRO BERETTA, MODEL·J 92 FS, MATRICULA NUMER  
.:;~:~;·';;;.~~ACTURA ITALIANA, CON PAVÓ~ EN BUEN ESTADO CON CACHAS DE '. 
' .·'.'.·~~~~nc_p. CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F. 

111.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON [>OBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19 
MM.), MARCA PIETRO BERETI A, MODELJ 92 FS, MATRICULA NÚMER



ZJg__!c/ ',1!" ~ 
·· ~/ 11446 

MANUFA°CTURA ITALIANA, CON PAVé1N ,EN REGULAR ESTADO C0N CACHf,\S DE ! 
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F. . · 

112.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, GALIBR_E 9 M
MM.), MARCA PIETRO BERETTA, MOqELO 92 FS, MATRICULA NUMEB
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVON E.N REGULAR ESTADO CO~:CACHAS DE 
PLÁSTICO, CON LA LEYENDA S. D.N. MÉ:<ICO D. F. . 

.: ·:;;~:{~;;,'.A,183 - PISTOLA:i:~i;IYllAUTOMÁTICA CON DOS.LE ACCIÓN, CALIB~;é 9 M
:}-~'.;;:,~\~1t~l:JW "r}./IARCA 'i=>tE-J1RO BERETTA. MODELO 92 FS. MATRICULA ~UMER
'ic-'::,~~i-"~it ,¡ ~.¡.\CTURA ITALIANA, CON PAVÓ":J EN BUEN ESTADO ,.CON CACHAS DE 
'·}'~B;w.\·~ . f~O CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO D. F. .'. 

:~~~~JsT~LA SE~IAUTOMATICA CON DOBLE ACCIÓN, c,t,XLIBR_E 9 M  
~cc16HGEiilM.dl~. MARCA PIETRO BERETIA, MO~lELO 92 FS,}ylATRICJJLA NUMER

COHTROLWIANUFACTURA ITALIANA, CON PAVONEN REGUl::.AR ESTADO CON CACHAS DE 
:RIGUACiONE~©f:'C<lülA LEYENDA S. D.N. MÉ;<ICO D . .f.. . ·,'! 

::HU.PANClli\>ü, 'i1ªchos Hum< , · .,. · · : ·~ 
1 fikfo!fll:WcPLrftu~EMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ,~,GCIÓ·!>i· CALl~~E 9 M
rvwiid Mf\RCA B~RETTA, MODELO P X 4 !)TORt~i\'fMATRICULl;\-·NUMERO
MA~t)·~ACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN r{~GULAR ESTADO CON ~IST:p~!N 
(CACHAS) DE POLi!Y1ERO COLOR NEGRCJ, COJ\VLA ~EYENpA S. D. N. MEXlqo l~. 
F · ~~~~. ,. , . :/ti' ; \: i?i 

r· 
' 

- PISTQf'; ~.EMIAUTOMÁTICA CON DOBLi·Ay~IÓN.~ CALIB~E 9 M (9~X 1~ 
), MARµ . . . ~TTA, MODELO P )~ 4 STOfJM,·MATRICULA NUMER  
UFACT .. · ·. "LIANA, CON PAVÓN ENf .. ~~EGUL.AR. ESTADO CON ~IST$>.·. UN 

CHAS) U . . .ERO COLOR NEGRO, C.: N LA LEYENDA S. D.N. MEXIQp D. 
~ .. . ·~ -!:~ :/'.\ 

·-.:~llí;,, ! ·~. .3t .~ 
. \~~ ·~ :'r ' ~"' 

.- PIST~~bfvllAUTOMÁTICA CON COf!~E ACCIÓN, CALIBRE 9 M  
), MARCA.'f3:ERET~A .. MOpELO P )( 4 ST~M, MÁTRICULA NÚMER
NUFACTVM,i\P~. CON PAVÓllJ J~N BUEN ESTADO CON PIST©Llf'!: 
CHAS) D~h6S~•?f~LOR NEGRO, ~N LA LEYENDA S. D. N. MÉXIC~ D::\·: 

:-;.)nlaC\m~:. ·. ·i.:~ '!: 

.- PISTo~:~~MIAUTOMÁTICA CON co:.:, .;E ACCIÓN, CALIB~E 9 MM .. (9 lf.1~,, 

. MARCA ~EtRETTA, MODELO P X 4 8T,. M, MATRICULA NUMERO
NUFACTU~f .. 11:°ALIANA, CON PAVÓ!IJ ~ ,N BUEN ESTADO CON ~ISTOQ!"f 
CHAS) DE F.OLIMERO COLOR NEGRO. -~~ N LA LEYENDA s. º· N. MEXICO .,r([, 

> ·~·¡ ::,;_. ~~-

119.- PISTOLA:S .. EMIAUTOMÁTICA CON coat,.'':EE ACCIÓN, CALIBRE 9 M · 
MM.), MARCA ~~RETTA, MODELO P X 4 !>T~M, MATRICULA NÚMER  
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓl\J ~ BUEN ESTADO CON , 
(CACH~S) DE POLÍMERO COLOR NEGRO, CttlN LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO o~: 
F. ~'~ !y 

~ ~( 

120.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBL~ ACCIÓN, CALIB~E 9 MM., (9 X 1f? .: 
MM.). MARCA BERETTA, MODELO P >: 4 STO~. MATRICULA NUMER 1 

·· ·M.ANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN EN'~' BUEN ESTADO ·CON : 
(GACHAS) DE POLÍMERO COLOR NEGRO, co~~LA LEYENDA s. D. N. MÉXICO Di ' 

. fy~~~~; .:~:. ;~;1 : '. , 

:,;..~1~l·:~ PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON [10BLE ~CIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19'. 
. _ . ~W,;~ARCA BERETTA, MODELO P )< 4 STORM, MATRICULA NÚMER  .. · 

· :~, ~~_Nt'JMCTURA ITf\LIANA, CON PAVÓN EN REGlJLAR ESTADO CON '~-
.... :.;-,;J~AC.HAS) DE POLIMERO COLOR NEGRO, CON LA.LEYENDA S. D.N, MÉXICO D . 

. :'.:ff :- ' 

122.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCÍ'óN, CALIBRE 9 MM., (9 X 19 
MM.), MARCA BERETIA, MODELO P ): 4 :3TORM, MArRICULA NÚMER
....... ~.-..,... •• ...._. ,.,....,, •• ,. AAL• n"''"'"' '"' nr/"'1111\n CC'Tl\nA f'Al\.I OICTAlll'\; 

---------------------------·--·····------



., 
'·· 

•/ 

' 

(CACHAS) DE POLÍMERO COLOR NEGRO, CON LA LEYB.NDA S. D:· N. MÉXICO-· D. 
F. ., ·4·~6 · 

.. ~-· 

123.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCIÓN, CALIB~E 9 MM
MM.), MARCA BERETTA, MODELO P X 4_8TORM, MATRICULA NUMERO~

... <;'.~NUFACTURA ITALIANA, . CON PAVOI~ EN BUEN ESTADO C~,~~ISTO~IN l 1 7 
.: ~¡!~fkf~CHAS) DE POLÍMERO COLOR NEGRO, CON• LA LEYENDA S. D. ,,,MEXICO D. f l_t 

b'-.:r"'.,· ... :'i'b,.'· ¡ • :·' 

<.~ .. ·:~~Qiñ·'~ .. . ~ ;¡.~ 
.t .... 5~.:....~ ,~~:/->-. . • .<-'.! ;' 

:uR~.DU~ÍA c1éfifui¡,1P..lSTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBLE ACCION, CAL1Bf3.~;9 M
JST/C/ADí:l~~1:S~·MARCA BERETTA, MODELO P )( 4 STORM, MATR,ICULA N_u_,:MER
l'i~CCIÓNGemN:üFACTURA ITf.LIANA, CON PAVÓN EN REGULA~ ESTAQ'0 CON i:1sTOLIN 

COH'íROL~~AtHAS) DE POLIMERO COLOR NEGRO, CON LA LEtENDA S. D. N. MEXICO D. 
:mGUACIONES IP'r?Eill.t~ · ; · . _ , 
::~JU~tu'l!ClrJGO. GRO : .... 

125.- PISTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON DOBl;:E ACCIÓN, CALIBRE g M
MM.), MARCA BERETTA, MODELO P >: 4 STORM, MATRl.CVLA NÚMER
MANUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN ·,·EN MAL. ,,ESTADO CON 

 DE POLÍMERO COLOR NEGRO, <;ON LA LÉY~NDA S. D. N. MÉXICO q. t 

T~l_ sE~lAUTOMÁTIC~ CON c-dBLE ACC~N. CALIBRE 9 MM., (9 X ¡9; 
R~· A.1BERÉ:JTA, MODELO p )~ 4. ~TORM, Mtx .. 'TRICU_LA NÚMER  ... 
 . : A ITALIANA. CON PAVOJ!.J. EN MAL ESTADO CON  

) ... -._';~9LIMERO .yOLOR NEGRO; CON LA LEYENDA S. D. N. MEXICO!P· 1í:, 
lt~_ ... ~ \B.~ \:.~ . .·~ :J:i 
··' .. '.°"~')~~:t\. t;.. \ . ~ '•~l 

AUTOMÁTICA CON ~BLE Ai:;CIÓN, CALIB~E 9 M ~ 
 ~ETTA, MODELO P X 4\STORM; MATRICULA NUMER ~-
:i~ ITALIANA, CON P,AVQN EN :BUEN ESTADO CON PISTO N f; 

 ~:~~~M:RO .COLOR NEGR~), C .. ON~ ... LEYENDA S. D.N. MÉXICO·~~-~--. r_f_. 

L ,,. u i<lPIJ'~t,b .. ·j . . . . ~~ !¡ 

TO~h~M$l¡taf~ÁTICA CCN~_t10BLE ACCIÓN, CALIBRE 9 M
1 t 

RCJ\ISlttfJ~ODELO P X 4;:.STOR,M .. MATRICULA NÚMERO } . . 
MANUFACTUR~,~ALIANA, CON PAVÓN EN::REGULAR ESTADO CON ;: 
(CACHAS) DE ... POLÍMERO COLOR NEGJY.), ·GO['J LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO Ó,). 2.i. 

(~ F. r'i::'f" ' .. :...'. . :~;_, ~ 

• 
129.~,·~·~STOL~::$·Efy11AUToJA-l1cA coN·''.~.>:OBLE ACCIÓN, CALIB~E 9 MM., (9 X 1

1

~J 
MM;),=~RCA~_BEf3'_ETTA, MQDELO P >~.~~?TORM, MATRICULA NUMERO

.. MA~~ACTU~A,· ITf\LIANA, CON PAVOf':ffHN REGULAR ESTADO CON
, .. fACHAS) DEPOLIM.ERO WLOR NEGR~, CON LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO D;I 

130.- PISTOLA $EJYllAUTOM~TICA CCN C\OBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 MM., (9 X ~ 
MM.), MARCA BERETTA, MODELO P X 4 ~TORM, MATRICULA NÚMERO  
-~~NUFACTURA ITALIANA, CON PAVÓN :tN REGULAR ESTADO CON PISTOLlr,~{;:; 

/f ifACH,~S) DE POLÍMERO COLOR NEGR{Y;;~CON LA LEYENDA S. D. N. MÉXICO Df \ 
• •• :•.¡i :.: . . . r 

.. 131.- PiSTOLA SEMIAUTOMÁTICA CON pOBLE ACCIÓN, CALIBRE 9 M 1~ 
MM.), M~CA BERETTA, MODELO P X.4~~TORM, MATRICULA NÚMER  

.. MANUF~v TURA ITALIANA, CON PAVON~:EN REGULAR ESTADO CON PISTOLI~ 

·:' ~C'A~:'.f;f) rE POLÍMERO COLOR NEGRO., WN LA LEYENDA S. D.N. MÉXICO r 
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1. CON UN HISOPO DE ALGODÓN ::.E PROCEDIO A LIMPIA EL ANIM~1 DEL CANON' 
DE LAS ARMAS DE FUEGO, ASI COMO LAS REACAMARAS. ,.;/ 

2. POSTERIORMENTE SE ADICIONA EL HEACTIVO DE LUN.GE AL Hl,DPO. 
3. SE OBSERVA EL RESULTADO. "' 
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~ HID/SC/002/0993f201~ ". 

- - -Comparecencia y declaración ministerial del •C. , en S\j · 4 J J 
carácter de testigo presencial de los hechos. - Seguidamente y en la misma fecha el persona r 4 ~ 9 
actuante hace constar que se encuentra presente de manera voluntaria.~ª persona del sexo 

 quien en su estado normal dijo llamarse , guien por el 

momento no se identifica por no traerla consigo; acto seguido se procede a ,i{rotestarlo en 

términos de ley, para que se conduzca con verdad en todo lo que va a declarar¡y advertido que 

fue de las penas en que incurren los falsos declarantes, ofreció no mentir, .por sus generales 

dijo:- llamarse como antes quedo escrito   

        

   

  
 

Examinado Como Corresponde Declaro: Que el motivo de mi comparecencia en esta 

oficina es de manera voluntaria y para declarar en relación a los hechos que se investi~n, 
• f 

manifestando que    
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manifestá ."' . J$-·~a. ctura de lo antes expuesto lo ratifica firrjlando al margen y al calce J)ara . 

• . '.1 ,W\·i • :: ' ' 
debida co~pc\e _legal. - - - - - - - - - - - - - - Con st~. -

¡.:~···.. ... 
- - - - - - --::..:;:- -·-:'- - -.- - - - - - - - - - - - - - Damos fe, - ·. 

( • •· 

· ~ -,· , "· : to a la 
!J~ LA R.~PVf s Previas. '. . . '. 

~nos Humano~·:•;~
·:.,sala Comirnfd
,JC[J¡j . . 

Testigos de Asistencia Testigos de Asistencia 



__ -Comparecencia y declaración ministerial del C.  en su '151 
carácter de testigo presencial de los hechos. - Seguidamente y en la misma fecha el persona 

actuante hace constar que se encuentra presente de manera voluntaria la persona del sexo 

 quien en su estado normal dijo llamarse , quiera por 

el momento no se identifica por no traerla consigo; acto seiguido se procede a protestarlo en 

términos de ley, para que se conduzca con verdad en todo lo ql:le va a declarar y advertido que 

fue de las penas en que incurren los falsos declarantes, ofreció no mentir, por sus generales 

dijo:- llamarse como antes quedo escrito   

  a  

     

 

, quien en este acto se id

con su credencial de elector, expedida por el Instituto Federal Electoral, con· número de fo
i 

 de la cual se da fe de tener a la vista en original y copias fotostáticas s

documento del cual se da fe, devolviéndose el original ~~I interesado por así haberlo':solic
las copias fotostáticas, simples, previo cotejo y certifi°'ªéión se mandan agregar a l~s pr

. , . ~c~es para qu~ surtan sus efectos legales rrrespondientes; y Examin,ado 

· ~.,.:;Mi~~~~."" Co-' _::" 'iJ.nde Declaro: Que el motivo de mi comj;arecencia en esta o~cina es~ de mari~era 
·· :"'_;· 1>M¡~ voh:(~. . '~y para declarar en relación a los hechos 4ue se investigan, manifestand~ que desde 

• 

·, ! • f ··, • :..,);_~ '.' 'J!" ' 1. .¡ 

;'.,:;;~.~.{:~~~       
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........ .,, INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES 

\'.~, 
~ ·~-.. 

. ..~~· 
' , .... ~~~.~· ' ·l'. ~'1 4 ·-·\\\' 

Je ~!1 S!'~l :: ¡ 
./' ' "~; ·*1 

.., ' 

.•. ';~~~¡ 

~HA RI~ \ •. HID /SC/002/099~t20~4 
ch~s thu1J:',WtKifEL'l18LiCA f'. · . : . : 

- - - En:iQ~! ~i~·l:Jímá~ilp~n~ingo, Güerrero, el ~ _(03) de octu~re del año dos tiiil 

catorce ~ª~lscfitba~1 ministerio público de&uero común, adscrito a la dire~cipn 
general de ave~ij~~'tio~es previas de la procuraduriigeneral de justicia del estado, quf~n 
actúa en formá legal y con testigos de asistencia q~ al final firman y dan fe.- ·· - - - - ~ -

~- ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - e e r t i f i e ;&...;; __ - - - - - - - - - - - - - - - - -· - - .·-J- -,. ·'· ( 

' ,1 · : l• 

- - - Que la presente copia fotostática, compuesta~ d~ (1) una foja útil, tamaño carta.( la 

cual concuerdan fielmente en todas y cada una~ de'¡ .sus partes con el original quer:. se 
~.. ry ·~ 

tuvo a la vista en el.interior de esta oficina, a la cual r!le remito para su·certificación. -~:- -. , 
--- -. ---------- -.,~:-.- ---¡ --------- ~ -- ~~.'.- -------Damos fe. - - - -!. -

· El<agen ún · 
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.. -COMPARECEN~IA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA E:~ SU CARÁCTER _QE ftl 
:r , TESTIGO EL C. .- ACTO CONTINUO EL PERSONAL 
;~ '. 

·,;: r ACTUANTE HACE CONSTAR QUE SE ENCUENTRA PRESENTE EN EL INTERIOR DE ESTA 45j 
.'¡: ;, OFICINA Y DE MANERA VOLUNTARIA, LA PERSONA QUE.EN SU ESTADO NORr/AL. DICE-454 
··:\ ·;. 

LLAMARSE C. , A QUIEN SE LE P~OTESTA EN 

J . TÉRMIN~OS DE LEY PARA QUE SE CONDUZCA CON VERDAD EN TOD9 .LO QUE VA A ' 

;,'. ,,. DECLA \'.. ADVERTIDO DE LAS PENAS QUE ESTABLEC8, EL A!1TiCULO 257 DEL . 

. : CÓDIG •... ,NAL DEL ESTADO, OFRECIÓ NO MENTIR y POR suª":(GENERALES DIJO 
¿, J:> .· . 

1 LLAMA~E ·:,C. , , 

. .¡ OCUPi_~~~        

        

     

    
          

    

  
   

   
 ;·. SIN MAS 

L~~~!~,~~!l:\,1~ADO COMO CORRES~.ONDE decLARA: QUE EL. MOflVO DE MI 

~ fNTE ESTA REPRESENT~ib1óN _SOCIAL ES CON LA Fl+LIDAD DE 

~~~--·, .~~    
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, QUE ~·S TODO LO QUE TENGO QUE 

;
1 

DECLA~Y PREVIA LECTURA DE LO ANTES EXPUEsyb LO RATIFICO FIRMANDO AL 

;: MARG_~:·'~~.CE PARA DEBIDA CONSTANCIA.- - - - - - ~,:.- - - -- - - - - - - .- - - - - CONSTE.-
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[JE L~; n·-' .. '.:.·;·,.~'·, 

', 

- - - FE MINISTERJA\i•c:oe PERSONA UNIFO~MADA.};·
dA . . . . 

FECHA EN QUE -g];'IJ',4\;'.,EL PERSONAL AÓTUANT~.,
EL INTERIOR DE M'oi=iclNAA UNA PERSONA DEL isExo MASCULINO. QUE REFIERE 

LLAMARS
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PGR 
PHOCUMDURJ!\ GLNH\Al 

IH' 1,1\. IU Pl!tt1 ICA 

AP: PGR/SEID EIDMS/87112014 

CERTIFICAqÓN ,-/ 
; t' . .;. 

TOMO Lll i~/ :"J: 

~ - -.. j 
-5-4-LJ 

'." -·o· :.<>! 

--- , En la ciudad de México Distrito Federal, siendo 14s veinte h9;as ~~n veinte minutos del 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, el Licenciddo Agente del 
Ministerio Público de la Federación adscrito a la Unidad tspecializáCla en 1rfestigación de Delitos en 
Materia de Secuestro de la Subprocuraduría Especifllizada e.ti Inves~~ación de Delincuencia 

~=~~:nd;e.l~ _ ~~~~~~~~~~ ~~~~r~~ ~~ !~ ~~~~~l~cf~ :~i-e~-ª~~~ª-~o_n~-e~t~~o_s _~e- ~s!~t~~c!~ :~~ 
"~···, ,' ;. ? •. , 

;~~~;~ ~!~;~~ ~-~~~~~l¿=~:i:1~'.i!~~:.!i: }!~!~~~:~~~~,-iii 
que ~~c1san a contmuac1on, son fiel y exacta reprédu~ton de las act. ciones practicadas dentro 
de la Averigu~previa número PGR/SEIDO/UÉlDMS/871/2014, . smas que se tuvieron a la 
vistü BEWtM~<'esta Unidad Especializada en I~vestigación de Dei'. os en Materia de Secuestro 
de la~m&~ía Especializada en Investigació~.de Delincuencia O ' anizada, lo que se certifica 
paralm\~sca~tmltiaágales correspondientes. - - - - - - - - - - - - - - _\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- Affe\~i~~O DE OBSERVACIONES: - - - - - . 
--- 1.- QTIE DE LA FOJA UNO A LA TREINTA NUEVE son co certificada reproducida de 
la copia simple de la Averiguación Previa H(; ' C/02/0993/2014;;' ismas que obran en la 
Averiguación Previa PGR/SEIDó/UEIDMS/8711401 . - - - - - - - - - - - ; .. - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 2.- QUE LA FOJA CUARENTA son copia ée "cada reproducid·.· e los originales que obran 
en la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/20f4, · ismas que obran . n la Averiguación Previa 

=-~~s~~~~i~AMif:Jl~~ÁREÑ~¡ y-~o;/' ~-O~RiÑT~-1-nos-.~~ ~~~¡~ -~ific;.J~ 
reproduc1~a de ~~ copta ~~mp~e la A venguac1on Pr · a HID/SC/02/09~3/2014, mismas que obran 
en la Avenguac1on ~~v1f\ij)~R/SEIDO/UEIDMS/871/ ~14. - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 4.- QUE DE L..\Í10JA OCHENTA Y TRES LA OCHENT_ Y CUATRO son copia 
ce:tificada reproduci~~.: ~los. origi~ales qu~ obran en la ~ veriguación Pr .: ia HID/SC/02/0993/2014, 
mismas que obran eJ)ª' Avenguac1on Previa PGR/SEIDQIUEIDMS/871 )H4. - - - - - - - - - - - - - - -
--- 5.- QUE DE LAre;FOJA OCHENTA Y'CINCO A tA CIENTO . O son copia certificada 
reproducida de la co}lliar.-sim;t~!K& la Averiguación Pre.via.\IID/SC/02/09 ·· 2014, mismas que obran 
en la Averiguación P~jjffQRJSEIDO/UBIDMS/871/2014. ~ - - - - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 6.- QUE LA FOJA CI_~~Cq~ DOS son copia certificada reproducida d los originales que obran 
en la Averiguli.ión. ~,r~{(:}tit>ISC/02/0993/2014, mismaS''.q·u.e obran e: .. .la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/ · . S/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - -. - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 7.- QUEª.-.~~ FOJA CIENTO TRES A LA CIENTO SIET' son copia certificada 
reproducida d 1:. • ~ i~simple de la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/~ .. 14, mismas que obran 
en la Averigua: J~ia PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - '~-:- - - - - - - - - - - - - - - -
--- 8.- QUE ~FOJA CIENTO OCHO A LA CIENTO NUEVJf\son copia certificada 
reproducida d~igin.~l~s que ?bran en la Averiguación Previa HID/SC/Q-t/0993/2014, mismas 
que obran en la Avfunguac1on Previa PGRJSEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - -
--- 9.- QUE Mt1lF.'Á1PJ)IW.rt;fENTO DIEZ A LA CIENTO NOVENT,.\ Y DOS son copia 
certificada repíl&~;~~1~fºl?}~~ simple de la Averiguación Previa HID/SC/02rp993/2014, mismas 
que obr~;eh;l~~-~j.(m:¡Wf~vía PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - :t _ -----------
--- 10.- QJJ.~~JtfiiJtt~ifc{)JA~TO NOVENTA Y TRES A LA CIENTO NO~ENT A Y CINCO 
son copi~/:'.~~(ti,ffcid'a reproducida de los originales que obran en la A ve¡'iguación Previa 
HID/SO/O~l~9'.~J/,2_Q 14, mismas que obran en la A verig~~ción Previa 
PGR/SElJ)O/tJElDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -<~·;- ----------. , . ~ 

~ ~ 
,:.}. 

) 1' 'J 

Avenid~' Paseo de I~ Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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--- 11.- QUE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y SEIS son copia certificada reprod . da de la copia ~· 
simple de la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en ' Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 12.- QUE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y SIETE son copia certificad~>r' :roducida de los 
originales que obran en la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mis~ <que obran en la 
Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - -./-i- -----------
--- 13.- QUE DE LA FOJA CIENTO NOVENTA Y OCHO A LA DOS<}tNf· · S DIECISIETE 
so~ copia certificada reprodu~ida d~ ,la copi~ simple de la Averiguación PreyiaHI,.: 'SC/02/0993/2014, 
mismas que obran en la Avenguac1on Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871~014. '" - - - - - - - - - - - - -
--- lf4.- QUE-DK.LA FOJA DOSCIENTOS DIECIOCHO A LA D0SClE. ,·OS VEINTIUNO 
son ~.~opia certifici;tda reproducida de los originales que obran ~~n la 3'veriguación Previa 
HID~SC/02/0993/2014~ mismas que obran en lá A viiguación Previa 
PGR/;.SEIDO/U:EIDMS/.87112014. - - - - - - - - - - - - - - - . · /{ 
--- 1 s·:- QUE LA FOJA DOSCIENTOS VEINTIDÓS son copia eertificada~roducida de la copia 
certi~a ·de la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que o~ · en la Averiguación 
Prev1~GR/SEIDO/UEIDMS/87l/2014. - - - - - - - - - - -r - - - - - - - - - - - - - ,; .. - - - - - - - - - - - - - - -

--- 1 ~~~fAJR~1mJA DOSCIENTOS VEINTITRÉS son copia certif(. da reproducida de los 
origi~1ros'WJ.~B{:u1 en la Averiguación Previa HID/SC/O·YO. .993/2014, :. smas que obran en la 
Aver!..S~~f\<W ~;y'™~GR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - ...,_ - - .. - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 11~l~01J.'E' lt''tA"~OJADOSCIENTOS VEINTICUA<TRO A LA D . ·CIENTOS TREINTA 
son c~Sil~ificada reproducida de la copia simple de laiA ieriguación Prev~ HID/SC/02/0993/2014, 
mismas que obran en la Averiguación Previa PGR/SEI¡D· UEIDMS/87112 4. - - - - - - - - - - - - - -
--- 18.- QUE DE LA FOJA DOSCIENTOS TREINT : UNO A LA D CIENTOS TREINTA 
Y CUATRO son copia certificada reproducida de los-o · ales que obran la Averiguación Previa 
HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran·1 en la 1. veriguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - -~- -"L - - - - - - - - - - -· · - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- 19.- QUE DE LA FOJA DOSCIENTOS TRElNTA?;,~ CINCO AL~ TRESCIENTOS DOS 
son copia certifica~~ repróéhicida de la copia simple dé la A~eriguación Pre ~. HID/SC/02/0993/2014, 
mismas que obran'~ la Averiguación Previa PGR/~EIDOl\JEIDMS/87112 .14. - - - - - - - - - - - - - - -
--- 20.- QUE DE -~OJA TRESCIENTOS TRES ALÁ,. TRESCIEN, S CUATRO son copia 
certificada reprod4i/~ de los originales que obran en la A vet'iguación Pre HID/SC/02/0993/2014, 
mismas que obranY,1a Averiguación Previa PoRJSEIDO/UEIDMS/871/2'·'14. - - - - - - - - - - - - - - -
--- 21.- QUE DE d FOJ.A ':fRESCIENTOS 9INCO A LA-'TRESCIEN. ·;OS VEINTISIETE son 
copia certificada ~t~~'U'4J.~tae l~, copia ~imple de _la A verigUáción Previ HID/SC/02/0993/2014, 
mismas que obran:owJa,Av.enguac1on Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/87112 · 4. - - - - - - - - - - - - - - -
---22.- QUE D (,. ,F.O,JATRESCIENTOS VEINTIOCHO A LA T " CIENTOS TREINTA 

$ ·, • .._ ~ .• !¡'. • !' . ., 

son copia ce...,·~=:_"'·, ........ •-::'ré}>r.0tludda de los originales que obran en · Averiguación Previa 
HID/SC/O. 2/09 . , "~ mismas que obran en ·.-~.a : veriguación Previa 
PGR/SEIDO/ V!tl/2014. - - - - - -'" - - - - - - - - - - - - - - - ..,·'!-- - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - -

--- 23.- QUE .. · _ .• FOJA TRESC~tNTOS TREINTA Y"ÚNO . LA TRESCIENTOS 
TREINTA Y ·. ~, ·. ,~~copia certificadil reproducida de la copia si~le d ', a Averiguación Previa 
HID/SC/02/09~~, mismas .que obran en la eriguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·':'. - ~. - - - - - - - - - - - - - -· -
--- 24J±.;;QOE im.1FÁ.41f@~/J;8ESCIENTOS TREINTA Y CUATRO ·: LA TRESCIENTOS 
TREI~T-A YD·n··!~&pia certificada reproducida de los origiq. es que obran en la 
A veri~,~ac;ióii .,.j 9§.C/02109~3/2014, mismas que obran en la·. veriguación Previa 

=-~~~3g~~1~ . · ~ J=E~~os-~Ü~RE~~ ~-~~~ ;º~¡~· ;e~ifi~;d~ ~ ~~<l~;i<l~ <l; 1~ ~~~i~ 
certifihad~de la;Averiguación Previ~ HID/SC/02/0993/2014, mismas que obra eti'la Averiguación 
Previa~GR/.$E. :ID.· ü/UEIDMS/871/2.014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -\-. -~,ji'"'. - - - - - - - - -

--- 2~.; 1QtJE. DE'.·LA. .FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO A l,:\ TRisCIENTOS 
CU~NT!\,_· Y 'CUATRO son copia certificada reproducida de los original~. que obr~n en la 

.... l. \ >~. 

'"' 
Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 



••• 

PGR 
PROCURADURÍA G~NbRAL 

DE LA RrrliBLICA 

!.~ 

Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en la ".' riguación Previa ~ 
PGR/SEIDO/UEIDMS/87112014. - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - "" .; 

j 

--- 27.- QUE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO' ·'.n copia certificada 
reproducida de la copia certificada de la Averiguación Previa HID/SC/~~f3/2014, mismas que 
obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - '"';;/-t\·•".1 -------- --- ---
--- 28.- QUE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA y·sEIS so11J:eia:· • rtificada reproducida 
de las copi~ si~ples qu~ obran en la Averiguación Previa HID/SCI0,,9'ó,r3/~i 14, mismas que obran 
en la Avenguac1ón Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - -~,;'-?- - ~ - - - -- - - - - - - -: - - - -
--- 29.- QUE LA FOJA TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE,'s6, copif certificada reproducida 
de los originales que obran en la Averiguación Previa HID/SC/M/o9'93/20.Íl-, mismas que obran en 
la Ave. riguación Previa }>GR/SEIDO/UEID MS/871/2014. - -. - y. ·.- 1_:- - - _ j:1 .. ~ .. - - -- - - - - - - - - - - - - -
---~O.- QUE DE LA.FOJA TRESCIENTOS CUAREN'JAN OCH~ .. A LA QUINIENTOS 
ClJ~N!A Y T~S son copia certificada re~roducida)ie ~ copias'f'imples .que ~~ran en ~a 
A ve~gua. " c10n Previa HID/SC/02/0993/2014, 
PG~D.O/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - -
- - -;~~E SE CERTIFICA YHACECONST
LUCfAR. - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - -:R.~hBE-\,t\-RfJlb!lUlC.. - - - - - - - - - - - - - DA M 
l Derechos Hmnancis, _ 
Servicios a \a CfJmunidc.J 

u

~- _.:,-~J: \: 
1\ .. ··. · .. :.~:.··¡;,6 .. ,-/,;:- !,l;'. 

i,'.fr .. ,· .. " .. ··. .. 
~ - . ~/, ~' . '.. . . ' ~ ·~ 

~~'.r·'. ".?./! . · ... -. ~ 
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PGR Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

// 

AP: PGR/SEIDO/UEIDM~!i:1)17/2014 
CERTIFICACIÓN ,.// / 

TOMO Lll / . 
/ .· 

_', // ./ 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, a veintinueve de diciembre,/dE}"dos mil catorce, 
el Licenciado , Agente del Ministerio Púbfic9 de la Federación 
ad . ~~ la ttn~fld. ;~peci~li~ada en lnvestig~ció~. de Delitos_ en MJ!f ~a de S~cuestro, de 
la Rl."'t.curadfifJC3 ~spec1allzada er,t· lnvest1gac1on de Dehncuér19Já Organizada de la 
Pr i.aía Genera~; de la Repúblic~, quien actúa con testigos ;{e}1sistencia que firman y 
da.,'< " .f- - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ -- - - - - - - - - - - - - - - - -,,'-:-··'"/- - - - - - - - - - - - - - - - - -

~-~-!~-i~~~ ci~1-a-~í~~1~ 21 _d_e_I~ ~rn~uiu~~~ ~o~ti;a-d~ ~~Lt-~d~~ Ü~id~~ -M~;¡~;~o-s~ 
16, .. 26 y 208 del Código Federal dé, Procedimientos Pen.á1'~. que las 546 quinientas 
cu&;&ftUiYli.1Íl~as que se precisan a continuación, son ~é(y exacta reproducción de las 
ac~~~!J!~~Q..~racticadas dentro de la A#[~uación Previa número 
PGR(§J;~p~S/1017/2014, mismas que se tuvier9fí :a la vista en el interior de esta 
U~aci§spec1allzada en lnvestig~ción de Delitos ~/Materia de Secuestro, de la 
Subprocu~~duría Especializada en Investigación de qél(ncuencia Organizada, lo que se 
certifica para todos los efectos legales correspondient~( - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
---APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - - -/L
--- 1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA 543 Qµí-NÍ
reprodujeron de copias certificadas que forman pa~~nt
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014. - - ;_ - - - - - - - - -,Z~-
--- 2.- QUE DE LA FOJA 544 dUINIENToS-::-éu
QUIN~ENTOS ?UA~ENTA Y SEIS, se reproduje~~ de l
en la indagatoria sena lada. - - - - - - - -. - - - - - - -z:? - - -
LO QUE SE CERTIFICA Y HACE CONSTAR P~A LO
LUGAR. - - - - - - - - - ~ - - ~- -. - - - - - - -. - - - - - -z. ----
- - - - - - - - - - - -~- - ' - -J. - - - - - - ~~ - - -O !M O S 

. 

1
~~~w ~~ 11E ri¡::sr··;;;•\:F··
~ ~'»'.~~tJ .,:. , 
~!/f:!!l:f'/!!1 V / 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

CERTIFICACIÓN 

A .. P./P. ~R/SDHPDSC/~0/001/2015 
,/' .. 462 

.f't ~ l 
.1 

.i ~/{'~ 
¿¡. 't: ~;.l:+ ~ .J ,.,, . 

. · ~ 

.J.' 
,,.¡t . 

. l 
JI 

'''\" 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:30 trece horas selñ treinta minutos del día 20 veinte de 
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscci~' LICENCIADO  

 del Ministerio Público dS"la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Hum.has, Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testig55 de Asistencia que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21·~102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Cód~o Federal de Procedimientos Penales:-------
-----------------------------------------------------C ERTI FteA-----------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s}, son cQtia fiel y exacta reproducción de su original y de 

t;. 

las copias certificadas que obran »f.h el TOMO 52 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a c~iinuación se señala constantes de:------------------
--- 1) CONSTANCIA, de reconocimiento cad~rico de treinta de septiembre de dos mil catorce, 
extraído de la foja once (foja 11), copia fiel y é)(acta reproducción de las copias certificadas. -------
--- 2) OFICIO 17119 de treinta de septiem'*~ de dos mil catorce, informe de algún antecedente 
personal del C. , foja doce (foja 12), copia fiel y exacta reproducción 
d 1 . rt"fº d .•. ..., e as copias ce 1 1ca as. ----------------------~---------------------------------------------------------------------
--- 3) OFICIO 17120 de treinta de septien bre de dos mil catorce, informe de algún antecedente 
penal del C.  foja trece (foja 13), copia fiel y exacta reproducción 
de las copias certificadas. -----------------;'~------------------------------------------------------------------------

• 'r 
--- 4) NOTIFICACION d.e derechos a la :!fctima u ofendido a los CC.   

 de las fojlS catorce a la quince (fojas 14 a la 15), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadasJL-------------------------------------------------------------------------
--- 5) CONSTANCIA DE LOS DERElHos DE LAS VÍCTIMAS o DEL OFENDIDO, de la c. 

 sin fechf de las fojas dieciseises a la diecisiete (fojas 16 a la 17), 
copia fiel y exacta reproducción de la~opias certificadas. --------------------------------------------------
--- 6) DECLARACIÓN MINISTERIAL,.fE .-TESTIGO DE IDENTIDAD 
CADAVERICA, de treinta de septierf re de dos mil catorce, de las fojas dieciocho a la veintidós 
(fojas 18 a la 22), copia fiel y exacta jproducción de las copias certificadas. ----------------------------·
--- 7) NOTIFICACIÓN de derechos ·:la víctima u ofendido, CONSTANCIA DE LOS DERECHOS 
DE LAS VÍCTIMAS O DEL OF NDIDO y DECLARACIÓN MINISTERIAL TESTIGO DE 
IDENTIDAD CA~ RICA DEJ:; C , sin fecha, de las fojas veintitrés 
a la tremts {fojas O}, copiá exacta reproducción de las copias certificadas. ---------------
--- 8) ·CONSTAN ~· · ·dos de . re de dos mil catorce, respecto de tarjeta informativa sin 
fecha, suscrita y ü .. ~ ' . por el  , Director de Protección Civil y 
Bomberos, de lasJ¡__··'. · l:larenta y"~no a la sesenta y seis (fojas 41 a la 66), copia fiel y exacta 

~~~~~d~~;~~~~\~6~A~e~~i~:~ss;;~~~~-~-.--~~-~-~;~;~~-~~-~-~~~~~~--;~~~~~~--~-~-~~~~~~-~~~~--~~ 
septiemb.~~ pe d<!.fr.rMfj~Ms fojas trescientos cinco a la trescientos veintisiete (fojas 305 a 
la 327), copia fie~ ~eta repl"i . ión de las copias certificadas. --------------------------------------
--- 10) COMPARfECENCI~~ O'ECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

 'fre's :~ ~ctl.JDi~e dos mil catorce, de las fojas tresciento& treinta y cuatro a la 
trescientos treint~'cinco (fojas ~34 a la 3-35), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. ----------------------------;~--------------..:::=-~~--------------------------------------------------------------
--- 11) COMPARECENCIA Y D~CLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  

 de tres de octubre d' dos mil catorce, de las fojas trescientos treinta y ocho a la 
trescientos cuarenta (fojas 338 a 1, 340), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. 
--- 12) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN SU CARÁCTER DE 
TESTIGO EL C. , sin fecha, de las fojas trescientos cincuenta 
y siete a la trescientos cincuenta y nueve (fojas 357 a la 359), copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas. ------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 13) CERTIFICACION DEL TOMO Lll, del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, de las 
fojas quinientos cuarenta y cuatro a la quinientos cuarenta y seis (544-546), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificad as. -------------------------------------------------------------------------
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--- 14) CERTIFICACION DEL TOMO Lll del veintinueve de dici re de dos míl catorce, foja 
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COORDINACI N GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES 4 6 4 

SECCI N: BALÍSTICA FORENSE. 
NÚME O: FGEG/CGSP/10352/2014. 
AV. P VIA: HID/SC/02/0993/2014. 

t 
¡ 

{;' 
ASUN SE RINDE DIGTAMEN. :l ·t 

·~ 
.: '.( 

1.t ~1 

Chilpan. ingo, Gro., a 03 de pctubre de ao14. 
E ii . " 

UC. . ~ f 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLIC DEL FUERO CO~ÚN ~ 
(SECTOR CENTRAL) DEL DISTRIT JUDICIAL DE Hl,ALGO. 
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, UERRERO. t , 

1, . 

~;~~~ "~;:-~~~.· . Los que suscriben Peritos en materia de Bali~tica For~nse, adscritos a 
,,~f.:~~-, ~~~,ut~.Winacion General de Servici s Periciales, designados para intervenir en 
,ii\t).j -fl~ip~ a su oficio número 7286 d fecha 28 de septiembre del año en curso, 
~¿~,, ':~~(atioñado con la Averiguación Pre a citada al rubro, s~ permitet rendir a usted el • 
·r.i;: ~~fgt:Jiente: ~ 
_» 1 

DICTAMEN DE BALÍSTICA FORENSE: :·¡ 
'~ l ~ JJEfA ·; i¡ . 

'.Ji:hos ~ . El pre.sente se ~mite t ando en cuenta l!os ~étodos: . científico, 
il.s· /.~ md~vo, deductivo y experimental on sus pasos correspondlfntes as1 como los 
r. . ., .~ 11·~proc'rimientos: analftico, sintético, d observación y desd}'i.ptivo.~·· 

,,....¡o,q ,, p R o B L E M A p L A N T E A D O: i 
\/ Previo ~tu~io que se rea ice de los casquillos, ~ .. rºt·'ectiles, esquirlas y 

.. ,, cartuchos, determmar. .. . , . , 

<.A KEPla.JcA . ·• ' 

·~:j~g~EN A).- El tipo de arma que p rcutió dichos casquillos,. 

ra.dos por la misma a · . 
4 . 
"., ,< .. , 

de fuego o pc.r 

..... 

ercutieron corresponden uso Exclusivo del . 

· Siendo las 08.40 HRS., d 1 día 27 de septiembre del año én rso, nos 
presentamos en el cuartel region 1 de la policía del . estado, ubicado en la 
comunidad de Tuxpan, ·Municipio e la Ciudad de Iguala de la Independencia, 
Guerrero, en presencia del C. Lic.  , Agente del Ministerio 
Público del Fuero Común, adsc to a la Dirección General de Control de 
Averiguaciones Previas, en el stand de tiro del mismo lugar, se procedió a realizar 
dos con cada una de las armas de f ego, que se describen a continuación. 

1.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, s ie número , con la leyenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura Italia a, pintura en mal estado, eulata plegable, 
emouf\adura v ouardamano de plás ico color negro, portafusil de lona color negro. 



,/ ~Sí' 
... ~.~ 2 ~IE.. / . 
• e~ u~~ . 
. ~":.~~~. • ' 6> r,, 

,4·.;:-' 't c.I 
;1·' 

11"'. ••. Fusil semiautomático calibre 5.56 x 45 NATO (.223), marca 
BERETli , modelo SCP 70/90, seri número  con la leyenda S.D.N. r , 6 ' "-r t,_ 
MÉXICO!'.~..iJP~Ufactura ltalian , ·pintura en mal estado, culata plegable, 
empuña~~rdamano de plásti o color negro, portafusil de lona color negro. 

Q:s~.::·;:;. 1 · 

¡ue~Üs.it semiautomático calibre S.56 X 45 NATO (.22:3), marca 
BERETTA, modelo StP 70/90, seri número  con la ley~hda $.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, cula~ plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti o color négro, portafusil de lona;~olor negro. 

4.- Fusil semiautomático calibre ::5.56 x 45 NATO tfa23), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número , con la IE;fyenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian , pintura}en mal estado, cl)lata plegable, 
empuñadura y guardamano de plásf o color negro, portafusil de lóna color verde 
olivo. fu.. ::~, 

·f 
''",/; 
-~. 

5.- Fusil semiautomático calibre $;56 x 45 NATQ (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número con le:\[ leyenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian , pintura ~ mal estado, 1culata plegable, 

-~M!QW~~a~dura y guardamano de plásf o color ne~o. portafusil dd lona color verde 
¡~.oli,Vo> . 
1~,jt:... j. . _r-,. :::~··;. 6.- Fusil semiautomático calibre 5.5~ x 45 NATO (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  conjla leyenda S.D.N . 

. · ~~~Q.. MÉXICO D.F., manufactura ltalian , pintura en .~al estado, culata plegable, 
,· ·:_: ~ .. rP~~ +-" empuñadura y guardamano de plásti color negro, ~ortafusil de lona color negro. 

,1 ~~:·:'. , ,, tfCi 7 .• Fusil semiautomático calibre · 5.56 \ 45 NA?o (.223), marca 
' ~e~ anos 8-ffiETTA, modelo SCP 70/90, ~eri n~mero con,: la leyenda S.D.N. 
PRO~ · '· ICO D.F., manufactura ltahan , pintura en m~,;. estadp, culata plegable, 
ot:::JW~ o uñadura y~ardamano de plásti o color.negro, pof\afusil 9te lona color negro, 
mm!eé\ftf.I GENE rompe flam . ::_ ~';· 
$ER\flCIOS PEnl <>, -> 

l'Hll PANCINGO. . . '"' · • 
8.- Fusil· semiautomático calibre 5.56 x, 46 NA,'TO (.223), marca 

A, modelo SCP 70/90, seri número ~oni,1a leyenda S.D.N. 
O D.F., manufactura ltalian , pintura en mal e$tadq~, culata plegable, 

.~rldnadura y guardamano de plásti o color negro, po'rtafu~. d~ lona color negro. 
•,;· ·~ 

usil semiautomático calibre 5.56 x 45 N"~\o (.223), marca ... r~. ·.)»·¿.~ · modelo SCP 70/90, seri número , co~~ leyenda S.D.N. 
(.g, . , l~Q·>rv~t:~ manufactura ltalian , pintura en mal estad" : culata plegable, 
'.~~~"\'ti :~ar~ guardamano de plásti o color negro, portafusil d · ona color negro. 

J~, . y • 10.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NAT , (.223), marca 
,..~·BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con la, ·~yenda S.D.N. 
RAL1>Etf!· . ;~.:J;;~~.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, ~t~t.a plegable, 

D 
. h~ . · ~~a y guardamano de plásti o color negro, portafusil de 10,a-color negro, 

. e~~ i;i · . .. , pe flc¡tmas. . • 
.ervk-ios a l~_~muntd~d · 
ve.sligacloo•. 11.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (:' 23), marca 

BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con la ley da S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, culat plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti color negro, portafusil de lona co r negro. 

12.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (.223), marca 
BERETIA, modelo SCP 70/90, seri número con la leyenda S.D.N. 
MÉ~ICO D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, culata plegable, 
empuñadura.y guardamano de plást o color negro, portafusil de lona color verde 
olivo. 

13.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número , con la leyenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, culata plegable, 



. \;;:'~ .. ~(-:..... :' . 3 ,tft~r_r. ''· J~2 
lt'9~; '~2.... . ~ ~? 
~~~-~ FusiÍ semiautomátic , calibre 5.!>6 x 45 NATO (.223)j marca 4 6 6 

BERE~ modelo SCP 70/90, seri número  con la leyen9,é S.D.N. l 
MÉXl~iEl:F.?, · mapufactura ltalian pintura en mal estado, culata I'_·' legable, ! 4 C" 
empu~~.r-· ·:;~~~'~rdamano de plásti color negm, portafusil de lona ccror negro. \--u-S. 

~ES·~·~~- ··' ¡ 1 · ~ 

Guc:~ FJsil~ semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (. · · 3), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con la le nda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian pintura en mal estado, cul ·· a plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti color negro, pórtafusil de Ion. color negro. 

16.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 -,'~ 45 NATO J223), marca 
B~RETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con lal:yenda S.D.N. 
MEXICO D.F., manufactura ltalian pintura en rW:ll estado, -lata plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti color negro, pbrtafusil de 1 . a color negro. 

17 .- Fusil semiautomátic · , calibre 5.56 ~ 45 NAT~ (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con la.; leyenda S.O.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian pintura en ~I estado, ·;.;culata plegable, 

,~~-' . empuñadura y guardamano de plásti color negro, ~rtafusil dé·lona color negro. 

( .:~~ ~e· • . • • • • t{. . • 
'f:;t~.~-;~!· % ;;'i''.~:r.~CL.,: ~ 18.- Fusil sem1automatlc , calibre 5.56 i 45 NA.J"O (.223), marca 
~!~;,:'~ 2 \ · -~TTA, modelo SCP 70/90, ~eri n~mero  con,;:1a leyenda S.D.N. 
~; .. '§], ''.i . .XICO D.F., manufactura Italiana pintura en me\ estadq .• culata plegable, 
~~í;' empuñadura y guardamano de plásti color negro, po~fusil ~ lona color negro. 

~,. 19.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x -~,~ 5 N*TO (.223), marca 
LDE_ !+( ·.r.> ··111.BERETTA, modelo SCP 70/90, ~eri n~mero coi la leyenda S.D.N. 
ech<# ·· ·; XICO D.F l. manufactura Italiana pintura en mal ·. ~- tac:ij>, culata plegable, 
cios uñadura y ruardamano de plásti color negro, porta\sil le· lona color negro. 

:9~ 20.-' Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 4sl.;.N: TO (.223), marca 
PROCURADURIA A, modelo SCP 70/90, seri númer-o .· . la leyenda S.D.N. 
OEJ~¿¿:g~~i~ O D.F., manufactura Italiana pintura en mal est , culata plegable, 
~~~ttvic1os A:Rll ñadura y guardamano de plásti color negro, portafus lona color negro, 
~fHllPANCINGrgj~~a. 

::::~UZAOAEN . 
:i"i,UE~ 21.i Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 N ,O (.223), marca 

-~ .~~~odelo SCP 70/90, seri número  co ' leyenda S.D.N . 
. ~ XIOOTRD.F., manufactura Italiana pintura en mal estad '\;ulata plegable, 

. ',~;:. ·< ~, uñadura y guardamano de plásti color negro, portafusil d _ l~a color negro. 
''. ,11~~ ' ' \ 
·.,· _,!f¡¡ 22.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NA ,¡· .223), marca 

1 RETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con le nda S.D.N. 
~.. ÉXICO D.F., manufactura Italiana pintura en mal estado,· ul plegable, 
E~[~~-~fe~ guardamano de plásti color negro, portafusil de na ~or negro. 

; Oe&~h\lsl-ttJ~os;fa~~ Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NAT ,(.22~.,, marca 
S~rVt~i~odelo SCP 70/90, seri número  con la , endá,,S.D.N . 
. iiil/e.S-ICO D.F., manufactura Italiana pintura en mal estado, c ta plégable, 

empuñadura y guardamano de plásti color negro, portafusil de Ion olor negro. 
' 

24.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (. 3), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número , con la leye a S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura Italiana pintura en mal estado, culata legable, 
empuñadura y guardamano de plásti o color negro, portafusil de lona e ··. r verde 
olivo. 

25.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (.223), arca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número , con la leyenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura Italiana pintura en mal estado, culata plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti color negro, portafusil de lona color negro. 
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;)~¿sil semiautomátic , calibre 5.fi6 x 45 NATO (.223), marca 
BERETT &10 sep. 70/90, seri número , con la leyenda :$.D.N. 
MÉXICO~· /"manufaclura ltalian , pintura en mal eGtado, culata ptegable," 
emput'íad~~ano de plásti o color negro, portafusil de lona col_;.¡ negro. 

. ¿:=:~;~seij,iautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (.2-4_). marca ' 
BERETM',-~fct-·scP.;70/90, seri número  con la leyepcia S.D.N. : 
MÉXICO D.F., manufaclura ltalian , pintura en mal ·estado, culat plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti. o color negro, portafusil de lona1alor negro. 

" :f. "~ 
28.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x '.:45 NATO ~i223), marca 

BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con la ltfíenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura. ltalian. , pintura en ma~'.· est~dq, cylata plegable, 
empuñadura y guardamano de plást1 o color negro, p0Jtafus1I de lój\a color negro. 

. " 
29.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x}45 NAT~: (.223), marca 

1":,f,. BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con Uf leyenda S.D.N .. 
· < ·;"' ~}~:M~ D.F., manufactura ltalian , pintura en ma ', estado.~foulata plegable,· 

jJ~i wmp;~nrura Y guardamano de plásti o color negro, po N fusil detlona color negro . 

. ;Pf>.Jf! ~ ~4{ ·: . 30.- Fusil semiautomáti calibre (5.56 x · , mm~'), .223, marca HK, 
,_.i:,~~ mod~lo G 36 V, matrícula numer  con ,· leyefda S.D.N. México 
·.: _¿;.:~ D.F., .culata plegable; culata, em ñadura y caja d._ baqpelita color negro; e iLtt1..4 pintura en regular estado, portafu il de lona color n . ro.;! .· 

techos . 31.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 4~mJ), .223, marca HK, 
i~ios ata''. delo~ 36 V, matrícula numero , con la ley'"· d~S.D.N. México D.F., 
. . . ta p'3gable; culata,. empuñadur y caja de. baquelit -.~ifJor negro, pintura en 
':.;:;.;¡óp '~~ . ;egular estado, portafusil de lona col r negro, mira con au Eff,lto. 

•• • : • '; ~-¡ 

,,-··· 

PROCURA: 1 GENERAL 32.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 '.'• .f' .), .223, marca HK, ·. 
~~~g~11g~.GE~~ G 36 V, matrícula numero , con la leyeri S.D.N. México D.F., 

SERVICIOS ~~legable; culata, empuñadur y caja de baquelita · lor negro, pintura en 
C'HllPANCt~~stado, portafusil de lona col r negro, mira con aum to. 

~;,ir·rn ~ 
~;,vv~ :- , . 
.• ,

1
,.. 33.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 m .. , .223, marca HK, 

,:., G 36 v,.matrícula numero , con la leyen •· , .D.N. México D.F., 
~L]afa-plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita c o, negro, pintura en 

t.".mO. ~estado, portafusil de lona col r negro, mira con aum · .. td:. · 
.~ .... '. 11'. -f. . .. 
-:1~) ~~~~ . . ;, .·• 
ll>~-~ 'f~ ;t~~'~H!· · .·"'~~ 34.- Fusil .semiautomáti calibre {5.56 x 45 mrl_')),, . ; 3, marca HK, 
~~ 36 V, matricula numero , con la leyenda!S.D. México D.F., 
~:,legable; culata,. empuf\. adur y caja de. baquelita col¡.rr neg·,_.·. pintura en 
'~r estado, portafusil de lona col r negro, mira con aumerit>. -~ 

.';·;~ ; ' -. }:~r•'I • 

':f~\E~;n_·"·o~~ :~· • ~tITJftusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm. .223, h)~r.ca HK, · 
:if.d~tJ!~, ·· 9·v, matrícula numero , con la leyenda . D.N. México D.F.,. 
,.t<~Jf~: a JR l!J~~-¡__9ulata, empuñadur y caja de baquelita colo ·. egro, pintura en 
. '

1 
rU~?.r. ~ Rm~rtafusi1 de 1ona coi r negro. . . . 

.1~ ílVa~ll~JC/011 · · 

36.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm.), .. 23, marca HK; 
modelo G 36 V, matrícula numero , con la leyenda S.D .. México D.F., 
culata plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita color n ro, pintura en 
regular estado, portafusil de lona col r negro. \ 

37.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm.), .223~·· arca HK, 
modelo G 36 V, matrícula numero , con la leyenda S.D.N. ico D.F., 
culata plegable; culata, empunadur y caja de baquelita color negró, p tura en 
regular estado, portafusil de lona col r negro. 
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. .. ..$if iSemiau~omático calibre (5.5Ei x 45 mm.), .223, mar~a HK, 
. modelo G ,~· ~i\~atrícu. la m.imero   con la leyenda S.D.N. Méx .. ~~o D,:f., 

culata pleg1m.fé~Ail:#~l'1 empuñadura y caja de baquelita ·color negro, Pftura en 
. regular es=~~~:~ !ona col negro, con rrnra de aumento. . } 

~~.¡i~.:;:emiaJtomático calibre (5.56 x 45 mm.), .223, '*1arca HK, . 
modelo G 36 V, matricula n~mero  , con la leyenda S.D.N. ~~xico D.F., \ 
culata plegable; culata, empuñadura y caja de baquelita color negr~ pintura en :; 
regular estado, portafusil de lona col negro, con mira de aumento. .~~ · 

,t -r,' 

40.- Fusil semiautomático calibre (5.56 x 45 mm.), .22,~. marca HK, : 
modelo G 36 V, matrícula numero  , con la leyenda S.D.Ni. México D.F.,; 
culata plegable; culata, empuñadura y caja de baquelita!'color n6lsJro, pintura en:: 
regular estado, portafusil de lona col ·negro, con mira de ·áumentót . 

·it~~ ,·(~: . 
41.- Fusil semiautomático calibre (5.56 x 45 'füm.), ~23, marca HK, .· 

modelo G 36 V, matrícula numero , con la leyetida s.lt1'.N. México D.F., 
culata plegable; culata,. empuñadura y caja de baquelita:.~olor·~egro, pintura en 

.:~:~-)~,,~ ~ .. .r;_gular estado, portafusil de lona col negro. ·~:\ .~i.i 

<:~;,.~;~,·~;\ ··::~~42.- Fusil semiautomático (5.56 x 45 ~- .~.-.. 223, marca HK, 
' fa:4' · a ~,!?.el 36 V, matrícula num_ero   con la leyen\:í~ .,D.N. Mé~ico D.F., 
·'.,':'f:i!J1_fl cü~~ plegable; culata,. empunadura y ca1a de baquehta ~-1 · ~·negro, pintura en 

· · .. ;:·z..*'..p- regular estado, portafusil de lona col negro, con mira de a · " to . 
..• ;:;z• '. 
, [) 43.- Fusil semiautomático calibre (5.56 x 45 m · i .223, marca HK, 

·~' f'LA/(tpt'Lmodelo G 36 V, ITl.ét!ifula numero , con la leyend· .D.N. México D.F., 
~'.~/Jos~ .~.' .. ~aMegable; culi-•. empuñadura y caja de ba~uelita cq negro, pintura en 
::~s.~1§-·,, \91~~- -~,, o, port .. 11 de lona col negro, con mira de au . nto. 

:..'"'c'0'1l~\~¡_;/t 'f::. ~ '.' Fusil ~kmiautomático calibre (5.56 x 45 m " .223, m~rca HK, 
J ~~rnod~cfG:S ; matrícula numero   con la leyenda .N. México D.F., 

cuRADURIA ~~le_~ le; c~lata, empuñadura y caja de baquelita col· 1~egro, pintura en 
~~ºJUSTICIA ot.r,:f 'e~~i~•~!lsil de lona col negro, con mira de au '. i ti\'>. 
OIRECCIONIJ'l· ~-. :.,.,·:=-·tl'\.z:O; i ,t. i'.l 
sER~'~!~~1 - ~ ~t;R~·· :._, 4l:ijEJl.DSil semiautomático calibre (5.56 x 45 mmi: -~73, marca HK, 
rHt -~ .d. .36 .:V.~~J.pula numero  , con la leyenda ;0.N. México D.F., 

· ~ . · ·-· Mi§!~ú~fa. empuñadura y caja de baquelita colo. ·,negro, pintura en 
·i'~. · ¡fr~stado, portafusil de lona col negro. i · · 

·r·~ •• .·:·.~~:;~- .. ' .·~; 
_.. ('t -·-~ · .. · · 46.- Fusil semiautomáti o, calibre .223 (5.56 mt.), (1e la marca 
n~~~li~lo ,AR-15, serie númer , manufactu'I U. ~~-A., pavón 
ch~'1f1Jrutlnf.¡t .. d9, culata, empuñadu y guardamano de polhnlt·r. o color negro, 
. : · Q~.!!~' lon!I color negro. l .,, · .. aia .... o.wA .· ... -~ 

~~fl.' · ~;;· 47.- Fusil semiautomático, calibre .223 (5.56 mm.}, de . marcá COLT, 
modelo AR-15, serie número , manufactura U. S. A., avón :en mal 

: ~stado, culata, empuñadura y guard mano de polímero color negr portafu_sil de 
· .• ;~a color negro. ·, · 

1'f·· ··<~ 

,Ar~ 48.- Fusil semiautomático, calibre .223 (5.56 mm.}, de la rea COL T, 
:'"1'iodelo AR-15, serie número , manufactura U. S. A., pa· n en mal 
.'. ... ;;~~~~~0~mpuñadura y guard mano de polímero color negro, p~~fusil de 

': ·· :.\ul.4.DAEM .·. \ 
;,.~; ·u~Nf~ ·~9.- Fusil semiautomático, calibre .223 (5.56 mm.), de la marca\coL T, 
·hmó~R-15, serie número  manufactura U. S. A., pavón~- mal 
éé-~ulata, empuñadura y guard mano de polímero color negro, portafusil de 
lona color negro. · 
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...., !·-:-,~sil semiputomático, libre .223 (5.56 mm.), de la marcFi COL T, 
modelo ~serie número   , manufactura U. S. A., pav"" en ma. 1 
estado, C~~~g:¡puñ~dura y guard ano de polímero CGl)IOr negro,z•·"T~fusil de • ,68 
lona colorm.egGO!.:A~ · . 

ER.Al PE cawnrm.- ! ; 
C'l'QP.~· ~: ;:oq'E\tllli.$ 1 . • 
~~ semiautomático, calibre .223 (5.56 mm.), de la rea COL T, 

modelo AR-15, serie nún}ero   manufactura U. S. A., ljivón en mal 
estado, culata, empunadura y guard mano de polímero color negrol portafusil de 
lona color negro. . .·~ 

·;,¡ 

52.- Fusil semiautomático, calibre .223 (5.56 m~.). de.,~ marca COL T, 
modelo AR~15, serie número  , manufactura .t.J. S. /S:,,t,f pavón en mal 
estado, culata, empuñadura y guard mano de polímero cblor he~fo. portafusil de 
lona color negro. · .• · ··'ft 

' ~ :{, 
,,-. ,~t· 

53.- Fusil semiautomáti , calibre 5.56 x 45 NA~O (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número , con:~a leyenda S.D.N. , ~{. 

MEXl~O D.F., manufactura ltalian. , pintura en mal T~d~Í:; c_ulata plegab.le, 
empunadura y guardamano de pla taco color negro, ;~Qrtafus1I de lona color 
negro. ~¿ . . I · 

"'"'"'""'"':) . r,> e~· 

~.~.'~::,~'..,~ .:~í'4.~.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 1·:~.' N~TO (.223), marca 
S(:t l\s~fj~TTA, modelo SCP 70/90, seri número ~,¡l la leyenda S.D.N. 
;~· .. ~MÉXÍ'CO D.F., manufactura ltalian , pintura en mal . ·· (··,o, culata plegable, 
~d;:~/ empuñadura y guardamano de plásti o color negro, port~ 1~s ~•~e lona color negro. 

~::>~· 55.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x ;4~ TO (.223), marca 
1?.;LDrt .. BERETIA, modelo SCP 70/90, seri número , · la leyenda S.D.N. 
1e .. ~(~~-~~O D.F., manufactura ltalian , pintura en mal e. ; o, culata plegable, 
~.~iiií?tadura y guardamano de plásti o color negro, po~fu de lona color negro. 

/ ·- 56.- . Fusil semiautomátic , calibre 5.56 X' 45 ATO (.223), marca 
· ~ii=TTA, modelo SCP 70/90, seri número , . · la leyenda S.D.N. 
rRocuAAg~~~~O \D.F,., manufactura ltalian , pintura en m~l est' o, culata plegable, 
0¿:l~~~~:oN GEl1Pftnad~ra y guardamano de plásti o color negro, p~rtafu .e lona color negro. 

S'f\W\ClGS P' OS . . . . . . 
c:HltPANCIN. R 57.- Fusil ·sem1automát1c , cahbre 5.56 x 45 O (.223), marca 

~JERETTA, modelo SCP 70/90, seri número , .. leyenda S.D.N. 
:i/MÉXlCO D:F., manufactura ltalian , pintura en m~I esta:', ~ulata plegable, 
t tlm - ra y guardamano de plásti o color negro, portafusil na color negro . 

. f~ .· .. 8.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 :x 45 N'. O~ .. 223), marca 
·: ·, modelo SCP 70/90, seri número , co a 1 enda S.D.N. 

D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estad cu ta plegable, 
. -adura y guardamano de plásti o color negro, portafusil Ion ·color verde 

. \ 
\ 
"• 

59.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 .x 45 NAT .. {.2~). marca 
TIA, modelo SCP 70/90, seri número  con la· yen~a S.D.N. 

XICO D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, c; ta f:>legable, 
l~~uardamano de plásti o color negro, p0rtafusil de Ion'·~ color negro. 

;)ere~~.-:-~usil semiautomátic , calibre 5.56 X: 45 NATO (:~: 3), marca 
:~g~~lo SCP 70/90, seri número  con la leyehda S.D.N. 
;v~ D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, culata'~·plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti o color negro, portafusil de lona col~ negro. 

. '\ .. 

61.- Fusil semiautomátic , calibre 5.56 x 45 NATO (.223), ~rea 
BERETTA, modelo SCP 70/90, seri número  con la leyenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura ltalian , pintura en mal estado, culata plegable, 
empuñadura y guardamano de plásti o color negro, portafusil de lona color negro. 
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~f- Fusil: semiautomátic , calibre 5.fi6 x 45 NATO (.2f3), marca -

BERET'Ii'H~elo_~CP 70/90, seri número  con la le~. da S.D.~. 
MÉXIC~ufactura ltalian , pintura en mal estado, cut · a plegable, ~
empuña~~rd~mano de plásti o color negro, portafusil de Ion color negro. 
G~ , .: .. l 

63.- Fusil .kemiautomátic calibre (5.§6 x 45 m;h.), .2~, marca HK, 
modelo G 36 V, matrícula numero , con la le.nda .$.D.N. México 
D.F., culata plegable; culata, emp ñadura y caja de b~ueli& color negro, 
pintura en regular estado, portafu 1 de lona có~or negrqf ;° 

'.·,;_ 

,i);~ } 

64.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 rrif:n.), J223, marca HK, 
modelo G 36 V, matrícula numero , con la leyen~~ S1p.N. México D.F., 
culata plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita ~lor;(negro, pintura en 
regular estado, portafusil de lona col r negro. ··{ 

;rl~- ,,~, 

65.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 ~.~¡ .223, marca HK, 
-~,c::r.~ "~lo G 36 V, matricula numero , con la leyenla ~.D.N. México D.F., 
:~~~;~~ .IG9fble; culata,. empuñadur y caja de baquelita lJ>l.Qr negro, pintura en 
fW¡ ~~~:i.~\~ re~~r~~tado, portafusil de lona col r negro. ~l .· ..;_.., -~ ''!!lv t:<") '.: . ,~~'.f.:...... . . __ ,, 

~;i !ij' ~~'. . 66.- Fusil semiautomáti calibre (5.56 x 45 , ~) •. 223, marca HK, 
"(;;.:;,¡¡ modelo G 36 V, matrícula numero , con la leyen· :s.D.N. México D.F., 
-" - rri lata plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita . or negro, pintura en 
~lLDEIJ ·;.~~-- ar estado, portafusil de lona col r negro. 

·erechos 11 : . . . ol!r, 67.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 , .223, marca HK, 
viciosa/a i ,'· o G 36 V, matrícula numero , con la leyen .D.N. México D.F., 
sUgación " , a plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita ~ ,,, negro, pintura en 

1 t~' portafusil de lona col r negro. · · 1fi 
EL~=~B.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm.'~·' .... 223, marca HK. 

~1§~ V, matricula numero , con la leyendª .N. México D.F., 
I ·~ "~~le; culata, empuñadur y caja de· baquelita ~1or. ,egro, pintura en 
PROCUMDURIA G~ restado, portafusil de lona col r verde olivo. ·~ · 
OE JUSTICIA DJl ES 00 . · '!' 
~t~:;ef~~o~~~~~~: 69.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm.), .~3. marca HK, 
s;~uPANCINGOl116Gelo G 36 V, matrícula numero , con la leyend~l.S.D.f4. México D.F., 

culata plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita co[~r ne~o. pintura en 
regular estado, portafusil de lona col r negro. ·~~. 

,+~.......... . . '"'~ 

~~~-;\. 70.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm.), .223.~t/TI~rca HK, 
·~ · . ~.G 36 V, matricula numero , con la leyenda $.D.N. ~x1co D.F., 

.: · ·:~.! tegable; culata, empuñadur y caja de baquelita color negro, \intura en 
-.. .. stado, portafusil de lona col r negro. \ 

. ·7 • ~ 

,,,..~. . \ 
;-~ i · ~ 71.- Fusil semiautomáti calibre (5.56 x 45 mm.)~ .223, ma~a HK, 
:.~~V.·nilatrícula numero , con la leyenda S.O.N. Méxi~ D.F., ···asr.; culata, empuñadur y caja de baquelita color negro, pinta~a en 
: . · a,.·pf>rtafusil de lona col r negro, sin culata. ·. 
lCIO~ a.·~ Oift tQ · :· " . 

• iigaerói·· 72.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm.), .223, marca HK, 
modelo G 36 V, matrícula numero , con la leyenda S.D.N. México D.F., 
culata plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita color negro, pintura en 
regular estado, portafusil de lona col r verde olivo. 

73.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x 45 mm.), .223, marca HK, 
modelo G 36 V, matrícula numero , con la leyenda S.D.N. México D.F., 
culata plegable; culata, empuñadur y caja de baquelita color negro, pü:ltura en 
regular estado, portafusil de lona col r negro. · 



. ~~6:1 tt:! :ks7 8 .... v... - ··. ' l\'ººs ,,:'!':.~~, ·e " • · 1 / 
~,, <.'....: F. I 

~ ',iJo.'tJ· ~ • 

f~"lt ~~~~ ~ )'~~ 
___ . ~--~fusil semiautomátic calibre (5.5B x 45 mm.), .223, ~i l{K, 4 '"/ 1 

model· · · ::.V matrícula numero , con la leyenda S.D.N. Méx1 D.F., 
culata· · .bl~;i\ptl.l~ta .. empuñadur y caja de b:~quelita .~olor negro, pi: ura en ~ 70_ 
regula ~ . · o~p&f!l:-11..de lona col r negro. :! 

t. ºª coNTRO'il.-
~éft-P•--¡;g fftJf•::AS 1 · .. ::'. 

~g~~1 Fusil sen\iautomáti calibre (5.5!3 x 4f? mm.), .223, f\\Brca HK, 
modelo G"36 V, matrícull numero  con la ley~nda S.D.N. Mjxico D.F., 
culata plegable; culata, empuñadur y caja de baquel~ color negrolpintura en 
regular estado, portafusil de lona col r negro. ., -~- ¡f 

~- i 

76.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 x -~ mm.), .22 •· marca HK, 
modelo G 36 V, matrícula numero , con la l~yenda S.D.N' México D.F., 
culata plegable; culata, emput\adur y caja de baquitita color ne o, pintura en 
regular estado, portafusil de lona col r negro. :~0 · 

~ . . ~ . 

~j~;··,;,\ ·~~~ _ 77.- Fusil .semiautomátic calibre (5.56 ~j,45 mm.), 3, ~~rea HK, 
!i~i&~~~§:x1 ,,...' ~~1~.36 V, matricula num_ero  con la;~~yenda S. . Me~1co D.F., 
~::~,;~·;\~! ~ '~ªµ:.._ pl~gable; culata,. empunadur y caja de baqf hta color ,: gro, pintura en 
~~J¡ f!¡ regu1ar estado, portafusil de lona ca r negro. -~~ i 
J:f:'Y" ~ ~ r.· 
~~ 78.- Fusil semiautomátic calibre (5.56 : 45 mm.),: ·223, marca HK, 

modelo G 36~V. matricula numero , con I" eyenda S .N. México D.F., 
culata plegable; culata,. empuñadu y caja de ba<tj lita color_ egro, pintura en 

ar estado, portafusil de lona co or negro: : . . 
' ., 

79.- Fusil semiautomáti calibre (5.56 " 45 mm. ' .223, marca HK, 
~rae> G 36 V, matrícula numero  con 1 '· eyenda . D.N. México D.F .. 

plegable; culata, empuñadu y caja de baq · lita col ·· .negro, pintura en 
l~~;Q~ portafusil de lona c ar negro. ,. _ 

... - .. DE . 1·11- '·· • . -.· " ;-.--.;.:·'•"-(;1 pt1"\f.Dl"· .. ; .~ 

~~~i.úi,_ or~_,,_~:f,:1 
• .ir.1;;.ao.- Fusil semiautomáti o calibre (5.56 x~· 5 mm.!, .223, marca HK, 

/ -~~1:;.i.-.• , _ 'lRi:~~)~\. matrícula num_ero  con la .· yenda'§_.D.N. Mé~ico D.F., 
~ROCUP.ADURI' ~6fe; culata,. empunadu a y caja de baqu • ta colqr negro, pintura en 
DE JUSTICIA o restado, portafusil de lona c lar negro. · ·'.<1:- J 
IJIRECCION GENE DE . 1J ll 

(:Hll PANCINGO_. GRO 81.- Fusil sem1automa aco, cahbre 5.56 ,· 45 ~TO (.223), marca 
SERVICIOS PERICIALES • • , • • ~" ,,, 

BERETTA, modelo SCP 70/90, se ie número coi la leyenda S.D.N. 
l\llÉXICO D.F., manufactura Italia a, pintura en mal Í,Stad;, culata plegable, 

1~~mpµñadura y guardamano de p ástico color negro,'rf1ort.tusil de lona color 
-~--. --~ '!'~- l 
·~t'P . . ... ,, / . ~". ~ . ~~ '4. .... \. ,, !ir.. ir,· 

·).~~ ~·: 82.- Fusil semiautomát ca, calibre 5.56 x 4. ~- N~O (.223), marca .'TTA, modelo SCP 70/90, s rie número ,_ onfla leyenda S.D.N. 
~-- .. ·. CO D.F., manufactura ltali a, pintura en mal e ' do·~: culata plegable, 

¡-·empuñadura y guardamano de plá tico color negro, portafu · 1 de~lona color negro. 

·:~:!;'~.~;Fusil semiautomá ca, calibre 5.56 x 45 \A;O (.223), marca 
~-ri·"e~l Aa~Jflodelo SCP 70/90, s rie número c~ la· leyenda S.D.N. 
-~:~c .. m~l= .... manufactura ltali na, pintura en mal esta,_o, eulata plegable, 
-~~~Yrmdura y guardamano de pi tico color negro, portafusi~de lona color verde 

olivo. '; 
i; 
'J .. , 

84.- Fusil semiautom tico, calibre .223 (5.56 mtp.), ;de la marca 
COLT, modelo AR-15, serie núm ro manufactuta U.~.S. A., pavón 
en mal estado, culata, empuña ra y guardamano de polímero color negro, 
portafusil de lona color negro. ·· 

·! 

85.- Fusil semiautomáti o, calibre .223 (5.56 mm.), de la ma~a COL T, 
modelo AR-15, serie número manufactura U. S. A., pavó"1 en mal 
estado, culata, empuñadura y gu damano de polímero color negro, portafusil de 
lona color negro. 



ºº"{""r~ ,., • . ~G.2 ~~2 
:W:f ·; 1 

·:Jusi! semiautomático calibre .223 (5.56 mm.), de la ma ... T, 
model ·. 5, serie número manufactura U .. S. A., pavón en mal ~ 
estad~. ~dura y guard mano de polfmero rolor negro, portafusil de ' it 

lona . ~ '· ¡;"· 

~t~-:S ':;· , 
Ga.~~:f'Gsi! se~iautomático calibre .223 (5.56 mftl.), de la mar.ca1éoL T, 

modelo AR-15, sene ní7tner manu!actura.;\J; S. A., pavonien .mal 
estado, culata, empuñadura y guard mano de pollmero 'lólor negro, port11tus1I de 

1,¡ J 
~aro~~gro. i j 

88.- Fusil semiautomático calibre .223 (5.56 i)m.), de la mafca COL T, 
modelo AR-15, serie número manufactur~/:'U. S. A., pa'(On en mal 
estado, culata, empuñadura y guard . mano de polf merq~~olor negro, ~rtafusil de : 
lona color negro. ·:;., ~: · 

. ~~· . 

97.- Fusil semiautomáti o, calibre 5.56 x 45 NATO (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, se ie número  con la leyenda S.D.N. 
MÉXICO D.F., manufactura Italia a, pintura en mal estado, culata plegable, 
empuñadura y guardamano de plás ico ·color negro, portafusil de lona color negro. 



:·-· 

.. , 10 ~')~- >f_·---~$~3 
\\14\DO,..,.,.,~ • ~~· ~ · ' . . ~:..... ·:..:·,':,.., . l { I 
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.... :~.:'" _j.o 's mismos fusiles se ncontraba~ ios siguientes.~. argadores: z· ; I71' 
· · ·· venta . y cuatro cargad res metálicos con capacidad para tre1 · ta "i z 

cartuctu~~ 1,n;,10, para el calibre . 3 (5.56 x 45 mm.). . ¡ 
~ºE~~··:~··. ·-,,,~~ores metálic con capacidad para vente cartuchos,· da 

uno, p~ ,v.;ca~~!~}23 ~5.56 x 45 m .). . : . t·" . 
1N<í ·~tl~ta. y qmco cargad res de plástico con capacidad para t mta 

cartuchos cada uno,.pará el calibre. 23 (5.56 x 45 mm.). t;: . ; 
Los cargadores contenían en su totalidad cuatro ~il setenta y·'. ueve '.: 

cartuchos (4079) calibre .223 (5:5 x 45 mm.), de los cuf.es se utili~on u~ ~ 
total de doscientos catorce cartu hos (214), quedando:rlan total de es mili 
ochocientos sesenta y cinco (3865 . ~;: 

ik,; 

1.- Pistola semiautomáti con doble acción, cjlibre 9 mm. (9 x 19i 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matri~la número  \ 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas d~ plástico c · r negro, :: 
presenta la leyenda S. D:N. México . F. .:¡/ 

'M· 
2.- Pistola semiautomátic con doble acción., q¡ubre 9 m · .:, (9 x 19 ¡ 

mm.), marca PIETRO BERETT A, odelo 92 FS, matriéfa número  :. 
'V.?·~~ . . manufactura Italiana, pavón en _reg lar estado, cachas d1plástico , lor negro, ; 
k,;"~·~ ~la leyenda S. D.N. México . F. •:ti . 
'fJ.Jk~\\i -:~(~;:,-. ' : ' )1 ·, : 
~ÚJ:~.riiÑl ~ ··:~;'.:<~~:\·_.:··f 3.- Pistola semiautomátic con doble acción, .c~bre.9 m· ., (9 x 19 : . 
..;;~-~v,1Y.~ ·.;::mrn .. J:r:marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS,. matncut, n.umer  ··•· 
'#;_~fi :.~~.~~~ctura Italiana, pavón e~ ~eg lar estado, cachas de:¡lástico. lor negro. :. 
~,,:; Y:P.., ta la leyenda S. D.N. Mex1co . F. ·::, 

,:~V~: · tí .· 
LlJELAii~:'<-}~~~;>.··1:".: .);\';~i.'.°'.'~Pistola semiautomátic con doble acción;_callre.9 m ... · ., (9 x 19} 
·ecbosu~~~~~l·>.,m~i B~RETTA, modelo P X 4 STOR~! matncule:Í.numer : 
icios :-rwrt\:~k~~éétw Italiana, pavón de la c rredera y canon en regu , esta . , armazón .. 
¡ .~ ..... · . ~R*r negro, presenta la 1 yenda S. D. N. México D.·· . -~ 
yarJo . : . DE SECUESTRO ·~ 

I ~ Rtt-. 5.- Pistola semiautomátic con doble acción, calib _ 9 mr¡n., (9 x 19 .· 
PROCURADURl.~~~arca Pl~TRO BERETTA, odelo 92 FS, ~atricula ,: '_me.r~  
oE JUSTl

0
CNIA i.~ura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plá co color negro, . 

OIRECCl _.,.........,, 1 I d S O N M' . F . .. sE.tWlCtOS MM~~ a eyen a . . . ex1co . . .. , : . 
t'Hll pANCINGO. GRO i ,, 

6.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibre . mm., (9 x 19 ·· 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula nú . ro , ·_ 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plásti c'Olor negro, · 
p~~~a la leyenda S. D.N. México . F. l· .. , : 

·~~~- 7.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibre 9 ~-. (9 x 19 • 
. rea PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula númer\  . 

. ra Italiana, pavón e~ ~eg lar estado, cachas de plástico ilf>r negro, 
p~.~:~-~· la leyenda S. D.N. Mex1co . F. \,., : 

. · t..1.'iiJn:ti*1ola semiautomátic con doble acción, .calibre, 9 mm~;
1

~9 x 19 ::; 
~:-vma~ ~RO BERETTA, odelo 92 FS, matricula numero  · 
m~n~l_iana, pavón e~ ~eg lar estado, cachas de plástico colo ¡;egro, ;'.: 
P~twaiti.~a S. D.N. Mex1co . F. · · ~·. 

~ü~z.~~ 9.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9 'x 19 :'.. 
mm.), marca PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula número 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 

10.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19. 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS,. matricula número
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color negro, 
presenta la leyenda S. D. N. México . F. 



9B ... :'·.· 
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f·. ·~ ~. ' ; - ' ~73 . ~.... i ·"' 

-~:$1"~- Pisto)a semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x .te 
mm.), ~ca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matritula ryúmero  
manu~:~tali~na, pavón en reg lar estado, cachas de plá$tico color negro, 
prese~~- S. D.N. México . F. .~,: /·:' 

i'S Pr!i:-·..:.~ ~t.. . . '. . ' 

UEf<i.iC-f!.- PistOla semiautomáti a con doble acción, cali~re 9 mm., (~· 19 
mm.), marca PIElRO BERETTA, odelo 92 FS, matriculéf número  
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color { egro, 

presenm 

181::0:::0: ::;a::ti ~ F ~n dob~ accMln, Jbre 9 mm.,/~ x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matric4J,a  :. 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de {plástico col 'r negro, i. 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ~ti J · 

' '' . ~1i J ·: 
14.- Pistola semiautomáti a con doble acción, cibre 9 m~ .• (9 x 19 :. 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matric~ númer4; , 
,-,¡~~.~ ~.~ fct ctur ra Italiana, pavón en. _reg lar estado, cachas de~lástico f>1or negro, · 
:::: -~-'>'i pr~~ leyenda S. D.N. México . F. . éi": · ... 

~l:i' g -~~-~'.'"! 15.- Pistola semiautomáti con dob~ acción, 1'·'.'.b,re 9 m ... · .. '\:m., (9 X 19 .· ;:;~a_,,.}~ mm'f')i~.~arca PltTRO BERETTA, odelo 92 FS, matricu ·, núf11e'fo  · 
·-·'!d."ifiJP manufactura Italiana, pavón regul estado, cachas de , stico ~color negro, 

'· .z,;;:' , . presenta la leyenda S. D.N. México . F. t' · -· 
" '.¡f · .• 

'llDILA flt',.,,~rc¡, 16.- Pistola semiautomáti a con doble acción, catilre ~:f'.nm., (9 x 19 
?~e~ho1H111-'· • 'm.), rñifrca':~l~TRO BERETTA, odelo 92 FS, matricul~ú-~~ro  
li~íos 1 la~ ufactura ·t allana, pavón e~ ~eg lar estado, cachas de p~ .. -.1.st1'.:·P .. '. color negro, 
:ugacid!J..~.: .. :'.· ·, nta la le. nda S. D.N. Mex1co . F. ~ ~ .' 

f· '"· :.··''fl. .~ 17.- ·Pistola semiautomáti a con doble acción, calib& ~ ... mm., (9 x 19 
/ lf.}; marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula nll,,ii.Jero  

. :· ". !3nufªptu~a Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plá ;~ ;º<;> color negro, · 
PROCURADU~tal~~enda s. O. N. México . F. ! ~ 
omECCION ' ., ' . 18 p· t 1 . t át" d bl . . lºb ;. ' (9 19 
OEJUSTICIA&\b ... á ·~ .T .. A\m' .·: : . , . 

$Ei\VIClOS ·. . .. - 1s o a sem1au om, 1 con o e acc1on, ca 1 re .. mm., x 
<'Hll PA.NC . ~!'JJªJ'da PIETRO BERETT A, odelo 92 FS, matricula nú . ro  . 

' ·' 'üra Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plásti . ·'color negro, 
p~nta la leyenda S. O. N. México . F. '~-~: 

·-<~1; .,, ~··· 

,:;g\~ ~ 19.- Pistola semiautomáti con doble acción,_ calibre. 9tfu~ .• (9 x 19 
m . rea PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula  . 
m ra Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plásticd~tor negro, 
.PÍ. la leyenda S. D.N. México . F. ;~, 

'<\' 

, ..... ~·~ ,?._Q,. P~ola semiautomáti con doble acción, calibr~ 9 rfi!p., (~ x 19 · 
mm·J)fP.Ht'9~B~TRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula. n~mer~  
m~~~1~0Qff01j¡ !1ª· pavón ~e~ul r estado, cachas de plast1co c~p. r negro, 
pr~se.l'l!& ~ie . a S. D. N. Mex1co . F. ~" · .f;m-a-: (a~ ()ffi a i;;,: 

.;;igacfé1r·••21.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm~(9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico colÓf.\negro, , 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ··~~ 

' f,l 
22.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9'.iX 19 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color netJ!O, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 



;~e;:/~·'~".;> . ,,·~.~~ 12 . p~ 
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;o;·~:;. j;. ' ti~;; b s--- ' .. t"' ... ,, 
~; .. '.:3_.! Pistola ~emiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 .x 19 !.,_ 7 ~'j 

mm.), rea PIETRO BERETTA, odelo 92 F:S, matricula número  -414 
manufa. ·ra.:t~a_na, pavón e~ !eg lar estado, cachas de plái>tico color regro, 
presen~i:~X.~ S. D .. N. Mex1co . F. " 

"~2~~~- Pistola •semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., ;{9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matriculainúmero  

. { 

manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de ptéstico colc;>r negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. (< , . 

. . 
; •' " 

25.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 ml'T}'., (9 x 19 · 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matriculc:( : 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico cblor negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ·.. · 

26.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calil'.>~e 9 mm., (9 x 19 ; 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula númerq.  ' 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de ptástico1color negro, ·• 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 

·:~~ .,,~ 27.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calib,Í.~ 9,,ljnm., (9 x 19 
\f , ·~t-~~i m~ PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula r(ümefp  
·: , ~ m~~-~·~üfa Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de p~ticó; color negro, 
~Z-... ~Ji presentá lá leyenda s. D.N. México . F~ l~ 

5~ .. ~~ . 28.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibl 9Lmm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, ·matricula ~mero  

:l~i:J,;p~ .~ .... ma~factura Italiana, pavón e~ !eg lar estado; cachas de pl~co. color negro, 
·ect¡nl .::' .... '~.-~'.~i>..~~ .· leyenda S. D.N. Mex1co . F. '.~~ ·.·· . ..,,/fl¡¡f(;:'·~tf})'Q '.;;· , ·;it ·' 

'.cíos""~,.rr.;,~ .. '~::?~l~ 9.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibrEi~' dnm., (9 x 19: 
CJ/Cid~:. ::'1 ~ m. . a PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula n '·, ~ro  

m · ra Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástr ~ color negro, 
PROCURADURIA I I g S 0 N M ' . F ' . 
OE JUSTICIA OEl . . OE~ª R1~je?.! ,?, . . . ex1co . . 
01~1ECCION GENERAi. PE t'·\:l.\í:}i 
si:Rv1c1os PEIUCw.E :,BJ ....•. ~:)it;-'lstola semiautomáf con doble acción, calibre 9'.: · m., (9 x 19 
nm PANCtNGtj\-fffi~v.::marc~. PIE,lRO BERETT A, odelo 92 FS, matricula núme  

man~a~~;:;~~}~ª· pavón en reg lar estado, cachas de plástico olor negro, 
presE!!ntá1a1eyetiaa S. D.N. México . F. 

's;~'* 31.- Pistola semiautomát 
m.rti~· . rea PIETRO BERETT A, 
m .~.· · .. · >ra Italiana,· pavón regula 
pr · a leyenda S. D.N. México 

.~Y.· 32.- Pistola semiautomát 
mrff.j°,. marca PIETRO BERETTA, 
ma~'DlaPl4ff\>1~~t'ª· pavón regula 
pres.'éf¡m I~~ s. D.N. México 

·~ellos Humanos
1 

¡ 

a con doble acción, calibre 9 m \. (9 x 19 
odelo 92 FS, matricula númer · ·  
en estado, cachas de plástico c~ negro, 
. F. :''« . )· 

',:, .j~~ 

con doble acción, calibre 9 min.~ (9 x 19 
odelo 92 FS, .matricula número  
en estado, cachas de plástico colorí. negro, 
. F. . 

,;cios tt !a ~ar~tdf1fola semiautomát a con doble acción, calibre 9 mm., (9:.x 19 
ffirTJ¡~1~rca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  
manufactura Italiana, pavón regul r esta9o. cachas de plástico color negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 

34.- Pistola semiautomát 
mm.). marca PIETRO BERETIA. 
manufactura Italiana, pavón en re 
presenta la leyenda S. D.N. México 

a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 1¡9 
odelo 92 FS. matricula número  
lar. estado, cachas de plástico color negro:·i. 
. F. , 

35.- Pistola semiautomát con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  
manufactura Italiana, pavón en re lar estado, cachas de p1ástico color negro, 
nrA~Ant;:¡ I;:¡ IAVAnrf;:¡ ~ n N MPYi~n n F 

\ 



• 

.,._,,.,.:-t>,-::·:.=--. '.' 'i·,._ 13 ~'~_::;6.,, ~· . ;41-Z 
~:,;~&''. "':·:',.'"'. ,,f;'.C' V~ '° •• /w -
~,.,,, ..... •(; J~ ·. • l ... ~·":í¡:~ .. ~:.V. / ; 1' 

~:i;:-_p:·~: ~istola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mfu., (9 x .. 19 4 7 6 
mm.), . ~-·; PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  ._ 
manufii · Italiana, pavón regul estado, cachas de plástico color négro, -4~7~j 
prese~ D.o, ·-:~._D.N. México . F. 

~~~t~~ol.~ semiautomáti con doble acción, calibre:,·9 mm., (~: x 19 
mm.), marca PIETRt>: BERETTA, odelo 92 FS, matricula número (  
manufactura Italiana' pavón en reg lar estado, cachas de plá$tico cololi negro, 
presenta la leyenda S.D. N. México . F . 

.".~ ·' 

•
~ ·.~,, 44.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 ·m~ .• (9 x 19 · 
m~ rea PIETRO BERETT A, odelo 92 FS, matricula número , 
m lira Italiana, pavón en bu n estado, cachas de plástico · colór negro, 
pr .ti leyenda S. D.N. México . F. · 

•ln':" 'iif#, ·• 
·lf <\.!f •• 

j.~ .• ~~':. 45.- pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm:), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número , 
m~~. pavón en reg lar estado, cachas de plástico color negro, 
pr~-enfa S. D.N. México . F. "-

.·~~.?~ a--~~--~tola semiautomát a con doble acción, calibre 9 mm.,' {9 x 19 
mm~tiQlrca PIETRO BERETT A, odelo 92 FS, matricula número  
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color ·'.negro, 
presenta la leyenda S. D. N. México . F. · 

47.- Pistola semiautomát a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  
manufactura Italiana, Pevón en reg lar estado, cachas de plástico color negcp, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. · 

48.- Pistola semiautomát a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 · 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 



.. . ~ 

.. J:,>-, •. . . "' ~ .... <\"'.. h··. 14 ~ 

~li~:- Pilla semiautomáti a con doble acción •. ca~bre. 9 m~ . / ~? mm.~rca PIETRO BERETIA, odelo 92 F$, matricula numero  'f ¡ 
man~-ª l~li~na, pavón e~ _reg lar estado, c:achas de plástico color ne~ro, 
pres~a S. D.N. Mex1co . F. , 

~~~~~tola semiautomáti a con -doble acción, calibre 9 mm., (rJ/~ 19 '176 
mm.), marca Pli!RO B~RETTA, odelo 92 FS, matricula: .nú!11ero , 
·manufactura ltal~na, pavon en !eg lar estado, c:achas de plast1co colorfnegro,:. 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ,¡ : 

51.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mmJ(9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricUJa número  
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas dtt plástico color negro, 

. ·. ' 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ·· 

52.- Pistola semiautomáti a con doble acción,<.~libre 9 mfu., (9 X 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matrtpula númet<) , 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas d~ plástico, color negr-0, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. · · 

-·~~ .......... ~~·-Pistola semiautomáti a con doble acción;~,calibre. 9·,mm., (9 x 19 
(:;~~~».w mm.),: .-marca PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, mat~cula numero  
~~?~~,;~ 0manufa§t~fª Italiana, pavón en reg lar estado, cachas~~~ plástico color negr-o, 
:~' ._, jpresenta la leyenda S. D.N. México . F. ?;;· :, '. 

~~~ ., , -'.$4.~istola semiautomáti a con doble acció~libre .~ mm., (9 x 19 
··-..-.: ~, marca ptETRO BERETIA, odelo 92 FS, mat~J~ula núJnero  

ERAL DEL l P..,; · ctura lt~iana, pavón en reg lar estado, cachas .~ plástico color negrlo, 
J D .. -'· .·. . . . la leyenda S. D. N. México . F. 't~: '. _;. ··. 
· _.qrega{';\1r-... i-~ ·~ ~': · 
~-f·.·:: .• ~··:· ú::~¿\, ;.~;i11 55.- Pistola semiautomáti con doble acción,-:-l~libre/9 mm., (9 x 1;9 
. _· ~1';~:);1. marca PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matri~la número , 

j # ~~-~ltaliana, pavón en !eg lar estado, cachas 1.L.plástico color negro, 
GE~\r~F.feyenda s. D.N. México . F. ·%;. ;\ 

PROCURADURIA ~ ·· • . ;;\· .f; .· 
oEJ~¿¿:g~;E~~5~56.~ Pistola semiautomáti a con doble acción, CWibret}9 mm., (9 x 1.9 
o~~RVICIOS PERICI , IGa PIETRO BERETT A, odelo 92 FS, matric~ n~ero , 

rHll rANClNGO. W\Qnufactura Italiana, pavón en. bu n estado, cachas de ~tás'o color negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ·~· í · 

.Í'f~1.,_····.·· -~.5. 7.- Pistola semiautomáti a con doble acción •. ca1\re ...... ~.·. ·· .. mm  mnj~ . rea PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matncula"".f\uQiero  
ma~·-· . ·. Italiana, pavón ~n. bu n estado, cachas de pl~ti<\° color negro, 
pr~ a-:leyenda S. D.N. Mex1co . F. ,_, . . . . >.;.¡,...;.· ' 1 . .1 ,., 

~]f~, .. :58.- Pistola semiautomáti con doble adción, calibr~,,~mm., (9 x ;19 
mm:), mar~~ Pl~TRO B~RETTA, odelo 92 FS, matricula ~dfn'1"o  
mac~; 'l)avon en !eg lar estado, cachas de plast~~ ... color neg_ro, 
pr~iBNl~i!~ S. D. N. México . F.. \ \ 

•itib~a~.tWola semiautomáti con doble acción, calibre 9~~···.~ ., (9 x ,19 
m~)JclíD;tRia PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula númE'Íl · ,  
·manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico'~p or negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ~· \ · 

\ \',, 

60.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mrh\(9 x ~19 
mm.), marca PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula número 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color\pegro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. \ 

' "-• 
61.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 % 19 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número
manufactura Italiana, pavón en m 1 estado, cachas de plástico color neg", 
presenta la leyenda S. D.~ México . F. 
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.. 
,._Pistola. semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 

mm.), a_.PIETRÓ BERETTA, odelo 92 FS, matricula número
manu _ , i~I}~ pavón en !eg lar estado, cachas ere plástico color negro; ., ., ~ 
prese~~·~y;e.~a·s,. D. N. México . F. . ~ 

>.Guc_~~- ... 

63.- Pistotá semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número
manufactura Italiana, pavón regula estado, cachas de plástico co
presenta la leyenda S. D.N. México . F. · 

64.- Pistola semiautomáti 
mm.), marca PIETRO BERETT A, 
manufactura Italiana, pavón en reg 
presenta la leyenda S. O. N. México 

.• 

con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
odelo 92 FS, matricul• número ' 
lar estado, cachas de ;plástico color negro, 
. F. . 

65.- Pistola semiautomáti a con doble acción, cétibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo ~2 FS, rriatric~ número  

º :i:Nmot manufactura Italiana, pavón e~ ~eg lar estado, cachas de}>lástico color negro, 
'.:1-7~:~~·~};~ ~ta la leyenda S. D.N. Mex1co . F. :;;. 
r ·~:u1,.:f? .J~~:~··~\ C'J. • '· . . :· ·~ ;~'¡ 
::$~~:r~~~f·~·~ .. :,: -·:: ::.-J~6.- Pistola semiautomáti a con doble acción, ~bre 9 mm., (9 x 19 
·S~:!:Jt&'!~J!.<.¡ mm.p·rt\f~r.ca Pl~TRO BE~ETTA, odelo 92 FS, matricu'~ n~mero
~-%2·,¿ manufactura Italiana, pavon regula estado, cachas de ~lást1co color negro, 
;;.¿~~~- presenta la leyenda S. D.N. México . F. ~-

;¡_,_ 

~:llDEl 67.- Pistola semiautomáti a con doble acción, ca~pre 9 mm., (9 x 19 
Jere ~ PT:>p:imn:~• marca F>l~TRO BERETTA, odelo 92 FS, matricul~. !'ú!11ero
n¡' 7hos /: . -~ factura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de ptast1co color negro, 
'' ICfOs , · ' "' t 1 1 d S O N M. . F .. e:,~ a a eyen a . . . ex1co . . 
is:ig8Ckj ... ~,.: '.'' " 

;'IJ;~.;l~.·.··.1~-.~~.·;.·:,::.;~.~_·,·_.· 68.- Pistola semiautomáti a con doble acción, cali~re 9 mm., (9 x 19 
l!I .,.,.,· arca PIETRO en BERETTA modelo 92 FS, matricula.número

I 
.actura Italiana, pavón regula estado, ciachas de plá$tico color negro, 
~~~da S. D. N. México . F. · 

tWiH-~N..17.AD~.ER-·. . ··. · 
~~oJ~u~g~R~~L ~ ~u•.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibr~ 9 mm., (9 x 19 
omi:ccmN GE ~~llJNETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula n'úmero
s~~~1~!~~iN~ . ''. ·_·:"~liana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color negro, 

~esenta la leyenda S. D.N. México . F. · 

·~·· ·:. 70.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre'.;~ mm., (9 x 19 ; 
mm~>{'<Prca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula núlJ:'lero i· 
man~~~wJa Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástiC() color negro, ; 
presfila leyenda S. D. N. México . F. · :- , 

:~: · 71.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 ·n-tm., (9 x 19 : 
mni':')i marca PIETRO BERETT A, odelo 92 FS, matricula númer(.) · 
man!Jf_Actu~i.-l\~n.a,- pavón re~ul estado, cachas de plástico 'b?lor negro, 
pres~{ifW~ s~ D.N. México . F. ,, 

~cboIHumanos····íJ. · :-. 
".ios afaU'~t · · · Ola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 : 

mm~1..J'fM:lrca RO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  
marl~~~ura ·italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color negro,' 
presenta la leyenda S. O. N. México . F. · · 

' 
73.- Pistola semiautomática con dob acción, calibre 9 mm., (9 x 19 mm.), marca t 
PIETRO BERETTA, modelo 92 F , matricula número manufactura ' 
Italiana, con pavón en regular estad con cachas de plástico, con la leyenda S. O. 
N. México D. F. 

74.- pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula número 
manufactura Italiana, pavón regula estado, cachas de plástico color negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 



I 

-

~¡f'1f\ , :: 16 . . .r:i>~ 
~~~. -. ! :. ~ ")<"/ V 

~~Pistola s~miautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x .. 19 4 79 
mm.),Lf1'aJ'~r.:I?J~:rRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula número j 

manuti.fr:~~~J~avón en !eg lar estado, cachas de plástico color nE}g_ro, 
prese;'.ar;m,.tey~. O. N. México . F. · • ~7S---

INGu, ..,¡j~fi:<loj.¡Q. ; 

76.- Pistola ~emiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (~· x 19 
mm.), marca PIETRO "BERETTA, odelo 92 FS, matricula número 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color, negro, 1 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ' 

¡ 
77.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm:_. (9 x 19 i 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 · FS, matricula número ~ 
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico ccilor negro, ; 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. '\ ~ 

. . ·. ' 

78.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 njfu .. {9 x 19 i 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número i 
manufactura Italiana, pavón en bu n estado, cachas de pÍástico~bolor negro, \ 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ·· · 

79.- Pistola semiautomáti 
mm.), marca PIETRO BERETTA, 
manufactura Italiana, pavón en reg 
presenta la leyenda S. D.N. México 

con doble acción, caÍibre 9;'.tmm., (9 x 19 · 
odelo 92 FS, matriculá. número
lar estado, cachas de plástiqo color negro, 
. F. ~ 

80.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
_,_ .. cn,rn:), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula ··número 
·:·~~~ manüfa~ Italiana, pavón e~ !eg lar estado, cachas de plást{ao color negro, 
·7q.l.~~: : ·: presenta lá1eyenda S. D.N. Mex1co F ··· 
t ¡'j "';;.~-.. -.. - ' { 

:·:§;J:~1'~¡ .. j 81.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibr&;t~ mm., (9 x 19 
.~..., .• '" • "'1:...\ ~ v ' ' .... mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula . : ero 

. ··\ ~)~anufactura Italiana, pavón e~ !eg lar estado, cachas de plás · o color negro, 
"..· ··.,."•1P.resenta la leyenda S. D.N. Mex1co . F. , " 

.... . ..~.;l 11i· 

J erech ~, __ JCBL. JC ·.. 82.- Pistola semiautomáti a con doble acción; calibr, mm., (9 x 19 
PR~gMiA'r · , marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula n ~ro
oÉ ~~~el/e · ctura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plás color negro, 
~~t#PER ta la leyenda S. D.N. México . F. sriR'11l!tt?3 

nn PANClNGO. GRll . 
' . 83.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre >:f1:1m., (9 x 19 

~ mm.), mar~ PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula nú~·~:·1 ' 
·1nufactur~ Italiana, pavón e~ !eg lar estado, cachas de plásti ·._'~ ~?º .. ·lor negro, 

enta la leyenda S. D.N. Mex1co . F. · ,; ·. 
. ~ t 

· ~1 84.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre e<\¡rl\~ ... (9 x 19 
~.), marca PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula númáfp
~~anuf9ct a Italiana, pavón e~ !eg lar estado, cachas de plástico.t>_· I~. negro, 
.. ,eyenda S. D.N. Mex1co . F. \: , 

. :,::~~.:Né~>•,·, ~,._ ab.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 m\~~., (S x 19 
:, ¡•¡·~. ~ PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula número
;má u.Wi~ra Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico co r negro, 
presenta la leyendas: D.N. México . F. '• 

t•'r··,mi~!i..~sto4e ~emiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm.,\~ x 19 
m~1~-li!TRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número  · 
maou ~ iíana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color  
preá~n 'a a ey '1da S. D.N. México . F. · 

-~~~ ; 

87.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 · ~9 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número
manufactura Italiana, pavón en reg lar estado, cachas de plástico color negr 
presenta la leyenda S. D. N. México . F. 



~. 

....,. ,..1':'.:::: ... f·.-... ·r.: . ~· __ , ~ -
~~'N··~·· ··· .. ~ r· 11 ~ ·' ?:'~' ~~,~ 
?,¡~P!:~· ·;., ' . . . 4 l"'j •) 
;,.-,.~~:..~·,.. ~ . . .•. - ,-~ : 
~~., ·¡l:_ '·t· ; I '-' 

~~llPistola semiautomátic con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.),~· ,p.~EJRO: BE~ETTA, odelo 92 FS, matricula. n~mero .J-l"t"Cr. 
manu'*~JW. pavon en ma estado, cachas de plast1co color rnegro, ~ 1 v 
prese~~~~· p. N. México . F. 

GO, G¡;~itf~. : 

89.- Pistola ~emiautomátic con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRd BERETTA, odelo 92 FS, matricula núméro
manufactura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plásticó colqr negro, i.i 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ..' .; ·; 

~~\,·. 
" ' \~' 

90.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre,~ mm~. (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula n#ero~
manufactura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plá~co color negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ::. 

<'r' . 

91.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibr~·g rrfrn., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula rt,~mer;
manufactura Italiana, pavón en· regu ar estado, cachas de plá(itico ~ negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ;/ ·· 

;:~ 

!.i~ 
92.- Pistola semiautomátic con doble acción, calib~i 9 Jnm., (9 x 19 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula ~ero
manufactura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de pláiflco co
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ':f · 

:·'if¡· ,, 

93.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibr~i9imm., (9 x 19 
--·mBóll· ~--~arca PIETRO BERETTA. odelo 92 FS, matricula n\lí;:n~ro

,,. . . Cfttra Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plá~ c
-· : fil la leyenda S. O. N. México . F. ;,· 
·~~j¡~ . : 0 11 .~ o ' ··:·;: 
;c.i-,'Y~~;f~~ ~ 94.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibre·:, mm., (9 x 19 

.; .. ··· ···. . "'#larca PIETRO BERETT A, odelo .92 FS, matricula nú . ro

1 ·actura l~li~na, pavón en regu ar estado, cachas de plásti: '. color negro, 

PRO R ~~S:}J;i'~~a S. D.N. México . F. · .• 

OE~1 
·. ·\!·U~tola semiautomátic con doble acción, calibre 9: ~- m., (9 x 19 

Ol . . . . ETRO BERETTA, delo 92 FS, matricula núm· tb
~,.,.na, pavón en regu ar estado, cachas de plástic · ''.
11.p~ la leyenda S. D. N. México . F. f{\ 

j:' ·.->, ' .· •':~ 

96.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibre 9 m'th., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula númeto 
manufactura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plástico ·~lor negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. "' ·. 

' ~ 97.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibre 9 mr:n., (9 x 19 
m.), marca PIETRO BERETTA, delo 92 FS, matricula número·

'.; anufactura Italiana, pavón regula estado, cachas de plástico color negro, 
-~~f".rresenta la leyenda s. o. N. México . F. 

·,:# . . 98.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibre 9 mm .• A9 x 19 
:)HA~arca PIETRO BERETIA, odelo 92 FS, matricula número  
::::c1,~~lflféctura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plástico c  
.)~N<.,~nta la leyenda S. D.N. México . F. ' 
\J!NVESTIGACÓI 
~:srC!lESrRo 99.- Pistola semiautomátic con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número
manufactura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plástico c  
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 

100.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, delo 92 FS; matricula número
manufactura Italiana, pavón en bue estado, cachas de plástico c
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 
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,. , 

'f'.'!> "~ --~)\<~- !·· l , ~ 481 
e··. · ~~~f~tola setniautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 · 

mm.), " ~.<)::RO B~RETTA, odelo 92 FB, matricula número
manuf• - . rana, pavón e~ !egu ar estado, cachas de plástico color ne$ro. ·~ 3 o 
presen\Uatl~da..:&· D.N. Mex1co . F. t 

.OQ:J)~,,;bft:;;lm»:J j . '. 
~~!'~~~··tsemiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9fx 19 : 

mm.),~ B~RETTA, odelo 92 FS, matricula número . 
manufactura Italiana,_ payón en bue estado, cachas de plástico color ~egro, : 
presenta la leyenda S. D."N. México . F. , 

103.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre:9 mm.../(9 x 19 ;: 
.:.1 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número ·' 
manufactura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plástico col,.r negro, ~ 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. · ·;_;: j . 

. ~'.·" .¡ ' 
104.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibl;e 9 mr¡., (9 x 19 

mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula ,i@mer / 
manufactura Italiana, pavón en _regu ar estado, cachas de pl~ico <flor negro, 
presentala leyenda S. D.N. México . F. > -: 

•;:,: . ~ 

105.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 nin., (9 x 19 
mm.), marca PIETRO BERETTA, . odelo 92 FS, matricula fipmerf>  
manufactura Italiana, pavón e~ !egu ar estado, cachas de plá$tico ;tolor negro¡ 
Jl~senta la leyenda S. D.N. Mex1co . F. . .· ·~ 

.~t\~;: 106.- Pistola semiautomáti con doble acción,. calibr~ 9 ~m., (9 x 19 
. ml:;trca PIETRO BERETTA; odelo 92 FS, matricula numejo 

_:. ·' ct,l.Jra Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plásticojcolor negro, 
g . . · te' la leyenda S. D. N. México . F. · .. 1 
·~--~-- ' 

: ... 8~,:::.'~--~··. ~;.':~· .. _,_ =·-.Pistola semiautomáti con doble acción_, calibr~-9 tnm., (9 x 19: 
·:.'.;-,:~~LA , ir,AETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula numero  : 

.• , .. :.· ... tMf~l~1~an~. pavón e~ !eguar estado, cachas de plásti~o~color negro,. 
¡ 1~rPl\'t~ii•~da s. o. N. Mex1co . F. .. -~- . 

;;.,,• f¡, ~ . • . • ... • •. . ·~ ' 
PR · RIA~ .: 108.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 E'" m., (9 x 19 · 
oE· ICIA.~~~9narca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula núrrie..  
oiRE~~~~ GE ~flctura Italiana, pavón en bue estado, cachas de plástico lor negro, 
s~!1r~ · ta la leyenda s. D.N. México . F. ~ 
~rechos Human.o~ . . . . . . . ·. 
vicios a 1A e 1 u9 • .;_ f1stola sem1automat1ca con d ble acc1on, calibre 9 mm., (9 1.9 mm.), 
~sti .. ª 'ffiW)lep PIETRO BERETT A, mode 92 FS, matricula númer ..  
' gacion manufactura Italiana, con pavón en r guiar estado con cachas de plá · ico, con la 

leyenda S. D.N. México D. F. 

~. 

110.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 m ., (9 x 19 
m.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número 

ufactura Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plástico co r negro, 
nta la leyenda S. D.N. México . F. 

~t.~J! 111.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
:~). marca PIETRO BERETT A, odelo 92 FS, matricula número
'. , Sir\'-!! Italiana, pavón en regu ar estado, cachas de plástico color .. ~gro, 
: '_,: ~--~ · yenda S. D. N. México . F. 'i 

?:.'~.:;1\~:.=~2.- Pistola semiautomáti a con doble acción .. calibn~ 9 mm., (~\.._19 
mnta: :~~~ PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula numero  
mán-U~a~ura Italiana, pav.ón en regu ar estado, cachas de plástico color neQ,o, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. ~,., 

113.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 1~\ 
mm.), marca PIETRO BERETTA, odelo 92 FS, matricula número 
manufactura Italiana; pavón en regu ar estado, cachas de plástico color negro, 
presenta la leyenda S. D.N. México . F. 



• 

•' 

. ·'T, 19 1l:-1i~*/~ 
~~ ~istola semiautomáti con doble acción, calibre 9 mm., (9 X 1~ 

mm.), ··ETRO BERETTA, odelo 92 FB, matricula número , ~\O 1· 
manufa ~~~p~. pavón en regu ar estado, cachas de plástico color negro, v 
presentatCPif·]$Y.~:·S:.D. N. México . F. 

RA:t~!Jl:f<IM:..u.,..; . ~ 
JOl'JJ.'~ .;..7;!~':;·:•~ t 

'º· <.1~~1ola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca BERETff., modelo P 4 STORM, matricula número , 
manufactura Italiana, pavón de ta co edera y cañón en regular estado, armazón 
de plástico color negro, presenta la le enda S. D.N. México D. F. 1 

116.- Pistola semiautomáti con doble acción, calibr~ 9.mm .• ~é9 x 19 
mm.), marca BERETIA, modelo P 4 STORM, matricula número , 
manufactura Italiana, pavón de la ca redera y cañón en regular estado, ~rmazón 
de plástico color negro, presenta la le enda S. D.N. México D. F. ~. _g 

,. 
117.- Pistola semiautomáti a con doble acción, calibre 9 mm., (9 X 19 

m ·14~rca BERETTA, modelo P 4 STORM, matricula número p , 
m .. , ~ tl.ra Italiana, pavón de la ca redera y canón en regular estado, armazón 
d~~ ~JY-2 color negro, presenta la le enda S. D.N. México D. F. ~" ," 

.!J/:·~:.~~-· 118.- Pistola semiautomáti a con doble acció~, calibr~ ~, ~m., (9 x 19. 
rrlff.)·;~'1larca BERETIA, modelo P 4 STORM, matricula num;er~  
manufaC!\Jr~ltmip,n~,! pavón de la cor edera y cañó~ ~n buen estad?~armazón de 
pl'ifiM~~9¡0, presenta la leye da S. D.N. Mex1co D. F. i~l~ 

r~'C\lat+\Wtla110'~- . t -! ;;~} 

l 
... · s:a·la t9.1.~ae>is~ola semiautomáf a con doble acción, calibre Wfn.:··.' . m., (9 x 19 

m !J.. .. ;n.l.C}fca SERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula númri,~o , 
m ~Ora Italiana, pavón de la co redera y cañón en regular esfjdo, armazón 

. de plástico color negro, presenta la le enda S. D.N. México D. F. W 
. t ,~, ,.. . ::¡¡ 

· "·w;::.~>::~. . ., 120.- Pistola semiautomát a con doble acción, calibre ~mm., (9 x 19 
':·~:-~'}nri.l.), márca BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula núm,~ro , 

. ·~i~~nuf:¡~ura Italiana, pavón de la co redera y cañón ~n: regular es~do, armazón 
J ~o\" e plástico color ,negro, presenta la le enda S. D.N. Mex1co D. F. ; : · 
~ ~¡p.. GENEAAl . ; .•·· 

-~~JÚSTlg~OELES,ii'g~ 121.- Pistola semiaútomát a con doble acción, calibre g.~ •. •· .. rrtr!n., (9 x 19 
ot~ECC!?N~ G~sl.t.dflarca BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula número . , 
s~;r-~in.M~~ura Italiana, pavón de la ca redera y cañón ~n. regular est~dó;, armazón 

· · ·:naififf plast1co color negro, presenta la 1 enda S. D.N. Mex1co D. F. ': :· 

... ,nidad 122.- Pistola semiautomát ca con doble acción, calibre 9 .:{nm:, (9 x 19 
mm.), marca BERETT A, modelo P X 4 STORM, matricula númefp , 
manufactura Italiana, pavón de la co redera y cañón en regular esta\:Jo, ~rmazón 
de plástico color negro, presenta la 1 enda S. D.N. México D. F. . l ~ 

123.- Pistola semiautomá ca con doble acción, calibre 9 ~·· (9 x 19 
.>~ marca BERETT A, modelo P X 4 · STORM, matricula número:  

ura Italiana, pavón de la c redera y cañón en regular estad , armazón 
o color negro, presenta la 1 enda S. D.N. México D. F. \ 

\ 
\:~ ... · .1· 24.- Pistola semiautomá ca con doble acción, calibre 9 mm. 9 x 19 
·J}l arca BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula número  
.~~.~~.tr.Ji ·ana, pavón de la c redera y cañón en regular estado, a. azón 

~.~~:.:.~,:~:~:~~ :;~::º:~ :"::n
8

~~~1:·a::~ ~;¡:~ 9 mm., (!\ 19 
rñro~~::~J'H~~~-;cfJERETIA, modelo P X 4 STORM, matricula número  
manufactura Italiana, pavón de la c rredera y cañón en regular estado, armaz~ 
de plástico color negro, presenta la 1 yenda S. D.N. México D. F._ "· 

126.- Pistola semiautomá ca con doble acción; calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), marca BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula número , 
manufactura Italiana, pavón de la c rredera y cañón en regular estado, armazón 
de plástico color negro, presenta la 1 yenda S. D.N. México D. F. 



• 
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\;:¡;: ' ... j ,. ~f 4 8 3 
~ 21.- Pist~la semiautomát ca con doble· acción, calibre mm., (9 x 1·9 

mm.),~~:Jl&.5§-TTA, modelo P X 4 STORM, matricula número , 4~'1 
manu~ct:ttari.alá.a;:-Pavón de la co edera y cañón en buen estado, armazórjde ~ 
plásti~~~gro, -presenta la leye da S. D.N. México D. F. ,r 

i· . f 

128.- Pistlta semiautomátca con doble acción, calibre 9 mm., (!ix 19 .; 
mm.), marca BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula número ,; 
manufactura Italiana, pavón de la co redera y cañón en regular estado, arnazón '. 
de plástico color negro, presenta la 1 enda S. D.N. México D. F .. · '.r · 

! ... 
129.- Pistola semiautomát ca con doble acción, calibre 9 mm.i {9 x 19. 

mm.), marca BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula número  
manufactura Italiana, pavón de la c redera y cañón en regular estadoJ armazón 
de plástico color negro, presenta la 1 enda S. D.N. México D. F. 1 

·-/ 
. ··,, 

130.- Pistola semiautomát ca con doble acción, calibre 9 mrn., (9 x 19 
mm.), marca BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula r:túmeroi , 
manufactura Italiana, pavón de la co redera y cañón en regulatestago, armazón 
de plástico color negro, presenta la 1 enda S. D.N. México D. f ;; 

: ~ 
••'. :¡ 

•
-~ 131.- Pistola semiautomátca con doble acción, calit* __ ,·_ª_ 9.:-irnm., (9 x 19 

rea BERETTA, modelo P X 4 STORM, matricula qúm~o , 
ra Italiana, pavón de la co redera y cañón en regular es$do, armazón 

o color negro, presenta la 1 enda S. D.N. México D. F.. ; 
~~ ·. ' 

~ti Ciento sesenta (160) carg dores metálicos con cap~cid~d para quince 
~hos cada uno, para el calibre 9 m., (9 x 19 mm.). • ~· 

, .•. ~~,~~V i _ · i,nco (25) car~ador s metálicos con capacidadJ.f_: ara diecisiete 
cé~tt~'1fu~·_·· , __ , para el calibre 9 m., (9 x 19 mm.). . •• 1_. 

;r1:Ct~:f nl!l'l11a0t'S, . '. · 
\:-::~ .. .. Nicic$1)ii~gadores contenía en su totalidad dos mil d ·

1 
; ientos catorce 

:,,.:~-,i~i:.~~(~~~rtuchos calibre 9 m~ .• (9 x 19 mm.), de los cuales se ' .!izaron un_ tot~l 
r::>;~"'ao,sc1entos ochenta y siete e uchos (287), quedando · total de mil 

¡ ~ ovecientos veintisiete (1927). 
• 'URAOURIA GENERAt . . . 

~~o~)ICIA oEL ESTAOQ Elementos balísticos reca ados en el crucero que con . e_ e al poblado 
ÓlREt&lfi~-LSánta Teresa, municipio de !gua Guerrero, con fecha 27 d ·septiembre de 
'S~W'~~~c- , a las 01 :50 horas, se recibiero en bolsas de plástico trans ._·-_rente y con su 

C'Hl.t'¡!~,.... "'. C~ ena de Custodia. ~., . · · ª ,,·~'111m.111aa ~ · 

'·cc:i 'Veinte casquillos percutid calibre .223. 1 . 
,., /'"'\ Veinte casquillos percutid calibre 7.62 x 39 mm. l 

{' Jf,l Siete casquillos percutidos calibre 7.62 x 51 mm. 'I 
'--.Y Un casquillo percutido cali re .38 Super Auto. ·~; 

lJ9 casqu~llo percut~do cal~ re 9 mm., (9 x 19 mm). '~-
Un casquillo percutido cah re .22. \ 
Dos cartuchos calibre 223. \ 
Un cartucho calibre 7 .62 x 9 mm. t 
Un cartucho percutido cali re .380 Auto. 
Tres esquirlas . 

. .,., LA REPúelXE.lementos balísticos reca ados en la calle Juan N. Alvarez, ntronque 
{~~~rico Juárez Norte, se recibí ron en bolsas de plá~tico transpar te y con 
,;.~u ~~na de custodia. ' 
:~ !INESTlGACf<'.»4 \ 
:je_: ~ECUESTRO lnd~c~o uno un casqu~llo ca bre .223 (5.56 x 45 mm.). \ 

lnd1c10 dos un casquillo cal bre .223 (5.56 x 45 mil\.). :"\ 
Indicio cuatro. un cas~uillo alibre .223 (5.56 x 45 rnm.). \ 
Nueve casquillos calibre .2 3 (5.56 x 45 mm.). ~ 
Cuatro casquillos calibre. 3 (5.56 x 45 mm.). . '*, 
Dos casquillos calibre 7.62 x 39 mm.). -,, 
Indicio ocho treinta y seis squillos calibre 7.62 x'39 mm.). 



·. 'l··~··.'.f,· ·--~-- ·-,:~ 21 -. ;; . ., ~· . 
o"'" .. ':: ... ~;.;::;~ ~ ~; <.. :¡ ~ 8 ! 
t-tt· ~tne~os :balísticos reca ados vehículos, se recibieron en bolsas ge 'i 

. plásti . sparéhte y con su caden de custodia. / 
~ . . ,; ,~ .... 4 8 3 -

~iii'i!'.l· l~:;..:faículo con número eco ómico 020, un cartucho deformado. 
~AtJA • .. n ·~ ... ..,,_ 
rAOO D$i ,:i.... .• - . .'"·~-· .. • • • •. 

·:,º~~~~emc)Jro:.con n~mero eco ómico 024, ·Jo casquillo :Calibre 9 mm.} (9 x ; 
19 m-~~(,,v ....... ·-'"·'"'' .. " \. / . ; . 

Vehiculo con n~mero eco ómico 011, dos casquill~ calibre 9 mf!t .• (9 x 
19 mm). •\ 

Vehículo con número eco ómico 022, tres cartucfu;>s calibre .2~3 (5.56 
x45 mm.). • 

Vehiculo con número eco ómico 026, tres cartuchos calibre .~23 (5.56 
x45 mm.). . .. 

,:·· 
. ~~! .~ 

V'1hículo con número ec nómico 28, un casquill! calibre .~3 · (5.56 x 
45 mm.) y uno calibre 9 mm., (9 x 19 mm)/ '.''.. · 

::: 

SE TU O A LA VISTA. 
~ t 

Para su estudio los casq illos enviados en los ~tupes al)Jes descritos 
se,,relacipnan de la forma siguiente: ~, ,': 

'-f.).".· .· . .·'/ t 

\~;;.~.~,.Sesenta y siete (67) cas uillos percutidos, del ~ibre .2~3 (5.56 x 45 
m1·~ ~:llts siguientes marcas: 58 GUILA, 3 W. C. C., 3 F·*C., 1 ~. M. P., 1 S & 
s.:~ .. ~;fa; con cuerpo de latón d ado, l<~ngitud de 44.70 ~m., di~_._' metro interno 
irr Y,tar ~ 5.86 mm., 34 presentan eformaciones en su pa'fe med)a y superior, 

, .. ~ ~·~ .. ,}.: $ 

,~~ · ·. ·_ ··_ _ ~~J:l\r. y ocho (58) e quillas percutidos calib~~ 7.S~x 39 mm., de 
i: .. t!~ ~· l~~~~~·9on- rl'ltirca ilegible, 1 Tulommo, 6 Hot Shot. ~W~~F. 2 S & B .•. y 

·,.;.. 2:· $~ttliiatlii. cuales 2~ con cu~rp de latan color café, 31 ~n Cl.Jerpo de latan 
¡~~ ?Olói"Uóf~utan-~uerpo de latón olor do'!1do, longitud de ~~.4aj~m., diámetro 

i~ mt,fJ§h.d~ '.r,.]'3 mm., 39 presentan d formaciones en su parte i~P~tior . 
. ,,. ~/·~. . ~ "'.~~· :::~·. 
-~ !:,," \ _ Cinco (5~/casquillos perc tidos calibre 9 mm. (9 x \~ ~m.), dos de la 

. marca ÁGUILA, dos de la marca F. ., y uno de la marca W. C;,C~tcon cuerpo de 
/ er13 ~-1" · do~ado, longitud de 19.19 mm., diámetro interno d~.~~·ºº mm., sin 

0 ,0 .... \J~~ rmac1ones. . +.· l 
\'n Jl'SMt~QE_ ~ ¡ 
~w~~~~ . . . ~ataree casquillos percu dos calibre 7.62 .x 51 mm., d, .º de la m~rca · 

i;~~\ p~r-i.c\NGO. ~~~U.,· y siete de la marca F. C., e n cuerpo de laten color dora· , con longitud 
.__"'de 51,.95' mm., diámetro irregular 9. O x 6.04 mm., todos presenta eformaciones 

en su parte media y superior. 

Un casquillo percutido libre .38 Súper Au.to, de la · rea R-P., de 

" ': 1.72 m., con deformaciones en su parte media y superior. · 
cuer1 de latón niquelado, longitud de 22.49 mm_., diá"!letro irregu de 12.99 x 

., . 

~ Un casquillo percutido e ibre .22" L. R., de la marca U, e' ,ccuerpo de 
latón 

1 
dorado, longitud de 15.40 mm., diámetro int~rno de 5.2 t \mm., sin 

deformaciones. · 

-.,~,¡~ ~·. _, · . 
. ;:::~et Dos proyectiles deform dos que se descriti~n a continu ión. 

c:.:~·::
1

;;yjft/ _ a).- Un proy~ctil de n~cl o de plomo con cam-~~a de cobre, d\ormado 
:-:·i~1'tf):-SU base, cuerpo y OJIVa, longitud de 18.90 mm., base 1tregular de 7.02\_x. 11.33 

mm., peso de 7.3 gramos, sus cam os y estrías se encuentran deformado~ , 
~ 
\ ., ; 

b).- Un proyectil de núcl o de plomo con camisa de cobre, defo~ado 
en su base, cuerpo y ojiva, longitud de 12.45 mm., base irregular de 13.48 x 8.45 
mm., peso de 14.8 gramos, se alca zan a apreciar parte de Cinco campos y cinco 
estrías, 
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.:t~mento d~ plomo d 23.18 x 4.14 mm., peso de 6.3 gram~s, sino4-&4--

'.•' 22 

campos n s. • 
"l;Á'~r:.·• . ""' ' 

. ¡ "!ü~ ....-tl:"· ~"'·· ,, ;: 
~is:~~ ~in percuti del calibre .:?2.3 (5.56 x ~5 mm.), .einco de la 

marca A._~e I~ marca P M. P., con vaina de laton dorado y bala de 
núcleo de plomo con catisa de e bre, de los cuales dos presentan la bala 
hundida. · 

Un cartucho sin percutir del calibre 7.62 ~-~ 39 mm,; de la marca 
tulommo, con vaina de latón color g s y bala de núcleo -~e plomo con camisa de 
cobre. 

' ',,~ ~ 

Un cartucho sin percutir, el calibre .380 At;itb, de la marca AGUILA, 
con vaina de latón color dorado y bal de núcleo de plofhp con camisa de cobre .. 

t,~ 
REALIZADO: 1:~: 

'1i ;~ ' ,• 

Por separado se revisara cada uno de los 'fÍ¡ fusiles semiautomáticos,~· 
calibre 5.56 x 45 NATO (.223), maro BERETT A, mode,/j SCP 70/90, se revisó su: 
sistema mecánico y de disparo o servando que: et~errojo, gatillo, percutor, 
extractor, eyector, retén del cargad r, seguro lateral ~lde disparo y selector de' 
ca,d~ncia de disparo, funcionan nor almente en su rijricanismo, posteriormente 
p°I .. í¡a. do, .se realizaron con cad uno de estos, do$i·;•rp· isp~ro_s. para contar con 
ca ", . ~estigos. · .. ~ · . 

-~~}~! ~I fusil con matricula A 1 863G, se observ~i~Ei al cerrajear el arma . 
par~·· e=._~ cartucho sea elevado a la recamara, el ce~OJQ no se recorre hasta 
at~ · .. · '· 10 que no se eleva el cartu ho a la recama, pa~ r~alizar los disparos se 
hiso !e form~ manujl introduciendo 1 . s cartuchos en la rtah1ara. 

1, ·!);;;tA ftHtmflt\ ··i ~ 
'~cho~ ti_ ~1lI· 6ij'ss¡· · aratto se revisara cada uno de los 37~~_ .. rr_J ·_ .. ~_"iles semiauto~áticos~ 

calffir~ ~-· x'.~. mm., Nato (.223 , marca HK, modelo'.\1iG 36 V, se revisó su 
sis{~9t\~ ~~~ y de disparo ob ervando que: el ga\1 ':~, martillo, cerrojo de~ 
pal~percutor, extractor, eyector, retén del cargador, s~ ;'uro lateral de disparo · 
y pestil.lo de cierre de recamara, fun onan normalmente er( ~ mecanismo. 
-~ .. 

1; Cuatro de los fusiles pres ntan ausencia del seg · de reten y apertura 
. ., . _ge la culata, posteriormente por se rado, se realizaron e . ;lpada uno de estos, . 

I ión ~o~ disparos, para contar con casqui los testigos. iif 
,.~-. RI~ GeNt~t\I -~~. 

( ~:~~~g~~i~g_:g? Por separado se revisara cada uno de los 13 tu~lés semiautomático, 
Dt~~:,~re .223 (5.56 mm.), de la maro COLT, modelo AR-15, s~ revisó su sistema 
~,,,...-.. ~.-Mfkánico y de disparo observando que: el gatillo, martillo, ~rrojo de palanca, 

percutor, extractor, eyector, retén de cargador, seguro lateral de disparo y pestillo 
d\ cierre de r~am.ara, funcionan no almente en su mecah. isrr;¡~; posteriormente 
p1l_parado, Je realizaron con cad uno de estos, dos disparo$, para contar con 
ca ·nos testigos. ' 

: . ' 

::'.1 Por separado se revisar n las cada una de las ciénto trece (113) 
pistOlas semiautomáticas, con dobl acción, corresponden al calibre 9 mm., (9 x 
19 .• arca PIETRO BER6 A, modelo 92 FS, manufactu~a Italiana, 
pre .· '". __ guiente leyenda, (S. D N.) México D.F., con cada una, st!J:í;.r.evisó su 
siste.mawne nico y de disparo o servando que: el gatillo, marfi~o. percutor, 
extr~W{~_ ector, retén del cargad , seguros: laterales de disparo y· .d. e martillo, 
reten d~~rro-corredera y correder ; funcionan normalmente en su mecanismo, 
posteriormente por separado, se re !izaron con cada una de estas, dos.,, disparos, 
para contar con casquillos y proyecti s testigos. 
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~.i~H~epar~dd:se revisara las cada una de las diecinueve.(18) pistolas ...... 4Rf!' _ 
semi~ticas con doble acció , calibre 9 mm .. '9 x 19 mm.), .marca ,_,;) 
BERB"''i. mbdelo Px4 Storm, anufactura Italiana, presenta la siguiente . 
leyen ; : D .. N.) México D.F., con ada una se revisó su sistema mecárpco y do i 
dispat« .. ~Rélue: el gatillo, artillo, percutor, extractor, eyector, retén del. · 
carga•-'s~~Piaterales de disp ro y de martillo, rt¡rten del carro-cqrredera y 
corred'~l'~'~·li.tri.~wlian hormalment en su mecan~srno, posteriormente por 
separado, se realizarort con cada a de estas, dos disparos, para ~ontar con 
casquillos y proyectiles testigos. ·· ! 

Los sesenta y siete cas uillos problema, por sus medid~s, forma y 
leyenda en la base, corresponden al alibre .223 (5.56 :x 45 mm.). ;. 

' . ~ . 
,' '·' .-1 

De los sesenta y siete e squillos probiefua calibre .2~ (5.56 x 45 
mm.), se realizó una comparación acro, microscópicamente en~ microscopio 
de comparación y en la pantalla del monitor, obse~ndo que: en brupos de 16, 
14, 11, 6, 4, 2, 2, 2, 2, 1, 1, 1, 1, 1, , 1 y 1, presentáo)as mismas .earacterísticas 
entre sí que deja el percutor, ierre de recámara, eyector. y extractor, 
correspondiéndose éstas en forma, gar y posición; P<>r lo que fu~ron percutidos 
17 fusiles, del mismo calibre. ;.~ 

Con los grupos de los senta y siete CiSquillos pr,oblema calibre 
.223 (5.56 x 45 mm.), se realizó un comparación m~cro, microsqópicamente en 
el rrrb¡i"~copio de comparación y e la pantalla del ~qtonitor, con; los casquillos 
testl ·: ~~cabados de los noventa siete fusiles calib«s .223 (5;5~ x 45 mm.), en 

' .__. 1 ~. • ' tiro del . cuartel region 1 de la policla ~I estado, ~ubicado en la 
. ·;pe Tuxpan, Municipio d la Ciudad de. lg~~la de la ~~d~pendencia, 

Gu .. ~bservando que: dos p sentan las m1s~s caracte~nst1cas en las 
mar _ ·~ ue deja el percutor, ierre de recámat$, eyector y extractor, 
cor~~rid.iéndose éstas en form , lugar y posición,': con los .idos casquillos 
testig~~~r~~tid,os~··. qr el fusil se iautomático, calibre 5.· NATO (.223), 
marclt.~~~p . elo SCP 70/ O, serie número  'pon la leyenda 
s.o.weiláj(t<DQ~.B' manufactura lt liana, descrito en el número 20 . . , " . . . . . ., . 

. rvícios ·a la.Co:nlimdaá "'.. . 
' LA REPÚBLICA ~sticr.tt~~os presentan las mism s caracteristicas en t,~s m~~~s qu~ deja el 
:~!1.tJ~. percufdt, cierre de. r~cámara, eyec or y ex~ractor, .c.orrespond1e~dose estas e~ 

,'ffa.-7á:Éah\Jprma, lugar y pos1c16n, con los d s casquillos testigos,. percutidos por el fusil 
. i;4éfii7~:<'.~7T{"''Semiautomático, calibre 5.56 x 45 ATO (.223), marca .BERETTA, modelo SCP 

.. / ''·~~/!:~'f/i;'/' 70/90, serie número , con a leyenda S.D.N. MEXtCO D.F., manufactura 
. ··~;:(:,;,~,.:."~:;~~"~··:;···:'~.:~liana, descrito en el número 24. · · . ., . 

~~~'.~~~;~;},,:\;,~.·'.?_1; ~no presenta las misma caracterfsticas en las ,m~rcas:que deja el 
:1._?1-:."1.-::1n,:i ;:19:,;.i1·:::~,,.;percutor, cierre de recámara, eyec or y extractor, correspond1éndqse éstas en 
'·· · ~:.\.:-•:.:."'·:· ;. ~;:::dorma, lugar y posición, con los d s casquillos testigos, percutidos por el fusil 

· semiautomático calibre (5.56 x 4 mm.), .223, marca HK, modelo G 36 V, 
matrícul · ero  con 1 leyenda S.D.N. México D .. F., de$.crito en el 

presenta las mis as características en las marbas qu~ deja el 
percutor.~. . e recámara, eye or y extractor, correspondiéndose ·estas en 
forma, lu .·· • ·posición, con los d s casquillos testigos, percutidos por. el fusil 
semiautojjftjco · cal\bre (5.56 x 4 mm.), .223, marca HK, modétq G 36 V, 
m~trfcult{  con 1 leyenda S.D.N. México D.F., descrito en el 
numero 4íoÉfwcuG~ic!fi,.. . ·. 

:iZAD/, 

':~~(;~f.~ta las misma características en las marcas que deja el 
percutor, cierre de recámara, eye or y extractor, correspondiéndose éstas en 
forma, lugar y posición, con los d s casquillos testigos percutidos por el fusil 
semiautomático, calibre 5.56 x 45 ATO (.223), marca BERETTA, modelo SCP 
70/90, serie número  con a leyenda S.D.N. MÉXICO D.F., manufactura 
Italiana, descrito en el número 59. 
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presenta : las misma características en las marcas que deja el 
' percutor 114 -· 1'.~ recámara, eyec r y extractor, corre~pondiéndose éstas en 

. forma, leJg&IG~n. · con los d s casquillos testigos percutidos por el fusil 
semiau~~re '(5.56 x 45 mm.), .223, marca HK, modelo ~ 36 V, 
matrículaºm!iMef&J  con 1 leyenda S.D.N. México D.F. descnto en el 
número 75. . .; · ' 

Los cinco casquillos probl ma, por sus medidas, forma y leyenda en la 
base, corresponden al calibre 9 mm. (9 x 19 mm.). 

De los cinco casquillos roblema calibr~ 9 mm., (9 x 19 mm.), se 
realizó una comparación macro, microscópicamerjte en el microscopio de 
comparación y en la pantalla del mo itor, observando que: en grupos de 2, 1, 1 y 
. 1, presentan las mismas caracterís cas entre si que .. peja él percutor, cierre de 
recámara, eyector y extractor, c rrespondiéndose}~stas en forma, lugar y 
posición, por lo que fueron .percuti os por cuatro áirnas de fuego, del mismo 
calibre. · · ,:;' 

'·,~,: 

Con los grupos de los e neo casquillos íl>toblema calibre 9 mm., (9 
x 19 mm.), se realizó una com aración macro, microscópicamente en el 
microscopio de comparación y en la pantalla del monitor, con los casquillos 

. testig.os, recabados de las ciento tr inta y un pistolas ®libre 9 mm., (9 x 19 mm.}, 
_..,._A en eJ . .§tand de tiro del cuartel regi nal de la policía:,~el estado, ubicado en la 

W' corr#~~d de Tuxpan, Municipio d la Ciudad de lg1.:1ala de la Independencia,. 

··-..... "• ....... ~ue~servando que: :;:, 

~ · · -. ; ~os presentan las mism s caracterlsticas ill¡ las ma,rcas que deja el 
'.~I''-· · perc · Cierre de recámara, eye or y extractor, cor(!espond1endose éstas en 
.~~l 8' for .. i~-ttigar y posición, oon los do casquillos testigo~(percutidos por la pistola 
~~J. , . semiautom~ti~ .. co.n. ~oble acción, alibre 9 mm., (9 x j11~ mm,); marca PIETRO 
~~ · BERftlftfilRE~~ 92 FS, matri ula número  manufactura Italiana, 
: • . des~fi~~~fiJf ro 44. ,.,,,. 

:E~d.!lffúJJ .··:: .. ~.~~:~wgni~senta las mism ~ carac!erísticas en l~s m~r-cas que: deja el 
•os Humán:· lf.~Ct\:>erc~1 • cierre de_ ~~cámara, eye ar y e~ractor, _corresp~md_1éndose est~s en 

~ s a.fa Có.". Of.; .form_a, lugar .Y pos1c1on, con lo~ do ~asqu1llos testigos ~~ut1dos. por la pistola 
·;¡o,,· .{~qnJdadsem1automát1ca con doble acción! hbr~ 9 mm., (9 x 19 ·~.m.), marca PIE!RO 

· .... , .« ~.~ BERETT A, modelo 92 FS, matnc la numero , manu_factura Italiana, 
. ~ ..... ,. ., .~escrita en el' número 106. ' 

P'h'. ,, .• ,:· .. • -

,_.~:;.'.:.\·;:·r'~~'.:.:. '. ... .-. Los cincuenta y ocho ca quillas problema, por su~ mef!lidas, forma y 
.·~--~ - ·•• .. ·r •• .• 1eyenda en la base, corresponden a calibre 7.62 x 39 mm. '. 

-; . ! . .. .. . ~ 

real 
De los ~cuenta y ocho· asquillos problema calibre 7.62\x.· 39 mm, se 

na comp.ración macro, microscópieamente en el · .mickoscopio de 
· n y en la pantalla del m nitor, observando que: en grupos~lde 36, 9, 9, 

sentan las mismas car erlsticas entre si que deja el per~utor, cierre 
ra, eyector y extractor, correspondiéndose éstas en forrngt, lugar y 
or lo que fueron percutid s por seis fusiles, del mismo calibre}. 

f 

'· 
L~ce casquillos pr blema, por sus medidas, forma y leyenda en 

la base,·°*~'n al calibre 7.6 x 51 mm. ·'. 

·neJ~tatorce casquill problema calibre 7.62 x 51 mm, se:1realizó 
una comparacíón macro, microscó camente en el microscopio de comparatión y 
en la pantalla del monitor, observ ndo que: en grupos de 9 y 5, presentab las 
mismas características entre sr que deja el percutor, cierre de recámara, eyector y 
extractor, correspondiéndose éstas en forma, lugar y posición, por lo que fue)on 
percutidos por dos fusiles, del mism calibre. · 

El casquillo problema, p r sus medidas, forma y leyenda en la base, 
corresponde al calibre .38 Súper A o. 
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: ·~)~asquil~o problema calibre .38 Súper Auto, s~ reali~ J,Jna .~ 8 7 
observ ""' . · acro, microscópicame te en el microscopio.de comparaciónfy en la 
pantalla~tpr, apreciando qu presenta marca que deja ef percutqr, cierre 
de re?m~~· extra~tor, po lo que fue percutido por u:n arma ~e fuego, 
del m1~~·· -. .; 1 

'°· G~:squillol problema, or sus medidas, formaj:~:y cara.terísticas, 
corresponde al calibre .22 L. R. ,f l 

), 4 

Del casquillo problema alibre .22 L. R., se rea#zó una . bservación 
macro, microscópicamente en el mic oscopio de comparaciójl y en 1 pantalla del 
monitor, apreciando que presenta m reas que deja el percut(fr, cierre e recámara 
y extractor, por lo que fu~ percutido r un arma de fuego, dfl mism . calibre. , 

El proyectil de camisa d bronce .descrito anteriirment con el inciso ; 
(a) por su gran deformación y pérd da de material que prJsenta, o es posible \) 
establecer el calibre al que correspo de. ( . !;:: 

El proyectil descrito ant riormente con el inc~o (b). por su peso, :t 
medidas y parte de su forma, corres onde al calibre .45 Aut~. :* ·. 

. Del proyectil calibre .45 Auto, se realizó un:\ obselvación macro, \ 
microscópicamente en el microscopi de comparación y en { pantii1a del monitor, 
apreciando que presenta poca nitid · en sus cuatro camp ' . y c · tro estrías que s: 

se logran apreciar y parte del rayado que se encuentra en e ' · . 

. El fragmento de plomo, p r su forma, ausencia d ' , am' os y estrías se 

.~ esta·· .. ue formo parte como úcleo de un proyectil ', · nic 
71 

y por la gran 

~... ~-. defq\, · · '!!Ue presenta y perdí de material, no es p. sib~.·.. determinar el 
1lYY r:~ cahbriJ .\ ect11 de que formo Pª e. ·.~ l 
~/ ~J/,s seis.cartuchos sin p rcutir, por su forma y 1.\.-eia en la base, 
.1' - . corrP .. en al calibre .223 (5.56 x 5 mm.). t. l · 

¡ . . .. ~-· ~\ l 
~LA REPúBLJQíbs~~-.-.. , . ·c::~~:i,~ 1:':n·!~~i~~;!~p1:5d;'~.·.~ ~a~~~~~ó e~~: 

,,.. 
1·s1 panta1f~~~~r.~n encontrar m reas de percusión. ;:; 

{ · ad :1 1:1.~~1.,l:t.Comualda6 . · . l· 1 

t 'J .1sr1~ · cartucho sm percut1 , por su forma y leyen~ en la base, ., 
,.a . corresponde al calibre .380 Auto (9x17 mm.). ~~.'.;. 
( Wotu0

"'" '· ·~uUFJlA GE'NERAt D 1 rt h l"b 80 A t (9 17 ) '·r 1· . ' ~i J~rCtAOEt ESTADO . e ca uc. o, ca 1. re . u o . x . mm. , s•: re.a izo una ,: 
DrR~C®?iGENERAt.DfObservac1ón macro, m1croscóp1came te en el m1croscop10 de comp . c1ón y en la 
~e:!~~~~.~ l'fGJUCtMEs··pantalla del monitor, sin encontrar m reas de percusión. ' 

· ....... •N O GR(1 ' 

~~\ . El cartucho sin percuti , por su forma y leyenda la base, 11 corresponde al calibre 7.62 x 39 mm 

~ 1 Del cartucho, calibre 7 .62 x 39 mm., se realizó una observa n macro;¡ 
tf' microscópicamente en el microscopi de comparación y en la pantalla d monitor, 
.DE LAf&'1S1~contrar marcas de percusión. 
Pf.(;\P.UW: · ·· ~ \ 
E~Y ;,:;'. ;:;it¡ i El presente se rinde con ase a las técnicas establecidas en 
~" :,:c:.swForéhse, con las siguientes: 
\ . <<ll.' 

l U S 1 O NE S. 

PRIMERA.-  
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' ~ ,¡f'j . :. . ··r-· . 
. ... SEXTA.- Los sesenta y sie (67) casquillos problema, correspond~n al , 4. 3 9 · 

calibr~~W~~..,45 mm.). de las s uientes marcas: 58.AGUILA, 3 W. c. c., 3 ; 
F. C.,~t~~-:.fS & B., y 1 G-98, n grupos de 16, 14, 11, 6, 4, 2, 2, 2, 2, 1, 1, \ 
1, 1, ~~~...,. 1, fueron percutido · por diecisiete fusiles, del mismo catibre, . i 
encontrando que um,os de estos fue on percutidos por los sigüientes fus,ites a · 

-~ . 
estudio: • . 

- Dos fueron percutidos p r el fusil semiautomático" calibre 5.58 x 45 
NATO (.223), marca BERETIA, mod lo SCP 70/90, serie núm~ro  con 
la leyenda S.D.N. MÉXICO D.F., man factura Italiana, descrito~n el núme'.fo 20. 

- Dos fueron percutidos p r el fusil semiautomátic~; calibre 5j56 x 45 
NATO (.223), marca BERETIA, mod lo SCP 70/90, serie nú'lJero  con 
la leyenda S.D.N. MÉXICO D.F., man factura Italiana, descrit<$:en el nú~ro 24. 

- Uno fue percutido por el f sil semiautomático calil)re {5.56 ~45 mm.), 
.223, marca HK, modelo G 36 V, m trrcula número  con Ch leyenda 
S.D.N. México D.F., descrito en el nú ero 30. .1 f 

· - Cuatro fueron percutido por el fusil semiautorriático calilire (5.56 x 
45 mm.), .223, marca HK, modelo G 36 V, matrícula númefb , con la 
leyenda S.D.N. México D.F., desérito n el número 45. J. 

- Uno fue percutido por el f sil semiautomático; caibre 5.56$x 45 NATO 
(.223), marca BERETIA, modelo S P 70/90, serie númefl9  con la 
leyenda S.D.N. MÉXICO D.F., manuf ctura Italiana, descrito @l el. núrtero 59. 

- Seis fueron percutidos p r el fusil s.emiaut~máti~ calibif __ (5.56 x 45 
mm.), .223, marca HK, modelo G V, matricula numerQ~  con la 
leyenda S.D.N. México D.F. descri_to el ~úm~ro 75. . ~ t . 

El resto de los casquillo están siendo procesidos es¡; el sistema 
IBIS. -~~ -~ · . 

. . ···~ SEPTIMA.- Los cinco cas uillos problema, corr~onde 1

1:t 1 calibre, 9 
mm. (~.~,.mm.), dos de la marca GUILA, dos de la marc¡; .. ·F. c:. y uno de la 
marca · . ., en grupos de 2, 1, 1 y 1, fueron percutidos ~r cua o armas de 
fuego, . :~ ·--~. · o calibre, encentran o que unos de estos fuÍ.}>n P!rcutidos por 
loa sig.~~ ~.istolas a estudio. ·¡. l 

""j/' .. · s fueron percutidos po la pistola semiautomáticar,pon toble acción, 
!JELAllEPí'BL~libre~rr{, (9 x 19 mm.), marca IETRO BERETTA, model~92 "8· matricula 
·nos Huma ' t\Ümeró P32060Z, manufactura ltalian , descrita en el número 4-1,J, ¡l 
JSa/a nos'. :.DEfA··pe.rcutido por 1 pistola semiautomática dtn dtble acción, 

3CÍÓll Comunid~libre:~i.ID. , r.~·. mm.), marc~ IETRO ~ERETIA~ modelo''P_.?_ Ff. matricula 
numero~~ . , m. ufactura ltahan , descnta en el numero 106~. \'. .. 4_ ~.3s-a-ia. emurti · ~- !, 

- • .... - .~ ·'.)! 

.;· l.ioü;s~itlos casquillos resta tes, def calibre 9 mm. (9 x '1.9 rl!n->. están 
siendo procesados en el sistema 1 S. 1\. \ 

~; 1.! 

OCTAVA.- Los cincuen y ocho (58) casquillosf~ el,. estudio, 
corresponden al calibre 7.62 x 39 m ., de las marcas: 27 con mar~ il\gible, 17 
n1rmmo, 6 Hot Shot, 4 WOLF, 2 s B., y 2 NK, en grupos de 36, ·~ 9\,2, 1y1 

'"' fu~on percutidos por seis fusiles iferentes entre sí, pero del misl'nc\calibre, 

~fl· te endo e::~::::s =~:~:::A( ;)7 

.casquillos a estudio, corresp~en al . 

j,r¡ calibre 7.62 x 51 mm., ocho de la arca P.P.U., y siete de la marca F-'.'li., en 
~- ' " ~~ríes de 9 y 5 fueron percutidos p r dos fusiles diferentes entre sí, pe,del 
~~!~~~ffi\_mo calibre, teniendo entre los más comunes el G-3. «. 

:f ~~~IP 1 DÉCIMA.- El casquillo a studio, corresponde al calibre, .~8 Sú\f3r 
"!l-. 1~~~~'lto, de la marca R-P, fue percutid por un arma de fuego, del mismo calibr~. 
,\¡,, .... ~- siendo las más comunes las pistolas emiautomáticas. 

DÉCIMA PRIMERA.- El ca quilla a estudio, corresponde al calibre, .22" 
L. R., de la marca U, fue percutido por un arma de fuego, del mismo calibre, 
siendo las más comunes las pistolas emiautomáticas, rifles y subametralladoras, 
del mismo calibre. 



·'=': •. f 
i:~. , 
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)ifA SEGUNDA.- Del royectil a estudio, descrito en el inciso ,(a), .. ~ 
no es po stablecer el calibre, po la gran defc1rmació11 que presenta. ·. \ .. 

q¡. 4JiWJe, : -... _ \ 
'OfHl~i.\:..-b.-·~ . . \ 
11 !!:&81MA:'Ali.RCERA.- Erp oyectil deformado, a estudio, qescnto ep el 4 s· 1 

inciso (b~F~e ~I ~libre (.45j .uto, el cual fue ~isparado P?r un a~a de · . 
4 

fuego, del mismo cahbre~s1endo las- as comuneH las pistolas sem1autornat1cas y 
subametralladoras. ,' 

DÉCIMA CUARTA.- El fra mento de plomo formo parte cpmo1núcleo 
de un proyectil único, sin ser posible eterminar el calibre por su gran defdimación 
que presenta. r· 

DÉCIMA QUINTA.- Los s is cartuchos corresponden ai-:~ibre .223 
(5.56 x 45 mm.), cinco de la marca A UILA y uno de la marca P. M~:f-f.!Se utilizan 
normalmente· en armas de fuego del ismo calibre, siendo los mál' c~hlunes los 

: ! ~ 

fusiles AR-15, G-36, MINl-14, BERE A y el fusil M-16. :~r i· 
. t~ l 

· DÉCIMA SEXTA.- El cart cho a estudio, corresponde i!. falibre, .380 , 
Auto, de la marca AGUILA., se utiliz normalmente en armas de fff del mismo 
calibre, siendo las más comunes las istolas semiautomáticas. $'.~ . , . tt~ 

DECIMA SEPTIMA.- El ca ucho a estudio, correspondet 'calibre, 7.62 
x 39 mm., de la marca AGUILA., se utiliza normalmente en armá. ·de fuego del 
mismo calibre, teniendo entre los má comunes el AK-47. / · 

DÉCIMA OCTAVA.- C rresponde a la autorida 
*'1l... deteqar en base a la Ley Feder 1 de Armas de Fuego y Ex 
~ armas d~.efti~go sujetas a estudio, s n del uso exclusivo del Ejé 
~~-i Fuerza ~Nacionales: 

competente 
sivos, si las 

,o. Armada y 

:~~Yy 1/f ~~~\· . 
:~f! ~~{' . ...~ armas de fuego a studio antes descritas, los' . '. rgadores y 

. ~~ cartuch ,: . ·antenian se devolvier n el día 28 de septiembre d tQ14. 
- ·?. s cuales fueron recibida por el Lic.   , . 
DELA br:- 1 Agénte~é ~MJ.nisterio Publico, Ads ito a la Dirección General ,e;~c. ontrol de 
:h nePVBLJAyerig~~ciopes.F...m.y1~'" . 'J.· '; 

;;;:::i!k . :;;~os de cada rupo calibre .223 (5.$6 x 4+~.), 7.62 x 
aclOIJ ~9 mm~~ii!~--~~ ·!~ casquill calibre .38 Súper Auto, ca;¡~i~o calibre 

.22 L. f\.:~~.~asquillos 9 mm, (9 x 19 mm.), y el proyectil defo · a~ calibre · 

.45 Auto, se quedan bajo resguar o en el laboratorio de Balís. cai;Forense 
paralla adquisición de la huell balística en el Sistema 1 · gfado de 
lden ficación Balística "IBIS", par dar cumplimiento a lo establ ido en los 
artíc los 2 y 4 del acuerdo PGJE JAVD/DGEUA/003/2013 publ adf? en el 
Periódico Oficial del Gobiemo del Estado de Guerrero, de fecha . a~es 07 
de enero de 2014, en la edición nú ero 2. ' 

unicar a usted para los fines lega 

NOTA.- Se nexan casquillos, proye il deformado, esquirla, cartuchos del lugar 
de los hec os e ilustración fotográfic 
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CADENA DE CUSTODIA 

¿, e 1 8 
 .J't: 

 5 4 9 
: 

'° .. 
 -~ 
·l 
~ 
1· 

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

DESCRIPCION DE INDICIOS Y/ O 

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA* ORIGEN: (LUGAR DEL HE O, PRESUNTA VICTI , 
PRESUNTO . TIMARIO 

~ 
..\ 
-~~ 

.,:~.·:.:!, ~-' . 
·.¡ 
~ 
~ 
·~ 
~~
y~ 
'·)'1 

~ 
!~ 

EXAMEN(ES) 
SOLICITADOS 



~)( ....... 

SU ·Cl,ltOTE 

··r.: 

-&:·-54s-
~ 

. j 
o a s E-kv A. e / o N· Es I 

1--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~---..,_~--;-~~~~~~~~~~~~~--¡ 

CONDICIONES COMO SE ENTREGAN LOS INDICIO$'YI O /EVIDENCIAS. Jlt_.~ 
EMBALADOS Y ETIQUETADOS CORRECfj\MENTE · f 

,. 
CONDICIONES -COMO SE RECIBEN. LOS INDICIO$,•Y/ O· EVIDENCIAS. 

: .. tJ, 

ESLABONES DE LA CADENA DE (ffJS'[ODIA 

~'. 1 .,; RECIBE 

Apellido pate"'1;~ - apellido materno 

i \. 

ENTREGA 

lamo apellido materno nombre(s) y cargo. Apellido:.11atemo ª'fº materno nom 

~'¡ 
'-i 

Día/mes/año ·· ·;Hora Firma 
-~.~, 
:;;.:~ 

Apellido palCmo ' apcllid(inalcrno 

0111/.mes/año · 01a/mes/ano 

nomhre(s) 
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ESLABONES DE LA CAiENA DE cÍsn~· 
. ' • ·.: . oi:.~·.11t~w . 

ENTREGA 
Apellido paterno ·apellido materno nombre(s) y. cargo. 

Dia/mes/ai\o 

Oia/mes/afü1 

Apellido palcrno 

Día/mes/año 

Apellido patemo 

Dia/meslaño 

Hora 

·~,. 

~' ,; 

Firma 

F1nna 

'._· ENTREGA 
apellido md~no nombrc(s). r cargo. 

Hora:.: Firma 

apellido rnateIDc> nombre(s) y cargo. 

Firma 

ENTREGA 
Apellido p!'•erno apellido materno· nombre{~) y -;argo. 

. ' t . ~)1$Ctt 
~ .• 

RECIBE 
A~llrdo paterno apeOido materno nombre(sJ y cargo. 

Dia/mcslallo Hora Firma 

Apellido paterno apellido materno nombrll{s) y cargo 

Dla/mes/ai\o Hord Fim1a 

RECIBE 
Apellido pelcmo apellido materno nombrc(s) y cargo. 

Ola/mes/ano -pura F1rm11 

Apellido paterno apellido ílléllemo 

. ' 

Dia/mes/ai\o Hord 

Apellido paterno 

~-D-ia/~1-1~-.s~/a~ño~~~--.-~H~o-ra~----~-.-F~1-rm-a-.~~~~~~r,~~--.Oia/~aíro 

\ 
Apellido patl!rno a1>elhdo materno . oomtJre(s) y cargo . 

Dia/n~atio Hora Firma 

ENTREGA 
Apellido paterno apellido materno nombrc(s) y cargo. 

Dia/mes/al'lo Hora F1nna 

Apellido palerno apellido materno · nombrc{s) O y cargo. 

Di a/mes/año Hord Fmna 

Apelhdo paterno apellido materno ! n 

Dia/mes/allo 

v.:.~" , , ~~ ilWJ 
Apelhdo paterno apellido matomóf.,;A tc(s) y cargo. 

Oia/m!!slatlo 

Apellido paterno. apellido matc~?!ombrc(s) y cargo. 

' ";; \ 
\. 

"-\ 

:'lllu""':jrH, ;'\J IRl.A ('-•:· J1w .. rv f\J".1.tv. \JJ .;x:í 
~'h!O(;i • • 
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'\ 

•,. 

ipio 

terno, materno y nombre(s) l .:~ 

terno, materno y nombre(s) l 

CADENA DE CUSTODIA 

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA' 
ORIGEN: ( LUG/!R DEh CHO, PRESUNTA VICTIMA, 

..1Óil •· _,

Df.'r- . li - • 
!U:. ..... 

7 

8 

PRESU VICTIMARIO 

:~ 
;~;i 
;.i,'.\ 

'.'/,._ 

EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS 



. / · ' 

~·-~ 
. /~~ .. · r 
. ,f~ 

;! ~t 

""'~ .................... ,.. 

• 

.---------------~,;¡:¡ji¡;,,_.. _____________ ~-------,.--------------...... ------------------~f----...... ~ 
RECIBE · 

Apellido paterno apellido rn· 
~:i' '·'·Y.•:~ " j 

l-,,.,.---,...,,.-~~~r-:-:--~-·_G_~~""-~T~~··,,.-')-·~~r-~~~~~~ ~ 
Dia/mos/allo Hora Firma }. ;:: 5 51 
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·~· 

Hord Firma . 01a/mes/año 

ENTREGA 

apellido materno nombrc(s) y cargo. 

Dla/ITil'~'ilaño r-. Apc'llido patcn~ apellido rc(s) O y cargo. Apclíido paterno · (s) y cargo. 

Ola/mes/año Dla/mes/ai'lo 
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l 
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\ 
. 1 

\ 

Apellido pa 

~ . \ 
~. 

' 
• •••• 

EMBALADOS Y ETIQUETADOS CO 

ESLABONES DE LA CADENA DE CUSTODIA 

ENTREGA 

apellido materno nornbre(s)** 

RECIBE 

Apellido paterno apellido materno 

,.; r;:., 

·., . .; 

;· 

·" 

• 
.. ,)" 
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• 

\ • ' • • • • ' e ~ it ,· • ~·· ·,: 

'GAOENAiDE CUSTODIA í_• •. ,;:·:. · 
J : . . . :.=· ·.'.~ ,_.~.... . • : .. _.,., . :~-> -~~ ~:~. 

LUGAR Y FECHA. ~~~~~~--.~-:~J,._H~O~R~A~~-
52 

lguala Guerrero, a 27 de Septiembre del 2014 .. - ,¡~'f 07:40 

Estado 

53 
.;::.;:;~:;:;.;..;~:--~~~~~~~"'i'-~~~~~--,,.....-

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

. . . . . .~ -~·.: .. ;~~··.· ':\.~, . . . . ": 

DESCRIPCION DE _IN()f.Cfq_SY/.'tXEyif}ENCt~S ·.· .:: ,., ... 

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA• .. QRIGEN~t~~~ ~~&j~~!~f4!~ . 

• . •• ••.• iJ 

.. . . i2 .. :~ ·. . : 
CONDICIONES COMO SE ENTREGAN LOS l/VDl0'4CS. Y/ O E.VID 

.· ,,· 1· ·. ·;,· 
DEBIDAMENTE EMBALADO: Y'/$TIQ~ETADO 

'~. 

,. 
,; 
:~ . 
.·: 

.¡_ 

EXAMEN (ES) '\: 
SOLICffADDS -~~ 

LISTICA <;· 

RENSE J: 
~~~ 
¡,-1 
f·· 
' 

·r·~· ..... 

.. l 



f 
r-
1 

1 

1 

1 

\ 
¡ 
\ 

Ola/mes/ario 

Apellido paterno a 

Oia/rnes/año 

Apellido paterno 

Dia/rnes/año 

ENTRE'~A 

nombre(s) y o. 

Firma 

·ENTREGA 

Apellido paterno nombrc(s) y cargo. 

Dia/rnes/aiio r=1nna 

Apellido paterno nomt:rc(s) O y cargo. 

Ola/mes/año Firma 

RECIBE 

Apellido palomo apellido matorno nombrc(s) y cargo. 

Ola/mes/año Hord Flnna 

Apellido paterno apellido matemo nombre(s) y cargo. 
.r"/"··~··..,~. ·-:"·~· 

Dia/mes/año Horc:1 Fim 

.A~ECJBE 
' ... ~· 

Apellido paterno 

Die/mes/año . 

Dia/mes/año Hora l!!fti.~:' ..__. 
.. ,: ... '.!·f~f 

Apellido paterno 

Ola/mes/año . Horc:1 Firma 

Apellido paterno apellido 

Dla/mes/aflo 

"' 
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::{/ 
..~.~~ni~a---~M~u-n7ic~ip~io-;~·tJ~ .. ---;:-Es~~-d~o=----1~,~5'. 

Iguala Guarrero, a 27 du Septiembre del 2014 . ·· 

j 1'J lf 
_______ _. . .;¡..A-------1i· 

-----+>f---------t·' ! 
.. :¡ 

NUMEROOF. 
C:VIDlNCIA 

. )~ :~·f 
. r.'~.' . ··" 

· :..ic" · '.'t· 
DESCRIPCION DE INDICIOS Y/ g F;VIDENC/AS 

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA• ORIGEN: ( LU(}AR DEU:!ECHO, PRESUNTA VICT , 

•. 
j'. 

i ...... 
EXAMEN (ES) ~;: t 

LICITADOS_ ( 
.. , 
r 
t.f 

ALISTICA 
~~~ORENSE ·,; 

;·, 
...__;E:.:._~~~~~C-O_N_D_IC-IO_N_E_S~C-O_M_O_S_E~EN~TR_E_G_A_N~L-O-S~;-/N_D_l_C_IO~S-Yi-~-O-E-Vi-1-D-E-N-C~;~~f-·~~~~~~~¡ 

...... ' DlfBIDAM&ITE EMBALADO Y ETIQUETADO ';:· i 1 
l_NDICIONES ¡COMO SE RECIBEN LOS ·/NDIC/OS YlO. EVIDENCI~. 
~ . ~ 

; D BIDAMENTE EMBALADO Y E.TIQUETADo· 
,.. . 

ESLA ONES DE LA CADEN'fc DE CUSTODIA 

:. RECIBÉ'Z 

... -··· .. . . . ....... - ..... ·-~··-· ...... --·· .. .. 



. ~ 03.~B-
•, 

\ . ·' t:SCA: 
. ·:. DEL"i.S'TAI 

~· . t :' · DtR!!CCIÓl'f.( 

ESLABONls DE LA CADENA DE e~~~~~ 
ENTREGA 

·,J 
~· 

Ola/mes/año ~d Firma 
'fÍ· 
~\ 

ENTREGA 
Apellido paterno 

Dia/rnes/año Finna 

Apellido paterno temo nombra(s) y cargo. 

Ola/mes/año Firma 

ENTREGA 
Apellido paterno materno nombrc(s) y cargo. 

Ola/mes/año Firma 

Apellido paterno nombrc(s) O y cargo. 

Ola/mes/año Hora Firma 

RECIBE 

Apellido palcmo apellido malemo ·nombrc(s) y cargo. 

Ola/mes/año Hord Firma 

Apellido paterno apellido rnatemo nombre(s) y cargo. 

r"·"" ~ -.. -. 
Día/mes/año Finna • '· .. 

Apellido palemo apellid_?'.ma~ ,; 11~re(s) y cargo. 
... ,,_./ ~ 

."'::.•' '•. 

Ola/mes/año 

;: 

> - : -... ~ ·.; 

Apellido paterno apellido rnatltttci.~'.~b~l Y,. ~~o, :' ' " ¡,," 

.. IR:\D!r~!.~\C·;:~~~Cri'.1·_;_ · 1
"

1
': · ·.·: :··'. ... f'ft; v Ser 

..:..:: : r,~ucu~:.:/¡.uUi ;jA 1 •• ,.,¡· 

Oia/rnes/año ;: i':/ 

Apellido paterno 

Ola/mes/ano Hord 

Apellido paterno ape · o. 

1 • • S-1~~~GcuradlJria de 
Ola/mes/año 



( ~ ·;l~ .. ~:~ '"~ 
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• 

J,, u~~ r1. , ... 

HID/SC/')2/09&3/2 

.,.:.· 

t" . ·~Dii,NAD.E c.u~~PI~ . ·.> .. 
. -... - ..... 

LUGAR V .=ECHA. 
Iguala Guerrero, a 27 de Septiembre del 2014 

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

CADENA DE '.CUStODIA{''.1f' 
. . . . .· · •. ·:'·.: ' : . ~ ·.~i: 

DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA• 

. .... 
.. ::,. . . ~. 

Municipio 

.. •· .. •'; 
f°': ••..• 

... ·. : . ~. . . 

..f .. 

HORA 
07:40 

Estado j 
~ 

EX/\MEN (ES) 
SOl.ICIT ADOS 

;__~~~~i-.,, ..... r-~~~~~--~~~---1-~~~~~~~~·~~;__-41---~~~~~J_~~~-- ~ 

O B .s E R VA C /.O N:E .. S. · . · ~ . 
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1
-,..'/N .... a""''ic .... 1 ... 0-s.-:.Y,.,-')-a~';:-lD-E~N...,.C,.....fA_S_. ------- !~ 

. DEBIDAMENTE EMBALADO· Y ÉfJ~UET 4po ~i .. 
\¡~·CONDICIONES COMO SE RECIBEN LOS INó~'clOS Yf~ ~ENCIAS .. 
. :tr-. . DEBIDAMENTE EMBALADO .Y E'flQUETAép .~. . 

ESLABONES DE LA CADENA @,E CUStDDf" . ~ ~· ~ 

1:;,NTREGA · ECIBE 

\". . 

. \ 
. .;.: .... ~ ·-



..f • '\ 

.·., .. 

:'; .... , '" 
lteLf...'.".' 1 . ISIRr: ~ , : 

ESLA¡ONES DE LA CADENA DE tsro!A 
!: 

ENTRE~ RECIBE 

RECIBE 

Apellido paterno . Apellido palomo apellido materno nombre(s) y cargo. 

Ola/mes/año Hord Finna 

Apellido paterno apell~ materno 

:¡jJ 
~.~ 

Apellido paterno apellido materno nombre(s) y cargo. 

\ r;·' "''( ~. ,· 
f . 

Oia/mes/año Ol!limes/año Hora Fiíl11f.l 

RECIBE 

Apellido paterno apell~tcmo nombrc(s) Y,~_cargo. 

;lk 
Apellido paterno apellido materno nombrc(s) y carg(?\ 

Ola/mes/afio Ola/mes/allo 

Apellido patemo 

Oia/mes/ano 

ENTREGA 

Apellido paterno 

Ola/mes/año Firma Ola/mes/allo Hord 

nombro(s) O y cargo. l 

' '-9: 

Apellido paterno Apclíido paterno apellido materno (s 'f cargo. 

}:R,Oq1&tDtlRfA·CEr,1 
Hord Firma 'l. 

·~ 
Ola/mes/año Ola/mes/afio . 

J 
.. 
' 

. 

• 
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HID/$~/02/0993/2014 
;~· 

··•·. .. ' . :.;. t>.· ~~~· ... > 

· c~~-~~:a~ ~~r.oi>1A -·~r<~ ·.·. . ~ .· .... t ... ~ .. .. . .. ... .... ·. 
-----~-111r---:-:-:=-:--~---1 

LUGAR Y FECHA. ~~· HORA ~ 5 
Iguala Guerrero, a 27 d~ Septiembre del 2014 · Ji 07:40 • \..'. 

Lugar del levantamiento de la evidencia. Calle (s) Numero :,; Col:mia M cipio Estado l 
. ~ 

·;..,-.-------------~--tiioMkj ) 
' 

~ 
-:-ilfr--------------------~ ~ 

~ 
:1 

------~----,-----------~f ~~ 

·~ 

...;J ..... -=-=---------~ !'.: 

1----------------'------~-~....,..,-:,..;-'--,....,......,.--~·--,.'iill~----------- ~-
DESCRIPC/ON DE·1N.olcí~4·;;;:0.- EXAMEN(ES) ,_ .. 

NUMERO OE DESCRIPCIÓN DE l,A EVIDENCIA" . ORIGEN: ( k'UGA f 
t-~EVJ=-=D-=EN:.:.C:..:IA:.:.....'-1---------------1--·---'--·-··~·p.=r;~~.:.::.:.=::=:L41111f-----"'~•--+-~·~so~L~IC~IT:.:.A:DO~S=----11. 

i; 
:f. 
~ 
~ 

~ 

O B SER VA .C 1.0.!J 
~-...::.!llilll';!¡:,a.....,...,. _______ . _________ __:.~__:."'.-·~;__;____.:·~-,.:...----~----11-~ \ 

CONDICIONES COMO SE ENTREGAN t.oil INDl OS ·Yi O:E .. E '• . . " ' . . .. : . . . ~f 

DEBIDAMENTE EMBALADO. ·Y. l:TJQ .~!, 

nombre(s) 

f. 
:¡. , 
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1 
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·~ 

\ 
1 
~ 
\ 
1 
\ 
\ 
1 

\ 
l 

' .. , 
.. l 

..... 
.. r 

1 
1 •. 

., ... s·~t 
. ·~. ""; . ... 11. • · .... . . \\\ 

.' .. 
' .. :•::At. 

. . D~L·.: .'Mot 
ESLABONES DE LA CADENA DE usf~·~1 

'tf!'Wi§~u • 

ENTREGA 

Apellido palemft,. apellldo materno nornbre(s) y cargo. 

ENTREGA 
Apellido paterno nombrc(s) y ·cargo. 

Ola/mes/año F1nna , .. ; 
·) 

ENTREGA 
Apellido pa1er110 apellido nombre(s) y ~o. 

Oia/rnes/año Finna 

Apellido paterno apellido mo nombre(s) y cargü, 
··~ ·.r.· 

· ·_1c.:r.~.· " 
~~ 

Ola/mes/ano Finna 

ENTREGA 
Apellido paterno nombrc(s) y cargo. 

Oia/mes/año Firma 

Oia/mes/año Hora Firma 

. : ·.~,,. 
;.,..... ~ .. 

RECIBE 

RECIBE 
Apellido palomo apellido matcmo nombrc(s) y cargo. 

la/mes/ano Hord Firma 

pellido paterno apellKlo materno nombre(s) y cargo. 

Ola/mes/año Hord Firma f 

RECIBE 
Apellido paterno apellido matcrno nombre(s) y cargo. 

Ola/mes/año Hord Firma 

Apellido temo apellido materno 

Ola/mes/· o 

Apellido paterno apellido matcíl'l<i~brc(s) y cargo. 

Ola/mes/aiK> 

Apellido paterno' 

Oia/mes/ai10 

. . ·~ ·:CEN 
Su~p~~roduria~ 

O(V.Villd~ t.ll O~ll!o..y 
~-ift!de.i 

rgo. 

• .. :"'·< 

. 
. .... 

• 



,-. 

... ............ ,.._j~ 
.~· 

·1 
J 

1 

.f. 
1 - • 

GUERRERO 
~, ... a.·••·,· 

1 
HID/SC/,)2/0993/2014 

CADENA· DE cÚ~t~~ÍA \'f. · 
. . ·:. . .' ·~.:. ' .. · . ~ ·~·;~ .. - ·. 

LUGAR Y FECHA. .. J 

Iguala Guerrero, a 27 do Septiembre del 2014 ':''],.' 

Lugar del levantamiento de la evidencia. Callo (s) Número ,~ Co;onia 

·.·,;. 

HORA 
07:40 

Estado 

" 

~ 

-~~111i~~~~~~~~~--t ~\.: .. 

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

-·~··· ...... 

· CAOENA:qe CU~;!\ . · •. :-:>~=.'.:.·,.:'.-... :; · .. •;·: .. 

DESCRIPCION DE /Nl)lCl()S ~l 
DESCRIPCIÓN DE LA EVIDENCIA* . -ORIGEN:.{ L . . . : 

OBSER.VAC"l.O '.E .. S: .,· 
' 

. . . ' '; \ ."".·· ~Y!, . ·.- ': ~ 

CONDICIONES COMO SE ENTREGAN'LOS"J~/CIOS YI O E . .. ·~ 

DEBiDAMEUTE EMBALADO y E'QU~TADO 
CONf)ICIONES COMO SE RECIBEN LOS 1ND /OS Y! O EVI 

o~retha.s Humanos, i 
.tMclos1a I~ Comunrda~ 
.Vi:'.S~~il 

'' 

EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS 

BALISTICA 
FORENSE 

1 
i .. 
~ 
" f 
' 
~ 
-· 
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[:,·' 

ENTREGA 

,¡ 

Apellido paterno apellido.materno nombrc(s) y cargo.'t 

Dia/rnes/año 

Apellido paterno apellido malo~. nombrc(s) y cargo. 
,<¡ 

Oia/rnes/año Finna 

Apellido palemo apellido matar nombre(s) y cargo. 
',;~ 

Apellido paterno apellido nil!.~o nombre(s) y cargo. 

Oia/rnes/año Finna 

'Apellido paterno apellido ~~temo nombrc(s) O y cargo. 

Dia/mes/año Firma 

Apellido palcrno apellido malcmo nombrc{s) y cargo. 

la/mes/año Hord Firma 

pellido paterno apellido materno 

Ola/mes/ano He.na 

Apellido paterno 

Oía/mes/año 

Apellido paterno 

Oia/mes/año 

.... .. , 

Oia/mes/año • Apellido paterno s) y cargo . 

.-,';: 

Ola/mes/año Hord Firma 
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DEJ/. lfEI'ÚF 
·cho' f·'.umr.nc 
:íos .. la Cc11;1u. 
igacJó11 

, 
,. 

.,..... . .,-.. -:"' 

OBS,E~VA CJONES 

CONDICIONES COMO SE ENTREGAN LOS INDICIOs,,Fé O EVIDEN 

EMBALADOS Y ETIQUETADOS CORRECT~ENTE 
•• ;$_ ~ 

CONDICIONES COMO SE RECIBEN LOS INDICIOS·~"tl O EVIDE. 
~~ . 

EMBALADOS Y ETIQUETADOS CORREC,MENTE ' . 

. ~· . <& ,~. 
W1 
:~; ,.,..,. 

ESLABONES DE LA CADENA DE C'f}STODI . 

' . t--

. 1; 

., 

1 ;¡ 



·' • ., J -

E.N-TREGA: RECIBE 

Cargo, Apellido patemo apellido materno• nombre(s) 

ENTRÉGA RECIBE 

Cargo, Apellido paterno aPEillldo ma~ nombre(s) Cargo, Apellido paterno apelíldo materno nombre(s) 

Ola/mes/ano Hora 

ApellidO paterno apeHido 

. ' '«, 

Ola/mes/año Ola/mes/ano 

Cargo, ApeHldo paterno a~~ maiwno nombre(s) Cargo, 
., ' 
''~. '".~ ·"\' 

-·:.r· 
Oiatmes/ailo Hora · -

Apellido paterno apellido fri*'1o nom~s) y cargo. 

' ~· 
Ola/mesta no ,, 

ENTREGA 
~. 

nombre(s) Cargo, Apellido pa~: apellido mal~ nombre(s) .,. -
,·f')· ,.,, 
tr:· 

Dla/mes/ailo FlmíB ¡ 

Cargo, Apellido apelíido materno \lombre(s) Cargo, nombre(s) 

Ola/mes/ano Firma DI a/mes/ano Hora Firma 
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• LUGAR Y FECHA. 
Iguala Guerrlt!'º• a 27 de Septiembre del 2014 

Lugar del levantamiento de la .evidencia. Calle {s) Número ionia 

NUMERO DE 
EVIDENCIA 

CADENA~D.E." ca.s.reo . . .... . ·.-· ·.·~ ... 

DESCRIPCJON oé iNDICl<is ~/a. 

. ' .. :·· .. 

Municipio 

ApeUido paterno Apellido paterno \ 

-·- ·--. ---·· -----~-~-- -------- ,,...; --.- ·-··· .. -··· ··------·--·-- ··-. ---~ ...... . 

HORA 
07:40 

~-

Estado 

. EXAMEN (ES) 
SOLICITADOS 

nombre(s) 

.g . 
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ESLABONES DE LA CADENA DE cusrÓÓr~ 

apellido matemo ri(!mbrc{sJ. y cargo. 

Ola/rnes/año Hord fim .. ' 
.·. '.l,- ~-~ 

ENTRE(,;A, .. 

Apellido paterno apellidG.matcrno nombfC(s~y cargó . 
.. ' : . ·._. . '. ~ 

'~t· ~ 

Oia/mes/año Hom 

Apellido paterno apellido matemo nombíl'{~l' y cargo.<~ 

:~.' 5. 
Oia/me!i/año Hord 

Apellido palcrno apellido materno nd~c(s) y cargo. 
'· .• _1;,, 

Oia/rnes/ario Hora 

Apellido paterno apellido materno . ;~9mbrc(s) O y cargo. 

~~s 
Ola/mes/año Hora Firma 

.\.:... . 

RECIBE 

Apellido palch1o · apellido matcmo nombrc(s) y cargo. 

a/mes/año Hord Firrn;;,. 

' 
pellido paterno 

Oia/mes/alio 

Apellido paterno 

Ola/mes/ano Hord Firrna 

RECIBE 

Apellido paterno apellido mctcrno nombrc(s)" y cargo 

Ola/mas/a 

SUBPHOCURADUR!¡\ t 
1 

iNVESTIGACiON DE 
ORGANi 

UNIDAD ESPECIALIZAD! 
DE DEUTOS EN MATEF 

. . ... 

• 

•. 

• 
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.,,ídfii(_,. :~.: ·-······ 
· r / f ,f 

·- :· .. ·-·"""' . , ~n .. t. ~ 

'()~~-.. .f'~ : ,:.. ..' ;, 
- .. ""' ~(" ~~; ·· .. _ 1: 

~~~. ~ ; . \ . ;, ? 
.'. • En la Ciudad d \Mtingo,'. Capital del Estad! de Guerrero, el suscrlt~/ ·sp9 
Agente del Ministerio: ~-del Fuero Común adscrito ::Íl la Dirección General ,9~ -~ 

·-iA íaWF:fa..t M .)(;t :, 

Control de Averigua~M"~ quien actúa en fo11na legal, con testigos/:tJe ~-
. -NCA.lrca ~~ ! .r !li' :< 

asistencia que al fina1:ti~- fe.-1- - - - - - - .- - - - - - -+ --- -------------}f- - t 
- . \ .. ; ,, ~~-- :·-

- -----------------------c e rlt 1 f 1 c a . - - - - - - - ·:l - - - - - - - - - - - - - - - -.!- - -
- - - Que la presente copia fotostática compuesta de ~· . fojas útiles, conc~f rdan ·j 

fielmente en todas y cada una de sus partes con el origii¡at que se tuvo a la vi.a, en 

el interior de las oficinas de esta Dirección General di Control de Averigu~iones 
~ , 

Previas, a las cuales me remito para su ce11ificación, ~~los nueve días del f1es de 

octubre del año dos mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - - - -t- --------Damo~Fe.- - -
•• . , t, 

-~ - - - - - - - - - ~~~"" - - Se Cierra y se Autori:za lo actuacJp.- - - - - - - - - - - - - f - - - - -
~;1~ j" ·¡ ~· 

{'. ._ .... . :{~¡J  .ª la f 
'~~>:~~-¡ D ias. l 

n. 

~··· f· .-1.P('.. ~i . 
{ 

f 
>k 

' 

' 

¡ 
-·¡, 
·~ ,, 
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' -' 

A.P. HID/SC/01/0758/2013 ~ . --,~~tt¡' -
DECLARAC. ~ . •. ~;;... 

---En Chilp2ncingo , ~r:wo, {!uerrero, siendo las' nuev.I h as del tres ~J :.: ~ 
4 .J..f 1 ! l l ít' ( e:.¡, 

oct.ibre lie dos m
1

=-- ori::e, ante f' suscriti:> Licenciátl  ,, ' <'~.) 
~ ...... '.., ' t, 

-~d)L ' i ';' ' .'.~!,; 

ente d~~lico del Fuero G9m. , de 1 Fiscalía G"eral 
es ~.:~'ll'*S J < ~ ;¡,_' 
l.K='4-r saa · '· ' ~..;' "·~·);: 

áel Estado, quien actúa eh for'Jrtegal con los test.j;¡a de A 1stencia que1; ñna! 

firman y dan fe. compare~e.
,~#!> 

PROTESTA para que se conduzca con verdad "', el de, arrollo de la· 

falso~. dili{¡encia, haciéndosele saber de las penas en . e incurren 

declarantes. mismas que se encuentran prellist'. en I articulo 257 , 

Penal en vigor y una vez que lo hubo oido y. ·r" tefado que fUe, s 

ger@f~1~, por constar en autos DIJO: 
~.:. ~·~·:~ ~~ ·~ > ' .~·<:.t. 

.•
~

':
)
•
·

:hos Humaacs, 4J 
-.!')s a fa Coawnfd~d 

. ·--··--······ ---·-·-------··---------·-·-----·----- -·---·-·-···-····-- -···--------,-,-,·---· -·--··----··-·· .... -.... 
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 (~~ 

iderr:iñcación porque no teníalpapeles, asimismo, e. ~f ej cto se le hace.• 

derecho de nombrar persona de su confianza p ~eJto asista en el .· 

de 1 a pre?ente diligencia y al r~specto manifi a ~f f enterad~ de e . 

que la ley establece en el artículo 112 del digo} e Procedimient 
"· 

"·..::fi1l 

562 

; ' 
de.~ ~stado de .-:;uerrero, al respe~to -seña que . lo considera ne , , ario y en 
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· 

~R~i~a. ~ue es todo lo que· tiene que dec.lar. ,; por lo (1lie en este ~ 
_ n~ • ."rcir~ 

1 

• ~ ~·~alizar el cierre de actuaci s, por lo .que previa !~e 
l .. ~dt. it . ~1 . 
itne.¡,&:~!fica en todas y cada una us partes, esta
Jldti. -... llfllllllltl 
coñ!:mriidad al calce ·cr~1a presente . ar i mayor constanc

actu•nte Y tOSiígos de ~ncia con . ie "s actúa y da fe
-----·--------------~--DA OS .----------------

... ~·- . 
·:.....-

.. ., ···---·~···· ··-----·--···-·····---·. ·······-···----- .. -- ···---·-----~- ····-····-··-·--··-··· ··-·---·- --·····.,-·-r-T-· --¡ ····-· 

,··mt~ .:..~~ .}. 
, 

. ~'" t . : 
1 

. 
·?Y4tt 
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.. - - peCLARACIÓN MlNIST ERIAL "DE c.   
- . 

./ , 

-- - - En la Ciur1ad .s~"'~hilpáñ'Ci~iiJ· Guerrero~ siendo l.as ~in70 . · ras c~n 
qui ne e minutos, del ~tro df!lctubre del ano dos mil catofce: 1 suscrito 

ücenciado Lic. Migu . (;J_ el c+:.Jas Aparicio, Agente del Mfist. rio Público 

del Fuero Común,· dscrito 1 a la Dirección General . de,,; Control de 

Averguaciones Pr",.- 1...~_i~n actúa en forma lega cogJ testigos de 

asistencia que al· fi!f~I~~/~~; y dan fe comparece ~ · p~.fsona que dijo 

~la muse acto seguido el , us.ifrito personal en 

actuaciones procede ampli ·ente y en voz alta hac ';e %kber a la persona 

·.;je refe\ncia los derechos que le asisten en ~ i~lidad, siend

i\ui ::nt~\: 1.- Ser enteradq o;:iortunamente de los 'rfhos que en su 

~stajlWce l~ Constitución .P01ític?t "de lm> estad ',/!;\idos Mexicano
7
!ti84kll.hrohibida toda discrir:n.inación motivada p ·r}ngen étnico o na

ti'i' ,~.'lftiee¡ º_ . la edacl_ las discapa•t:idades .. la condici ':./2Jocial, las condition

-~_:,._._'.8,,·!.~l~_.l.:r __ :"_r .. :_ :!ó~~~as~t:::~:::r~0~ap~~::::: '":;:l:s·t:~g:~;:; 
~~~fil!, ';ínenoscabar los derechos y:·libe,;¡~~ de las personas; m.- La 

~ ~~e :equ~~n~::1:d::u~:~1~:~i::~.·-~~:s ~~:~~º P~::i::~nn~~~;:; 
~' .JY·~. Nadie puede ser juzgad~ipor /yls privativas ni por · tribuna

?c:eJt.~'-~é$¡~»- En los juicios d~<brdenJri~inal queda prohibido imponer 

.l'V~c.@~~lgdía, y aún por f!,ayoría/de f~azón, pena alguna que no e
1s1<9c1416Ñ~~~r una ley ex~c,.mente,pli"ble al delito de que s~ trata; 

No rf~~k~~~se orden d~]Faprer. sión~i .10 por la uutoridad judicial y 
.. \ • ,:F ;°1! 

que ·x~~ denuncia o q"erella · e un ~cho q4e la. ley señale como d

sancio~?~ cqn pena privativa_. e libefad y obren datos que establezcen 

que .:;ea.,.~etitjo ese hecho y ue exi~a !a probabilidad de que el indiciado 
.. ·- . ' ~ 

lo cometió o ... participo en. su comisiód; VII.- La autoridad que ejecute una ; ' ,, ', .... ': ~ ',, . . \,, ' ,{' .~J 

orden. judicial' d~, :aprehensi '· , deberá~~poner al inculpado a disposición deí 
~ ' .. . 1 

juez sin .. dilación · alguna · bajo ~µ más estricta responsabilidad. !a . ~ 

·:::ontrave!f<;ión .a 10 ~m~1 . será sanci?nado por la ley penal; vm.- Cualquier 

pera.-~.· .-~~_fi_.·~-~-.. ~¡ .. r._'_d~-~ .. ten .. :: .• ~r.·"f#. 'i.ndici~do e¡~.;: el momento en que esté cometiencic· 
un , . Jj~fli:~~~m ,,Je después] de haberlo cometido, poniéndolo sin 

dem : . 'I~b'si~~tP. ·e la· autoridad más cercana y esta con la misma 
' ... ~ ~ 

pro~:·. ;l':.;t>'.fu ~el rrfi/ste~o públi~Ó. existirá un registro inmediato de la 
. ) . 

DE LA RbP(JBtlff:-·/:<~ · . 
ch os tfurnan~a,· -:;/·:. · 

.• "i 

· r~ ';íl lj toint1Mdad· •.. · . · 
~3doll.: .~, 

•: . 

·--·T-·1··- J.·- .. -. 

-~ 



deter1ción; IX.- Solo en ca.so urgentes cuando se trate de delito grave, así 

calificado por la ley, el ministerio público, podrá, bajo su responsabilidad, 

ordenar su detención fundando y expresando los indicioSJ · ue motiven su 
!i 

proc~!der; X.- La autoridad ju.dicial, a petición del m~f\i erio público y 

tratándose de delitos.,.,..éÍ.ftcuencia organizada podr~/d retar el arraigo 

de una persona_,~n las ~bdalídades de lugar y tiempofiue. la ley señale, sin 

que .Jueda exceder de: cuarenta días siempre que fea ecesario para el 

éxito de la invesUga~i:ó~, I? ~protección de persona./ o 'ienes jurídicos, o 

cuan.jo ·exista ri~~~nd'á~o de que el Inculpado Je· sJstraiga a la acción 

de la justicia. Este~pia~~;.p.odrá prorrogarse siem 
1 
e y tuando el ministerio 

' . . 
públí·~o acredite que .• ubsisten las causas que.. dieron origen. En t

caso, la duración total del arraigo no podrá exce er d~}.~os ochenta días,

Ning1~n indiciado podrá ser retenido por el m·. isteJ público por má$

cuarenta y ocho horas, plazo en que debf á oi~enarse su liberta

oonérsele a disposición de la autoridad judicil.1'. es··.~: pi.azo ~od~á dupflc

en aquellos caso que la ley prevé como ~hncyíenc1a organizada; Todo 

•
. : " .~b~~·~;y. · .. tº.~:\anteriorm~nte dis~uest_o se.rá¡sarl:ion/~o por la,Íey penat XII.- A 

~q~;.¿; · ., pr~uma su mocenc1a mientras nJ se· declare su respon~brhdad 
"' ~.::':\{~ \:.\1 ,~~.",,¡ ' .. ,.1 _,';;· ' . • 

· ·:; ··.' "?~ntencia emitida por el juez d la ·causa, XIII.,;. A declarar o a 
\.: ,~;! (J• . 

;:~~ncio desde el momen~(i de s ; d . ención se 1é harán ~aber los 

., . _A~t ~o~ de __ la misma y su derecno· a gu 'd ~ r siler1cia:, el ~ual no ~odrá 
... ~ .,~/i 'rtit,tfeJ, ísu perjuicio. Queda prohibida erá sancionada por la ~ey pe

" .... ,.{L'"";7o..~~01~~ción, lntirhiéla.ción o to . ra, la confesión renditia sin'1thJf ~ ra,70~ · •· . ; 
~- ~-defensor careqérá de tod 'valor probatorio; XIV.- A}qué s

. ,, ~ . 

infon . ···ttílnto en el momento de su d . nción como en su comparecen

ante ~~*rio público o el juez, . hechos que se le imputan y 

dere;h!~tfe le asisten. ~retándose , ~. elincuencia. organizada la ·autoridad 

judicial ~~~á autorizar qlf ·se\ le m . te a en reserva el nombre y datos del 

• acusad~XV.- S$4~ recjbirán los · stifs y demás pruebas pertinentes que 

ofre¿:ca, concedi~.~s1e_el tiem o qt la_ ley estime necesario al efecto y 

auxilíán~~~.,,. para, obrner la , coml18recencia de las personas cuyo 

testirno~\~~cite.,_ .. e.rl.~o .. s .. té,. inos l:que señale la ley; XVI.- L~ será 
facili~a¡¡f~1s~JjPs;1qu solicite'.para- su defensa y que constel'il en el 

proc:es~·: ~~1f :€)f ~~~?- ,) nt~~ de ¡cuatro m~ses si se tratare de d~litos 
cuya p4~~~~1c'le;,x.c~d'.. d~ .C!º~ apos de prisión y ante.s de un año si la 

penal exc~qiéte ci¡m;!~ tie po, salvo ~que se solicite mayor plazo· pan? su 

defe·1sa~LRw} ~Ef~~'. e recho a um4 defensa adecuada por abogadQ•· al 
r2cn->s Hummot · -·~ · ' · 

. 1 ·'~J . . -.·Idos a 1J Cemunt~alf , '. . 
.. ~igJdó:... • . j 

< 

! 
f 

··-· -··· ·-····-···- ...... ···-··. -...... - . -···· ....... -·· ... ·T···1- -r. 
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• 

cual elegirá libremente incluso desde el momento de su detención. si no,k':· k~ 
quier·e o no puede nombrar un abogado, después de haber sido requerido 

1 1i 
para hacerlo el juez le designara un defensor público. tam. Pién. tendrá rfJ u 
derecho a' que su def enso,.'C mparezca en todos los acto~ ;rj.1 proceso y ~ 
este tendrá obli~jón de erlo cuantas veces. se le requ1#a, y .XIX.- En 

\""'·'"'" . 
ningún caso po~1Jrolongarse la .prjsión o detención por ~ Ita de pago de 

honorarios de défensore_s o por cualquiera otra prestad: de dinero, por 

caus13. de respo~ilida·d -~_i.y}I o algún otro motivo anál;_go, ~X.- Quedan 
:~~ ··... . . 

prohibidas las p~ dEf''fnLiérte, de mutilación, de inf . ia, Jª marca, los 

azotes, los palos: el tqrmento de cualquier especie'.,:,·. multa. excesi

confiscación de bierfes y cualesquiera otras ! fenasj inusitad

trascendentales. Toda pena deberá ser proporcional ~f de lit~· que sanc
al biim jurídico afectado; XXI.- Nadie puede ser juz,fdo

1

fos veces

mismo delito. ya sea que en el juicio se le absuelva qlse 19 condene; ~X

que 11ingún seNidor público solicite, acepte dinero qf gr~Íificación d~ 
•!3. ·~· :~. 

t¡po; IO"s ·¡ervicios de esta procuratiurJá general d~ ju,licia del esfld
+ ·' " i;,.'· •V · 

~~tuitos; 'xxm. Que se le nombre l.!~· perito tradufo
1
1-lntérprete, q~ando no 

.i .;,11(9f~i!'1~~:C.~mprenda el. es¡uañol, .a~- como en a¡t1ros casos eÁ ~ue por 

"·~ . .. ./~t~capacidad lo amer,ite; XXIV. at. ~rse ante la fisc

.-_. /.'.,'.·:_,,!;~~;~~~a para la protecci_~~· de los derecho~'-· umanos y la-.c~ntra
' @~ . .,:,,el:lando no se cumplarry respeten los d. echos que se le infor
~. :·:·····~~- ~,j. ~ _," . . . 

i .. .;¡_ cOT1sídere que existe algunti irregularidad en 1 . ctuación de algún ser
'R. . ,;. .·· 
~~81 ~~¡T¿:ie atienda; por,~ que en uso de la .. · ~ labra el presentado Ga

?tfÍf//f.. 1~-~JManifiest~ Que es su de~; ~; declarar, pero que d

es'f!fliit . ._., -. ·~o ~el defe~or.de oficio, ya~ .:. f'r el mom~nto no.cuenta

0n ab ·: . e: particular f persona de conf1~,; zaJque lo asista en la presente 

diligE;nc1~~E~~ 0~s.·e .. ·.g·. _u_i_fº el s~scrit~ p procede a 
nacerle dil:if.~~oc1m1tJtito a la ilcenc1ad Defensora 

"LOE' ' .·. . . 

de Ofíci~~it'a.;tt~ Dirección Gen~ d •·: SeNicio de Defensorías de 

Oficio ~i~n~~--_~_:e_,.?_ •. __ .cJe_ •. ~._-.·_···.,n.:t_._·~ presente en __ /estas. i 
1
ficinas ~e _10 solicitado por ~I 

presenta?º quLte~·:jn: ~o de la Pfabra ; profes1ornsta de referenc;a 

ffifil!·l'.esta: Que afpt~ .ª~~~~\~: ~n l~f resenteflilige_n_ci
o~estan~ stJ·l~~1;\Y,;\'~I dEfSempeño~1dent1f1candose para tal efecto 

con el -~~ ;·~- ~lf~~:Ufotbs_:~t,~as simpl+ de la credencial que \le fue 

~~:o~~b~~~~~?!;~;t: :: ~~~e::i· E:t:~:n~: :u~~:~:'.~: 
cual lo '.acredita c~mo defen~ira de oficio, ~isma que se da fe tener a !n 

·;¡.:u P.f?f1Bl.¿,.~-~l ,l ~J :< 

ios ~umanos,' : , .. / 
·;s a b Comt1nfda' ·-• ~ t . . 

., 

:;Jón · 

r. ~ ! ' 

. - ···-· ····""-· --··- . ., - ·--- - ._ .. - - -- --- -- --- ~ --- ---- . -- -- -· . -- ___ ._ ... _ .. -- 1-,- - 1 
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\'ista .. haciéndose constar Bri este Bcto que se le hace la devolución del 

origiral a su presentante por así haberlo solicitado previo cotejo Y 

certif cación de_ las copiaS-... ·~ples que adjunto las ,JUales se ordenan ,, @. > , 
agre~1ar a las pr~ , ~~~:ctu io·n .. p~r~. que surt~n,~s ~f~ctos le~ales a C// 

·· que !1aya lugar, · · ·., ~ mo om1c1llo para 01r. recibir todo tipo de 
. ~.. ·,~ ,· . 

notifi :aciones lo '.Ps de stas ·oficinas; a seguido el suscrito 
,. ' 

oersonal de actu . ·- s proce ó a protestar e , i' los términos de ley al 

retenido para qu~c con verdad e : · todo lo que tiene que ,. 

decluar, advertid~~~.~s en que incur·.·n los f~lsos declaran

ofreció no mentir, por sus geneijales y previa en vistª c9n su defensora

oficio. dijo llamarse como ha duedado escrito .. por 1~.Íue acto seguid
proc!~de. a exhortar a la persona presentad \de ~ferencia, ~ara que

' .l ~ 

conduzaa. con \.'erdad er. todo lo ·1ue va a d larart· y habiendo ofrecido
. . .. r 

: • : . ~ 
ft 

., .. '
•

. 
... .l

· .. ·~· ... ;
:~
· 

gBn::: ra!e\~ru.i'eL .. rt1anif.estar:: Examinádo~fo(>JflO corresponde;11Csc!arq: C~uc-: 
• h.NERA U? · : .. "l1\· /~ 

'::nte;ado~emooot!vd por e1·cuil estoy e~~:estas o'ficmas v d!~S~~é~~ de q1Je se 
:1~L DE .. .' ·1·1. 

•. rn 1~ ~~ he:~~ sabetfn~is derec o~: que ~e otonJa la Constitucl&n Política de 

i0s t::st?,&~id;.,,exican~s;~ une. tz que sé el motivo de trli detención 

qu;a pretenso ª .. ~u.r;/el prlmerb de rswno íli mi' •roai11mi:1~ ui11~: 
}'· 

··· ·· ·· · ·-· · --··· ····-······ ·· · · ·- · ······-·····--·- ·-·······--·-··· ······ ····· ····· ·· ···· -· ·-- ····· ·-··· ··--· ·· --· ·1··-·1 ·· ·· r ·· - · · ·· ·· · 
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 ~ es todo lo que tE:ngo. ¡ue d~clarar; i!Simis

B'.!::t~ acto !a. defensora de otlcio soHdta haí. é! uso de ia palab' " . ic que manifiesta !o siguiente: a la primern ·., ue n.~s d~ga e! pres

si después de haber escuchado sus d.', ecnus. por po;te d

Fisco.Ha y por esta defensa los a f.mtend; pe1~tec~amsnte !~r~spuest~~: 
\.',~JH: sí; a la segunda que nos diga ei pre~ntaqb~,ii está consciente ri.::.i; 

;)h:':znce qu~ tiene su confesión al rnndir.#u ctft~ración ministerial apt~~ 
est:;:, Fiscana.! Respuesta.- a la tercera q~e li.f,stá consdente; Que n:

élg¿: e! representado si la. declaración :J.,íniftar!a.I que rindió a.nta e
:)i?- A:' 

FH:t~o~ifa fue de manera libre y esponi;fne(f'.·o f1..ie obligado a declar;;
. . '-,' .: ,:ii· ·'~ 

.,;:f~!ta: ·. S! es ···ttbre; a la cuart~ttfe ;fos (}{ga el prosBntado sl
~').·:,:.;respetados sus derer-lfo~ tf<lmanos y sus garanü

·.,,,f \// ,~ .... ~-- ,f1t , 

_ .:_~cionaies. Respuesta: a ~I qu~t,,tque si lo han trat~~do bien y

ifK~~~ de comer; que es todb lo q~e,!ene que preguntar y en uso do 

!}-.jfflf:Bp.);fft[. manífestó, que sQllc!ta a .~/h Físca!ía se te perrn!t:a rnfü aVilt', 

~·~. . .. ·-H~~&b en razón d~.·~ ··que su tl.tnparecencia :ante est:'.;_ Fis-Gafü:i es 
~ . ,~ 

;~lti ~~d de presentado y ;film no vu!nerar s:us u<:i.r.:i.ntí.:t.: 
"'vt'HlCtó¡¡ " . .;, /-t/ -

(;or:sfüuclonales pido ~ le permi····, retiranrn ademá-:; de que !·mst.a e~ 
•""""... t ·'. I· 

r1.\üff~entr; -. ~ ......... e:dste,l señalami .f. to nl pruabas fehac:entes qu~~ 
,.t;. ;'$ .: i·~' 

di-:nnw:istrr;/-:. ·' resp9,h"sabi!idad t mi representado, siendo todo lo q~.r 
d~sea decl~ il"· - :stif lo manHe~~do pcr la defensora de oficio díga.s~·ü;:_,~ 

,; \ ~lt.', \."'": 

quf: al mo é resolver Ia1 sltuaclón iurídica de su defam:Udo s•:; 

torraran e;· r~us manife'i~ciones.- _-_. ~ ~ ~ M. ~.u~~ - CONSTE.""~ 
\CIO . • .., .Vi 

'" - ~~e autadi!á:>.~ctuado. - ~X.: - ;. - M ~ ~ ~ ~ ,. ~ n • Damos F~. - - .... ~ r m ~ - .... R ...... r~~· u ... , "; 

M - ,• N ~ - A ~ •• a N ~ ~ "' ~ ~ ~ " ~ -. Oo •• '" • "' n O'• 

ero 
 

I 

f . . ·J 
'.~L lJE'LA ViNíJ~W{ 
uere~i'ios Humanes, , .: 
'Yrt/~;os ~la C::;rwnlrJN:' 
·25t1gjcifo 
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1i J '' /! 

" .. Fe Ministerial de integridad Física~. Seguiciame;, 0/y en !~1. misma 

·;e:chi~ el suscrito da fe de tener a !a vista Una person. dj :~exo rnasr::ulino 

:iu-e jijc fü:.1marse   ve.! hec ;.ef..'~oarevisión en e

T!teQndad ·física se da fe q1Je   
   

      

     

        
Jli'Wü.i /' ' ' d;';;, ~¡,~9. !o cual se da fe - - - . ' - - - - - - - - - · - .. - , 1 ·: - - - - - ~ - -· - - - .• - .... - -

:;twt~·<<\ . :'·';- / , 
-· ·,~!l!~·;.:.'.:,:., :; ......... - - - - _ ... :.:;.,.., .... - - - - ¡¡, - - - - - - - - - Damo · ~ ·- - -· - - - ·- ·- - - - - - - - - ·

~Y~~.:<,:s·\,~·:l ···~ · ··.; .. ~~· ,,,. ~ , .
1 

,¡ .. 

.. -~~~~~}~ ldentifü::adonf~.0 Seguidamente y·· .n · G misma fecha ·ei suscrb:· 
i'~ ... ,~~~I"· ,•,f"' ~ '<' ;' . 

· · .;~:~ tener a iB vista. en origina.! y copiB.s · t ~~tétcas de una credenc¡
~.r~ .'¡ ' 

Wfrit:p~ cilde pcr !a Direc~rbn General del Serv¡ '¡ .·i de Defensor;;~ de of\clo

~ÍA.G na, oe ia licenciada !a CU8l presenrn U
'ft/• "'ll' .•:' DEL " ,, L1i ·· 

¡GCfitlj, . ~8.~ T::L~~os rasgos físicos coinciden e 1os d;:;: su prnsent2nte. mis
• ~("',,,_ '1 -~ 

~¡v'UlDJf(J acto s~~le devuelve el origina'. · r asi t1aberlo scilicitado. pre

:&HOO,l{;Alf;::;::> c~ue se 1·1fzo cie las copias foto . ticas, rr:isrnas que se rn::tnci2·r 

;::tpr:.:gar ~a ias presentes actuaciones pa que surtan :sus efectos !eqalc:s 
º°' "' ;~ .• ...+ ·~ 

;>:HT1~::;ponar .¡ §J...e todo lo cl!a.í se da - iJamos Fa.- - ~ - - - ·· .. -· - ... -· - - .. 

Iza lo A.ct.uado 
" 
··iA 
o · . d

,t,dscrito ;-ES " Qción Previas. 
fíR~ ... ,..,,;..,.~ .. , .. ,.,
:101"1~S"11nlVl?:"' .. :', h':;. · 
!Cl~~rocr·:r:_A1:}

·:_., 

·~· 
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. -~-... ,. ' \ni¿/' 

- ': ÓECLARÁCIÓN '":)ER.tlEL PRESEJÁDO   f k 
~tinuación el personal ~e aruaciones ~ce J\lé '~ ~ 

se encuentra present~.ala_d de presentaqb e~ esta oficiJla que ocuaa la 

. ~~:::n ::, set~:=s~I 1~:::0::~}~,~:ld~: . ; ~ 
actuaciones procede ampliamente y en VOZ alt hterle Sa~'er a la P; .. '· ona de 

referencia los derechos que. le asisten en su cal. a · siendo (os siguie . . · s: 1.- S_er • 
.•· 

enterado oportunamente de los derechos que · vor establece 1 . · onstitución 
• . ,f• 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11.- Q · d ' prohibi{.ia toda . 
1 
scriminación 

motivada· por origen étnico o nacional, géner 

. sex~.:..les, el et.~ado civil ti cualquie; otra que a 

tenga por objéto anular o menoscabar los derec.h 

La conciencia de su id~ntidad indigena deb 

,. 
1 : edad, )as dis il>acidades, la 

:(. ' 

undamental p

. s indígenas; I

: eciales; V.- En 

nalogía, y aún 

612 
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. será sancionado por la ley penal; VIII.- Cualquier persona puede detener al indi~::~ 
. ! ' 

en el momento en cw~ esté co ' .·endo un delito ~ .. inmediatamente después de; At{;-B 
. haber\~ cometido, p,0)~10 sin··~, mora a disposicit·"n.:de la autorid~d más cercan~"' ~ 
· y esta con la mis "..-· ontitlJ a la del minister público. exi{;tirá un registro 

- . .' .. ',; ·~·. 

,. inmediato de la det~~n; IX.- Solo en. caso urg4.tites cuando ~ trate de ,~elito 
.ir.,, ·grave, as( calificad~~ el ministerio público.¡poctrá, bajo ~~· responsaf iidad, ·· ~-

.. ordena'r su detenci6~fffífd?nd6 y e'Xpresando los in· ;i.?ios que ~tiven su !€. ceder; . 612 __ 
X.- La autoridad judicial, a ·pJción del ministerio p •· Jico y tratánpose de 

· ·0 ~r 

dellneuencia organizada 1podrá · decretar el arrai. ·:': de un~q. perso . 
. -~~i, 

modalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin ue pueda jxced1e cuarenta 
- . . .:'t~/ ' < . 

días siempre que sea necesario para el éxito de la vestiga~n. la . · tección de 
:. ·Ú : . 

personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo f ndado de\qut:f . · . nculpado se 
:~; ]. f ·-. 

sustraiga a la acción de la jústicia. Este plazo podrá!p :. rrogars~tsie;· e y cuando

. ministerio público acredite que· subsisten las .eaust ~.ue le di~m(L Jigen. En t
caso, la duración total del arraigo no podrá excede~de·, os och~t•: · as, XI.- Nin

"' . "·• . 

i~diciado podrá ser retenido por el ministerio púJ>Jco · r má~~: . ·· uarenta y o
""'t'19A• ~.\ .ill-' '. ,~·,e j 

~ ' .f s00~1azo en qu,7¡¡:-~:!>erá ordenarse su libertaf Q p érsel~t~ . isposición de

:-¡_ . . .: dicial, este plazo podrá duplicarse e~ aqu . os ca · ue la ley pr
-~ .... ·~ ?;,. . . . _!!} • .·• • 

6\.Jencia organizada. Todo abuso a l10 ant iorm 
~ 'h ·~ 

. I~ 4 . 
.'I ~pQr. la ley penal'; xn:- A que se prelima· su '. noc 
• . . -1'(#• T 

1~~~u responsabilidad mediante sentencia ef'itida por' 1 j ~', 

.c~~dli"l<il RES:~~r silencio desde el momentf, de su det nqJ , : 

los ~~fUlfil1~ misma y su derecho a gua,dar silencia· t~ual no podrá 
. . tos a .a Comurudad. . . . . ~· . _: ,;_;;:¡} 

ut1haastiga~ su per1u1c10. Queda proh1b1da y se~~ sancionada ... M~r~a ley penal, t

dispuesto s

613 

(', 
incomunicación: lntimidación~9w tortura, la con~sión rendida. ::J~;f(ta asistencia del 

~]ros . . . j' . ~. , 

• 
.. 

/ 

defensor care todo valor probatorio; Xlf.- A que se le,. ,f~rme, tanto en el 
·! .· ! . 

ón como en su compare~encia ante el ~i,s1erio publico o el 

'c>'·~I . ·~ · .. -1:'.'- ·~· 
momento des 

#' ~ ~ :; '1}> 

... 
( 

. ~: hE.l/fffi~~~~·, 
:;~has. ~~manos, .. .4,. .. 
. · 1~5 .ª, 1" Comunidat . 

>\, :.1i!f+Jil . 

·~ 
t 
~' . 

. .. -- '"'7'"'""'' ~ . -

·/ 

·\· 



• 

,. i~. -' 

• 

juez, los hechos que ~1! ..;mpum¡¡··91os derechos que le asisten. tratándo~l /:{,/ 

·delincuencia. organiza . ·;oridad ''dicial podrá autori~r. que se le .mantenga 'e'n ' • · ~~( 
reserva el non-tbre y . •. l acus~ao~'í.~V.- Se le re.c1biran los testigos y dem ~~) "" . . . . .. . 

··pru~bas· .pertinentes ¡~.~~zca,/c.onfe~iéndosele_el tiempo que la ley esti.me 

necesario al efecto ~~~/ pará o~tener la comparecencra de las personas ._ ·~ 
·cuyo testimonio ·soliclt~s té/mino~ q~e señale la ley; XVI.- Le· será faciqtados ··!., 

todos los datos que solicite para Au def4ns4y que consten en ef,proceso; xv,tr~~ Será ~ 
juzgado antes de cuatro meses si se tr4tarJ de delitos cuya pena máxima Q.*:' exceda 

de dos años de prisión y antes de un a~o 41a penal excedier~'de ese ti~.~~o, salvo 

que se solicite mayor plazo para su d+n+; XVIII.- Tendrá 1erecho a~f a defens~ S 1 ~ 
adecuada por abogado al cual elegirá ibr~mente incluso d~de el m,~~ento de su 

1 • '::d .i..'· , .. 

detención. si no quiere o no puede n ar un abogado, :tf.espué~r'iQ'ejhaber sido 
. . ~" :~\(:· '\j,>~;~· '. 

· requerjdo. para hacerlo el'. juez le .desi n ra un defensor lffiblic~~~mbién tendrá 
' ' \1: . '._.', 

ierecho a q'ue su defensor comparezca li odos'los aFtos ci1 pro,('fo y este ten
• • • •• l • • • ~,¡;,• ··:\( '., 

· obligació.n de ~acerlo c~antas veces se requiera, y XIX.~En · ~n caso pod
. • . - . • .. ·4'·~ ' 

proiongarse la prisión o detención por fa · de pago de ho~ar( d~. defensores 
. \ ~: ~,~,-. ·/:~~~~, -~>:: 

po r cualquiera otra prestación de dinero, · r caúsa de resp$ps~idf:ld civil o alg
• ·.'..,. - ~ . .• 1. \< 

·v~!~~:"XX.- Quedan prohibid 's las penas d~ ~e~~:' d~ mutilación, 

~ ~bt~l~S azotes, los palos, e ormento de cu'~' efrpecie, la mul
,r la confiscación de bienes y alesquiera otra }i~en~s inusitadas 

.~~Ltf dentales. Toda pena .deberá ser pr . cional al delito~_ ~',~ sincione y al bi

·~Qfi:ie'dº . fsaciaLdo; XXI.- Nadie puede ser 1· · · el.~ismo delito 
~~~ PR lllifVHLlCA . ' • 
~ ... Ol:Hulnan~ juicio se le absuelva o se 1 e u~ ningún servid

púq~Jln~~d:icepte din.ero o gratificac · n ningún tipo s ~ervicios de e

procuradurL~ .. 9.~!1~!ª1 ~=Justicia de,stado , on g tuitOs; xxm;i ut se le nombre 

perito traductor-intérp-~lll:lndo no habl: o co ,prenda e1;;3.: ,:cfol, así como 

aquellos··caso~r en qu~:fW~alguna discapa idad lo'- . merite; . ·¡.'~;Quejarse ante ta 
•);, ·:-:.·"";/" ~ ... J;· 

l
ll~ .. . ~ -:í4'J1 . +.:. . 
i;. . !y:,º ' \¡:, r· /i(i'!' .. ·. \ 

·.. Rl\L DE L~. HEPUBUt't ~ .,.,._,,.'I' . . .. (: .... .,."•'' .. ,,,.,, '"N \. 
41. .· ". . ;- .. :

1
·': ~~:''.. i:··l\i~~~~ c. .\ 

:G~ ti.r-" " .1 ·'" \. 
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1: ·' . 
fisca\la especializada para 1a .. ~otecci~n de los derechos humanos Y la contralor'. .. :· ,'· \:·:i':url 
interna, cuando no s:ái'e!¡¡npÍanfréSpeten los derechos que se le inform ·' Y"d'\1-) 

, ~~sidere que existe · "_ :·~ irre1~1áridad en la actuación de algú: servido~ P,V~li~ /-" 8 
·.que le atienda; por lo·~ en uso . la palabra el presentado , 

."· Manifiesta: Que es s . · ~;. . ar. · , pero que desea hacerlo a,$istido del ~f~fensor 
¡· •. _de oficio, ya que por"' , nf ··no enta con un abogado paFtlcular o ~faona de 

,.~. :.: ·~ 

confianza que lo asista en iá p · sent diligencia; acto seguidq'.el suscr, o personal .. 
. ' . ~'.' 

onocimiento a la licendá
,~Hi· 

Defensora de Oficio· dscri ·a la Dfreccíón Geqtral d 
1,.-~t,: 

Defensorías de Oficio quien se e cuen a presente en estas ~cina e:· lo solicitado 
;f:, ~· 

615 

por. él ·presentado quien : ~¡, u tle la palabra ·e1 prof~onis de referencia 

manifestó: Que acepta asistir en ente diligenci

Barrera, protestando su leal y fiel peño,,.identificándosf p . ~~I efecto co

'·.. . _.)riginal y copias fotostáticas sim s d I~ credencial que ·t . e pxpedida po

(' -~ Secretaria General de Gobierno, te la· Dirección G al {de Servicios 

Defensoría de Oficio del Estado de ue ero; la cual lo acr . t : c4~o defensora• 

• 

. . ;. 
bfió~~a que·sa . .Q~fe tener a la vist , haciéndose con·,. ;·t e~'este acto que

.I,~ ?¿evolución del original a s p sentante por así :t)erto solicitado pr
·- ó . " > 

i-tificacióR de las copias . 1 . les que adjunto ( ·~ cuales se orde

_ --~ '
1
'.·ts present~~ a~tuaciones pa 

·i~~aJan?o como domicilio para ' ': y recibir todo tip. 
~¿:~ REPVBl.Tr . .· , 
~-mAa esta~ oficinas; acto segu 
IT~~:~~ rrom nos, . 
~la~r en los términos ~e 1 · 
.... ~n 
verda~fe"n todo lo ~.e tiene queseclarar, a 

IJ.. At. , 

· .. 
··~~ e se conduzca 

en que incurren

falsos declarant ció no mentir, po , s generales d llamarse como ha 
n· . 

quedado escrito , ue acto seguido ~ rocede a EXH .·· '""'T AR a la persona 

presentada de r:~~~t ia, para que se con~u . . -con verdad\',\ t. odo lo que va a · 
... . \, ·.~-
~:-~,..,. · .¡f:R;,: '.:t: L,\ '~!:PíJí1tU ,;{ i ~;:A 
iJ:~\ {JA C<.:Pf:'.':1,¡ i/'.. ·~'ll ~ 11. '~\1¡. \~ 
·-~~: .i :JE oi:Cii. ~:Jf. .. /:',, .. · ~ \ ~t?:;, 
'.W.,,,;• . : k 't< 'J!w , !·{ 

~~.... . '"" '. 'r,;c l \ ~14 '. 
~~;;,~~,~;@:i~c·. \,, -·~: .·· . 
..... _ ~"'!~"} ... 
!:s~.r~ . 
-~GR9~~~-1'~ ., f 

.J. ITT!A~i00ftf:f1! •. ~. . . ' 
re~.'.·fomaw~, , f 
tfoi:ra-1tr~
~li~1.wi: : ' . j • 

. .. , .... ··~· ... --··-:·,>·Y"--····--· •. --··-········-·- .. -••H--•·•---·· '•' • -- ........ - ... ·.o:.'l".lt· ...... __ 
•· -··--··•< ............. , . .,._,_":>.,·~..¡¡~--.... .. -·¡ .. ·.uc..- _..,, 

.. ····· ··-· ...... ,, .. ,,,. 
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declarar, y habiendo ofrecido no me~tir. por sus_ generales dijo ~\amars i' 1 

   

       
    

          
  

     
      

    
 

  

  

         
      

 

        
      

  :f~·por lo qu ; sin m : generales que 

ma~~: E)(aminado como corres ~· . taró: o¡e ent,: do del motivo 

po _. estoy en estas oficinas y pués de que s~ me · o ,, . 
V> 

d · . «' que me otorga la Constit · 

··• s y l(na vez que sé el moti 

~, \ 

(¡ 

.. . ... ·-. ·--~··~ ~-.. 
-----~ .. 
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presentado si ta declaración que rindió ante esta fiscalía, es de manera libre Y • l _ 
1~-~ espontanea o está siendo obligado a declarar: "Mi declaración es de manera 

... ~' 

voluntaria"; Que nos diga el presentado, si le fueron respetados sus derechos ., 
·' 

humanos y sus garantias constitucionales: "SI me fueron respetados"¡ Que ; f,;: 

:::::1::.p:e.:::::1:0 ::
0

.: h:•:o::::u::. :::~:: ;:::::~~~ ., - .. __ ...... ~ :~JJ 

Asimismo, la defem1ora pública solicita et uso de la palabra, por \o que seiiala: !ii'"-~ 

Que ~C • ·~ a esta flscalla que le pennita retirarse de estas'. Oficinas a :m1 ,1·1·.' 
defe ~     en razón .. ~de que.· su · t!_~ · 

com ~~ ~ncia ante erta fiscalla es en calidad de presentado. L~anterlor, para ¡;' L 
no vflin~m~us garan~las constitucionales estipuladas en los ar:ículos 14, 16 y :~_f{ ~; 

'le GUER(íf• ···o , ¡ i 20 d8' ·:·~on,stitución Federal, tomando en consideracióñ que hasta el ~ ; ._• 
r:iwes PRE~ .4?.i 1 ~ . 

mo~Jtt . . xis~e- rruebas fehacientes que acrediten su ~ponsa,bilidad, . .j '. :: 
siendo todJio que tienr que manifestar. - : - Visto lo ma~!festado por la . 1 

_ defensora di~io.!. díga.kele que al momento de resolver la slt~acióri jurídica f1 

JtcRC'itERo " . " ' 
.. ~ rlA!s.!;I defentlWW'IRl. to-rv..k.an en cuenta sus_,¡:nanifestaciones.- - ~{- - - -CONSTE.-~,,; 
.J" l:I.,.. .'};_' PREVIAS - :L ' '$,\ · :~~.T -: -~.~ -,!lR~~'2 - • -. - -..: Wf ,_autoriza lo actu~o. - - - - - - - - - - - {- - - Damos Fei1 

:f. J } 

 ~~.: El presenta~o 1'.-
 

'. llF.lAR~ ·~ .<f · 

:chos.:Ht11mlnó¡,:. ··f· • 
··ios,a:taCoffittn~ . 
;~ctóll .;. 
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--- DECLARACIÓN MINISTERIAL DE .-

i;,n la Ciudad de Chil · '·"o, Gue ro, siendo las seis horas con treinta minutos del día 
:¡¡, --

. cuatro octubre de ctr mil, .:catare , ante el suscrito Licenciad
E~,¡;f~8;t. . / · · . 

... Agente del ~~blico del Fuero Común, de la Procuraduría General de 

· Justicia del estacte· d¡t~P. qluien actúa en forma '.legal con los testigos de Asisten.cia 

: . que ~I final fir~an y da~ ~e. c~~a~ece, a~to 
. . seguido el suscrit0 personal en actuaciones prpc~de ampliamente y en voz alta 

\ . 
hacerle saber a la persona de referencia los der 'chps que le asisten en su calidad, 

I· 
iendo los siguientes: 1.- Ser enterado oportuna epte de. los derechos que en su 

vor establece la Constitución Política de los Est dds Unidos Mexicanos; 11.-Queda 

rohibida toda discriminaci.ón motivada por orí en étnico o nacional, género, la 
: :. 

dad,,~~capacidades, ia condición social, las condiciones de salud, la~religión, 
s o ~··~~:~las p~;f~·ren-etas sexuales, el estad civil o cualquier otra q9e atente 

. .... ·")'••' ., 
ontr~a dignidad humana y tenga por objeto anu · r o menoscabar los dérechos y 

.b.ert~ de las pers_ona~;J IL- ~ª· conciencia de•.!'. ·.id.entidad indígen_a. d,\'berá ser 

 n.o fundamental para determinar a quienes se · pllcan las d1spos1c1ones sobre 

b~lc~g~nas; IV.: N~die . pu7de ser jÚZgad\ por leyes privati\las ni por 

u!'.'1it~~{:~~iales; V:"7· 1fiP}~s juicios.~el ,orden cri:~inal queda prohibido imponer 

 ~ a0~~1'6Q.ía, y aún ·por mayoría· de razóA, pena alguna que no esté 

retada por una ley exabt~mente aplica.ble al delitó, \e que se trata; Vb~ No podrá 

arse orden de aprehensión si no pÓr la autorida\ judiciai y sin q4e preceda 

denuncia ~ querella de un- hecho que la·ley señale c~m~, delito sancionadb con pena 

privativa de libertad y obnm. datos qué establezcan qu~.sea cometido e$e hecho y q, e~. la probabilidad de que el.:ltldiciado lo com:rtió ~ participo en su comisión; 

\t~¡ 1Lat'~toridad qu~ _ejecute _una, ·orden judi~ial d~ apr\hensión, deberá poner al 

·~~L°-9 a d1spos1c1on . d7l JUe .. ~· sin d1lac1on al~.una ~ bajo su más estricta 

reSjl~~ili.dad. la contr~y~n~ió~· .a lo é.interior s~rá'._ sanqonado por la ley penal; 
?A~~:l . : ~·--·'-'.,;• . . . 1 • . • y. . ( \ .. .,, ·.~ . =~ ~~ 

:~ftiii.¡¡"·' .· ~'.:~<:'; .... '.·· . l % 
"·¡;''fi ' ' 1."1! ' . .. .. ' ·. i : ·;¡ 
i~!)f '~~ ~·~ ::: . :. 1: l f.. ·:: ·: ' . ;i;:; . ·~ .·:,. :;: , . 1 

. \00, .. ,1. ,/! ., ,, 
::I»'··~ . ~~~:~.~·:>:-·~· 

" :• ~ .:i 

-~. 

'! 

.. . 
• f :·:: ·.' 

' : 11' 1 ' . 
....... - ... -....... T ...... .. 

" " \ 

.. ·¡ 
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,......,...,,.,-._,/· f. ' 

VIII."' Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que te'"' ·-'.'."1):"6-L'-'2 ...... z---
cometiendo un .delito

0
.e ·~?.medft;lt~ftte des~.rés de haberlo cometid.o, ponién~olo ·~ 

sin demora a disposi ~ la aut~f1dad másf~er.cana y esta con la misma prontitud n') 
. . ~?, ! . -~ . :'. 

a. la del ministerio pú .;~xistirá un registro:.~nm;rdiato de la detención; IX.- Solo en , ~ 

caso urgentes cuan .:: trat~. de delito grav~, as,í calificado por la ley, el ministerio 

público, podrá, ba~ai~11imnsabilidad, ·¡ or4nar su detención fundando. y .. 

'expresando los india~lm.~~tiven su proc4fer;·~.- La autoridad judicial, a petición, ~ 
del ministerio público y tratárf ose de deliis dr delincuencia Organizada podr~ 
decretar el arraigo de una persona con las m\dali~ades de lugar y tiempo que la lfY 626 
e~ale, sin :ue p~eda. ~xceder de cu.~renta dts 1~mpre :ue se.a .~~cesario par1 el 

x1to de la ~nvest1gac1on, la. proteccron de p;rso1as o bienes JUndrco~, o cu"do 

xista riesgo fundado de que el inculpado se s\str.ga a la acción de la justicia .. l::ste 

lazo podrá . prorrogarse .siempre y cuandol~el ~ministerio público ~credit~ que 

ubsis~~.l:i.1Jsas.que.l~¡!~FOn.origen. E~ ttof a~~· la durac'.ón total del aí-raigo 

o poct5,'~~der de los ochenta dras, XI.- NingW,1 !. dictado podra ser retenida por el 

minister~ó~pú~Úco por más de cuarenta y ocho hÓ\:a, , plazo en que deberá ordenarse  lib~Jf:~~!;~onérsele a disposición de la ~\t' ridad judicial, este pla~ podrá 
. ' ' \'¡ ; ·~ 
lc~1eJJ. .aquellos caso que la ley prevé co. · delincuencia organizacfa. Todo 

'·li:. ¿.; ,. ·. ,fi. 
1WblMt.~riormente dispuesto será sanciona por la ley penal; XII.~ l.. que se 

t~~~Si~b~.~.9.~i~. mientras'lo se declare su r~·~. onsabilidad mediante Jentencia 

a ~~gllficift¡ ju~~;:~~ la cau~~. XIII.- A deciara' ·o a guardar silencio ~esde el 
,'r ¡ ' 

'. •,'' .... ~ . . . 
nto de su det~n~Jón se le harán saber los mo · s de la misma y su derecho a 

ar si~enCia, éí'c~al n .... ~ ... 'podrá ser utilizado en~\;erjuicio: Qu.~da p~hibida y 
sera sa.wr~:m~~a por. la l~y,« .. penal, toda mcomurnc~c~n. lnt1m1dac1on o ti>rtura, la 

co~~Jóé~erldida siO la .Í~'.~teiicia del defensor ca\ed\~ de todo valor p~batorio; 
XIVf'..A.: ,qae s.e le inf9rme,·· tanto en el momentol de'\~u detención corTÍp en su 

0'lé~ncia ante el ministerio publico o el juez, \os ~~chas que se le irjlputan y 

&s :.mfléchos que le asisten. tratándose de delincfuenciÁ organizada la ~toridad 
judi., .. 1.~drá ~Mt. ~izar que se le mantenga en r.serva\e··· 1 nombre y d~tos del 

. . ' '::~~~ { ,, 
.'l( : -r '.'>\11,~~·(\ \ ¡ " 
~ ' ,y)l~'tl ~ \ ~ i; ' .. •, . ·/~~~ ~ ~ ·. 
~aiEAA.l Of l{~\j ll 1 \ 
Es:TUVt . ,.~<lf' ~ , ~ 

t1WLI- ' '_,_ .[-' ~ 
:EAAtl;J: ¿-l?.'".p· t 
~ ..;.& i 
¡ PRE\W\ ¡ . i 

:i.G~·'· .'.\L DELA REPÚBLICA ! 
,· -'l~rechos HrJmanos, ;,.~. 

:rvicios a la Comu~14 
~stic~cion .. . 

' ''. / 



acusador, XV.- Se le recibirán los testigos y demás pruebas pertinentes que ofrezlaJ t~,; ,-¡'62"3 
concediéndosele_el t~~1!1.é:·~.,~~.-~ue 1a·1·· ... _,:,~sti·.·.tne n. ecesarlo al ~fect~ : auxiliándo~e ~ar?~·. g 
obtener la comparec ~~r~ las ~son~s c~yo testimonio sohc1te, en los termm~ ~~ 

-:• ·.'' ·~ ... , ',•; !: . . 

oue señale la ley· '1·\.e será facilitados ~1todos los datos que solicite para su 

~efensa y que co~st~i(el proce~o; X~ll.- Será juzgado antes de cuatro meses si r-.:::G 7-6 
se tratare de delitos i~'j.;~kdJléxima nt excépa de dos años de prisión y antes de 

. un año si la penal ex~~'l!de ese tie,.to, s~l~o que se solicite mayor plazo para 
. .,,. ·.•. :' ··r.~ .: ' ' 

su defensa; XVIII.- Tendrá dereeho a urii defensa adecuada por abogado al cual 
•\ '.· .• 

elegirá libremente incluso desde el mo~nto d.~ su detención. si no ,quiere o no ... 
,;{ t¡·. .• 

puede nombrar un abogado, después de h@ber si~o requerido para hacerlo el juez le 
!i\1. .,. 

designara un defensor público. tambié¡\ ten~\a derecho a que ·. su defensor 

comparezca en todos los actos del proc~~e y ~ste tendr~ obligaqlón de hacerlo 

cuantas veces se le requiera, y XIX.- En nin~ún clso. podrá prolon~rse la· prisión o 
i • . ~ 

deten .... ·--,-:-,~t falta d~ ... P.~go de honorarios·,~e q~fensores o por .. cualquiera otra 

pr~sta: '.~if:er::ainero, por ~usa de responsab:Í\dad~.~ivil 'º algún otr~. motivo análogo, 

XX.- QhJ;~an ~rohibidas las penas de muert~;~~.de ~ut1tación, de i~famiá, la marca, 

9>s ai&tes, los palos, el tormento de cualqler ~i!ii$pecie, la nt~lta excesiva, la 

confis~~ón de bienes y cualesquiera otras p~;-- f inusitadas J trascendentales. ~R ~~ .. 
Toda F?r~ch~s~~~erá s~~~~~~~,orcional ~ delito que s:.· ·\) \ione ~ al bie~ jurídico afec~a.d~; 

-0~'rtP~~~e ser,~~r~º dos veces por el . o delito, ya ,ea que en el 1u1c10 

e·~lva o''!;e· lei:f~qrjdene; XXII.- A que ni ú . ervidor púb(jco solicite, acepte 

ro o gratificación tj~ hlngún tipo; los serví-os d ··~esta procu~adurla general de 
. . ' .!· . f:. i 

cia del estado son .. gratuitos; XXIII. Qu, se l~\pombre u~ perito traductor-
'.· . ·, :.:'. :!.~. ~:-- 'f 

prete, cuando no hable o comprenda el eispañol, ~s''fi;;como en~aquellos casos en 
? t\ \;.. ',:< 

 -~algun~ discapacidad' lo amerite; XXIV~ q~uejarse··; ante la fiscalía 
'· ~ /~;)·7-.''l ' . ' . ' ~! .~t' 

e~~ .. cial1z~da ~ar.? la protección de los der~chos hurf\and;~. y la Gontraloría interna, 

." _ c .. ~¡.'1.~~.º se ~.~~plan y respeten los derefhos que s~í le i~prman~ y considere que 

•zjmeAAllr;t.ma irregularidad en la actuaciónjde algún sS,f\lido8ípúbliep que le atienda; 
. . . 

pol~~~ue· en u~ la palab ifiesta: Que 

DE,"-.{ ·-S~~ti~ Í . \ . 
PR \ '--".~~} "' • '1 

i, G ·' \_t)llJ ~ f 
lf ·~-¡( 11.y , ~ ""'-"" .'~ ·~ ~. ·- .,·.~, i 
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es su deseo declarar, pero que desea hacerlo asistido del defensor de oficio, ya ~uMi~ 
por el momento no c~~~t.~ con_ un·~~ado :articular o :ersona de confianza q_ue 1.9¿, ~ 
asista en la present :. ~~neta; _; ·qto seguido el suscrito personal de actuac1on~r- :~ 
procede a hacerle d . :Stimie tO: a la lice,ncia Defen.sora ·::p 
de Oficio Adscrita a 1 . · ección, General del Servicio de Defensorías de Oficio quien .. ~ 

se encuentra preserjnJ~~~oficinas de lo solicitado por el presentado quien en 

. uso de la palabra ef~.óf·i~ta de referencia manifesta: Que acepta asistir en la 
·..

presente diligencia al rotestando su leal y fiel 

desempeño, identificándose para tal efecto con el original y copias fotostáticas 

. simples de la credencial que.- le fue expedidé(,por. la Secretaria General de Gobierno, 

mediante la Dirección General de Servicios ::de 'Defensoría de Oficio del Estado de 

Guerrero, la cual lo acredita. como defensora de oficio, misma que se da fe tener a la 

vista, haciéndose constar en este acto que s~'le hace la devolución del original a su 
·,. •· 

prese!,~te ~or.,,~*·-L,~aberlo solicitado previo _;~?tejo y certificación ~e las copias .. simpl.e adj:t:'.n.;to la1 cuales se ordenan agre~:~r a las' presentes actüaciones para 

que ~[tan= SUS efectos legales a que haya lugar\~>Señalando como domicilio para oír 

- • rec~ . .t~do tipo de notificaciones los estrado~~e e.stas oficinas; a!:to seguido el 

suscrito personal de actuacione.s procedió a pr~estar en los térmJnos tie ley al 

AJ8Bf~'L9:tlie ~~~3onduzca l~on verdad en:"~do lo que tiene; que declarar, 

~~~'lll~ pen~'Ei~ que incUrren los falsos ~lf 1arantes, ofreció no mentir, por 

rá1J~1uettjo llartlatrse como ha quedado e~:edio, por lo que acto seguido se 
.. •' ~ ~· 

e a \exhor;tar a la persona presentada de fot~rencia, para que se conduzca 
1 ~ ~j 

. :·r' i~. :~·. 

rdad en todo 10. que va a declarar, y hab~~ndq, ofrecido no mentir, por sus 
'

les dijo llamarse er  
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  : Examinado como 
) ~;~¡'~\~·:·. .\~• ''> 

s." .. ~~~~;~:~:eclar·o· .. ~ .. r·:·.·.··~.·.··.u. ·e. enterad? del m~tivo···p··/ 1 cual estoy en e .. stas ofi~ina~. y 
pu~:~e se ll}~{i~!1 hecho s~ber mis derec. ol3 que me otorga la Const1tuc1on 

íti&~r los Esta~ó~i}'~nidos Mexicanos // un ·~vez que sé ef; motivo de mi 

npi6~t~íP~R:riV1F'.d~;$eo declarar en reláción a s .hechos que' esta autoridad 

a ··· 
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' . 
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. Acto continuo .esta representació: so~.ial, procede a formular preguntas 

iales al declarante,i quien manifiesta qu4 si contestara a las '.mismas. 

ERA.- Que diga el indiciado  

   

 

   

   

  

   
 

     

      

    

   

    

  
     

    
~LOE ·4"1"#' , -· ?. ; '\ . •· ~ r i 

. ~ . 

;tNERAtor.>' :'. 
:stAoo·~-.~.:r· 
~,AJ,;(1¿. . y:-~ ... 
J! , 
lln:~iM '. ::·~.;. .. 

·.<ito- ~ 
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, ~ Humanos.· -
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SEPTIMA.- Que diga el declarante   
 
 

  
 

(   
        

     
      

    

     

 

 
 

       

   

  

 

 · ue nos diga el presentado 

 la declaración que rindió ante esta fiscalía, es':. · manera libre y espontanea 
',, 

o está s'i'end()·~ebl.!gado a declarar: "Mi declaraci es de manera voluntaria"; 
'). ' •• ... ...., 1 

Que. no~-g~ el .. ,pr~~~rltado, si le fueron respetad' sus derechos humanos y 

sus garli~s .cÓ,~~titucianales: "Si me fuetbn re· etados"; Que nos diga el 
~\·,~4"' .:;":>,:..·.· ... ' _,, 

presen~, cómo lo han tratado en esta fiAcalía: " e me han tratado bien, a 

pción que no he comido porque me acaban d.· . resentar". Asimismo, la 
~,.. í \ 

ns?s~,~~!;rf solicita el uso de la p~labra, por . · · ue señala: Que solicito 

ta ti1jtl1Jit1it'. que le permita retirarse de .. ': estas ofici~a .. a mi defendido Martín 

arU¡o º~~~do Bftr,rera, en ~zón .~e que su \om'~recencia ante esta 
: : ".\. . . ~; ~1· 

lía es en calidad::~e presentado. Lo anterioi, para no vulnerar sus 

ntías constitucion_~!,;f; estipuladas' en los articul~s 14, \~ y 20 de nuestra 

wción Federal, tomando en consideración q~ hasta\,.~I momento no 

~i5lKi :pruebas fehacientes que acrediten su respon · bilidad,···siendo todo lo 

·~~.i. \·.~ 7~ . ·• • • . • . . ~ 
:e ~t w . .; · : : . <:} \ 
~.~~··.t . . ,. • . ~' 

~·)l'.-· . . . ~· 
~1~ENÉRAh·f-.-~., • :~•·'f., 
L ESTA00~•7'..': ~· ~· .,. 

·. ~- ..... --; .. 
~u¡:-''' ~,-.-' i.oe ·7.·- · !: · .. .. 
~~·""" .• ~tLA REPÚ»r:,,._,. , 

. ~ I 
30;~· ·· ~os Httm~ric( 1 

~a.lar.o~ 
.. " .I:)¡¡ ~ • • • 
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.r , 

; .. 

· .. · 
':• 

f:,, r'·- . 
¡:. -.. 
l' 

¡. 

; .. 

que tiene que manifestar. • • - Visto lo manifestado por la defensora de oficio, 

dígasele que al momento de resolver la situación jurídica de su defendido se 

tomaran en cuenta sus manifestaciones.·· - • • - -CONSTE.· - • • - • • • - • - • • • • -

- - - - Se autoriza lo actuado. - • • - - - - - - • • - - - • Damos Fe. 

Por ultimo se anexa croqis que realiza el declarante y que es todo lo que tengo que 

decl~~~via lectura ¡ que se hace al ruego de lo antes expuesto lo ratifico 

fi .. -n · · íl d~lce y al in~rgen para debida constancia legal; asimismo en este acto la 
' ~ t 

defe :de oficio solicita hac.er el uso de ·ta palabra por lo que manifiesta lo 

s1gu1 :%ue en este ~cto solicito a esta representación social que después de~ 
habe~~-~~~;!eraciÓn ministerial mi representado, se le permita retirarse de esta 

:RAL DE CP"":'""'n' 1 

oficina:i~asQlile ... se; e-ncuentra en calidad de presentado, esto es con la finalidad de rto 
O. GUERRE•··i.; . · 

violarle sus garantlas Constitucionales estipuladas en los articules 14, 16 y 20 {de . . 
nuestra Consti~ión Federal y que es todo lo que tiene que manifestar. Visi<) lo 

manifestado Pf! le .d_efensora de oficio dígasele que al momento de resolV,~r la 

situación jurldiéa de su defendido se tomaran en cuenta sus manifestaciones.";tr _ - -

- - -CONSTE.- ~~E"~::..; • - - - - - - - - - - - Se autoriza lo actuado. - - - - - - - - - 4~ ---
,1'. 

. -~" ' 

""'~ : • ~inisterial de Integridad Física.- Seguidamente y en la mismiít=fecha el 

l ~rit~_.?,~ fe de tener a la vista una persona d. ~l sexo masculino que dij~:Uamarse 
: y al hacerte una revisión en su integridad fisica se 

;¡Off.~~'(; no presenta ninguna lesión ni huella d~ violencia externa, de todo,:lo cual 

~~:~~ ,. 

'LOE 
:s PRE'NJ 
.~.GRO 
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' 

' 

( ' 

835 
_, 

t..l 
f'' ... -... 

• 639 



6~( 

.•• 
·• ·f': 

.1•· 
;; ... 

. · 

• 



iiAOO . 
~1. o~·· ..... '· 

. . ~ . 

.:.\ 

,:.v~s!i~ació.l 

¡ 
j 

/Í 
" 

' ·"' 

6~1 

~-·· 



.. . . ~ : . 

! ~ 
,( 

' r-... ';.. ,,-

,. 
- ~ 

6~2 



.. ~ 



.. 
Damos Fe.- 1. 

- - - Fe de Identificaciones.-

tener a la vista en original y copias fotostáticas de una credencial expedida por la 

Dif ·bción General del Servisi.o. de Defensoría de oficio, a nombre de la licenciada 

~al prelfta una fotografía cuyos rasgos físicos coinciden · ~ 
con los de su present , . fmism4~ue en este acto se le devuelve el original por así / M. 

6
"" 

haberlo solicitado, pre. ,, cotejo ~ue se hizo de las copias fotostáticas, mismas que 'Jf. . 
se mandan.agregar a l!-nles actuaciones para que surtan sus efectos legales ~~ 
correspondientes, de tt'Yrio~°'bu1· se da fe - Damos Fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - Se 

~fi'f:..co . · 

Cierra y Autoriza lo Actuad~ - - - - - - - - - - A- --------
,., ... , 

•
' i: 

; 

-

.. -·· - ··--¡- ····- .... ······-·····-·-· ... 
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·•\. 

• 

•• 

. l. 
i ..... , . 
' .' .< ~ . . 

,. • , -:J 1014 .F~ ;~ .·. i ,' T '. HID/SC/02/0993/~·::·r, r., 
1i! . . ~ ·l 

- - - - En la Ciud;ifJ de Chilpancingo, Guerrero, siendo las trece horas con cuarenta 

minutos, del d~~~1~1e.v: J9) del· mes de octubre del dos mil catorce, el suscrito / 
Agente del Mft~~·. úbHco Adscrito a la Dirección General de Control de i 

:~;;i~:ci~~~~. ;r~ ~~ú~ _ ~º-"_ ~e~~~~s- ~~ ~~'.s~~~c'.~· _~u~-~' -fi_"~'. ~~~~ 
--------------- -1------Hace Constar------------------~ .i 6~6 

• 1 

- - - Que se abremoiu~vamente las presentes actuaciones, en virtud de faltar otras 1 

~i~g-e~~~:~~cia~c~~~;d-a~~;t~ -~ -s~~~r;t~ -~~~;,~ -~~ -~i~;s;~r;; ~~:i~:~ej,~~ ~ 
constar que se recibfo en original constante de cinco fojas útiles, el oficio número • 
FGEG/CGSP/10715/2014, de fecha ocho del mes y año en curso, dirigido al :: 
Licenciado  del Ministerio Público del fuero : 
común Adscrito a la dirección general de Control de Averiguaciones Previas, ; 
signado por el C.  Perito en Materia de .'3alística Forense, 
mediante el cual emite dictamen en la referida materia, lo que se.~hace constar para 
los efectos legales.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~· - - - - -Conste.- - -i 
- - - Fe Ministerial de Dictamen de Balistica Forense.- Acto seguido y en la\ 

1 

tofPisma fecha el personal de actuaciones se date de tener a la. ,vista en el interior~ 
·o::o~~!!~sta 'Oficina .. ~fl original constante de cinco fojas útiles, el oficio número·! 
i;~~E~/~GSP/1071S/2014, de fec~;a ocho del mes y año en curso, dirigido ar; 
·:<~1§~hcíado  del Ministerio Público del fuero' 
¡'~(imyh Adscrifd·.~~a.~~P direccibn general de Control de Av~riguaciones Previas,··. 
i··~igrtado por el'.  , Perito en Materia de Balística Forense,· . 
. . ,mediante el ca~,· ~~ite dictamen en la referida materia, en el que concluye de .. 
. " tÓdO's· 'fos-.,c.Q~q°:Qfltos siguientes en: SEXTA.- Los sesenta y siete (67) casquillos . 
f~1t\.. . .·. "·-'1 . ' 
J>roblemél:, córrespondeq!(iLcalibre .223 (5.56 x 45 mm.), de las siguientes marcas: 
"J>~:AGWU~.,3Vv.·,C~ C~;};F. C., 1 P.M. P., 1 S & B., y 1 G-98, en grupos de 16, 14, 

, · 'I '. , ,,,' " -i,. 1 · " ' ' , 1 ~ '. .' • • ,. : ~ · ' · r ' 

· '1'1';' 6, 4, 2, 2, 2~ '2, 1, .1. 1, 1, 1, 1, 1 y 1, fueron percutidos por diecisiete fusiles, del 
mismo calibre(éncontrahdo que unos de estos fueron percutidos por los siguientes 
fusiles a estudio: Dos fueron perc~tidos por el fusil semiautomático, calibre 5.56 x 
45 NATO (.223), marca BERETTA, modelo SCP 70/90, serie número , 
con la leyen~a S.D.N. MÉXICO D.F., manufactura Italiana, descrito en el número 
20.; - Do!. tif!ron percutidos por el fusil semiautom~tico: calibre 5.56 x 45 NATO 
(.223), ~.C? BERETTA, modelo SCP 70/90, sene numero , con la 
leyenda . · · . MÉXICO D.F., manufactura Italiana, descrito en .el número 24.; -
Uno fue_,~. 'liid? por el fusil semiautomático calibre (5.56 x 45 mrn.), .223, marca 
HK, mód~\~36 V, matrícula número , con la leyenda S.D.N. México 
D.F., de~. en el número 30.;Cuatro fueron percutidos por el fusil 
semiautolffbtic9 calibre (5.56 x 45 mm.), .223, marca HK, modelo G 36 V, matrícula 
número  la leyenda S.D.N. México D.F., descrito en el número 45.
Uno fue ~'ti~~of.ºr ~el fusil semiautomático, calibre 5.56 x 45 NATO (.223), 
marca B~Biiii6lmOO~RFlo SCP 70/90, serie número  con la leyenda 
S.D.N. M$~!~ D.F., manufactura Italiana, descrito en el número 59.; Seis fueron 
percutidos por el fusil semiautomático calibre (5.56 x 45 mm.), .223, marca HK, 
modelo G 36 V, matrícula número -  con la leyenda S.D.N. México D.F. 
descrito en el número 75.;SEPTIMA.- Los cinco casquillos problema, corresponde 
al calibre, 9 mm. (9 x 19 mm.), dos de la marca ÁGUILA, dos de la marca:F. C., y 
uno de la marca W. C. C., en grupos de 2, 1, 1 y 1, fueron percutidos por cuatro 
armas de fuego, del mismo calibre, encontrando que unos de estos fueron 
percutidos por loa siguientes pistolas a estudio.; Dos fueron percutidos por la 

...... ___ ....... r-·-·- .. ·-··· .... -- ............ --"···-··· ·· ........................ --··- .. ·--¡--r··- · 



• 

• 

~ 

·:· . 
.. 

,/ 
pistola semiauto con ~oble acción, calibre 9 mm., (9 x 19 mm.), marca 

PIETRO BERET i , modelo 92 FS, matricula número  manufactura ! 
Italiana, descrita ~!i.fu~? 44.; Uno fue percutido por la pistola semiautomátic~/1~ 
con doble acción_,~· ,~_mm., (9 x 19 mm.), marca PIETRO BERETTA, model~ . ' 

~. ·"'"~11.-¿¡¡ • • , ·' 
92 FS, matricula;;~ anufactura Italiana, descrita en el numero · 
106; OCTAVA.- Los cin y ocho (58) casquillos a estudio, corresponden al '. 64 7 
calibre 7.62 x 39 mm., de las marcas: 27 con marca ilegible, 17 Tulommo, 6 Hot · 
Shot, 4 WOLF, 2 S & B., y 2 NK, en grupos de 36, 9, 9, 2, 1 y 1 fueron percutido~, ~~ 
por seis fusiles diferentes entre sí, pero del mismo calibre, teniendo entre los más . 
comunes el AK-47; NOVENA.- Los catorce (14) casquillos a estudio, corresponden 
al calibre 7.62 x 51 mm., ocho de la marca P.P.U., y siete de !a marca F. C., en 
series de 9 y 5 fueron percutidos por dos fusiles diferentes entre sí, pero del 
mismo calibre, teniendo entre los más comunes el G-3; DÉCIMA.- El casquillo a 
estudio, corresponde al calibre, .38 Súper Auto, de la marca R~P, fue percutido por 
un arma de fuego, del mismo calibre, siendo las más cqmunes· las pistolas 
semiautomáticas; DÉCIMA PRIMERA.- El casquillo a estudio, corresponde al 
calibre, .22" L. R., de la marca U, fue percutido por un arma1 de fuego, del mismo · 
calibre; asimismo en los siguientes cuadros se describe el·· arma de fuego, los · 

.~quillos percutidos y el lugar de levantamiento de los elementos balísticos: 

,...·-. 

. ''~ 

·:· •}'\ 1.¿f 1 

i~fü,~de fuego. 
,(~~ /( _ .. \) 

Fusil s~'irjlaútomático, calibre 
''· 5.56 x:45.NATO (.223), 

· ·, -'h1á·11eá~8E~EtfA;;rrlode10 
::scP rÚ/90, serie númer

Casquillos 
percutidos. 

1 casquillo 
calibre .223 
(5.56 x 45 mm.). 

Lug~r del levantamiento 
del; elemento balístico. 

.:' : ,·(:; ·-~ 
.. : · · · ··dc des.G.rito . 

~ ,' 

2.-

3.-

4.-

anteri6rrnenfü eón el numero 
54 . 

.. <.. • ;;.;>emiautomático, calibre 
~~5 NATO (.223), 

ID 
~ERETI A, modelo 

190, serie número
 pescrit~ 

a-nteriormente con el numero 

21JD1 L\ HEPÚilU(l 
• • •· J 

1 casquillo 
calibre .223 
(5.56 x 45 mm.). 

· . ~ on'fático, calibre 2 casquillos 
s'.~~~i 'f'.ll~(.223), calibre .223 
rri~rb~'BERETI A, modelo (5.56 x 45 mm.). 
SCP 70/90, serie númer

con la leyenda 
S.D.N. MÉXICO D.F., 
manufactura Italiana, descrito 
en el número 20. 

Fusil semiautomático, calibre 
5.56 x 45 NATO (.223), 
marca BERETT A, modelo 
SCP 70/90, serie númer

con la leyenda 

2 casquillos 
calibre .223 
(5.56 x 45 mm.).

.................. ""'T ........ ·-··· -----········--r-1·--., .. 1 



• 

• 

5.-

Fusil~. W~tQW~: 116b calibre 
(5.5~~~~· ·f23, marca 
HK, m~G 36¡V, · 
matrícula númer
con la leyenda S.D.N. México 
D.F., descrito en el número 
30. 

Fusil semiautomático calibre 
(5.56 x 45 mm.), .223, marca 
HK, modelo G 36 V, 

6.- matrícula númer
con la leyenda S.D.N. México 
D.F., descrito en el número 
45. 

Fusil semiautomático, calibre 
5.56 X 45.t'JATO (.223), 
marca BERETT A,\modelo 
sc~~j90, serie ~ú111e

on la leyenda 
·s.D.~t~XICO D.F., 
manÜf~ttura Italiana, descrito 

<t:·.»~ 
. · .... en ehnumero 59. 

:. -. ... •r,,,i ·,~· r·:·:~: ~ :" ,,::·· ,:;;:; ~i:-i\ 

HID/SC/02/0993/2014 

·-~ 

1 casquillo 
calibre .223 
(5.56 x 45 mm.). 

4 casquillos 
calibre .223 
(5.56 x 45 mm.). 

1 casquillo · 
calibre .223 
(5.56 x.45 mm.). 

··· ... ·fusit~sel'ri'iautolliátrco calibre 6 casquillos 
1/~~5:~:~;45 mm.), .223, marca ~alibre .223 

8.-
HK;:robdelo G,-36 V, (5.56 x 45 mm.).
mat~íCuláriúmer
c~ leyenda S.D.N. México. 
D:&~scrito en el número 75 

•",~'I ~ 
,,•¡ .,-
~.:;,.~ _.;;;¿. . 
... _ .. ,. (1¡J4 . . 

. ····¡;:~ .. • 

§P~~ce un cuadro de las pistolas y casquillos percutidos calibre 9 mm., (9 x 19 
mm.), y el lugar del levantamiento de los casquillos, relacionados con el dictamen número 
PGJEG/C~~A!. de fecha 03 de octubre del año 2014, rendido por los peritos 
Julian Veg~~lftt~~1Pci;f ro Gracia Longares. 

Num. 

1.-

2.-

;ci.,s a la Co~1u11ld~ : 
";ig~eión 

• 'Aima de fuego. 
. *~ *"'~ !.. ... l 

' 
Pistola semiautomática con 
doble acción, calibre 9 mm., 
(9 x 19 mm.), marca PIETRO 
BERETT A, modelo 92 FS, 
matricula número  
manufactura Italiana, descrita 
en el número 44. 

Pistola semiautomática con 
doble acción, calibre 9 mm., 

Casquillos Lugar del levantamiento 
percutidos. del elementO balístico. 

2 casquillos 
calibre 9 mm., 
(9 x 19 mm.). 

1 casquillo 
calibre 9 mm., 



J. 
.. 

• 

• 

. ,,. .. , .. \ 

.:: • f>' ..... ! 

HID/SC/02/0993/2014 .;~ ;r_·t, ~· , . 

- rlO ... 
i.. .... 

Juárez Norte. .) 

. -- . ""} 

(9 x 19 mm.). 

J: 
i,4,i• 

Documento que se encuentra debidamente firmado y sellado por quien lo suscribe 
de lo cual se da fe y se ordena agregar a las, presentes aetuaciones para que 
surtan sus efectos legales correspondientes.- - - - - - - - - - - --- Damos Fe.- - - - - -

- - - - - - - - - - - - Se cierra y se autoriza lo actuado.- - - - Damo.s;fe- - - - - - - - - -

El Agente del Ministerio Público Adscrito a la Dirección Gral. 

'\' 

s. 

. iF: fA rEP(r!~JJCA 
. ~i?s ·M~m(}f10~ 

"I 

· · ~ ~ll'Ccmtmid~d 
• 1 . . . · ·,' .. 

. ··-··-··-···--r··· ... . ... ·- ......... ·-· ····----···-·-·-···--· ......... --··-··-··--·-- -···· ... --··--··- ··-i-···1··. 

Teffigo de asistencia 
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·•·• . r~IRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PERICIALES~· . \ ~; 
--·~·:J:. SECCIÓN: BALÍSTICA FORENSE. . _ ~"+ NÚMERO: FGEG/CGSP/10715/2014. ? .. · \ 

;;:;l'. ; AV. PR_E~IA: HID/SC/02/0993/2014. 16 5 0 
·'· , .. -. ASUNl O. SE RINDE DICTAMEN . . ... 

, ~Js4s Chilpancingo, Gro., a 08 de octubre de 2014. 

LIC
AG UERO COMÚN. 
ADSCRITO A LA DIRECCION GENRAL DE CONTROL 
DE AVERIGUACIONES PREVIAS. 
PRESENTE. .1 

" i 
El que suscribe Perito en materia de Balística Foren$e, adscrito a la ! 

Coordinación General de Servicios Periciales, designado para intervenir en l 
atención a su oficio número 4087 de fecha 08 de octubre del año en curso, 4 
relacionado con la Averiguación Previa citada al rubro, se permite rendir a usted el 1 
siguiente: ' 

,·, ·'' DICTAMEN DE BALÍSTICA FORENSB: 

El presente se emite tomando en cuenta los r;\1étodos: científicos;¡ 
inducti~.9,-i, y dedu~ívo con sus pasos correspondie11~es así como los 
proceq[i~tos: anal~tico, sintético y descriptivo. j' 

·':~(~) ~ ,'!f 

1 
! 
' ·' j 

1<~~%)~ 't!·; P R O B L E M A P L A N T E A D Oi. 

~~'f/l2:1,;\: ·'':-· ••• .. ·:/->(~~Determinar, de acuerdo a tas constancias que,t~ntegran a la present~ 
~ · ru~\PIG~~'a\~·\ .. ;. : _c~rp~t~::d~ ·!llY,lj~tigación,. l~s ~r.mas de las cuales r~sultaron positivas y quf 

'~~.u~~\¡\ Qti..~~:: r. :··· tecnic~B.'lente tuvré'fpn part1c1~ac10~ en los lugares, el pnm,ro que se le denomm:r 
;1~~~t\n:&'Gtt.~ A, :'.·-"carre~e.,fEf·.fi.ederal 1tu~la-Ch1lpancmgo con el ~ntronquetdel crucero de sa~ta 
:.~f."'l&msc:;.;¡r:Y;~~ teresay:.eJ.segµnqo ubicada en la calle Juan N. Alvarez, en el entronque del amlJo 
1·~.uiPt.f'l ~ perifé.r:ico- Senit(> Juárez, lado norte de la ciudad d~ Iguala, guerrero, lugar ~e 

• 

.. ... .. . ........ ·-···¡ . 

recolectaron evidencias " casquillos; ahora bien el perito·· en la materia debe,f<l 
c~sificar cada una de las armas que participo en cada uno de los lugar~~;; 
se~tados para efectos de establecer la probable respoA.sabilidad penal de ~Id 
pef!~~ que se encontraba a cargo del arma con resultado positivo". 
~~g -
· 11~~ .··.-;,.,). ANALISIS DOCUMENTAL: 
t.~~ 
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¡~ JUSTIClA oEL.m~Ct .·. i.L. .·. ·. . . ; 

amEectOf!~~-y· · .,, , . < ¡ 
st=.RVICIO,;)r:~~ ... 3 ,~:vr,?':· '  ¡ 
t't.{tl Pl\N A .... u . ..,,,~J• "'; 1 · 
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~~. J.l'l{ Después del análisis documental anteriormente expuJ$,tO me permito \; . 
rendir a usted el siguiente: · 

RESULTADO. 

   
 
 
 
 
 

 

.. -··- -··· --·-r·-·----· . 
' 1 



.'f , 

• 
• 

.- .,, 

.• 

Num. 

¡ · 1.-

' ,1 

;,mfl&elJ.(~i;:: . ~. 
. :~t-maileifuego. 
.:. ~-c~rR~)·, •.• 1.. ! 
~· 0 -0~¡¡*'tA'L= · 

F'us · 'iautortiático, calibre 
í$ 

5.56 x 45 NATOJ.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, 
serie número ., 
descrito anteriormente con el 
numero 54. 

4 

Casquillos 
percutidos . 

1 casquillo
calibre .223
(5.56 X 4
mm.). 

·\~·'(('is~ 9 r#Ü ; x· -~ q;: 
~ f: ~ :,:j) 

LugardelWE r 
1.evantamiento del ¡ 

6 5 3 

 ~ S52 

1--~-+~~~~~~~~~~----+~~~~---t---

Fusil semiautomático, calibre 1 casquill
5.56 x 45 NATO (.223), marca calibre .22
BERETTA, modelo SCP 70/90, (5.56 x 4

·' 2.- serie número  mm.). 
descrito anteriormente con el 
numero 29. 

Fusil semiautomático, calibre 
5.56 x 45 NATO (.223), marca 
BERETTA, modelo SCP 70/90, 

3.- serie númei: on 
·té\: leyenda O 

'': l;t);Jt;:~:i, manufactura Italiana, 
'f.' · \I(f : &to en el número 20 . 

2 casquillo
calibr.e .22
(5.5t3 X 4
mm:). 

. ;:~~lt semiautomático, calibre casquillo
'5;5.61 ~x 45 NATO (.223), marca.•' calibre .22
SERETTA, modelo SCP 70/90,J (5.56 x 4

4.- serie. núrp~!) c1.: mm.). 
la Jeyendra S.D.N. MÉXIC 

·1 D.'F.,· ···manufactura Italia , 
··· t _;·descrito.. n!~I número 24. '"' 

. F s1 s utomátic , calibre 
~ "f' ' 
·': . NATO (.2 ), marca 
·: ~~W-t1odelo P 70/90, 

7.- ~. ~e número con 
la leyenda S.D.N. ,, MÉXICO 
D.F., manufactura Italiana, 
deséritO en el númer 59. 
fusil semiautomáti calibre 

· (5:56· x 45 mm.), . 3, marca 

8.•. . HK, modelo G 36 matrícula 
número con la 
leyenda S co D.F. 
descrito en el número 75 

1 casquill
calibre .22
(5.56 X 4
mm.). 

1 casquil
calibre .2
(5.56 X 
mm.). 

6 casquill
calibre .2
(5.56 X 

mm.). 



• 
·, .. , 

• 

5 

-·----~~ 

>s .. -~t .e-<" 
• -~f<i I' 

-~ .t 
~ ;i 
~ . . l 

~aci' un Juadro de las pistolas y casquillos percutidos calibre 9 · . -
mm., (9 x fa'lfi1@~el lugar del levantamiento de los casquillos, relacionados con ._,l 

6 
S' 

el dictam~ip;fi..~~ PQ~EG/C~SP/10352/2014, de fecha 03 d~ octubre del año 't 
2014, rendr¡Q..;~os p~ntos . 1 

1 
Num. Arma ddfuego. 

1.- Pistola semiautomática con 
doble acción, calibre 9 mm., (9 
x 19 mm.), marca PIETRO 
BERETTA, modelo 92 FS, 
matricula número 
manufactura Italiana
en el número 44. 

Casquillos 
percutidos. 

2 casquillos
caJibre 9
mm., (9 x 19
mm.). 

Lugar del , 
levantamiento ,del 

elemento bafü~tico. 

J• 

1 
~ 

 
 

2.- Pistola semiautomática con 1 casquillo  
doble acción, calibre 9 mm., (9 cálibre 9  
x 19 mm.), marca PIETRO mm., (9 x 19  

BERETTA, modelo 92 FS, ;;'Tlm.).  

matricula númer   
····manufactura Italia  1 

en el número 106. 1 l 
'\,'.::.: 3;· . '.~' -i 

,;I' 

. : . . . ' . 

pnor.u~au~r;r.!rinNaiAL 
OEJUSTlC!A ua f~rAfj~ 
01ftt:CC41JN 1l E.tw-tA{. !lf 
SEWllCiQ:S 'PEHlC"..J:i,tf 
tf·HF~.NQU•Jf;;·t? .. ~-:~ ._,_ 

,,. . 
.. 

f:RAL DE L\ fJ~p¡'rr, ! f Lj 
de Oereehos Humanos, l 
J$~!\lfelos a la Comunldti 
~lnve1tiga,16q f 

1 

1 

.. 

•, 

C. c. p.- El Coordinadoi- General de Servicios l'ericiales.- Para su conocimiento.- PRE s ENTE. 

·-- . ··-· ---1 .. ·----·--··· - - -··. 
' 1 

J 
.) 
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Subprocuraduria Especial\zllda en ln"..éstipción de 

Oelincuenci• Organizada 
Unidad Espeeializada en 1'1vestigació~- de Delitos en 

Materh de Secuestro 

~ ' : ; 
. ' ". 

'¡ ' ' í ''~ •, 

l 
AP: PGR/SEIDO/UEIDlV!S/87112014 

CERTIFICACIÓN 
TOMOLIII 

:, . . , ... 
' .~; 
~; ' . 

,:<- ~ 
A'! J 
f J 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo las diecinueve hor~on cuaredta minutos del 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, el Licenciado Agente del 
Minis~erio Público de la Federación adscrito a ~a Unidad. E~peciali~ efl~ves?.ga~lón de I?elitos ~n 
Matena de Secuestro de la Subprocuraduna Especiahi.ada ei;i In'Jl!st1gac1on Je Dehncuenc1a 

. Organizada de la Procuraduría General de la República, quien ~a din testigos #e asistencia que 
firman y dan fe - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. _7,i - - - .i;_ - - - - - - f- -----------
:.~ i~-t~i~~~ <l~1-~i~ui~ ii d~ i~ c~~~~c~: i!ofrt~c~!i~~~&~~J-ü~id~s-j·'~i~~~s~ ~~:;;; 
208 del Código Federal de Procedimientos Penales, que,Jás nóvesclntas dos 02) fojas que se 
precisan a continuación, son fiel y exacta reproducción de las actua.ones prac( adas dentro de la 
Averiguación Previa número PGR/SEIDO/UEIDMS/81'f/2014, misolas que se¡; ieron a la vista en 
el interior de-estfi Unidad Especializada en Investiga~ron de Delitoslen Materia, e Secuestro de la 
Subprocuraduría.Especializada en l~vestigación de .. ™.-:~-'~inouencia Orglnii.ada. lo · e se certifica para 
todos los efectos legales correspondientes. - - - - - - ~· - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - -

fY)), :~~~~~ ~~~~g~1:.~A¡~~~~~c1irff 08-mEiÑT ~ :r cmco -si~ ~~~i~ ~~;tlt1c~d~ 
i· ·\.·~~aducida de los originales que obran en la 4\reriguación Previa fIID/SC/02/f993/2(:) 14, mismas 
~.- ;!~'·"i·obran en .la Averiguación Previa PGR/SEil)O/UEIDMS/871/2011. - - - - - - 4 --- ---------
:~:.;~~~~;-: Qrr&:;~E LA FOJA DOSCIENtOS TREINTA Y S~IS A LAI TRESCIENTOS 
. :·:.·~~~C.PE~ Y DOS son co~ia certifi~~roducida de Ja copia s'1pJe de la ., eri~uación Prev~a 

~!SCIO?J09«).312014, mismas q~ obran en 14 Aven c16n Previa 
P~~S~D()4JJl~DMS/871/2014. - - - - - ~)- - - - - - - - - - - - - - - - - - '- - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - -

i :....¡"1:3~-~ .:q ' UE LA FOJA TREsatl'rros CINCUENTA T•s A L . TRESCIENTOS 

1 
.... ~t;$ÉSEN~ UNO son copia certiftcadjreproducida de Jos original~que obran n la Averiguación 

. :"'Previa · V /02/0993/2014, m¡fmas que obran en lª Aveflguación Previa 

. ;~;~~~u ,' ·~ ,s~~~~slEmos·sEsE¡.¡r~·;oos· -¡~-Cü"'"ROSCiEÑTOS 
. • CINCUE ~ C'.CHO son copil!~iJicada reproducida de la cop~ simple t la Averiguación 

Previa .. , . /0993/2014, /mismas que obran en ~ Avedfguación Previa 
PGR/SEI N MS/871/2014 .. ~;;..- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - ~ - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - -
--- 5.- Q E fDE LA FOJA; CUATROSCIENTOS CJNCUE:Ng' A Y NUEVE A LA 
CUATROatlB~~~~~ Y CINCO son copia c~ificada repr°'ucida de~~o~ orig~nales q~e 

~=;~I~~~{ávJtf.~~/~~!~~~=~3!:~1_4: ~·~~~~~e-~~r~~~~ ~ª-~ ~f~g-u~~ 1~~ !'~'~1~ 
-- 6.- QJ~jt¡.w,Jl~ATROSCIENTOS SETENTA Y SEIS A~ CUA lROSCJENTOS 
NOVENT X..,V~TE son coi¡>Ja certificada reproducida de la copia simple ~e la Av~riguación Previa 
HID/SC/02/0993/2014~ nismas que obran en la ~ verigUfción Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2614. - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - , - - - - t.. - - - - - - - - - - -
_. .- Q!LA FOJÁCPATROSCIENTOS NOVENTA Y OCHO A LA~UINIENTOS 

on c .. certificada reproducida de los origjnale.:S que obran en la Ave1'guación Previa 
10210 . /2014, mismas que obran en la Averigu4pión Previa 
IDO IDMS/87f/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - .;, - - - - - - - - - - - - - - - - - _\_ - - - - - - - - - -

· QUE LA FOJA QUINIENTOS TRES son copia:certificada reproducida de~la copia simple 
a Averiguación Previa HID/SC/02/0993/2014, mismas que obran en la Averfguación Previa 

~S~EIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!. - - - - - - - - - -
:'f ... · "· ,:·~·:~-~~ -~ 
~· ' ::t.;~ :' "'f''" '"~'-a... '" • , . . ' :::4J ,,-KAf ': 
~ "'4 4:"-... tJt ._J 7Rn 

' Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Prlrner Piso, Colonia Guerrero, Delegación cuauhtémoc, Méxicd, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx · 
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--- 9.- QUE LA FOJA QUINIENTOS CUATRO son copia certifica~roducida d~los originales 
que ~bran en la Averiguación Previa HID/SC/021q993/2014, mismas Jie obran en 1~· Averiguación 

=~e~1~.=~~iE~EO~I~~~8~~~~ENTOS -ciÑco A L¡ ~. -r"+ Ñi[ÑTos -~k1s- ;~n- ~~i~ ~ 
certificada reproducida de la copia simple de la Averiguación P~fl ID/SC/02/09~'9/2014. mismas 
que obran en la Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/87t~/2o .. - - - - - - - - ~-~ - - - - - - - - - -
--- 11.- QUE LA FOJA QUINIENTOS SIETE son copia ~Ífio · a reproducid~:;~e los originales 
que obran en la Averiguación Previa HID/SC/02/0993/201,4'.; mis ' que obran ~~·ha Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - - f~ - - - -""!" ---------ft:- -----------
-- 1.2.- QUE DE L;_\ FOJA Q~Nl~NTOS OCHO. A f!~ QU~NTOS CU~NTA son ~opia 
certificada reproduc1~a de .la copia .simple de la A ver1~c1ón Pr,tia HID/SC/02/!~93/2014, nusmas 
que obran en la Avenguac1ón Previa PGR/SEIDO/Usi)MS/871 14. - - - - - - -','~.- - - - - - - - - - - -
--- 13.- QUE LA FOJA QUINIENTOS CUARE~A Y UNO. , LA QUINIE!10S CUARENTA 
Y DOS son copia certificada. reproducida de lo~:.~gina1es q~ obran en la ~eri~~ación Prev~a 
HID/SC/02/0993/2014, mismas que :~bran en~ la Ave~~ ton Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - -.~~' .. - - - - - - - - :.~ - - - - - - - - - -.,:lf- - - - - - - - - - - - -
--- 14.- QUE DE LA FO~A Q:UINIENT~ ~UARENT~ Y. TRES A JfA ~Ul~IENT(~S 
SESENTA Y UNO son copta certificada re~uctda de la cola simple de la {\venguac1ón Previa 
HID/SC/02/0993/2Q14, mismas qut{~ obran e~ la Ave~uación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - ~ . - - - - - - - - - - - ~~- - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - -

·~ --- 1,5~:-: QUE LA FOJA QUINIENTOS " ENTA Y DOS s~) copia certifica,, reproducida de los 
¡;:;i~ri~r,Jhles _que obr~ en la A veriguaci · . revia HID/SC/0211'993/2014, misttffes que obran en la 
~;.:'.~ ~ venguac16n Previa PGR/SEIDO/UEI ... S/87112014. - - - - -~ - - - - - - - - - - ~- - - • - - - - - - - - -
~iW .~ 16.~ QUE DE LA FOJ_A Q~ ''. NTOS s.ESENTJ\'+i ~ ~RES A ~ ?UI~IENT~S 
'.!f~<··~CHENTA ~.SIETE son co~1a certt · reproducida de la c~1a simple de la ~er1~~ac1ón Prev~a 
~·!1' HID/SC/02/0993/2014, mismas ·J que obran en\: la AvTacton Previa 

PGR/SEIDO!l1EIDMS/871/2014. - . - - - - - - - - - - - - - - - - -\_ - - - - - - - - - -·ff- - - - - - - - - - - - -

LllfU1?!"~'7:rrQUE;.D~ LA FOJA Q,_· IENTOS OCHENTA:~ OCHO A~ QUINIENTOS 
fil"tos i~~.· ~A t:·.'NI.!EVE son co •· ., certificada ~eproducida ~e los original~ .... ~ue o?;an en ~a 
tfos a v~~g,uac1ón Previa HID/SC/() 993/2014, mismas que 'i)>ran en la AJ.enguac10n Prevta 
. .. OKlSffiBO/UEIDMS/871/201 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,.,-- - - - - - - - -,t;!1.- - - - - - - - - - - - -

lgaaon __ 18.- QUE LA FOJA QUIN , ·· TOS NOVENTA son copi· ertificada repi{(?ucida de la copia 
sirnp.le de la Averiguación Pr , a HID/SC/02/0993/20 J 4, mis . que obran ~ la Averiguación 

• 
Previa PGRZSEIDO/UEIDMS/ ·l/2014. - - - - - - - - - - - - - - - -·~r - - - - - ~·~. 
--- 19.- QU ~FOJA Q . ENTOS NOVENTA Y UNO s~ copia certitij'· a reproducida de 
los o~gin~ . -~~~en 1 ; 'veriguación Previa HID/SC/02/0f.,. 3/2014. mis ' ~s que obran en la 
Avenguact ~ .PGR/S O/UEIDMS/871/2014. - - - - - - -~ - - - - - - - - - :·- - - - - - - - - - - -
-- 20.- Q . fbJA QU IENTOS NOVENTA Y DOS son itpía certificad 

1
reproducida de la 

copia simpl : ~ verigua ·n Previa HID/SC/02/0993/2014. mist\as que obran ~ la Averiguación 
Previa PO O/UEID . /871/2014. - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - !f7 - - - - - - - - - - -
--- 21.- QU Dt LA FO,J , , UINIENTOS NOVENTA Y TRES lLA SEISCittNTOS UNO son 
copia certilM.álalA ~· · tda de los originales que obran ~ la A verf,guación Previa 
HID/SC/02/0\9t~r;a . ismas que obran en ldl! A verig~ción Previa 

~:•! ~º~~f~=~~ ~~~~~t~ i!~S~fc~~1~~~~;r~:J: 
que obran en la Averiguac . n Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. -" - - - - - - - ~.- - - - - - - - - -
--- 23.- QUE DE LA F . A SETESCIENTOS SEIS A LA SETESOENTOS QJEZ son copia 
certificada reproducida de · s originales que obran en la Averiguación Pre~a HID/SCW2/0993/2014t 
mismas que obran en la A riguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - .;fi - - - - - - - - -
-- 24.- QUE DE LA FOJA SETESCIENTOS ONCE A LA SETESCIENTOS QUI~CE son copia 
certificada reproducida de la copia simple de la Averiguación Previa HI D/SC/02/099312014, mismas 
que obran en Ja Averiguación Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. - - - - - - - - - - ~j- - - - - - - - -.. 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

" 
J AP: PGR/SEIDO/UEIDMSf'Ú>17/2014 

CERTIFICACt>N " .... 

TOMO LI .•. r;t· 
•t' 

-- En la ciudad de México Distrito Federal, a vei inueve de diciemg~ de dos mil catorce, 
el Licenciad Age e del Ministerio ~lico de la Federación 
adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigaci n de Delitos e~Jateria de Secuestro, de 
la Subprocuraduría Especializada en lnvestigc(ción de Delinctfencia Organizada de la 
Procuraduría General de la República, quien actúa con testigQ/de asistencia que firman y 
d 

& :;;~{ 
an 1e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - ~ - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;¡;:.· •.. 

--------------------------c E R T 1F1 e A- - - - ~i1'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--- En términos del artículo 21 de la Constitució1;1 Politi~a· . · .· "'los Estados Unidos Mexicanos; 
16, 26 y 208 del Código Federal de Procedimientos ,_ ales, que las 905 novecientas 
cinco fojas que se precisan a continuación, son . , · 1 y exacta reproducción de las 
actuaciones practicadas dentro de lals. · I Averiguación Previa número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas que se , ieron a la vista en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de De· s en Materia de Secuestro. de la 
Subprocurad1.1ria Especializada en Investigación:· 'e Delincuencia Organizada, lo que se 
certifica para todos los efectos legales correspo. íentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-- APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - _,, '" - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,- - - - - - - - - -
--- 1.- QUE DE LA FOJA 01 UNO A LA 9Q. NOVEC e 
copias certificadas que forman part :::. integrant a 

PG2~~ü~. ~~~~g~~~~;~16vi:cie¡-. ~· s-rREs-A L ~ 
reprodujeron de las ~ancias originale · ue obran en -
LO QUE ~~~ERTIFI~ Y HACE CON . AR PARA LO E 
LUGAR.' :.11..' • • 

•.• tl\ .. ~if!' - - - - - - - - - - - - - - - - - -:; . - - - - - - - - - - -
.,"4'~ r~j ,, 

- - - - - - - -~s.: .: ... - - - - - - - - - - - - - - - - - . ,- - -D A M O S ~ ,, . 
.. ¡; . . 

1. 

' , 
ERA1 DE Lit REPUMLtO 
e Derechos Humanos, 

.'\ Sef'Vicios a la· Comu:iidad 
• .. ir' 

.: · l¡¡ye~ti~ación 

r J, 

• !l;, 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, "': /_¿ 

PREVENCIÓN DEL DELITO y SERVICIOS A LA COMUNIDAD F ~ 
OFICINA DE INVESTIGACION ¡; 
AP/PGR/SDHPDSC/OI/001/20IS t ,. 6 5 9 

e E R T 1 F 1 .e A e 1 ó N 
.. 

;+" 

··-
------En la Ciudad de México, siendo las 13:40 trece horas con cuarenta Qíinutos del día 20 veinte 
de abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe LICENCl~tio  

 Agente del Ministerio Público de la Federaq~n. adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Preven.~n del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asiste.~a que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartadb "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal ~-Procedimientos Penales:----------
--------------------------------------------------------------C ERTI FI C A-----7~~-------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y e~ta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el itbMO 53 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación ~:.;:señala constantes de:-------------------
--- 1) DICTAMEN DE BALÍSTICA FORENSE, número F~G/CGSP/10352/2014, de fecha tres de 
octubre de dos mil catorce, de las fojas doscientos cindílenta y cuatro a la trescientos cincuenta 
(fojas 254 a la 350), copia fiel y exacta reproducción de 11' copias certificadas. ---------------------------
--- 2) DECLARACIÓN DE ", de fecha tres de 
octubre de dos mil catorce, de las fojas seiscientos diEf1a la seiscientos catorce (fojas 610 a la 614), 
copia fiel y exacta reproducción de las copias certific#has. ----------------------------------------------------
--- 3) DECLARACIÓN MINISTERIAL DE , de fecha cuatro de 
octubre de dos mil catorce, de las fojas seiscientolquince a la seiscientos sesenta (fojas 615 a la 

~~O~) cci~~~~~:~~Ó~ r:fi~l~~~~l~~e ~:~º~;f ~~~~~~~  
 de fecha cuatro de octubre de dos r1t· catorce, de las fojas seiscientos sesenta y uno a 

la s~iscientos setenta y tres (fojí\..~~61 a la 61,). copia fiel y exacta reproducción de las copias 

certificadas. --------------------. -..,-,.--.,.,. -::c-~.I.·. ---1:--. · ·---------1-----------------------------------------------------• ' .. ~. .~ ·<"'~·M~~ f • , 
--- 5) DECLARACION MINIS·TER , " . , de fecha cuatro de 

. . . , ~.,..,""• .. . .. ~ ~ 

octubre de dos mil catorce .. ;~e la·~ iis,: ~· ientos setenta y cuatro a la seiscientos noventa y 
cuatro (fojas 674 a la 694),·copia fi~-. ·-;1 1

; 'eproducción de las copias certificadas. -----------------
--- 6) CONSTANCIA Y FE MINIS]_ .• ~.(J ,_ recepción de Dictamen de Balística Forense número 
FGEG/CGSP/10715/2014, de feclii~'Ml~ye . ,· octubre de dos mil catorce, de las fojas setecientos 
siete a la setecientos diez (fojas.J.07n_ ~t 1_ ., 710), copia fiel y exacta reproducción de las copias 

. . -v,i¡<Jtlut. · r:¡wr.rrr• ce rt 1f 1ca das. --------------------------------.: ___ .:_..:_ .:.:.._.i..:.u.i.u..;4 __________________________________________________________ _ 

--- 7) DICTAMEN DE.BALÍSTICJ\_~~~ 1•ero FGEG/CGSP/10715/2014, de fecha ocho de 
octubre de dos mil catorce,' de I~§ ~61f once a la setecientos quince (fojas 711 a la 
715), copia fiel y exacta repro·du-Jlip;¡· copias certificadas. ---------------------------------------------
--- 8) CERTIFICACION DEL TOMO Llll, . 1 diecinueve de diciembre de dos mil catorce, de las fojas 

~~~~~e;~~~i~::a:. I~-:~~~~~~-~~~~-~~~~~- ( •. ~~~-:~~-~-~~--:~~}~-~~~~~-~~~~-~-~~~-~~~-~~~~~~~~-~~~:-~-~-~~-~ 
--- 9) CERTIFICACION DEL TOMO LI ~ del veintinueve de diciembre de dos mil catorce, foja 
novecientos seis (foja 906), copia fiel y e eta reproducción de su original. -------------------------------
--- Constante de un total de ciento n venta y cuatro fojas útiles (194) copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas; a foja útil (01 ), copia fiel y exacta reproducción de su 
original, y una foja útil (01) en origin de la p~esente certificación lo que hace un total de 
ciento noventa y seis fojas útiles (196 que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos 
del artículo 208 del Código Federal de P cedimientos Penales.--------------------------:--------------------
------------------------------------------------ ----C O N S T E------------------------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma el LICENCIAD , agente del 
Ministerio Público de la Federación, ads . ·to a la Oficina de  
Derechos Humanos, Prevención del Delit y Servicios a la  
asistencia que al final firman para debida onstancia de lo a

------------------------------------------------------t---DAM OS FE--
• 
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HID/SC/0~/0993/2014. 

- - - Declaración ministerial de la ofendida .

Seguidamente y en la misma fecha el personal actuante hace constafque estando 

presente en las oficinas de la Dirección General de Control de Averiguaciones 

Previas, se presenta la persona que dice llamarse   

 quien en este acto se identifica con la Credencial de Erector, expedida 

a su favor por el Instituto Federal Electoral, con número de folio  

documento del que se tiene en original a la vista y del que se ;bbtienen copias 

fotostática para que una vez certificadas sean agregadas a las;¡oonstancias que 
(. 

·"·":.·-:~~ 

integran la presente indagatoria; seguidamente se le protesta err términos de ley 

para que se conduzca con verdad en todo lo que va a declarar y,advertido que e

de los delitos en que incurran los falsos declarantes ofreció r(o~mentir, y por su

generales dijo llamarse como ha. quedado escrito,  

  

   
   

   
      

  ; acto continuo "1 pep¡onal actuante le ~ 
hace saber ~~;rb.ij.·~, ~rech~ que a su favor otorga la c4>nstljución Politica de . ';; 

los Estados~~Órii~s Mexibanos en su apartado C) .e 14, derechos de la ¡. 
,0y~~ma o del ofen~do 1.- r~cibir asesorla jurldica; ser i~orma~o de los derechos 1 
:· ·l:tm su favor est¡iblece la ~ción y, cuando lo ~licite,~r informado del l 
·~.· . (f~llo del proce~imiento \! ~. ~ ' adyuvar' eo"1l"e~inist~o público; a que w 
• .teciban todos fos datos _ _ . .. . . · _ de prueba co~los qu~-. cuente, tanto en ~~·.:.: ""'.,.,_,,. ·'l! ' - ,, ' l "~ .,, ~: 
~ ~~tigación coM? en el. .... , :!C~~· ~.~.a que se de . hogu6' las diligencias ~:-. 
correspondi~tes, y 84 inte~juicio e inte . er los~ecursos en los ~'. 
f~o\;R~u~. p~e~ I~ ley. ~U~~I. mini.sterio púb . cons~ere que no es ~ ... :_ 
erechr .,.,.:, ·. · · ' t ~ 
Wigt5~ª~º '.él. d~~fogo de la ~¡,{~ü.~dar · motivarlsu negativa; 111. ~'. 
mtRi~!~.<deSde la.cqmisión def~i~rnédica y·,i sicológ~a de urgencia; ,,_~ 
IV. 'O.í!e se lé; iJ>par&· el dano.~.isi4t1i> sea tocedentel ministerio t 
público.estará'obligado a solic r ración del dat\o, ~:n meno~bo de que la (d 

victima· u ofendido lo p4ecla solicitar directamente, y el ju•_· ,:ador no ~º-· drá absolver ~~ 
al sentenciado de dicha reparación si ha emitido una seltencia co@denatoria. la ~\ 
ley fija·;á procedimientos ágiles para ejecutar las seritncias ent: ~teria de ~ 
reparación del .daño; V. al resguardo de su identidad y otr\s datos p~rsonales en t 
los siguientes casos: cuando sean menores de edad; cuand., se trate de délitos de ~\ 
violación, trata de personas, secuestro o delincuencia o~anizada; y cu,,do a ~ 
juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvagdprdando en tod~so (1\ 

. ~ ~ 

los derechos de la defensa. el ministerio público deberá garantizar la prGtecci~ de ' 

víctimas, ofendidos, testigos y en general todas los sujetos ~-µe intervengan e\,e1 
proceso. Los jueces deberán vigilar el buen cumplimiento d~\esta obligación; \)t,_ 
Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias ~?ira la protección ~ .... ,. 

·~;, , ,¡, ' 

-ssr-
' " 
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de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal· o suspensión del 

procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del dat\o. Asi también se le 

hace saber de los derechos de la victima u ofendido del delito que en su favor 

consagra el articulo 59 bis del código de procedimientos penales vigente en el 

Estado de Guerrero. Artículo 59 bis. Cuando la victima u ófendido por el delito se ) 
•; 

, ' 
presente ante el ministerio público a denunciar hechos posible,mente constitutivos f 

' 
de delitos, tendrá los derechos siguientes: 1.- Recibir atención médica y psicológi ' 
de emergencia; 11. Ser informada sobre sus derechos que le confiera la ley y · 
forma de hacerlos valer; 111. Recibir la asesoria juridi«?á qu~ solicite; IV. Apor

datos y elementos de prueba con los que cuente; V. Cqnstituitse en coadyuvante o 

nombrar a alguien para ese efecto; VI. Ser informado de ,fas resoluciones que 

finalice o suspenda el prbc#:Kiimiento; VII. Intervenir er.'I las audiencias convocadas 

sobre la e~f~bión o suspensión de la acción penal o tíobres~imiento; VIII. Informar 

sobre los r~~os que pu~e hacer valer; IX. A que ~ le otprguen las medidas de '· ... . . ,• 

protección y,.'seguridad que requiera; X. Tener a~so ar:expediente y obtener 

copia del rrit~rn~ :~.~.l~o exeepciones previstas en 1a:t)ey; Xl.,.Solicitar la reapertura 

de la inves~i~~'ÓÍÍ>ñ:, éuando se haya decretado el irchivo; y XII. Los demás que ... . •: . ,. 

otros ordenamientos lega.les seflalen. Asi como de~'.tontenido del articulo 1 O de la 

os Jyey de atención ~ apoyo a la victima y al ofendí~ del delito para el Estado de 

~~ero, número{368, por lo cual una vez enteradd~el víctima de tales derechos Y 

')~INADO C~MO CORRESPONDE DECLA~Ó.- Qu~ el motivo de mi 

~Warecencia es voluntaria con la finalidad de e~hibir un e'scrito en mi calidad 

~ofendida y~Q~,~esentación   

   

    

  

  

      

   
     

     
  

    

  

  

Q     

    

  

   

la    
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, siendo todo lo qu~ deseo manifestar. Acto 

seguido esta Representación Social, en términos del articulo 20 apartado C, de la 

Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 4. 7. 1 O, 11, 12 y 125 de 

la Ley General de Victimas, 21 del Código de Procedimientos Penales del estado 

de Guerrero y 6 de la Ley Orgánica de esta institución, ~"hace del conocimiénto 

~\' 
i' 

J 
al compareciente que su petición se acuerda favorable, par lo que se le tiene p : 

designado como sus asesores a los LIC.  
    '. 

comparecer para que acepten dicha calidad ante esta autoridad y de esta for . 
intervenir en el auxilio y coadyubancia de esta RepresEf~tación Social, asl mismo / {~ 
en relación a las copias certificadas solicitadas en este ;íacto se le expiden y se le 

entregan para los fines leg~es que ha declarado y a qU<f haya lugar; por otra parte 
(" ... 1 • : ~· 

en relación~ .10$ servicios que le asisten en su calidad de·~ ofendida, por el 

momento ~á~ifiesta que se reserva el derecho para tot,harlos y~ que la Comisión 

Ejecutiva ~ · Atención a Victimas, del Gobierno Fede,fal se los e~tá 

proporcionat:lp~.\ ppr lo que en caso de que los requiera &ompa&cerá nuevamente, 
...... ,•, • • j • 

por lo que ~·;~~~érido n~da más que asentar previa le6tura f lo antes expuesto 

lo ratifica firmando al maJVen y al calce para debida ~nS,tanci.legal. - - - - - - - - - -

-------------------'_ -·- -----------------: _ ~. ---t~ -------Conste. 
:\.·: 

-.. - - - - - - - - - Se autoriza lo actuado. - - - - - - - - - - • - ,;. _ -i:' -Damos fe. - - - - -
J..a ,ofendida. ¡ El A9ente d Min.i~terio Publico, 
·~, ! Adscrito ª'la .recc1on General 

Sin texto. 

'~-
.~:. 

-·~-

Testigo''~ asistencia. 
, .. _ 

J.•, . 
~:¡ 

.> 

; ·'i 
I ::;, . ,:e 

~ 
~ \', 

J ¡ 

l 
f 
1 
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- - - Fe ministerial de identificación y escrito.- Seguidamente y en la misma 

fecha el suscrito da fe de tener a la vista, en original y copias fotostáticas una 

credencial de elector con número de folio  expecJida por el 

Instituto Federal Electoral, a nombre de , la cual 

presenta una fotografla a colores que concuerdan fiel y exactamente con los 

rasgos flsicos del compareciente, la credencial original se devuelve a la interesada · 

por así haberlo solicitado, certificando las copias que se agregan a las presentes 

actuaciones para que surtan sus efectos legales correspondient~; así mismo se 

tiene a la vista un escrito con membrete del Gobierno de la República, Comisión 

Ejecutiva de Atención a Vfctimas, de fecha 03 de noviembre del año 2014, que 

suscribe y firma la C. ¡ ofendida y victima 

indirecta dentro del expediente en que se actúa, el cual: dirige al Lic. Rubén 

, Director General de Control de Averiguaciones Previas, 

mediante el cu~I designa como sus .asesores jurídicos a fos li,IC.  

    para 

que coadyuv~\eM. con esta Representación Social, docujnent~que se agrega en 

original en la presente indagatoria, para que surta los eféctos ~gales a que haya 
:1-.1r.. ·' < 

lugar. - - - - - - ... r.:;~ -:· ... -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - .r. -Damos Fe.- - - -

- - - - - - - Se ~Ü~iZi'to Actuado- - - - - - - - - - - - - - - - }_ - - - ¿L - - -Damos Fe.-
• ' . ' •• t,.\ 

E\  a 1~i 
Direcci~ es ivias. 

!'1 

Sin texto. 

'•. 

t 
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> •. INSTITUTO FEOERALELEcTORAL 
~FEDERAL.DE 8.ECTORES 

·. 
........ (~ 
., .. , v-+ -, 

•• 

• 

'··~~··~ 

;{:i:-:;.::·· ;., . 
- - - En la Ciud~td~;:.C(hilpancingo: Guerrero, a los cinco días de( mes de noviembre del afto dos mil 

:.~.:~·· .:'. !'i' 

catorce, el suscl'if.o· Agente del Ministerio Públic6 del Fuero Común, adscrito a la Dirección General de 

Control de Averl~~~c¡lones Previas '.quien actúa en forma legal con teStlgos de asistencia que al finál firman y ... . :, ·~~ ·.• . 
danfu.--------G~~~~~,----~----------------------·-----------------------------

--- --- ~ ---- -~~ (:-: ~ .;,~;;_.., ·: ---- ~ ------------ -~e E R T 1 FJ e A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.• - -

- - - Que las presentes copias fotostáticas compuesta de . foja(s) útil(es) concuerda(n) en todas y 

cada una de sus partes con su(s) original( es) que se tuvieron a la.~ista en esta Dirección General de Control 

de Averiguaciones Previas, con. la(s) que fueron cotejada(s) 9 compulSada(s) debidamente, lo que se 

certifica para todos los efectos legales a que haya lugar.- - - - - - ; - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - Damos Fe. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - -Se Cier - - " - - - - - - - - - - - Dam~ fe.- - -

. ... ~ 

· i 

'.Ii:\L DELA.;u:P~Lf~ 
· :JerechOs-Humanos, J 
. ·:-vicios a la Comunidad .. .. 
·.: · '.S :lCIOr. 

1 
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PGR ------rn.t>C'llr.Ant•AIA •aNfMA• 
1>1' JI\ fttrOMJlh 

.. . . 
Subproe11rnd111 in E'-pl·c·ií11iind11 vn hn ... ~1i1111ción de 

1)1•li11rnci1d•• Orj?lll1Íl11cta 

l 'nidatl Es11eci11li~1ufa t•n 1111 t•,ti)(adc)tt dt· O~lilos en 
.\h•h·1·í·• d( Secm.'~lro 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 

CERTIFICACIÓN 

TOMO.LVII 

_.:_~a ciudad de México Distrito Fed~ral, siendo el día el quince de diciembre dos mil~; 
"->e, '!¡ '"< 

catorce, Ja Licenciada , Agente del Mirtisterio Público~' 
'" 

de la Federación adscrito a la Unidad Especialii.ada en Investigación de Delito,s en Materia dei: 
t> 

Secuestro de la Subprocuraduría Especialii.ada en Investigación de Delincuencia Organi~ 

de·la,~ecuraduria General de la República, quien actúa con testigos de asistencia que firmanl:'. 
,, -

Y,d@Ii fe - - - - - - - - - - - - - - - - - :. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - .li\, ,, " r.-
~ .... : ....... •/- ---- ---------------e· E R T 1 F 1 e A - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - : 

---En ténninos del artículo 21 de la 'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;¡' 

16, 26 y 208 del Código Federaq,de Procedimientos Penales, que )as TRESCIENTO . 

CUARENTA Y CUATRO (344})'ojas que se precisan a continuación, son fiel y exac 

reptodu.ción de las actuaciones :;racticadas dentro de la Averiguación Previa número . 

~ PGRISEIDO/UEIDMS/871/2014/ínismas que se tuvieron a la vista en el interior de esta ': 

~Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Secuestro de la, 

, 
1
}Subprocuradurla Especialii.ada e~;:1nvest da, lo que se · 

<'Y" 

~ '· certifica para todos los efectos lega:ti?s cor - - - - - - - - - -

~-APARTADO DE OBSERfACÍ:ONE
~ .. í .•.. t,f' ·' fjl\íf>I lJ¡~ ~ o ~. 

lt)C!s , --- ~·-QUE DE LA FOJA UNO AfA Jt!.
filvs 1 !;, ._.:~~));so~ copias· certificadas repr<'*!.uc
~'l -~LO QUE SE CERTIFICA Y_HAQ.t: Có

..... ~ .... __. • .,.~;r:ir...,..9---~~ ...... f).';t. 
"M.1!181#tJIUJOt/f& 61#. ~Rl#8'n. -•tJ.• 
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Subprocuraduria Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro 

CERTIFICACIÓN 

TOMO LVII 

·~ ' 1 
Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauht6moc, México, D.F. 

-··.,., .• --.. ~ Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.pgr.gob.mx 
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DL LA Rf.J'IJt.LJl .\ 

SUBPROCURADURiA DE DERECHOS HUMANOS~ 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

,!.;-< 
l<¡' ,. 

. ff.' 
:r· 

'r :;, 

~:''~' 

./:' },,;.· 

--- En la Ciudad de México, siendo las 13:50 trece horas con cinq~enta minutos el día 20 veinte de 
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe Ll~.ENCIADO  

, Agente del Ministerio Público de la FJderación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos ... lfevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos d~sistencia que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 1 O~ápartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código F¡deral de Procedimientos Penales:--------

~~~-;-~~-1~~-~~~~~~;~-~~-~~~~~)-;~~~~~--------CE0~T~~~~:-;¡;;-~~;~-~~~;~~~-~~~~~--~~-~-~-~~~~~-~~-~-~~ 
las copias certificadas ~~· '"' e_n 

1
Jt! TO~O 57 de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC/Ol/001/2015;tal . · t1nuacion se senala constantes de:---------------------
--- 1) DECLARACIÓN· M.ÍN~TERí~~-. L~·, OFENDIDA   

 de cinco de novie_mbre. _, ·~ .• · il ~torce, extraídas de las fojas setenta y tres a la 
setenta y siete (fojas 73 a la 77), copia fie exact ,:reproducción de las copias certificadas. --------
--- 2) CERTIFICACION DEL TOMO LVII, de fec · .q ince de diciembre de dos mil catorce, extraída 
de la foja trescientos ·cuarenta y cin~~f~: \"·· . iel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. _____________ ;; _ _.;.. ____ :._ __ ... ,,__ .. _____ ,,~~ ----------------------------------------------------------
--- 3) CERTIFICACION DEL TOMO LVI . , ~·': .... e diciembre de dos mil catorce, extraída 
de la foja trescientos cuarenta y seis ( . · · /> opia fiel y exacta reproducción de su original. ------
--- Constante de un total de seis fojas útil "(06) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una foja útil (01 ), copia fiel y e~a reproducción de su original, y una foja útil (01) en 
original de la presente certificación lo que h~e un total de ocho fojas útiles (08), que se tuvo a la 
vista, de las cuales se da fe en términos J.lé1 artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~~:-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-~-~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
---Así, lo acordó y firma el , agente del 
Ministerio Público de la Federación, adsc!'Í° a la Ofic de 

..~. 
Derechos Humanos, Prevención del Delit~::Y Servicio e 
asistencia que al final firman para debida:~~nstancia 
---------------------------------------------------~--DAMOS

;~· 
Ji 
;1t\ 
·\,··' 

.f\'." .¡~:. 

~ 
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HID/SC/02/099~/2tW.CÍ,.~ 
¡ 
¡ 

Suspensión De La Acción Penal O Sobreseimiento;: . / ·?fJ --s.66 
VIII. Informar Sobre Los Recursos Que Puede HacerValer; ~-~-: 
IX. A que se le otorguen las medidas de protección y seguridad qmi requie.~~; ~
X. Tener acceso al expediente y obtener copia qel mismo salvo excepcione~ • 
previstas en la Ley; ;. 
XI. Solicitar la reapertura de la investigación tji.Jando se haya decretado el 6 S 9 
archivo; y .ri 
XII. Los demás que otros ordenamientos leg*s señalen. en los casos de 
violencia familiar y delitos contra la libertad sEicual contará con el apoyo de 
personal especializado que le auxilie. .l 
- - - y previa lectura de lo expuesto lo ratifica y:flrma al margen y al calce para 
debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - '- - - - -1!- ------------c o n s te.- - -

. .'.~/~i~J 
.. /· 

· J.\.!
. . 

, . 

El AÍJ
~. 

t" 

- - - Comparecencia y Declaración ~del:. C. .

Seguidamente el pe~ de a~~~clinls tíace · l;onstar que se encuentra 

te y de manera v~ta en el iriteriér del local que ocupa esta oficina, la 

a que en su est~/fbrmal dijo llamatse , quien 

e ac¡> se identifica· con su Creden~ial :oe Élector, expedida por el 

to Federal EtedfbP~11;~ni'•número
1

 de la cual se da 
:rn:cht)~ iiumanos 

ener a la vista e~isilliléMJt~S fotostátjcas simples, documento del cual 

fe, devolviéndoft~ginal al interesado\ por asi haberlo solicitado, y las 
. '" !\ ,, 

 ~fot~táticas simples, previa certificacióM se· mandan agregar a las 

mte.s·:a~tuaciones para que surtan sus efectos legales correspondientes; 
.,:.· .. ~-- ;f~~.._~¡) 

acto seguido se procede a protestarlo en términos de Ley, para que se conduzca 

con verdad en todo lo que va a declarar y advertido que fue de las penas en que 

incurren los falsos declarantes, ofreció no mentir, por .sus generales dijo:

llamarse como antes quedo escrito ,  
. . . . 



~. /"\ ± '~ 1'1 ti'""ii ·" . ,~? M •''r ----.- T ,<~ 
1 ..... •• '..:,¡ ;. ,,, . " .. ,. . ~~ 

. '~· HID/SC/02/09~~/~14 

 de. 
    

 

  6 6 9 
corresponde declaro: Que el motivo de mi ~mparecencia ante esta oficina es 

de manera voluntaria y con la finalidad de f anifestar que soy propietario del 

 
    

 
 

     

 
    

    la cual  

      
    

  

  

  

 

    

  

  ~   
      

   
' ~... ,;. ;._ . 

   

   
   

   

     

  

     

 

    
   

  

    

 

 

 que es todo lo que tengo que manif~star, previa lectura 

de lo expuesto lo ratifica y firma al margen y al calce para debida constancia 



(. 

. ., . :r~ . . ; ..l. ü ::> . 
·~ f; ~ 'J .aJ ~ ;: .' J' 

HID/SC/02/0S9a/2d~ 
legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~,._ - - - - - Conste.- - -

El Declarante ~ ~6E5 
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:.~ 

I¡ r 
'i!:(". ~ L 1~.d:":A.R1:.PUBJ' ·; r, -" .·~ 

-- ;::·~~·:1 -~~~~,J~:,,idehtificación t fa~ura- feguidamente el personal 

act~~,~ fe~i9;~JI} vista en origifi.a1 y'~.·; opia~tf. '.·º. tostáticas, la Credencial 

de~or, expeeiida por el Instituto Federa~Elecf°, al, a nombre de  

 con número de folio  la cual presenta una 

fot ~'~liyós rasgos fisonómicos coinj:ideicon ; de su presentante, asi 

m~lá:tj~tura número  expedida 'tor Nis)an san cosme, de fecha 

si'4P~!.dNt~I: año dos mil tres, a favor de , la 

c~1~~;~ presenta un endoso a favor 'de , a quien 

en·~¡~)~~~ui~~ó le hace la devolución de los ~rigina~, al declarante previa 
'·• >.,{"' 

certificación de las copias, mismas que se agreg~IJ a la~presentes actuaciones 
. IJ' , ' ":~"IA • 

para que surtan los efectos legales conducentes.--<. - - - ~~l -- -- Damos Fe. - - -
-~. ·: .. ',:_ .:~~·-

- - - - - - - - - - - - - - - se cierra y autori a lo ac1uadQ~ - - - i]~ - - - - - - - - - - - - - - -,.,1 a 
.'. Direcc;· ' ,Previas. 

F· .,' : •:,':,, ·~. 
1:'. ··" 

~--~¡:·· ,· .. ;- ...... :·-'\¡n\..:Ci[" 



:·- . . 
_-.: "' 

" -· 

'~t:' 
. '-

- - - En la Ciudad.fi~ Chilp~q~~' Guerrerb, El Suscrito:~ge~te del ~inisterio Público 

del Fuero Q~~tfhsc_~to ·.,a¡::~'"a Dirección General d~ c'*1trol de Averiguaciones 

Previas, quif;~d(tJ tQ\ma legal ~n t11stigos de asis~~nci~que al final firman y dan 

fe. - - - - - - -~=:~~. ~ ~:-:f;:·- - -- - .. - - - - - - - - : ~ - ~ - - - - - - - -r --l'- -------------· ----
- - - - - - - - - _:¡;.•.f::i:~ . .;- •:T. t'~(r· - - - - - - - - e e r 1t 1 f 1 e a - - - - - ~~ - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - Qu¿ti:.;iP,~~1~te copi~ fotost~tica compuestaJ~de tÍna foja útil, concuerda 

fielmente con s~,~Ugi~~~: ~ue tengo a I~ vista en el inte~or d' esta Dirección General 

de Control de A~e.f~y~ciones Previas a la que me remit~1 para¡su certificación . - - - - -

- - - - Lo ~~-~o:para los efectos legales que hay~i;lugaf~ los veintiun días del 
•'')~ &·~' . -: j.- ·')_ 

mes de o._, .. "' ríel:a.ño·dos mil catorcé.- - - - - - - - - - - _:~f.- - - -';~ - - - - - Damos fe.- - -
. ~!'~ ~1':1- ·1r-: / -.; :~::~- ,~ .. .,.~-- .... ~ - .· "" ', 

·:;:;~·. · · El Agente del Ministerio Público Adscrito a ta 
~ .. - • • -~ 

:!·~_-_.{Dirección ~evias. 
'.RAI/DE'l:A l'.EI1tíBJ .!t 
Derechoslfortl<Jnos-, · .. , 

;ervi~ifa 'Ooittu

. ' .. <-~ 
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AUTOMOTRIZ SAN COSME, S.A. DE C.V. RFC ASC810801 7C5 , 
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CANTIOAD 5 MILI.ARES FOLIO: 23,001 AL 28,000 ElAS: FEBRERO 2003 lllGENCIA F1SCM.: FEBRERO 2006. 

ORIGINP{l 

·~~-' ,, :.:.' 

. ~. . . . . . .·. ' ... - : ~. 

. ( ·~ 

FACTURA· 

AOlCPOS ·, 
1·. \ : 

7 Ju'Ñttoo3 

CONDICION •PAGO 

CONTADO 

. 



' 

.~~ .... ~ ............ _,.._ .... "\ 
: '\ ,..-... ;.-- ., 

I ~ 
En garantia del campliqüento d~ las obligaciones a mi cargo denvadas del credito otorgado por .Banco Internacional 

HID/SC/02/0993/2014 

S.A., Institución de Banea MúlttpJe1 Grupo Financiero Bital (en lo. sucesivo Bital), y en términos del artb:JlJe.1 69 de la 
·Ley de Instituciones de Crédito, en, este acto constituyo prenda en primer lugar sobre los .~ien.u.qpe se adqui~ron con 
el producto del crédito los cuales'1se describen en fa-factura correspog~j'l-:Tav3r ·de la .. citt1da instituei-On de·; 

/ 

· 
en que se 

1 

/ 
i 

l 

• 

• 

/ 
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.·',.J.-J-tt""'I•:~$·~~ . ··. ·. . 

. .··· HID/SC/02/0993~~01 .. l 

- - - En la Ciudad de Chilpancingo, Capital d~ Estado de Guerrero, sien ás". 
trece horas con cincuenta minutos del día ieintiuno de octubre del d mil ·· 

i 

catorce, el suscrito Agente del Ministerio Pút.}1ico Adscrito a la Dirección General 
de Control de Averiguaciones Previas, quieÓ actúa con testigos de asistencia, 

lfi lfi d f .f que a ina irman y an e.- - - - - - - - - - -, ·-~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - :- ,-.- #"" ~ 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - H a e e e, n s t a r - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - / 
- - Que se _abren las presentes actuacion . ' en virtud de· faltar otras diligencias 
por practicar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ' - - - - - - - - - - - - - - - - -Conste. - - -
- - - Acuerdo ministerial.- Visto el esta jurídico que guardan las presentes673 
actuaciones de las cuales se desprende ue es necesario solicitar al Director 
General de Tecnologías de la lnform "ón, solicitandole instruya a quien 
corresponda, verifi.qy_~-~en los sistemas d .· .. enavro, Revegro, Ocra Y Vintra; Si el 

dat~~: q~·- ;.~~ft~uenye~ d~ntro ~de j· ·: misma. en tal con~id~r.ación .~on 
fund,%me& .. 1~ · -~ ·:'.m.1'lf~.Jesta~c1do."".;por lo ... ~ .•. ·' a .. · ... ulos 21.· de la Const1tuc1on Pollt1ca 
Fed~_r,~~·:.~'.1.~· ·<~!I: Conptituciqn Polít~a :, tatal, 1, 18, 19, 63, 64, y 103 del 
Gód~~.:·:~.--. ;.;: ... iJ:·~;r'.· oimient0>.; s Pen~lles Vi ... 1,ent~n el E.stado, el suscrito. - - - - - - - -
- - "'.' .¡..\~-;·:-:·-..: -~. · 1- - - - - - - - -. - - - - ..; A c ·U;.e r d;\\I - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - .<~~~Éf>Jb~~fflft en9;~,:;~1l ~ifectof~e.nef~I de Tecnologías de la ,Información •. 
sollc1ta1J<;i?IP:"t .~,R[~,ao,9 .. ~R lmras ~.nf~n~r@i. - - - - - - - - - - - - - - -Cumplase.- - - · 
- - - . Raii~~'i:; ·. . .. ·w~~~nte ·Y erw·lf m1sT fec.~a el personal actuante hace 
constar, ~'1iRª1.ª~'l'.:ificio r\úm,r~4320,1.;f0ando'cumplimiento al acuerdo que 
ante~~g~w~a·fi~bnRimcr~f- - - - - - ~.- -~;-,~ - - - - ~;- - - -;,- - - - - - - - - - - - - Conste.- - -
- - - · . . · ·· , . otdó y firma el SU$Cr~ ~gente iJ.el Mihisterio Público, Adscrito a la 
Dire~ . "' ,}~:eoeral de Contrql Me~~Averigqaciones Previas, quien actúa en 
form. ,., . ·Y con testigos de as~s .. nQia que~. final/firman y dan fe.- - - - - - - - - -

·:"" .... ~ . · ·"' .~ 'Ji: D F ----·-~ ... --------.-------"'.'-r--'.'.t------:¡¡,¡---·r---------- amos e.------.-.f.::~~ ...... :.1.¡;.;~lt¡ - - - - - - - - Se C.!er~a y Autoliza IQ Actuado.- - - - - - - - - - - - -
.. ~.!~- . -'.:"'>Ji'~; " ·~ :·.f~· :,~'. :' ,_·;:: 

\L.8frtA·RF.PtWít:
;echos t1urQ~c vias. 

• • . ·' 

·:c.1cs a I~ Comunid
Aig.lcióñ ... ·· . .. ' 

·:. 

·' 

l 
l~, .. ,, 
~
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Fiscalla General del Estado de Guerrero. P< .· 
Dirección General de Control de Averiguaciones Pre~ía'S · 

Oficio Núm. 

Av. Previa: 

Asunto: 

4320 . 
·J; 

HID/SC/02/0993/2014 
'',:; 

se solicita ir)forme. .. 

\ 
l 
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Subprlll:uraduríu r:~p1.·ciali1;.1da t'n In' .:.;ti¡}a~i••n d.: 1 h:lim:uu "·: 
( 11;•:111; .ub1 

PGR 
rn.ticurv\ut1P.i,, <a·Nt:r\Al 

Dr 1 l. P.n•rnu.u:A 

l lníllad Fspccialí¡¡~J11 en lnvc~IÍ;!HL'ió11 rk fklilo:; 1:11 i\.foh: .1,, · 

\c•:uv·~v( J/r¿ 
l.-' 

AP. PGRr'.~UDOfliHDr.ti'.'>.'t>·!:/'. ·· · 

;, ~ .• ·. 

~. ~ .. 
COff·S·ULTA DE ACUMULACIÓN 

. ... ~ : . 

: · .: . . E~:J1tiudad de México, Distrito Federal, siendo las (13:15) quince horas ,....y{ 
c.q~,:fr~rnta ·ni'inu~os del día (21) veintiuno de noviembre de (2014) dos mil catorce, ~ 
lá::.suscnta Licenciada , Agente del Ministerio 
~Üb.ii~oú:Je Ji 'Fedéracióh, adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de ; · 
déi~~s:· en-.~Materia:/& Secue$tro lile. la. Subprocuraduría Especializada en 
t1\{~~t~~,~9\0~:4E?: !?~~fWU~[lOia,·or~artiz~dé, quiéflco~ fúndamen~o en el art.ículó ~6 675 
del::.Co<t1go~:f::éd~ral dé:Proced1in1entos Penales actua eon testigos de as1stenc1a, 
q~~'aHinaflÍméii y darHe:· · 

,!_..,:._:'.:. . ... 

\"· DlJO .. 

·":,·VI.TO,./.:". ~ara·:;' .: res~lv~r :·Ja . Avetiguactón Previa número 
PGRTSJs.,IDOIUElqtvr~¡g~~014f .if1iólada: en fecn,a once .. de noviembre del dos mil 

· catorce ·1nsf;\ijda: en ·e&ltta de, iquién :: o: -qoiehes · ré$ulten 'responsables por la 
- .... " .. , . l:. .• ·. ' . .' "".:í" .. , .. l : . . . ·" .. , . • .. . 

~isi'Ori del. ~elite de:.P,,itf6~~i1?~<:~~~rti.Zfl~~;;.Y -de~tro de la presente indagatoria 
. taca,n por.:~1.Hra~~encra lªª ~IS4J~~~s dil1genc1as. 
!~~ ,,~' :'. . (' :.: : ··~,· ·,,,. \i, : ". :.:r : .· . . ', ... 

1,11,,.;-:.".'{.'.''.r': ·.• ~- .• ·• ·., •• ;rs .. e .. :s·u·. L· T· ·AN···o:o ;::t¡. :";:.a' ..;., . ' " . . . ·:·.. . . . 
·'"/¿~"· .· ; .. · ".'· 
}:~~,. . ··. ~ .·· . . . 

J_,IF.·il<~.<nr:\Jr·)·~.~ ·~Rtl.t;>~ll:~~;it.u.· :~~ ... t'.lE:~~V~R.lGUÁCí~N ~R~VIA Jas vei~t~ horas ?~I 
.. n ~~;gJ~ ~V.!elnb.~ .de ~,<;>s m11 catorce, en el ·que se tOdrca:   
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or 1 A Rrri"11u.1c:" 

competencia, en consecuencia y visto las diligencias contenidas dentro de Ja indagatoria 
HID/SC/O~Q92.312014 constante de diez tomos y en aras de una impartición de justicia 

'.P.toqta y expedjta evitando Ja duplicidad innecesaria de actuaciones se ordena convalidar 
:t~.dq~: y cadp una de las diligencias que obran dentro de la indagatoria 
:tflp(S(:;/021099312014, ello con fundamento en el artículo· 145 del Código Federal de 
'ªroc~dimientos Penales [. .. ]". 
·:·!··:.:.·; ... 
;•-

~-:~\:.'·'- , ·.••' .... ·.. .~ 
2.- OFICIO NUMEROA68:& dé fecba diet de no:v4embre del dos mil catorce, 

~,4,~gti~9::::J~p.r? ~I Licert_c~att.o\\   · ~gent~ del Min.isterio 
Pubhco;:.aascnto·,a la Íjiretclón General de Control deA'venguac1ones Previas de 
flsq~lía Ger)~r~J ~l. Estatjo de Guerrerp, guien .indica en su-' parte conducente:  

         
 

  
   

     
   

  
    

     
    

      
    

     
   

    
    

 
     

       
   

  
  eefm ta! efectg-ta'!1biéff{ee.Je' 'i¡¡¡iiíteif die_z f()mos. de la indagatoria de 

· referencliJ.:·el 'p(R(lero cónstánt~. 70~;foJas.: ·efsegun® t-0mo de 811 to1as; el tercer tomo de 
860 fojas; eJ'8ufjfliltomo de''549Joj'il,~; elfo'ih.~quint<i:constante de 92ffojas; el tomo sexto 

ooo··E-. ,~te de, 8.7$ frjj~~?:.lJ.,l .se.· ptim.o oo.· ·.· ti_sta.ñ.~e ttj.· 697 fOjas; ef·t· omo och~ cons~ante de 1052 
~~. tc¡mo naf)Ve ·~.st~nt~ ~e 350 fó1a~ d~nde obran- afectos eme? d1ctá??enes de 
~. ,. , , qn .sus r.espe?-wa~:c,sf:i..e_'?~s. eje, r;µSfBd1a y ~ :toR!.o di.ez 444 to1~s; as1 ªº".'º los 
~~1 í/,Jact0nados ?Ofr.:~~ PfBS~~s hec!ffs, por cons!derarlos matena del d~~1to I?~ 
~~<i\JI: 1.- Un veh1culo deltt marcfa.fordF~O. colorr<J}o con lagos de "Protecct0n C1v1/ 
"~~e batea color blanca, Ja cual se Je tiejfa · ffsicamente en el estacionamiento de la 
~ación de los Servicios Periciales de esta fjsca/ia General. Cuya cadena de custodia 
~M ¡glosada en el tomo VIII, a foja 987, unidadt¡ue materialmente no pudo realizarse su 
t:i}p.;WJ~99.A-U~. ~§ta autoridad federal (SE/DO),·~, .. olicitá~dole en ~I ~aso de c~~siderarlo 
ptOdtídentiNi~hara y fecha para su entraga cepc1on. 2.- Vemt1ocho Cert1f1cados de 
rMFWh~&man~oi?a identificables a fojas 488 al .1 Tomo VII, e implícitamente en dichas 
ff'i~s>#~~ ' de custodia originales con ev ,.encía encontradas durante el examen 
®;f,~fi!.Jdavefi . · .- s_e deja a dispocisión ~os pala~ una de la .mar?ª truper y la otra sin 
rfia'itM,"18on su respectiva cadena de custodia glosáqa en la foJa numero 631 y 632, del 
tomo; VIII. 4.- De la misma manera con sus respecfjr,¡as cadenas de custodia originales 
mismas que obran glosadas como fojas 520 a Ja s't,4, del tomo VIII, que se dejan a 
disposición flsicamente Jos objetos siguientes: a). Artícd/ós diversos de material de plastico 
y unicel parcialmente carbonizados por fuego directo; bf'!(3arrafon de plástico color naranja 
con Ja leyenda de bonafot; e) Garrafa de plástico color bipnco con tapa de rosca de color 
rojo con liquido en su interior, vasos plástico y cucharas de:plástico; d) bote de plástico con 
etiqueta de color rojo con la leyenda "coca cola" en su inPerior liquido café; e) Botella de 
plástico; f) Botella de plástico; g) Sarape con rayas trasv~sa/es y horizontales de color 
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A P · PC:;Rf<::;r.'=IOC)ilfl::¡[)M<-'r-1 -:i'v::~C~ lt 
. .. ~ .. ' - .. L. ' '"" . 1 ... ey ·' 

negro, rojo y gris; h) Suéter con rayas horizontales de color café con verde, una sábana a 
cuadros de color azul con blanco; i) dos pantalones de mezclilla color azul, uno de la 
marca meir y el otro marca levis, un par de zapatos para dama de plataforma; y, j) 
camiseta color blanco. 5.- asf mismo se le remiten los siguientes indicios: tres frazadas tipo 
c.Qbijr;J de. color~aton y una gris con franjas rojas, una toalla con dibujo animado 
DR1ffXTREME, 

1

f3n color negro, rojo y azul, un pantalon de mezclilla deslavado, marca 
ec/i'JS~'f!Y~lla 32, color azul, un pant~Joq_,df? cafor negro, marca Wantreler Generación, talla 
34.;.·.·qrr,p~ntalon deslavado, . ce~9'r. gri,~ , dallá 34, tin;pantalon (fes/avado, color azul marino,,. 
t~!f.~·::~~¿tnarca wanslert'(l~v~ :iiip ijfiquefa · ae coJoryamariflo, 11na. bermuda de color crJfe 
clª1;o:áe' la marcajvori tó.L!ch Ca!la·40, una bermuda de co)or:rójo,··tatla 42, sin marca, una 
cáQj~~~;1eJ?~{Pffd~~~o "!ª~ª guayabera México, t~lla 38, una:camisa manga larga tipo 
seda;·:Jf:l~(Cf!i\($il}.g(p~rut1m, talla 34, paa .. p,/ayera,. á.e color negro tipo polo, con fran1as 
ro.~lf~;_:1ittr1itof/f'9dginal tshirt, una tC.á.misa de. Cólof huesa,= tafia grande; tipo guayabera sin 
m~t,-0,~:, ·p,{~mf,f1:"t!~ ~f#<J~bla?~<s;n··.~a.f!JB c~p estf;lf!Pªt;fo en·su trent~ que· 'dice california, 
una playera ~a;raya$:'f!J._e.gro 'OOtl, blan<;Q con .cu.ello, .'$m mqrca, ·talla mediana, una playera de 
colorrJ!i~:mérca ai{_ral·fie'tffi~/{J;es.eP,t~!¡~ii:sil:freille~j:/etechoJa f~ttá "F", camisa .de manga 
lartJ;fl a 'ttAJfas color áZUl'Gf!rr~"t@nc<f,:fn.~ipa:f/~Qige,;tiil~~-4:~/.tJn.P{Jrde botas color miel, tipo 
mctp:asifl!.~con agujetas de .ce.(9'P c.ffft/friá~·~anvfen; .JaS, cuar~s:P.tesf!nfanimpregnación de 

~J>;t:;,~~r~:tt~ri~i~~~~t4l:rJ~f:~;'t~f~~~;~~~ ~!;~,:re~~~~¡~~;:~~ 
%.~:. V..<;~os .metal[c_fsf:mp.rca phili~J.-}'J:fa_'afb~~.Y.U~~ '/lbvf)_ d~ vehlculo ma~a herme~ y otra 
~ r, 1. a de cfJ/<)r._ j)il:J.teaca ... ,que ·:/J~e;;, <?,a,,(:l.~(!f!, ·· Uf18. pol14~ de . 9arant1a expedida por 
~.,;. . :~~ enología lf/éJ, lf&nQU[lft1i<H:~~:np'fitJtkN_~-M8Jif? l;)etg~~~ Pied~J. de_. fecf]ad()ce de mayo de 
~.i ~-~f! cat~rp~t un\~-~~~'!t~ ~e ~~!o~·~q¡_~;-j':f'!,~\{!9teta, p~t¡Uef'i~ (;fe co{or ar:ia_rillo co.n 
~'· . . ¿:meta/1co ~f].r<;ó/or_ns!jr:p,. tJl~" il!;p.l~fC?E!:·m~Pif!J! :en sit,:prtmera, segand11 y ultima ho1a 

<t?~~~~ datof!? l/,n'El. .. o/6chfta, de·~¡:_sin_tefica~ cf. ·c~for fiegr,a ··cqn Cierre· frontal y en el 
, fffj~tp~tqpnfíéfJ:f:·; cf!>~ f!.28,_ó'/?~rantes de color\,r~f'">9ü~·.:.áltJPªra : la cadeha de custodia 
.. ;./fJ/~~(fa como fOJ9·.fO°'·ª-M!}'10"~(,f~'TP.1J1º VIII. v.~U'! vehlca1o deJa.marcaJEEP, GRAND 
;~·; ·p.H.~Jf!/tf:fI., 4X4, co,lbr.~ejde,, <!fJn núfn0r~/deseye',  co~ ~~acas de 
:· .. , ci~~YMF  cJW ·esttilJ.o de. MexJcfij mr~a que qü~a ·.a su d1spos1c1qn ·en el 
'.>.'li?!~Q.t.<Ífl; /a. Cooitfiita.Oiqn éiiLSriNIGi_Qs.PérJ.6ialef$.;, de la "Fís6alia General, con- cadena de 

· custodia f!n· copia local~'ble ·en foj9 501 qet· tCi1rllO V, ya que el documento original se 
anexa. ªtfftiél<t: rJ,e entrega; unidad ~{lé ma~erialtnet'lte .no puqo ser posible trasladado ante 
esta autoridad ·P:íJ.rJ.eral (SE.IO<}J, sólicitándQJe que en el .caso de co.ooiderarlo. procedente 
fije una hora y .. ie_bba para 'su ·•entraga':.(.ets.e'pcior:(. 7 • .Se. remi(e ffsicamente un disco 
compacto con.su C,ad(fJ~~ de custodia; que. contienefregistros de llamadas y mensajes de 
dY~~e teléfondf~~h:lt~r.e,~/<:~i?nados en la l?r.e"~t~ Jn~agatória en su tomo~· B.- En 
sfi(J!ado y por .~efia:rat:to;":ss.. ./~. ren:iífett diec(srtjte teléfonos celulares de diferentes 
m-,.., ~gmodelos aseg1uin!f;1-$.:~ttla presente·in<Jiffatoc.JEJ, cuyas cadenas de custodia 
o.o~ · tos en el tomo x.·· 9.- ··a).- .catorcif.'GFSquill(f calibre .223". b).- cinco casqui~los 
cal · ~2x39mm. c).- tres casquillos calibre 7.62,51mm. d).- tres cartuchos calibre 
7 ... · ·. · · m. e).- tres casquillos calibre 9mm. F).- urllproyectil calibre 7.62mm. g).- un 
fn · , nto de camisa ·de cobre de proyectil de arma de l,Jego. H).- un cargador para alojar 
cartliéhos calibre 7.62x51mm. i).- un zapato deportivo~n color negro con blanco marca 
Nff!()n!. , . recho; j).- una playera manga larga 'itQlor rojo marca NIKE. K).- Una 
gor,~ ·co f a . ino con la leyenda en su lateral ii.uierda "policía", y en su parte 
del{J~~ .~.~ud4 policiaco con Ja leyenda "policfa estat,al", afectos en el tomo V. Con 
sus~~um11•odia original que se anexan al oficio df!lvemisión. 10.- Haciendo de su 
con~fnto también que se dejan a su disposición en lllf instalaciones de la Novena 
Reg16iímilitar, con sede en Acapu/co, Guerrero, ciento treint"~u. n armas cortas y nov~nta 
y siete armas largas (fusiles); (190) cargadores de 9mm.; ( · 2) cargadores para fusiles; 
(1994) cartuchos calibre 9mm y (3885) cartuchos calibre .223" .]". 

3.- CONSTANCIA MINISTERIAL DE CONSU~· A DE LIBRO DE 
GOBIERNO de fecha veinte de noviembre del dos mil cator ... en la que se indica: 
"[ ... ] a fin de lograr la debida integración de la indagatoria en que s actúa agotando todas 

\ 
" 

... . ) 
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y cada una de las líneas de in:est~ación que se generan A:.~::~s1:
1

::~:,:::::2 a 'J 
la verdad histórica y lograr el esclarecimiento de Jos hechos que le dieron origen, y, toda 
vez que de la lectura de las diversas constancias que obran dentro de la indagatoria y en . 
particular el Acuerdo Ministerial por Incompetencia dictado el diez de noviembre del año én ~ 

. ·curso por el Licenciado  Agente del Ministerio Público adscrito Y ' 
'·~;i~.:ll!ftJ:Jcción cJe Control de Averiguaciones Previas de la Fiscalía General de Guerrero 
.t!.~ntrq;\qe la averiguación previa HIDISC/02/().99312014 en el cual se hace mención que 
:'.~st~t~!tjgprocuraduria EspfJG(fJ/fi;;Jda ~n ·'.tnMestigiiéión de . .pe!incuencia Organizada se S ?S 
J:;JficU~ntia conociendo .qe ~dnl18.\rel¡3i~iona8os ton· Jos suqesqs ocurridos el 26 y 27 de 
>~P.tiiifnbre en /gua/a::\~ .. ~etrerb · en Jos cuales desaparecieron 43 estudiantes 
pert.~n~ci~ntfA$.Fli:Já escuera normal RuréJI Raúl Isidro Burgos/ en Id~ que participaron 
]f!.~(i6-f ~$: 'tfliJiiip~r~.fiie la localidad de'· /guata y:Coc11.fa, en complicidad con miembros del 
iifá,rl.e(aüfo&'1il.otfitiiado "GUERB/i~p$· UN/DOS': en 'cG,.n~e11L1encia, t<f suscrita procede a 
/é.9Cf,ultt}{(e~'''if!?'tó ~~r f?bie_r,qh'.~flf.9'cien{e. a· ,~sfa" Uf!;~~?. ~speciali~aqs en. ~onde s.e 
reg1str~n tas flidag~as ~-'~·f!7!G!~".'P.º~'1l1 f?r<:i/Ja~.!~ 't;of!usió~~del delito de Delm?uenc1a 
Orgarli~f.i/Y Sec~slf9f "'gue $(j/?'"t~prnp"tem;,ra.' qre·. f3SfE!.A!Jtorid;:Jd Federal, apreciándose 
queJ¡en'fé,gha dieciodfto 1{1;f!;~<tf'tfjbr~.~9r~ñ,p~~~ .aur$i,. s~:,;d,ioi(r_iGin.a la ·diversa indagatoria 
P~pO!UElf?M~/~71f2!J.~. <1pt],.; f.1<if i,'!.<i . d~ .. ·/a: J~'!f Pf!iPti. de .. cppias certificadas 
dl(FtvacJa's ~l..e¡erctCJfl'/ilJ' la/~qptón. pM,~I: CO(lff:a.:<     
   

    
      

    
    

      
    

   
     

     
    

    A .y· 9tros,= y· una 1Vet que se aprecia que dichos 
'

1 
• ·;:·.;&o(fl~~oinciden cof)' IOs.'t'IOfflJ;Jres que se,:lnenf;ionim d9P.tro dfl la indagatoria en que se 

iG~tl@atüa, ~,i:iJns~c.uenciaµ result~ iieéi§'Saifo. réaJi:i8r·dH,igencla de inspección respecto de las 
• ¡, . ., ~ ~ • • ,, < • ::., •• • • , •· ~ '. • • - '• < • • 

c?nstancias.q!f~fJ~'!gr~n la,/!2~f!_ªt~ria P.G'W~E~DOf;U~~/87412014 a .fí'! de corroborar 
s1 lps hechOS'·®,~Jett,d1g_ha mdag1Itq(1~ se~státJ mves,t¡gan'di1gua~dan, telac1ón con los que 
dieron origen~f9_pra'§ente {. . .]". · · · · · · . 

.. ;~·~)..- INSP~rlb,j •. :.ftftft4t~te~A~: tre. .. tec.pá ~véJn._ de octubre del dos mil 
e~'.. ~.efectuado ~or'.-e~tá'.}\mGtida~· ,~f:íve~gadora.. ~ien i.ndica en su parte 
c... : "[. .. ] Que al estar en "61' mterrór de las ilf$talac1ones que ocupa Ja 
$ · ~aduría Especializada en Investigación de Defincu~cia Organizada, en las 
o ·" .. ~jte la Unidad Especializada en Investigación de Oelitosí'~n Materia de Secuestro, 
eliJ8;~ridad Investigadora tiene acceso a Ja indagatoria PGRISEIDOIUEIDMS/87412014, 
J'tft'fJáaJ es triplicado abierto de la PGR/SIEDOIUEIDMS/84912014~ con Ja que se ejercitó 
acción penal con detenido en contra de Raúl Javier Crespo corrl.o probable responsable 
e4~9fl4Pe/ito de delincuencia organizada y secuestro ~n agravio de: 1. Abe/ 
~~~JiliJ~rnañ~eY,'2. Abel_ardo Vázquez Peniten, 3. Adán Abrajan dé-Ja. Cruz, 4. Alex~nd~r 
Mo~"'WWlfilff9o;. 5, · Antomo Santana Maestro, 6. Bernardo Flores Ncaraz, 7. Ben1amm 
~Prüila.~. Carlos lván Ramírez Vi/Jarrea/, 9. Carlos Lorenzlí.Hernández Muñoz, 
1Q.h.~ Manuel González Hernández, 11. Christian Alfonso Rodrí{J!¡ez Telumbre, 12. 
Christian Tomas Colon Garnica, 13 Cutberto Ortiz Ramos, 14. Dorian Gbnzá/ez Parral, 15. 
Emiliano A/en Gaspar de la Cruz, 16. Everardo Rodrlguez Bello, 17. Fe!lpe Arnu/fo Rosa, 
18. Giovanni Galindes Guerrero, 19. Israel Caballero Sánchez, 20. Israel .h,cinto Lugardo, 
21. Jesús Jovany Rodríguez Tlatempa, 22. Jonás Trujil/o Gonzá/ez, 23. ~orge Álvarez 
Nava, 24. Jorge Anlbal Cruz Mendoza, 25. Jorge Antonio Tizapa Legideño, 2~. Jorge Luis 
González Parral, 27. José Ángel Campos Cantor, 28. José Ángel Navarrete Gbnzález, 29. 

4 



• 

• 

C.7Y 
~··· ..JM1 

PGR 
rl\OCURAOl•i\ÍA G~NERAL 

nr , .. Ríl'l!Bl.lt:A 

José Eduardo Bartolo T/atempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani Guerrero de la 
Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro Abarca, 34. Luis Ángel Abarca 
Carrillo, 35. Lµ,j~ Angel Francisco Arzola, 36. Magdalena Rubén Lauro Vi/legas, 37. Marcial ~L 
}?apio Barandti?<38. Marco Antonio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, · Y:lr 
-10\/v1,EJuricio Otfega Va/erío, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. Miguel Angel 
:'filTgffi;!q~~ Zacad~s y 43. Saúl Bruno García. De igual manera, se ejercitó acción penal con 
tl~~~N~D.: en contra de    como probable responsable 
'AA~dif:l;omisión del delito (j& D{J/¡n~ué!lcílf: t;>rglj{níZf3da. En la misma forma, se ejercitó 6 7 9 
;.~éji}óii penal sin detenirfO'~p~· fXicit~ g~,   

 
 

  
  

 
 

J'pm.o:pr:~b.ables:responsables en la comisión 
d~l ,pelít'á~f!~ Delincu_endlaJ~Mf!iZ~'f:}~~q~ 'pif!n,. fjspreqjsp .. :~ylarar qu~ la !ndagatoria e_n 
c1!éf..·_&s,i(¡p1tc~do ab1erto_g§:if1' /J1v/!f~,f':Jftlft!$El'D:P!p:!E.1,f:!.~~q1~, .. e1erc1tándose el d1a 
d~,µ;1,ggl}o df i.flf{~bre_,-rf.~t¡lós f!l.i} :ri~~~rf~~.: !,~c.,01(m p~n~ :c~(I'· détemdo en contra de los 

.. . . slgdle,n'je~ }~_?em;¿p~,td~'fa Polip~ ~'~Nde . c:_9q(if~ ,~ fg14al(3,, · Guerr~ro.. de ~ombres: 
._,        

     
  

   
     

  
  

   
 como 

lerc-;;PfJ?!/ifitl#1esponsab/es 'li'1 ta_ t['*1}i~iQJJ deldf!Jif<ide Deliñ_rj~~~i'a -Organizada .. En fa. misma 
· ·ílr.vkt~; , _:, /f!,~_co~Sig~ .. ~.-~~s'8fe11}~ntq$,,Polic~aoos'..·u§li#f,.ad? a fa C. Verónica .. B~hena 

.. ·:cruz,·., .. d~J· delito c:ff1.~\Secti$$trq en agrawo ·de· tos puarenta y tres estudiantes 
VWi:lesap~kibS., f}/ día «4{.e;ntiséjs dé';~;'~ptíérrtbre ,iiel'.do.s m11 .catorce en fguala, Estado de 

Guerreró. · i•e!iutnte, se );qrisign~ con, ·~e,t,enido; 'f3   
Jf'si{.:P{Obabfé'respo(lSabilida'ii en la comJSi6!1 de los delitos de cohecho y 

cciftt: saluefén ~:tii.?f:Jatidad de posesión.de clófflidrato de coca/na'y cannabis sativa I 
c ... ge com.~t.tlJ\~n ~u., ·'118riante de venta. Del R?ismo m,ocJ.o, el día dieciocho de 

 preséfíteljlfi/i¡tkl_a~~:.Sé:: ~off~it~ ~("(jen <~f:' :ap~emnón c~ntra  
     

   
, por el delito de secuestro en agravio de los cuarenta y 

tn' -,, túcjiantes de Ayotzinapa, antes indicados. As/ mismo, se ejercitó acción penal sin 
detellido en contra de,  

, por su probable responsabilidad por la 
co·'\fé~i de Delincuencia Organizada y secuestro eri agravio  

  
 

 el delito de homicidio calificado en agravio de  
,· recayendo la Causa Penal 10012014-Vll en el en el índice del Juzgado Primero 

de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales con Residencia en Matamoros, 
Tamaulipas. Continuando con la inspección ocular, se aprecia en constancias dé autos que 
con fecha doce de Junio del dos mil catorce, se inició la Averiguación Previa 
PGRISEIDOIUEIDMS/43912014, con motivo de la recepción del oficio número 
PGJE/DGCAP/119012014, del dieciocho de marzo de dos mil catorce, signado por el 
Licenciado , Agente del Ministerio Público adscrito · a la 
Dirección General de Control de Averiguaciones Previas de la Subprocuraduría de Control 
Regional y Procedimientos Penales de Ja Procuraduría General de Justicia del Estado de 
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Guerrero, mediante la cual remite copia certificada de las actuaciones de la Averiguación 
Previa HIDISG/011075812013, consistente en tres tomos. Dentro de ésta averiguación 
Pffj)_Y.ia. se enci.Jentta acumulada la diversa PGRISEIDOIUEIDMS/81612014 en contra de 

     
 por $U probable 

r(J_spgf¡'§tJP,~lidad en ia comisión del delito de Contra la Salud, Violación a la Ley Federal de 
1'ñ.n:~.$_:;:g(;f~Fuego y Explosivos y De!ifl~Uent:)ia .OrgaQiZada; asimismo el diez de octubre cte · 
(J'9,p}/f!jl:catorce, la Policía Fede(8'( N/!(li~ei~I~ :presenta ante fista Representación Social de 
la/¿.e,<;J~raqi<)n, .~   Puntualizando, ésta averiguación 
pfijv}a·.H~í?~::~#l!m~Jada '-k.t d¡vérs~· P(iRJSEIDOIUElDMS/8241;~014, iniciada el nueve de 
ddt(lbfé:·de•:rlos ifülf.catorce·én contra de  

 •pc){su,~probable responsatJi/k;lad en.Já,:comisión de Jos delitos de Contra Ja 
Salud y ViiitaciÓ'f.J ·a la Ley G~fiÍ!fal de. Armas· de· .Fuet/o y Explosivas; así como Ja 
indagatofia pqR/SE./DtJ/UE//,fú$/IÍ'25120/14, 'miciadá eldí8;. .cíe octubre de dos mil catorce, 
en conira·~e,      

?(:'.'stJ:~ ptoba~Jf:f tespo~abilidad en fa cómisión de Jos delitos 
de li)elifléµ,encia OrgaYlfzatl,_ajr;Viol~ÍÓn '·ª Ja µey F~.derálde Aim1;1s de Fuego y Explosivos. 
Catfe-.Jlacer mención, quf3>éri; la·::fty~ii~ii~c1t1h previa·· PGR!SEftJOIUEIDMS/87412014 se 
looali~~ f3¡ ofi(#o jjena(;61·1s12014-'ftfl'de fe,ÓfliJ. véinticuako· de octubre de/cdos mil catorce 
s~ .. ···•'}~9. p.or la{·~ . ..n .. Pf~  Secretaria del Jazgado Primero 
c:J,e.,:Dislrito en M8¡1etia; de Procé~ do de·, T amau/ipas con sede en 
~~fqs; qule~. réfhfte GGfJÍ.~ c~'ftf!iqa~a: q~ la · O{.f:len d_~ Aprehensión de la. Causa 
P'7rfjJl(;!«!012f!14--Vl_t;·,.:¡llfirade,·e/1:'\cQ!)trá::~ª:.::~1v~rsa$''p,ersorias, :entre e1/~~·  

por'ª GOfr1.lSJón _del d(311tO de 
lll!ii1'fiuencia·:.{JrganizaCllt'~Y'''S~i18$t(ci.. Asi.':~offlo 'én .(1(Jnfra de   

··.: ~l{ "'pr~~~b1e··:.(fisppq~ai5ilida~ /~,n:, :/( ~~~isión · · de los delito~ de 

os ·D~G~O.F./~í~G~~-n. IZ.fi</&. f .. :~ecu. estro. en agr.a. V fe ..    
 o eh· ra las v1ct1mas  

        
· · · '·''ciilpadd sa ... fJncu~'rltra' fbtemo en· ... e/;. cetv:r:F?cPt=eDERAl DE READAPTACIÓN 

. ~,, ... 'lfiµMER0::4 'W.:TIPi)..'00" CoN,.:RESINDEN,GIA 'EN EL ESTADO DE: MÉXICO, 
~ ... cíái./o/fl.~e.con fechéi,).é!S -tie JJOV.i~mbre pel dos; .. mff. cato.f(}!J,.qued6 disposición del Juez 

. ·:¡\#Jfimero.t~:P#,tpto eh..mater¡ja,, de :·Ptocésds Feder,a/ef>. í!n el Estado de Tamaulipas con 
· sede en M~O.r;os. Hechos. condfi_cente.s·:dfJ las oua/(:}s se ·desprende que estamos en 
\r d?.!.f~~~ll..Y-ia".~efa.\~Í"llPre ... ~a.detíCtiva d~nJ)mina'(Jii "GUEÉjRE~OS UNIDOS·~ que.operan en el 
u.i 1:1EsflléJ6,ciJgl;uefrara l~ . ;t.. . · ·· 
r:~m;;_l:Li!i'.>:: . . .'·_, ·.' ·c·í"\·N s 1 DE R A No o 
VICIOSaia.Ct!fii¡l¡'¡'1¡A~;:; . ·. ¡; .. u • ··. ·• . . . •. . . . 

. ~ 'hQ.l., 

·;t~ación l. El artículo 21 de laConstitutlon .. Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
e~!ece: 

t:- . ..,,. __ 
r~ _, t;, , 

¿,:J~~~ ... ~-,[. .. ] La imposición de las penas es propia y exclusiva de la autoridad 
i::~;.·1 ~dicial. La investigación y persecución de los delitos incumbe al 
~~~ih1P.inister!o Público, el .cual s~ auxiliará con una polic_í a que e~t~rá b~jo 
~¡?~·~su autondad y mando mmed1ato. Compete a la autondad admm1strat1Va 
~;.·~->' lt} .aplicación de sanciones por las infracciones de los reglamentos 
' gubernativos y de policía que únicamente consistirán en multa o arresto 
1 m:r ~ilrif-.freinta y seis horas; pero si el infractor no pagare la multa que 

• 
1 

· .. ~~,,: i~··"W'l.sbiere impuesto, se permutará esta por el arresto 
frCCfl~ ~~:mdiente, que no excederá en ningún caso de treinta y seis 
WÍl'Z ifjlnif,;.,, .. ,.,f._:'..J'l!.,: 
rr ... ,~.~ ·. ~v..A.~1jlllf-' 

et 
.., Y ~cfe igual manera, el artículo 102 apartado "A" párrafo segundo de nuestra 

Carta Magna establece, entre otras cosas: · 
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lfniJad Fspet:iaiÍlaJa .:ll (l!VCSlÍ¡!adiill de Jklito~ Cll jl,,f¡¡l1:ri;1 r_I\: .. ~ 
~l.'CllC"l!'d 

rR....CUMDl•RfA <l~NEllAL 
nr 1 .\ Rrr1.iR1.1t:.t.. 

. ,. .\.Jt_ . 1-, Vh.J';,·; ..... 6 1 A P ' PGR/C•r.:1001UE··:1n·1·"'~'in·1r.r/ñ· .. 

ª[. .. ) al Ministerio Público corresponderá buscar y presentar las pruebas · 
que acrediten la· responsabilidad de Jos inculpados y hacer que los 
juicios se sigan con toda regularidad para que la administración de 
justicia sea pronta y expedita [. .. ]" 

Asimismo el numeral 4 fracciones 1 inciso q) de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la Repúbli<?a; establece: . 

' ( ·.... ·."~l ·, • . ·.·.. .. .. 

"[. .. ] corresponqe ~ 'Mi~te}ió 'PiÍbÍiao ·de .ia :Federecí(m determinar la 
acumulación de fas/~-vi:Jriguaciones Previas cuándo 'sea procedente [. .. ]" 

,. 

• 

:. · .. ;;;.':·,;~:'k-~;·~ :-.\ . . r·: . , 

-:~·· ·El r\Urtle~;:32.-•del Reglamento:. d~da. Ley GriJántca de la Pro·curaduría General 
d,~;1a:'_f3'.~p(IQt~a¡~~:··' e,_en lo 9,cmttúce,n.te, sen~ita: :· ,·. . . . ·.· 

(::~'.y_··;~)'.i~t)~¡;~J~rc~~~ ···~:.:trlbt~~$,··~e,-.14·~11stit~jió11;.·_·~1 aníoui_o 4 de la Ley 
::~ : ·::: ifi:i;;!f:ffe.íánica y•. ~fl$.,qfs¡pos(f;f6j:Í~sftjricJicas' a()nftere!>itl .Mitli-sterto Público 
: ./:~'/t' '&e la Federaciótf.+~tJ..ecJiJl/~f me#(~ prevfsto.~n- ~1-~c~Jo 2o. de Ja Ley 
',' ''. < :_ "r: 1F.ecJ.fJ.r:aJ. ,QOfJtra. ,kit ~o-¡jfln~átfcpa .. Org;3.Qlzai.f ~"éh,.'r-<!Ha_eión. con. les ·(le lit os 

, ': . · Y .. ·~ 1 .• q.:'. • ,_ ·" 1,:·,·r°' ~ ., - ~".-·• · ,,.,, ; ~' · ·~ ·; . ' · .. 'li , . '. . . 

•{ · . pre'vi$~~ :~n_JEil/f.'eY G~ · $}tRfrª~ipY&tre'!if'./,: °St!J'!Glb(l'tir l9s De!itós en 
, . .. Matena "Y• ~'tf:'úestro, · ·' .. '. -~ªf" de ·113> f¡;ac_ó1qn>O<t.derart1c.ulo 73 
,R.}. { de Ja Gbf)'st~dión Polítimú1cr;f(,;$·:¡;$tiJéJ(;s~lJnido$ 'Me.xicanos, así como 
• , . ,o; COQrdirf~/:se ":·~·;COñ :'.)as ;,::j¡rl¡efácf(l$.·: adhlfnistrátí'iSS.. ·Y ól'géiiWS 

1
,;,·;,· de~ancent~do~ ... j#~°ia)lll.~f~~~,f ·§rn per]Vi¡)iP -e/.~ lasJaculta<Jes ·ae .tas 

. -~;·. r:.'i > :~;·=-·t>el~~io.nf1,$-;)+;~'-¡p;éoo.?~imífuit~ '<!e.. J.~~~:tqe/i~s. de at;uetrf~: con tos 
•i,_.<,'.'.f:,;-(t: ·;· criteri~áql.I~ !paiá tefMé~tfi~Y:IJJifB ~f ptcc()ra~~r;.Y .. ,_ , · . .· 

·f~ ~·~:fo:~/,/ //. f-Üinl;I,'~~ia'# q~r~gacio~~s, J~s indagat6hks:~$ionádas 9on delitos 
~~ " ''"-'· t' __ ma,teria llé ·si/ aomfiet-epcla, ·para'.~q.pr~~Gf!C(óh. de conformidad con 
;¡ .. . :cr}~s norma~ .. y 'PQl!tiQ#.$/· institucÍ6ll_f:il~$;: o :ci.iáhdó ,así Jo determínen el 
,, .· .,,- ."-}1rocurado(G el SubpfcQCtJf~<;J.or resp(gct1vo" . .. · · . ~ . ~. ., .. ~ ' •, - . ,. . . . .. 

•;._ '. ( 

Fi 
2 
-n~·y{~1§i~fe~to, el ~~u!,9,··2 ·ae~a Ley.F:ederat~~ntr_a fa beHncuencia Organizada, 

r, ¡.JI 'SStaufece: · . • . · .. ·. . . 
os t\;_umm .. - .. , , __ . 
2~ a \a CúlflUíÚÚfGuan~.;if-9$, q,jnás persohás se-Cigai};cén· de hecho para -realizar, en 
'}cir,y\ f?rma per:n:a_fja~te,_~·["i~~r~da, conductas que:po~ sroynidas a ot~as, 
\~''" tiene como (UJ. :o 'f:~"lfr;: cometer·alg.u.n.<Y.o algµnos de los delitos 

.. siguientes, serán/$8~.iD~d~s por:. ·ese solo heehotcamo miembros de 
ir-~" .. Ja delincuencia organizada: .. : ·· . _ . . · 
~~ ~ . ' 

[.~\-~:--_¡_-161-vJ Las conductas previstas en Jos artículos 9, 10, 11, 17 y 18 de la Ley 
{;z~> ' : a prevenir y sancionar los delitos en Materia de Secuestro, 
''''f::" , . Ff'lglamentaría de Ja fracción XXI del artículo 73 de Ja Constitución 
'f;;J~'-;1'.fltJtítica de los Estados Unidos Mexicanos". ];- . t.~ ~ - , __ 
r!/'4·~11. Así;. de todo el material probatorio que consta dentro de la Averiguación 
~en conjunto, en términos de los artículos 40 y 41 de la Ley 
F'edeláí . ·. ·i1 Delincuencia Organizada y 286 del Código Federal de 

1 
• · rJl;>~ales, por su vinculación lógica-jurídica y natural, como se indica 

eeniltj'.Jre-~ adquiere valor probatorio pleno al integrar la prueba indiciaria, 
q"'_s~s)i)ta para este fin, ya que con ella se constata, que dentro deda presente 
indag·atoria se aprecia la existencia del secuestro de las personas de nombre 
Arturo Hernández Cardona, Nicolás Mendoza Villa, el Maestro Gregorio Dante 
Cervantes, _Efraín Amates Luna, Félix Rafael Balderas Román, Héctor Arroyo 
Delgado y Angel Román Ramírez, son miembros de !a organización cívica Unión 
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Organ i1aJ;1 '- ..., 1 _;; 
l lniJml Fsp~ciuli11W<1 en lnves!Ígaciún de lklilos en fVhlcria de · ~ 

:~l'>_'[lt;<.,\f<\ /~ 

A.P.: PGRISEIDO/UE.IDMS191Hi2G·1q 1 (j 

Popular, quienes el día treinta de mayo dos mil catorce fueron privados de su 
libertad, por el grupo criminal denominando "Guerreros Unidos", identificando como 
integrantes y participes de éste delito al ex presidente municipal   

  
quien en ese entonces era el Secretario de Seguridad Pública Municipal 

y , Director del Departamento Jurídico del Ayuntamiento de 
Iguala; grupo conformado ppr·-!JláS ~te··Q,u~rq,pe~onas, quienes se organizaron.pe 632 
hecho para realizar, ~Q fclrriVí·,g~~~enfe.y,re¡terada, .{lbnductas delictivas que por 

e;_~~,:~. uní~~~ ;~tr.~,s.' pa)a s~c\J.eStrar. a ·1as p?rsórtas m~ri:~9n~as con anteri~ridad y 
;.;J>~~fapnvar·d81~ .. V!~ª a' . Del mismo modo, ~e determina que 
:_  fue el 1autof'intelec.fl.lat·.Qel secuestro de los cuarenta y 
:~/Yf[é.8i'} /~sty~~fe'$ · .. de. la E.:,~QU&la ::·RüJ:al ':lsigro.'· flurgos" Eseue~ Normal de 
;y~Y,qt;2:i~páfi:.~err'fP· h~G,t)~~:.a®.~iqbs.étdf~:~6 y...27 de septiembre del año en 
~:·ei;itso, eñ··.,,Já cit'tftid·" diWJlgl,!~hb.t!e~\~'. lrid~ndencia, .. '.Guerrero,· participando 
;~~~~!iY~~~~; ele~fllí'Sj1~;~:~~I~,'.1 ~iih.Y;q.iPáf/ 8~,:.Co~u,~ e l.91Jal~ de. ~uerrero; 
¡:-;~~J~~~JX)l')forman el ~1~cn¡p:Jlilpl~~~0~minaQd,Q~ ~Gue.rr.e[os Unidos", quienes ya 
/,?~~~~~·~~n¡~~~ados, ~(9fch~S:fñ~c'hbs,g~tictiV,ps;; el;'dia··diécisíete .de octubre del 

i/15f;~·~~~i.cat ~?::= ,'../: .. :://'' :.· .. \·~.·:~;~ ... ::<'._": · ··.· .•. ·. . .. . 
/ // ){Sin queJ~sé. 'ifacde~a~f~~d,o ~ -~~·A~t6ridéd, lrÍyestigad.ora, que dentro 
de 1a$.;.Qen~rr~ia~ ":tfa,,auto$ tj'~ ..Ja\~iViiir$a,; P'~R/SEtDG/UE1DMS/874/2014, se 

ej~9 acc~. pe~~,!. e:.f\~$ ·atf~}j~~ul~dós.~:Po~tr~  
 

 
 

  
  

   
  

     
~9pial Nú~ef.b 1 •/Altip~f)p'~ ·con ~sf~cla en el -Estad~ de México, 

·quedando ·~~~~~~psi~lóli:·«ef J4~-~ ~t:lptt(l:9 d.~."Qjstitto en .. m~tEffia ~é Procesos 
Federales em.~::~l...'.~~~o de Tamaullpas,con sede en Matamoros ba10 la Causa 
Penal 100/2014~1l'tá1y \C;Prne se corrobora con 1.a:fnspección Ministerial de fecha 
vei~ de octubre· del ñ~_J!ilf t:Sto,taf, · ~fécfuado p()r ·e$ta: Aútoridad 1 nvestigadora. 

)'·.~·~.; ,~ \tenor de' td~a~. pro~ede la.-acumútación de. autos de conformidad a lo 
es~ ... ~n las frac~iones 11 del artículo 473 y 11 del artículo 475 del Cogido de 
pr ~:,·<(..~i.f'tos Penales, que a la letra señalan: 

. .,-~~'f.',._\• 1"1 1 

~~ -~~Ártícu/o 473.- La acumulación tendrá lugar: 
~~:;.. .· 

· . · i. 'En ;..lo~ Procesos que se sigan contra una misma persona, en los 
·lA L :: ~ t~~rtícu/o 18 del Código Penal Federal; 
· ~'fe~;;;ll11u~~igroi&: ue se sigan en investigación <!~ delitos con~xos; . 

. • . 1r/. ''-~~Jos· ue se sigan contra Jos copart1c1pes de un mismo delito; y 
m:-i::. U!-~ lí@aj"- que se sigan en investigación de un mismo delito contra 
!si:$~4'versas personas" 

"Artículo 475: Los delitos son conexos: 

l. Cuando han sido cometidos por varias personas unidas. 
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rR.<lCUl\Alll'RIA G&N~RAl 
nr 1 A P.rrlitu.u.:A 

11. Cuando han sido cometidos por varias personas, aunque en 
diversos tiempos y lugares, pero a virtud de concierto entre ellas; y 
111. Cuando se ha cometido un delito; para procurarse los medios de 
cometer otro, para facilitar su ejecución, para consumarlo o para 
asegurar la impunidad". 

Obstante lo ant~rior;·~~.-~~~~a ~~~ d~l'·~"~teria.tprobatorio antes estudiado, 6 33 
,,;iy9~~tr? de ;Jattnd_agatói!i~ ~G~EJD~/~E!DMS/ll7 4/201'1,~;$e · jnvestigan ~onductas 
·:~~~,11~pvas co"!e,~tfias póri..Ja empresa criminal denominada :·~uerreros Unidos" que 
\;tP:~~~¡paro~. e~: fa· Pfivaci~n ilegal ~·~ _1~'11bertad de !.os cuarenta y tres ~studiant~s 
·:§~~9~.~I?: NQ!:.~t;,~··Ayotzmap~,~n 'eLEstatl(? 'cf~··G~rr~ro, ~echos ocurridos el d1a 
.y¡M~•9J1se;,s·.y.,~~s1.~t"- de ~~p¡f~m»r~ del,;do~ rrtil :Catqrce. -sm que al día de la data 
':'~liayan '·sido ~ber~fis:· 6!11_t(fns~c0én:Gi~.\~ es.:ptpc~$h.fe\que· las actuaciones así 
··.9:_G~-~O:@~~.(f)tl'igenClaS..~~~ll·;~h :;l?'ifddªga~Qrléf .P.$R1S~iPOIUEIDMSl918/2014 
:;~~~-~~'.g~'.Ql~~~ a 1a··tt~it~;P~S~Q)~~f:tb.~~7,~~b1~.: para: evitar .duplicidad 
;;·'.;q~Jri~e,~~nas actu~pi~~s/~¡~qu~~~·:. 13vl~l');Qt~dq ; qu~ .~.nos · encontramos en 

':.;,~~~~'cii!tf~~r~~~~~rí~~~~;~t~.~r.:;~(~·Vtju~1~;1~~~~e~:~~nc~~~~~~d~: 
~Q:J~íf~rentes fl1JP~~~ones I~~ -'-OOllj_Q'J9·-son -el· de .. Dehncuenc1a,Organizada, 

, ~~;::~~~~%~~1;;:~ltñ~:y~~,:ad~;¡~e~~~~~ni~= p~~: 
~>c~ ~~r d1v~~~~, ~~,.~,:~:~~~cter:l~~~.~~·L. · .... '!, . . · .·..... . . ·· .· . . 

'B~LA~~.~'.~W~~.wttEi1·~~~~; .. ;jle~JJ•P~i~nc~ 
{~M.!p~lA NO- AFgqr.?t· ~;/l. NTl;Rq$ Jf)FllD''?O~.-.DE L.f.S PARTES EN LOS 
.~'!? Pl/j.CMfjJMJENTOS At:u~oos,.qu~'EJ.-la.fetra ·$émenciona: . 
.. .,~~~~~.:~;3,t,~· ::~·'.' ~~:··. tt~~.·~ .. ·,:':_;. ~ ''-'·:~· ... ···'::::·.; . · ....... t •. ··>',· ·.. . 
.t»tDf:\.!:·-, '.~,::~~:~:t(~;f La acu'P.~~9j(ji1 ·~e Nt;~fica.· pqr<futt· tieJ1é pt;r;-Objet<:· que dos o rµás 
l\;TOÜ\C;'.:·) '/.": .f·:.~slp,s, $,lf!. dec1cfal1"'er!·Hna 'if11sm~.~cfa(a fin ~e evitar l~s.probables 
~ --" .':.-.:' :" "Vf.f'ª-~~{i;l6\QUe se.dic;#!HJ ft;f!os co#t~.d1ctonps en.procesos ,l¡gados entre 
i~'.· :, .'"1

·
1 

: ' · sí fJl!if:i#~Ch[#§ cohexiorl~'.tramita(t~ pqrse-paraao. E! misf(.ló principio 
es ap~li,\G((ando se trata- de averiguaciones· prevms, las que en 

)OS estricto s~qµdtr~9p~t.rN.~n fa primera fase de/proces_apenal, junto con la 
·~~ / averig_ua~ión jtldl~~.- rjil&. 'IJ?m;.luy.e, 'f:p~' el. ~ta_d& fiel auto de té.rmino 
1.Y~,~~ c¡ons~1tuc1~nal. Erl e~li!·temWra.,. ~/prave. tdó que d~ret& !ª acumulación de /J: . "~ W3venguac1ones previas, no Jes1qna en lo más mlmmo los derechos 
:e·~~~ JP!3jercitados por la partes en los procedimientos acumulados, y por ende, 
'.(·~»#P.¡ contra tal determinación. no cabe promover el juicio de garantías, por 
.f{P.."7".Jj.'" actualizarse la causal de improcedencia prevista por la fracción V del 
~.; . articulo 73 de la Ley de Amparo [. .. }" IV.1°.P.C.5 P, VISIBLE EN LA 
.. · .. · . PÁG,INA 926, TOMO XI, ABRIL DE 2000, DEL SEMANARIO JUDICIAL 

:rt..AL DE L.\amPIJA!let>ERACIÓN. 

JmchosHumanos, d 
Servi~ios .ª#dtcí~~~esto y fundado, y con apoyo en los artículos 50 fracción 1 inciso 
·Vájl~éCt~1Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 2 fracción XI del Código 
Federal de Procedimientos Penales, 1, 3, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 
Delinduencia Organizada, 4 fracción 1, apartado "A", de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República en el artículo 32 de su Reglamento; se: 

9 
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PGR 
l'l\.OCUJ\AlllJRÍA (;tNhRt\l 

nr IA. P.íl'OKl.H;A. 

Subpn1curadurín EsJK'cialii'ada L'll lnw~tiga.:i"•n lk Dclincu,tn.:i;1 
Clrg~111i1.;1.di1 ~ 

l lniJud 1:spcciali1.aJil en lnvestí~lll.:ión del klito:; c11 M~l<.:ria dt' 
:"lL'<:tll.'.S\r<' 

A.P : PGR/SEIDO/UEIDMSI01 s12or1\ 

ACUE.ROA 

PRIMERO.- Remítase al Titular de la Unidad Especializada en Investigación .__e r:v{_, 
de Delitos en Materia de Secuestro, la Averiguación Previa número ~ 
PGR/~~~D,QJUEIDMS/918/2014 en CONSULTA DE ACUMULACIÓN. para en 
·~Sp de· qué,lo estime conveniente autorice la consulta planteada. o en su caso 
'.~deV,uelva ta·indagatoria con in~rQtCiones · · · · • ' - ·.· . . ~ 6 .. ~~ -.:;:.·~·:·> .. :.;':'::_~\ \"._ :. .. ~·· .. ,, \: . ":·· -{. \i: .. • . : : '..,) 't 
3J:;.:·~;·s SEGUNDO.- Ett. Óa$o'~~\ que sea auforiza'tlai aootnúlese la presente 
Arkfágatoria ·a la:~olversa 'ihtf agatoria PGR/SEIDO/U EIDNlSl874/2014. 

10 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de ~· . . .t 

PGR 
l'llUC:t'RADUl\ÍA GENflt\L 

Df. J..A Jll-PÚRl ll''A 

. ~ ......... ~ ... '-- . ........ . ~ ,,, '• .. •. 

. Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ' 
en Materia de Secuestro 

OFICIO: SEIDO/UEIDMS/FE-D/1065712014 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014 

ASUNTO: Consulta de Acumulación 

México, D.F. a 21 de Noviembre de 2014 
"2014, Año de Octavio Paz" 

• r 

LJC~ . 
TfFÓ:LAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
~~~~~]:;~IÓN DE DELITOS EN MATERIA DE SECUEST

.. En cÚmplimiento al acuerdo de esta fecha, dictado d  la 

M'JGV 

Avenida Paseo de la Reforma número 75, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06300, 
. México Distrito Federal. Teléfono 53-46-00-00, Ext. 8149, Fax 53 46 39 88 . 

. -~· .,,,,,,,.,.,,1.,., 1 . • ••••••• 1 d • l 
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~75--
/ ti.~ 

Sul1pnxur:1duria l\p<:ri¡1lí~h1"Í->ti::;1l!1'>n tk 
j)..;\1!!•.'llClil'!:I ( !r:<l'i\/,_i,J;! 

!111id11.J f':ifl<.TiiLIÍ/:td<11.'ll ili',<.'\llL!f)-.:!<11~ ;k i it'!Íi(l;! i.'I' 

A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014. 

ACUERDO DE RECEPCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE . ~ 
ACUMULACIÓN. ... .. 636 

- -En la Ciudad de México, Distrito Federal, siéndo las veintitrés horas con cincuenta ''-
. · · . miriutos·'· :del veintiuno del mes de noviembre del dos mil catorce, la suscrita 
... :::~iqencia(j~   Agente del Ministerio Público de la 
:).>:tf~deraciórt adscrita a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Materia 
::,y(.-de.: Secuestro de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia 
i~::t~<érganizada, quien actúa legalmente con los testigos de asistencia con quienes da fe, . 
·,:: ' . ·~ - "'.' -- - :- -- .- - - - - - - - - - - - - - - -D 1 J O· - - - .... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
t':iiéngái§k/:-por recibido el oficio signado por el Titular de la Unidad Especializada en 

Investigación de Delitos en Materia de Seouestro, Licenciado  
 . con número PGR/SEIDO/UEIDMS/CONS/390/2014, de fecha 21 

noviembre del presente año, en el cual remite expediente por medio del cual se 
autoriza la propuesta de acumulación de la A. P. PGRISEIDO/UEIDMS/918/2014 a la 
diversa A. P. PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014, constante de once fojas que en 
términos del artículo 208 del Código Federal de .Procedimientos Penales, se da fe de 

}0.(_1'..:· tener a1a .. vi~~. el cual se ordena agregar al presente expediente para que surta sus 
~~;:';~<e,fectos legal~s correspondientes. Por lo tanto con fundamento en los artículos 16, 
t~5%:~~~;;,2;J. y 102 apartado "A" de la Constitución Política.de los Estados Unidos Mexicanos, 7 
l~:~8~~~~ de la Ley'.Feder?I .contra la Delincuenci~ <?~anizada, artículos 2 !~acci?n~s 11 y 
w;~·:)~y?(if, 168 y 180·del Cod1go Federal de Proced1m1entos Penales, 4 fracc1on 1, mc1so A, 
:~:::t" )~ubinciso b) y·c) de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 32 
,;-?ti:-'' .. , de su Reglamento, es de acorda~~e·Y. $,~> --; °"'7"" -;!"_-·. - - - -_ - - - - - -- - - - - - -- - - - - - - -

- - - - - ,- - .. - - - - - - - - - - - - .,_ .. ~ 'E:.-A t U E R! Di A ¡;.; -\~ . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'L':'.' .. :·~PRtMERd;J Agréguese·"\\e1\J-Qfilrriérifo:·slgrf~ti& .por:. :e~: Titular de la Unidad 
};}¡·~·· ·' :Especiatizada en. Jnvestig'acióri ·de Delitos en M~teria' dé . Secuestro, Licenciado 

·, G  con númer.o· PGR/~EH~q/UEIDMS/CONS/390/2014, de 
" .. )echa 21 noviero.br~''tt'01 preseryte 4ño~ ªn.'el: i;:üat'rélf,iiite. expediente por medio del 

cüal se / atA;t:órtza ' '1ª '~~ó:pú'eSt~t .· dé ". . aeuml).r~ción de "la A. p. 
\\\l EIDÓll).);)DM~_a1~~-4:;á'_J~::~y$r~a ·A.\'~~;'PG'~/SEJQ.0/UEIDMS/874/2014.-
~l~~D-'-l·s <;?frese ~!~n~·~o~~i~>af~tjfilli~~-'.~~1/!vf~~~~!.º Publico. ?.e la Feder~ción, 
+tff'JIS&, lle.. ·la,,1n,dagatona·"'fts·P,~~~RJSj;!lt)Qfµ~tD!íJJ~187'412'1l14, rem•t1endole la diversa 

'"'·"". __. 9!3Q/U~IDMS~91~[~~4! a·:~~~~:-~é:-_qu~":pol;l~~?~'·co~ el perfe~cionamiento 
~9 . , .. )Qp y P:~~c1oµá~nt01J~g~t~a.st9:st11.resol~1on.final y determine lo que en 

•.\· 
1 

• o cdlrrespon~a.-./</..:·:.. - - s . .:.\.:.;~:,;.;,_,,;.;~·;:-:'~·-~-,,;;·;._· __ - - .: - -- - - - - - - - - - - --
'~.·- . ~~~~.- Gíre~ya~~t~ ofi_cid::al:)~rtriarg~~Q':,·cie~f De~p-acho de la Policía Federal 

·~a~~~~-i~=Tl:
-~.~~t~1d~~f;eon8~'1TI'ª~~~~r1~~~'.f~~~~sJ
. :-~t1g-1e1"'-Jt·:- ....... - - -'1-'.-\';',.J,1_\i- )'.--.,~:.: .. c u M p l AS:E .. 
.Así ttt:~~rdó y fl~\'JarA~$c~~ -u~ncJada 
Minist?~-·~·-;1f}_~_blico · de~:.r~--;, .F_~~~ta-c.i~·'.·ad_~-·-1ta>.a{
lnvestrptjóíl! de Q~tos" .. en \ .'Mateha · d~f Sécué
Esp~ci~if~. e.n l~v'éSt~a.qi~~', ere-: .DeilnbÜ~
testigos de a$i's.tenc1a c~ qu1enffi> daJe.- - "'. -

 AMO~

f';1~co de la T«.:lilrrna Númt:ri.1 75. l'rinwr f'isn. Col1~11ia C
., .• 1 •• : .~' - • ' , • ./ ~
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Suhprm:nradt•ría Espn:ialir.ada i:n lnvt:~ligadún de lklinl' ,. lPGR 
l'U.OCUJt.ADl•llÍA Gl:.NEAAL 

m LA Rrninl.ICA 

l lnidatl hpcciali1~1da en lnn:sligación dt'. lldiloo en Malt'.r!a de '.\ccue:;tro 
Olici11 Núm.: l'GR/SEIDO/UEIDMS/t ·oN:il.l'JOr,o f cl 

México, D. F., a 21 de noviembre de 2014. 

LIC. . 6 -3 8 
AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
ADSCRITA A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE-Q,~ITOS EN MATERIA DE SECUESTRO. 
p RE s·:E N'T E ' . 

¿~i;~~tiamento e~lo dispuesto por los arflculos 16, 21 y 10~ apartado "A" de la Constitución Política de 

los'Es~ª~r'Ú~idos Mex*1nos; 2, fracciones 11 y XI, 168, 180, 473, fracción 11 y 475 del Código Federal de 

Proced_~ént~·s Penales; ¡1º, 2º, 7º y 8º de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; 1º, fracción 1, 

apartaq(it~éiMiS(rq);.d~j la. Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3, 6, 13, fracción VII y 32 
t.'">}',:C;:\L!/;~[)/, r:;·~~i·.(. ·._ 

de su ~lf~meato;Lre'n1to a usted el expediente por medio del cual se autoriza la propuesta de acumulación de 

la A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014 a la diversa A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014 puesta a consideración 
' . . . 

del suscrito. · \ 

~11~imism:. ·:~~rmito indicar que el número de oficio con el que ~itirán la acumulación referida 
'·~· o e · w¡iguiente PGR/SEIDO/UEIDMS/DET/ACU/327/2014, debiendo entregar copia del acuse 

- , •/4 

c~ondiénte en un término mayor a 5 dias hábiles. 
~'ffe . . . . 

· Sin otro p9rticular, reitero a Usted la seguridad de mi más distinguida consideración. 
Ui lJ~ LA. Il~FUBLlCA 

,,¡;·r 
r .. tJ.¡"h:\t' iJ_;.·1~.i.li!ii..t;; ..... ~ 

. Ú•ill\,-~'.·t* -:-.¡ 
•. :::·, . 

IVICIL1*'a.t. :
est\:.~{-. ,_· ..... TERIA DE 

'' '" ~"'•': ".: .. ,, ~}··"

c.c.p.- ~ 

~· E . 
i 

:. r,E ¡- i ;'I ....... ,~·· L(~ . • • .... !\J>'Y 
Paseo dé.}a,Ji.&ffmíia ar 75, P1imer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, Código.Postal n6:iOO, f!lb.:ir.:o, 

.:~mJS r1UmaRO$, ~¡... D.F. . 

:,;os a la CorntÍnld~ · Tel.: Cs5l 53 46 '.'ifl 67 "11\• .pgr.g.•.1h.m' . 

. ;~ación · 
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Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
en Materia de Secuestro · 

(jb 
ASUNTO: Se autoriza propuesta de 
ACUMULACIÓN de la A.P: 
PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014 a la 
A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014. 

México, D.F., a 21 de Noviembre de 2014 
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.... ~ ~ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de ,., ~ 

· ,,, :: ·, Delincuencia Organizada ,--1 ~ 
P G R ;,~··\; :t~·::~;~ ~¡ Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

-P-1t(-,u-•1t-1-nl•R1·1 t;rneM1 '·.;·· ..-:::.;·1-~/ · en Materia de Secuestro 

~·~¡~:·:·:~ cita, por lo :ue declina incompetencia en razón de la Espec~ . 
a esta Subprocuraduría y así evitar duplicidad de actuaciones. 

2.- Derivado de lo antepuesto, se ha realizado un estudio minucioso de las 
constancias que obran en la indagatoria, para el efecto de resolver si es 
procedente autorizar la propuesta planteada, y 

CONSIDERANDO 
690 
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. ···~··~ 
Subprocuraduría Especializada en Investigacion de~ 

.-"(.;·:'.~~~;;-. Delincuencia Organizadá · 

PG R ~ :.i:{:;~:·~~·~~ Unidad Especializada en Investigación de Delitos 
-P-RO-<:U-RA-DUR!A t;tNER.\l ~'·~~; w~~'.¡·f< en Materia de SFeues 

01 tA RU'llOllt:.\ w!1":-.y.;."':"' 

respecto del del/'to previsto en el artículo 20. de la Ley Federal co nJ la 
Delincuencia Organizada, en relación con los delitos previstos en la Ley · 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, C:: Q.f(_ 
Reglament:aria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política 7"' 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como coordinarse con las unidades 
administrativas y órganos desconcentrados de la Institución, sin perjuicio 
de las facultades de las Delegaciones, para el conocimiento de t:ales 
delitos, de acuerdo con los criterios que para t:al efecto emit.a el 6 91 
Procurador, y IL Remitir a las Delegaciones, las indagatorias relacionadas 
con delitos materia de su competencia, para su prosecución, de 
codformidad con las normas y políticas institucionales, o cuando así lo 
deit;]rminen el Procurador o el Subprocurador respectivo." 



692 

• 
4 



... ~ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de- 4-8-2---

•w~~~=nID n~~~!ideno, 26. j::::::::,:~~~~:~~ 
Angel Campos Cantor, 28. José Angel Navarrete González, 29. José 
Eduardo Bartolo Tlatempa, 30. José Luis Luna Torres, 31. Jhosivani ' ~ 
Guerrero de la Cruz, 32. Julio Cesar López Patolzin, 33. Leonel Castro 
Abarca, 34. Luis Angel Abarca Carrillo, 35. Luis Angel Francisco Arzola, 
36. Magdaleno Rubén Lauro Vi/legas, 37. Marcial Pablo Baranda, 38. 
Marco Antonio Gómez Molina, 39. Martín Getsemany Sánchez García, 
40. Mauricio Ortega Valerio, 41. Miguel Ángel Hernández Martínez, 42. 
Miguel Ángel Mendoza Zacarías y 43. Saúl Bruno García. De igual • ' S 9 3 
manera, se ejercitó acción penal con detenido en contra de  

", como probable responsable en la comisión del 
•· .dJtito de Delincuencia Organizada. En la misma forma, se ejercitó acción 
p~nal sin detenido en contra de  

 por su probable responsabilidad en la comisión del delito 
df!#, secuestro en agravio de las cuarenta y tres víctimas antes indicadas. 
Posteriormente, se ejercitó acción penal en contra de  

  
 

  
  Como 

proba~/~ -~~sa~les ~n, /p. ~~i'rf~4i.(r!'iff.:(1#.~~G., <!e. ~e1inOI¡J_encía· 
Orgagi~_..._.;Ahorq-,b1en, l~i}~P(.ec¡~Q. ~Cl1.~.fª('fi.~1~·1f!,,,'d .. agE!fóqa en cita; .es . 

~~~~ºs~bi!ft~ .~;~6~~~r , ~tse~~f1:/:~~9~~~r::i . 
}iiliff ~bn det1tJJ..'?rtj¡(e~a :~«."(.: ;~#l(f.~~~_¡a(  ·, · t · ~'1!11."!n~pal de Cocu ¡u ~  

  
   

   
 

  
  

  
 

e ~·(!fiA1J»P.les respo~~{~s:~1o/r ~& ·.C?9M~<J.~:-;~!\.: ~~ de p7~in~uencia , , . 
··:-l?~tzada. ~/~, rf11srr1~ ~sit{!t~, ~e·, 1# ·c_<Jn§(gnq_f ~ · f!slos .elem_entos · 
'-~~i#.~, agre?J~-'-P:r.}!~ c.·  por,' ·e1 del~to de 

• se~~lffJ· en agr~c;" tj~ Jos·Gu~nta y'{rl:fsff!~{l.!//Tanfes desaparecictos el 
día,,~~ de "°sép1iertt~re a;~1 ~Q.s~.{!ilt--ffat?$_e a11_:~fgu'!1!1.: Est~do de. 

. G~erre(f>.t/(ji!flJ.nente, &J!t,éGl?;~t~(IO COf1·~.ife,lemd<(  
 por su pf~~íj3/Jl~v~~o~~b1!1da_.tl'en la, ,qomi~ de 

~~~~~· <;l~l1to~hi~iipo !'. co_ntra I~ 'S81tJ~ en fa m~d~~tdad (Je P.~~s16n de 
;.~~~~drato derAfcEt!Hf'~~~~-'fJW:ia.Q!~- sa,tfl(8r,{9º~ _ft~~-:de _ comerp10 en su 
~~(~~ainte de venta:.~;:r;w.~rt:/q·t!tGdqí W !'ff/í-4,~:Clte<;:cocho··de octubre de la 
J,' ~tlf s¿_1 < .•. • /' ! ' ' , . . . . .. • • . • .. 

·;~$:<~<; ' .. -. . . .. < .. < :" :>. '. 
~]_.;.• ... ~. 
·~\\- 5 ,«..,. 
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PGR ------
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 por el delito 
de secuestro en agravio de los cuarenta y tres estudiantes de Ayotzinapa, 
antes indicados. Así mismo, se ejercitó acción penal sin detenido en 
contra de  

 por su probable ., 
responsabilidad por la comisión del delito de Delincuencia Organizada y 
secuestro en agravio de  

. Además; se consignó a 
 

 por el delito de homicidio calificado en agravio de  
~  , recayendo la Causa Penal 10012014-V/I en el en el 
ír,dice del Juzgado Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales 
Pederales con Residencia en Matamoros, Tamaulipas. Continuando con 

• . la inspección ocular, se apre.cia:;:en._tX~f'.l~'h~/B!fde autos que con fecha 
doce de Junio del _d!i1S"\roil\1c'ato1r.,;e, ''.~e i~fcitt>:Ja Avérigu,ación Previa 

~,.·,;, ¡::·., , '"- •• ;· .• ". ff'<!RISEIDOIUEID~(ef!i,_9'4'fH."f!.\:\c(infm8t_iv~ ida¡) la '..f!~pt;lón .. d~I ofici? 
e-: .. _-· .. ,.. ·~-·}iumero PG.J!El..DGC~f;.~19'012014, del d1ec1ocho de m~!ffo.::d,e ·dos, mil 

~.- -_;_::<.;·:.,~~; ; .. , : ·-~:~0~~.~.~f~~fiic~- ~~~~~:.· ~nt~rá: 
,. . ' Av~z¡l!,~Q,IS PTfVlas tdf.!.;;~~ ¿: ~µ~~t¡(~~µ(~' ~e ~.Gon!rqt Reg_t~(l81 y 

Pri ,_ .<!/lfi!pnto~:f!t(#nal9f~~~;:1a:~'.'.e./fJ~tf;~CÍ!{t{~-, ~'!/W"ttl .... '. -'!e. •..... Jµst1c1a del 
E,~ta<!J«~e G~~o8. cH~_RftJft f: ~t¿:~h~"f!T!te::: '.C<JP,i4¡ ~eif.if1cada , de las 

... ,,~cti/IC1!Jnes de'i;;J e ." 'aiHO!if'('1:Yi~1ft[ · ~9{;Q1(f?,~-O.'f'3!. con.s{stente 
.. /~ ·~·' //ft,Q.. 'í(es tomos. O , 1~e);~~· · ''!J~Ú' tJ~E/9'0·' p(~~·"·-~e.·. f!jilpl!entra 

f/.:.¡,, ¿~, .iici!nfiul~f}a la div~~~-V lP~ 1lj~ 'P . ~j,fst.~14.' ~é(l· "<;Jo,n!f:f:J de 
~;~~;·.        

       
      su;'l,f~~~·~l . .\:, ~~1daY, .!Jl11~ ·v;q_rr!1sí'6f! del 

z':J:.:;/ , - 'u'iJlito qj C~! ,, -*-}p!gYiRléf.~~~:~l~~·~,,{,ct~~I de ~~~tfe Pµ,ego Y 
:~:'· .... 5.~plos1ft_ff§ y' .. f?)'r.~c'airJW/a ,'tP!.~'t!~'!~\~~1flJ!~Q" el die"l.'p~ :octupre 'de .. ,~ .. r"dO~ m1lcrt.?tore{r,'~ ./éi~(f'Of~bf.~¡.;f~d~l:fi-t·:· MJri~'rff!~4 .. f!f~~ento ante es~a 
. ~., :' ·- ('.:O:~: ~prese~gi.~ '&e~t déa·:./á·;F/lr!.~~IJ.G/.   
2 1. · . · .... c:...?,',::f)hino". Jf,únJ~iande,1 , -~sta · "éÍ.ítéríg{)acilJft adfl la 
3r,'. '.''i: ;';,~·- ;;·1 11.~0x.;(J~rs~ P~B!,5'1-l.IEl(JMS/~2412~14, ih(f:!~,~M{J.Ft{b.,~"!~::de octubre d~ 
·~c 1 • ·, '." ·:: •• :~·;>;i;:·,;h~>~1'tfo~ mil cato'ít&.:.-$1 ·a&nifa:  
S·· " i   poJ;d(i pr.eti~8te}~ptfns'8blt!~ ~fJ la,.comisión de 
i.l: .. ,,. 1'1 < ~1lélitos de '$Rf1fra'-Ta-'Salua Y' flioltie1ó'n>ir íil Ley Fé$ftl de; Armas de 

"-r¿;19JJ~~:' ' y "!.;¡ ~Pl.o~os;· -.:-~_ ... ,as(, r· éomó 'J, ia .· .... indagatoria. . 
P~'fglDC?IUElqtJfl~1~~51°}<11+1(lÍf;ia~ 1Jf!:di¡jz,· de o.~tu'!9. d~ dos mil 

, caf(¡fijs~~-t:!I'.,. ~ntr    
    po~ su ,Pro~able 

1;~~.(•. reSP_OnS~. ~ . . f..fl<l!, COmJSIOh tfi...é!_ lo.s ~elif.é.S de .Defrnouenc,a, er:gamtada 
\}~~).'4.l< V1olac1l5fi=~:..,_ ~~~~ Fe_de'._al de ·Armas· tle-Fuego;:l.' .. Exp!oswos. Cab.e 
:~~1iti11111cer meail!fltt,, ~ -1"· ~·~ '. ~[/'!,\ .. ,,, e.TJ , , ., .)~"" . P.tf.f!F.J:g!Jacíón · preVJa 
'·~iJ ¡GRISEIDOIUEllJM~p1~~~:t:.f¡;~if·~d!!l~~f1: ~rofié~o:petiaf 611312014-Vll 
'•<- )..,. ,,,~ . . " .. ' "· .. ·..;.-..;... .,.,., 
.,~$· 

.. ~i\• 

L DE Ú1 REPÚhUC{ 
·;ct:os Humano!'.· :·~¡ . . , , .. 
1r.Jos a la Comúñicft¡i 
¡:gación 

69~ 

6 



• 

• 

···-~ Subprocuraduría Especializada en Investigación de S ~ 

\ .~:.-.·.: ... '.·.·_:·.=.•.:·l···.' .. ;·.:._·,i.··{:··;.··;·:.;_;·~··.:.·:, .. '' Unidad &pecia!W.da en~~=~:~~·~~~ffe1t~: ~~~.....-

.. -~ ··- ' ._. 
;:., 

PGR 
r1tocuRAUl'"1·1 GrNfRhl en Materia de Secuestro 

01 l.'\ Rll'\ITIU<.A . 

de fecha veinticuatro de octubre del dos mil catorce suscrito por la 
Licenciada Adriana Ruva/caba Velázquez, Secretaria del Juzgado 
Primero de Distrito en Materia de Procesos Penales en el Estado de 
Tamaulipas con sede en Matamoros; quien remite copia certificada de la 
Orden de Aprehensión de la Causa Penal 10012014-Vll, librada en 
contra de diversas · personas, entre ellas,  

   por la comisión del 
delito de Delincuencia Organizada y Secuestro. Así como en contra de 

 por su probable responsabilidad en 
la comisión de los delitos de Delincuencia Organizada y Secuestro en 
agravio de Ar  

 como en agravio de las victimas 
 

; cuyo inculpado se encuentra interno en el CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACIÓN SOCIAL NUMERO 1 "ALTIPLANO" CON 

. . RESINDENCIA EN EL ESTADO DE M~X/CO, indiciado que con fecha 
~eis ~e ~oviembre d_el do.s 171jf.:.G~O(fe~.ulf~'{Ji~~sición. del Juez Prirn_ero 

,::::·.: .. ~:~:: ·.:::··.·>·~~,91stnto en mate'.'-'l !te 'ff~~sesVfeq~~les}~h~I Estacto ql:'. Tamaul!pas 

;¡'.·:= :~·:' .:. ·: ·:~' '··J~~pr~~~~ ¡~e Ma:t~i· .,,~e~z~:~e~~7:u~:;te1! -f:~:!s~0u~!%cti~: 
denommé~/j!J.'<'.:~&~ERREROS UNlpOS":,".~"tJl!._e·0 ape~an en 'éf. .Estado· de 
Guerrer~,r~1-.\.,.Y • '; '._, (~.~· \:_.-, .·., ·:-::'· ·, , . · . . ·· .• · . 

des~:~~~~J.;\~~i~~~Ja~i~;~~~!~~s": 
~!,:,} a~~.r.nW~r/ se dart~~~Vo4~·é~·;l:~; :i~~i~~~-~a ·de..: u~:. orvaptz.a<::!on_ crrmmal 
·~ ~,,. d,~Qgl!r;Jada Guerreros .,q~, ,¡®W/9~~~.iji '. ~~~~ta~Q~·~Et.'. Gu'erre~; p~mc1 pal mente 
~~·;f;; ¡n ~q~. Muq_¡~ip_s de ltt~d'e J~}~~AA'~~~:·~,-;~~L#~~·~iertes~priVaran dela vída 
:~J ::.::¿ ~Ja~ ~oy bcdts~s   

     
 . )•-m~d;,~~~1~.a\{ti't:l~~1 ~~:.set'u~~.\~~-.c1.1~renta y tr~s 

635 

estudiant~. ~e 1i..~C6 iiá ~:~J;'$!€l~\Bii1:§.~r en I-gi.Jala. ae ihdeperidencia, 
1I~ ~.\ 'K~Y(rnEcn,,., o de:~u~e '\:". __ , . eif~Pf:&~·~·,~ ~:~~~b~a de esta. Q~i~adr versad.a .. ,, 
- ,'.) .. _;~ h ~ "'' "'~;:.¡,..:;v. ... .,,\. 'I , · .. · 1:\:\~}.'L1 . . . ~ 1 • i . 'Fed ...i l ~ .. 
"-"· ;-;:\·.'.·::i'\· :' '· .:'-~e o ue . .. , ~ _J.Q;fl!'!l.ltr.>~.:>:iil:.i q ·1.e ~~~~); 'P~•,,;.·:~~·,'i;,.ey _ er;~, contra a: 
;~,~:'.: ;·~·:;:·~.,:-~ ... '. ·~W~tue~~i~ffiª. · •. .'CJ~,JE!Y .. es¡f~~I~ti~ \~- ~,~.t~~;~~,:~~a.r~ ra ihvestigaci_ón, ... 
1L·:\ ::·,,;¡. ,.." ... ,!ii .. ~~~~~llc1on, ~a..rc~SiÍ;Júef~~-· sanf1on y eJa¡:yt~~\de;_.;l~~~:P.efi~ ppr los dehtos -
'..'.:.:.;,:il. '~el:idos por~ül')~~~rti\ dJr)a.,~li~~u~ci~:~r~nlzat:Ja;· .. :fS de recalcar que. el 

a~~' de este rtlslu~ Q~~amiéñfó(jOñ~®)~sfá.ble.cze. qu~; {··1 Caando· tres. p. 
Jri~/!f,.,tpnas ~t:f.w_Añl~rfj \~ .. 1J-efhQ~~p(lja· :'}~áfiia¡f¡¡ ·:)eri,.-forfila, :permanente ·o 
re"'i~jl?/_ ~nductaS'<--<lpe,}fl:JJ; sí 0.:-tfnkfa~ _q ;Qt[.a5,_ fí~~n (¡()nuffin o resultado 
come~K~'f!~np ~ alf!/JP..~4_~ los t:J,l!li,~:si9q!o/!t~~~seran::sanctcnados.por est~.solo 

·s .h_ech. o;fcf.:'91!].~. ~~'fi_mb'tos a~':1!1 d..~!nca~z°'.::·organf.~º.~f!-"f. ...• ;;J'~ En ~o~~~.cuénc1a, el 
-'~iPº d~--_~1t!f reguladQ/ien.:)e~e precepto leg~I n'q·se puede:·~qnfigurar con 

~~. .uier ottp~~-íl~.-... , q~ Jos q. ue .no~st-~~.c~~l~~~(tos. expresame(\te,·~:·sáberfracción 
~~, ~ '[ ... ] Las·;L , :, ... ~·· -~ pr,,7y1$_tas en los. arbculos 9, .. :1a.- 11,_ ·t7 y 18 de la Ley 
~ • ral para Prt#Vi ·rr. .. -Jl'-:~tlfl.'i!_f,:Íaf ·Deli/Ofe!J M~.: de Secuestro [ .. ]'~ Por lo 
··~ · e.n estricto sentlcr~~~:~/d.e<;.ló."'qtíe 'ap~re~··erT- a~acfones esta Unidad es 

J ... 1 . ' ...;- \ . . 
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P GR ;;.:;,',··':·;·;•:;·.:_·_:_.·.'_·.:···~.:_:·_:·:,: .. _ .• ;_i:.!:\·~,J Unidad llspeciafüada en~=~:::~:~~:~:t~: 
PRocuR•rwR1·' (;F.Nrn·\1. • en Materia de Secue r 

lll 1 ~ l\l l'ÚlllltA 

competente para conocer de las indagatorias en los términos y por los elitos 
nombrados con antelación. En tal se actualizan los supuestos para la acumula<;ión 

. de autos, al acreditarse los requisitos enumerados en los artículos antes tránscritos ~ 
en sus fracciones VII y I, y al justificarse que la Averiguación Previa 
PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014, se·investiga el delito de secuestro, particular, ente 
de los cuarenta y tres estudiantes de Ayotzinapa, Igualada Estado de Guerrero .. 

i« ... t ·:1.·r/n-c 'C'' · 
. , 1... 1.1'. L.W*• "' /\ 

'JJ6 H4l~ri~s, '~ .. 
~ a la C oamnirt~~ 

.. :~11 
, 
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Delincuencia Organizada 

rRoc~A~1.~NlRAL \ . 'ti.I.l'.i.:_l.\.'._;1: Unidad &peciali7'1da en ~~v;:,~~~: ~~~:ra« 
OllARlrflllllCA .e-.• pt w 

partes en los procedimientos acumulados, y por ende, contra tal determinación 
no cabe promover el juicio de garantías, por actualizarse la causal de 
improcedenda prevista por la fracción V del artículo 73 de la Ley de Amparo". 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y CIVIL DEL CUARTO GRCUITO. Amparo en 
revtsi6n 233/99. B de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Maria Luisa Martínez 
De/gadillo. Secretaria: Myr/am Elizabeth Izaguirre Córtez. Novena Época, Semanario Judicial 
de la Federadón y su Gaceta; Tomo: XI; Abril de 2000; Tesis: IV.10.P.CSP; 
Página: 926. 

SEXTO.- Es importante hacer hincapié recalcar que resulta procedente 
acumular la indagatoria número PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014 a la Averiguación 
Previa PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014; toda vez que es la más reciente de acuerdo a 
la temporalidad de los hechos suscitados; y por obviedad debe de atesorarse la más 
actual a la más pretérita de las averiguaciones, para el efecto de cumplir con lo 
ordenado por el diverso 479 del enjuiciamiento penal federal. La cual sirve de 
su~to el criterio jurisprudencia!: 

·-

697 



• 

• 

· .... \.,;-~ 
Subprcicuraduría Especializada en Investigación de . ~ 

· ·' '·'':"·· ... ,_. Delincuencia Organizada · · 

=~~~.'M' '~~~,': Unfilad &pecialimda en~~~~~~~~~ 
SEGUNDO.- Devuélvanse los tomos que fueran remitidos en original_ de . · 

la averiguación previa mencionadas, para que se proceda a su acumulación. ~ 
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PGR 
rROC l 111ADIJJ\Í.\ liíNEML 

Jlf-. U\ RT r11kl ll .'\ 

Sl!Bl'ROU!IL\lll !!tÍ/\ ¡._spu L'\11/ ;\ll..\ 1·.:..; 
INVFSlJ( i/\Cl(lN DF DI l .IM ! 1··~ 1 'I 

llNll);\)) ESl'f'( l.\L!/,'\D:\ l·.N 1;,JVJ;:,1 !(i · . ' l\ 

DE JJl-.LI IO~i 1-.1'< l\-1,\J FRL·\ Pi. :~H lJ-',i !1.P 

A.P. PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014. 

OFICIO: PGR/SEIDO/UEIDMS/DET/ ACU/327 /2014. 

ASUNTO: SE REMITE AVERIGUACIÓN. 

México, D. F. a 21 de Noviembre de 2014. 

"2014. Año de Octavio Paz". 

En cumplimiento del acuerdo dictado dentro de los autos de la Averiguación Previa 

que al rubro se indica y con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 16, 21 y 102 

apartado "A" de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracciones 

1 U y IX, J6§, ,180, 473 del Código Federal de Procedimientos Penales; 1, 2, 7 y 8 de la 

f;:~j:~~~·~federa1~·contra la Delincuencia Organizada; 1, 4 Fracción 1, apartado A), inciso q), 

:¿f\~~'.;1~~}-ey Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblicá; 3, 6, 13, fracción VII y 32 

tJ.l!d~.~i~ Reglamento; me permito remitir a Usted el original de la Averiguación Previa 
~,:~:.t~{'• .~ . 

;:~~.~~~,R;9f.~EIDMS/918/2014..~~º~~nre·~::;Dl~JOMOS,, misma que fue iniciada en 

~:~~~t~t¡~1~~ad)Especializadá~o~~~~~~ijt~.d&Oeffnódén.Cia Or~anrzada, y dentro de la cual 

~:~(i;~~t~~!l~~.~p~tan . rel~~nad~~;!.~\o~ CC.   
 

     de la 

~!2. '·· lndependen~a~,··:·~::':.tJ! .< tii,nterior>··_:io.qa· vfii·. : que , a . través de oficio 
'.¡ ;J,1 : ~ .; . , .; ' . . . / .~ .~1' _,·t.f ~· -:~·,. '.-.~ ... t.;\ . ;; ~.;; .. ~ '•, ·. ' . \ .• . ... 

1 \i ·· PGR/S€lp911J~fDM~{$9:~sfm(~b_1~'.·~~-.~0~,~~\i~:.ácúfF1til~ción de la misma a la 

·'.;/ diversa/PG'Rf~EIDO/tJerdMS~~4/2Q~,~:.'.fi,~µ :-cJ~~~.b;'..patQO:;.·lo anterior para que en el 

. _ ,~tTlºito'.d.e :s~ a~~!P~cione.~; ~~Aft~y~·~h;~Ü prk~e~~btÓn y,p~r.tec·ciortamie~to legal hasta 
-. ·¡ ~ P.1;-r_q !ti] lf?:. -·-~·- .'i.di. !'¡" ... .:.~. ..-'.~·· ... / ¡1:: ,.] : ... ·:. : .,;: ,. \.: · _.._ ·. . 
0 '"'\'''.iu! re~ólüci5n fin'at ~\~f~t$:~ne lo ~u~ ~~ id~~ecl19:'cQrre,sponda. 
~:;:\u::~; : ··. . CC~>,, <, ''< .. ·.·.· .·. 

~~;\.)\l~; : · otro~rtic~~~ . .... 

~ " ~~W~'i .. ···:- <<: ;~:,:~:~:-,:.:>·:'.~·i.i<·: 
;'~ _,, . , ,•¡, .,... r. l' 
{Qr,. J9¡ ...... ,'~- ;'~-~.:~,::::::;:}~~/L.' 
-.,~Cf;IP'(l/ 'LA A~mr ~~q)N .:·:· .. ~· ,,. .; . 
~~' .. -,._;/ ·" ·i~ ·>,./.-;.'y-f 

;" ....... ._, t: ,: <:. ;i{j l • :;}' .. ;'./'~</ 
riEP.AL nf!' r i."nJ.·",-;t.< · · .. ' .•• 1~ <ii" ~; ,,: . . ,, ~ • ~~l'vt:f\·t<:A. . ~-:,, ;; 1 

ie Derechos Hum'iii~f',,_ . , ·"~:_' ~_;::: /',, ,:;; ..•... 
Servicfoc· .. ,). f" - ·.J~' - . , \ ..r-,, ... '.,,_. 
, . ~ ~ '" '•01WJ"11Íd,1_(. .. ::"(¡ 1

n~csir~J~iQ'\ · ·. '.; :\ 
. ·~ f ·.. . . t . ' I '• l \ 

~ ... : 

Pusc1• efe fa R~forma NúmnP 75. Prim~r Piso. Cofoni11 Cuauh11:nlllc Jkk~ariún ( :u:mhltl!Hh:. \.k-..i,:n. i \ ¡ 
Tí•I · 1-=;'\1 .;-;1 _Jf, ítlltlfl "·~t ·~\'r.il 
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~f~f\\, PGR 
rRUCl'RALJIJRf.\ GfNfMl ( !NID.:\ll FSPIJ'l.:\Ll//\J);\ 1-:N JNVL. \( lf J\; 

DE DELITOS l'.N MAi 11{1/\ J il·. Si. ·¡;J.<; i !{< 1 

A.P.: PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014. 

OF.: SEIDO/UEIDMS/FED/10651/2014. 
• 

ASUNTO: EL QUE SE INDICA 

MÉXICO, D. F., A 21 DE NOVIEMBRE DE 2014. 

:~·~;'.;, i)ij\_,.\ "2014. Año de Octavio Paz" 

.,. ·~):  
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA 
POLICÍA FEDERAL MINISTERIAL 

700 

.-,.·t· P R E S E N T E 

· ..... ~.r" 

En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de la indagatoria que 
-. ··-: 

~l rubro se indica, y con las facultades que me confieren los artículos 16, 21, 102 

apartado "A", de la Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos; 2 

fracciones 11 y XI, 3 fracciones 11 y IV, IX, XII, 168 y 180 Primer Párrafo del Código 

Federal de Procedimientos Penales; 1, 7 y 8 de la Ley Federal Contra la 

_·, 
. ;: .. 

'1 . ·-' 
,'( .. · ·, 

' ~. ' ·. 

!'aseo de la Reforma Nlimt'ni 75. Primer Piso. Colonia Cuauht.«nwc. fkk12ación C:u;11d11<:1n1>1·. \¡, ,;._.,, i.J.i 
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PGR •;11hprornr;idun;1 ¡,;•;¡l(·~·i:1!i1:1d:i r:n !oFesl"ig.ación de 
P•:HnnH'll< ;,i Orp.:anizada 

t 'nid:HI bpl·1:iali;r:qJ;1 rn lnq·~ti~·.•11:;,.~, '~'·' Hditos en 
Y~ :1 r !.' d;;. ~J.r ~~4}cue~tro 

~P: PGR/SEIDO/UEIDMS/8~ 
CERTIFICACION (Ir" ~ ·-----TOMO LVIII " 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el día el quince de diciembre dos- mil 7Q1 
catorce, la Licenciada , Agente del Ministerio Público 

qe.l~:Federf!:~~-~dscrito a la Unidad Especializada eri Investigación de Delitos en Materia de 

:*~i~~$tro d~}~ubprocuraduría Especializada en I~vestigación de Delincuencia Organizada 
~ .· ....... :.·. .· < 4 . 
-;~_},alhocuraduria General de la República, quien áctúa con testigos de asistencia que firman 
:::~ª~;~ fe ___ - _________________________ .; ____________________________ _ 

~;.\I~ Li:L·:\ ~\(F\·\~·~· :~· .. ; :~:'.:. :· 
.. ~,,"!;,-·,,- - "'---·--.- - - - - - - - - - - - - - -CE R T 1 F·J é A - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-:<:·'.-/;.~:;.:;·/r~'.

1

i~-.1 :·. (~.; .;~{ · :: ·, 

:.\.!~~ ':Eri'térininós del artículo 21 de la Constitución Pblítica de los Estados Unidos Mexicanos; 

.' :y,~i,'z6.'y . .i08 ~el Código Federal de Procedimi~ntos Penale~, que las CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE (489) fojas que se':predsan a continu~ción, son fiel y exacta 

reproducción de las actuaciones practicada~ dentro de la Averiguación Previa número 

. PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014, mismas que se tuvieron a la vi~a en el interior de esta 

Unidad Especializada en Investigación de Delit_os en Materia , de Secuestro de la 

Subprocuraduría Especializada en Investig_ación de Delincuencia ~rganizada, lo que se 

certifica para todos los efectos legales c - - - - - -
Y'' T" .. !''!:' 1'mr '" 1!~.: .. 'LU'.f,_,:;...; •. APARTADO DE OBSERVACIO

ílrj:~}~nmanrj ~~-1.- QUE DE LA FOJA UNO A LA NUEVE 

;,:.,·~,:.:i Gomu[~89) son copias certificadas reproducid - - - - - -
~~1. :..t1..;.·' r 

--- LO QUE SE CERTIFICA Y HACE  A QUE 

~~-~~~~·--_-_-_-_-_-___ :_-_:::: :: :.~

.. TE

···
.;,

1-· .. : . . : 

~NERJ~LDE U REPÜUUC/, 
ria d~_Dm;~cs Humanos, : 
~v· Y SeMclos a'la Comunidad 
1 el( m~sti~ación 

""""""Por-'""' 1!4--?fo, 15. ~ íl't#. ~ tJ--. ~ f!-tJIJ-. ?KJ.tie.. 'D.-;. 
7J.: 58 46 ()()()()s.. 81"9. 9-: 58 46 S9 n. -.,.,..,_¡.-
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PGR 
l'HOCURAl)Ut:.ir ... ~~l:NttV. :. 

nr U\ l'.íl'I iHI !Ci\ 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Materia de Secuestro. 

/~'-· . 
: 

. 

AP: PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2~ ·~ 
CERTIFICACIÓN 

TOMO LVIU " 702 
---§~;l~·:c._ iudad"te México Distrito Federal, a tre;lta de diciembre de dos mil catorce, la 
Lic " ... 'pª1 gente del Ministerio Público de la 
Fe'~. :-~Qn adscrita a la Unidad Especializada e· Investigación de Delitos en Materia de 
Se~~:6. de la Subprocuraduría Especializ da en Investigación de Delincuencia 
Organ~ada de la Procuraduría General de la epública, quien actúa con testigos de 
asisterif0ja~t:¡pie.;{irii)1an y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
--;g~~:~;:;~.;~~~:,-~ ~~·- --- -------e E R T 1 F 1 e ' -------------------------------
- Bñ'·térniinos·detartículo 21 de la Constitución olítica de los Estados Unidos Mexicanos; 

6~X~~~~1\tsd~O~~~~~ F~~~~ª~u~es ' ;~~~~!~i:n~~~ti:U~~~¿~~·so~u~el ~~x:C~~ 
reproducción de las actuaciones practicadas dentro de la Averiguación Previa número 
PGR/SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mismas qu se tuvieron a la vista en el interior de esta 
Unidad Especializada en Investigación de elites en Materia de Secuestro, de la 

I>~ Subprocuraduría Especializada en Invest , lo que se 
ca para todos los efectos legales cor - - - - - - - -
- - - - - - - - - - - ------APARTADO --------
UE DE LA FOJA 01 UNO A LA 4 NUEVE se 

CA 

. · dujeron de copias certificada Previa 
· ._~/SEIDO/UEIDMS/1017/2014. - -- - - - - - - - - --- - -
~~- QUE LA FOJA 490 CUATROCIEN constancias 

originales que obran en la indagatoria señ
;RAf,J:Jl@ACRl:JeA~E. CERTIFICA Y.HACE CONSJ
Demct.~~AR~ - -- -- -- - -- ------- -- --- ~ .
lem:Jis ~ 7;~0~~:1üJ:;(,~ --------· --------- -- -~':
vest1gación 

grg 

Ti"ER\l. DE U REPÜJn.fCi. 
d~ Derechos HtJman.cs, 
.J Servlcfes aJ3 Comunidail 

·~pr~v's~~cté" 
·:10:· 

Avenida Paseo de la Reforma No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 46 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 46 39 88. www.Dar.aob.mx. 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, #· 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/Ol/00112015 

Pl~l )(~l ,RAl)lJllÍ1\ e;¡ N!"R,-\l 

PL i,\ IZí.l'IHH.lt.':\ 

CERTIFICACIÓN 

• 

------En la ciudad de México, siendo las 14:00 catorce horas del díii'20 veinte de abril del año 2018 
dos mil dieciocho, el que suscribe LICENCIADO   , 
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a, ,I~ Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del DelifÓ' y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al fii::l~rfirman y dan fe, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de ·la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Proceqi~lentos Penales:-------------------------------
--------------------------------------------------------CERTIFICA--...:~:...-----------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fie~Y-'exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en eí{ . TOMO 58 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/00112015 tal como a continuaqQfj se señala constantes de: -------------------
--- 1) COMPARECENCIA Y DECLARACIÓN DEL , de fecha 
veintiuno de octubre de dos mil catorce, de las fojaSit'Ciento treinta y tres a la ciento treinta y siete 
(fojas 133 a la 137), copia fiel y exacta reproducción ~·e las copias certificadas. -------------------------
--- 2) ACUERDO MINISTERIAL, de fecha veintiurid. de octubre de dos mil catorce, del que se 
desprende que es necesario solicitar al Directo~'.;,General de Tecnologías de la Información, 
antecedentes de un vehículo, foja ciento treinta y:.&'ho (foja 138), copia fiel y exacta reproducción 

"' 
~-~ i;~ ~~:~~~e:~i~~~ª:~ -~. ;~-~:". '' ----~~-~~--~~-~.;-~--~~--~~~---~~~--~~t-~~~;--~~~~~--;;--~~~i~~~ 
antecedentes de un vehículq~:fof .. treinta .t~i:iueve (foja 139), copia fiel y exacta reproducción 
d 1 • rt'f' d ' . ·~ ' ·'?""!· 

--~ 4~s ce~~,:~~~~ ~~ :~~~ÜZ~W,~~-;;¿~¡~~~-t~:~~-~~~~~~~~~~~-~~-~-~~-~~~-~~~~~~~~-~~~~ 
averiguación previa ' · ~R'8R/SEID0/!:1EIDMS/918/2014, a la diversa 

. - -•·.·· 
AP/PGR/SEIDO/UEIDMS/874/2014; de las foj~ cuatrocientos sesenta y cuatro a la cuatrocientos 
setenta y tres (fojas 464 a la ~73J, l(!l')~~~i · · ·ta reproducción de las copias certificadas. --------
--- 5) OFICIO PGR/SEIDO/UEIQLYl~{_g~~a 

1 
, /2014, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 

catorce, donde se realiza la co~¡~ 9~ spyrry, a9ión, foja cuatrocientos setenta y cuatro (foja 474), 
copia fiel y exacta reproducció~ de las copia~~,effificadas. ----------------------------------------------------
--- 6) ACUERDO DE RECEPCIÓ¡¡.¡ DE AUTdf~IZACIÓN DE ACUMULACIÓN, de fecha veintiuno 
de noviembre de dos mil catorce, de las f~s cuatrocientos setenta y cinco a la cuatrocientos 
setenta y seis (fojas 475 a la 476), copia fielV~xacta reproducción de las copias certificadas.-------
--- 7) OFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/CONS!J#p!2014, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
catorce, donde se autoriza la propuesta dé:~acumulación, foja cuatrocientos setenta y siete (foja 
477), copia fiel y exacta reproducción de las:tf,opias certificadas. ---------------------------------------
--- 8) AUTORIZACION DE PROPUESTA Dl;,iCUMULACION, de fecha veintiuno de noviembre de 
dos mil catorce, de las fojas cuatrocientos selenta y ocho a la cuatrocientos ochenta y siete (fojas 
478 a la 487), copia fiel y exacta reproducci~e las copias certificadas. ---------------------------------
--- 9) OFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/DET/A~/327/2014, de fecha veintiuno de noviembre de dos 
mil catorce, donde se remite la averigu~n previa PGR/SEIDO/UEIDMS/918/2014, para su 

~~~:~l~~~~~!~:s~~~~~~-~~~-~~~-~-~~~~~~~-=--~l~-~~-~-~~~!~-~~~~~~~~~-~~~-~~-~~~~~~~-~~~~--~-~-~~-~ 
--- 10) OFICIO PGR/SEIDO/UEIDMS/FED/10'i1/2014, de fecha veintiuno de noviembre de dos mil 
catorce, donde se informa al Encargado del:?pespacho de la Policía Federal Ministerial que se 
autorizó la acumulación de la indagatoria, foja ~,uatrocientos ochenta y nueve (foja 489), copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certificadas. ~----------------------------------------------------------------
--- 11) CERTIFICACION DEL TOMO LVIII, de fecha quince de diciembre de dos mil catorce, foja 
cuatrocientos noventa (foja 490), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ---------
--- 12) CERTIFICACION DEL TOMO LVIII de fecha treinta de diciembre de dos mil catorce, foja 
cuatrocientos noventa y uno (foja 491 ), copia fiel y exacta reproducción de su original. -------------
---Constante de un total de treinta y cuatro fojas útiles (34) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas; una foja útil (01 ), copia fiel y exacta reproducción de su original, y dos fojas 
útiles (02) en original de la presente certificación lo que hace un total de treinta y siete fojas útiles 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS UÜMANOS," 

PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA Q<'.SMUNIDAD 
OFICINA DE !~ESTIGACION 
AP/PGR/SD~fjsc/Ol/001/2015 

,.• 

(37), que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artícutc>?-208 del Código Federal 
de Procedimientos Penales---------------------------------------------------------...4L------------------------------

---------------------------------------------------------- C O N S T E-----------------4----------------------------------
---Así, lo acordó y firma el LICENCIADO   , agente áel,.. 70~ 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina d
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la

~~~~:~~~~~-~~-~-~~~~~-~~~~:~~-~-~~~-~-~~~~~-~~~~~~c~a8 d;~~-~~ -· 

.. 

~
t 
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l'R\)(;''kAlll.lkiA l~fNíAAl 

l'I tARlf'\ill.Ut""" 

-t09 -

Subprocuradurla Especializada en·1nvestigaci6n de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investi.gación de Delitos 
en Materia de Secu,éStro 

"2014, 01in ele Octcwlo l'uz" 

A.E'.: PGR/SEJ[)(Jf.l.!EIDMS/87.¡/2014 

CONSTANCIA MINISTERIAL 

-En la Cocula, ~wrrero, siendo el dla cinco de diciembre del dos (2014) mil catorce, 
..,Ja suscrit~i\o Licenciado  Agente del Ministerio 
~'ff°*o de iáJ=e~rí=tción, adscrito a la Unidad Especiali~da en Investigación de 
~pel~~,en Materia de Secuestro de la Subprocuradurla de ll'lvestigación,fspecializada 
{~tj_~Deli~cuencia Organizada de la Procuradurla General de la República, quien actúa 
f1~almente con testigos de asistencia que al final firmah y dan fe ~h términos del 
~f'fttimer párrafo del artículo 16 del Código Federal de Procedimientos ~enales,- - - - - -
'-"~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR - - - - - - - - - ..,,_ - - - - - - - - - - -
;~' - - Una vez que se realizó una b~~.qued.a de indiGios en las ~jhstalaciones del 
. ~yul).~lllien.to1fftt~C~ erot\s\"Wn\titflt la.~' ~~tigas de#iH: Ayuntamiento 
,fMÜruc1pal Cons(rtucion .. ..d\21~.~1f,";Jt~ ehÁJ •rtofnd1ca OFICIO DE 
jü'(!~ILANCIA, erM~~ ~u , ·. ., · la 1istá de1 p~~onafff ~ión de Seguridad 
.~ub,lica del ·ci~d(t;?~y1,1 ... ' · · 1 t&y el pamen~o asignicltf'.é.~ ~ uno de sus 
~elementos, el ~»ti¡- ·y ft~.,~ento Qa.'!f le,.~ fe de tener 
lea'~ávista en.9~~.a.)> ~m .· ..:-; • -·.. ~ Q1~~~~,~ ~. · .º Ad]i~~ "8>.41 materia, 

'!11smas q...e.,se. ~pFde .t· • ..- ,fefi: . ~\
t1enequ~ha~ns .~. ~.· ...... :,._·: .. ~-'
al calce .. ~. . nal . ~. ~J.tt.lt;" .~·.-.l :.
-- -- -(:.~ ~ . .,, - ------ _, ,. . U~L~.~~'-'/HflÜ,f·

... ,
.. 

,.· ·;_,.,, 

i . .,, . .: . . 
_,, 

••. 1" ' .. ·". ' ,:,~ ... . 

. i·:· 

:·'.:.~f.:;\~'. 
.~ :.,~,.;', 

,""-~--· ' 'l.:'. 
.~u:;p~~- . 

. ·'·) 

... . ' 

'·• .. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCUl.A 
PERIODO 2012 - 2015 

~~---.---... ....... ----------_,, ________________________ ..... __ __ 
DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGllANCIA 

~}. COCULA, GRO. 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

.· ... : . ... 

~~· ,. 

 
COMANDANTE DE lA ~f,MPAL 

•

R E S E N T E ·,y' 

RVASE USTED ~~RSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE ' · •: '. 
PERSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: ' .. 

\I; .. . "' .· ·:·r_ .. 
NP .'t USUARIQ TIPO CALIBRE MARCA MUOELO MATRICULA 

1 

2 

3 ,_ __ 
__ 4 :¡:;:: :·;: 

t_ 

5 ::. >¡': :~ 

6 . -· .. ~ . { 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

"' :¡¡ ; ~ , ; • ,., . 1 

·t·' i· •'' 

:-: ~ : : . 
: ' ~ :t , 

14 

,. 
!! ' 

1 •• ;, •• ~ 
!'. ...• ':.: 

15 

16 

CON El FIN [)¡:. 1098 D,E VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO 
PREVENIR EL ~n _SA$ REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE v 1

::1'.i¡: t: POSTE, 
A BORDO DE lf;1~~~S 500 501 502 y 503. . }. :;\ . " : 

OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS ·. "i ' . ' .. 
DE 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y .;. ¡: i :;;' · 
DE 2,23 REM PARA SU SERVICIO. ..... . . '.;: :¡¡ , 

\ .. , ' 
' ' 
:. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNl'.~O MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SE IDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGI . 

. ~*: 

COCULA, GRO. 25 DE SEPTIEMBRE DEL 201;4: 

l
j L 
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:· 1 ¡'; ~ E S E N T E ;. 

Í ~ l~ASE USTED TRASLADARSE A LAS OFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCUliÁ GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
¡ ffl ~RSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: .• 
.... 1 

: .·; NP USUARIO TIPO CALIBRE MARCA. MODELO MATRICULA 
1 "!!· 
¡ L: ; 1 

t! .r¡M¡lilo;~I,.¡.: I; 2"---+-
,-• i! :113 

·1Hll!-~

,,! ,, :¡ : 4 

1 
.• ·. '.IHlll-+.::5'--+.

. . 

\l 6 

" ,. 

¡. 

., 
; .. ----... 
¡, 
;· 
¡ 

¡, 
\' 

1 fll 11 .¡ , ... 

·¡ i 11 
1 ¡ 1 
1 ... , 

.! l:'¡ 12 

. .. ' 

·:P.).f. DE J), REPÚBUCA 
Oerech~s Humano¡, 

Se:vidvs a la Comunidad 
,;1vestigación 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 !IH! 

1 DE LAPOL. MPAL 
, .,¡ ES ENTE 

~ i :! ! 1 ¡I;., 
l¡i~~- USlEO 1"ASLAOARSE A 4 C1UOAO DE IGUAlA DE lA INDEl'ENOENCIA 
l 1;~NTO QUE A CONTINUACIÓN Sil EN LISTAN: 

GRO. CON': EL SIGUIENTE PERSONAL Y 

(4 

1 :: 1 
1 

m¡ 1 •- .. ; //) 

1 ¡ 1 ~#tl~ .,, 
·1 

i:·¡NP 
,, ,,. 

1 \; '..t,:, 

TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA :1 ". ~;:USUARIO 
,;. ¡¡ 1 ., 

; l · 1 
i: 

' I· ' 1 ·2 
! ¡· 

'1i: 3 
i 

:11: 

1 

,,, , 4 
:.;! 
¡;; t 5 

1 mis l 
! 
. !ll! i 

111:·;! ' 
' .. '¡¡ . 

l
¡l l¡:;AON EL FIN DE PRESENTARSE A LAS OFICINAS DE C-<4 IGUALA, PARA TRATAR ASUNTOS ~ELACIONADOS A LO DEL TRABAJO Y LA 
, ¡ ·!rNACION PARA ESTAS FIESTAS PATRIAS DE AMBOS MUNICIPIOS. · 

1bl 
' íll 
¡ li•¡ 
¡ i'.:11 

. ~¡!¡ 
i : 1¡ . 

r · 11 

i•' ··~¡1, 
!, ·l ¡il : · rl :. 

¡: "l l!I ¡. 
I: ., j'.: l 
í ¡!l I 
1
• Ll]i 1 

!í
¡¡ 
¡; 
n ¡¡ ,. 
¡;· 
¡. 

' 
¡. 

lji"jl. ¡,¡¡ ,. 
¡ ·rl í 
! f.I!: . r;¡; 

1
'!;¡1· 
;; 1 

· ¡:; .. ¡ :¡ :;i! 
i ,¡Jl 
! ti!~ ! 

!,!, 

¡; 1 

. !I '1· !j 
t i\ . 

' iÍ i H 1 l¡': 
. i· ! 

ii¡! 
~!¡ 1 
·I 1 

!l¡j 
1tUL. 

'T 

' ;.1tJI(& ;e;. 
JJl>l).I. JJ¡ 
;:,;¡~'!$";..¡;~ 

.hos Humanos, 
w a ta Com1.mi~ad ', 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DlRECCION DE SEGURIDAD POeuCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA . 

COCUlA, GRO. 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

..• 

GRO. CON EL SIGUIENTE PERSONAL Y 

~~ ' 
. 

~7 ÚSUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 
... 

¡ 1:111 
1H1 ··v¡ ·· ll1i~hN EL FIN DE PRESENTARSE A LAS OFICINAS DE C-4 IGUAIA, PARA TRATAR ASUNTOS RElACfóNAoos A LO DEL TRABAJO Y lA 
1 ,'tbORDtNACION PARA ESTAS AESTAS PATRIAS DE AMBOS MUNICIPIOS. 
qr:l: 

llfiil! 
¡, ., 1!·¡1 
¡; : 1:1 i L · !i' 1 

1 :, f¡ij ¡. 
!I ! tt 
1: 1\ t:' 

l'. fü ¡ 
! : il!il ¡ 
1 f •!¡! 

1•fil¡¡ 
1: .1 

1

1ir

1

: ;
1

: 
1: 1 ¡¡ . 
¡. 1 < '. 

ji. ;j!;:;·¡'; 

' J,ll::i t 

¡: ! ~11 
¡.;: '1¡1_,;_i¡ 
i'. , . .¡¡:;1¡ 
l. J 1 ~- ¡ : 
1 1 ;• 

l;·i:_·. ·1 I! 1 
··1 !ll¡ 

¡¡ J 111 i 
i\ 1 l;!~ : 

n J¡·1¡1¡ 
:1 !-1: 
' :1¡1 
. ti¡ 

.. i'!,I .. •11 
; :!¡1 
1 :\ j 
'1 ,~\. 1 

¡t~h, 

ilil:i t t::i 
·1·1 

I!· : ¡¡t¡ 

•
1E LA PJ:PÚiUf''Á 
!1os liumanas, · t · " 
'5 a .la C~munúf1( 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012-2016 

'.¡ .. , 

:, !!1 
~ ¡ ¡ ¡ 
1 ;,!¡ 

.I¡·,,:¡: . 
' ,, 
1 i:j ¡ 
· 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENtO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECClóN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA . 

COCULA, GRO. 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 · 

·1
;j ;¡

1
, E S E N T E . 

~ 1~~~E USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
'I l~ Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACION SE EN LISTAN: · 

J 
n ; 
1: 1NP USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 
ij. 
!. 1 

il . ! 2 
1 

~ i 
¡, 3 

¡ 

li ¡ 4 
' 1 

~ ' ¡I i's 
;'.le 
'.l!I 

. ! ;¡¡¡ 
11:':7 
!I ::1 ¡a . ·1t1· 

:¡ .:¡¡ i .;¡~ ' 9 

;¡ ¡¡¡ i10 

: m 111 

:1): 
' •i! ¡ 12 -¡ • 1 

:, j 13 

~ 
1! ! 14 

l l 15 
1 

.¡¡ 
:11¡ 
l~L AN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA,POR DIFERENTES CARRETERAS, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO 
1 

1 
IR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE PO 
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l1.5 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO:MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO OFICIO DE VIGILANCIA : 

COCULA, GRO. 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

: 
' i L. MPAL 
1 

m.ESENTE 

J¡ t-lJSIS). lRASl.NlMSEA ~COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COClAA GUEAAERO CON El.SIGIJIE 
! ! RSONAL y~!'."º QUE A CONTI CION SE EN LISTAN: 
11!: ·.'0 ·-,'., . ' '. 

NTE 

NP _,·.'-~~-\ / USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 
ji 

i r :1 

. !"'"' 
1 

' 1 

' 
! 2 

' 
I• ,· 

! ¡¡¡ I~ 
11 i' 

1 ¡· 1 ' 
¡ . 4 

' ¡ 1 . ¡' 5 

•·:6 
:¡t l. 11,· ¡L._., 1 ' ~ EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 

l' . l~NIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 
· : ·ii ~DE LA UNIDAD 600 601 602 y 503. , 

! L : 1 !il ¡.OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 60 PIEZAS CAJ DE CARTIJCHOS GAUBRE 9MM LUGER, y 2 CAJAS 
! '¡ ~· 60 PIEZAS C/U DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y l · :1 !~E 2,23 REM PARA SU SERVICIO. 

1 j ¡~~¡ ~~ 
1:- ¡~ ¡'¡í ¡': 
I' : 1 l , . ,,. ¡¡¡1: 

! ·¡1¡¡ .. 
;¡ 1!1! 

'
1
1 :i1! 
1..!ll1 '!,, 

·d J 

' :;,!! 
'Í!i!! 
: I'.!' 
1 ''i 
: l!i1I. 

J!l 1 
:11:'i• 
: 1·.lill L, 

•,.¡· 

1t'1I 
!1 'it ~ ' 
,.1.1.·1·\. 
: 1¡: 1 
j l;I 

l ·111.; '! ' 
! !i ¡', . ,; ; 
¡ .:1 1.. 

11111 
¡ Ji·¡\ 
: ¡:i 1 

¡!'i' 

1111

1
1. 

l\ll.' 
;i¡:l ~ 

... ,, 1,.,; 

'' ',,, 
' .. ·.:1 

:~.Al. nt LA EF.l'ÚiiY.lc;_, 
D~red1cs Humanos, . J.. 
~cNicios a 1:1 Con•u?~ª~ 

·---~---··------·---------
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

::1. 
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DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN· DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

:!¡ 
: ~~-ES ENTE 

jl t~kvASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
~·RSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: . 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 
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' ESENTE 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

)
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; ~kvASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON El SIGUIENTE 
~ iMRSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 201'2 - 2015 

: '.1 
Jji !!i: DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
'¡' "'i · SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
: j:¡¡ ! ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA . 

¡ ¡::¡ ¡ COCUl.A, GRO. 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

: AL ! 
.. ~NTE 1 

i, di ti ~ 1 

!lli!iilfWASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCUlA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
l¡l ¡~SONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: : 
j¡ rl f ,1 
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J ,. l 1 
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i i ¡ru i3 
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\ !::¡ •2 

~1¡·:¡¡ ¡CON EL FIN DE HACER"~~OOS ~E VIGILANCIA,POR DIFERENTES CARRETEAAs, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 

11 

::11~' NIR EL R0!30.A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL.ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 
'í . BORDO DE·LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. -
' 1 

,,. i¡ j OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CJU DE CARnpiOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
· '11 DE 60 PIEZAS C1U ÓE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 
·¡;: 1

1·~ 2,23REM PARA SU SERYJCIO. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

AL 
N TE 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÜBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

I
1 i ~~VASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
1 l~I SONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: • 

1 . 

USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO · MATRICULA 
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!~'l.~ EL FIN; P_E, HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA,POR DIFERENTES CARRETE"ªJBAECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 

1 •
1 

~ NIR EL'RQé'b,,A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA. ASI COMO EL";'~ DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 
·1 j1 SoRoo DE LAS ~ÍDADES 500 501 502 y 503. , , 

.¡ lt¡I¡ ¡ OBSERVAGKi)N"8~:COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CIU DE CARn.tCkos CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 

ff 
50 PIEZAS cli.í;\)e>CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIÍ:Noo UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

1 ¡¡¡ DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 Jh !' 
l '!ill: 

1 
l~~lWINDANTE DE LA POL MPAL 

!1 :ES ENTE 
! !¡ :· 

fi~ASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
1 1rsoNAL y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 

! :: P USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

1 ¡;j' l1 

i1i 1 i16 

.íl, l: i¡¡ ~ON EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS, ~RECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y i ¡.: ENIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROIO DE GANADO y CORTE DE POSTE, 
· 1 :, ORDO DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 603. • . 

,1;1 . 

11 :'.. OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS C/U DE CARTIJ9HOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
'¡ J!. 50 PIEZAS C/U DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TéNIEHDO ÚN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 

I!,, f: 2.23 REM PARA SU SERVICIO. ,, '" , 

1¡·:11; ' •· f~, 
¡i '1· l t \.~~;

1 1 ""i.:
¡1 . V~'*- .'!;' l·. )"' -:.~··',
'.¡ : &:-r;.· ;. lo'. l\'l\.
¡¡ ,· .\h~\~ ('.·,,~ :.
~1a ¡ , .<~~~·~ 11 r:nf!l"t.

I
;¡,, ¡·. ~1~~lt' tlll MU1

1tJ¡ \'4~'iit rif

ji ¡i_:¡· '¡' . ~·.t.~d;' tti . ' 
I'. '¡~_,-.,.,, 

i 1¡ 1: -: :.:. .. r~·!,.:j;'' 

1
¡1¡ ~~'i 
lfll ~ f 

' ... 
1!111: '. 

1 !~:¡¡, i.\L DE U iiEPÍ~ 
,p:;;i; Jcr,chos Hu~~"s.. _-;: 
1 ll>if ! ·•':lllV ... ,., 
1 11.1.i, 1 • ~ 

1 
~rvieios a la Corn ... ..t..1d 

'l~.\ J . ¡;tigación _,. 

11 ¡· 'I' 

: ! 

¡ly ' .. 
I' 1 ,. 

.• ,J.~·~ 

,. 
"1 

/ 

716 

l!.t ... , .. ··-·--··-----~-~-------·-------·- .. -



-1:-& 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

1 ,. 

1'lllli 
1 1:;q 
'¡"it ' 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

1 t·: 
1l1 
'11• 

,
COCULA, GRO. 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

a LA POL. MPAL 
¡ 11~¡~ E S E N TE 

•¡'lli~ffwASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GRO. CON:;ÉL SIGUIENTE 
11':it:i=RSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 

l '.'.i' ' i1 
1 
NP USUARIO TIPO 

l •I. 

¡ .:!! ! 1 

. 1 ¡; ¡'. 9 rl· 
1 ¡'.l ].10 

CALIBRE MARCA MODELO;. 

1 !'. · 13 

MATRICULA 

·- 111, l 
1:j!:14 
"·¡ 
l 1ii PON EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS, BtfeCHAS .. DE ESTE MUNICIPIO Y 
1 ¡\ ~IR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL Roed'. DE GANADO V CORTE DE POSTE, 

, !'. BORDO DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. . x · 
ll ,,, 

\! : OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS Clll DE CARTUCHQ\ CAulRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
li ,E 50 PIEZAS Clll DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENl>o UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 

.. :''.' ·.- 2,23 REM PARA SU SERVICIO. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

COMANDANTE DE LA POL. MPAL 
,:,.ES ENTE 

DEP~DENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTo: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GR0.17Df SEPTIEMBREDEL2014 

1 :! ~ASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GRO. c9N EL SIGUIENTE 
i l li: SONAl Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: • ; · . . ' . 

USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MA CULA 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
¡ '"' 

,'IR ES ENTE 
¡ :!ll 
[l$1RVASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIE 
j ·~~RSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 

n¡1 111 ; 

1il NP USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

'' f,qi ¡; 
·::1l 1 

ti¡!' 

I·¡¡¡¡ :!11 

1
¡:¡1 
¡l r · 

\~
!,\¡~ E S E N T E 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

CÓCULA. GRO. 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

f i~'¡ !RVASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA ~UERÁERO CON El SIGUIENTE 
¡ SONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: · 
~ . 

TIPO CALIBRE MARCA ELO MATRICULA 

·¡' t , Y 
. . , EVENIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO El ROBO De GANADO Y CORTE DE POSTE, 

. ,.,,, ; .BORDO DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. 
/ . ; Í· . 

i. 

il! ¡: OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CJU DE CARTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
50 PIEZAS CJU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE.LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 8 CAJA DE 9MM Y 

· ¡w 2,23 REM PARA SU SERVICIO. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

1:i·, I' 
1' 1 

:!111 

1:1 l 
DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

SECCIÓN: DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

. : ;, ~ . 

!i,!': 
. ~ ; 
· 

. DANTE DE LA POL. MPAL 
\

1
ESENTE 

:1 ~ 
.¡ 1 p¡ 

COCULA, GRO. 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 . 

1 !Wl~ASE USTED TRASLADARSE A LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 
l~NTO QUE A CONTINUACION SE EN LISTAN: 

GRO. CON EL SIGUIENTE PERSONAL Y 

:n 
¡I ' 

)],, .~:~~IO· ,¡,;-• 

TIPO CALIBRE MARCA MooelO MATRICULA 
'.;~~; :~,:::--.. -:~ 

!I t 

!\\ I: · 
j ll~c::>N EL FIN DE PRESENTARSE A LAS OFICINAS DE C-4 IGUALA, PARA TRATAR ASUNTOS RELACIPNAOQS A LO DEL TRABAJO Y LA 
. !'.fpoRDINACION PARA ESTAS FIESTAS PATRIAS DE AMBOS MUNICIPIOS. · 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

.: i 
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11:::: 
¡:!¡¡ 1 
t~ q ¡ 

l!i\¡'. !~K
'.,lit ES ENTE 

1 •I' 

¡f¡l¡, 
li:1¡1 !•:' 

l!i 1 
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1• 1 
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,:;~uARÍo/ 
~: . 

RAL DE LA REPÍ!BltCA 
Derechos Humanos ! 

• • t ., 

:rv1c1os a'ª eomunktad 
.,, ·f' •. · • ~ .IQJCll)fi 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD POBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

GRO. CON EL SIGUIENTE PERSONAL Y 

TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

ATENTAMENTE 
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H. AYUNTAMiENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

1 \r:1 !· DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

.. 1¡.·¡.1 !.· SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBLICA 

',\li COCLV, GRO::=:::" 
! • 

. 
;i¡. TE . 

~fwASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
: 'RSONAL V ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 
!~ 

¡: P USUARIO TIPO CALIBRE MARCA LO MATRICULA 

J- 1 \' !l "2 
r 
! ~ 

•4 
• ;!1 

!' • 1 

¡¡ h2 
1 ji ,; :p 

,f 723 



. ·~"· m 
, 1:io ---ice ) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

'JU¡: 16 

'91

'.
1 
la 

nfpON EL FIN ~1 ~.··· ~ER :~~f?9$ DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 
~l l NIR EL ROeO ACAM~i)El!MPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE. 

~· \i; ~DE~~~ 501502y503. 

ill 1 OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CIU DE CARlUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
fil'- 50 P1EZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 
M'- 2,23 REM PARA su SERVICIO. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANC~ 

l
 

'! :ESENTE 

COCULA, GRO. 23 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

lli.·~ .. VÁSE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADE~ DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
j i!RSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACION SE EN LISTAN: 

1' '!•!: 
USUARIO TIPO CALIBRE MARCA : MODELO MA ICULA 

!l ! !1 5 

¡, 1 
! 1

1
1¡~0N EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS. BREC~.. DE ESTE MUNICIPIO Y 

H ~NIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL R080 DE GANADO y CORTE DE POSTE, 
íl 1 ~ROO oe LAS UNIDADES 600 501 502 y 503 . 

... -. ~. H ! 
. '1;¡ '.OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CAtlBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS !'., : 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 

! 1 2,23 REM PARA SU SERVICIO. , . 
1!' 
q ' 

. !I '¡: ' ~. 
;l ¡ 0$ Ai.. ' ( ._ t 
¡¡¡¡; ~~ • ) 
1¡1 ¡, )li\~~-. 

lt 1,:11·. .~~\~.~· 
--t:;;~'qj·~J. 
?'>y::·oY' .~ ji. ,:...:..I~.;. ••.• J:.i:,•_ ¡t~ ' ¡ •. 

1 : : .. !'.- , 
·¡¡¡ ! ·;:rwP- ~.'· 
¡; ' 

ii1'.; '• 

:¡¡¡,: 

•

1

1n 

1.\L D~ Lk PF.PfilJUCj~ .. 
.'·:rr:ciios Humanos .. ,.. 

1 ¡ 

,1 .. 
¡¡¡ I' 

!
¡¡¡¡ ¡;·. 
ll! 

: f!¡_ 
J 1 
•• 1 
,1 •. 

¡¡¡ ¡; 
¡:1.:: 

1.ll!U: 

•vicios a b í~omunirfaó 
:siigació~t 

....... m 

,. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012- 2015 

~ AL 
'I <ES ENTE 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA. GRO. 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

¡!l.kvASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
¡\ : SONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 

USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

rt:cr1os Hµrnanos, · • 
·,1fci~s a llComu11idad. 

. • . .t ... ).2:lt. 

,. 726 



~ 
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2016 

PAL 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA . 

COCULA, GRO. 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

~~SENTE • 

IASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
,,.,,: SONAL Y ARMAMfi.NT~ QUEA CONTINUl-CIÓN SE EN LISTAN: 
:.::;: ~ .. 

1 p usu o TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

ji ¡ 
¡ 

11 ., • ! 

1 : 
1 ., 

•. t; 
T • 11¡: 

. " 8 

~~-

!
; j . : . N EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS1 BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 

NIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO.DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 
'; ; ; DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. 

~OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CJll DE CARTUCHOS CALIBRE llMM LUGER, Y 2 CAJAS 
5o PIEZAS CAJ DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENOO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM V 

j ~.23 REM PARA SU SERVIC!p. 

1'..¡111: •U$~.llli~ 
1
1

1 ¡~ ~), · . ~· : 
. :¡ 1 '• \ 

i . ~·,~~~~~ o 
! f ' l . ' tn 
i 1 .:~,,''i •~· 
:¡ 1·¡ ?.'.~ ~ 
11 ,_ -~~ l/1# 
! . <-.:r,,'.·~ 

¡¡I' !: ·::_~,~: "!l1 · ·'" ~ ........ .. (. .., •.. ·•'f .. - ' ;"'\JI V • 

11 ¡
: ·.~ ~¡ · rnt•ll '· ,. .. ,,. 

f • • ,,._~ . • ' .. 

!¡ l!j 1:, /:~LDtJ;J í1El'lJMJ('J. 
1 .l, " ')O.' . 

¡\ !· ;r~~1"J5'_Humcnos, 
U!l 1 1·1c1•)S a 13 Comtmidad 
!•1:!• .. ·. .. · 
'11

1
;1, .,;,¡t~¡JC!ua · 

. li!!' ' 
1 

¡:11 

i ii 1 
.1, 

lli 
¡11. ¡· 

f i11 
1lL 1 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012- 2015 

PAL 
~¡~ES ENTE 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 22 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

•• :1, 

i l~~VASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GUERRERO CON EL SIGUIENTE 
1 l~SONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUAClóN SE EN LISTAN: 

USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

tt¡1 ;,2 

!; ' 
1 3 

1 1 

~ 1 :4 a ' . 

1 • ,, i 

1 !i6 ··¡¡! '' ':7 
111 ¡: i ·. :' i:s 
~ :i 1' ~ ., 

:: 1 9 

. ¡:1~~N EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS,. BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 

I
H REVENIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA. ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE. 
¡I ;BORDO DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. 

l~· \ i\ j; OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 

·i1I 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE LAS UNIDADES TE91ENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 

I[:, 2,23 REM PARA SU SERVICIO. . . 

·¡1 ¡ ·. 
'I f 

J!1 ' 
!HI t¡ 

líl/ii: 
1'1' ¡. !1; ª :' ; 

1,11¡1: 
! H. t 
:~m ,. 
l'l'li' t¡I.: 

!1.• l 
'l "'i 1! L 

ii I' 
l·~i 1 
1~1¡ ; ' 

·11 i 
1¡ 1. , ¡ 
.1 j 

1 'l I: 
, l!I !: 

1
1!!.i: 
Ull .' 

. .. , .. 

f 
" - f l li pry• IUlJC : !lf<. ¡,¡, l\~1 •JJ);J.¡ h 

.chos Hu@nosr . : 
:iGs a ia Ccm:.i:Ma~ .. 

H 
Cl_;¡1

COM;\Nl.it;~f\l!,. I .": 

Ml!Nl'.:fPl\.l 

·'127-
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

i¡¡j 
' t¡• 1. 

i ¡':! i :¡' 

,¡:¡¡¡: 
.]'.:¡\! 
¡ : ~·p 
•I¡\¡'' ·¡ i;j¡, 
'  
i1 ;i1

1

R E S E N T E 
•11·1 1 h :' i 
'¡'•·. . '"'" 

! L!ii :. ~·< >... "~. · .. '. ~ : 

PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. A VUNTAMIENTÓ MUNICIPAL 
SECCION: DIRECCION DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA , 

COCULA. GRO. 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

·¡!\ ~ ~~~·.· \ .,,, ' .;· 
I! ~ASE USTED fMS'L.ADAAse A LA c1óDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA 

( ¡ f I ! . ·-NTO QUE ~~UACION SE EN LISTAN: 

·¡ r ·: ~~::".: . , 

GRO. CON EL SIGUIENTE PERSONAL Y 

'l ¡ ;;,;....---

" i l\'P USUARIO 
,, L ¡-.,· · · \ . ., .... r .... ..,, •• 

CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA TIPO 

I!. 

:¡ ~,1 
• :'++---¡ i  
• Ji i '2 

1!¡ ¡ 
llilt.3 

r,1; · 
·1 HlLe 

"t m:. U. REPÍJ!iÚCL. 
~ H ··' -r~C1iOS um:m~, ~.{: 

• ' • . . .¡ 

·vrcros afa Ccmm1i~~~ 
~) tig 3CÍÓl\ 

ATENTAMENTE 

729 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MuNlclPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 18 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

PAL 
i. ', ES ENTE 

11 

;¡ '.ASE USTED TRASl.ADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GRO. CON EL SIGUIENTE 
SONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACION SE EN LISTAN: 

;i!:I¡, 
ilil NP USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

i t!jl. 
l'.I !•1 

J \1 !2 
¡' ~HilH

¡¡ G 

! :s 
!l 1~ 

• '.1 ¡ 7 
rll-1!1 :r:--~

:l! L 
· :i '10 

1;~ 

;¡ 11 

) '12 
;1' 

. ·i¡1 Í13 
¡: L 
:1 114 

i 
:i ~N EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS, BRJ:1CHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 

r ¡tfftE\IENIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 

11~ ~DE LAS UNIDADES 500 601 502 y 503. 
1;1} ;, 

i 111 g'. OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS C/U DE CARTUCHOS' CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
1 ! >1 60 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y Jt: 2,23 REM PARA SU SERVICIO. · 

ll : . 
.,il ¡ ~: ]~
! !I ~, 
W¡L: ,,:!¡:' 

¡¡¡¡¡¡: 
. ·¡;r; :H 

IH :, 1 
;_¡:¡•!! 
~. : : , I , ··r·· 
1

, 11¡· ¡: 
"1 

;¡~¡ 
1 't1!· :)¡'.: 
!11''' i ¡tj ~; 
lll¡': 
1 .' 

1

; . 
,¡ ' 

'íll ¡; 
11;11 ¡_. ·1:11 

1 
:¡ 1 .,. 

lli!U 

. ' . 

:. OE U REPÚBLICA 
·:ellos Hi;mancs1 '-~ 
. idos ;l I~ C0nwni~~ 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

. 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCION: DIRECCION DE SEGURlOAD PÜBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA :· 

COCULA. GRO. 17 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

1¡" ' '¡ t, n 

¡ ,¡· ~VASE USTED TRAS~SE l'r LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA GRO. CON El SIGUIENTE PERSONAL Y 
! \ lu. __ : __ ::NTO QUE ~"(X)NTINUACION SE EN LISTAN: 

lli :i f-

! NP J 
usuafiJJ)J,tCA TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

i !Í rr . 
·¡¡ '.: 
¡ .. 111 .· 

~ .; 11 r2 

1 'I La 
::11 

iill•4 
;1: 

' 
íiil !:5 

i:¡¡:. 1: 1:6 

'·' J!l~ ( 

• 

··1¡:!!¡_ 

,r 1 ~ EL FIH DE PAESENTARSE A LAS OFICINAS DE C.. IGUAIA, PARA lAATAA ..SUNTOS RElACIONADOO A LO DEL TIWlAJO Y lA ; l !; ! . NACION PARA ESTAS FIESTAS PATRIAS DE AMBOS MUNICIPIOS. 

1111 ' _· ' ' . 

l\f 
• t¡ ! 

·. \ 

! 1 

! 
, ¡ 

~•.OL;m' 
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H. AYUNTAMIENTO MUNIClPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2016 

l¡ ; 
· 1·i·í1' ! l'.I' 
~¡;\¡ ¡ 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMlf;NTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SE~IDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGIL.AN<:IA 

Ulji!I !· f.··: 

COCULA, GRO. 17 DE SEPTIEMBRE DEL 201" 

l
l#l MPAL 

: !t?d~ E S E N T E 

! 1

1 

\[1.~ASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GRO. CON EL SIGUIENTE 
¡¡'teRSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 

j ·,. 

1
1' l NP -- lL~UARIO TIPO CALIBRE MARCA . MOlB!.LO MATRICULA 

l t. 1 

Í, 2 
I~. ! 

¡ '3 

1

1 

• 1 4 

! ¡¡ 5 

i ¡i, 
i: ! ¡ 10 

il :1 l 12 

1 1· 

! ¡ CON EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA,POR DIFERENTES CARRETERAS, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 
lll REVENIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 

~ !:' iBORDO DE LAS UNIDADES .500 601 502 y 503. 

'\::l. ¡. OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS C1U DE CARTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
1 il'~· 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN QADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 8 CAJA DE 9MM Y 

1 E 2,23 REM PARA SU SERVICIO. . 
, 11¡ 11' •• • < 1.

;, ~ ·' •11 . ~ "l. 
! ¡' , 'i ·

. . ¡:. . . ; '"
!1111 •; • . .
j i;¡¡ ;: ·-

1 ! Hil ) . . H ,

llji ¡: /~ ·, C(l•'':
; 1 :1 i ~. ~C:': coi1r.
1 :¡ l I' ~\ llli\.l~ilCl~»>.L 
11:¡ J " :) o) "'"''" ~ ·'·''•'· 
ili¡¡I· . ~,\l¡·.. ; . 
111,,¡; ~~. 
1 .. ª.~ ·' 

·fl~l )/ 
l 1; 

. ' L ¡ ¡; 
't ,; ¡., 1• 

l I !! 
1 i i 

:¡ il¡: 
1 :J ¡ 

11 ;iil 
111!1¡: 

lil: 
i:111: 

¡,,·1¡¡¡¡ 
. ,llj• 
. il~i 1:. ·1 

! rn.• .... \ 1•t".Jr'll/¡¡·•c· 11.l 
·, 11r, t., 1.1:.r 1111..,i 11!· 

;r.11cs Hum1r.\:~, ( 
;~.bs ~ la Comu~I~?.<; 
·• • .-.r'A11 · .· J·'" ,,,, 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE SEGURIDADJ'ÜBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA ' 

COCULA, GRO. 08 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

4!1 il ¡ 
:t1 PAL ' 
1, ~ 1 .,. e s -e N- Tce .;, J 
¡TI!" l 
1

1 

filikvASE ~."1,RASL ~~--~ _LAS Dl~ERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE CfV'_¡ uJ..' GRO. CON EL SIGUIENTE 
i fFR~":~O QUE A'CON'l'INUklÓN SE EN LISTAN: . · ~-1r j, ~- ~ .. 

! . INP ~ ..#'.:~· ·,. ''"... USUARIO TIPO CALIBRE MARCA ~ MODELO MATRICULA 

': ( l ¡¡ r 1 

1 

1
1' l l12 

i ' i! 3 
I · . 

. ll1~;ltt---1-""  
: ~~1 ' . 4 

! ... 5 

¡
1
''; l· 

1

,. \.,.,...\i.! ;-· --  
"' •1:¡¡.6 
·¡. 

' hl :il ! 7 

t::1H11.,.\=8==:

!! ¡ ! 9 
ll ' ' 
'' 11 
¡ 1 ! ; 1º 

-,1; ¡.11 

' ,!¡ ¡:12  

! n ;·13 

:1: 114 

11! ;15 

l 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

1¡¡i1 i 
DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

SECCION: DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 

:I 1: ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA ri : 11\!1, 
COCULA, GRO. 07 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

~ . '. 
· ··- - DANTE DE ~ . AL 

')"' ~,,~ \ ; . 

.. ;m 

734 

~ ES ENTE ,:\;:·,~ '.~ , 
i. . J~::~,~'\+ , .. 

i ~ l~ASE US~SE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GRO. CON EL SIGUIENTE 
. ~ fRSONAL Y . °"'. , E A CONTINUACION SE EN LISTAN: 

1· ; 'f,,.··"'<.;,'· 
!~ lNP 

... ,,f.,,......., 
USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA ,,,.~.,<'~'!' 

i: ... 

! ; 1 1 

¡ l 2 

~ ¡~ i:3 
• ,¡ li .... i¡ .·4 
ijl t, '.'. 

~11: i. 
1111 

¡:r · s 
~ .. ' ., ; 

,¡ i 6 

~ ; ¡ 1 

'ii'1 tia 
1 

¡ i 1f9 

1 1 í ,:10 
.•. 

\ b1 

.¡ 
1 

1 
,,. !~2 

' ' ha 
i 1 
! 114 

~ ,il ~~L FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA,POR DIFERENTES cAARETERAS, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO 
· ¡; . NIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL RQBO DE GANADO Y CORTE DE POS 

y 
TE, 

• i:¡t.JBORDO DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. 

1~¡·'¡· ' 1:1 1, OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 

1
11 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 
1. 2,23 REM PARA SU SERVICIO. 

I;!. .-;\"}~ ,.. ... '• 
11 ! ·51a:,.. . •., 

li!I • . ·~ 
h 111 1 • . 
~. :•1 ' "'-t . 
! ¡:l;I: : . . , "G. 

. i ,j í ' . ·~ "'I· \ 

. ~'Ir!· 1w i r .. ~,. .. 

. ¡ I'. ... r~ ..... . . .~" . , · ..• 

l ¡¡~.11 ¡, ~:m· LI m(¡RL!CA, 
l'i.

1
11 ';

1
·. "' H , .... :c11os 11111anos,. 'Q 

: 11! l: · ~ios \1 la Cornt.rntd2ó 
. ~! ~g~ci6~ 

¡¡¡¡ ¡¡ 
,¡:¡¡ ¡. 
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¡ '¡11
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.. 1 

¡ l¡ ¡: 
. rn! ,, 
• 4 ;~; ¡ ; 
l;11¡' ¡ 

!ll!'.' .• 1 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

RESENTE 
I• 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCION DE SEGURIDAD PúBUCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA GRO 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
' 

i ¡ 

i jRvASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GRO. CON EL SIGUIENTE 
\¡ ~RSONAL Y ARMAMENTO QUE A ~UACION SE EN LISTAN: 

. - ~ . 
iiNP · ¿.,.. . USUARlf) TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

- . ' 
L 1 

! 

: !.2 

~l. ~- 3 

! ¡ ~·: 
. I' 

6 
1 

11 
;¡ j 7 

:·\ ! 8 

1: 
i¡ (g 

ho 
¡¡ 11 

¡ ¡· 
< I; 12 

-· 1 ! 

1 !113 

y 
TE, i F!fUEVENIR El ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POS 

i 1 ~ EL F1N DE HACER RECOMIOOS DE \llGllANCtA,POR DIFERENTES CARRElEWI, BRECMAS DE ESTE MUNICIPIO 

\ íl'BORDO DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. . 

' ll . ¡ OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS C/U DE CARTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJA 
:~ ~ 50 PIEZAS CJU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE LAS UNIDADES TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM 

s 
y 

11 

. l ~t ... r . ~· "n· .,-, ,.., ' 1 , u .. ... A REPú1i~JG.:J~ 
,;~chas Humanos, <i 
\'icio5 a' ja Co:t1Ú~1f d~~· 
~;;;aci~i1 
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:resENTE 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2015 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECClóN DE SEGURIDAD POBl;lCA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA .. f;i.:~· 

COCULA, GRO. 05 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 ,~ 
ri• 

lll. ~~~R~~AL lb l l 

·j 1 \!f ~ASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COC~ GRO.;'CON EL SIGUIENTE 

¡ ;, \li. ;-· ·' Y ~E~9 QUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 

1 ' iNP T.,...,. • ._,.._~.·-.- USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MUUl!ft_O MATRICULA 
. 1 · i ! . (- i Í 1 

. . j 1. 2 

:! ¡· ; 1li3 
J ' 1 

i.4 

! :. 1, 5 
·.·! ... 't 1 

'I :¡ 
i 
1 
·' 1 

.· :; ! 8 

;-:i : 7 
¡. ¡ 

i I ·· ! • 8 
11·¡ ¡ 

; l 9 

! ¡ h10 
:¡ 1 ,í ti 11 ,, 
:¡ • ! . ! h2 

! (-1. i l;: 
·11 ~:¡1 ~ EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETERAS, BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 
i ?[~~EVENIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA. ASI C~ EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 
111r!BORDO DE LAS UNIDADES 500 601 502 y 503. 

&l !11~·· OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 60 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
,¡j1 .. E 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM. EN CADA UNA DE LAS UNIC>J\DE.· S TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 

'.! 2,23 REM PARA SU SERVICIO. . ... • · ; 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

;1111 ¡. 
DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

SECCIÓN DIRECCl6N DE SEGURll!W> PÜBUCA 
ASUNTO: 

0

0FICIO DE VIGILANCIA i 
COCULA, GRO. 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 /' ¡. H ! 

i1m 1 
~ ~: 

! ;" 
¡· l 

1 ~! E S E N T E ,~ 
'lÓ 1 i : ¡ i:I ~ASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE r.ndt'1LA GRO. CON a SIGUIENTE 
: I ¡!>fRSONAL V ARMAMENTO QUE A CONTINUACION SE EN LISTAN: -7-
' , INP - .~ . ,, .. , USUARIO TIPO CALIBRE MARCA t MODELO MATRICULA 
¡ i1 t ¡ t'-1 ! 1'1 · 

! • lr l 2 ·
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 

PERIODO 2012 - 2015 

DANlE DE lA POL MPAL 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECClóN: DIRECClóN DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCUlA, GRO. 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

: :¡ ES ENTE 'i¡i:!. . 
~!~l~ASE USTED TRASLADARSE A lAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCUlA GRO. CON EL SIGUIENTE 
; li~RSONAL Y. ~'UUE A CONTINUACIÓN SE EN LISTAN: 
i ..• ' 

:i ~ 

.1 ¡ 
i 
1 

¡1. 
~ ~¡' ¡ 7 · 

il '1'. •: N EL FIN DE HACER DE DIFE= CARRETEAAs.A ESTE  y 
. . , EVENIR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMOlEL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE, 

~li~rORDO DE lAS UNIDADE 500 501 502 y 503. 

¡J¡ di i, OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CIU DE dÁRTUCHOS CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
':: 50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REM EN CADA UNA DE lAS UNIDADí?S TENIENDO UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 

.-< • : 2,23 REM PARA SU SERVICIO . 
. : , •I" 
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DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCION: DIRECCION DE SEGURIDAD PúBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 

,. 
\ 

i, 

l ~ ~CIOACEVES ROSALES 
~ ~DANTE DE LA POL. MPAL 
,!,RES ENTE 

. ll!I ; .,.. 
11
1 

: ~VASE USTED TRASLADARSE A LAS DIFERENTES COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE COCULA GRO. CON EL SIGUIENTE 
il*RSONAL Y ARMAMENTO QUE A CONTINUACION SE EN LISTAN: .: 

! j i . . 
· :1 NP USUARIO TIPO CALIBRE MARCA MODELO MATRICULA 

: : j¡ll ¡~ 
~ ;Ht ¡, 
• ¡¡: :2 

! '", 
'.i \~ 

1
1' 

; ¡6 
! 1 

' 1 
! 17 
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1
•
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·:¡,~~~~'  
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¡ j li';o 
1 ; 
i , 11 

l!ii ¡: 
· 14 
l ;· 
ill15 

.. ¡ ¡ 
1;~ EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRETEAA~ BRECHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 
~IR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI COMO EL ROBO DE GANADO Y CORTE DE POSTE 

111¡. 

l
\~\Bc>Roo DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503. ; , 

¡¡! ¡ 'OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS C/U DE CNmJCtk>s CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
~PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE LAS UNIOADESlTENIEl\DO UN TOTAL DE 8 CAJA DE 9MM Y 
2,23 REM PARA SU SERVICIO . 

. f 
1 :i::I! 
. '!'¡; 

,. 
I• 

\I! 
~ w !: hl 
~ll:i \ 
hili· 

~
"'11 ¡· 
11111' ii:I '· 

Jllll \ 
.l,1:1 ¡: 
~ f:! l 
~!!f{i; 
ilpll'li ~I 1\ ' 

.I~ 
:11:! 

'.l\ll . 
. !111 : 

'111 ' 
rnll 

'1
COl'fSt1.'ttl(;lf)N/,l 

· :OMANl'Al~Cl,r. 
MUNICfl'~t 

' '' 

'l!. 

\ 

739 



1 
.! 
·r 

'· I· 
! 

! 
i 
'I 

·i 
1 
. 1 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE COCULA 
PERIODO 2012 - 2016 

DEPENDENCIA: H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
SECCIÓN: OIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA 
ASUNTO: OFICIO DE VIGILANCIA 

COCULA, GRO. 02 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 ' 

I. 1 l!IP USUARIO TIPO CALIBRE MARCA~ LO MATRICULA 

llt 1 

bN EL FIN DE HACER RECORRIDOS DE VIGILANCIA.POR DIFERENTES CARRSERAS, BREcHAS DE ESTE MUNICIPIO Y 
h . . IR EL ROBO A CAMIONES DE EMPRESAS REFRESQUERAS, PESCA, ASI ~EL ROBO l>E GANADO Y CORTE DE POSTE, 
ij¡_ r ROO DE LAS UNIDADES 500 501 502 y 503 . 

. ;¡ . !!OBSERVACIONES: COMO ADICIONAL SE PORTAN 2 CAJAS DE 50 PIEZAS CJU DC ~.CALIBRE 9MM LUGER, Y 2 CAJAS 
,50 PIEZAS CIU DE CARTUCHOS CALIBRE 223 REMEN CADA UNA DE LAS UNI~ TENIENDC UN TOTAL DE 6 CAJA DE 9MM Y 
'2,23 REM PARA SU SERVICIO. . . 

¡¡:d 
"¡·mi r l•I · 

i 111' 
~1v.i ! ¡ 

:1 

.1 

1 ¡ 
1 •. 

1 

¡ " 

.i :¡ 
' :; 

\ 

UI '.",. ji ~!i' ~ 

.'1lil¡: 
:!.¡ 
1\! 1 .I~. 
'•: i 
¡ 1: 

11¡ 
t I· 

. , :. r 

lili 

7~0 



• 

• 

PGR --·---
l'R! •J i:••, '' ;t,1.:1,~ 1,¡1>.,¡ 1t.1;, 

:;1 i ·' ;;;, !'· '1ll h>, 

t4L D~ LA REFlÍliUCA. 
krcchos Humanos 

• • . , 1 

!fYtcios a la Ccm11!~ida( 
'esti~?ció¡¡ 

¡. 
Subprocuraduría Especializada en I~estigación de 

Delincuencia Organizad~ 

Unidad Especializada en Investig#ión de Delitos 
en Materia de Secuestlo 

' ¿, 

\ 
\ 
\ 
' 

,,_..'Pu."'""~ ?S.~ r IJ,.t. ~- v.t. ~ ~. '1>'7~ 
t. <55/5!/tf6()()()()m. 1149. 71.,., 5!/tl69161-./lr-ri--· 
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1 11idail i-:~111·1·iali1.a•L1 "h•H'"Ít!."1 ¡,.,, d1· lldiws t•n 

ffl l.' '''''!lj.¡jt.,\ 

AP: PGR/SEIDO/UEl~:;l~l~~~~: ~ 
CERTIFICACIÓN 

TOMO LXI 

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el día treinta d~ diciembre dos mil catorce, 
,-' " 

la Licenciada , Agent~, del Ministerio Público de la 
'[ "~ 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Investiga.ti~!} de Delitos en Materia de 

,no.~ ~ecuestro 1d~l~ .~~procuraduría Especializada en Investi~~~ió~lHe Delincuencia Organizada 

t~q) d~~' Procuraduría General de la República, quien actúa.#n tes{igos de asistencia que firman 

u.~~·::/ .. ~'dari:'. te - - - -- ---- --- --- -- ---- -- -------- - •.·. :. -- - ! · - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
·'\)'- .. '-"~\- - "' ~ 
'1~'~~~>; •·; ¡: ·'i' , >'. r !' 
!!Jp,11"': ...... Í'Í" - - - - - - - - - - - - - - - - - - c E R T 1F1 c A-,~:- - - - - t·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
1< J:i:~,·f ~t~-~ ¡., t., 
itii~'En términos del artículo 21 de la Constitución P¡,élítica deJos Estados Unidos Mexicanos; 

.t 

1\~t1lj'~~ .. ~ !1~1 Código Federal de Procedimien~~ Penales, ~ue las CIENTO CUARENTA 

:¡ O.ClífjC~CQ(l':i~) fojas que se precisan a contimptción, son ijel y exacta reproducción de las 
. ""' l./ t.;,· . • J 

Servfc~~~;,,;adpracticadas dentro de.,,l"' la Av~riguación Previa número 

·Jfiwesti~SEIDO/UEIDMS/1017/2014, mism~~ue se tuvier~ a la vista en el interior de esta 

Unidad Especializada en Investigación _fe Delitos ~Y Materia de Secuestro de Ja 

Subprocuraduría Especializada en Invesfgación de Delincuencia Organizada, lo que se 
~'.),· ~ 

certifica para todos los efectos legales c~f spondientes. . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

--- APARTADO DE OBSERV ACI01S: - - - - - - - ·:'\'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

---1.- QUE DE LA FOJA A Y CUATRO 

(144) son contancias reprodu dagatoria- - - -

---2.- QUE LA FOJA la

od 'd d . . l . ,repr uc1 a e su ongma . -
¡, ~ ~'~ 

... "!.. •• LO QUE SE CERTIFICA

DE LUGAR. - - - - - - - - - -

,,¡ 

-~ 

' 
• .. 

'\ .,· 
" """-"-~ ... ~ ..... '111. Ailo..~. ~,__ ~~ ..... !'.';. 

7rl.1S!l#()()()l)tJ& ,,,,,, ?-S!l1#8'tr. -•"'--

.... ·. 741-
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD ~·· 

OFICINA DE INVE5TIGACION 
AP/PGR/SDHP,~C/01/00112015 ·· 

CERTIFICACIÓN 

. ( 

.}' 
.r 

'\· .,. 
-1 .. ~-

.~~~ 
•. ~~1 

:;.~" 
.;J: 

.i ., 
,""~-

--- En la Ciudad de México, siendo las 14: 1 O catorce horas c(/i' diez minutos del día 20 veinte de ... " 
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscrib~_Zl.ICENCIADO  

 Agente del Ministerio Público de .ur Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Huma~~· Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigo~-de Asistencia que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y ~2 apartado "A" de la Constitución Política 

"" de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Códigc:f:Federal de Procedimientos Penales:----------
----------------------------------------------------C E RTI FI cf}f------------------------~-------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s}, son corjt fLel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas q~~obran eri:f'~ TOMO 61 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2.015 llJt~ .. · o a con.tf.i ..... n se señala constantes de:------------------
--- 1) CONSTANCIA MINIS1ERIAl:f~~cha ci*o·cte diciembre de dos mil catorce, en la cual se 
hace constar que se encoritraron .. ~W ~tigasJlel H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de 
Cocula, Guerrero del periodo :dos mJ!;~e al ~s mil dieciséis, extraída de la fojas ciento nueve a 
las ciento cuarenta y cuatro, (fojas.-.~- a la .~4}, copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. ---------------------------~-_..;...,,. ______ ~.~--------------------------------------------------------------------
--- 2) CERTIFICACION DEL. TOMO JflCJA.~~~ince de diciembre de dos mil catorce, extraída 
de la foja ciento cuarenta :y cinco.;r~W~.jt~ copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. -------------------------------:----11-- .-----!:------------------------------------------------------------
--- 3) CERTIFICACION DEL TON},~tt!ct _' e~Wfeinta de diciembre de dos mil catorce, extraída 
de foja ciento cuarenta y seis (foja·1WSr.

1 
c- ia fiel y exacta reproducción de su original.---------------

--- Constante de un total de treinta y sie; fojas útiles (37) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas; una foja útil (01 ), e a fiel y exacta reproducción de su original, y una foja útil 
(01) en original de la presente certificaci lo que hace un total de treinta y nueve fojas útiles (39), 
que se tuvo a la vista, de las cuales sida fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. -----------------.J---------------------------------------------------------------------------

~~~-~~-í~-;-~~~-;~~-~-~~;~~-~~~~~-~-~-~¡ ~~~~~~-~~~ 
Ministerio Público de la Federación, a,,crito a la Ofici  
Derechos Humanos, Prevención del Clilito y Servicios  

~~~~:~~~~~-~~-~-~~~~~-~-~~~-~~-~-~~~-~~Í~-~~~~~~c~s d --
-· ~ 
~ f 
~ 

;~ 
t~· 

TESTIGO DE ASISTENC¡ TESTIGO DE ASISTENCIA 



•'( 

{ 

• 

., 
~ 

)~ 

) 
' 

t 

, ..---·· 

~J .. •: 
·~ 

,, 

¡ 
' 1 

1lft, HL~~IENTO CONSTITUCIONAL 
l~ 10s~A DE LA INDEPENDENCIA; GRO. 
·~ )S a '.a Comumdad. . . 2012-2015 

GUERRERO ¡aci0n Policía Primero Carlos Manuel Díaz García. 
r

~········ 
' 

. 

Goe•En"º oEL mAoo Encargado de Despach9 de la Secretaria de Seguridad Pública Municipal, 
Protección Civil, Tránsito y Vialidad de este H. Ayuntamiento de Iguala Guerrero 

EXPEDIENTE APIPGR/GRO/IGU/1/1196/2014. 
SECCION: AREA JURIDICA. 
OFICIO: 1.156. / ,. \ 

C. LIC  f ;·· ·· 
AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO DE LA FEll.ERÁCION 

~·~u~ ~ET~E~~;:RIMERA 'STIGADr; .. 
;~~ ~~e la Independencia f °'1°; a05 de Noviembre del 2014 . 
.. ,,,, .. ,.., . ,,, ~ n :¡. 

IGUALA ,,. ... ....,....... K--2012 ·2015 

·~;e~¡~: .. ',:·:?,;· 
·~"' . POLICIA PRliiER ncargado de despacho de 
la;s~\~ria de Segurichl~ .Pública Municipal, Pr. Civil, Tránsito y Vialidad de este H. 

AY;~~~~~~ento de ~\l~J.af 9~W¡q!~ 1~~redita~d:· .. Ji persortali_dad co~ la Constanci~ de 
n?m~rra.m1ento de fecha .. %~~~-~IJ~t;..~bre del ano ~·curso expedida a m1 f~vor ~or el p.ri~er 
Sinqw~lrocurador A~m~pWt~t.:fVo,.r ~.pcargad e Despacho de la Pres1denc1a Mumc1pal, 
C:P ante ed con el debido respeto comparezco para 
manifestar lo ,.. 

de la lista de asistenci 

.2.--Este !>!': •.. · ... ,,·.; ',..de la sigui e m 

. deténldó@~f , · en la que e el áre 

·,. ~~, q.ue s~~ re, . : ... !>a\l. ~ole ta d ntrada 
Qase·de dGllJf~tro de co uto por 
estos momentos e~bo las bol as de ent 
con número de folios 6214 6219 misrrf 
Fiscalía de esta ciudad. 

¡ 

" . ' 

' 

¡ 

14, una vez enterado de su contenido de su 

a siguienfe¡manera: 
•. 

s días 26 y 27 de septiiembre del 2014 tanto .. ·-· 
,_. ... 
·!""':.: 
'""'· 

ra no existe un 1"ibro de control o registro de 
e barandilla de Ja :Policía Municipal, en virtud 
stas misma la información se capturaba a una 

" rsonal del área administrativa. Por lo cual en 
a de fecha 26 de septiembre del año en curso 
que en su momento fueron exhibidas ante la 

3.- Se anexa copias certifi das de los certi : ados médicos expedido por el médico legista en 
turno con números de olio 7995 al aoo' haciendo la aclaración que. esta persona solo 
acudía cada vez que le Kacían del conocimi , to vía telefónica que había personas detenidas o 
en calidad de presentadas por el oficial de oarandilla. 

AY. VICENTE GUERIU:RO NO. 1 COL CENTRO IGUAi.A, GIW. C. P. 40000 TH.: 33-3-96-00 EXT. 195 
ssp_iguala_groTa>hotn1ail.com 

www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 



·r--

• 

• 

7~5 
' 

1 

~ . B~\A~P!3~NTO CONSTITUCION~.:,.; .. , .· 9- ••.. -

•

. \ ii.G_ UMlf¡;M'~· A INDEPENDENCIA GRO. .:: '· u ~ .1. ~.) 
' .r: "' ""'''\fl ' ' ' . ". "h "·º\!l\ \1 2012 2015 _ . 8f'J\C\>.•S n "' :- \_ >~< 

GUERRERO . ""J·\~ÚC\~ia P~ ICUALA 
Gos1eRNo m esrAoo Encargádode Despacho de la1Secretaria de Seguridad Pública Municipal, ~ 

Protección Civil, Tránsito y Vialidad de este H. Ayuntamiento de Iguala Guerrero 2º12 
· 
2º15 

4.- Se anexa inventario del parque vehicular con e . '1e cuenta esta corporación tanto de 
t ·" ·~· : 

unidades de uso como en desuso, con su respectiv . · ú~~ro de unidad misma que en la lista 
de asistencia de los días 26 y 27 se tiene los servici ~" d~tda una de las unidades. : 

' . li! ' 
5.- En cuanto se refiere a parte de novedades del , dí~26 y 27 de septiembre del 2014, no 
se realizo por elementos de esa corporación en ·-·~-de que en fecha 27 de septiembre 
siendo aproximadamente las 02:30 fueron 'on~ntrados en el cuartel estatal y 

. ··~eriormente trasladados a la ciudad d.· ~-AG.fi,ulco de Juárez Guerrero, donde 
:. ·:,·. ~ormente sujetos a un proceso penal. ~ ;;~· 
;5:~:~&f}~ -t 
~·~f;· i~&Ei':1anto refiere -a _la ubicación de las c · ~ · de vigilancia con las que cuenta . y 
·"tnonitorea esta corporación, hago de su cono ento que no se cuenta con cámaras de 
· '':segtirtá~d las existente las monitorea C-4 es de cm propiedad del Gobierno del Estado, l~; 
·· dfa:l~~s·ta corporación no tiene injerencias en , 

,_ ,,. __ ;¡_·· 

Aprovecho la ocasión 
conside~ei6Íi,.a lo,manifestado. 

,• 

un cordial saludo y esperando su· 
.,~: 

' ' 

-.. ~_· . .• , 

al, Protección -· 
aiiuerrero. 

AV. VICENTE GUERRERO NO. 1 COL. CENTRO IGUALA, GRO. C. P. <10000 TEL.: 33-3-'6-00 t:XT. 195 
llP_i&ala...cn@Htmall.com 

www.ayuntamientodeiguala.gob.mx 
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·,L DE LA RFJÚB~ 'l . 
. : •.• f• H , ' 

'r"·:"i'\::. Humanos, ·. :,:· , . ,.e:; .... ~ . . .. . '{; 

IGUA~bé~~~--ENCIA, GRO. A 26 DE SEPTIEMBRE DEL 2014 
,:e· · .1 .. ~ION DE SEGURIDAD PUBLICA M ., IPAL 

Orden de los Servicios Operativos de Vigilancia asl como de los Se : , ios Admini$trativos que con esta fecha 
desempeAara el personal adscrito a esta orporación. 

,..-...,...,......,..,,~~~~~!!;!~~~~~~~~~~~ '~~~d~~~~~·~·~14~~~'-::i! 

3 Director Poi. 1º 
4 Policia 
s Policia 

6 Policia 
7 Policia 
s Policia 

. 9 Policia 2° "'mur<; 
10 Policía ; : !'>:'. ,,.,_ 

11 Policia '' .. ::}'l[~~~" 
12 Policia 3° 

.,·::~t,.{' 

13 Policia 

14 Polii;:iá 3° 
15 Policía 3°· " 

16 Policía:~ · • 
11 .Policia· _-:-:~ <· 

32 Policia 3° 
33 Policia 

·1~ . 

Seg. Pub. Mpal. · 
i 

J 

rvisor pe Turno 

 del 90 · de A5 

~ 
~ 

' . 
. :~ ')~ 

L TOMATAL 

.,..' .-

:: ~&é~\~~;~~~~ 

M-345. M-188 
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34 

35 
36 
37 

38 
39 
40 

41 

42 

43 
44 

45 
46 
47 
48 

49 
so 
51 

52 

53 

54 
55 
56 
57 
58 
59, 

:··-60 
61 

Policia 

Policia 3° 
Policía 3° 
Policía 

Policía 2° 
Policia 3° 
Policía 
Policía 
Policia 

Poli~!~,g·~:": ·~'" 
PoO.q~.~!1s: U'~· 
Policiá'-''""' 

. /, : 

Policíá.'2° 
Policía'3° 

·:·. 
Pol,ípia JO 
t:?-olicia 3° 
PoliCia· 
Po licia 

•f?olicia 
.f>oliqia 

.. 

 

62 

63  
64 

65 
66 

·" ( · • 
67 Policía 1° · . -.
68 ·Policía f.: DE1';it R
69 Polici~rechós Hum

70 Polici~OS a rá 
71 Pol~c~~áffi.,ac& 
n:' Pollcta · ~ · 

. 73 Policia 3° 
74 Policía 

.:.i.-.. & .. ~tLAl"'A ·;. 

... . 

.·Jt····· . . ~ . 

~~ ,. 
"i~-

84 de AhuhueJiM gro. 

Encargado de Sector 

Sector Centro 

~ .. ·y& 
. •.1016' 

013! 
ttilli'. 
l!!:.m; 

006Í --, 
M:i!J) 

019; 
-:.i 
.M:m . 
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.\ 
.ER.~t DEL;~ R~?~BUCi\ 
;2 üernchos Hun1~nos, 

r Céntro - Mercado 
75 Policia 
76. Policia 

77 Policia 

78 Policia 

79 Policia 

80 Policia 

81 Po licia 

82 ., 
\ ,, 

83 Po~ . .:> J 
25.~-ti-· C

84 Policlci,~ C'ENEf<l 
tHt,\;;1\¡cA 

85 Poliola'.;.:~?''"! 
,;~_,,:~·;:· .. ;s,,,.," 

86 Policía:_':¡""' 

87 Policía 3~. :..' 

88 Policía~. · .. ,, 

90 

93 

94 

;: . ~ 

95 

96 

97 Policía ' ·.··· .· 
98 Policía'. D~ Lt !:

·dio H. 
99 Policía_,. S ·~nJ

r0s a la C
Policia ,,,pr).ó.'l " 100 

 

101 Policía 3° 

.. · 

.~ ·; 
,;; ,-1 

(. ~ 
~·i 
':'l. ,,, 

·,~~ ?, 
:~ k· 
;~ r ) /r 

"JJ.1: .. 
¡-;-._ 

1 

,~, 
,, ... 

,~~:~; •/ 

:'-~-~ .• .•· 
'· 

,-

<r 

··--~-/ 
. ·\ f 

·'!¡.e®' 
\/ 

t 
! 
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102 Policia 3° 
103 Po licia 
104 Po licia 

105 Policia2º 
106 Policia2º 
107 Policia3º 
108 Policia 3° 
109 Policia 3° 

110 Policia 2° 
111 Policia 2° 

112 Asesor Jufjdico

113 
114 

:...' 

• • ·7•;: t~Clt)

11s Pohc1a 3º'::'iL
116 Policía .. ,,;¡.

111 Policía 
11s Policía 

119 Policía 
120 Policía' 
121 Policia 3º 

/ 122·, P;pliCÍél 3~ ~· · ' 
123,:·poJicíi¡i r 
124 Rolicia . -

.. 

126 
: :: :.127 ·Policía 

·12s. 
129 
130 
131 

132 

133 

137 
138 

Policía 

Policía 

139 Policía 

, ··.;;'!': .... ~· 
i.;.· 

1\ 
'~~ , .. 
.· ' 

7~9 
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140 Policia 

!}, Rf.P('.RUCA 
~ch:.:s Huinano'..), 
i:.:ic3 ~i \a Cor.;1.lnidad 

,,.~t\gación 

/ 
141 Policía 

142 Policía 3° 
143 Policia 3° 
144 Policia 3° 
145 Policía 
146 Policía 
147 Policía 
148 Policía 
149 Policía,, . .,«;.,. 
150 Policii:t: · .. · .~: 
151 Polic· ~) ~ 

P l. ·.1.- . , .• r 
152 OICI~:~:#· 
153 Policil!frii_.~ 

154 Policía ·:w~~·1 H~~~~l-~

< fe)lt>~/~.-,fftí'1
155 Policia,3~!.";Xi\i" 

156 Policía 2º ·' · 
1s 7 Policia ·· , .. ;, ' '"': 
158 Policia 
159 Policía 

160 Policía 
161 Policia 
162 Policía 
163 Policía 

~ " Is.to. Seg.Puh, P. C:.yV.lt . 

IDlr.&eg.N>.1T:t\•KffK1 ,\ RJ 
ts-vloor!Pallol,~ '.L •• 11 

Suboficial · ·' ·"'~''"'" ''"' 
Pollcias 1º· iY'fCIOS a'ª l. 
Policías 2º . ... &.:.""~·~· 
Policías 3º .. .. 
Policías 
Total 

1 
PflHUl"..l 1 

.. 
t 1 

~· ·-1$1 "" ,. 1 
jMIJllltJH 4 

9 

21 
62 
100 

i 
DEL.20 DE SEP. Al.~ DE OCTUBRE DEL 2014 

DEL 20 DE SEP. AlJi'1 DE OCTUBRE DEL 2014 

DEL 20 DE'SEP. At,.~1 DE OCTUBRE DEL 2014 

DEL 20 DE SEP. Ái.1)1 DE OCTUBRE DEL 2014 
'11" • ' 

DEL 20 DE SEP. Alll'1 DE OCTIJSRE DEL 2014 

DEL 20 DE SEP. AC.1 DE OCTUBRE DEL 2014 
.q 

DEL 20 DE SEP. ~~1 DE OCTU_l;IRE DEL 2014 

DEL 20 DE SEP. ~l1 DE OCnieRE DEL 2014 .,,., •\ 
DEL 22 DE SEP. AL:¡? DE OCTU~E DEL 2014 

DEL 22 DE SEP. Al;fl3 DE OCTU~E DEL 2014 

DEL 22 DE SEP. A(.~3 DE OcnJaiE DEL 2014 

DEL 22 DE SEP. A(Ó3 DE ocru$ DEL 2014 
''.; . :. . .?~ 

DEL 24 DE SEP. Al.:~5 DE OCTU\'J~E DEL 2014 ,, i 
0 .r 

del 01 AgoSto al 31 ~ubre 
~f .. 

:i 

. Tiempo !liilellnldo 

e 

Presidencia 
Secretaria ' Oireccion ' .. 
Area Administrativa Oireccion 
Barandillas 
Computo 
Deoosito De Annas 
IEncaraado de la Banda De Guerra 
Prevencion del Delito 

750 

i 

5 
' 

2 
1 
2 . 
1 
4 
4 
1 
5 
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;}Wif,f 
·,"-, 
--:.\.L 

•. :~ ¡:\ ·~~ . . -\,,,, 
~-: ;·: i µ _:_ 

, 111 f\EPDBUCA 
.o: tiurrianos, 
)S a la Ccn,\miúad · .. ; 

'• 

.gadón 

Otra Sltuaclon 
Faltando 
Francos 
lncaoacitados 
Vacacionistas 
Total 

Tota1Genefa1 .· · 

SUPERVISOR DE TURNO 

·''""'1f'OLIC!A 

••• ', t ~ ~ :: :' .: 

•' .:· 

<~. ·-•• ~ .. ,,...:: ..,, 

.. ·:':·. ~ '. ~OEu·~~icA · 
·., ·E~EJI 
.•. ll.AlM~ :_1 __ .. _-.-.. ~E-Misn... • .::.-.. \ _. . . iJAO( iiéúf~ 

• ' ·:¡ .. ' 
'·~ ... 

. iJ!f:~:- . 
--~ - . ' 

- . j • • .... 
. . . ( ·. 

t 

.- .. 
r .. n•i.ídri 

o~ 
5 ¡~ 

. 5 •_j 
:1.3 ;$ 
:23~ 

~ 
1m;~ 

.. '. ;~, 
-~· ·,, 

;;. 

( 

/ 

, ... ~ 
~:.\.~.'; 

1 

o 

6 
3 

.•: :. 
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l
. H. A~unt:amittno 't. unidp·a· 1 Cpbsrit:ucional 

IGUALA OE LA INOERENDENCI,(, GRO . 
.1:-'"lt. 2012~2015 ,( . 

•'~'( to . _.;, .. ,,~ Accid.w ~ .· 
IGUALA SECRETARIA DE SEGURIDA ÚBLICAY VIALIDAD ...... _ 
"";m.,;s~ BOLETA DE ENntAD N~ 6 214 
FECHA:

NOMBRE
DOMICI

EDAD: 
-

ORIGIN
NACIÓft

PROFE

SABE f;;

LUGAR 
MOTIVO

.. -· ... 

OFICIAL DE'BARANDILLAS 
\ 

··~· i . -..,, 
........ 444&)# '""'¡» 

752 
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DATOS [)EL AGRAVIADO· 
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• 

'. '·-

1 
H. A~-uot2mit-nto 'tup.cipsl CO'a~ttr~I 

IGUALA DE LA IMo!PENDEHCIA, GRO. 

"~'" 2ap-2015 . ' 

~!~~~ 
IGUALA SECRETARIA oe s,euR10Al"J POBLICA v vrAt:.roAo 
f/(lA- ' .. 

... ~,o¡;.,.. BOLETADE RADA N~ 6216 

FECHA: 

NOMBRE: 

~o:~u
~~lAiRI

r~~-·~ ~IECUfa1Ro 

,•. '..' 
' ... : . , ... 

·~,~ ' ~ 

J -'""'ii-----------0 F l C IA LOE BARANDILLAS 

'' ' 

754 
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"• ..,, .. - --·--"·""----~- - - - -

< ,' i~~D
. FECIJ\ 

11 ~ <:jeo 
, R

: 

... :• 

/OFICIAL DE BARANDILLAS 

.... .. 

~e ,m 
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H. AYUNTAMIENTO MUNltlPAL CONSTITUCIQf8';(L • • 

IGUALA DE LA INqEPENDENCIA, GRO. i·:<J~ 
SECRETARÍA Df..SEGURIDAD PÚ CA, VIALIDAD Y PROTE~f ÓN CIVIL. 

DIRECCIÓN DE SEG DAD PUBLICA MUNICJfKL. 
POLICÍA P ENTIVA MUNICIPAL. }/ 

. SE CIO MEDICO. Nf#' 7 !JU 5 
'.t"' J: 

IGUALA 
D&LA-lllltCl4 IL..,.......__..,... 

2012 •201!5 

CERTIFICADO DE INTEGRI D FÍSICA Y GRAi)- DE INTOXICACIÓN 
t-;::-:~ 

,\ ·f 

EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDE!'-IPIA GUERRERO DE~T '.'DE LAS INSTALACIONES DE ESTA UNIDAD 

MEDICA MUNICIPAL UBICADA EN IG~CIO LÓPEZ,:~YÓN No. 109 COL. .. ·':. TRO, TEL 33 2 9271 CON FECH

~S ES PRESENTADO(A) ANTE M ,; UTORIZADO LEGALMENTE PARA EJERCER LA 

N '~UMERO;OE CEDULA PROFE .. 
1

~. Y ADSCRITO A ESTA 

\DE SEXO l. QUIEN AL INTE . . ··:; GATARl0 DIRECTO RESPONDIÓ AL NOMBRE DE: 

:-~=-::=T.· ~·=~D Ñi . DE EDAD, DIRECCIÓ f"
L CUAL ES PRE$pTADO POR EL CO ANTE U OFICIAL EL C

_ 1:P · .~ .·iT f ' UNIDAD DE ESTA CI O DE IGUALA, GUERRERO, EL O LA CUAL PRESENTO 

LO SIGUIENTE: - ~ ('n. 
ACTITUD UBREt<f,Ej%ff.Wfü&

LA EXPLORACIÓN~;lg A. 
JmílOS um

EXTREMIDADE~¡C'f._ l'A
TÓRAX ~

.IDOMEN:. __ ._. _ _.,,;~!1

~TREMIDADES 

~ne~. · 
~ja~
~ -·- ----~ 

• ..  

MUNICI , MEXICO. 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPA~CONS"QtUCIONAL 
IGUALA DE lA INDEPE~ENCl~RO. 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD· PÚBLICA, yfAUDAD·J~OTECCIÓN CIVIL 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAIÍ'PUBLl~lJNICIPAL. 

POUcfA PREVENpVA MU~~IPAL. 
SERVICl,'MEDI~·· N<! 

: '~-tí"':~ 
7!Hl6 

. ~ 
~ 

~:;11 

IGUALA 
llllLA•~ ... ~_,,..,.. 

2012. 201.5 

CERTIFICADO DE INTEGRIDA ÍSl~Y:GRADO DE INTOXICACIÓN 
- .. --.,. 

~~laA!.A DE LA . INDEPENOENCI UERR~(j DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ESTA UNIPAD 

. .EN IGNAvlO. LÓPEZ RJWóN NÓ./~ COL CENTRO, TEL 33 2 9271 CON FECH

-·.. , HORAS~S PRES~ADO(A ... ~_.,..NTE MI. AUTORIZADO LEGALMENTE PARA EJERCER LA 

lfao CON NU~ERO f CEDU~ROFESIONAL Y ADSCRITO A SSTA 

~wil"'SEX  QUIE~~ INTERROOATARIO DIRECTO RESPONDIÓ AL N~MBRE' DE: 

', . DE: 'IA"f A~OS DE EDAD, DIRECCI

ESErfADO P·Q_.~1f EL COMANDANTE U OFICIAL EL C
. Afíº Dfl:STA CIUDAD DE IGUALA, GUERRERO, EL O LA CUAL PRESENTO 

 O~ UIMJ1')3, ' :-' 
ACTITUD LIBREME~~
LA EXPLORACIÓN ;~~
EXTREMIDADES TORÁCIC

•

TÓRAX ,\)"

~ >OMEN: ·~"""
'-'" REMIDADES 

ESTAD

TIEMP

AL~EN.1

'"¿....,.;, ,,, ~ ... ..;, 

BERG ;~~'· ·,. . 

_ _ 

NTIVA 

RERO, MEXICO. 
........ .

MUFHCIP



-·~·~ 

!al H. AYUNTAMIENTO MUNICIPA NSTITUCIONAL 
~~~ IGUALA DE LA INDEPE NCIA, GRO. 
,,.. . . . SECRETARÍA Df 'iEGURIDAD PÚBLICA, LIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DIRECCIÓN DE SEGURIDA RUCA MUNICIPAL 
POUciA PREVEN i\ MUNICIPAL. 

SERVICI EDICO. N9 7UD7 

• 

'1Jl2~ 

IGUALA 
Dll.\~ 11...,_..._.,. 

2012• 20l5 

ADO POR EL COMAND~TE U OFICIAL EL C.: 1

=--".._... __ DE ESTA CIUDAD;DE IGUALA, GUERRERO, EL O LA CUAL PRESENTO 

LA EXPLORACIÓN FISICA, CRÁNEO Y

EXTREMIDADES TORÁCICAS.-
TÓRAX 

~DOM-E-N: _____ ____.., ____..

EXTREMl DADES 

ESTA

TIEM

A~IEN:

MARCHA: 

~Uf',· 

~~~~d

EXICO. 

7SO 



,• -./fflO 
··~ '$J&'fV'.-

• ! 

.... 
t+ t 

t '!:'.;~ ~~· •/ 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL QáNSTITUCIONAL 
($i/ 

, IGUALA DE LA ~NDEPENt?JKICIA, GRO. 
SECRETARIA D~EGURIDAD PUBLICA, VI - Y PROTECCIÓN CIVIL. 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD 'tCA MUNICIPAL. 
POLICiA PREVENTI ,- ~UNICIPAL. 

SERVIClO,~ICO. N(} 7!JU8 b,';1M*.. 
- ·~ 1 ·f 2012. 201' 

• CERTIFICADO DE INTEGRIDAD ·Y GRADO DE INTOXICACIÓN 

ERO qENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ESTA UN DAD 

. 109 C~. CENTRO, TEL 33 2 9271 CON FECH

A) ANTE MI. AU TE PARA EJERCER LA 

PROFESIONA Y ADSCRITO A ESTA 

N AL INTERROGATARIO DIRECTO RESPONDIÓ AL NOMBRE DE: 
1 

"· • Aiilos. DE EDAD •. DIRECCIÓ

!. ( /.J'>t .!l/1¡•\1 ,Jecf;~s'fftiñT~~,ES~~ESENT.A'l_IOJ'OR EL COMANDANTE u OFICIAL EL C.:

/ 1 .fld > ? . iéM\~a~~ .. · ' :.. ... · .. _, E ESTA CIUDAD DE IGUALA, GUERRER

LO SIGUIENTE: : ~¡ XÍÓf! .. .· ". ,' I 
ACTITUD LIBREMEN~ ~SCbGIDA, CO

LA EXPLORACIÓN F(SICA, CRÁNEO Y

EXTREMIDADES TO~CICAS ___
TÓRAX .; 

.BOOMEN: _____ ~_~__,,~..  
EXTREMIDADES PEk_\ll : 

ESTADO

TIEMPO

~IEJ'!TC .. 

MARCHA: NORMAL:---J~L.,w¡q,

,PRUEBA DE COOROJNACION MOT 
PRUEBA: D

PRUEBA D

---

761 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CON~l1µtloNAL 

IGUALA DE LA INDEPENDENC)\, '"QRO • 
. SECRETARÍA DE'SEGURIDAD PÚBLICA, VIALIDJ\li. -~-·¡J; '·lÓTECCIÓN CIVIL. 

DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBU(A MUNICIPAL. 
POLICÍA PREVENTIVA M '"lcWAL. ;>~;;: 

SERVICIO MEDI ':~;~.~ N9 7. 9 9 9 ~™ 
2011•1015 

• CERTIFICADO DE INTEGRIDAD FÍSI RADO DE INTOXICACIÓN 

EN LA CIUDAD OE_aa.~4.; _:>E LA INDEPENDENCIA GUE.RR ' DENTRO DE LAS INSTALACIONES DE ES;¿u20; 
MEDICA MUNJCJ~L .. ·,, .·· _·P..'¡N IGNACIO LÓPEZ RAYÓN N , 9 COL. CENTR~. TEL 33 2 9271 CON FECHA 

RAS ~S PRESENTADO ANTE MI. AUTORIZADO LEGALMENTE PARA EJE

PROFESIÓN ' ~o CON_NU~ERO  ceo. 'PROFESIONAL: y ADSCRITO A ESTA 

l 1· ""IAO, U~ .,~ • . ~'? QUI ~ INTERROGATARlO DIRECTO R

. \ D r Ar\IOS DE EDAD, DIRECCI

.e o EL COMANDANTE u OFICIAL EL C.

 i. . ~-~- · ESTA CIUDAD DE IGUALA, GUERRER

LO SIGUIENTE: ·iosat;.Coft.rürtJ~-'. Jl / 
ACTITUD UBREMENT~g~.D
LA EXPLORACIÓN Fl~ICA, ~
EXTREMIDADES TORÁCICAS: 

TÓRAX.__ ______

.BOOMEN:. ______

EXTREMIOADES PEt~:. 1111
ESTADO 

TIEMPO 

A!JENJO,

BERG ,., • _;. 
'• .,,-:-• 

~~·J!l~~LJ

_ _ 

MUNICIPAL, O. 
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~; H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL co~~iTUCIONAL 
IGUALA DE LA INDEPENDE~jA, GRO. 

~ ,~,, 

SECRETARÍA Ofo.SEGURIDAD PÚBLICA, VIALI . . 'y PROTECCIÓN CIVIL. 
DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUB · .. MUNICIPAL. 

POLICÍA PR~ENllVA .. ICIPAL 
SERVICIOME . o. N~ 8000 

IGUALA 
DI U lllDINlllllllCIA ... ~ .......... 

2012• 201S 

CERTIFICADO DE INTEGRIDAD FÍS Y GRADO DE INTOXICACIÓN 

:o::,.c~:~~1~:L f.~º: ~~~PL~.';,~N~~~-~:; c~~::~,~~.1:':.8~~~1=F:.:
ENTA,~( ANTE MI. AUTORIZADO LEGALMENTE PARA E

 cr¡/ól}. PROFESIONAL Y ADSCRITO A ESTA 

9#fef'f Al INTERROGATARIO DIR~C
. \10$ DE EDAD, DIR

7frÍ 
7G3 

P ANDANTE U OFICIAL 

 DI;: ESTA CIUDAD DE IGUALA, GUE
LO SIGUIENTE: ,.u enes Hum2n·)S : \ . 

'· f ' • ' •• ¡ .. ~ . ~ ' 

ACTITUD UBREMENTe1lti~
LA EXPLORACIÓN Fl~~
EXTREMIDADES TORÁCICA
TÓRAX,__ ____ . ~· ------

.3DOMEN:. ___ ·~·~~· --
-XTREMIDADES 

ESTADO DE CONCI~ 

TIEMPO SI: __ 

A.!J~TQ NORMAL: 
\ 

·To  

. SOB
EGAllVk. ----

IVA ' ·. 
~ . '. 

RO, MEXléO., .. 
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'\! CERTIFICACION. 

EN ~CIUDAD DE IGUALA DE !DEPENDENCIA A LOS CINCO DIAS DEL MES DE O;~;RE DEL 
AÑO EL CURSO EL SUSCRITO EQ~RGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA DE SEGURtDAD 
PÚBLICA MUNICIPAL, PROTECc1J>l'i.ic1v1L, TRÁNSITO y VIALIDAD DE ESTE H. AYUNTAMIENTO DE 
IGUALA GUERRERO. POUCIA P . Ebo CARLOS MANUEL DIAZ GARCIA, CERTIFICICA QUE LAS 20 
HOJAS CONCUERDAN FIELMENT .co~.LAS ORIGINALES.-----------------·------------~--- · . .  .' 

Encargado de D cipal, Pr ión Civil, 
Trá uerrero. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

TESTIMONIAL A CARGO DE

~ 7GG 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Gue.s;~ero•; siendo las diez horas del 
' )" ' 

día doce de r:ioviembre del año dos mil catorce, a . e ¡él suscrito Licenciado  

  del Ministerio p· 'ncfde I~ Federación, Titular de la 

Agencia Primer• Investigadora,· adscrito a la .. ubpele~ación de Procedimientos 

Penales "A", q~/n actúa en f~rma legal con testi ··:s J.~ asfe.tepcia que al final firman y 

dan fe, comparece ;se .identifica en este acto por 

medio del g~f ~ favor por la Secretarla de 

Seguridad P.~~s ~ñ Civil Municipals~u ·10 ~entifica como elemento de la 

Policía Mu~i~uala, Guerrero, en la cul s .·apr,cia una fotografia a color, que 

concuerda con los rasgos físicos de quien la ·_, . e,~ la cual se da fe de tener a· la 

, vista,; X se obtiene fotocopia para que preví~.\ ·jo x:ccertificación que se haga de la 

mismas se agreguen a la presente y surt : us e{ectos legales. Acto seguido se 

·· ~ROTESTA a la compareciente en términ .·.e los ~rticulos 247 del Códi1~0 Federal 

de ~r?qedimientos Penales, a fin de qu cond~zca con verdad en la presente 

~ 

: dWgenci~ en la que va a intervenir y se· advie~ de las penas a que se 

'.::~We.edotes los .que declaran con falseda nte una<autoridad distinta de la judi

:··~J~rcici~ :'~.e ~us .funciones. qui~n ente . a de lo rn.~erior, manifiesta que p

conducirse con verda~ y respecto a s . generale~ d110: llamarse como ha q

escrito,    
 

      

        

   

     
    

   

  

 de los artículos 125, 

~..,.~.lación al 127 bis, ·el Códig<fFederal de Pro~dimientos Penales, en el sentido 

·:$~. , . toda persona,~ e haya de f.endir declaración~~tendrá derecho a hacerlo asistido 

.~~ '
1 

· • abogado no~brado por él,fpor lo que enterado de to anterior, el compareciente 
~:-"'· •· .; ... . ¡~sta que no es su deseo es~ar asistido por abogado defensor; Asimismo, se hace 

. :'~onocimiento lo establecido en el articulo 243, del Código Federal de 

. 1 

·_{r?-t4~~lQ!·nales, en el sentido de que no está obligado a declarar el tutor, 

: .P,1t11!>Uó1fl Róilv.UQe ~el indiciado, ni sus parie~ .. es por consanguinidad o afinidad en línea , .. cr.ro.s n un.ancrs, . .. 
_.,¡~\·~-- o descendente sin limit*ión de grados y en la colateral hasta el 

·-fi~~grado inclusive, ni los que estén ligados con el indiciado por amor, respeto, 
.JJ. ~"'·' · .. ', . .~ 

cariño ó ef~ amistad,~ si éstá,s personas tuvieren voluntad de declarar se 

hará con~.~ circun~ia y se, recibirá su declaración. Por 10 que el 
~~ .. •. ,,,.. ~~ ~ 1 

~· Ji Ji 
:·~·:'.·i 
µ;_- ... (~ . 

o· 

J. I{ u T\F.i{FÜCA 
rr~~ '. s Hum;:r.C'~. 
ri6r:i: .... ;t¡ ~('fr.lJ nic32 
,.. ..... ~ :;:.¡¡ 
,~J"'"""'i. 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, ~ 

. · . ·--:.-: . DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 

11u . .-l< uu .• \nt1KIA 'ªNI 1(,\1 ;, :· . :. '.' AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
nF L\ nrr•un1 f( ,, ' ,.. . / 

I) G R .• . PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPARO ·~ 

AP/PGR/GRO/IGU/l/1196/2014 'C~ 

compareciente, notificado de lo anterior, manifiesta quedar debidamente enterad¿ y 7 ;¡u 
que si es su deseo declarar; e interrogada respecto de· los hechos ocurridos el veintiséis 

de septiembre del dos mil cuatro, en esta ciuda~''•l.guala, Guerrero, en la que . _ 

perdieron la vida tres estudiantes de la escuelr,'fNorrñal "Raúl Isidro Burgos", de 

Ayotzinapan, Guerrero, y cuarenta y tres más s~~ncue~.tran desaparecidos,  
  

~ .. - - - - - - - - - - - - - - - ~ ._ - - - -.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
~-"". >~ " f : ( . 

- - - - - ~1;. .• ,· _,.,, - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 F 1~e S T "·· - - - - - .... - - ~ - - _ - - ______ _ ,, .. ,, .. \. • .,.. . • T:" l'!O· .. 

- - - Q~~~rfparezc~ en at~ción al citatorio i~e me ;~e girad e;> por esta autoridad, y 

en rela~;..+los hechos.qu~ se investigan qu.fro m~r1testar q~e   
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DI l.i\ U.l 1'lll\J I<. ,\ • 

p. e: R. . PROCEDIMIENTOS PENALES y AMPARO # 
AP/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, e--~·;...., __...,.-...,..~ 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 

'·· ,/2·'' ~"'t.~::::=:.:;;196/2014 r 
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   de  

~~itii1t.Q todo lo que.· esea manit ' • tar. - - - - _ );.. - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

_.~ .• ! ~ seguido· 
1 

sta Represe~ación Socia.lde la Federación procede a formular las 

· .·~. tes preglf tas, a lo que t~ comparecisnte contestó: A LA PRIMERA.- Que diga 
. - ...... ' .. 

~~. ·declarante  
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AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 
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 ALA SEXTA.- Que diga el 

declaratlii(    
  

     

    
 

    

   

     

  

       

     
     

 

   

    

    ,~ LA NOVENA.- Que diga

compareciente..    

    

    

     

    

   

 

 

 

  

     

  . Siendo todas las 

·~'fl ~tas que~ formulan - - -~ - - - - - - - ... - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;~': 1' /'- • ·.: •. 

·~.~    

 

  

 

 lo que en este acto procede a estampar su 
. · .. \'Ml111.ttf'CiY.nffM~n el desplegado para t;anstanc1a legal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

• • ,, 5 . ; :.:.:Jw , 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO · · • 

96/2014 , 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO ~-.. 

 diligencia previa:-- p"Ó 
ancia legal.- - - - -

- - - Y no habiendo más que ag

lectura de su dicho lo ratifica y

----------------------
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TESTIMONIAL A CARGO DE  '7~ 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero~ siendo las once horas con 

treinta minutos del día doce de noviembre del año dos tnil catorce, ante el suscrito 

Licenciado gente ·;del Ministerio Público de la 7 7 4 
:''.:,, .. ~1·~ . 

Federación, Titular de la Agencia Primera Investigad~~~; a~scrito a la Subdelegación 

de Procedimientos Penales "A", quien actúa en form~~légat.:Con testigos de asistencia 
'.( . . ,,t.; 

que al final firman y dan fe, comparece , quien se 
. f ·'. . 
identifica en este acto por medio del gafete núme'1f f9,Íio  expedida a su favor 

por la Secretaría de Seguridad Pública y Protecc. ''n~~¡1f' Municipal, que lo identifica 

como elemento de la Policía Municipal de .Iguala :, · fo, en la cual se aprecia una . \(; 
fotografía a color, que concuerda con los rasgo 'Jsi. · de quien la exhibe, de la cual 

• 1 ¡ 

se da fe de tener a la vista y se obtiene fotocop · ·par'· ue previo cotejo y certificación 
. ' 

qüe se tm.ga de la mismas se agreguen a la pr ' .· nt ·surtan sus efectos legales. Acto 

s~~uido $~PROTESTA a la compareciente e ér de los artículos 247 del Código 
d ·. . . 

F~~~ral de Procedimientos Penales, a fin. e e:, conduzca con verdad en la 

pr~sente,diligencia en la que va a interve · _:y l~dvierte de las penas a qu
. ..· .~;. ·. './••. :f1k:' 
haden aéreedores los que declaran con . ad Stíte una autoridad distint 

. - · •. ~ r ·-·~-1 • , , '¡1'!4 

J\J~lc.ial.-en ejercicio de sus funciones, q ·. · nterad,i de lo anterior, manifiesta
! . ~ "1.\-t•lt • ~¡i ~ 

p/~!~~~a~cond_ucirse \n. ver~ad y res_p.. ~ a sus g,e.rales dijo: ll~mars~ com

queda~ escnto,     

       
  

        

     
    

    

     

       

      . Acto 

~~· s~t1~~aée del c cimie .o el contenido de los ~~ulos 125, con relación al 

?1J.('"1~7 bis, del Código Fe ral de .. :ocedimientos Penales, él: el sentido de que toda 

'fJp~~ttf1/I:.. ' dir de aración, tendrá derecho a~'.hacerlo asistido por un 

-~~~~-~ .•· 1, Pt,·~10 q~e. enterado de lo ant¿~f:r, el. c~mpareciente 
_ ~wmR~~.st~ . su des~o .. tar as1st1do por abogado defens&:~,As1m1smo, se hace 

del. conocimient lo estti>le .. 1do en el articulo 243, del ~digo Federal de 
.; : :), '':. 

Procedimientos,; enales, en ,6.f sentido de que no está obligado a (ieclarar el tutor, 

pupilo o cónyug~ del indiciad~ 1· ni sus parientes por consanguinidad o ~fioidad en línea 

recta ascendente o descendente sin limitación de g_rados y en la colateral hasta el 

cuarto grado inclusive, ni los que estén ligados con el indiciado por amor, respeto, 

cariño o estrecha amistad, pero que si éstas personas tuvieren voluntad de declarar se 



• 

• 

L~60,, 

SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
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~ ~ 

PGR 
l'ROClJRAntJKÍJ\ <ifNI Rl\J 

Df LA l\EP(lllllCA 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 

-,~ 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

hará constar esta circunstancia y se recibirá su declaración. Por lo que el 

compareciente, notificado de lo anterior, manifiesta quedar debidamente enterado y 7}"( 
. / 

que si es su deseo declarar; e interrogada respecto de lo§ hechos ocurridos el veintiséis 

de septiembre del dos mil cuatro, en esta ciudad ci,§:Jguala, Guerrero, en la que 

perdieron la vida tres estudiantes de la escuela ~mal "Raúl Isidro Burgos", de 175 
Ayotzinapan, Guerrero, y cuarenta y tres más se enJIÍenttan desaparecidos,  

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - -:~;. - .. ,- - - - .: - - - - - - - - - - - - - - - - -
·~i .. : ). 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - M A N 1 .f 1 T A; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. ~' ' 

- - - Que comparezco en atención al citatorio qu :· fneJ•e girado por esta autoridad, y 
.. ~ ¡,,, 

en relaciona los hechos que se investigan quier it11anjfestar. que  
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. . ' i 1 

~- ,_ ;/; 
AP/PGR/GRO/IGU/111196/2014 ?(' 

 

 

   

 

   
 

 
  

    
 

   
  

 

  

    

    

   

     
 

 
        

  
     

 

   
  

 
  

 

       
  

 

 

 
 

 

 

 

  

    

      

    

     
       

 i   ;  ~., 
p .. ·.     

     
 

     

 

 

. Siendo todo lo que desea manifestar. - - - - - - -

- - - Acto seguido esta Representación Social de la Federación procede a formular las 

siguientes preguntas, a lo que la compareciente contestó: A LA PRIMERA.- Que diga 

?JS 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
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~;;x) 

AP/PGR/GRO/IGU/111196/2014 / 

el declarante    
  
  

   
  

   
   

      

     

  . A 
Jt~J...'RTA.- Que diga el declarante    

     

     

       

    

    

    

  
  

   

  A LA ~EP .- Que diga el compareciente  
 

  
 

  

  

   

  
 

   
      

   
  

  

   

      

. ~"~~:.,CIMA.- <f,e diga el declarante  
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AP/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 ¡'Yf 

   
  

   

  
    

   

  
  

   

  
 

. A LA DECIMA CUAR ... - OL!tffdiga et·compareciente  

    
   

 
  

    

   - - - - - - - - - - - - - - -

-~;-:,Asim~o, se le pone a la vi

Gii~~nta y'.!tres estudiantes des nifiesta que: no 

lo_s·conozco y nunca los he visto. mpar su nombre 

y firma en el desplegado para c

- - - Y no habiendo más que agr

J. 

·1'. 
.. 
,, 
.i ' 
. ~ 

;:~

1
le
~i

l 
.1 

.-,., 
\(.

-~
·"~ 
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$1,000,000.00~'(ii),~ 
(un millón de pesos 00/100 M.N) 

RECOMPENSA . 
1 

A quien proporcione información útil, veraz y expresa que lleve a la 
locaUzadón y/o presentación de alg p de nuestros:jóvenes desapareddos 

en la Ciudad de Iguala, Guer · ~I pasado 26'de, septiembre . 
. , . • . 

1 • ' ~ •.• 

! . ··' · .. · 
--·· ,··.·: .. . , 

; ; ~ .\ . . ... ,.... . " ·· .. ~· 
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AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 

TESTIMONIAL A CARGO DE . · iatf 
. _.:!}~~~ 

- - - En la ciudad·de lgl!~l~_.de la Independencia, Gu~rrero, siendo las trece horas del 

día dáce de noviembre tlel afio dos mil catorce, ante el suscrito Licenciado CESAR : 7 81 
~ . . . 

IVÁN P}~~ES ~-ILORIA, Agente del Mini~terio Públi~ de la Federación, Titular de la 

Agenc¡; Pri'mera Investigadora, adscrito a la Sub~elegación de Procedimientos 
. • : .¡¡ 

Penales "A", quien actúa en forma legal c~n testjgos d~ asistencia que al final firman y 
·'f- ' 

dan fe, com ~n se identifica en este acto por 

medio d~,~~~de conducir númeroJ?ll xpedida a su favor por el 

c~.~e . guala de. la independencia, ~uerrero, ~I la c~al se aprecia una fotografía 

or, que concuerda con los rasgos fri1't>s de quf' la exhibe; de la cual se da fe de 

 a la vista y se obtiene fqtocopia par . : ue pref cot~lo y certificación que se haga 

 mismas se agreguen a la presente . urtan s efectos fegales. Acto seguido se 

OTESTA a la compareciente en térm· os de: s artJculo~f247 del Código Federal 

de Procedimientos Penales, a .tin de q · se 

diligencia en la que va a intervenir y s le ,, 
·-acreedores los que declaran;éon falseda a 

~ 
nduzc.a c~n verdad en la presente 

. ' J 
vierte de ~s penas a que se hacen 

una autonfsad distinta de la judicial en 
.·. i 

. : .. ejercicio de sus funciones,,. quien enter de lo ant~or 1 manifiesta que protesta 
.• ' . 

. conducirs~·~fl. verdad y ñtspecto a su · nerates dij~: llamarse como ha quedado 

escrito,      

  

    

    

    

   

 
 

   

   

    

 

  ; Asimismo, se hace 
'• 

del conocimiento lo est lecido en articulo 243, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, el sentido . que no est~ obligado a declarar el tutor, 
' . 

pupilo o cónyuge del indic~ do, ni sus p~. ntes por consanguinidad o afinidad en linea 

recta ascendente o des~ndente sin Hinliación de grados y en la colateral hasta el 
.j ~ ~ . : ,• 

1~." arto grado inclusive, Ji¡ los que est~n ligados con el indiciado por amor, respeto, 
.... : .. - .! • 

.. . o estrecha amistad, pero que $r"éstas personas tuvieren voluntad de declarar se 
• ~ ,f,,\· 

~ar..bonstar esta circunstancia -~ se recibirá su declaración. Por lo que el 
-~ 

'reciente, notificado de lo anterior, manifiesta quedar debidamente enterado y 
... 1 

~ 
~. 
~¡' 

( ' . .. ... ; 
'. fiF, Lt\ ~:>CiJci· 
:~hos Humano~-~-~ 
~1.1s a la Comtmtdid 
·pción.· :,,·· 
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---1 
que si es su deseo declarar; e interrogada respecto de los hechos ocurridos el veintiséis 

de septi~mbre del~dos fT!il cuatro, en esta ciudad de Iguala, Guerrero, en la que 

perdieron~ida tres estudi~ntes· de 1.~ ~,. ~ela Normal "Raúl Isidro Burgos". de 

Ayotzina~·:uerr~ro. y cuaren~a y tres irs "encuentran desaparecidos  

 - - - - - - - - - - ~ - .._ - 1- - - - 1- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·-: ~- ,.., 

: : ~ -~~~;~~-~t:O~i~;: ~I :~=n~Fql :: :~-~,~~~-;a:.~:~~;:,¡~~~~~ 
en relaci0'.*°!l~.ºs que se investigar qui~r. ''. anifestar que  
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    de un 

·::'.~     

      

    
    

  
   

    
     

 

       

 de 

   
 

 
 

   

    

    

      
   

  

 

  

 
 

  

 

    

 
:;.\ 

78l 



SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL.r-: · , '.. : • 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

/ 

'': 

PGR '1.: 

-.' ,. \ •' t'J :· 
. ' . . ; .. ',J~· 

l'lll'IC'IJllAf)lll(ÍA lil'NI R.\I 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 , 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO . .. . 
1 
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por personat~de la f iscalia del Estado. 
:f ~ --------J" -----t --------------Siendo todo lo que desea manifes 

- - - Acto seguido esta Represen ión Soci de la Fedfación pr~cede a formular las 

"te contesj>: A LA P~IMERA.- Que diga 

que se ( ntraba/ncargada ere dar las indicación 

siguientes preguntas, a lo que 1 

el declarante  
 

     

        

   

 

    

  
   

 

    

    
   ?nunid~t! J 

~~!igacion ;{· 
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  .,..  785    LA QU •• TA.- Que diga el declaraqte  
   

  

    

    

  

  

  

   

   
  

  A LA OCTAVA.-
<

Que'!Eliga el compareciente     

  

    
 

   

 

     

   

     

   

    

  $, A ti°A DECIMA PRIMERA.- Que 
'. ·;_ :, V\l!:~'.1fü . ''il 

diga el comparediénte     
  

    
 

  

    
 

     
   

          
   

 
      

 Siendd todas las preguntas que se 

~~lan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1~~ ----------j _ - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

~ - -' Asi';"~P'·rIBlJ~pone a la vista del d~clarante una impresión con los rostros de los 

. 6b~~kf~\;~fres es iantes desaparecjjos, a lo que el declarante manifiesta que: no 
.·'recno3 Humanos .. . 1:t 
J~Fc~~~~<t>om~~ los he visto. Por 1jrue en este acto procede a estampar su nombre 

. ¿5tinadón t · 
~ i 

/f 
¡v 

"' ;,· 
_, 

r' 
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 / 

y firma en el de~l~aqo para const

- - - Y no habiendá_.,n'ás que agrega cia previa 

lectura de su dicho lo,ratiflca y~firm

---

L 

. " 

' . i '..'.(Íl·Oi.1 

_:, '1\(l'íf'é"'' 

l 

' 

., ' 

. ; 

786 



CERTIFlcA~; DOCUMENTO: J~! - --.
·,·,:i1f,n la Ciud~~:~@·19t~I~~ 
~~*1~~.que suscribe Licenciad
d~~~~l'ederación, ntular de la Age
a!:lscrltó a la Subdelegación de Proce
General de la República en el Estad
Asistencia que al final fuman y dan f
de Procedimientos Penales. - - - - - -
____ ;~-----------------
- ~ .~ .. Que la (s) presente (s) copia (s)
este lugar tuve a la vista, misma (s) q

4 consta·tn) de una foja útil. - - - - - -

J 

11 ·í' 

/ 
l 
! 
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SUBPROCURADURIA DE CONTROL REGIONAL. 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 7 

/ ,_m 
. ! _:~r~~ESTl~NIAL A CARGO º  

~~9. ' l t . 
- - - En l~-'11~d de lgll¡ala de la lndepentlenci(, Guerrero, siendo las catorce horas_ 

¡1. J/I ' . < * \k' 
con treiniOímutos d,et día doce de novie1bre dTi~ año dos mil catorc~~áRte el suscrito 

1Agente del Minist~ -Público de la 

Federaciloecl~la Agencia fltime" lnve§tigadora, adscrito ~ 19.' ·Subdelegación 

de Proé~ijKif1~S~~s "A". qufen ajtúa orma legal con te~tigos de asistencia 

que .¡¡i 1P.~~1 1!!f~an y· ·dan fe, comparf e    quien se 

identifica en este acto por medio del ifetel,pmero folio  expedida a su favor 

por la Secretaria de Seguridad P(Jbli ? y P,'tección Civil M~c.i~I. que lo identifica 

como elemento de la Policía Municipa .,u~la, Guerrero, e:b lé cual se aprecia una 

fotografla a color, que concuerda con ~; sgos flsicos de ~i~ la exhibe, de la cual 
~.~.~ g 

se da fe de tener a la vista y se obtien : copia para que JifeWio cotejo y certificación 
:~· i'" 

que se haga de la mismas se agregue_ a presente y surt#fl~us efectos legales. Acto 
,(.!$:;: 

,-.~eguido se PROTESTA a la compare _ te en términos da'.\ÍO.S articulas 247 del Código . ~-:,; ~ 

··:Federal de Procedimientos Penale 

e diligencia en la 4~e va a 

acreed~i'~s los que decla 

en ejér~i~io d. e su.s func' . . 

a conducirse con verda r: 

o escrit~.;  ni" 
  

 

fin de que se fnduzca con verdad en la 

. enir y se le adferte de las penas a que se 

on falsedad antEff una autoridad distinta de la 

· quien enterada,le lo anterior, manifiesta que 
ifJ, 

pecto a sus g~rales dijo: llamarse como ha 

   
 

    

 
 

   

   

 

   

    
  

     

 

rendir declaración, tendrá derecho a~ acerto asistido pori<un abogado nombrado por él, 

. ·~ . por lo que enterado de lo anterior, · 1 compareciente m~mifiesta que no es ·su deseo 

~~·j · estar asistido por abogado defen,or; Asimismo, se hace del conocimiento lo 

I1'~';l~~stablecido en el articulo 243, del Ó~lgo Federal de Procedimientos Penales, en el 
.'1 ,, ' 

~ .... • ~ .... ·sentido de que no está obligado a d~larar el tutor, pupilo o cónyuge del indiciado, ni 
~~ ._, ~ 

.• ,~,~sus parientes por consanguinidad o a~nidad en linea recta ascendente o descendente 

~f. -. sin limitación de grados y en la colateral hasta el cuarto grado inclusive, ni·los que estén 

. L.DEJ.A.RllÍIUCÁon el indiciado por amor, respeto, carino o estrecha amistad, pero que si éstas 

r.ecb45 rJ1,1¿:nanos
1

. ., 

vicies alá~Co~ 
.jus.ac~·. 
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personas tuvieren voluntad d~. declarar se h . constar esta circunstancia~~e recibirá· · J.813 
su declaración.-Por lo que el c9mparecient ·n · ificado de lo anterior, m~f'm~sta quedar 

... ~ 

debidamente enterado y qu~rsi es su de eo '.eclarar; e interrogada:$S$pecto de los 

hechos ocurridos ~I veintiséia.d'e septie bre : el dos mil catorce, ~festa ciudad de 

Iguala, Guerrero(~~V~ue perdieron la vid·. res estudiantes deJle$'tuela Normal. 7 JO 
'''··l\OS,. .. "'-'' . "-

"Raúl Isidro Bur.Qq~fiufttOit.yotzinapan, G , y cuarenta y tresfa~:se encuentran 

desaparecido~ --.... -.............. ·/J{- }r ........ -.. -...... .. 
: : :-~~~ :~~~~~~ -.-"-~t~~~~~ :1 :: · Frl": ::'~~ -g~~~t/~~ ~~:º~~~~~ ~ 

. . ~ ~-' 
en relaciona los hechos que se investiga q ro manifestar qu~   

    

   

   

  

    
 

    

      

    

   
 

  

 
     

    

     

   

   
 

 

  

   

 

         

    

    _  

    

       

     

     

   
 

~1os·a·1a 'Comunrdi 
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s    
 

     

   

      

      
   

     

       

      

 . Sien to'po I~ qu~desea manifestar. - - - - - - -
. ~>. ._-..·.<, 

- - - Acto seguido esta Represe ación Soci de'~a,f edeíación procede a formular las 

siguientes preguntas, a lo que 1 compareci te ~ntest~;.A LA PRIMERA.- Que diga 

el declarante    

  
 

         

   

 

   . A 

TERCERA.- Que diga el declarante  

    

   

     
    

   

 

·foi·;s ·~ la ~omoniOad 

)-8tl 
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,.,,.LA lll l'lil\U< ,\ ""¡- AP/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 .. n-< 

LA QUl~i1Pue diga el declarante     
    

   
 

      

 

     

    

         

  

A LA OCTAVA.-

Que diga el compareciente  
   

   

  

   
   

    

     

    

    

   A . o. IMA PR.,ERA.- Que diga el 

eciente    

   
 

    

   
 

     

  
 

    
 

 A LA DECIMA RCERA.- Que ·a el Declarante  

   

   

 

    

 
  

  

  Siendo todas 

,~reguntas que se formulan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
'~Q / 

- - Asimismo, se le pone a la_)/ista del declarante una impresión con los rostros de los 
., 

cuarenta y tres estudiantes desaparecidos. a lo que el declarante manifiesta que: no 

f. OE R~~ h~nca los he visto. Por lo que en este acto procede a estampar su nombre 

1cho·~ ~e~plegado para constancia legal - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:ci~;¡r~~mui~ 
iJac1~! · 
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1 

: : 

2014 • ,., ~ 
- - - Y no habiendo más que agreg ligencia previa 

LI

,\ , . .;·:-;\f.,-:, 

~:. .·;'"'!-. 

~-~ H RE~JBttCf .' 
TOS HufTJ.afl~·~ ... ' 
·;;¡a [a 9onfü;iia'l • 
~:~·~3'z ~ .-~ •• -... ~ 

. '11: .. 

\ 
i 

ia legal~;, - - - -
¡ .: 

-----f-----
: 
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CERTIFICACIÓN DE DOCUMENT 

~ - - En la Ciudad de Iguala de
- - - EL que suscribe Licencia
de la Federación, Titular de 
adscrito a la Subdelegación de Pr

· General de la República en el Est
Asistencia que al final firman y da
de Procedimientos Penales. - - - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. - - - Que la (s) presente (s) copla 

Pl • .Jt'', 
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RECOMPENSA 
1

• 

A quien proporcione información ' H, veraz y expresa que lleve a la 
localización y/o presentación de alg o e nuestros jóvenes c;fesaparecidos 

en la Ciudad de Iguala, Guerr asado 26 de septf~mbre. 
. ~ 

~ .. ' .· . ··~;:¡ •.. .... ~ ••• • •• ' ' • ' . '. •••.• , •• ""·' • .1 ,, •• ,. ... ' 
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7~~ ANTECEDENTE: AC. PGR/GRO/IGU/11256/2014 

~STIMONIAL A~ ~GO DE ~ 
°"9:~\\W 1 · . .. • i~ . 

- ~ - En~~~ de'tQtial~~:.lltlfi~de~ndencia, Guerrero, siendo las diec.iséis,rbras ~el 
d1a doce qe111ov1embre del ano ~ m11 ca~. ante el suscrito Licenciado   

Agente del ~iste~· fpú~t~co de la Federación, Titular dcJ la Agencia 

Primera Investigadora, adscrito a la Su · elega~n de Procedimientos Penales./•· "A", quien 

~ctúa en forma legal con testigos de a lstencia~ue al final1 firman y dan fe, comparece 

, quie~ se idefltifica en ~este acto por rnedio de la 

credencial con número de folio  elpedida!.su favor por el Gobier~o·del Estado de 

Guerrero, la cual la acredita como Polici\Munici ·.'· adscCita a la Secre·.~EI~ de Seguridad 

Publica y Protección Civil Municipal, en ~uala d. · la lnd~pendencia Guetrero. En la cual 

se aprecia una fotografia a color, que con~erdafon los rasgos físico~dé quien la exhibe, 

de la cual se da fe de tener a la vista ~e o~ene fotocopia para;:~¿e previo cote.10 y 

certificación que se haga de las mismas 't ag "guen a la presente ~surtan sus efectos 

l~~,,les. Acto seguido se PROTESTA a la c!\m reciente en términ~'de los artículos 247 

del. Código Federal de Procedimientos Pen~ a fin de que se cofi:luzca con verdad en . » 
la presente diligencia en la que va a inte _'r y se le adviertl .. las penas a que se. 

hacen .acreedores los que declaran con fals ad ante una autori. distinta de la judicial 

en ejercicio de sus funciones, quien ent .. : . de lo anterior •... 
1 

anifiesta que protesta 

conducirse .eón vl:)rdad y resp\$cto a su g erales dijo: Ita · rse como ha quedado 

escrito,      
  

   

     
   

     

    

. Acto 

contenido de los articulas 125, n relación 

guido, se le hace del conocimiento el 

127 bis, del Código Federal de 

Procedimientos Penales, en el 

declaración, tendrá derecho a .ha 

. ntido de que · oda persona que haya de rendir 

abogado nombrado por él, por lo 

que enterado de lo anterior, el mpareciente ma 'fiesta que no es su deseo estar 

asistido por abogado defensor; imismo, se hace d conocimiento lo establecido en el 

' . ""~ 243, del Código Federal ' Procedimientos Pe. les, en el sentido de que no está 
.. 1; .. , . 

· · .~'~ declarar el tutor, · pilo o cónyuge def ·'ndiciado, ni sus parientes por 

~M"~íl~r,iidad o .afinidad en nea recta ascendente . descendente sin limitación de 

~~IN'(m la colateral hasta 1 Guarto grado in~lusive,: i los que estén ligados con el 

... . .j:~or amor, respeto, ; ril'\o o )strecha amista\ pero que si éstas personas 

~en voluntad de declarar se har~ constar esta ci~unstancia y se recibirá su 
• i j t 

déclaraci.ón~· Por' 1o. qUe el compareciente, notificado de I~ anterior, manifiesta quedar 

d~tiY~i:~ado 5"4¡ue si es su deseo declarar; e interrogada respecto de los 

hüg~~~stl vt:1intiséís de septiembre del dos mil cuatro, en esta ciudad de Iguala, 

Glieti'~rbP'iw¡m.je perdieron la vida tres estudiantes de la escuela Normal "Raúl Isidro 
• ~ÍÓ#l · ·· · ··'Nicolás Bravo número 1 -B. planta baja, colonia centro, C.P. 40000, 

Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01 (733) 1106915. 
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OnARCl'ÚllllCA~ r.· . . EXPEDIENTE: AP.PGRIGROnGU/U1196/2014 
~- \ ANTECEDENTE: AC. PGRIGRO/IGU/1/256/2014 

· , itn•\ \\• \ \ 
Burgos", de •ttil\ipa', ·Guerrero, y 1cuarenta y tres más se encuentran desaparecidos 

. .tlu=,J.\Utn~~IO~ ' 
JOSEFINA L~~~N™9füiad- -t -----------------------------,:.: -----

$r-r11\CIO~ . 
1 ~ ; ... · - -- - - - -- - ->~- -· - - -- - -,- - -- M A N F 1 E S T A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .:.-.• - - - - - -

61& \iwe~l19a._,.,... . 
- - - Que comparezco en atención al c atorio que me fue girado por esta autoridad, y en 

relaciona los hechos que se investigan q'tff manifestar  

       

     

   

   

 

     

  
 

   

   

     

 

º     

       

     

  

   

    

    

        

 

     

 

  

  
 

      
 

    

   
   

       

         
  

      

  

  

 

   

seg'g°"" H\¡~EJis~. Ya siendo el dia veintisiete de septiembre del año en curso, 
\.~.ji\s''~_-¡i6íic01~rá''° número 1 -B, planta baja, colonia centro, C.P. 40000, 
. ; ·· ."•.at.omunW..delaindependencía,Gro. Tel.01 (733)1106915 . 
. ".4~~:'Aaa .. 

~..._ • .,. vrr 
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 . SierfO '9do lo que desea 
. . ,:· . j ~· 

manifestar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - -. - - - - - - - - "';:-- - -.rJ- - - - - - - - - - - - -

Acto seguido esta Representación !; .' cial de la ~~eración ~oce~ a formular las 

siguientes preguntas, a lo que la com .· reciente cante¡.: tó: A L.Ai."'~RIM~RA.- Que diga la 

declarante    

       

         

    
      

 

   

    

    

R~f:'~ttf.·· ~.·.MI. .¡..j~ ·que y~' me encentra~ en la.,,nidad deportiva revisando a las 
. , . 'NldHid~~vo 11tsiero 1 -B, planta baja, colon~ centro, C.P. 40000, 

h~s ff~lf,¿JJ1CSi;.~ala d~ la independencia, Gro. Tel.JJ1(733)1106915. 

's :da co.1iu11~11a ~ · 
~ÍÓP.~-·: . 
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 XTA.- Que diga   
  

   
  

  
 

   

 

   

  

 

      

  

  

   A LA ~MA- Que diga el 

comP,ar~ciente   

     

      
 - - - - - - - ;- 4-- - - - - - - - - •• - ••• ;- _ • . ________ -~: _ ~~ ______________ _ 

- - - Asimismo, se l~~P~!i~ll:~sta del d os de los 

cuarenta y tres estu~J'¡lritl~~~aparecido. · e: no los 
¡ ~1~-v~ 

conozco y nunca los-1~~ ;'it§w.&"~ lo qu . nombre y 

firma en el desplegado para constancia 1 
1 

al

- - - Y no habiendo ll?áS que agregar, 

lectura de su dicho lo ratifica y fir

----------------------

a, colonia centro, C.P. 40000, 
Iguala de la i dependencia, Gro. Tel. 01(733)1106915. 
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de í.)llitCROS l'\Ufl•· 

y Ser'°'do~ ~ .. \a.l. ........ ~¡;;; ... ... 

a 1nve5ligat1on 

. .t. ............ . 
~r;;~"'5n""~~rodiov I ~SN 

. · .. JI ·' 
-. 1; ... 

:"''-•·;. 
·'J ..... 

•·' ::ill 

.~· \=. 

· - -.~ .. ~n la Clud_ad de Iguala de la Indepe
.- - • El que suscribe Licencia
de ~,Federación, ntular de 

'm.~to a la Subdelegación de Procedi
'"'General de la República en el Estado d
Ot.sístei\-iaia que al final firman y dan fe, 

.~t::~~i~~e_n~~s_P_e~~l~s: = = = = = = =
- - - Que la {s) presente (s) copia (s) f

' ~
.:s_'.~i·;i. ,
~~~:~ 

I
J!Jl 
• ' 

. 

. , .. ., 
t~· 
.~" _~;i,,:, 

.& < 
~"I~ f ,. 

$;\: _;; 

este lugar tuve a la vista, misma (s) qu
c
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO r· . 
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· 

AP/PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 · 

TESTIMONIAL A CARGO DE 

 

- En la ciudad de Iguala de la lndep,fd';;h~ia, Guerrero, siendo las diecisiete horas ' 8 O 2 
 tr~inta minutos del ~ía doce de nol.:·1embré~el año dos milc~~mc~, ant~ ~I suscrito. 

enc1ado   Agente del. M1msteno Publico de la 

deración, Titular de la Agencia Prifera lnve~igadora, adscrito a la Subdelegación,· 

Procedimientos Penales "A", quiertactúa eniorma legal con testigos de asistencia 
~  

e al final firman y dan fe, comparere  

 quien se identifica en este \cto por iedio del gafete número folio 05408; 

edida a su favor por la Secretaria d'ftSeguri · ·;d Públi~. y Protección Civil Municipal! 
~ . ~ 

.}º id~ntifica como el.emento de la t·· _ ·l.icía .. ·;nicipal d ... ~.·.;·1guala, G~~rrero, en I~ cual 
~precia una fotograf1a a color, que . ncu . da con IQs rasgos f1s1cos de quien la· 

·.<exhibe, de la cual se da fe de tener a : · vist ~ se obtiene fotocopia para que previQ 

· cotejo y certificación que se haga de la . sm se agregpen a la presente y sl,lrtan sus 
. -~ .~}--

~feci:os legales. Acto seguido se PRO'-r. .. llii!c:.-"l'lJi(;· a la colllP,areciente en términos de los 

··artículos 247 del Código Federal de Pro · · ientos Pe~les, a fin de que se conduzca 

: : ;.~~~ verd
03 -~ la presentk diligencia en1. .:ue va a in$rvenir y se le advierte de las 

,; ;;.:• ., 

penas a 

distinta d 

hacen acreedores los q' ~eclaran con·falsedad ante una autoridad 

dicial en ejercicio de s funciones, qllien enterada de lo anterior, 

manifiesta ue. protesta conducirse c .. erdad y respecto a sus generales dijo: 

llamarse c~do escrito,     
    

   

  

    

    

   

 

 . Act seguido,. le hace del ®nacimiento el contenido 

:·.~: .. ~:di.··. ~:~i~lqs 125_'·.:f9D.~.é3 ación .: : 127 bis .. '.,· el Código Fed~r~I de Proc~dimientos 
, ... ~.-~~.,en ·et sentido de ~.e tod persona • e haya de rerld1r declaración, tendrá 
1~;~~,tJ~f~l::'h~~: ha~rlo asistido ~r un _· . ogado norri~rado por él, poi;~? que enterado de lo 

··anterior, el compareciente manifie a que no es~.su deseo estar asistido por abogado 

defensor; Asimismo, se hace del.· onocimiento lo establecido en el artículo 243, del 

Código Federal d~ PmG~mientos Penales, en el sentido de que no está obligado a 

.u: 

J :J:: !ad 
..• ión 

.t 
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 r g O 3 
 

. Por lo que 
t 

compareciente, notificado de lo ant: :rior, · . nifiesta quedar debidamente enterado y 

e si es su deseo declarar; e interrog a res "·acto de los hechos ocurridos el veintiséis 
~ 

 septiembre del dos mil catorce, est .ciudad de Iguala, Guerrero, en la. que 

rdieron la vida tres estudiantes d · la e . uela NorrT}~I "Raúl Isidro Burgos", de 

otzinapan, Guerrero, y cuarenta y · s .~s se encuintran desaparecidos,  
{' ';1 

 .·: - - - - - -/¡.'- ---- - --------------
-------------------------MA 
- ..: '!a-eue comparezco en atención al cit 

·:~~f;:.:i:_~ relaciona los hechos que se investig 
·   

   
  

 
  

 

   

   i . 

,.,, 
S T A: :i- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

,. ue me ~e girado por esta autoridad, y 

star que  

 

  
  

   

 

 

    

   

     

          

        

       

      

 , 
.~ 

· '·• : .... ·~     
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 ,  
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  .. ~endo todo lo que desea 
·V~,,. · tar. - _·w,_ -~ - - - - - . - - ;,;, _________ _. ... ___________________ _ 

··~*:./· ~~~o segu~~resent.. 16n S ·. ·a1 de la Fede.~ción procede a formular ~s 
'ifJfjntes preguntas, a lo que el mpare · nte contestó:'A LA PRIMERA.- Que diga 

. ~~clarante   
     

   s    

       
         

      

     

       

     

   

  , 

805 



• 

• 

1 
/ 

PGR 
PROCl!RAntlRÍA (ffNI Rl\I 

or [,\ REl'Úlll !CA 

SUBPROCURADURÍA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO 
AGENCIA PRIMERA INVESTIGADORA. 

AP/PGR/GRO/IGU/l/11 S6/2014 7 . 
' 

\._ 

  
  

 

   
  

 

 

  

 

    

       
   

. A LA OCTA'. A) Q ' diga el compareciente si  
   

   

      

   

     

    

   
    

   
  

  

    

   

  

    

   
 

    A LA DECIMA SEGUNDA.- Que diga 
~ . ,• ., 

··pareciente   
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 Siendo tola~ las....B6lf 

preguntas que se formulan. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,.,,,. - - - - - - - - - - - - -

- - -Asimismo, se le pone a la vist os de los 

cuarenta y tres estudiantes des g O 7 
los conozco y nunca los he visto. P  nombre 

y firma en el desplegado para con - - - - - -

- - - Y no habiendo más que agre ia previa 

lectura de su dicho lo ratifica y fir al.- - - - -

-------------------------

... "'-:,, ~!) • • 

·'·\ 

·!, 

•>.·,t.,; 

··.A .. 

. . 

/ 
.... 

' 

··~: 
'.' 

·· J~~ÍÓiH·. 

·¡ . : 
·~ 

-~. 
\~ 
't 

" ·:~ 
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$1,000,000~lO~ 
( u n m i 1 1 ó n d e p e s o s O O / 1 O O ,, .• N ) 

RECOMPENSA : 
A quien proporcione informacióf"'~Jil, veraz yexpreia que lleve a ta 

localización y/o presentación de al?und· e nuestros jó~nes desaparecidos 
en la Ciudad de Iguala, Gye' ero e pasado 26 dEf septiembre. 

~' . . l .... ····llJ· i'í ' .... "' '[· 'h~.. ~¡ t·:~.~ . ·r-1- ~ .· . .,. .! . 
• »- .~ • ' ~ • \~J . ü 1 f 

8R,.HA"DO FCUPI! •MJAMfN ' flRASL ~ •.1"!oa¡e,!!!lll!!'!!G~IL_,. ~ MARQAl..N.~ "' JOc:lGfii AMf~.;;_ M1~~2L.. 
.... o .. ma ARNILIU'OllOSA AfiCLNCIO ~==i; . - Rll!"ll! llAJtANCW.''.! T'~ •41'.'Nf>OZ'A 

[ID·~ -=·.:! m]l)t·fl~ 
ARt.<q•RdA ~MIUANOA\.I': ',¡~--- : 'SAIÜt~; ·. '-Ult.MGEL JOA:Git4L\IMIE:Z 
HHINMDIEll: --R DEL , 4llARC.IA•.t", e ABARCA l<A.VA 

- j & ~·~ti '[ñ~· .. 
~ ~~:.: :_·: .. f'. •7 •• .·1 

.~ .-~. '"'. . J .JI· . ... ....... "'.~~~ \.· ' l 1 

---~11!""'9 · .JO•Gll Ale... l OIOllMtNr ;:~VANI . 

f. CftU:/!~ ; :~~ &;;~.:=1:11 

·:)tmi·~l[~ 
~..-~~ HARTIN Ql'T91iR'fO &V&.,ARDO 

Clli'l(llMAM'I' OIJD:/! IMMO$ llOOr<ICiUii;~ 

.,:' .. · 

-.·• .. ,.-
' j)~·==. ;~;:,,-~ ·_ ,ñ·[~~:: ·•. 

,.. :.} \ .:.: ,; \: ' ~ . . 1 . - . : 

' ~¡ ....... 
!ITRO U MIGUEL JÜICRL '¡'i JONAs ~..11lL-0 .JGÜ l!IMIARDI) • 

" .,~ ' ~JIUlll º"""''ºl.O . 

' ' '' '' 
. . ,,,-, __ .. , .. . . . , . .. . . .,.. . -~· · · ·r1: • • ::.;.· L · ·.. ". :: ...... 

j : Contáct!:.h~s:;ii · avés de: ·~l 
k! informaciondebus . eda@gm~il.co
¡ ! y a los tel (7 47) 494-29-32 y (744) 485-37 ·9
; .. ~ .. 

· ; La llamada es anónima y confidencial. 
, ; Atención las 24 horas. 
:_• '· .. ' • ,,- ''···· .. .':"··i·.'···~a.~J,:..,.··.:.·~·.e.··,f···~···-·:.-· ... ··~J/'fl:r·.).·~ ... -~ ....... ·.:...... • 
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PG.R ---fl!J"''"'""'r!)t~· ... ·,1 ..... ,.,,~ . . 
...,.,,,.,,..,,.1 

1 • ~~ 

AP: PGR/SEIDO/UElDMS/87112014 .. , ....... j:. 
•, .. ,. . ..... " .. CERTIFICACIÓN 

.. % 
--~ ~.\I\ . \ 
~ :· .. y.\~. TOMO LXV 

-- En 11.t ~~d ·de M~~f~istrito Federal siendo el dfa el quince de diciembre d~ mil 

catorce, la'M gente del ~istjrlo P\\blico 
.·' .¡ 

de la Federación adscrito a la Unidad ~ializada en Investigación de J-litos tn Materia de t.. ,¡ ~ 

Secuestro de la Subprocuraduria · ispeciatlzada en Investigación de ~lincuenota Or¡anizada 
' . . , 

de la Procuraduría General de la Repúb~ quien actúa con tesatos de asisteocia que firman 

y dan te - -- --- ... --- ---------- .-i.:J • - - - -· - - - - - - - - - ·~ ... - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - -1... .. 
-------------------------qftt. R T 1 F 1 C A ... •· - - - - - - - - - - - •'"" - - • • • • • - - - -

-- En ténninos del artículo 21de1-~onstitución PouGca de los Estados Wrudos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Código Fed~; de ~tos Penales. que h~s SEISCIENTOS 

CUARENTA Y SEIS (646) fcf;s que se.~isan a continuació~son tiel y exacta 

reproducción de las actuacione+racticar dentro de la Averigwjión P,revia número 

PGR/SEIDO/UEIDMS/8711201" mis~"que se tuvieron a la vis~"11 el illterior de esta 

Unidad Especializada en Invf¡~ de Delitos en Materia ''tde ~uestro de la 

Subprocuraduri Especializada ¡fjn .,JWestigación de Delincuencia 0rga$ada, lo que se 

certifica para t 

---APART 

-1.-QUE DE 

. :\: ,::,;'''. 

• efectos ·~ correspondientes. - - - - - - - - - - - - ~·- - - - - - .. - - - - - -

BScER0 '" ,,; ONES: - - - - - - - - .. - - - - - - -·· - - .:i'. - - - .. - - - - - - - -
' 

A LA FOJA SEISCIENTOS ~4\ttENTA;"° CINCO 
·~\ 

cop o 

· dic la 

ro 

da 

..... ~···----··•""""';Qr.. .... -..-~, k' --.1>.?. 'Mt6'#tl0tl06' 1#1. ~ •• ,, .. _,,,.,.i.. 
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TOMO LXV "# .. .~ 
..i.ni: H .. lUJ'' ·'\.\~~ 

-- En 19~·lVle~!i.%Y. Distrito Federal. siendo el dfa el treinta de diciembre dq' mil catorce. la -· 

Lic ent~ del Ministerio Públicq~e la Federación 

ads l de Delitos en Materia ~ Se<tuestro de la 

Subproc~iduría Espeeializadtt"'iWr Investigación de' ·0euncuencia Organiuda;1'Je 1a:Procuradurla ---· . General de la República. quien actúa con testigos,de asistencia que finnan y dante - - - - - - - - - - - - -

---- ... ------------------- ------. -~\"" ----......... -- ...... -------- ---·-- -----... -----.... -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -·- - - - - - -Q·E R T 1 F 1 C A - - - - - - - - - - - .. - - - - • - - - - - - - - - --

--- En ténninos del artículo 21 de la ~itución Política de los Estados Unid.os MeKicanos; 16. 26 y .. . 
208 del Código Federal de Ptocedim~tos Penales, que las SEISCIENT AS,>CUAJlENT A V SIETE 

{'47) fojas que se precisan a contint,tleión, son fiel y exacta reproducción de1as actuaciones practicadas 

dentro de ta Averiguación PreviaJlúrnero PGR/SEIDO/UEIDMS/10171201-4. miS'mas que se tuvieron 

. tt la vista en el interior de e•a Unidad Especializada en Investigación de ~Jitos en Materia de 

Secuestro de laSubprocurad.lirla Especializada en Investigación de DelincU$1Citt0rganizada. lo que se 

certifica para todb4- los efectos legales conespondientes. - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - -

~-APART .f: OeS.ERVACIONES: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -• - - ·- - - - - - - - - - - - - - - -

-t.- QUE D Atll'NO(OU A LAFOOA SEISCIENTAS CUARENTA Y CINCO (645) 
,,,, ... 

~"'*' «tpia certificadas de acuerdo a la ~ifl~ación de fecha cinco de 

diciembre del il cató~ por parto del Titular de la Agenci•·J?iimera Investigadora de la 

Subdelegación~ms Penales y Amparo "A'·, que o~ en la Averiguación Previa 

PGR/SEIDO~U. . 120-14. -·· - - - --
--~2.- QUE ~- · . . '.A a de su 
- .• 

'~\--------------------- -----
~~ FOJA SEISCIENTAS as de su 

-----
UE DE 

Bll 
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--- En la Ciudad de México, siendo las 14:20 catorce horas con veinte min ~~Ja  
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe LICENCIA

gente del Ministerio Público de la Federación, ad¡Crito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció"i:.d .. 'Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia q al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "Ailt e la Constitución Política 

~-~-~~-~-=~~~~-~~-~~~~~~~~-~~~~~-~~~~-~~-~-~-~~c~e~~~¿~-~~-~~~~-~~-~t~~~~~~~~~-~-~~~~~~~~~~~~~~=~-
--- Que las presente copia(s) foto&tática(s), sonfopia fiel y exacta.i,producción de su original y de 
las copias certificadas qqe obran · 'en el TOM 65 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 fal como a corrtinuación se se 'la constantes de:------------------
--- 1) OFICIO 1156, de fecha ciricl d~: noviembre de dos mil orce, por el cual se remite copia de 
la lista de asistencia de los días· eJhtiséis y veintisiete de s · tiembre de dos mil catorce tanto de 
personal operativo como adminis attvo, copias certificada e los certificados médicos expedidos 
por el médico legista, inventario df!',parque vehicular! de 1 . 'fojas trece a la treiñta y cuatro (fojas 13 
a la 34), copia fiel y exacta reprodbtt:Mri de las cop~ c ··. 1ficadas. ----------------------------------------
--- 2) TESTIMONIAL A CARG  fecha doce de noviembre 
del año dos mil catorce, de las f.é; cuátrocientos c· uenta y uno a la cuatrocientos cinc~enta y 
ocho (fojas 451 ~la 458), copia fi .. ácta reprodu . ón de las copias certificadas. ----------~--------
--- 3) TESTIMONIAL A CARGO  fecha doce de noviembre 
del año dos mil catorce, de las fojas cuatrocientos incuenta y nueve a la cuatrocientos sesenta y 
cinco (fojas 459 a la 465), cop as certificadas. ----------------
--- 4) TESTIMONIAL A CAR  fecha doce de noviembre del 
año dos mil catorce, de las fojas cuatrociento s enta y seis a la cuatrocientos setenta y tres (fojas ,, ... 
466 a la 473), copia fiel y exacta reproduccio las copias certificadas. ------------------------------------
--- 5) TESTIMONIAL A CA fecha doce de noviembre del 
año dos mil catorce, de las fojas cuatrocient setenta y cuatro a la cuatrocientos ochenta (fojas 
474 a la 480), copia fiel y exacta reproducci · de las copias certificadas.----------------------------------
--- 6) TESTIMONIAL A CARGO D de fecha doce de noviembre 
del año dos mil catorce, de las fojas cuatr ientos ochenta y uno a la cuatrocientos ochenta y seis 
(fojas 481 a la 486), copia fiel y exacta rep ducción de las copias certificadas. -------------------------
--- 7) TESTIMONIAL A CARGO D  de fecha 
doce de noviembre del año dos mil orce, de las fojas cuatrocientos ochenta y siete a la 
cuatrocientos noventa y cuatro (fojas 4 . a la 494), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. ------------------------------------ -------------------------------------------------------------------------
--- 8) CERTIFICACION DEL TOMO XV, del quince de diciembre de dos mil catorce, foja 

' seiscientos cuarenta y siete (647), copi fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-------
--- 9) CERTIFICACION DEL TOMO L · del treinta de diciembre de dos mil catorce, foja seiscientos 
cuarenta y ocho (648), copia fiel y exa a reproducción de su original. -------------------------------------
--- Constante de un total de sesenta y · iete fojas útiles (67) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas; una foja útil (01 ), opia fiel y exacta reproducción de su original, y una foja útil 
(01) en original de la presente certifi ción lo que hace un total de sesenta y nueve fojas útiles 
(69), que se tuvo a la vista, de las c les se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal 
de Procedimientos Pena les------------ ------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------C O N S T E-----------------------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO BRAYAN MICHELLE ANTONIO ALARCÓN, agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la  
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servi  
asistencia que al final firman para debida constanc
----------------------------------------------------------DAM
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., SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, 

PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 
DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 

PN:Klllll.OUltfA GINEIW. 
DI IA RIPOIUCA EXPEDIENTE: AP .PGR/GRO/IGU/1/1196/201.4 

-¡ 

•. 

•. 1 

f' 1 

( 

- .. --···--r ---·- - _.,. -

. ANTECEDENTE:,_ R/GRO/IGU/1125612014 

TESTIMONIAL A CARGO 

- - - En I~ ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, ien las quince horas,del dia 

veinte de noviembre de noviembre dei afio dos mii' ca.t rce, te el suscrito Licenciado 

ente del Ministe Públ' de la Federación, Titular 

de la Agencia Primera Investigadora, adscrito a 1 Subde gación de Pro~imientos • 

Penales "A", quien actúa en forma legal con testi 
;· ... , .... ·: .. " ":··, . 

dañ·,·fe, corriP.~rece ·1a persona de nombre

s de a tencia que al final firman y 

quien se 
ir: ··. . : . 

iq~ntifi~ en este:~~c:;to. por medio de la credenci ro de folio 05523, expedida a 
~··~< . ·.. ' .. :· ~.::,·. : .. , .. . . . . 

sét'.::f¡¡¡VQr por J~l,".iG..obiemo del Estado de Gu ero, la cual la acredita como Pohcla 

tvf~pi~~~I. ad~~~t(~~cretaria .,. ." · . Públi y Protección Civil Municipal, en 

tqgaÍ~· de la 1ndé~ñci~nJlt~errero. En la .. al se recia una fotografía a color, que 

corq~-~rq.~ .... 99.r'!tó.~.r§l.~Q,os fJ.sic'6s de quien la· hibe,_ d la cual se da fe de}éner a la vista 

y~~¡¡/~.b~{~;/~J.~t6~~i'~ ~ara que previo cotejo certifi 'ción que se haga t:tE! tas mismas se 
~s't~:"/\:j'..' ~;\\n\i;-;·-:-::~ ··: ·' · " ' · · 41 

~·~'.':~~"~~~:. ~~=º: 4;
9 

.1 ~:: ;:~:~ ~::::~~
,. ·!iil' l'!t,. !t " . . "· 

P~~j.~· . a fin de. qµe. .+ oon~UZQ~· con ver d , la presente diligeníW en la qu

interYenir y se le advierte d~. las. p~Rw<i\u s acen ~creadores 1~$1ue declar

fal~~"~nte una autori~~ ~list\~~':9.J~ ' .·. ial. en ejercicio de s~~ funciones.

enMQ~t'\ anterior, manm~961~ot 1 
conducirse con ver.d~4 y respect

. ~W:;.(;7,·ílsl~ ·wl~yJCIQlf . , . ·• . : 
gepa[~l_~s ~NIFESTcr. Llamarse oerrro·für· edado escrito, 

 

      
   

       
   

   

 · o seguido, e le ha · del conoéimiento· el contenido de los 

: lo~.~5, con·r~aci .. al 127 ~is. tl~I Código . deral de;Procedimientos Penales, en 

"do:~e que toda pemona qu aya de rendí · eclara~ón, tendrá derecho a hacerlo 

. · ·b'.,:· pbr un abogadd nomb do por él, por o qué. enterado de lo anterior, el 
~~·;. ·- .. . . \~ 

; ~ciente manifiesta· que no es su deseo e ar c(Sistido por abogado defensor; 

~~!~rr·~·~~~·~~~' del ~nocimiento lo establecido e el'árticulo 243, del Código Federal 

~~~tl~~nales, en el sentido de que n ~tá obligado a declarar el tutor, . 

~~\l~,i4.-ti~~~el4indiciado, ni sus parientes por e". sanguinidad o afinidad en línea 

reet~,.~~~scendente sin limitación de gra~ . en la colateral hasta el cuarto 

~raqp,.-usive, ni los que estén ligados con el in~cia por amor, respeto, carif'lo o 

estrecha amistad, pero que si éstas personas tuvieren luntad de declarar se hará 

constar esta circunstancia y se recibirá su declaracióh. - - - - ..,.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
. ..· \ 

- - - Por lo que el compareciente, notificado de lo anterior, manifiesta quedar debidamente 

enterado Y que si es su deseo declarar; e interro~do respecto de los hechos ocurridos el 

veintiséis de septiembre del dos mil cuatro, en e~ta ciudad de Iguala, .Guerrero, en la que 

. Nicolás Bravo nOmero 1 -8, planta baja, colonia centro, C.P. 40000, 
Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01(733)1106915. 
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PGR SUBPROCURADURfA DE CONTROL REGIONAL, 
PROCEDIMIENTOS PENALES Y AMPARO. 

DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO. 
EXPEDIENTE: AP .PGR/GRO/IGU/1/1196/2014 

ANTECEDENTE: AC. PGR/GRO/IGU/1/256/2014 

perdieron la vida tres estudiantes de la escuela Normal "Raúl Isidro Burgos", de 

Ayotzinapa, ~~errero, y cuarenta y tres más se encuentran desaparecidos  

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - MAN 1 F 1 ES TA:,I~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

:¿.::'~':~.-~~ comJiªttl,ZCO en atención al citatorio que por esta autoridad, y en 
.,.,¡:. ... ~~: :~·. . -. ... , . ;~~F ·. : ~·. • 
f.t~!~PiPa:a~~. lo$f Mc~os qµe se investigan quiero· anifestar e  

   

  

     

    
  

 
    

     

  

     

    

       

     

     
    
   

  

 

     

 

  

  

   

   
 

  
    
  

   
   

  
   

 

     

  

    
  

   

   

    

   

   
. . .... l).lj~número 1 -8, planta baja, colonia centro, C.P. 40000, 
RA[1)~1;l\ RE · .. -• de la independencia, Gro. Tel. 01"(733)1106915. 

;)erech&&Húmañü... t · · 
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DELEGACIÓN ESTATAL GUERRERO.~ 
EXPEDIENTE: AP.PGR/GRO/IGU/111196/2014 

ANTECEDENTE: AC. PGR/GRO/IGU/11256/2014 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
 

    

 

 
 

 

   

sj~~áO'todo lo que desea manifestar. - - - - - - - ~,~/~ -: - - - - - - -' -1·,. 

- - - Acto ségo'iClt~f-e'átá Representación Social e la Federaci procede '#formular las .. ~_., 

siguientes pr,~U..nta~;''a :lo,que la comparecien contestó: A . PRIME~k- Que diga el 
;\":·.~ .. ~ . { . ·.; .. ' '.'.:.):1\1::~. :·~_=:·:].' ¡ .ti_; 

d~~larante    
   

     

     
  

    
   

    

    

      
  

   

    
  

        

  

      

  

 

s. A LA QUINTA.- Que d 

),' 

ESTA: No ol:$erve, ya que escuche los 

el compareC,lente  

     

    
  

    

     
  

  

     

     

    
   

      

    

  A i.NOCTA .- Que diga el declarante si 

    

       

     

 

  
lt?rechos HtHfi91W,rav~ número 1 -B, planta baja, colonia centro, C.P. 40000, · 
• .. .:."'I' :• ~ •. :·Iguala de la independencia, Gro. Tel. 01 (733) 1106915. 
rvicio·s.éHa Coml.fl!ftl~d · 

·-¡-'---......... _. ___ ... , .. "\"' 
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ANTECEDENTE: AC. P~ GRO/IGU/l/256Jio14 

..,; 

     

   
 

    

     

     

      
  

 
    

 

  
     

   

 

    

 

  

    
 

 

  ada 

Q~3ª el compareciente 

 

  

. Po

nc9h\bré)l-'fiH'i&en el desplegado para con
.1 : ~! ... • 

- ::.:- ::.~L:ef"', - - - - Y no habiendo más que agr

previa lectura de su dicho lo ratifica y firma

---------------------------0 A

' . .·. 
~~ .' ..... 
·:~ 

:"> . 
·-· ,, .. ~~~ ..... 

l .. 
\ 

¡~ , . ., 

to d    

   

 A LA DE~Q,TERCERA.

LDE L\·~o número 1-B, planta baja, colonia centro, C.P. 40000, 
~chiJS HumaMS~~ª' de la independencia, Gro. Tel. 01 (733) 1106915. 

vicips a la·comunld~- ·., 
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informaciondebusqu ~.a@gma .co
y a los tel. (747) 494-29·32 yif7 44) 485· 

La lla.mada es anónima Y, confidencial. 
Atención las 24 horas. 

. .. ·-- .... ~. - -··. . . ··- - . . - -· -·-· . . .. 
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AP: PGRISttDOIUEll>~71/2014·. 1 

~. 
I\'.: 

',¡:' 

, R 
CERTIFICACION ~· 

i !J. 
~< ,o¡\ TOMO LXVII 

Ji; {i 

--- En la ciudad de México Distrito Federa], siendo el día el quince de +iembre dos rrtif1+' 

~or~e. la Licenciada , Agente del pinisterio Públi~~1:· 

~e la. Federación adscrito a .la l:nidad E~~ializada en,.~~est~~ión de ·°'····.itos ~n Materia 
Secuestro de la Subprocuraduna Especuíhuda en lnv_esugacmn de Oehqfuencaa Organi 

" --.• 

de la Procuraduría General de la República, quien a(\ÍÜa·con testigos de •istencia que ftrm ..... . 
; 

y dan fe - - - - .. - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - .i. - - - - - - - - - - - - - - f ... -- --- -- • - • -
- .. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F Jf c A - - - - - • - - • - - f~. - - - - - - ~ - - - • - .. 

---·En ténninos del articulo 21 de la Constituci~- Política de los Esta4, Unídos Mexica 
,: "-~~ 'i'" 

16, 26 y 208 deJ Código Federal· de Proceqfmientos Penales. que ·1f8s NOVECIENT 
' '~ ' 1 

CJNCUENTA Y SEIS (956) fojas que s4f precisan a continuaci~. son fie.I y ex ,. . 

reproducción de las actuaciones practica4's dentro de la A vetig~ión Previa n\Jme . ·. 

PGR/SEIDO/UEIDM8187lfl014, mism8f'que se tuvieron a la vi5Ul~n el interior de 

Unidad EspeciaUt.ada en rnvestigaciórf de Delitos en Materia ~de Secuestro de 

Subprocuraduría Especiali1.ada en Invqtigación de Delincuencia <)rganizada. lo que · 
} :" 

t,·'!··1' .. .1.. 'certifica para todos los efectos legales cifre·.:' spondientes. - - - - - - - - - +-------------f 
ji·:::~ t --APARTADO DE OBSERVACIONks: - - - - - - - - - - - - • - - - - -·:f- ------------f 

~.. -1.- QUE DE LA FO.JA UN~ A L'1 FOJA NOVECIENTOS CIN,FUENTA Y CINi· 
1 

'.' _........ .."""mn constancias que obran en oopia ~ficada reproducidas de sus ori1Pnalcs de acuerdo ' ' 

• , : certificación de fecha. cinco de dicifmbre del dos mil catorce, por parte del Titular de,:, , 

-- r~.-. Agencia Primera Investigadora de~ les y Am~ 
"'Aº. que obran en la Averiguacíón.L_e - - - - - - -..:•t· " r . 

~. ·:m*· QUE LA FOJA NOVEqlE pia certitk.a 
... ;,,;:;.' Ai!ll ' ':~ 

:~ ·"" ,¡;\tií~producida de su original. - - - -+ - ------· -~· -
f~~lrf'UllJIUaaLO~~~-SE CERTIFICA ~HAC  LEOALE1")A 
ll u.e IEG-- rib.i:.r~ ·. .. QUE ~w.~4R ---------i- - - - - - - - - • - 1.· • 

}~~\?'i ·~r { ------w~ "!' •. ,,.,.¡.. - --- -- - - -¡, - - - ,
·,~'NI ~:,·>~J.~--····--- f -·-
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TOMO LXVII 

-- En ta ciudad de Méxíco Distrito Federal,. siendo el día el treinta de diciembre dos mil catote!t la 
• ~ 1wt 

Licenciada , Agente del Ministerio Público de la Fede,,oo 

adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigación de ~litos en Materia de SL>cuestm 4 la 

Subprocuradurfa Especializada en Investigación de Deliifauencia Organizada de la Procur1·. ría 

General de la República., quien actúa con testigos de asist~ia que finnan y dan fo - - • - - - - - - .,~· - -

-------. -----------------------------· zi --------------------------~., .. ~ --
·~· 

· - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T I F. 'C A • - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - ..... ""' ... -

--- En términos. del artículQ 21 de la Constitución PolÍtica de los fatados Unidos Mexicanns: t 6'"lf6 v 
.r >~I\ ': , "' 

208 del Código Federat de Procedimientos Penf es. que las NOVECIENTAS CINClJF.N., :f 

SIETE (957) fojas que se precisan a continuackyt son fiel y exacta reproducción de las aclu~nes 

practicadas dentro de la Averiguación Previa ní1~ero PGRISEIDOIUEIDMS/101712fH4, mí$nutf q~ 
~ ,¡: 

se tuvieron a la vista en el interior de eSta Unid'f Especial izada en Investigación de Delitos en Mferia 

de Se~estro de. la Subprocu~aduría Espeéiati1fa en ~nvestigación de Oellncmmda Organi7ltda. 'que 

se certifica para todos los efectos legales co~spond1entes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -!- ...:: .. 
- ----APARTADO DE OBSERVACIONES: - - - - - - - • - - - - - - - - - - • • • - - - - - - - - - - - ·f· 

i ~ 

- - ---1.- QUE DE LA FOJA UNO (01) ~LA FOJA NOVECl~NTAS CINCUENTA Y CIJCO 
. ' ~· (955) son constancias .que obran en copia .~ertificadas de aeuerdo a la certitkaci<\n de 1\.-chn cir6.> ~ 

diciembre del dos mit catorce. por parte del Titular de la Agencia Primera lnvestígadm·a '~ f~ 

Subdelegación de Ptoced:imientos Petu1.~s y Amparo ••A'', que obran en la Averiguación ~vt 
, 

PGR/SEJDOtUelDMSI 1O17/201 - - - - - - - - - - - - - - -·- ""'t 
--2.•QUti•LAl'OJANOVECI sconstanciarcpmducia& 

su original.- - - - - - - - - • - •• - .. - _________ .. _ . _ _ 
, .t 

 es constancia rcprcl<htpicf6 

----. ---- - - -- - - ~ -~ 
os LEGALES A OUf gn 

' 

----------·---~~- -
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMl)NIOAD 

OFICINA DE INVES'fl(YACION 
AP/PGR/SDHPDSC/~01/2015 

'i"' 

l:~:.: 
' ' 

CERTIFICACIÓN 

• 

--- En la Ciudad de México, siendo las14:30 catorce horas con treint~.:minutos del día 20 veinte de 
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe LICeNCIADO  

 Agente del Ministerio Público de la Feqfl!ación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Pre~nción del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de ASi$tencia que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 a~ado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código FedJal de Procedimientos Penales:-------

__ ,,", 

:::-;;-:-;:.-;,;:;;;;;;:;;(~j1'~~~~=~·!c~-*~~~~~~~;~;o~-;;. 
las copias certificadas 0

1qt'ie. ·~ obran e! el ,/~\·TOMO 67 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2~.~:~.·;tal ~ .. moa conti . a~ióp/se señ~la constantes de: -----------------
--- 1) TESTIMONIAL A CARGf>. ~ e fecha veinte de noviembre 
del año dos mil catorce, de las foj~ setenta a lai settVita y cinco (fojas 70 a la 75), copia fiel y 

• • , • • • • ' ,;{¡· 
exacta reproducc1on de las copias cert1f1cadas. --------~~-----------------------------------------------------
--- 2). CERTl~ICACION ~EL. ... (91Vl9·'·,~*V!1, d~I '.ql;l\"efce de di~i.embre de d~s mil -~atorce, foja 
novecientos cincuenta y siete (957), .c~pra~f~xac;:~0 reproducc1on de las copias cert1f1cadas. ----
--- 3) CERTIFICACION DEL TOtvi011 ti>W$I dal tf,ffnta de diciembre de dos mil catorce, foja 
novecientos cinooenta,.y ocho (958~;~pi:!t1fialdllx~ reproducción de su original. ------------------
--- Constante de un total de siaápció¡as útiles (07;)~~opia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una foja útil (01 ), copia fiel y exacta .~producción de su original, y una fojas útil (01) 
en original de la presente certificación lo que hac~$n total de nueve fojas útiles (09), que se tuvo a 
la vista, de las cuales se da fe en términos del af,culo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~~~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~ ~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
--- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO , agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a 1# oficina 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Sefvicios a l
asistencia que al final firman para debida const~'1cia de lo

-----------------------------------------------------------D1M OS F E--¡ 
t 
~· .,. 
'ii 
~ 
·~{ 

" ... TESTIGO DE ASISTENCIA 
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Df l.A Rfl'llftl lt"A 

rorYJo 6 e¡ 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de·. r 
Delincuencia Organizada. , .•. • \.) '-· 
Unidad Espcciali¡z;adu en lnvcstigución dc·Dclitos en 
Materia de Secuestro. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/20 ti. ~412 _) 
·' 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C.  . 
1 8 ;..tl 

.f 
- - - En la. ciudad de Iguala de la Independencia, ~uerrero, siendo las dieciséis ~ . 
horas con cinco minutos del dfa doce de noviemb, de dos mil catorce, ante el 4'822 

., .. 
suscrito Licenciado , Agente .~'del Ministerio Público de la 

:r.. 
Federación, adscrito a la Unidad Especializada effe Investigación de Delitos en 

Materia de Secuestros de la Subprocuraduría EspÍ.cializada en Investigación de 
it;:.. 

Delincuencia Organizada de la Procuradurla Gerfjral de la República, y quien 

actúa con sus testigos legales de asistencia qu~}al final firman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por los artfculos 1"21 y 102 de la Constitución 

Pol'.tica de _los Estad~s Unidos Mexi~anos, 1, 2, 3 ~.: 8 de la Ley :ederal Contra la 
Delincuencia Organizada, 127 bis 168 y ~:~O del Código Federal de 

.Procedimientos Penates, 4 fracción 1 apartado "~" incisos b) y c) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la Repúblca; 3 y 32 de su reglamento, 

comparece voluntaria~en.te,. la.: ~n~ que.··. -ijo llamarse 
  quien se·Ó PROTiSlA para que se conduzca co

verdad en el desarrollo ~.e· ·1~ ~resente ligencia';' ha~ndosele saber de las pena

en, que incurren l~s ~at~s decl~:lrantes, piismas que ~.e encue~tran previstas en 
articulo 247 del C~d1g0Pena~·federal y~na·vez:que I~ hubo 01do y protestado qu

fue; se~rOGede a ~ma.r sus ~.epera~s~•o:HamarSF como ha quedado escrito

        
   

 
 

      

   

 quien en este acto s,~ identifica con su credencia para 
votar n~t&'  expedid~ a su favó{ por el Instituto Federal 

Electoral, credencial que se tiene a la vista en d'riginal y s~ da fe en términos del 

artículo 20~el Código Feder.~I de Procedimien~s Penale~, misma que presenta 

una fotografi~.~,polor, que coi. cide con los rasg~ fisonómÍ\os del interesado, de 

la que se. e.'e?pia para se certificada y agre~r a la pre~~nte diligencia, se le 

hace sabl.r~ :~ .. -~~~~~9 ~ue le otorga el artículo tf7. bis del\Código Federal de 
Procedi"ft1'-s~enales \n el sentido de que tiene'~erecho a ~ombrar abogado o 

persona ~ · c¿nfianza para que la asista en la p~sente dili,encia, por lo cual 

una vez ¡,tie1J11~11id.o·pl.eno conocimiento de este derecho qu~ la ley te otorga 
manifiesta· qtllt.:-11~11eJ . momento no desea que lo asista ning~ abogado. En 

seguida.m; !~r el motivo de su comp.are~enci~ ~n ~elac. i~ a los hechos 
acontec~q;¡;~ .. ciudad en la noche del d1a vemt1sé1s y m'adrugada del 

veintisietei.4.~u.~Pa}iembre del presente año, por lo que en uso de ta voz et 

compar~nte.- - - - - - -· - - - -·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - -. - - - - - -.. -:: ."' - - - - - - - - - - - - D E C L A R A: - - .- - - - - -. - - - - - - - - - - - - - -
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Subprocura<luria Especializada en Investigación <l~· · 
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1
·•, Delincuencia Orgaiiizada. 

__ P_. _GR {; .. :~!l.-~.~~ ~~l~~~~ ~¡~~~~=~~'.en Investigación de Delitos en . 
l'ltOC:llll.\Dl.IRIA GrNrJtl\I ~ lr -, .;- ....l~. "'8 J.), 

1lF l.\ llfl'l.JRLICA ·~t~-\'i . .'!'' PGij/SEIDO/UEIDMS/871/2014. ~ 

- - - Que me presente voluntariamente ante esta auto~ldad, y una vez que se me 

hizo saber el motivo de mi citatorio, sin ninguna}presión- manifiesto que To~ ,,m 
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 por lo que .se 
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 y es todo 1oJciue tengo que declarar en 

relación a dichos hechos, por lo que previa lectura d~. su declaración manifiesta 

que ratifica su contenido en 

constancia. Con lo que se d

quienes en ella intervinieron. - -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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.lilllt'l'hl di! "11'1'U11,l1•1 

AP: PGR/SEIOOTMS/871/21j).~ ~ 

CERTIFICACIÓN :;. 

TOMO LXIX 
.. . -

--- En la ciudad de México Distrito Federal, siendo el dfa quinqede diciftnbre dos mil catorce. 
~" ,~ 

la Licenciada  Ag!'rtte del Ministerio Público de la 
~· ¡,,W 

Federación adscrito a la Unidad Especializada en Inves!igación defpelitos en Materia de 

Secuestro de la Subprocuraduria Especializada en Inve~gación de ~incuencia Organizada 

de la Procuraduría General de la República, quien a~Uia. con testigos t asistencia que firman . .. 
y dan fe - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - "'-: - - .~ - - - - - - - - -·1- ---------------

• • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C E R T 1 F.:l"C· ~ - - - - - - - - -'11111- - - - - - - - - - - - - - - -

-- En términos del artículo 21 de la Constituci6n P~~ttica de los Es~os Unidos Mexicanos; 

16, 26 y 208 del Código Feder.al de Proce .. '~mien~ Penales, quej l.
11

• CUATROCIENTAS 

CUARENTA~ UN (441) f9j~ que se pr~i8an a cqntinuación, son fi' 1 y exacta reproducción 

de las act. s -~. 9~tro d~.: la Averigu ·,,'ón Previa número 
• ' • "". 1

1i • 
PGR/SEIDO 71/2014f.mr que~.~· tuvieron a la visfa en el interior de esta 

Unidad Es en lnves~gfClon de Dlfütos en Materia · de Secuestro de la 

. _, ll!Íed~izáda ~1',,estigació4 de Delincuencia ~rgani7.Bda. lo que se 

" s~ . . · · . correspondLtes. - - - - - - - - - ~·- - - - - - - - - - - - - - - -
.~ ~ ~- . 

--- APART · ~ "oNEs: - - - M- ------------ ~ ---------------A , 
---1.- QUE. ~ ;.~ A LA FOJfCINCUENTA Y ~NO son constancias 

repro~idaa . ihU s! · · - - - - - - - - - L - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - .. - -
--2.-QUE.~E.t#.!#iJÁe', .-VENTA YDO~ALAFOJACINC~NTA Y TRES son 

constancias ~Ci(las de 1 · ~pias certificad~ ijltegradas en al averi~ación previa. - - - -
{ ,;., ~ ... 'l_ ' ~ 

--3.-QUEDE.:~J 't.C · flIENTA YCU~TROALAFOJASE~NTA Y DOS son 

constancias repjQlj .· .originales. - - - - ,.;_a. - - - - - - - - - - - - - -:~ - - - - - - - - - - - -

---4.- QUE LA''..~~ ·: .. · .· TA Y TRES es fºftancia reproducida ~ la copia simple 
. · . :,. ....... roa- ' · . , .· . ; ,·, .,,. 
mtegradas en al aver1guac1 , . previa. - - - - - - - - ·:- -~ - - - - - - - - - - - - - - , _ - - - - - - - - - -

' . '1 . 'J 

--5.- QUE DE LA FO., SESENTA Y CUA'l\{O A LA FOJA 'tCHENTA son 

constancias reproducidas dlus originales. - - - - -
1

:- ~'- - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - -

--6.- QUE DE LA FOJA fcnENTA y UNO A·~LA -.:,oJA CIENTO DIE~INUEVE son 

constancias reproducidas d-las copias simples integradas en al averiguación previa. - - - - - -

-7.- QUE DE LA FoJ4IENTO VEINTE A'LA FOJA CIENTO CUARENTA son 
-.!!. 

copias reproducidas de sus ~-'ginales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -f 
-8.- QUE DE LA FOJ.J CIENTO CUARENTA Y UNO A LA FOJA CIENTO 

CUARENTA Y DOS son c~cias reproducidas de las copias simples. - - - - - - - - - - - - -

~~·,...,._a. a.~~,,.,,.,,..._.~,.,"' • ....._ "·~ 
7rl.1Sl#(Jf)(Jf)/Jd. lftlf, 9-S#8'n. -•rJ.• 
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IH IA Hf•'UJ\IU.A 

. ~411-er n~ ·-:-- -- ' ' \.. .l!rl. o 
~uhprm:urnd11rl11 t:~,\l~cializnda cm ln\·rsti~Atión de 

l>cli11c1n:11rü1 Orjl:llli11ula 
1. 'nid:ul t-:~11ed111iz:ula rri lnvesti~ucilm 11\• Delito~ l~ . 

,\fotc1·m de Sec111!'11t 

-9.- QUE DE LA FOJA CIENTO CUARENTA Y TRES A LA FOJA TRESCIENT S 

SESENTA Y SIETE son copias reproducidas de sus originales. - - .. - - - - - - - - - - - - - - -•- Q .ft2G' 
-10.- QUE DE LA FOJA TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO A LA FOJA 

TRESCIENTOS SESENTA Y  las copias. 
·• L 827 

certificadas inmersas en la indagatori - - - - - - - - -

-11.-QUE DE LA FOJA TRESCI

CUARENTA Y UNO son copias re

-- LO QUE SE CERTIFICA Y HAC

OCIENTOS 

-------------------r- D -----
I 

....;o... •• ~. 'IS, ~;za..,,...~ ~e 1 H J, ......,., !),'¡, 

7"'.:R#fJIJfJIJS.. l#f. '9-t!J8fl89tt. _,,,..,_¡.. 



PtiR 
Subprocuraduría Especializada en Investigaci4n de 

Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación d~,'.Óetitos 
en Materia de Secuestro r· j~: 

~:'! 

l 
l-'"' ;, 

AP. PGR/SEIDO/UEIDMS/.f o'912014 i 
-r.1· e 

-~:r.· 

~~~;·: 

'! 
,.r~ . .,;;. 

:;¡· CERTIFICACIÓN 
TOMO LXIX .,y 

·,:¡' 
i! 

- _,.;'i(~~· ¡, 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Fldlralf siendo el día ~nta ctj· diciembre de dos mil 
~- ~ 

catorce, la Maestra , Af/fnte d~\.1inisterto Público de la 

Federación, adsertta a la Unidad Especializada en lnve+il>n ' Delitos en Materia de 

Secuestro de la SubProcuradur{a ~speeializada en lnves -'~\:ción d eliftcuencia Organizada 

d~ la Procuradurfa General ~· 1e ReP'lblica. quien actua .' · testigo e .fsistencia que firman y 
'U~' ::: 

dan~.--------·------------· ---------·---~Y------ -~-----------------
.. '*+ ." ' . . . s:~~~t , w 

• :}~~~~;:º:-~~~;;~:;;=~~~+-~:- . s~nK!osMexicanos; 16, 

2i~too del eásfigo Ftferat df),PrKEdthientos Penjis. que 1 trottientos cuarenta y tres 

(e,t) ~fojas útiles ~f )p~~ a :«>ntinuaeió~~n fiel y . acQls reproducción de las 

aduaciones practl 
1 

· : .. ·daft,to ~·.Ja averiguac' previa P . SEjDOIUEIDMS/101712014, 

i
1 

"4' 11,;~ qué se .,· . _ir~~'Q··~ erinterior de ... fta Unidad · c:tada en Investigación de 

I~ en Ma •· ~ec4esw+ de ta Subpro4l1radorta Es altzada en Investigación de 

~qilfl~Ó : ' . ~Plo lq~_:. if¡ certifica ~os !OS ete4 .~ates correspondientes. - -

: :~~:·-~~--. út.~:¡~ -¡~.; .. :s~=+ s·~:::¡~~ ;.~~ ;~~; 
~on oátt$'W"'"ncia~ · ~e ~s COPflS . · . a& quí . . en la mdagatona citada al 

· . . !AD• l.;N 11"'' • CI" . j , . t~l # 
· · rubro - ... - - - ....... " ... ~... - • .. - - .... - - ··~"' - .. - - - - - .. ,,. - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - -. • • .. .. NSl\ll'I "". - '·'.... 41! • 

• • -r::.··. ~ ·,, 
~. ~· - - 2.- QUE·~;LAS.'4,, CUATA . NTOS :OP,ARj A Y DOS (442) A LA 

· CUATROCIENTOS'Q,UI\~.· .14- Y TRt!S{44 :t .• 1~s consta~~,l4 oduei l. - - -

·-.- - - - - - LO aue·sE . .. CAY HAGE ~STAR~ eros E DE 
". é.i ¡¡Ir' 

LUGAR. - - - - - - - - - - - - _I _ .... • .... - - - - - - - ..¡. - -- ---- .:,.. - • ---., _ -- -
A t'•. ' _ · _______ - - - - - - - - - _:_DYJ..U'J~WM,... 11 M .. · ·s F E - -~ - -·· - - - ~- - - -
~ 1. • 1 'i 

-~hos Humanas ~ ~ ·~ . , "·1 !) ,~, 

· . : 's ;, ta ,: ·~ 

~ ~ M IA a¡.- '/$. f'I<# r (!,.l. 'fa-. 'l>tl. ~ ~. V?~ 
t. (55} $!ltl6 ()() ()()- 1149. :;z... $$116 8861 - ••. ,.t. -

,.. 
t 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVEST!~ACION 
AP/PGR/SDHPDSQOl/001/2015 

¡{.l 

"~" 

CERTIFICACIÓN 

829 
,~, 

--- En la Ciudad de México, siendo las 14:40 catorce horas con;.,éuarenta minutos del día 20 veinte 
de abril del ~ñ.9 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe,,:i-iCENCIADO  

Agente del Ministerio Público de l~~~ederación, adscrito a la Oficina de 
Investigación efe la Suk>pl'9curaduría de Derechos Human~ Prevención del Delito y Servicios a la 
Comunidad,· quie.ri. a.C,tú13,.~n forma legal con dos Testigo~~;;d,e Asistencia que al final firman y dan fe, 
con fundame:nto~en lo dispuesto por los artículos 21 y 4'Jl2 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Est~d~~·U'~idos Mexicanos; 16 y 208 del Código:tS:·ederal de Procedimientos Penales:--------
----------------------------------------------------CERTIFIC/lt~:.-----------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son co~'fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran e~ · el TOMO 69 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a contihuación se señala constantes de:-----------------
--- 1) DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA , de 
fecha doce de noviembre del año dos mil catif.ce, extraída de las fojas cuatrocientos doce a la 
cuatrocientos quince (fojas 412 a la 415), copi~Íiel y exacta reproducción de las copias certificadas. 
--- 2) CERTIFICACION DEL TOMO LXIX, deL~uince de diciembre de dos mil catorce, extraída de la 

~;:;.-, 

foja, cuatrocientos cuarenta y dos a la cuatr@ientos cuarenta y tres (fojas 442 a la 443), copia fiel y 
exacta reproducción de las copias certificactis. ---------------------------------------------------------------
--- 3) CERTIFICACION DEL TOMO LXIX ~I treinta de diciembre de dos mil catorce, sin número de 
foja, sin número de folio, copia fiel y ex~cf reproducción de su original. -------------------------------
--- Constante de un total de seis fojas ,Qtiles (06) copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una foja útil (01 ), copia fiet;J.' exacta reproducción de su original, y una foja útil (01) en 
original de la presente certificación lo <fíe hace un total de ocho fojas útiles (08), que se tuvo a la 
vista, de las cuales se da fe en térnf os del artículo 208 del Código Federal de Procedimientos 

~~~~~~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~-~-~-~-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-
--:-Así, lo acordó y firma el LICENG&Do , agente del 
Ministerio Público de la Federación~idscrito a la Ofici
Derechos Humanos, Prevención d~Delito y Servicios
asistencia que al final firman para ~bida constancia d
--------------------------------------------r------------DAM OS 

TESTIGO DE ASISTENCIA 



-ro MO :JC • ~~.~ 
"]~\ : Sul"iprocuraduria 1 spcriali1..i•h1 i.:11 l11w·,;r~·;1,·iún l.k ~ 
.
'.lí,·, :• PG R .·.·· .·. lklincucnch1 Organi1..1da. · .Q~ ;&. 

~ l!niJaJ Lspi:dali1atla ..:n linc,lí~·a<.:i,'111 d.· l kl~ .... ~~. UJ 1 
"! · "· · ··, · tvfatcriu d~ Sc.:u..:~tn> . 
. ::r . t'fH'1.t}(t4,(U/IU•\(1fNt.r'-'\l .. ·~¡~::·"~ :··I •'. t ' '"" "'"''"'"" PGRISEIDO/UE!DMS/871/201;~ ~ 

~l :, DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  . y 
:l;!: / 
¡¡¡: , - - - En la Ciudad qe Iguala de la independencia, Guerrer~. siendo las 10:30 diei8 8 3 O 
,~ ' 

· ·: .. :;,::.:.! : horas con treinta minutos del dia dieciséis de diciembre d<t dos mil catorce,):mte el 
,,1:. suscrito Licenciado , Agente del '1inisterio Públiqb de la 

;l(, Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de !)elitos en 

·~ ': Materia de Secuestros .de la Subprocuraduria .Especial~ada en lnve$tigación de 

~!: '. Delincuencia Organizada de la Procuraduría General 
1
de la Repúb~ba, y quien 

'.~¡: : actúa con sus testigos legales de asistencia que al ~nal firman :{ dan fe, con 
,~,': . '~~íf)r¡ :· ·S . 

:11: . ,:,~~.::~~ (!.mdam.filnto en lo dispuesto por los artículos 16 21 ,'y 102 pe .Ja Constitución 

li: '. .~:;i~~~~Utica-~d~~stados Unidos Mexicanos; 125, 127 ~is, 168 y,,~80 del Código 
f; '·'"'"'···--~[·· ''Z . .- " '. . :.•.:. 

;~: : ~~~f~~1f~etal 'de Prqéedimientos Penales, 4 fracción 1 apart~o "A")n~fsos b) y c) de la 
:: · >f'.'.'.*-~,:~y Orgánrca: de la Procuraduría General de la· ~públicaf 3 y 32 de su ... ' -·· -(' (:,_..,... .. ": ~ 

· ·;;. : rr:?.:~·-"'' reglamento, comparece voluntariamente la persona qtie dijo ttamarse  

  a quien se I~. PR~TEST~ para qu~ se crduzca con verdad 
;~!. ; Dchos ft11ih'ef;-arrollo de la presente d1hgenc1a, hac1éndosele :$aber~,de las penas en que 

:)¡:: -;iosafa~~'(i· en los falso~ declarantes, mismas que se encuen~an P,J"evistas en el artículo 
-i;. : JílC/ón 24'11/J ódigo Penal Federal y una vez que lo hubo oí~ y prótestado que fue; se 

:~'. proc' ~tomar sus generales DIJO: llamarse como tli quedado escrito, 

     
   

    
  

   

   
   

    quien 
en est~ ac1P se 1dent1fica con ·SU credencial para votar;¡ con clave de elector 

 expedida a su favor por el lnsti\.ito Federal Electoral, 

credehéi~f qtle_s-e tiene a la vista en original y se da fe en tér\iinos del artículo 208 

del Có~J.~~ ·}=ei1,eral de Procedimientos Penales, misma\ que presenta una 

fotograf~,d·~·~o1~r,_ que coincide con los rasgos fisonómicos Clpl interesado, de la 

que se extrae c·. opi·a··· p~ra_ ser certificada y agregar a 'ª. prese~te diligencia, se le 
hace saber ebtCl~f!3Cho qu~ otorga el artículo 127 bis del · ódigo Federal de 

Procedimientos:'fi1ert~les en el sentido de que tiene derecho a n brar abogado o 

persona de su.confianza para que la asista en la presente dilig~cia, por lo cual 

una vez que ha teniao pleno conocimiento de este derecho que \p ley le otorga 
' .. 

manifiesta que por el m~e,nto no desea que lo asista ningún\abogado. En 
seguida se le nace saber el motivo de su comparecencia en relación'\p los hechos 

ac~n~~cidos en es~a ciudad en la n~che del día veintiséis y maarugada del 
vemt1s1ete de septiembre del- presente año, por lo que en uso d~ la voz el 

compareciente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ -\- - - - - -

- - - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - : - - - - - -
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- - - Que me presente voluntariamente ante esta autoridad, y una vez que se me ~ 

hizo saber el motivo de mi citatorio, sin ninguna presión manifiesto que lo . · 

ac1Jntecido el día veintiséis de septiembre del presente año~ ·   

 

   
 i 8 31 

  

 

 

 

  

      
    

   

        

         ~ 
;"·· .~hos~   

   

     

    

  
   

  
 
 

   

 
  

 
  

    

      

      

       

     
   
       
    

       

  

 

 

 y 

, 



i: 
·il 
:¡l! . 

1: ¡ :. 
'! ~l .. 
·,: .,, 

P(iR . ' :· 
"' ·. 

•' 1 

1R tfREPÚBÚC,Ü . . 
· ·hosHuma~~; :~~ · 

JS a fa C Oih~ñ1qe 
~cióa-.., '•.r· 

SuhprticuradnrÍit J°.;pcri;tli!.itda cn fll\\·a1~1 a1iún1k ~~.1 
l>clinc11c11t'ia Orµ,mit<lllll. • ..,. .• 't 
ll11iJ;1J hp1:cialií'ada '" lml·:-ti1 ... 1u11111k l h·lilo-; en · 
i\'1a1cria (k Scl·11,-;1n1 

•• 11·· 



, , •·· •• . ~, •. r.. · i! 

i 

 8 3 3 

.. 
) 

:- ·,\. 



• 

• 

PGR 
~o\<."41.M1 

111" LA tff'lllt.W.\ 

CERTIFICACIÓN 
TOMO LXX 

• r"''\ " ,, . ) 

- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO 'FEDERAL, SIENDO EL DiA 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS .l CATORCE. LA MAESTRA 

, AGENTE DEL MINISTERIO PÚBUCO 
DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA A ,(A UNIDAD ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGACIÓN DE DE,LITOS EN MÁ.TERIA DE SECUESTRO DE LA 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓ,N DE 
DELINCUENCIA ORGANIZADA. QJJIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN f!I - - - - .. - .. - ............ - • .... - - - - - - - - - - - -
-. --.. -_--.. -. ---- ...... •, --... e E'·~ T 1 F 1 e A - - - - - .. - ....... - .. - • - - - .. - - -
- EN TÉRMINOS DEL ART(CUt.0 21 DE LA CONSTITUCION POLITlcA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXIQANOS; 18. 26 Y 208 DEL CóDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS' PERALES, QUE LAS PRESENTES COPIAS 
CONSISTENTES EN 811 (OCHOCIENTOS ONCE) FOJAS ÚTILES, SON FIEL 
REPRODUCCIÓN DE LAS ACTUACIONES PRACTICADAS DENTRO DE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO PGRJSEIDOIUEIDMS/871/2014 MISMAS 

~·\lDEURQ(JE·TUVE A LA VISTA EN EL INTERIOR DE ESTAS OFICINAS, LO QUE SE 
~ •recnos rt1r. CERTIFICA PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES~ .,,,, 
-.-'~Y',,b a/a, ..... - -· - - - .. - ......... - -APARTADO DE OBSERVACIONES·· .. - • - - - - - - .. 
ifEStigación ·- 'IJE LA FOJA UNO -A LA CIENTO CINCO se REPRODUJERON DE LAS 

CONSTANCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - - - - .. - - .. - .... w .. - - • .. - - • .... - .... 

- -:JlE LA FOJA CIENTO SEIS A LA CIENTO OCHENTA Y SEIS SE 
' '! 

1
.,,, RE - . '· _ RON i?E LAS CONSTANCIAS QUE OBRAN EN COPIAS 

' ·~ DEI; JUICIO DE GARANTIAS 1115/2014. - - - - - -

~~~~ 
ttwt •UWJIOll~él . 
f~'k,~ ' ·,~ .. 

~~ - TESTIGO DE ASIS
, """"~at»

--~~ Miw'6Ali
.... --.:
LI .. 

AVflNdl PllHO de 11ReformaNo.1-, P1'11Mt f»tao. Colonia Gwmwo, Del~ CuaúhNmoc, México, D.F. 
. . Tel.: A ... ae 80 Ext. 8148. Fu: A 48 st 88.. www.pgr.QOb.mJI 
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. ~ 
Subprocuraduria Especializada en Investigación de ~ . 

Delincuencia Organizada 8JJv 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos 

11

_Á, 
l'l ~' 1!1J···1 h ' 

en Materia de Secuestro q/Jv . 
AP. PGR/SEIDOIUEIDMS/1017/2014 /'/. C ~ 

.. 
CERTIFICACION 

TOMO LXX 

,,,,,. 
e{' 

- - - En la Ciudad de México, Dístrittl F..,rat,: siendo el día tritinta de diciembre. de dos mil 

icatorce. ta Maestra , ~~te del Ministerio ,Público de la 

!Federación. adlciita a 1a· Unidad Especializada en lnve,~ación de Delitos en Materia de 

:Secuestro cte la &mProcuradur~a .. Especializada en trMIJf.Qacíón de Delincuencia Organizada 
' ,, 

:de .la P~radurfa General de lf ·Rt+tplbiica~ quien acti.jcon testigos de asist9'1cia que fírman y 

'dan fe. - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - ·• • - - - - ·• - - 4- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
k •• • • .'#! 

... ~~> - - - - - - - - - • - .. - - :':' - - .... "' .. ~'.C • R T lF . A - - - - - - - - - - - - - - - ·- - - - - - - - - - - - -
~ . ,, ' . 

, ... · inos del articufo.21 • li'Coriatitud ,. olitica de Jos Estads Unidos Mex,canos; 16, 
__ ,¡ >' • ' 

. ,•r Código Federal dé· PH>oedimient ·· ·Penal~. que las ochocientas doce (812) fojas 
,..., ""z ' \ .. 

· ·• · se prlCilan a continuad6n· so 

• aa dentro· de ta avwi;uaclón .p· !&VtW 
. . 1°1tl1·•,, , ... · .· . ' '• ' 
. "'·~~-t/iPViata •"' ej"ldé!Nfor>de·ata•. JrúCLIK1 ~ada en lnves .. ación de Delitos en 

de SecuelttO de ta StJbf;arOcu rfa lilPeciallzada en lnvesti~ón de Delincuencia 
! ' ,,, 

1illltMo.lO que se.~ par~ to . tos eteaos t••tes correspondif.fhtes. - - - - - - - - - - - -
" 1-, . ' 

:· - : :.',\. - . "'..- - - - - - - ~ -• - APA9TADO E.-OBIERVAClONES: - - - - - - - - - - - · - - - - - - - - - - - -
" . 

. --·7~~®E DSl~OJA °"º '1)«_ LA FOJA OCHOCIENTOS ONCE (811) son constancias 

\rep~ de~s Gerüfi s que,obran en la indagatoria citada al rubro.- - - - - - - - - -

1. - - 2 .... Qus LA:~HQCI . ~ OOCe (112), es constancia rep~oduolda 

~. ·· :~-~~-SZf-'.~~. ~-~~-~~~-~~-~~~~~~~~~
- - - - - - - - -,)"( "'""""' . .• • ··D~A M os F E .. - - • - - - - - - - - - - - - - -0 .\:\ J.:j 11?'; • 

·n •)e,re.cbo~ l:iul)fano ,· ~ 

1"'*"* "'111 IGpw IS. 14* r 61- 9'--· N. 6i••W ~. r:r;~ 
t. f6JIM#OfJOf'Ja "4f. ~. 5.JW.nfl -·~r'·"'" 
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UL •. i\ IU:l'C'l'·l Ir·.\. 

SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 14:50 catorce horas con cincuenta minut9$ del día 20 veinte 
de abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe LICENCIADO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, ad$ÓÍito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención detJ.Pelito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que~i31 final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" dt.la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procefiientos Penales: ---------
--------------------------------------------------------CERTIFICA------------------------:f---------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta repri$ducción de su original y de 
las copias certificadas 1qbiobran.,.. .en el TOMO io de la indagatoria 

AP/PGR/SDHPDSC,/011001/201[~ orno a co~in. uación se señala· .. ·· ~stantes de: --------------------
--- 1) DECLARACION MINIST~ EL de fecha dieciséis de 
diciembre del año dos mil gato~~~-ídj efe las.fojas seteciento :cuarenta y tres a la setecientos 
cuarenta y seis (fojas 7 43 afa ~.At'tff>ia fiel y exatta reproducci · · de las copias certificadas. ------
--- 2) CERTIFICACION DEL T~XX. del diecir:iueve de dici · ,. bre de dos mil catorce, extraída 

de la foja ocho~ir.r)t9~. d?ce "(foji f1~ copia jl§!I ~~~eta re pro · .. ción de las copias certificadas. --
--- 3) CERTIFICACION' DEL" T~tlX~~M~ diciem . de dos mil catorce, extraída de la 

foja ochociento~ trece (fo.j.a-813roéfe~"38~~ta r¡rodu.c · .. n de su orig.inal.--:----------------------
--- Constante de un total de, c,i~~~tlt> .· pia fi ,/y exacta reproducción de las copias 
certificadas; una foja út\I (01 }.í!:~f~tf6l\ y exacta prod. , ción de su original, y una foja útil 
(01) en original de la present~cación lo que ace . n total de siete fojas útiles (07), que 
se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos , 1 artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Pena les. ------------------------------------------ · ---------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------C O N S .. : E---------------------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma el LICENCIADO
del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Ofi 
de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servici 
de asistencia que al final firman para debida constanci 

1
', 

---------------------------------------------------------DAMOS 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

I' 

~ 
i 
·~ 

1 
~ , 
" J 
l 
.i 
I 
{ 
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.. ;~· ........ ~.· 

\ , > SUBPROCJ~A ESPECIAL~. '1.Y\, EN l-0-fY 
.. ·"'"' 

, ... ~ ........ " p G R :.;')' lNVESTIG~IÓN. DE DELINCUE~~ EN 
~~>-· --- •. '• ORGA~'. A 

- '''w~~'~'.~L',:í!:1~~n~'::~""' UNIDA '. PECIALIZADA EN JNVESTIGAC1ÓN ~-. 
~;_:.;,;i ~;: DE DE .. OS EN MATERIA DE SECUESTRO • ~ 
~t:tt ·~ - -
~, ! 
~ · .. -... l AVERIAGUACIÓN PREVIA 

.~ ~lr.~t·:·';)v,. l PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014 
\\.~ "'í''~· Lk " 
'"·::;;;;,~'.~;~¡~¡j¡ COMPARECENCIA DEL C '· L 

/ ·' • 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guen: ro, siendo las 09:00 nueve horas del 19 
diecinueve de diciembre del dos mil catorce ante el · dadano Licenciado  

 Agente del Ministerio Público de la Federa n, adscrito a la Unidad Especializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestro f e la Subprocuraduría Especializada en 
Investigación de Delincuencia Organizada de la Procu · uría General de la Republica, quien actúa 
legalmente con testigos de asistencia que al final firm '· y dan fe, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 21 y 102, apartado "A", de la C · stitución Políti~a de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1º, 2º, 7º y 8º de la Ley Federal Contra 1 elincuencia Organizada; 1º, fracción 1, 2º, 
Fracción 11, 15, 16 y 180 del Cqdigp ·f%'.e<:(~fa~ de Pro : 

1 
• ien~os Penales; .1 º, 4 º, fracción 1, inciso A, 

subincisos b) y c); 11 frag:ióJ.ll~:in,Pi~o;,b)\y C}.);/;'Cle;la L OrgAhica,.de,la Procuraduría General de la 
República; comparece,''·:yolt:J.nt~náni'ente;'.' l~i ··pets. a _q~~·~<-Oij,f>;··.,.Jlama~   

 '·l:quieff en este acto s., identifi~ 1~n · Orecle~cial para Votar con 
Fotografia, e~P-~pida·ta su favor por .. el ;lhStituto ci~ral Electo_r.~1.,.,~'Etri'·donde se aprecia una 
fotografía a qploi""\~kmargen der~q~o¡ .rjlisrna que~ m~ue_(~ fiefin~ht~,;;~~ las características 
fisicas . deh>lG91ttpai"eci~nte y t1e · C9Qforiñida~< ·· ~- . el 'art(culp 208·~ld,~V-:c<.>digo Federal de 
~imieqt~.aen~J~s •. , s~ ::flA:·:sE d~ .. !ene:r- a l¡a '._\ti.· ~ ltMl~atetj'·e.ste act~ s.:é 'le devuelve por así 
11.~~~~;'-~.Q!!c.~~aó, a~r~g~o..~~~:c:,9p;~':fQtQS,f1~Ji~ 9 · ·.. jTI.isn:fa,,ª"1,~~~r~~ente~d-~gatoria; a~ií!1ismo 
. ·; .:;.~n{~rm1dad cor.i. l(;.,--Q1_~P .. ues_t~;,_·epr_. "'ªI:,, ª~?~I "~7. c;te1.~9~~_.•~Q'-;1::~de1J/t1e.)?,fo. ced1.~11ent~s 
. ~e·proc:ede le ~R0,~T~'P·~f.ª :'l,p~;·~~-co, "ur~~:~Q;~1~:-X~(~rtt_er\;,arpr~s~~~e d1hgenc1a 

.. e':va,_a,.1~terve~~f-Y,,$e· l~v1~~e''.~~L.:·- .: - sr:~n:i.g ~,é,~Lª~~~~'-;en<q~!r-'~~urren las 

~IR,, __ ,fR?.·;.as. ~ •. qu·. e!d~CI .• _.-.~ra. _n_JC() .. A_'··.fals~¡-. ~flt_.'?u.e,r;i_~·_'~~.· t ... · . ~d_t·d.1st1p··.t ... ~.- '.;~\~_.ª_.·.::JU __ d1ei1if ..• -• eqreJe.·r·C·)C·.· 10 de sf*Af~feie~~l~IL ... ;o,;'~9¡::prevé IS¡: . <IJ!~.n ·t <rJ~l ,~~' o ·Q4ref"Qód1~'sre_n~} Fed~r~ky se le ha
~~~~)~. .. }.¡~e l~;cp~fi-~~e,, ... ~lo·~?-~',bl~.- 1 06.c{l~Q,"~~qef~!. dt1_Pr~d1T,~7n~9s Penal
~~rs~n~~·~d ... 9M~h~,:·!Q.,,2-~~~rá~r:i~r.tJ~rªc · ado P~rt1~!;Jl~r~.~áJa:q9e lo asista durante 
~~'!'Ri,.-q¡~91. ,}a, ~S.~if~.~~J'.lHe;~~·e,~::sud, ~. nor:nbrat a~~~~~:,q: P,~ona ,¡gun_a, .por 
~~~~CI>R?~~7~n~.,-r-a.~?n :!P~f .. ~-~~·~l, ·-S~.:~~ ·, ste_ ~~racho; ~)•Q'.'.1}$rn.o ~- e~.:.C?~P1,~hm1e!1t~
lo,'.~I~~qesto po~;:~!"~rt1cul~ 4- ~m!·.: .,· ® ·NP~~!ª ,del_ <2~.'f?~q~ura~or~H'.'~~n8,!'81:;9,}~/Repubh
putl~~C.~d9, en e11p1~.n9\f)~c1~l.;(ef.1ª} :fa'Ai~~!"tr" t!:rd!~-n:i~~~:-Q.~1 a·~o'.~~o~pBJJ.'"'ílº. se le ha
s~b~f%~~'lcomp · q~~.!'teJ~:t·sfQU.~\, .~11en~f~. ; hf;> sg~CiQJf.,,.~esqf1a 1ynd1e,a;,: 2.- ~~an
lo sdht1t~ ser .. · dp del d•~llt(.... .. .. 'l... , tg Penal;' 3.- 9o~pyuv~M~ 9qn el M1msteno 
Públ_!,;:, ·~·~:i·.·_'.;_;_A·. Q. • u·~g!Rª8t~ ........ ·.·'.º.·s' ª.·~.ª~~~{~'.'el. ~i1~9;;_ .-9~_:,f>.?J~b~~eo.n lP_J.~.9_.,:~~ue~te.' tanto 
en 1 · e.f:l~JJª , Y!~ CQ~ov~Q.~;e1_ e'.(~ ,;. t;, t'1~d~¡r,;~~~ea~ón_-médJ~$:,,;ps1colog1ca de 
urgen "'-~"'6,~'.'. ~-· ; . r~parja · ~! daño; 7'•" ~o1Jci1~r.J :'·m~1Gtas~,Y.<.:Prov1def;!.:.91a~t~~e prevea la ley 
para su s~.~.h!.fÍ·. ·• ~:,~!.liq-!.~:- A~q~ ae.:l(t~>,WJiqu '· las>é!~~s·. y d~~arfóllct:~.el procedimiento 
Penal. Erdeél~ . anifiesti:n;¡uedar deb1qamente:e . r;a(:lo!y·notifi~aq,(i:l~ilo al\f,enor y que esos 

..... ,,,.,. .'.~~ • • -,. • '• ,, • ' ,,,,.,, ~- • ,_ ,..,. ' q 

derechos los.,,tt.. . :Yaler en ~rmo01t:1nto ª".''\qu~ lo oo ·¡c;1er,~ prc;>ce~~n~~r·par lo-:que hace a sus 

~~g::~~~t~,.~fii'if~n~ern~i~~~t~~~ss :,~;~~º~~~J~¡t1j::~~~~~s:a~ r~~=~~~~: 
inda~atoria conf~-~~I · · .. · i-~i·f~R,GiA~ '{ ,~:t,~ .1_~ ~-''" :;st~~~ón ·~~blítica de l~s ~tados U~idos 
Mexicanos y ª~ ...... Pa~ . '.'.'. . , , _.Y:i,~en.er~_.1·;.:P.ª_ .. ra·.,:P. re~~·• '.:Y·:'~~nc1onar los _Delitos :'··.·n Matena de 
Secuestro, y pr~~~-~~ com ·· deb1d9,,::1a ~~~-rec1ent ~~en uso de la voz. - - - - - .. :;_~ - - - - - - - - -

= ~ ~ ---Q~~ ~~;;,~~;e~~~ -a·n;~ ~~~ -R~~re~~~;c~~ ~o~ai ~¡; -F-e~~;~ciÓ~ ~~ -~~~e-rl ~~~u-n;~ri-a- ~ 
declarar en relación a los hechos que se investigan dentro dé\~a presente indagatoria, Rºr lo que es 
mi dese~. manifestar lo siguiente:       

   
  

 
   

 
 
 

 
 
 

Paseo de la Refom1a Norte No. 75, Primer Piso, Colonia Guerrero, Delegación Cuauhtr\moc, México, D.F. 
-~ ,_ ...... _ . .,-.......... .. 

837 



' ~--~ 

SUBPROCURADURIA ffiPECIALJZ~ !_ !) ~, 
INVESTIGACIÓN DE .DELINCUENCIA 

,, 

GR \, ... 
n::" 

--- ORGANIZADA ·' • ·" 
. . , it. \i~. _ur 1.11 (i';.~G~•;¡'.4t\A•. UNIDAD ESPECIAV}ZADA EN INVESTIGAClÓN•' 

, \'fi., .... .._.,p\~'":i, DE DELITOS EN~ TERIA DE SECUESTRO 
.. \\~n . "' "l :e'.... ' .• t~fí\ . . .¡, . 

:;~~ífo ~ ~:    
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SUBPROCURA'DURÍA ESPECIALIZADA EN 
INVESTIGAQ.fóN DE DELINCUENCIA n O~ 
ORGANIZA!fA 

1 ~ ~O 
PGR_ 

· ..... ·: .. '';· 

.· . '~ 

l'ROt;Ult,\O\IH.iJ\ (it:NERr\f. 
llr: l.•\ 1u:1•út1t.lfA UNIDAD E§PECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN 

DE DELIT~S EN MATERIA DE SECUESTRO 
~V 

l:i ;. 

    
   

 
   

 
 

   
     

 
 
 

   
 

    
 .,,s1~np~ t9do I~:; q:µe ~eseo 01fes~r. por lo

leída su declaración, 0 da por(<té'rrriinádá la prese ' ;dili~eoci~ fi
intervinieron. - - - -:: ... '"'. - - - .>..,.., ~ - ~ - - - - - - - - - - - - ".' - - - • ,.·--.:. - - ~;:::. __ ..;. - :- -
- - - - - - - - - - - -: .- .:; ... _.., . .., - - - - - - - - - - - - .., - DAMOS···FE. - . - - - ..;.,_ .., - - -::• .. 

. ;-ó'; . ··~---·. ., ., 

. ·. .·· . ·. · ... · ··.. . . ' 

 
~, .  
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. , ., ~}'.' 

:~ 
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.. ·"' 

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 

• ,·~··' t ., .~. ~ 
··~--

;' ' · :',· ·., Delincuencia Organizada. 

PGR Materia de Secuestro. . ;; 
l'llOCllRAllUltÍA. fr\-NUtA.l ' / 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos en t 
l)J'IARrl'Úlll.IC-\ . ·. PGR/SEIDOIUE: IDMS/871/2014 

:
:,·.'.' ·,.,.. ~ 

:itA1}t[ff,.Uf\ ~ lf 'Wi'1I ' 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. . ~ .. h· '.~::. ,;, . 
. .. ~ } 

(",j:l;-. ""! .. .. ~! 

~ --·- - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, ~iendo las nueve con 
cinco minutos del día diecinueve de Diciembre de dos mil ~orce, ante el suscrito .¡ 

Licenciado  Agente del Ministerio Púb,ffco de la Federación, 
·'" adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de;jlelitos en Materia de 

Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnves,gación de o.elincuencia 
Organizada de la Procuraduría General de la Repúblilca, · y quien actúa con sus 
testigos legales de asistencia que al final firman y dan , , con fUndamento en lo 
dispuesto por los artículos 16 21 y 102 de la Constituci ~ Política de los Estados 

;-J .. 

Unidos Mexicanos, 1, 2, 3 y 8 de la Ley Feder~'.f Contra la Delincuencia 

Organizada, 127 bis 168 y 180 del Código Federal de;tlrocedimientos Penales, 4
,~., 

fracción 1 apartado "A" incisos b) y c) de la Ley ºfiánica de la Procuraduría
General de la República; 3 y 32 de su reglamento, ,,f mparece ~~luntariament
previo citatorio la persona que dijo llamarse  

.:f"':rl 

quien se le PROTESTA para que se condUzca con ~~i"dad en el desarrollo de l

'?erese'ñ~ef-ajligencia, quien en este momento se iden1lica con su Fredencial par
•'"-:¡ ... ;.. '. • . -~'t'i ~·· 
¡~t~r·con clave de elector expedida' su favor por e
Qtituto Federal Electoral, la cual presenta una fotog,ía a color ~e coincide con 

;t8s rasgos fisonómicos del interesado, misma que si~a fe de te'irr a la vista en 

,rR~i~~g~ücl términos del artículo 208 del Código i~ederal de ·{procedimientos 
.~P~_t1~.; e la ~e se extrae copia para ser certificta y agreg~Í" a la presente 
\ dijig~ncia:; . aciéndosele saber de las penas en que in@rren los fal$ps declarantes, 
INVt::, • ''-'ACIÓ~' . · Í''': • 
~ff'lf$~~_que se· encuentran previstas en el artículo 24ldel Códig~Penal Federal, 
por lo cual una vez enterado de las penas a quie~rse condu~ con falsedad 
protesto conducirse con verdad en todo lo que va af~eclarar seiuidamente se 
procede a t~~ sus generales quien DIJO: llamarse ~\>mo ha q~dado escrito, 

           
  

       
     

     
 

     
     

   
 , sin más generales que 

interesen de momento, seguidamente se hace saber el comparepiente el derecho 
que le otorga el artículo 127 bis del Código Federal de Procedimieptos Penales en 
el sentido de que tiene derecho a nombrar abogado para que \o asista en la 
presente diligencia, por lo cual una vez que ha tenido pleno conocimiento de este 
derecho que la ley le otorga manifiesta que por el momento no desea que lo asista 
ningún abogado ya que no lo considera necesario ya que yo no soy culpable de 
nada. En seguida se le hace saber el motivo de su comparecencia en relación a 
los hechos acontecidos en esta ciudad en la noche del día veintiséis y madrugada 

del veintisiete de septiembre del presente año, a lo que señala que no tiene ningún 

·~ 
1', u 

ª"º 
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~!-.\. \''. itc, .~~~'(~niente en declarar lo que le consta, por lo que \~n uso de la voz _el ' "' ~ 
·0~e1$ · SQ~nte.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -ief- - - - - - - - - - - - - - - -

• ' ?, ',\'.:.... '"-' ' 

~-)~it:~ -·'i'!.- - - - - - - ..;._ - - - - - - - - - - - - - - - - D E C LAR A: -- - - -~€·- - - - - - - - - - - - -·:- - - ,, 
w.~ - - Que comparezco ante esta Representación Soci~f de la Federacióri, de '*. U 8~1 

manera voluntariamente previo requerimiento hecho por ~ista autoridad y Uña vez 

~' . í • •• 

• 

que se m·e hizo saber el motivo por el cual fui requeio de manera v~luntaria . 
manifiesto lo siguiente:   

   

 

  

   

  

  
 

 

   
   

    

     

 
   

  

   
     

  
    

  
 

   

   
 

  

 

 

  

  

 

   

 

 
 

 

 

 



• 

• 

PGR 
l'ROCURJ\DURÍA C.~NJ,RAL 

m 1 A RrrúHJ.JC\ 

i,(•, !, -

Subprocuraduría Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada. 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en 
Mate1i.a de Secuestro. ·· · 

PGR/SEIDOi&EIDMS/871/2014. 
- , ~· e? 

       
 

 
 

   
     

  

 
   

 

   
   

 

   
   

   
     

   
  

          
 

   
  

    

  
  y 

~i!st<§Cf:tfj~y-~o _'ro que me consta en relación a d. . os hechos, po~ lo que previa 

lectura de s~,. ~~laración manifi~sta que ratifi~ s 'icont
y firma al fin~;~patce de la misma para debida nstan
terminada la'~}rité diligencia firmando quienes ,, ella 
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¡ 

\A ttJ(il\Jtl. DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL ~ 
f' • ' 

.'.\'l~- ,/ 

~!-~n la ciudad de Iguala de la Independencia, Est@~o de Guerrero, siendo las 

,. diez horas con treinta minutos del día diecinueve de clfciembre de dos mil catorce, 

,,,..-._ 

\iii 

ante el suscrito Licenciado   , Agente del Ministerio it. O 
:\',? 

Público de la Federación, adscrito a la Unidad EsP!!'cializada en Investigación de 

Delitos en Materia de Secuestros de la SubQfé,curaduría Especializada en 
'•; 

Investigación de Delincuencia Organizada de lf Procuraduría General de la 
República, y quien actúa con sus testigos legalesl:ie asistencia que al final firman 
y dan fe, con fundamento en lo dispuesto por fps artículos 16 21 y 102 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Micicanos, 1, 2, 3 y 8 de la Ley 

Federal Contra la Delincuencia Organizada, 127 iis 168 y 180 del Códi-_ .. go Federal 

de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apart~o "A" incisos b) y d) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la .Rl; blica; 3 y 32 de su ireglamento, 

comparece voluntariamente previo citatorio la -.~.ersona que dijo lla_"~arse  

 a quien se le PRO '" STA para que se tlOnduzca con 

;)p~~d en ~.l.desarrollo de la ~resente diligetcia, quien en este}~momento se 

J?~Wica co~ su credencial para v~ar con clave :·'.. de elector 

 expedida a su fav~r~:1or el Instituto Natjb __ ,·, __ nal. El_ectoral, 
;~~u.a\ presenta una fotografía a color que com tie con los rasgos fi$onom1cos del 

·¡;:; ..... ~,...., • ...... ' _;-,. 

~li~esado, misma que se da fe de tener a la ~ista en original eH términos del 

~ffifa.rl_~:c5~~~1 Código Federal de Procedimie~.,os PenaÍes, de la que se extrae 

.~_pia_~~~~sé.1 certifi_cada y agregar a la present .:"_d-ilige~cia,hacién~sele saber de 
~1*~¿ f'c~D~~~ que incurren los falsos declaran , s, mismas que se encuentran 
previstas en el artículo 247 del Código Penal Fed\ral, por lo cual uri~ vez enterado 

• 
de las penas a quien se conduce con falsedad pr~~esto conducirse eon verdad en 

todo lo que va a declarar seguidamente se proce~e a tomar sus generales quien 

DIJO: llamarse como ha quedado escrito,    

       
   

 
   

       

     

    
 
 

 seguidamente ",se hace s•er el 
compareciente el derecho que le otorga el artículo 127 bis del Código Federal de 
Procedimientos Penales en el sentido de que tiene derecho a nombrar abogado 
para que lo asista en la presente diligencia, por lo cual una vez que ha tenido 
pleno conocimiento de este derecho que la ley le otorga manifiesta que por el 
momento no desea que lo asista ningún abogado ya que no lo considera 

necesario ya que se me han explicado mis derechos y los he entendido. En 

seguida se le hace saber el motivo de su comparecencia en relación a los hechos 
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;_~ 

·~·;,,v:~.:4,~'~tecidos en esta ciudad en la noche del día veint1·s, ·~ y madrugada. del, O 
:i~ i '."' ,,,1.•J\,eintisiete de septiembre. del presente año, a lo que seña,t que no tiene n~ngún ,ri . inconveni~nte en declarar lo que le consta, por lo qu ,; en uso de la : voz el 

,,,.--... 
i • 

• 

compareciente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -1r:- --------- -~ .. :;,·- ---- ,.. 
---------------------------DECLARA· --- .' -----------·------ ·J· . ~ . . 

- - - Que comparezco ante esta Representación sof1 de la Federación, de 

manera voluntariamente previo requerimiento hecho pofl esta autoridad y una vez 

que se me hizo saber el motivo por el cual fui requf¡do de maner~ voluntaria 

manifiesto lo siguiente:    
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 . Sien todo lo que me 
constar~-[ft~i.chos hechos, por lo que pre
ratifico •~-e(l tc1das y cada una de sus par
la mistM51titiol!l~~eonstancia. Con lo que se 

. . • . . . 

diligeneiilfiA'hahdo quienes en ella intervinieron. - - -
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.    
... :~· 

,.~: 

~ 
/ 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendq;~'as:. 11 :30 once O 
,_,_-'!: 

horas con treinta minutos del día diecinueve de diciembre de dos ml cátorce, ante el 
.4 

suscrito Licenciado , Agente del Minist!frio 'Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d/ Delitos en Materia 

de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnvestig~!ión de Delincuencia 

Organizada de la Procuraduría General de la República, y ~ui<l/n actúa con sus 

testigos legales de asistencia que al final firman y dan fe, ,,f>n:~fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 16 21 y 102 de la Constitución #olí~ de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal Contra la ojlin~encia Organizada, 

127 bis 168 y 180 del Código Federal de Procedimient~ Rinales, 4 fracción 1 
. -1 -;¡ 

apartado "A" incisos b) y c) de la Ley Orgánica de la Prqcur,duría General de la 
,J:'t: C:Y'· 

República; 3 y 32 de su reglamento, comparece voluntar~mf te previo citatorio la 

persona que dijo llamarse  a quien se le 

., PROTESTA para que se conduzca con verdad en e~:~de ollo de la presente 

i,~encia, q'uien en este momento se identifica con su cr~en . 1 para votar con clave 

if.~l~·~elector  expedida a su faf .. ,·r p el Instituto Federal 
~~oral, la cual presenta una fotografía a color ql¡f,,e co cide con los rasgos 

~«tonómicos del interesado, misma que se da fe de te($er a:.a vista en original en 

'E~j;~f!1~~~~rtículo 208 del Código Federal de Procedi+ntoJ Penales, de la que se 

f/~~rae·CópÍ~ .... P. ara ser ce:rtificada y agregar a la presente ~.~Hii?e~. ia,haciéndosele saber 
1 • d~. l~s~iW&l!s en que incurren los falsos declarantes, fn1srrlJs que se encuentran 

fü0_p~é~i~tas'"en-el artículo 247 del Código Penal Federal, po~:º cJ.il una vez enterado de 

las pe~~)tquien se conduce con falsedad protesto cond~pirs~on verdad en todo lo 

que v~'l!. . ·.~·wrar seguidamente se procede a tomar 't~s ~nerales quien DIJO: 

' .· ~a quedado escrito,   

   
      

  

  

    

 

 

  

  

    

  

~ .;.:;,.,~.,   

, sin más generales ~pe interesen 

de momento,· seguidamente se hace saber al compareciente el derecho que le otorga 

~4L f!E~ artJ~l~J 27 bis del Código Federal de Procedimientos Penales en el se~tido de que 

~~0\~1'e.recho a nombrar abogado para que lo asista en la presente diligencia, por lo 

.1';~ºs.~6"P·~~z1 que ha tenido pleno conocimiento de este derecho que la ley le otorga 
· "Jac1011 , · 

manifiesta que por el momento no desea que lo asista ningún abogado ya que no lo 
' 
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considera necesario ya que yo no soy culpable de nada. En seguida ~~.Je hace saber 

el motivo de su comparecencia en relación a los hechos acontecid$~!:en esta ciud~i O 8 J ~ 
en la noche del día veintiséis y madrugada del veintisiete de sept!~bre del presente ?-" 
año, a lo que señala que no tiene ningún inconveniente en decl~~t lo que le consta, 

\·~ ;{ ' 

por lo que en uso de la voz el compareciente.- - - - - - - - - - - - - ::·~f..}- - - - - - - - - - - - - 819 
.~,. "·o 't 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C LAR A: - - - - - - - - - - .:..~ -;- - - - - - - - - - - - - -,,.-¡;:; 

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la ¡Jederación, de manera 
' :~,\'-

voluntariamente previo requerimiento hecho por esta autoridf y una vez que se me 

hizo saber el motivo por el cual fui requerido de maner~iwoiuntaria manifiesto lo 
\i'i'~ .' ,, 

siguiente:    
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   ~~ifu~.:!?~~,jo f~· 
que m~•.. .· .t taa. 1 en relación. a dichos he~hos, por lo t(_,~:· 
declara~esta que ratifica su contenido en todas s ' '." .. ,. 

c~~ce d~':. . . ·,. par~ debida con~tanci~ .. Con lo que se d  . 

d1llgenc1·. . ... -.. , .... do quienes en ella mterv1rneron. - - - - - - -
------•..-:--·------------DAMOS FE.-------

l ............ --· . ·• . 

t ns·t.4'REPÚBÜCk; . 
· :e~s Humacos 

~;- -~~'~·~ ta~~muñf i 

..... :~9a.~1011· t· · 
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DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.

•J~ 

.t~ 
- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado de :fuerrer9~ siendo las 
doce horas con veintiún minutos del día diec~nueve de f ~e-mbr'1;de dos mil 
catorce, ante el suscrito Licenciado Agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la unjjLd Es.~ializada en 
Investigación de Delitos en Materia de Secuestros fe la ~~-bprocuraduría 
Especializada en 1_nvestigaci6_n de ~elincuencia or_ganica de-.~!~ ~rocur~duría 
General de la Repubhca, y quien actua con sus testigos . . ales d~ as1stenc1a que 
al final firman y dan fe, con fundamento en lo dispuest i,~;or los J:ihículos 16 21 y 

.• }:¡; 

10-2 de la Constitución Política de los Estados Unidos · icanos(1, 2, 3 y 8 de la 
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, 127 :· 168 ~;· 180 del Código 

~:e~~~:i:roc;:i7~e~~:~~~~ ~=n ~8a~rt ,~~;i~s:s Yb) ~ c~:e ~: 
reglamento, comparece voluntariamente previo cita o la ,fersona que dijo 

~llama.   a quien se 1srr~orpr A ~ara que se 
t~nduzca ~n verdad en el desarrollo de la present~d1hgenp;1a, quien en este 
. -~~mento se identifica con su credencial para vol-r corij clave de elector 

expedida a su favor por el 1rltuto t;~deral Electoral, la 
~at pre~enta una fotografía a color que coincide con '~s ra~gps fisonómicos del 

~~~M~.· isma que se da fe de tener a la vista e~. origi~I en términos del 
~liltiotd& 1~oa.. ~I Código Federal de Procedimientos Pei$ales, ·~ la que se extrae 

~~~~~~J c.certifi_cada y agregar a la presente dilige~~fl.ha~éndosele saber de 
L~~s· · penas en :que incurren los falsos declarantes, m1~as .. l,ue se encuentran 
previstas .,artículo 247 del Código Penal Federal, por~ c~ una vez enterado 
de las pe · ien se conduce con falsedad protesto ~~du;rse con verdad en 

.. 1 .~ 

todo lo qU · - · eclarar seguidamente se procede a torrta.r sij$ generales quien 
DIJO: llam . ' mo ha quedado escrito,    

   
     

     

   
     

 

   
  
  

  sin más generales que interesen de~ momento, 
:;:.;~ · seguida~ente se hace saber el compareciente el derecho que le oto~@~el artículo 
· - 127 bis ·del Código Federal de Procedimientos Penales en el sentido l:le~que tiene 
, • .. derechó a nombrar abogado para que lo asista en la presente diligencia, por lo 

. :d • .... :·:"Y·': . 

., .~,. :.: ,, ~·éU(¡ una vez que ha tenido pleno conocimiento de este derecho que la ley le 
,, •· ~· '1- ..... ,.. .... 

1 /;;,:, •. ,·:--otorga manifiesta que por el momento no desea que lo asista ningún abogado ya 
í;¡ · · iu~ no lo considera necesario ya que se me han explicado mis derechos y los he 

entendido. En seguida se le hace saber el motivo de su comparecencia en relación 

'> n ·U 852 
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a los hechos acontecidos en esta ciudad en la noch~el día veintiséis y.,~ ~ 
madrugada del veintisiete de septiembre del presente año,, lo que señala que no _, 

tiene ningún inc~nveniente en declarar lo que le consta, ... IJr lo que en·. tiso de la 
voz el compareciente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - j --------'"' -------
------------------------o E e L A R A: -- - - - - f- -------: --------. B. 0 SS 3 
- - - Que comparezco ante esta Representación Soc1·~. de la Federación, de 
manera voluntariamente previo requerimiento hecho pon. ~ta autori~d y una vez 
que se me hizo saber el motivo por el cual fui requeLféo de maQéra voluntaria 
manifiesto lo siguiente:  
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.1i_ endo todo lo que me 
consta en relación a dichos hechos, por lo que previa le ... , ra de mi declaración, 

ratifico su contenido en todas y cada una de sus parte

I~ _mis~a para debid~ constancia .. Con .I~ que se d
d1hgenc1a firmando quienes en ella mtervm1eron. - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E. - 2 -

' . . 
1R'f~i\ REPÚI!Uet '· • 
1!'.ts-Htim~pos, · ~ .. 
~ ~ ,:rfa eeit?~i!ta'tf · ·~ 

•; , 
t 
' ' -' ,, 

I 
! 

, ... ..:. '· 
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PGR_ 
l'llOClll\..\D\JRÍ~ Gf.NERAL 

()[ 1.A lll'l'ÚRUC'A 

- .... - SUBPROC .- URÍA ESPECIALIZADA EN ,. 
INVESTIGA ÓN DE DELINCUENCIA 
ORGANIZ " .'A 
UNIDAD : ECIALIZADA EN JNVESTIGACIÓ_ 
DE DEL · - S EN MATERIA DE SECUESTRO 

í AVERIAGUACION PREVIÁ, Q % l PGR/SEIDO/UEIDMS/871/~014 

COMPARECENCIA DEL c. . . A o r S'SG 
;J,,i ' 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, G.• · ero, sii¡¡ndo las 14:15 catorce horas 
CON quince minutos del 19 diecinueve de diciembr · · el dos mil catorce ante el Ciudadano 
Licenciado  Agente 1 Ministerio Público de la Federación, 
adscrito a la Unidad Especializada en lnvestigació . · . e Delit05 en Materia de Secuestro de 
la Subprocuraduría Especializada en lnvestigaci.~ - de Delincuencia Organizada de la 

Procuraduría General de la República,. ·q. uien. act!u¡ , le~alme· ... ;·~.· nte con testig?s de asistencia 
que al final firman y dan fe, con fundamento en d1spu~sto por los art1culos 21 y 102, 
apartado "A", de la Constitución Política de los E dos Ui:lidos Mexicanos; 1º, 2º, 7º y 8º 
de la Ley Federal Cont~é,i b¡t[;)~liíípú«~n~a'Qrg:anizafl~; 1º, ~cción 1, 2º, Fracción 11, 15, 16 y 
180 del Código F~detat~:~-~\Pf9~di~i~ntqs,Pinalt.}:,.1º,.:4,~-. fracción 1, inciso A, subincisos 
b) y c);_ 11.fracci6"n 1 i~d!~ó*b)'''~ ·e}; dé1a Ley Or~~1~· -""1~ Procuraduría General d.e la 
República; ,~mpare~,· voluntanamente .• la persort qu~ . · yllarnarse  

E¡ai~n en este acto. -sE~;; füe"í)lifiea- qJ!J~Crede~i~t-@ara. Votar con Fotografía, 
~ e~p~J~~ a~~u favor por ~11 !pstifu.té~P:ed.~ra~:'~le~f,... ' 1 •.. '.~p ~ñd~ se,;1.á'~~ci~ u~a foto~rafía a 

\'~.:--"~>.co19r.a .. t~.-, ~rge. í}. ~~rec~o.,· (._·m·_·}~rria .. :····.q~~ co .. · fil. c~ .. ef·d· ~tfi , .~Qta. ~.·· ~. las:~~.-ract~nsticas fí~1~s d
:!·:~- ··::compar~en1~:y'de ®11f0~1d~q~eqn\el::~rt.•cl:ll0·2 , ~e~-Cf>~Jgo Federal·de Proced1m1ent

·,.:; .. ~.,:/ ;:.; ... ::.'·J._~ª.;::s.-.-.~~. ~: __ 99~_--.--_-~.·-~~-~-·-_.~_;d:.---.. (ª_'.~~b,~_.i_~., ~-.i;·~.-_ '-~_:_~_ ;.~:_ .. -~-.1.:.~;.r¡,_· __ .~,_-~~. ~-;-.~-~.: :~_--
1

;t_:e_i_-;;;~~.ª .. t--~_~º-~ .. ~ __ :::;i;~e~~·~-.t-~l}.~ conformidad con IQ;:~d1sP,y7~tp r.pon et altJ.Cf!:ll~>.2 ;<"Gl~t · .. "' eratd~:'.P.~pced1m1ent
·~;---_ .. Pel\lale~ 1 ,se proce,0e:1e?'P~O.:r~ªTA-p~r~··:qu~'se;:'. · nd · .,,, ·!J1.·Iª verdad·~~li la presen
1 L r'<uailig~h(g- ;~l'i't la ~íJ~-""ª a ihf~t\it:mi~ }ú·se: le· aCl\)iert .

1
.~el ~ ~ .9 iíS;(bomo de las' pe,rias en q

~~C~c ~~<(.Otfe.tl ~ .~e~9ha~ que ·~-~l"á;r~ntr~~i~~ls~·d~d ~. ·' .. ~.-~·~~~~ll>,n~á~;,~istinta-'a~lá j~diciaL.
~'1ti.~-·;:· •. ~letcicio;· /ii:{~us,,fun-· .. cio_n_:s.ta __ LY_ ·:~co_ • fl1º_ ·---_-.'.~;'P_. re_ vé ,la'f -_ al19~-;!¡~~-~t-,~-ft. !'?.uf~ 2471el P'~d1go Pe
:.E~··_'-~~~ ~~t!e. haq__e,J~~~r e!~;qe~-~~::q~~Je-.~nfi , ,,,1·~~1J~ll}~."t27 ~s det··e'6d1go Federal 
. ._,, .. ;~.j~.-.. ,, _,_,_ 1m1~í\tos F?~n~.1~~.J~o·.(aks~nt1~?·-,de qu.~;~.1 ·Aoltc;~.;~ ~rá npmpr,ar abogado 
.?,:r:fB~ut1cul~r';Pé!íSi, qu~~ l9'.ra~1§ta.~d4ral'.'lté:-,'·ª'¡pre$e.nt~:.~1l1gen~a~o;:m~J'i!f~stan<;fo iq.ye: no es su 
.. ,. /;deseo n9,tllt>r~r"1abogadb :o:~j~~r~ona:Ja!g~~a,. por~·~,--c~D~de~rl() ·~.~cesár,!tjl.)·~~ón por la 

, . 2:c_.~.al, se.({7se_._ r\V~_._e· ste_ 'ª_.~rech_º_ ·¡-as_ im1sll1o Y' e-· ".· cuníJ~ ·: .. _ie_.-._1~t;·. ·~~ __ :10 ;(tis.~ues~R.*.~ºf;;'él · artíc~lo .4 
··' -; (l,~I ~cuer.~R.,~/Ol8/Q1.::~el ~- _P~ocurador_G~neral·: .. q .... 1~:,~p,!,~hca1.cpubhcado-J.en el D1ano 

'·-Qtic1al de la··'Ftlderac16n, el "trem1a .qe-';JTlt¡¡fZQ ·de.I al)o dos m.11 4po se. .. d~~hace saber al 
·;:;~{)tetn~~rtt~e~t~ -~o:csi_~4.i~nt~: t··_,q~..-~-:~~~~Ll~~r~óh1:>: "~j:~p.ibj~a~~soría )yrjal~-~: 2.- Cuando 

"·h~º __ ·_" ___ .. ~_.-_"_·-·.º_)_ .. ·. ~er;.,:Jnl ___ !J_ .. r_ m. a_d_--o_ \'t;t_et_·-·d.~sa_. _'.'_f.fº .. n.o_ .· d_ .... el··.---.-_P_ ro,qe .. _ ª_ · 'i-'_-~-"j. ~. · _ Pen'"al; 3ft_. ,C_ @§1'9Yuvar con el -~Jni~l.. _ · _ljco~;4.':' .. 5 que se 'le' regbljinJpq~s'!9~" · _ · to~".q¡ielemeiat9s~'Qétiprueba con los 
quei}~ _,. Qte ''.~n la ·averiguaGiqn 'R:revi~ com'Cf1· ' .:'él Proceso;!,.~.~' Recibir atención 
médiea L6gica- cie-.urgehcia;,·s.>Qoe se' le-re.paf 'el dafl~·~:)r,~.,:iSoHcitar las medidas y 
provid~: _· ·eie prevea' .. ,la láy pa~.;;;~u_ segu/id~tLy aícil¡o. 4iff,t;~~q.~~ se le expliquen 'las 
etapas ·. .•J!ollp del proceair\'tierito·PenªI. El dedarañt~irn~(ni!l~~ quedar debidamente 
entera ·- '. · :o\~~do .?.e Jp anteñor Y--cf u'éf'esos de.~~<f~2\ ·1~~· tit:lfa"'vale~ en el. mo~ent~ en 
que lo c<?>ns19ere~.r.oq~q~.n~e~.por.lp q~e..,hace,.a. ;~us::g~erales y medio de 1dentificac1ón, 

. "1anifi6* ~~ ,¡¡¡~ IOS níisiiios n¡j,S"'8A·~lados púb6camente y que !Os 
rriifmo~~~- - · .~ .. 'ti ;Sobre Qétf.~dó'<gué se ariej(a a ·ta presente indagatoria conforme 
a!;artícajlo ·~. · . V de 1a-Ccinstifüci6n Política de 16~ Estados Unidos Mexicanos y 
a.tticulo - 1~ eOfW~- General para Prevenir y Sancionar los- Delitos en Materia de 
~ecuest~prbtestado como es debido, la compareciente, en uso de la voz:- - - - - - - - - - -

--:.. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - - - - -· - - - - - - - - - - - - - - - - - -
' ,: - - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación de manera 

, <1!! r.-· / voluntaria a declarar en relación a los hechos que se investigan'dentro de la presente 
.; ,. -. t.ft indagatoria, por lo que es mi deseo manifestar lo siguiente:  
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que le fue lerda su cleclaración, se da por terminada . fpr~$-~nfe piligen
en ella intervinieron. - - - - - - - - - .,. - • - - :.:;. ;..· ... - - - - -
- - - - - {~ ~ ... ..;·-;·_:.- - - -- - - - - -,- - ""-·DAMOS FE. - - .. . ,,,.~" 
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PGR 
PROCUll/\l'llJRÍI\ GENEll/\l 

m LA l<.I rtJBLIC A 

Delincuencia Organí.1.' a. ,· 
Unidad Esr~·cíaliza · ',n lnvc~lígacíún lk Delito~ en 
Materia de Sccm:st, . 

PGR/ IDO/UEIDMS/874/2014. _ :J<. 
DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA c 515/ 

' ~~ 
; ,~' ( • o 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Estado : e Guerrero,~~iendo las quince' 

horas con treinta minutos del día diecinueve de dicie · 'e de dos tflil catorce, ante el 

suscrito Licenciado , Agen del Mini~erio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en lnv :-· gación de_helitos en Materia ·de·. (j 
Secuestros de la Subprocuraduría Especializada . '. lnvestigaeión de Delincuencia 

860 
:" • !.; 

Organizada de la Procuraduría General de la Repúbli , , y quien ,'actúa con sus testigos 
' , 1~ 

legales de asistencia que al final firman y dan fe, con. ndamentcren lo dispuesto por los 

artículos 16 21 y 102 de la Constitución Política de lo'· stados lÍiiidos Mexicanos, 1, 2, 3 
.. ·.~ t 

y 8 de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi _·da, 127 ;~is 168 y 180 del Código 

Federal de Procedimientos Penales, 4 fracción 1 ap~ ado "A",Hncisos b) y c) de la Ley 
¡; ~~ 

Orgánica de la Procuraduría General de la Rep lica; 3 .lt 32 de su reglamento, 
~; ,1. 

. .. co~~~~~ce voluntariame~te previo citatorio la pers .•. a que ~o llamarse  

J  a quien se le PROTESTA para , ue se f>nduzca con verdad en el 
• ,..... ' 1-':' 

, " •~ {~'-Oe~arrol~o de la presente diligencia, haciéndose le s - r de 1af, penas en que incurren

·. 2;.~·, !: falsos declarantes, mismas que se e. ncuentran pre · ,stas ei.· el artículo 247 del Có
ºY;(~-
~q¡i:: Penal Federal y una vez que lo hubo oído y protest o que~. e; se procede a tomar 

·L~' L~g~_lililli's DIJO: llamarse como ha quedado es.crito,.   
   

  
               1        

 

  

   
  

    
  

 

 

 

 

 
. .. '"·•. ' .. 

otormFt~ffJt<lili7 ~is del Código Federal de Procedimientos enales en el sentido de 

qu.¡t~~~~CS!P.~npmbrar abogado o persona de su confianz · '· ara que la asista en la 

pr~ea•t~~por lo cual una vez que ha tenido pleno conoc"1iento de este derecho 

qÍJe láióe-V le otorga manifiesta que por el momento no desea·'_ que lo asista ningún 

. ·abogado ya que se le explicaron sus derechos y los entiende perf~amente. En seguida 

. se le hace saber el motivo de su comparecencia en relación a los h.chos acontecidos en 

esta ciudad en la noche del día veintiséis y madrugada del veintisie\e de septiembre del 

presente año, por lo que en uso de la voz la compareciente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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ot: LA RlrÍIBLICA 

Unida~ Esp~ciali:t~ en lnvc~tiguciún de Delitos en # 
Materia de Sccuci; ·,, 

. ' 

EIDO/UEIDMS/874/2014. . 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A: . :.'- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que   
  

   

  

   
 

     

  

    

  

    

      

   
   

  
  

  
 

       

   

 a con 

·::#:  

 

  . tn

:;r tNVE~;m~ y es ... 10 que me consta. Con lo que se por tJt
DJ;.SECUE~ •· ~ . . . ·t . y;

· rtt quienes en ella mterv1meron. - - - - - - - - - .- - - - ~·-.::
i .~

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D A M O S F E~~ - - - - , 
l I ;
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SuhproeuraJuría Espcciali1.mia en lnv.:stigaciún de ·~u 

,. ''

1

"· •• •.·., 1 >clincucn<:ia ()rcaniJ:m.Ja. 
p GR ; .. ~,; ;:~~~:' ;\·,: llnidaJ l·:sr~·ciall;r•~itl .:n llnc~tig.ueiún tk Delitos en 

-r-R<-~u-i':"-:~~~~~::~LA~~::~:INISTERIAL DEL :~::~:~":~~:!~~~~~InOl4. ji 
- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Gu.~· ero, siendo las 15:40 quince ~ ~ 
horas con cuarenta minutos del día diecinueve d 1 iciembre de dos mil catorce, 

ante el suscrito Licenciad Á ' te del Ministerio Público de la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializa ~i.J" n Investigación de Delitos eq_ O 8 6 3 
Materia de Secuestros de la Subprocuraduría. · ecializada en Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduría, neral de la República, y quien 

actúa con sus testigos legales de asistenci . e al final firman y dan fe, con 

fundamento en lo dispuesto por los artícul ·16 21 y 102 de la Constitución . 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1,; · 3 y 8 de la Ley Federal Contra la 

Delincuencia Organizada, 127 bis ._ 168 
Procedimientos Penales, 4 fracción 1 apa 

.. 
; 180 del Código Federal de 
. o "A" incisos b) y c) de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la ~ pública; 3 y 32 de su reglamento, 

e se le hizo llegar la persona

uien se le PROTESTA para qu

presente diligencia, quien en 
ara votar con clave de el

or el Instituto Federal Elector

comparece voluntariamente previo .citatoti?.;. 

dijo llamars ' 

~ ~duzca con _verd~d en el desarrollo d~ . 

:rm~ento· se ldenbfica con su credenc\<' 
.il! i expedida a su fav 
.: . ,'f. .~ual presenta una fotografía a color que coi . e con los rasgos fisonómicos del 
o.~: int~resado, misma que se da fe de tener a 'vista en ·original en términos del 
'lDE L~ i:-~eüilii:rr 208 d 1 Cód. F d 1 d P d. SPEcr.~uB.'d-A'Ol'q · .. e 1go e era e roce 1 
~~iNcu~b~ia·:aara:ser certificada y agregar a la pres 

tos ._Pena.les, de la que se extrae 
diligencia,haciéndosele saber de 

EN INl•CC::¡r1" • r ~· . · 
A DE sÉ~:::~ias; peJ_'las.\en que incurren los falsos decla es, mi.smas que se encuentran 

'i'~tás.en el artículo 247 del Código Penal . ral, por. lo cual una vez enterado 

~enas a quien se conduce con falsada · testo conducirse con verdad en 

.,···~ue va a declarar seguidamente se pr , '.:~\e a tomar:_ sus generales quien 

.~llamarse como ha quedado escrito,  

    

    
  

    

    
   

  
l " 

• _     
   

~ sin más generales que interesen de momento, seguidamente se hace saber el 

compareciente el derecho que le otorga el artículo 127 bis del Código Federal de 

':E LA RErr'Jfi'ºªditnientos Penales en el sentido de que tiene derecho a nombrar abogado 
h1Js Humanos. para que lo asista en la presente diligencia, por lo cual una vez que ha tenido 
::is aCaCoiltur.!t~)frto~·conocimiento de este derecho que la ley le otorga manifiesta que por el 

Jcióa ·' J . 
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SuhproeuraJuria F.speciali1.aJa en lnvcsli!!-aciún Ul' -l'. k iz.. . . 
lklineucncia Organitltda. ~ 

PGR 
rROC't'R/\OIJRIA GCNtR/\l 

m L~ Rl rúRLll.A 

M;itcria d..: Sccu.::;tr.1. .: 

;l 
A.P. PGR/SE O/UEIDMS/871/2014. · . . 

l!.nidaJ Espccialinda.c·n llwe~tigueiún d.: Delitos en ~· 

momento no desea que lo asista ningún ·abogado y que no lo considera 

necesario ya que yo no soy culpable de nada. En se da se le hace saber el 

motivo de su comparecencia en relación a los hechos ontecidos en esta 'ciudad J 
en la noche del día veintiséis y madrugad~ del v :· isiete de septiembre del 

presente año, a lo que señala que no tien~ ningún .t · ·conveniente en declarar lo 

que le consta, por lo que en uso de la voz el:,~ompar~~ tente.- - - - - - - - - - - - - - - - ; (i 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C .t"i.'A R A.( - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,, 

._:.f-Y , .. 

- - - Que comparezco ante esta autoridad p,'·, que ,...... me hizo entrega de un oficio 

citatorio, y una vez que se me hizo saber:f 1 mo~. por el cual fui citado quiero 

manifestar que     

  

   

  

 

    

   

    

    
  

          
      

    

    
     

 

   

        
   

  

   . Por lo que 
. ; "'; 

previa· lectura en voz alta de su declaración que ·' , suscrito le da manifiesta que 

r~{IA 9~f en todas sus p ra 

d~~a,ttirg·i~ ;'Con lo que se d do 

q~~~'1J$rvinieron. - - - - -
•j·'til'J.7"'" - -"~ ~CL®- - - - - - - - - - - - - - - D A 

. 

GOS DE ASISTE
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PGR 
l'ROCl'RAL>Ul\IA GFNfllAL 

OF. LA Rl.PÚBLIC.A 

Suhprocura<luría Espccinlit:ud11 c1,1:}nwstigal'ión 1k 
Delincuencia Or11:anii'.ada. .;~~· 
l lnidad E:,-'Pcciali1.ada en lnvcsifiación de Ddito~ en 
Materia de Secuestro. /,,.f::í' 

··. PGR/SEIDO"IDMS/871/2014. 
• 1:.· ¡ 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C.  
,. r; 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Güerrero, si ' . o las dieciséis horas 

con cincuenta minutos del día diecinueve de Di~~mbre de "os mil CStforce, ante el 

suscrito Licenciado , Agee1e del '11t isteriq/Público de la , r.~ 
Federación, adscrito a la Unidad Especializad~ en lniv·· . tiga~1lÓn de Delitos en 

Materia de Secuestros de la Subprocuraduría 1i5peciali~ da J~ Investigación de 

Delincuencia Organizada de la Procuraduria Getral de .'' -Re,~blica, y quien actúa 

con sus testigos legales de asistencia que al finj'I firma ' ctAn fe, con fundamento 

en lo dispuesto por los artículos 16 21 y 102~e la ·i ·~1itución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 1, 2, 3 y 8 de la ~y Fed, ;~l Contra la Delincuencia 

Organizada, 127 bis 168 y 180 del Código Fedlral de ·.ocedimientos Penales, 4 

(~·· 
fracción 1 apartado "A" incisos b) y c) de la Ley Ofáni 1~· .. e la Procu~aduría Gener~I 
de la República; 3 y 32 de su reglamento, ®mpati ce voluntariamente previo 

citatorio la persona que dijo llamarse.   a quien se 

• 

le PROTESTA para que se conduzca con verdld e •. 1 desarrollo de la presente 

~·< ~. ili9:_!!2ci~. quien en este momento se identificalon1· .. '."' credencial para votar con 

l
t,c.la .. ve·lde ,eleétor  expedida~ s •'livor por el Instituto Federal 
;$.lect~ra.I, la cu~I presenta u~a fotografía a c . · r :_-·e coincid~ con lo~ ~as
~~qnom1cos del interesado, misma que se da fe .. ~ e~ er a la vista en ongma

'~. ,. _ t~rminos del artículo 208 del Código Federal de · ·· imientos Penales, de la 

~~~~\~~~kr~ ~~pia para ser certificada y agregar a la . r i ente diligencia,haciéndo

~~~1 ~c~e¡15er de :la~ penas en que incurren los falso ,' clarantes, mismas que

~~ts~~mwrag previstas en el artículo 247 del Códig '.' nal Federal, por lo cual 

vez~emerado de las penas a quien se conduce c ' . lsedad protesto conduc
• :;!,. 

con ~~~~en todo lo que va a declarar seguida ·.·_:te se procede a tomar
~., . .' -' ... , ' ' ~"'· ' } . 

gene~~~e DIJO: llamarse como ha quedado e , ito, 

    
   

  

 

  

   

srn más generales que interesen d . . orne º· seguidamente se 

·~ . ha~·.·~~er el compareciente el derecho que le otorga artículo 127 bis del Código 

\ Fed.~ral de Procedimientos Penales en el sentido de q e tiene derecho a nombrar 

:• ~ abogado ~ra que lo asista en la presente diligencia, ' or lo cual una vez que ha 
·~ . 

t~f.f tenido pleno conocimiento de este derecho que la ley le otorga manifiesta que por 

¡~11 el momento no desea que lo asista ningún abogado ya que no lo considera 

necesario ya que yo no soy culpable de nada. En seguida se le hace saber el motivo 

':E LA /(fp:de su comparecencia en relación a los hechos acontecidos en esta ciudad en la 

'
7ª5 Hu-..::. noche del día veintiséis y madrugada del veintisiete de septiembre del presente año, 

.~ª Com~ que señala que no tiene ningún inconveniente en declarar lo que le consta, por 
lo que en uso de la voz el compareciente.- - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A: -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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Suhprocuraduría E¡;[l~i.;litada en lnwsligación dl' 
. ._ .•• \,.,,~ l,, · 1 >clincucnt..'iU On!t~1da. 

·~;~~·~· ~~J$ ~:~~~',\::~:~::::~::~::~,;~, / 
- Que comparezco ante esta Representación S9cial; ' la Federación, de manera 

voluntariamente previo requerimiento hecho por ésta. toridad y una vez que se me~ ~ 
~ . w 

hizo saber el motivo por el cual fui requerido 410 :~ nera voluntaria manifiesto lo 

siguiente:  

    
      

   

   

  
 

 

  
   
  

  

  

  

  

  

     

  
g ::-. to fue todo lo que me consta en 

Je.lación a dichos hechos, por lo que previa let"t.ni .. 
,.,,,_ -: t"" . t "d .. .:::• .. '·· .. r-a tw~~su -con em o
(O;E lA Rtl'UBLI :..A. _ 
iPECtALdWitta :cóñstancia. 
OELINCUENGIA ... e } • 
.AOL Quiene~.en ella inte
.}:N tNVESitGAC 1 0N.~ ·: 

i9i..~~~}.IB~~-~-----

,? "!!/:!J.~ 
:~.},-~, "\\ 
;J•; " o-1 ,~ 

• :~~'. · ; b..r-~.~ . 
l'l~M;. ~ 
~"(""" . . f . . , .. .. 
;-AL m: L4tfEPVE1TCA:
... ·e¡P.wC.· ho.: $ ~Uirtaf\cs, ·~  

. . . ·· rvi~lo~~·~. la-Gomtlllldad . · \ 
~ ~l.~Ej:. -:'.c~~cio.i tl .,:¡. ;i TESTIGOS DE ASISTENCIA\ :, . •' 

·~ ~~<lnL
\Hit"&;:;._\.. 

1 ~ (:r¡:¡Jttt.~ 
.Jil' .. 

¡ 
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Subprocuraduría Espcciali· da en lnvcslig.ación 
Dclincm:nciu 'rg.ani111du 

Unidad Espccit1li1~1da en 1 estigaciún de Delitos 
materia de . cueslm 

A.P.: PGR/SEID UEIDMS/87112014 

1 
1-6-3--
• 'J ··,$8( 

• 
CERTIFICACIÓN! 

I 
~ 

TOMO LXXIII 
; 
1, 

- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDO EL DÍ ~ 
DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS Mil CATOR , LA MAEST .~ 

 AGENTE DEL MI TERIO PÚBLIC r l\ DE LA FEDERACIÓN ADSCRITA··~ LA UNIDAD E ECIALIZADA E. {i 
INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MAJ':ERIA DE SE UESTRO DE ~ 
SUBPROCURADURÍA ESPECIALIU.'DA EN INV TIGACIÓN 

1

~ 
DELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN· ACTÚA CO TESTIGOS .· ¡: 
ASISTENCIA QUE FIRMAN Y DAN FÉ -.. -.. >~ ~ - ----------.' --- ---- ----- 1 

- , 

----------------------CE R.!1" 1-lF 1 CA------ ------------- -
- EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO ··2,.: DE LA CONSTIT IÓN POL(TICA E 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOt'; 16, 26 Y 208 DE ~ CÓDIGO FEDER L 
DE PROCEDIMIENTOS PENALE$, QUE LAS P . SENTES COPI S 

¡'CONslSTENTES EN 162 (CIENTO-·SESENTA Y DOS) . JAS ÚTILES, S 
·tFIEt .. 11.EPRODUCCIÓN DE LAS ~UACIONES PRACT. ·· ADAS DENTRO 
.l..A . A,VERtGUACIÓN PREVIA :''.NÚMERO PGR/SEI O/UEIDMS/871/2 ~ 
: fitlSMAS QUE TUVE A LA VISTA 'EN EL INTERIOR DE TAS OFICINAS, 
QUE $E CERTIFICA PARA . TODOS LOS ECTOS LEGA 
CORRESPONDIENTES. - - - - - - • ~ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
-----------------APARTADO DE OBSERV IONES-----· --
- DE LA FOJA UNO A LA NOVENTA Y DOS SE REP S 
~ONSTAMCIAS QUE OBRAN EN ORIGINAL. - - - - - - - -
; ·.;;.., . DE LA FOJA NOVENTA Y TRES A LA NO p • . . J~:~~ --~~ --~~~ -~~~~~ ~~~~~~ --~~~-

--. :~· 2Á FOJA NOVENTA Y CINCO A LA CI 

~. <,e ' 

ERON. DE LAS CONSTANQAS QUE OBRA 
·LA FOJA CIENTO CINCUENTA Y UNO A L 

.. E SE REPRODUJERON DE LAS CONSTAN 
't~ERTIFl<;_,AOAS. - - --~ - • - - - - - - - - - - - - - - - - -
' _; '\1*JlWBf'M. 'i_.CIENTO ,SESENTA A LA CIENTO 
REffMl1~~~N JfE LAS CONSTANCIAS QUE OBRA 
- ·, .,, lfr.1 •·-:, 11' -"' -. - ~ ~ ., - - - - - - - - - - D A M O S F E - - - - -

. ' '(' ~· ~S·a I~ "'~mumd~~ 
1

• ~,.)u~aeión 

 

·-15 a la c~IJ~,Vl!:l.iiJ¡,.. 
··~ión' I . 
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·-· ~ 
Subprocuradurla EspecializadS.,en Investigación de ~ 

. Delincuencia Organizada Y" 
\l i ' ! . 'i 11 ! ! t .~ 

Unidad Especializada en Investigación de Delitos ~ 
en· Materia de Secuestro. ~ .., A.P.: PGR/SEIDO/UEIMDS/101712014 . , n 

.•.\AL l.JF 1..A RE Púltl.JC:ll 
'Eff'EC1At:lA.OA. Sil 

CERTIFICACIÓN 
TOMO LXXIII 

.111: OfU~PJrLr'L> -llAI;.,.. ·'" • ,., ...... 

~~ fJ!f í•f¡r~?!!n ....... ~ "; ll • ; ' 
~ "'··'-JIJ .j.:; ~ f;' 
~-~~CIUDAD DE MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, SIENDctEL DIA VEINTINUEVE [Jt: '\; 

DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAEST~: ( 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN J,DSCRITO A LA UNID.1;> ~·. 
~ ~ e 

ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN MATE~ DE SECUESTRO. DE !IAí 
SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN,, INVESTIGA<:f>N DE DELINCUEN ~ t ¡, 

ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS OE ASISTENCl/\Ílue FIRMAN y DAN FE '~ -i· 
.. ~· ¡\ t t -----------------------------e E R t··I F 1 e A - - - - - - ~{- - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~..,~? 

- - - EN TERMINO$ DEL ARTICULO 21 DE ,0 CONSTITUCIO~OLITICA DE LOS ESTAD§~: 
UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 gEL CÓDIGO FED~AL DE PROCEDIMIENTJ¡)~ 

P¡ .. ALES, au~s PRESENTES coP ..... ~s CONSISTENTES IN 1s3 (CIENTO seseNri. v, 
TR FOJAS "ILES, SON FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS .TUACIONES PRACTICA~$ 
D . O "~E ~ AVERIGUACIÓN PRE. jlA NÚMERO PGR/SElftUEIDMS/101712014, Ml'Á 

i QUE. TUVE A
1
LA VISTA EN EL INTffRIOR DE ESTAS OFIC~S. LO QUE SE CERTlit~ 

.': . . .· ·'~~· ~·- . , .~.~ ~~ ·_ ª- ~~. ~~~~-.~~~~ .. ~-~~-.. ~~~~~E .• ~~~~. ~~~~~~t~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~·t.·.·~~~ 
~;;p.¡~;,. t¡¡i- --t~~~ 7ta\ :~ - - - - - -""'A~DÍ oei:IJ#AClO. s ------------------: ~ -
~_!¡~· --- DE ~-·~NO A LA éterilro sésÉNTA

0 

y DOS, SON. NSTANCl.At REPRODUC 
~ ~ ' 

DE ~S.. ¡JPIAS CJ:R1'tPtGADAS:QUE OBRAN iff1:~1NDAGA RIA CITADA AL RUBRO. 
HER.AL m~. '. . .L;: _. ;¡" · ":·~_!:~ _ .... >~ ______ ... ~ ____ . _ .. _____ .. __ ... _ _ _ _ _ _ . __________________ _ 
de O~;~:~.·:"-- - ~ )'.q.,· ·. :~J-EN~'Sf~A·Y ~!$\,as GONST. CIA REPRODUCIDA DE. 
y S~ '· ' · ORIG1 . •• ' . • · ) 

11 ,_ - _ ... ~--j\o'-<_--~,·~~~.-~,~~-~'1•!..:;:-'',Y..,.-~---· ------------------•-,,t-lltllP· . ... .. "' ·~ 1 ., . • . . · .. , . . .. ' .. " .,.. . > ~· .1 .... W\M '~ .'. :: . R'· y ' .. ' ·'',,P. " : 

.._. " : : : ·L-;: ·~ ~~-~;¡~~. ·.1~ ~~.-.:.-;•~.'; ;~ -~;t;~~ -~;
LUGAR. -------- .... -.···j·---·'•""1 ... .,. ........ .., ... --·-~ .. -T--------

. "~~ L\ J< ¡;_:pfm. ',,.., ~ . f . . : ~J ... , -, ~· 
- - - - -.-·-·- - .:.-"Plu.4, • ...... :4:- - - - - ~Ajl10'Si\E"- - - -·t- -------

· .1os Rum~nos, ·'~ · ,4 · · · · · · ·; 
e ·a fa Córpunfdáf · . " :} " ~ 
..... j¡1 ' ··~ : "" 

'• .. 

,,~ 

1 
; 
! 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD~ 

OFICINA DE INVESTIGACION 
AP/PGRISDHPDSC/Ol/001/2015 

I 

., n•. ; CERTIFICACIÓN pt 
--- En la Ciudad de México, siendo las 15:00 quince horas del día 20 veinte de abril del año 201 
dos mil dieciocho, el que suscribe LICENCIADO
Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la 
Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la Comunidad, quien 
actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, con fundamento en 

lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Poi ítica de los E~tf-pos 9 71 
Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:-------------------------.:.: ___ _ 
----------------------------------------------------------C E RTI F 1 CA-----------------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO 73 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de:--------------------
--- 1) COMPARECENCIA DEL C de fecha diecinueve 
de diciembre del año dos mil catorce, extraída de las fojas ciento seis a la ciento ocho (fojas 106 a 

la 108), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -------------------------------------------
--- 2) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento once a la ciento catorce 
(fojas 111 a la 114), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.---------------------------
--- 3) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C e fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento quince a la ciento dieciocho 
(fojas 115 a la 118), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.---------------------------
--- 4) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, de las fojas ciento veintitrés a la ciento veintiséis (fojas 

123 a la 126), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -----------------------------------
--- 5) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL c. de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, de las fojas ciento veintisiete a la ciento treinta (fojas 

127 a la 130), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ---------------------------------
--- 6) COMPARECENCIA DEL C. , de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, de las fojas ciento treinta y seis a la ciento treinta y nueve (fojas 136 a 
ia 139), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -----------------------------------------
--- 7) DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C. , de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil catorce, de las fojas ciento cuarenta y uno a la ciento cuarenta y 
tres (fojas 141 a la 143), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.---------------------
--- 8) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL , de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, de las fojas ciento cuarenta y cuatro a la ciento cuarenta y seis (fojas 
144 a la 146), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas.-----------------------------------
--- 9) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL C. , de fecha 

diecinueve de diciembre de dos mil catorce, de las fojas ciento cuarenta y siete a la ciento cuarenta 
y nueve (fojas 147 a la 149), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. ---------------
--- 1 O) CERTIFICACION DEL TOMO LXXIII, del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, foja 
ciento sesenta y tres (foja 163), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -----------
--- 11) CERTIFICACION DEL TOMO LXXIII del veintinueve de diciembre de dos mil catorce, foja 
ciento sesenta y cuatro (foja 164 ), copia fiel y exacta reproducción de su original.--------------------------
Cpnst~I de treinta y tres fojas útiles (33) copia fiel y exacta reproducción de las 

c ~rtifica~oja útil (01 ), copia fiel y exacta reproducción de su original, y una foja 
ú original de la presente certificación lo que hace un total de treinta y cinco fojas 
ú , que se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código 
F 1· .·Procedimientos Penales. ------------------------------------------------------------------------------------
-- ·~9¿--------------------------------------------C O N S T E-------------------------------------------------------
A~~ atordó y firma el LICENCIADO , agente del 

r ... •~ -...... 
Mii'lrsterioPúblico de la Federación, adscrito a la Of
DE/rt&~~RENaMABrevención del Delito y Servici  
as~~~-~,final firman para debida constancia

AMO--- D 
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CNS / . . ·--/ . .- , ;. . 

SE·G{l)B 
SECRETARIA Dlt GOBlmNACIÓN 

! 

t':OMIS\(.)NADO NA<...((.lNAL 
IH: St1.·i1•lllOAL> 

POLICÍA FEDE~ ~ 
D NISIÓN DE INTELIGENCIA 

COORDINACIÓN DE PPERACIONES ENCUBIERTAS 
. . RACIONES E INFILTRACIÓN 

.. (' 
.. i "20141 ai'ío de Octavio Paz" u 

f.' 

México, D. F::: a 07 de noviembre de 2014 

·""~'o· r1 ,:';_;-... .. ·! Número d 'oficio: PF/DI/COE/2672/2014. 

¡ , . -\ 
AGENT' DEL MINISTERIO PUBLICO DE 
ADScRtTo A LA SUBPROCURADURÍA ESPE 
DE INVESTIGACIÓN EN DELINCUENCIA IZADA 

! 

P R E'S ENTE. 
1 

Con fundamento en lo dispuest 
noven?, de la Constitución 
Mexic~nos; 1, 2, 40, 41 fracci 
ley G~neral del Sistema Nacion · 

, 
, por los artículos 21 párrafo 
lítíca de los Estados Unidos 
es I"I, III, VI, VII y XI, de la 
de Seguridad Pública; 1,2, 3 y 8 

L 1 

fracc.;wnes I, II, III, IV, VI VII, VIII, X, XI, XV, XVII~ XX y 
XXXI,: 15, 18 y 19 fracciones 
~IIf y XXXIV de la ley de 
fr~ctón V inciso a), 185 
Reglamento de la ley de 

, II, .IVi. XIV, XVII, XVIII, XXVI, 
olicía Federal; 1, 2 fracción I, 5 
cciones II, IV, XI, XIV y XV del 

Policía ·;Federal. Se informa lo 
sigui~nte: 

Los <{®8~~·uscr.iben, Po.licias; 
.•. . ..... "'· ederales, ei día 7 de noviembre del 

izando labores propias de nuestros 
os alrededores del municipio de 

año_ ..1~J.¡;:Mrst>,;... al star r 
car~G . .. · funcio 
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~ . . uman~,· ~ ';i;, 
;€CY/~ios ª ~ Comunidad :~fi. 
·~·est1gJClén :'}} 
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RAZONAMIENTO D CADEÑA DE CUSTODIA 

~e s~~:arse que respecto el arma y el teléfono celular, que . /. 
fuEf!n asegurados al deteni o, se realizó el aseguramiento y 
emb,~aj e de conformidad y en umplimiénto a lo establecido en los 

-articulas 80 fracción XI y XII, 19 fracción XIII y 47 de la Ley 
,. ........ .,.,...~ " . 

de lAR ia Federal y en b se al Acuerdo 06/2012 del Secretario 
de '.~~~~ .. ~ d ,Pública, por el que se emiten los lineamientos 
gen~.~€ió~ ara la regulaci n del procesamiento de indicios y 
cade~Nb custodia de la ecre.taría de Seguridad Pública, se 
anexa al presetite Cadena de• ustodia debidamente requisitada . 

MAl~~~CIÓN DE ENTREGA F SICAMENTE DE. :OBJETOS ASEGURADOS ANTE 

ICO DE LA FiÍIP,ERACIÓN. 

' ., 

I. ,nf LA múE~ta.1:si; \ 'rn·nur'< 3fd~:. t rd .. hr ~u~ .. \~ rk'1 r-.~··}r~·:,, ;.~:·L :·.:~·q,: ¡ i,i.;•:~: 1•~,, ~~.·! .. ; ·· .. :·: ~ .. ~: l'}:l!\ 

'.:chosHumanos, ~ !l'l.:•·:·i:~''' 1 .kiii-.. ;: 1' ·'· u-. .r·· ..•.•. ·." 

íci1}5 a la Comunidal 
' .· 1'.l,.:~, 

.11; .. "'""' 
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Por lo anterior, se procede dejar a su 

1. 
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./ '· ·:~ 

2. 

e\\:! 
~c{;-;zJ;1,11\ t 

3.

Lo anterior se informa en tiempo 
a que haya lugar. 

paf a los efectos legales 

'~ 
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UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS , MATERIA DE SECUESTRO .-.1-:1:-5-

A. P. P RfSEIDO/UEIDMS~904/20 

DECLARACIÓN MINISTERIAL ~L INCULPADO • _ 
ISAACPATIÑO LA 

En la Ciudad de México, Distrito Federal, siend as 12:00 doce horas del 08 ocho de 
.Noviembre de 2014 dos mil catorce; ante la 'senda de la Licenciada  

 , Agente del . inisterio Público de la Federacfóp, 8i7 
adscrita a la Subprocuraduría Especializa en Investigación de Delincuencia 
Organizada de la Unidad Especializada en ' vestigación de Delitos en Materia de 
Secuestro, actuanpp legalm~~te con la asist Cia de dos testigos que al final firman y 
dan fe, con fundam~to en ro~dispuesto p los artículos 16, 21 y 102, apartado /1 A" I 
de la Constitución POlítica de los Estados nidos .Mexicanos; 1º, 2º, 3º, 7º y 8º de la 
Ley Federal contra la Delincuencia Or .. ada; 1 º(:fracción I, 2º, fracciones II y XI, 15, 
16 y 180 del Código Federal de Proce~· éntos P~nales; 1 º, 4º, fracción I, aparatado 
A), incisos b):.y f) y 11, fracción I, inciscts . y b) de;Ia Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de l~;cRepúb\if;~',i~n r~lación c (. 1 1, 3 y $2 de su Reglamento, comparece, en 
calidad de p~obable:<·r~~~~le, la rsona que dijo llamarse,. .  

 quiéÍ;t no ·s:e 'idértilli<11,por no ' ntar cor,t documento alguno para tal efecto; 
EXHORTÁ:N,'.DOS~·a.1 C:orripllitciente ra que s~;conduzca con verdad en la presente 
diligencia, se' le ·fiá:ce saber y explic ;: los dere~hos que le otorgan los artículos 20 
fracció!'l B 4~ la Constitución Polí · ~<le los E:#ados U&dos Mexicanos y 128 del 
Có · · '.,·eral dé~ocedimientos : es en stjs fracciones I'I, III y IV, que a la letra, 

.· nte, dicen: " ... Artícul. O~ El prodeso pénal será acusatorio y oral. Se 
's principios de public ·ªª* contradicción, concentración, continuidad e 

,. . , . B. De los derechos d · od¡:i persona imputa'da: l. A que se presuma 
inoceh ·entras no se declare s. responsabil~dad mediante sentencia emitida p
el ju~~~ci~L~sl. A declar . ·o a.guar,,~át silen,do. Desde el momento de 
dett1~~.,CJAfi[~ái',, saber los m vos ele lá' misma y su derecho a guardar silenc
el qi~IZ~~drá ···· \ tilizado en s : .. perjuicio. Queda ·prohibida y será sancionada 
1 1 t.DA r:.IJ, EstlGA.C:ró!L . . . ·,.;i • L nf -6 d'd · a ey~~ t{@ffillo§lromumcac1ón nt11m·"'tac1ón º"·tortura. a co es1 n ren I a sm
asistencia del defensor carecerá ... to$o yalor p~obatorio; 111. A que se le infor
tanto en el momento de su dete .. · ón cOJ:t\O -er1'ii comparecencia ante el Ministerio 
Público o el juez, los hechos q · se le imputé{n y los derechos que le asisten. 
Tratándose de delincuencia org · ada, la autorid~d judicial podrá autorizar que se 
mantenga en reserva el nombre , atos del acusad.J>r. La ley establecerá beneficios a 
favor ~l inculpado, procesado; sentenciado que preste ayuda eficaz para la 
investtgación y persecución de d 'tos en materia de. delincuencia organizada; IV. Se 

·iJ cibirán los testigos y demás ; ebas pertinentes:.que ofrezca, concediéndosele el 
:.: . · · · · que la ley estime nece · 'rio al efecto y auxiliándosele para obtener la
.~ 1 

·~· va e7en~ia de las perso~as c_u. : ,te~tim. onio so~icite, en _los términos q~e. señale, l
l . ~ ~Sera Jüzgado en aud1enc1a ~- ubllca por un .Juez o tribunal. La pubhc1dad sol
~restringirse en los casos d · excepción que determine la ley, por razones d
~ridad. nacional, s~guridad púb, c~{ protección de las víctimas, te~tigos y menores
cu~do se ponga en nesgo la revel ión de dato$ legalment~yroteg¡dos, o cuando e
ti:~P~tfo. que existen razo s fundadas pa~a justificarlo. En delincuenci
~()~as .ctuaciones realiza · s en la fase de in~stigación podrán tener valor 
ill~\>i,áltWni~º no puedan ser r producidas en juicio o exista riesgo para testigos 
?:ig'íf~as."'l"ów anterior sin perjuicio del derecho del inculpado de objetarlas o 
inipugnarlas y aportar pruebas en contra; VI. Le serán facilitados todos los datos que 
solicite para su defensa y que consten en el proceso. El imputado y su defensor 
tendrán acceso a los registros de la investigación cuando el primero se encuentre 
detenido y cuando pretenda recibírsele declaración o entrevistarlo. Asimismo, antes 
de su primera comparecencia ante juez podrán consultar dichos registros, con la 
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oportunidad debida para preparar la defensa. A partir _~;este momento no podrán 
mantenerse en reserva las actuaciones de la inv . ligación, salvo los caso 
excepcionales expresamente señalados en la ley· cuand .; 'ello sea imprescindible para 
salvaguardar el éxito de la investigación y sie _; 'e que sean l>portunameh · 
revelados para no afectar el derecho de defensa; V ~. Será juzgado:antes de cuatro 
meses si se tratare de delitos cuya pena máxima n xceda de dos ~os de prisión, y 
antes de un año si la pena excediere de ese tie · , salvo que solicite mayor plazo 
para su defensa; VIII. Tendrá derecho a una de · a adecuada pqr abogado, al cua'l J 
elegirá libremen.te incluso d~sge ,el momento de,,. detención. Si nq quiere o no puede 
nombrar un ab~p.o, despué~~ de haber si · ;'requerido para fhacerlo, el juez le 
designará un _.déf'tr~or ptí~py'.O. También ,· . · drá derecho ' que su defensor 
comparezca en. t.··.º. do. ~los actos·.~~l ~roceso y , ten. drá obligad~ ~e. hacerlo cua~tas 
veces se le reqµ1era:hY IX. En rungun caso .. · rá prolongarse 14pnsión o detención, 
por falta de p~go,tle honorarios de defe . es o por cualquifa otra prestación de 
dinero, por cáiisa de responsabilidad civ', algún otro moti~ análogo. La prisión 
preventiva no podrá· éxt1ed,~:}i:el tiempo q : . como· máximo de pena fije la ley al delito 
que motivare .·eJ:· proceso y el\. ningún c .. será . superior a qos años, salvo que su 
prolongación<se deba a;l ·e~1fÍcio del der o de defensa del Jhlputado. Si cumplido 
este término nQ;,~~:ba pronunciado sen ia, el imputado serp. puesto enlibertad de 
inmediato mientras se sigue el proceso, .: · que ello obste para¡irnponer otras medidas 
cautelares. ·En toda pena. de prisión . ~ imponga una sent.·· ncia, se computará el 
tiempo de la detención y "Artículo 1 - Cuando el incul~ o fuese detenido o se 
presentare l'lf. tariamehte ante el J inisterio Público 'Fe eral, se procederá de 
inmediato d~ . f.guiente form~ ... 11.-, ·le hará saber !á'impptr~~ón que existe en su
contra y el I\ · lte del denunciante o, . erellanté; III:r Se le 'aran saber los derechos
que le ot~~la Constitución Po 'ca de los Estadosf Unidos Mexicanos y,
particularm~nt~ .en la.. riguación p; via, de lo¡> siguienté~ a) No declarar si así lo

' ~f. P.fÜJLI · < 
desea, o en c_aSQL- --~ .. , a declar · sistido. dé: un defensd>r; b) Tener una defensa
adecuadélN4?~1~t,(J ~~~> gado· o port ersonJfdé'su confiaiia o si no quisiere o no
pudiere ¡~m .. . . ,,· or, se le d , gnara' desde luego u:tio de oficio; c) Que su
defensor'· cofupat tW. todos los .. ; ctos de d~sahogo d«f pruebas dentro de la 
Averiguación; d) Que se le faciliten t- qs los dato~'que solici~e para su defensa y que 
consten en la Averiguación, para lo ; ;al se perrnirttá a él y su•.ctefensor consultar en la 
oficina del Ministerio Público y e~ · presenc~a cl~l person.l, el expediente de la .. 
ay~riguación previa; e) Que se le re· an 19s testig4>s y demáf¡ pruebas que ofrezca y 
q~~Jo:qiarán en cuenta para dicta. a resolución que corresponda, concediéndosele 
el{~~~o .i..l!?Cesario para ello, siem :_ q~e n~ se tra.duzca erl entorpecimiento de la 
ay~~~~~rón y las personas cuyos.: -estimomos ofrez_ca se ~cuentren en el luga
doJt~\~quella se lleva a cabo. C . do no sea po.s1ble el \desahogo de prueba
º.~1 por el inculpado o su def : sor, el juzgado:r\resolvetá sobre la admisión 
pra:c:Pc::a ·de las mismas; y f) Que se ;e conceda, inme\liatam$te que lo solicite, s
li~eflllti.F~aL bajo caución, e orrne a lo disp.uesto por la fracción I d
ar~'1Wfll~~l_4,onstitución y en lo términos del párri.tfo segpndo del artículo 13
deJ,¡65~~~dal d.e Procedimiento . enales. Pa~a los_ e!ec~os .~e los incisos b y e s
1~¡'8~tlrá comurucarse con las pe nas que el solicite, -utll\zando el teléfono o 
cual.quier otro medio de comunicación del que se pueda disponer}¡o personalmente, si 
ell~s se hallaren presentes ..... ". Enseguida se le hace saber el contei\jdo del artículo 243 
del Código federal de Procedimientos Penales, mismo que a la \letra dice: "No se 
obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o cónyuge del u\:ulpado ni a sus 
parientes por consanguinidad o afinidad en la línea recta ascendente, sin limitación 
~e grados, y en la colateral hasta el cuarto inclusive, ni a los que estén ligados con el 
mc~lpado por amor, respeto, cariño o estrecha amistad; pero si estas personas 
tuvieran_ v~!untad de declarar, se hará constar esta -circunstancia y se recibirá su 
declaración , de lo cual una vez que le es leído manifestando quedar entendida, 
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~estando que sí es su voluntad declarar, en la pres.¡\~ diligencia. - - - - - - -.- ~ - -;t·: : . 
- - - A continuación se le hace saber que tiene derech~,# nombrar abogado para que 1 · . 
asista en la presente diligencia y se le hac~ ~aber qlj,~' en estas ofi~inas se cuenta co 
Defensor Público Federal, por lo que solicita le ~á. nombrado este; por lo cual y ,.... ~ 
encontrándose presente en el lugar que se practic ,:esta diligencia el Licenciado  JK'I ~ 

, quien :S llamado para los efectos de la 
notificación del cargo antes dicho y, en su caso, 

1 
aceptación y protesta. - - - - - - - - -

____ - - - - - - - - - - - - - - - - - COMPARECE EL EFENSOR. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -, G ·"'·$ 7~ 
- - - Enseguida y en la misma fecha, se prese · , ·. ante la suscrita, el Licenciado JOSÉ ~ i' " 

, q ;·n se identifica con una credencial 
número  ei~dida a su f(;l.vor por el , nsejo de la Judicatura Federal, misma 
que la acredita comc>':.Defensor Público Fe ,hl, que contiene una fotografía a color, 
cuyos rasgos faciales,toncuerdan con los d presentante, documento del que se da 
fe de tener a la vista en térmfuos de los a . los 16, 25 y' 208 del Código Federal de 
Procedimientos :Penales y que, previo s . 0tejo, se agrega en copia a la presente, 
devolviéndose ,el origin.aLa, .~ll, oferente r~ así solicitarib y no existir imp~dimento 
legal para ellcW proc('.!~:Úend~ a prot. ar al compa~ciente, en términos de lo 
dispuesto por :el ar~ct;tló 24z·~l:lel Códi ~ederal de Pfocedimientos Penales, se le · 
advierte de las' P~.~s eh ·que incurre los falsos declfrantes ante u11.a autoridad 
distinta de la· judi'd~l, en ejercicio de s funciones, c~orme a lo previsto poJ; la 
fracción I del artículo 247 ·'del Códi · Pel'ial Federal y, por sus gf/nerales, DIJO:" · 
llamarse como ha quedado escrito, d años de edad¡ de nacionalidad mexicano, 
origin~.,del Distrit~ Federal, con icil~o oficial entpaseo de la Reforma_ No 
segund~~'.:~. ~ . o, Colohi.a Guerrero, , eleg;ftción Cualthtémoc, ;:on . estud10s 

~e~~~-~. -~~~".'~~'-~~~~~e~ ~(t~~ ~ú~l~~ r~~~~~~ ~~~e~::_-_-_-_-_-_-_-
Q~:~ enterado del nombr .~ : ento /que de st( persona hace manifie

expresam~~~~ R 1 pta el nomb· ··.:mient~ conferido ,¡y protesta su fiel y le
desemgeñ~'~ , · ~- o que se me p ·ta, a~tes de que inicie la presente diligen

. DEüfJClfENGI "' • .. · . d ·· · Aof d"d 1 · tener ~aA. entre. ., prev1~. y e ~ · nva º\con :ay )1"' en 1 o, o anterior con 
fund~~~~l stablec1do e, .. el artícqlo 19} de,[~la .Ley de Amparo. y la 
Jurispiiidenda 23/' 6 emitida por¡ .. Primera?ala.tle nut!tro máximo Tribunal de la 
Nación, que establece: DEFEN: ADEGlJADA, ~LCANCE DE DICHA 
GARANTÍA EN LA AVERIGUA:. ÓN PO~~IA (INTERPRETACIÓN DE LA 
FRACIÓN 11, EN RELACIÓN CO · LAS Df\t$RSAS Ix!y X DEL ARTÍCULO 20 
APARTADO A, DE LA CONSTI . :~ IÓN FED-RAL), sieiido todo lo que tiene que 

de~.·0.r~ visto lo establecido po.r el def~ ' or y a fin _el~ ·g. ar~~ti~· ... plenamente la garantía 
me~Ad~, se concede se lleve a c · la entrev1s~ solicita .. - - - - - - - • - - - - - - - - - -
- - -·!7~ . -- - - - - - - - - - - - - COMP ECE EL DEOLARA . - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - :;·' '. -~ando con la diligenci '.· 'el declarant¿~. por su ; generales, manifiesta: 
lla ,,~ n·.      
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n~~ero de oficio PF/DI/COE/2672/2014 de fecha 07 de noviembre del año qu~ _ ~ 
transcurre, suscrito por   

  , e~mentos <fe la Policía Federal, as1 
como las diferentes actuaciones que obran en la :tdagatori- que al rubro se indica; a 
lo que la compareciente: - - - - - - - - - - - - - - - - - ·. - - - - -. - - f -------"' --------. -~ - "'..,,,,,("' 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D E C L A R A - - - - - - - ., - - - - - - - - - - - - - - - - - - =- - ~:;, 
- - - Que una vez que se me hizo del conocimi to el cónténido del parte informativo 
PF/DI/COE/2672/2014, señalo que SI es mi e~eo rendif mi declaración ministerial 880 
por lo cual y en r~lación a lo.~ .rec;!tos de refer cia señalo ,que:  
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". - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -,f - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto continuo esta Autoridad procede a poákrle a la vista diversas fotografías 
relacionadas con la investigación de los hec~Es señalados, por cual procede a n f'V'Í 
enumerar del 1 al 5 en las cuales procede:« asentar de puño y letra   

 
  

  i; 8 8 4 
 
 

  tener a la 
vista y se agrega a la pre~~nte diligencia p a que obre como corresponda.- - - - .:. - - - -
- - Finalmente esta Auforidad hacer co r que se procede a proporcionar papel y 
bolígrafo al compareciente quien en este cto procede a realizar de su puño y letras 
tres croquis refiriendo    

   
  

la presente diligencia p~a que obre co · co~responda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - En uso de la palabra el Defensor P' icoFederal manifiesta que solicita interrogar 
a su representado al te:qoj de las sigu · · tes preguntas a la PRIMERA: ¿Qué diga el 
declarante      

        
      

 ~   
  

   
     

   

   w      .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ~cto .. ~~<f:.~.~~~~~lftori~a~ 

1 
n es{t acto le notif!ca .ªl inc~lpado 

 y al Defe~or Púbh Fe~ral  el
contenido del acuerdo que, anteced : quie~es quedan debidamente enterados del
mismo. - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - .- - - ~ - - - .,;.f...- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Enseguida la autori·d· ad. actuante,· on fu~.'ª amento en lo dispuesto por el artículo
208-del Código Federal de Procedimi . tos P~les, procede a dar fe de la integridad 
física del compareciente, conforme al ictam~ de integridad física con número de 
folio.81623 de 08 ocho de noviembre d " 014 d~ mil catoi~e,  

     
    

.         
     
     

     
   
       

  
    

      
     

 
 

, por lo cual esta ._Representación Social de la Federación procede a 
pregu~tarle ~  si es su deseo querellarse con quienes le 
produ1eron dichas les10nes, a lo que manifiesta expresamente que NO ES SU DESEO. 
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- : - Finalmente se procede a preguntar como fue el tit st- . ' 9{: 
Autoridad Ministerial, a lo que señala Respuesta: _ l; ·z~ l'I 
a esta Autoridad para que se me realicen tanta · y c e .._ 
pertinente. Con lo ~i~~- 88( 
lectura quienes en - -~· 
-- ------------ . 
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Apoyo a la lnves.ti.ga.~ión en Delincuencia Organizada ~ 
Dirección General A.~nta de Servicios de Información ~ . 
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A.P .• J~R/SEIDO/UEIDMS/871/2014 oJiilÚ 
,8;' 28 de octubre de 201~ RJ'Y 
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.~r. . 
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materia 4' ~·ílto · 

A.P.: PGR/S~O/UEIDMS/87112 ít ' . 

CERTIFICAC 
TOMO LXXI 

'o 895 

EDERAL, SIENDO EL DiA 
CATORCE, LA MAESTRA 
\·DEL MINISTERIO PÚBLICO 
fDAD ESPECIALIZADA EN 

A DE SECUESTRO DE LA 
EN INVESTIGACIÓN DE 

CTÚA CON TESTIGOS DE 

Avenida Pateo de la Reforma No. 76, Primer Piso, Colonia Gumero, Delegaclón Cuauhtémoc, México, D.F. 
Tel.: 53 41 00 00 Ext. 8149. Fax: 53 48 3188. www.pgr.gob.mx 
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Subprocuradurla Especializada en Investigación de 
Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en lnvestigacil~ de Delitos ~ 
en Materi~ lle Secuestro. 

~ 
f<f 

.. ~ 
J 

.>f 
"!'#· 

A.P.: PGR/SEID~IMDS/1017/2014 
.~ 

CERTIFICACIÓN 
TOMO LXXIV 

;f:' -.:.\.· 
• 

' ·~f 
~·. 

- - - EN LA CIUDAD DE Ml':XICO, DISTRITO FEDERAL, SIEN~l DIA VEINTINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE, LA MAESTRA

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACI . , ADSCRITO A LA UNIDAD 

ESPECIALIZADA DE INVESTIGACIÓN DE DELITOS EN M~ IA DE SECUESTRO. DE LA 

SUBPROCURADURIA ESPECIALIZADA EN INVEST . IÓN DE DELINCUENCIA 
' 

ORGANIZADA, QUIEN ACTÚA CON TESTIGOS DE ASIS1J.t QUE FIRMAN Y DAN FE - - -
c¡r 

-----------------------------e E R T 1 F 1 e A~/· - - 1 • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - EN TERMINOS DEL ARTICULO 21 DE LA CONSJtrU N POLITIÓA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 16, 26 Y 208 DEL CÓ~.·. ''l O ~ERAL DIÍ PROCEDIMIENTOS 

PENALES, QUE LAS PRESENTES COPIAS <l>NSISlf~ffES EN , 724 (SETECIENTAS 

VEINTICUATRO) FOJAS ÚTILES, SON FIEL .r.PR?;· CIÓN DE LAS ACTUACIONES 

PRACTICADAS DENTRO DE LA 4 AVERI . ACIÓN PREVIA NÚMERO 
. ,, } . 

PGR/SEIDO/UEIDMS/101712014, MISMA QUE•·. Vl!A STA EN Ell1NTERIOR DE ESTAS 
• 

OFICINAS, LO QUE SE CERTIFICA ARA T s LOS YECTOS LEGALES 

.. CORRESPONDIENTES. - -.,. - - - - - - - - - - - - . - - - - -- - - - - - - - - - - - ~.,- - - - - - - - - - - - - - -
JOsk . ,. . 
• ., •, _q;¡., - - - - - - - - - -- - - - - - - - -APARTADO E osserti\I IONES - - - - ;;. - - - - - - - - - - - - - - - -
:Jll''~fb ' / ' • •. '' 
~~"~~ FOJA UNO At.:A$ETSllENTAf VEINTt'.f ON CONSl1~CIA REPRODUCIDA 

;.i~.<:l"':.t.~~~~ ~~~~~~-~~~~ ~~~ ~i.·"·, -~~ -~~ ~·- ~ -~~~~~~ -~'r~~-~~ ~-~~~~~ ~ ~ ~ 
'J7ft' ~· ' "}, ·' ~ - OE LA FOJA 724 ES CON&rANCIA . PRODUCIDA 'IE SU ORIGIN~. - - - - - - - - - - - - - - -

., o 

J ( ' ' ". "" },, 
- -. - - - .. - - - -· - - .. "' ....... _, - - - ... - - .... - - - ' • - ...... - - -·. - .. - ~ - - - - - - .. - .. ~-· .....

~[P6Tó&!;*-iciRTIFfOA Y HACE C . STAR PARA L& EFECTOS i:i:G
erEC/;os._~'IP!anr~"· •. } ·~  

rJr.'· Vi~~~~1j Co~~~i,¡¿;/ -· ------. -----~·. ----------;; --------;¡-
l1~jfiir1 .. f- - - - - - - - • - - .... - ... - - -- ·AMOS F.E-i- - - - - - - - +-

i 'l 
l;· 

' 

 ~ ,.,(~··" ~:, ...... ,,,,~" 
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITO Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION n- ctX 
APIPGR/SDHPDSC/01/001/2015 y 

CERTIFICACIÓN .. , .... 

--- En la Ciudad de México, siendo las 15: 1 O quince horas con diez minutos del día 20 veinte de 
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe LICENCIADO  

, Agente del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Serviciós~ la 8 9 7 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistencia que al final firman y dan fe, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado "A" de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de Procedimientos Penales:---------
--------------------------------------------------------C E RTI F 1 CA-------------------------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el TOMO 74 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/011001/2015 tal como a continuación se señala constantes de: --------------------
--- 1) PUESTA A DISPOSICIÓN PF/Dl/COE/2672/2014, de fecha siete de noviembre de dos mil 
catorce, donde se deja a disposición al C. ISAAC PATIÑO VELA, ALÍAS "PATIÑO", un arma larga y 
un teléfono celular, extraída de las fojas seis a la diez (fojas 6 a la 1 O), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. -----------------------------------------------------------------------------
--- 2) DECLARACIÓN MINISTERIAL DEL INCULPADO , de fecha ocho de 
noviembre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento diecisiete a la ciento treinta y cuatro (fojas 
117 a la 134), copia fiel y exacta reproducción de las copias certificadas. -----------------------------------
--- 3) CERTIFICACION DEL TOMO LXXIV, del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, extraída 
de la foja setecientos veinticuatro (foja 724), copia fiel y exacta reproducción de las copias 
certificadas. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--- 4) CERTIFICA.CION DEL TOMO LXXIV del veintinueve de diciembre de dos mil catorce, extraída 
de la foja setecientos veinticinco (foja 725), copia fiel y exacta reproducción de su original.------------
--- Constante de un total de veinticuatro fojas útiles (24) copia fiel y exacta reproducción de las 
copias certificadas; una foja útil (01 ), copia fiel y exacta reproducción de su original, y una foja útil 
(01) en original de la presente certificación lo que hace un total de veintiséis fojas útiles (26), que 
se tuvo a la vista, de las cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código Federal de 
Procedimientos Penales. -------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------C O N S T E-------------------------------------------------------- -
---Así, lo acordó y firma el LICENCIADO , agente del 
Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de Investigación de la Subprocuraduría de 
Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios a la  

asistencia que al final firman para debida constancia de lo . _. 
------------------------------------------------------------DAM os F E---

,;_v-'lf!t 
~~"'~ 
~· ... ,,.~ 

(u DE LA REPÚ'B ;_: .- , 
terechos Humanos 
tMcios a la Comunia¡¡u 
ptigación 
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Delincuencia Organizada · 
Subprocuraduria Especializada En Investigación De ---r 

Unidad Especializada en Investigación de D~litos en Materia de Secuestre• ·• .. (! .Jl81' 

~· j ., ( 

A.P. P~SEIDO/UEIDMSj8$1/201.! 
t·~ {~,· •J ~ 

ACUERDO DE RECEPCION DE PUESTA~ DISPOSICION .. /' . 
. i ~ 

- - - En la Ciudad de México, Distrito Federal, siendo,~ias diecisiete fas con treinté 
minutos del 19 diecinueve de diciembre de 2014 q~s mil catare ña suscrita l.IC 

, Agente del Mir:ftsterio Públi •. 'de la Federac:iór 
adscrita a la Subprocuraduría Especializada en.:1§ lnvestigaci · 

1
· de Delincuencic: 

Organizada, en la Unidad Especializada en lnvesti~}:lción de .. litos en Materia de 
Secuestros, quien actúa legalmente en términos del ~árrafo p .. ero del artículo 16 de 
Código Federal de Procedi111ientos Pen~les, con tesygos de istencia con quienes a 
final firma y dan fe.- - - - - - -ti:' - - - - -..... - - - - \.'- - - - - - ;.¡ - - - - ..,1 ·- - - - - - - - - - - - - - - - ·• - • 

------ ---------.-----~·- • ..;.·~·~---- oJ\.'J.0--.. ~--- ,·~----------------·---
- - - TENGAS E por recibido el .. ofi9jo;PGR/~C/P~M/D .IPAM/PD/16946/2014, dE~ la 
misma fecha, signado por los CC. 'José E9.~rdq~la riega Perez y Victor Alfonsc 
(iQdínez Jurado, suboficiales adscritos a 1~. ,. ltif.~9C. . eneral de Investigación. Policia 
·'1 Apoyo a Mandamientos de la Palieh!·-Nderal ·. · sterial, mediante el cual dejan a 
"disposición d.ta Representación -so~ál de la .· eración al C.  

 así mismo haten déFc cimiento lo siguiente: "...  
    

   
    

   
    

       
     

         
    

    
    

    
      

       
      
    

          
   

     
     

    
     

    
    

  
al A. M.P. ~ ;en.<;.f!!li ~Q, (le la Averiguación Previa en curs'eA así como copia simple d6· la 
imagen fotogrJ3 · · · qe !a Pf1'f_Ona que responde al nombre <(~  

\',/ · P mmno· dejaron a disposición, documefi.tación diversa credenciales, 
sello y tEtf • · , a~~elular, asimismo anexan al parte referi~o Registro de Cadena de 
Custodia y pia de denuncia ciudadana. - - - - - - - - - - - - -'-;, - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - -
- - - Doc entos que en su conjunto constan de 03 tres fo}~s útiles y una cadena de 
custodia . · ismos que en términos del artículo 208 del Código f'.'ederal de Procedimientos 
Penale · se da fe detener a la vista y se ordena agregar a las p~sentes actuaciones p;ara 

. b 

~')~ ... ~ 
\•• 

""' 

., A 

'·' 
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Subprocuraduría Especializada En lnve5tigación De - ~ 

Delincuencia Organizada , · 
Unidad Especializada en Investigación de Delitos en Ma:~~~Ía de Secuestro ' 

. ' 

Orgánica de la Procuraduría General de la República; 3 inciso a) Jiacción 111, inciso f) 
fracción IV y 32, de su Reglamento, se; es de acordarse y se: - - - - .:e•;;; - - - - - - - - - -,'- - ·· -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - A C U E R D A : - - - - - - - - í(- - - - - - - - - -/- - - ·· -
- - - PRIMERO.- Gírese oficio a la Directora General de la Coordinación de S~rvicios 
Periciales de la Institución, a efecto de que designe Peritos en~1Mat
Forense, para que realice Dictamen de integridad física al p:. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -;; ... - - - - - -c;~# - - - - - - - -
---SEGUNDO.- Agréguese a sus autos el escrito de cuenta parfque su,~ sus efectos 
procedentes. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .;'"- - - - -¡¡.·;,. - - - - - - - - - -
---TERCERO.- Ratifíquese a los signant~ l(del oficio 
P~R/AIC/PFM/DGAIPAM/PD/16946/201~~~e 19 diecinueve de~~ici~fJ'bre de 2014 deis 
mil catorce.- - - - - - - - - - - - - - - - .. -··· - - - - : .. - - - - - - - - - - $ - 1~¡~ - - - - - - - - - - - -
CUARTO.- Gírese oficio a la Directora General de la Cogt · ción de Servicios 
Periciales de la Institución, a efecto de g_i,Je de.~Jgne Perito ' , Materia de Medicina 
Forense, para que realice Dictamen de inlegridad"it~ica a la . 1ente persona:  

- - - - - - - -:'"·.; ·.: - - i:1~- - - - -
---QUINTO.- Gírese oficio a la Directora General· ~oe la · rdinación de Servicios 
P ricia . stitución, a efecto de que designe .Peritos ;'.'. ateria de Audio y Video, 

ica, . ·~r. s de Voz, Genética, Gn~fp$Copia 1 • « a 'oscopia, Informática y 
·íSercaci es y Fotografía, para que íilteívenga , n s respectivas materias y 
us'· :uict' enes correspondientes respecto .

-: :. -.-... - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - . . - - - - - - - - - - - - - - - - - .. 
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Investigación Criminal 
licia Federal Ministerial 

. eneral de Investigación 
· Apoyo a Mandamientos 

GIPAM/PD/1694612014 

19 de Diciembre de 2014. 

calización y presentación. 

e dbúsqúeda\•Jocalización, d1ón y presentación, la p~na que responde al nom 

asT~omo de las perso ' que d~t~do del estudio y análisis d constancias que obmn 

en la indagator1a al rubro citadat hayan particip en la co~lsión de los hechos que moti . on el inicio de la misma 

lo anterior en ~irtud de que sé advierte la e ·. isión del dellt~ flagrante de VIOLACION 

CONTRA LA DELINCUENCIA ORG ZADA, sie~ el presente mandamiento de 

LA LEY FEDERAL 

cter enunciativo mas 

no limitativo en virtud de que deberá oceder conforrji; al ámbito de ,sus atribuciones gales a la búsqueda, 

localiza~~ ~d~~~entación .. tantas y cuantas ~ersonas se encuentren en la comisi de delitos flagrantes 

relací.ont'.A!~~~~~os ue se · estiga~ en la ind~toria ci~ada al rubro relacionada n. la desaparicióri ele 

estud1ant-~. ~~. ál 
1 

: • 1 Raúl Isidro Burg~~i:le Ayotzmapa, Guerrero, hechos oc idos el pasado 26 y 

27 de Se~~ .. '!i!/-01.4 en¡ IJI mdad de Iguala y C~la en el estado de Guerrero, al res 
. . J .. "\.-.: .... '"""'! • . ,. .... ··1: y-. 
s1gu1ente.~ ~ 1:.". :: .~ :· 

~" ·.~ j.f :•>'. 

Con ~~~i~~d ~e,dart;·~eb·~.:;:~;i·miento a l~o. rdenado por la representación social federal, los suscritcos 

nos trasla~~s~f      

       
A    
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Lo que se11ace de su superior conocimiento, para los fi~es legales a que haya lugar. 

, L ,, 

' A venida de la Moneda número 3..1.~, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, México D. F. 
Tel: (55) 2122-6900 www.pgr.gob.mx 
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Suhprocurauurh1 bpcdalit-ada en lnvi:s1ig.al'ión lk 
1 >clinctll'.IKia ( >rg.ani1.ad<1. 
t lnidatl l·:>p;:t"ializaJ¡¡ en l111:cstig_aciún de fklilo' en · 
Materia de Sl·eucslro. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/201t... 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C. . 

-n1s 

/ 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo la~: 17:30 diecisiete//· . O ~ 
horas con treinta minutos del día diecinueve de diciembre de dos mfl catorce, ante f 
suscrito Licenciado , Agente del Miniswrio Público d /la 

Federación, adscrito a la Unidad Especializada en Investigación d~ Delitos en 

de Secuestros de la Subprocuraduría Especializada en lnvestigaclón de Deli 

Organizada de la Procuraduría General de la República, y c:tuien actú 

testigos legales de asistencia que al final firman y dan fe, con funda 

dispuesto por los artículos 16 21 y 102 de la Constitución Política d 

Unidos Mexicanos, 1, 2, 3 y 8 de la Ley Federal Contra la Defincue .•· · Organizada, 

127 bis 168 y 180 del Código Federal de Procedimientos: Pen 's, 4 fracción 1 

apartado "A" incisos b) y c) de la Ley .. Orgánica de la Procura 

República; 3 y 32 de su reglamento, -~~;,;~arece voluntariarn ' ~ previo citatorio la 
, \. . .·: 

persona que dijo llamarse   a quie .. le PROTESTA para 

que se conduzca con verdad en el des~~r~!lo ~, present · ,1ligencia, quien en estH 

,W,omento .. ~tlentifica con su cre~i'tciái· ·'p~;, vot .. ,. con clave de elector 

expedida a su favor por,;et Jnsti . · Federal Electoral, la cual 

~ ~~a u~a f~Jografía a color que. co~e~6}n __ . ·' ~~sgos fisonómicos de la 

.... ~~da, mism~ que se da fe de tener a la Vista~ ; r1t;li;al en términos del artículo 

::ji{d~I Código Federal de Procedimiento~ Pena / !de il.):¡ue se extrae copia parn 

;t mrtificatftk1Y.\gregar a la presente dilig~ncia, "·~dos~·¡~. saber de las penas en 

~i~~T~s ~a1sos declarantes, mismas que·. · en?k':'fan r.>revistas en e1 artículo 

~~~F~gll)~enal Federal, por lo cual un ez.ef11eraqo de la~_penas a quien se 

d&i0bf!fftfóW~Pa~sedad protesto conducirse ~erdad e~'.todo J~·qUe va a declarar 
. . .. ,· . ~ "'; . ., ,... ,, . ~-· 

seguidamente se ··procede a tomar sus : erales quie~~Q:.·llam~rse como ha 

:~:;:~¡~:~  
     

      
  

  

  , sin 

más g_en _ · ~ue ~ter~en de momento, seguidamente se hace saber al 

comparecr'.·~~~.:· J~~recho~~ue le otorga el artículo 127 bis ~I Código Federal de? 

Procedimi1fl tales:"r1 el sentido de que tiene derecho a n~mbrar abogado para, 

que lo as·· ~Ja p~~ente diligencia, por lo cual una vez <\Je ha tenido pleno 

conocimi ' 
1
•, · ~ste ''erecho que la ley le otorga manifiesta que\>or el momento no 

desea q~~I~ ásista ,~ingún abogado ya que no lo considera nece~rio ya que yo no 

soy culpa~Jl-~ida se le hace saber el motivo de su ~mparecencia en 

relación a)~~p~cidos en esta ciudad en la noche del\tía veintiséis y 

madrugad~~~~ septiembre del presente año, a lo que \eñala que no 
tiene ningó#iiié~Oeniente".en declarar lo que le consta, por lo que en u~ de la voz la 

. t ~ comparec1en e.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - _,_ - - - - - - - -

. \ 
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Suhprocuratluria E~pcdali1.ada en lnvc~lig.aciún Jl· 
Ddincul.'ncia OrganiJ'.mla. 
l lnidad hpccialiJ'.adn en lnvcslif!ac.:iún de lklito' cn 
Materia de S.:cucstro. 

PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. 

D E C L A R A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntariamente previo requerimiento hecho por esta autoridad y una vez que se mi3 

hizo saber el motivo por· el cual fui requerida de manera voluntari~/manifiesto lo 

siguiente:    

   

 

 

  esto fue todo lo que me consta en rela. ón a dichos hechos, por 

lo que previa lectura de su declaración manifiesta que ra ·.ca

sus partes y firma al final y al calce de la misma para d . ida 

se da por terminada la presente diligencia firmando qui es en

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D A M O S F E. - - - - - -

. 

JEL\1iJtt!l.' 
:hosHumri 
~¡os a:! ' 
igafr · 

r ~ \1i;:n•'J.1';1.,.., 
., 1 .... ,-, ~'., ,,..,,~_ 

·H Hum"n"~ 1 
1 ... .,J, ¡ 

~- J '' Comunida~ 
~!J.1 

--------------------·-----·---~-". 
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- PQ. • aA1:J1Jíl1A !leNER/.l QE LA REPUB.LICA 
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' . . COtrtfl.ot.tJ\K:UMtriTAl 

~. RE
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1oli~/)1.112"l 

A.P. PGR/SEIDqÍ~;EIDMS/.~/2C 14 

ficio: SEIDO/UEIQ~í:ÍFE-D~i~Ól /2C 14 

SE EMITE DICT A~E.N E~#ouCCIÜN 
' j CA

,:·, s·W 
Mé~i~~~F., ~1# diciembre de 201.4. 

' l F
; ·. · l ' '. ' .:: \ 
-  LA FEDERACI()N 

\~ BA &N-H't'fE"S-T16A~IóN D. 
 SUBPROCVRADURIA ·' 

E~CI~lZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGA. 
PM_SEÑ'tÉ. . . · 

·i 

'E·n·; ':7'. .. '·'·¡rr,·•;•i¡•1:i~~ · ) 

~ 
, - '·· .1 • .!.I.!\ \r.1 11 > " · .. , , 
q,ue su~.cno,e, pe. rn:o u ctor propuesto para atender su pet1c1on segu 

e , iere·" .ne: '!nm.:i.fü1·· · ,d 
~é~~~~,<le!·~~~:~ di~~.~·~ ~ismo que en su parte conducente dice:" ... s~l,i·º 

r/,~~1ril: "·'- 1,~ 1...~111'.illlftrh __ ,,·,' _- • 

h~io "TWADUCT.OR .. ." emite el siguiente dict~~en: . ., _; 

.... ,-'.'-o- '''.""~-"~.~ ~!.. " 

~i:';~~ PLANTEAMIÉNTO DEL 

'''··' .tiJl 
ti! . ¿¡e; 

citado al rubro de fecha 18 de 

ed designe perito en la siguiente 

~r~ __ ,, 
T'"""!~:: ....,;plCJil"~" de 28 C•ciotiocho) foj"'· ' i ~. Se ha<• oot·, "' "' '"'"ª'"' m•Wi•I origk•a
a la aufj'nidad. ~91i.<lita~

1 
: . ' 

' - , i,, ' ;¡_,r, ..,.. .,,,.,-... ·t· :' : 
>. "" ". . . /" .... :- >!r . , .. : 
' ' .· ,,JÍAI· •ótf · ·. . JJ- - .. ·· · 

.íi ··- ._,,,,;;~~~. f~f:S~RIPCIÓN DE 1.$~LEMENTOS ~E-ES~. 
t ·:!:~*'' : -~ 

Las fojas se refieren' al informe rendido por el~-' Oratorio de Medicina Legal·d nsbruck. Austria respecto a la 
' , '~ ~ . ' 

/ ide d de muestras óseas. · · ' 

~ 
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' 
www.wordreference.com , ,,, . , lfl}j 

::>~ ~ .~~ 
www;gt_oz.com ' ,fi:Z·';.<t~ 

'.:•. /•. i·'ri 'f 
','; . ,. - /t~f· .:* 

www')G<!gle.cóm.mx :. Js.,:· 1'i'f ." 
" . . \\fk i 

• ,'· ~.. ~-'?.. 

Sted~? Bilingüe, Diccionario de Ciencias Médicas lnglés-Espailol, Espailol:lnglés,Ed. Panamerlc,,1999. ;~~r 
~ . .. . 

" 
~. ''. 

~;\!(~~. ~ -~(~~11..)\)i 
,,.,..; ..... . ., 

MÉTOQO. ':l'\..tii •. :1)4~ , ... ~ 

i: ~~!J.:J:ff ~:0~on la tcad"'ción ofoctoada. 

~:<~~~>·'· ~ . 
. Previo a~rs·y cotejo ~el ~mento enviado. se procede a e 

Ji."'·, ·· ·' : •.• A ". TRADU 
tt!· 7 "' '" 

i ~l 

!/,·{ ,('.I 

,.~:: 

.s:· '." :·.;,'·:7·~~U~ 

A partir ~Jt~\ii~ht~~ ma que hace un total de (veintiocho) fojas útiles, las cu 
forman parte del preser;ite dictamen. 

s se firman al margen y 

Rev.l 

;i( :., 
.x .:!J • .. ~/ .. 

,;.:· 
í'¡~. 

~~·. ·=· ,,tAUIÚJlh'cA 
·'~ ·~ ; ~A-tA. ,...,,,,lilG,, 
~~¡· · · ~J\laCtmtmirdad ~' ·~, .. . , 

'![}x,'(~ . .,:S.A; 
~A.o: . :r.ww· 
~.,~ ."'·' 
~,.··~. t~~ 
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ASUNTO: P . '. TA DE PERITO' ilt n 

FEDERACIÓN 
ADSCRrtO A LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN INVESTIGACIÓN DE 
DELITOSéEN MATERIA DE SECUESTRO; SUBPROCURADURfA 
ESPECIÁÍ'>IZADA EN INVESTIGACIÓN DE DELINCUENCIA ORGANIZAD ' ,.;...: '· . 
PRES EN~/•' · 

Por insU~cio~~s superiores con fundamento en el artículo 10 fracción IV de 1 • ~y Orgánica 

de la Re~plicaJ>.ubli~aq,~.en ~!.Diario Oficial de I~ F.ederación el·día 29 de ' ··o de 2009, Y' 
G). 6, it>4oy ss·t1el Kegla~ de la citada Ley publicado en el Diario o . 1 de la Federad 
y al Acuerdo~ A/2J.8(i2 artículo primero, fracción XI, ·numeral i·, . · 'atención a su ( : 

D/112P.~f,20_14: de f~h-~.~\7~0 de diciembre de,dOs mil cat-0rce y bido en esta Co .'. 
día. a t{~y~~.del q.1ái sol'icli:t1 signe perito en la materia de Trad · n-del idioma lngl 
permito·ffiánifest~ lo siguiente: ' · · 

~ """ l '" .. "' .:· 
Con fundaE·· t .. ka lo previstotpor los numerales 22 fracci_~n l i . ~o .. d) y 25 de la. Lev;.;; , 
General de '. , ·bllca, Artlcu\o 12 fracción XXI y 85 fraccione !11, y IV del Reglament9 

enterado d ... ,. 
1 :~nido <:le su joficio, Informándole que se pr .. ne comó perito en m~e 

español a uien dará cumplimi . a su atenta solicitud. (~ . 
Sin más poPei'momento, le reitero las seguridades de mi m ~enta y distinguida consiJer · 

f"·.1.·:·N;c!l .~ .~ 

C.c.p 

Rev.2 

,~~J~;;·d ··;.~ 1 ri 
;:l: .~ -~~~-Rc;1._~¡ A T E , A M E N T E ~-
':\'.~\:-~·¡ ;¡,; 1, •"w~ SUFRAGIO EF . IVO. NO REELECCIÓN t : 
::ia5~!it:. Í J! EL DIRECTOR ERAL DE ESPECIALIDADES ~ 

1
l_
1
'.,j¡..;13.Y:.Jft . ;,. 

•l.,J.o ifffe 
~~-:::~ 

rocuraduría General 
· s numerales 3 inci;o 

. 1 23 de julio de 2012, 
.· o SEIDO/UEIDMS/FE-

ica de la Procuraduría 
citada ley, me doy por 

ijde Traducci6n inglés-

.:: .. ,' 
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ORCi1\Nl/.AD1\ i'' 
l INID1\D ESl'LCl1\l .l/.1\D;. EN 1 N\T:S l l(i;\l 'H'>l' 

DE DELITOS EN Mi\ rFI l>F Sl:CliE'.<1fül 
·1'1 

AVERIJUACIÓN PREVIA 
i1·. ·' 

PGR/~IDO/UstDMS/871/20 4 
, l' .• iJ n 

) ,¡:< ' ·.I 

COMPARECENCIA DEL C.   
,'~ :t;f 
j !:." 

- - - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo 1¡f 1 W· . diecinueve horas e >n 
veinte minutos del 19 diecinueve de diciembre del dos mil catorce_,· nt · · 1 Ciudadano Licencia lo r 

 Agente del Ministerio Público de la · . ción, adscrito a la Unid 1ci' 
Especializada en Investigación de Delitos en Materia de Se o de la Subprocumdu ía 
Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada de. rocuraduría General de la 
República, quien actúa legalmente con testig~ de asistencia q al final firman y dan fe, e >n 
fundamento en I~ dispuest~ por los art!_cu.los ~tl 102, apartado, , de la Constitución ~olítica ~e 
los Estados Unidos Mex1can9s¡ ;r1~;· 2¡º, \1~ r y ;:~º~:.de la Le ederal Contra la Dehncuen· 1a 
Organizada; 1º, fraccióí).), ?.º\~. ,:'cc)oit11F,9.'{t;,.~~:··· ... 1ao. ci~h. .. igo Federal de Procedim(en1 ls 
Penales; 1º, 4º, fracción\\! im,c~p·<~ioJ.'s6t>ihcis~ps ~·- c); ¡1· ;; . . <:;íóry 1 inciso b) y c), de la L ~Y 
Orgánica de la Pr<¡ldtiradurfa-~eneral de_ la f!~ública; CQ!TI ... · ~~ ~olu!ltariamente, la persona q Je 
dijo llamarse / ie , en este acto se identifica e m 
Credencial p~a.)/~·con Fotog~,aj{a. \ie~pe,c;tt~·d~:-~·¡;i-. ~ ~ r p · el ·1nstituio 'Federal Electoral, m 
dond~ «ti\ pr.e~~a..J1'1,.t9tograf.íá.-á ·:c:roror-JI.:~ · · · · ~ O;' · ma que· concuerda fielmente e m 
las ~ :ísticas fll,li:Ss <;lef "C0Ínp~re€:1etft~ Jt11. é' C trr'fi .' ·con el artículo 208 del C ódi lO 
Fede ócediT_,ntos, .Péáa1es~-:.se . DA"RE \d er a» . vista, la cual en este acto se le 
devu -~f así ha~· rl~. ,$,Óflqita~o.{ ¡~gr.e~~ · . ·, · '..fq~ 'til;~~ 'de la m.isma ·a la pre:se1 te
inda · 'asimismo dÉi ~.9J?forajf"~~~ /cpn.:,t'* · ,; , ~~. · ,PQ .. ( \.'. _aj~'247 dél;Cópigo Federal j
Pro~. -~t?,s,.P.enal s~.s~f.prog~~~1r~:.~R,(2)t~ ~·~~:··q·~: '_,~':~~.nduzpan con la verdad en l
pres~fjti¡I'~~'-. A~ .que va:¡ a:· tnf~~~.''J!l\Y, · , e:·aavi.~Jtel .. ,1, d~_1to ~sí como de l~s penas 
q~~in«W,-r~ ~las · . . :, .h~s que d~~l~tªJ~\~~ñ:. · ,~dál;I ~~e-~ ~!i\(>rjdaq, 'd,isti.nta a ta judicial, 
e1e.r:c~ ~us-~1 ~EIS, !~LY.~Ofl'l_o,J9 pre,. ...·::µ-\~c~ó"n»I qel .!cu1?}~7. et:Codigo Penal F1~de a
y ·s~ ~ .,,._iq .. · ,el:._de,rec~'Q -~"e:;:'-:l_~~'." .~~~~~.·~1 artíc\,il · 14:?~,'f:>i~ <d~I Código ~ederal i
Pro : · ·~ ep;~1s.~ri~~~q;~~:·q .:,s1.,IQ._·~~sea'. po ¡ti~"lbn:u;eal,)ogado particular pn
q~e. ~J}r:9n~e,ta··P~~~~ri.te ~1lt,gé,nc,1 .. ~(\if~stando·.q4~ ·e~su·-q~s.eo nombrar abogad1 
Pe.· ""';;:.-.por no.'conside@rt?'-::~· J~~'rii~~-,.r~:Zqq~:·PQr,:. cual, ~e,·reserva·.e~te derecl o

' ·•. cumplimiento. a lo ''di ·esto :Por ... el<articul 4 ·dél acuerdo A/018/01 del ~
>' . jrie.;~·1 dé:fa'R,~pÚblic~. p licado<~r{ét. Di~r{Q,_:: , ~l:de la Federación el treinta Je 

·afio dos niil ;uno se_ le)~ace b~ al;.eqmpareci~nte siguiente: 1.- .Que. tiene Derec 10 
ABi.ai .. ~ .. -~¡_..,. esoría j1;1rídica;>,2.'.'.: qua '.)?' ,:soli?t~ ser- intorma . '. d~I ,desarrollo, d~t·i:i.rocedirnie1 to 

Pen · •:. ·:.· · .· ·. dyuvar,::Go .. I;l e. l. M .. }~is. t .. ~r:·. . ~bli9o .. ; ;i!J.-.; A qu .. e ~e.'ª.,.:.~~¡ .. _·_ ·,b. an· ·fo··. dos .lo~;d.~t~s o elemen )~ 
de . . : . , .. ,flf.ft(!IWftW.~nt~.-<~.ª ··e~' la i~V~~!~Uª~rpn Pr~v1. om_o en el ~r~ceso; 5.- ~ec ·.nr 
ateile8ir~~.de .e"'~"';:~': Que;se le repare:· . ~danoJ.- .Soh?'.tar las medida . y 
prov-~F~ .. · ~ea la ley-13 . /S.' u. s~gW.t~ad y·.aux.}IT~ ... ª .. "!Ai~u~.·.~.'~_)e.e_xphquen las etapa y 
des~ · Tif·~f.Jl . . . ento : al;' El ~Ql~rante mai:iifiesta élledár_ deb1dament~ enteradc y 
notrtff!~ ... -:~ferior Y, que , sosi·~~~~9h_o~ f?§);'~ará ~aler .~n·,,~,nrom~n~o en que lo consid1 re 

proc_. te.; porto·qu.7 h~.e. . . 9s, gener_af~s y.• me·d·. 10 de .. 1de .. nt1f1.c~p. n, manifiesta que es su de~ 30 
que ,., mas ntr se~A., r · la,~os. p~b.11.camtante y : qu~ los m~os se mantengan en sol re 
cerr · ~e anexa a · ,pr.~ente· indagatoria confo.rme al ~rtículo 20, fracción V de la 
Cons~Polí~ica de 1 ~StadósJ~_ni90~·'.Mexlcanos y articul~ ... 26 de la Ley Gener~I p. ra 
Preve~ .fanc1onar lo · ehtos en ·Materia ae· Secuestro, y p~testado como es debido, la 
comp~tfJte, en uso la voz: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 7 - - - - - - - - - - - - - - - - ·· - · --
- - - -.~'"i ~ ~ - - - - - - -.I{. ---------- D E C L A R A - - - - - - - - - ~ - - - - - - - - - - - - - - - - .. - . .. -
- - -.~1 comparezc , 'nte esta Representación Social de la Feder$,ión de manera voluntari; a 
efecto de dar curpp iento al citatorio que me fue entregado par~ comparecer a declarar ;n 
relaci~ DElbA e se investigan dentro de la presente indaga«>ria, por lo que es mi dei ;o 
manif~tifo  u  
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siendo todo lo que me consta_g~~s1t1~ ~()tpdo lo. deseo rna~  • ~ / 
vez ~ue I~ f_ue leída su d;.fl~a \ ~da~._,, ·;, ·~9a la )~pt~ dilige  
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PGR/SEIDQJ:.~~S/871/ 014 

/l 
---En la Ciudad de Iguala de la lndep::::::~:~::~=~~::•:cinueve de 4bce del 2014 de' .. m~ 9 4 8 

/ .-'~ ~ :: 
catorce, el Licenciado  Agente del Ministeri,,'. .· blico de la Federa ión, 

:.t \', 
adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos eU atería Secuestre d · la 

.·!" 
Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organi 1

.' 

de asistencia y da fe, en términos del artículo 208 del Código Federal bcedimientos Penales, se 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - HACE CONSTAR- - - ,/'_ .¡ ~· -----------------------· ---
- - - Que siendo el día de I~. fech~··eo, ~lque se:<ic5~a, '·se con~!J'1Y~~n las instalacione~ del Centr · de 

Operaciones Estratégica, én Iguala· Guerrero, quien dijof/llarq/se .  
    

, quien ·en este acto se identifica· eón creciJcial /' a votar con fotografía, con olio 

 ~edida a su favor p<J~ el Jn'itifuto·'r~.~al f et.oral, documento que presenta una 

foto~miffa cuyos-r~~s"faciales cQricu~rdar¡ con 105 de . eclar'#lte, dpcumento .que con fundamen1 > en 

el a~If? 2ó8 del ~digo1\~'.~e~~Ld~ P;~óc~di~~entq '·.Pi;!ria~el~e·d~-Je;d.e,.tener a la vista ordenán iose 

agr~g~f"-copia e~ sotre ce;~ado;.que;,i~;.a~J~n~k:.~: .. · .·~~c1~fc1ó_r,m~is~eri~lde esta misma fecha iara 

que'fltl.r.ta)~us .ef~,¡;5ps.legale$·a que.haya. 
1
lµgar ;,_t .• sus g~lfflles di!o ll~rnars~ como ha quedado ese "ita, 

        

  

    

    
     

   '.: füm. ando al 

diliJt-.r~ por lo que nq. habieqdo ada más qu4hacer ~ºn?t~r s~ da por te ,, 

dil~[1Y'1J.·.~1~fhª,Pr4L~BLlo1;·1que en eJlaJ '~ rvinie~qn( -.. - -J- ----: --~ --· -·C ~ - " - - ~ - - - - - - -  
¡I, !\!~ \_,fl. ,• 

--.-~m.c:ios"1fuñfal.1ó. s, ---: -- - - .~ - - - -. 

(~/\ 1vicios a la Comunidad .· 

TESTIGO DE ASISTENCIA 

LI

Pasen de la R.:fonna Non~ NP. 75. f"ri1ncr l'iso. Colonia (iu~m:ro. Jkk~aciún Cuai1htc1m1c. iVk~irn. l.l.I .. 
Td.: (55) 5:> 46 !JO Oll ,·:-;h:nsiún 81 ~X ""'" 11,;·r 1'nhm> 
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PGR/SEIDO/UEIDMS/871/2014. 

DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C. . 

./, ,. 

- - - En la ciudad de Iguala de la Independencia, Guerrero, siendo las 2()1·30 veinte hor;;is ... ,,.,,._ 

con treinta minutos del día diecinueve de· diciembre de dos mil cator~;· ante. el suscrito- ' O 
Licenciado , Agente del Ministerio Púi?li :>~Be la ·Federación, 

adscrito a la Unidad Especializada en Investigación de Delitos e~.; ~: ·{~ria d~ Secuestros 

de la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delinc . · cía Organizada de la rr ,, 
Procuraduría General de la República, y quien actúa co~ · , · s testigós legales de 

asistencia que al final firman y dan fe, con-fundamento en lo . uesto po~Jlos artículos 16 

21 y 102 de la Constitución Política de los Estados Unido.' . exicanos, 11, 2, 3 y 8 de la 

Ley Federal Contra la Delinc~encia OrganizadÁ_, 127 bis t ·' y 180 del ~digo Federal de 
• • 1 ~ 

Procedimientos Penales, 4 fracción! apartado "A'.' inciso<·, ) y c) de la L#Y Orgánica de la 

Procuraduría General de la .; ~epública; ;3 y 32 ( e su reglarJ:into, comparece 

voluntariamente previo citatorio la..ia.erSQn'¡~!!:dijo .! ·. arse   a 

quien se le PROTESTA para que se c~duzca co rdad en el desaqollo de la presente 

diligencia, quien en e~te momento seficientifié~.~ .¡., ~';credencial parJ votar con clave de 

ele~ exp~.ª ª .. j.:'" or por~el lnstituto{ederal Electoral, la 

~u~nt~ ~-á.~~grafía a color~; ~···· ci~_;!;~~~los ras~o~ fisonómic~s de la 
inte?a.i. ·m1á.t;M ~'.~e da fe de tenf a 1 ~n original en ter111mos del articulo 208 

del ti~o Fei&r~l'~~e';;Procedimient . . ales, de la que se e~rae copia para SBr 

cert~~f q~. rr~,9 . "':' {~4?·1a presente d .. ia, hac~~i~ete" saber cie las penas en q

inc~f~[~f~~ ~. · ~arantes, misma, e s~~\fao P!tY.!~tas.~n el artículo 247 d·

Código Penal ed al, por lo cual una z enterado de,, las- penas a quien se conduce c

~:~d~ . , fuk\&~~,c~ri v .. : den todn'iy~.va a decl~rar seguidamente 

~~~o~e a torri'Íf ~~r·g~fufr~1~'s · .. · DIJO:  
  

    

  

 

  

, sin más generales que interesen de momento, 

s~~n~. ~~· hac7'~~~ber a la compareciente el derecho que le otorga el artículo 1 'i.'.7 

bis'· · · o Fede~i~ide Procedimientos Penales en el sentido de que tiene derecho a 
, .J • ·s·i~J;.· 

no., . ~do ~ifj' que lo asista en la pre:;;ente diligencia, por·lo cual una vez que ha 

ten __ . 2cono~iento de este derecho que la ley le otorga manifiesta que por el 

~~ des~~ue lo asista ningún abogado ya que no lo considera necesario ya que 

yo~~>' culpa!1$' de nada. En seguida se le hace saber el motivo de su comparecencia 

en ·ftlff~~f '" ... echos acontecidos en esta ciudad en la noche dél día veintiséis y 

maQf',u.aad"a de em 1~~. e de septiembre del presente año, a lo que señala que no tiene ... ~r?cnos 11 nos · 
nin~~d8~ W..rJhtraadn declarar lo que le consta, por lo que en uso de la voz la 

cc:irv~~Tó'n . - ---------------------------------------------------- .. -
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - O E C L A R A: - - ..: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·· -

- - ,.. Que comparezco ante esta Representación Social de la Federación, de manera 

voluntariamente previo requerimiento hecho por esta autoridad y una vez que se me hizo 
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saber el motivo por el cual fui requerida de manera voluntaria manijpsto lo siguf'nte:  

  

   
  

  
 

  

        

  

   
  

   

    

 

   

  

      

       

  

         

       

       

      

     

  

   

     

         
     

   
       

     

       

    

      

·   

 

  . Siendo todo lo que 

~~~~!1~~ife~tar, por lo / e previa_ lectura de su declaración m'an
fVi~lq§&l&_;~{!~¡'!Jj todas su _'partes y firma al final y al calce de ta 
.eC,'9ifó'!'f~~~~:-~ Con lo qu /~e da por terminada la presente diligenc'.a )/· 

ella 1~~- -¡-; -------------------------------
~~~"Vi ' . ' ! - - - -11)1::\, - - - ... - - - ------------DAMOS FE.---------

•.::., " .. ' . . ·,,-:11J." ~~ 

~(~~.. J( 
k 

:)E LA n.EP~ICl ·. · ,. ' 
·:hos Hum~ftbs, · .4, 
.'.
.
... ·) 

L ---. 

' 
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CERTIFICAC ó·N 
TOMO LXX. 

- EN LA CIUDAD DE MÉXICO, D1$tRIT 
.. DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL DOS 

EL '>iA 
CATORCE, LA .MAES11RA 

'iTlfms  AGE 
·;;\~,;,.~E ~!. DERACIÓN ADSCRl1A A LA 
:':f~I VESTI . CIÓN DE DELITO§~:·· EN MAT 

.: ':~l~ UBPR URADUR(A ,. ESP.ICIALIZADA 
·.· ·:'~ .l>ELINCUENCIA ORGANIZADA, QUIEN 

.~~~_j~ASISTENCIA QUE FIRMA~,f DAN FE - - • -

.,.. ·- - - - - -·- - - - - - - - - - - - - - "" .. - - - - C E R T 1 
&u. - EN TÉRMINOS DEL. ARTICULO 21 DE e •t..i~S.E$TADOS UNIDoS MEXICANOS; 16, 
~cftos t;:,rQÉ .. PROCEDIMIENTOS PENALES, Q 

fViCr,s a J, ·Cb'NSISTENTES E~~·239 (DOSCIENTOS T 
¡¡¡,b., .. iói ··~N FIEL REPRODUCCIÓN DE LAS A~T 

1 
E LA A yt:Rl®ACIÓN PREVIA NUM 

AS QUE T'1VE A LA VISTA EN EL 1 
SE Q!RTIFICA PARA TOO 

RESPONf)IENTES. - - - - - • - - - - - - - -

DEL MINISTERI PÚBLICO 
NIDAD ESPECIA DA EN 
A DE SECUEST DE LA 
EN INVESTIG ÓN · DE 

CTÚA CON TE IGOS DE 

1 CA----------
CONSTITUCIÓN 
Y 208 DEL CÓDI 
LAS . PRESENT 

INTA Y NUEVE) F 
IONES PRACTICA 

O PGRISEIDO/UEI 
RIOR DE ESTAS 

LOS EFECTO 

LiTICA OE 
FEDEf;!AL 

COP14S 
S ÚTIU:S, 
S DENTRO 
S/87112"114 

ICINAS, LO 
LEGAL~ES 

,., - - - - - - .. {. - - -APARTADO DE 08 RVACIONES - - -
. , · \ r!i DE LA ElOJA UNO A LA CIENTO NU E SE REPRODUJ 

CQtAM .. AS QUE OBRAN EN ORIGINA 
JJd E~·~DE LA FOJA CIENTO DI 

ª~*'bCI· JERON DE LAS CONSTANC 
~R· AS DEL EXPEDIENTE ORIGI 

.....:. 01!'' , OJA CIENTO DIECISÉIS A LA 
SE R!F>RODUJERON DE LAS CONSTANCI 
- - - -_1- - - - - - - - - - ... - - - - - - - - - DA M O S 

.,• 
'~,. 

? TESTIGO DE ASISTENCIA 

A LA CIENTO 
S QUE OBRAN 

216/2014-11. - - -
SCIENTAS TR 
QUE OBRAN E 
FE---------

ESTIGODEA 

RI

--
TE
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SUBPROCURADURÍA DE DERECHOS HUMANOS, 
PREVENCIÓN DEL DELITÓ Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

OFICINA DE INVESTIGACION 

APIPGR/SDH~/20~ 

CERTIFICACIÓN 

--- En la Ciudad de México, siendo las 15:20 quince horas con veinte minutos del día 20 veinte de 
abril del año 2018 dos mil dieciocho, el que suscribe LICENCIADO  

 Agente del Ministerio Público de la Federación, acjscrito a la Oficina de 
Investigación de la Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevenció~ del Delito y Servicios a la 
Comunidad, quien actúa en forma legal con dos Testigos de Asistenci~Jque al final firman y dan ~. 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 y 102 apartado. "A" de la Constitución Pbfftibl:i 
de los Estados Unidos Mexicanos; 16 y 208 del Código Federal de,Procedimientos Penales:----------
---------------------------------------------------------C E RTI F 1 C A--------------::r-~-------------------------------------------
--- Que las presente copia(s) fotostática(s), son copia fiel y exacta reproducción de su original y de 
las copias certificadas que obran en el T0MO 75 de la indagatoria 
AP/PGR/SDHPDSC/01/001/2015 tal como a continuación se señala constantes de: --------------------
--- 1) ACUERDO DE REC_EPCIÓN DE PUESTA A DISPOSICIÓN, de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, extraído las fojas uno a la dos (fojas 1 a la 2), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. --------------------.,..,::. ______________________________________________________ -

--- 2) OFICIO PGR/AIC/PFM/DGIPAM/PD/16946/2014i, de fecha diecinueve de diciembre de dos 
mil catorce, en el cual se cumplimenta la localizaciOh y presentación de  

extraído de las fojas tres a la catorce (foja~ 3 a la 14), copia fiel y exacta reproducción de 
1 as cap i as certificad as. -------------------------------------~---------------------------------------------------------------
--- 3) DECLARACIÓN MINISTERIAL DE LA C. , de fecha diecinueve 
de diciembre de dos mil catorce, extraída de las fojas quince a la diecisiete (fojas 15 a la 17), copia 
fiel y exacta reproducción de las copias certific~as. --------------------------------------------------------------
--- 4) DICTAMEN EN TRADUCCIÓN folio 9t~22, de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 
catorce, de las fojas sesenta y seis a la no,Vénta y cinco (fojas 66 a la 95), copia fiel y exacta 
reproducción de las copias certificadas. ------+.--------------------------------------------------------------------- -

, ~ 

--- 5) OFICIO CON NUMERO DE FOLIO 9\$22, de dieciocho de diciembre de dos mil catorce por . 
el que se propone perito en traducción en ir)glés español al C. , extraído 
de la foja noventa y seis (foja 96), copia fiel¡~ exacta reproducción de las copias certificadas. --------
--- 6) COMPARECENCIA DEL C. , de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, extraída de l~ fojas noventa y siete a la cien (fojas 97 a la 100), copia 
fiel y exacta reproducción de las copias ceftificadas. --------------------------------------------------------------
--- 7) DECLARACIÓN MINISTERIAL D(lA C. , de fecha diecinueve de 
diciembre de dos mil catorce, extraída de las fojas ciento treinta y cinco a la ciento treinta y siete 
(fojas 135 a la 137), copia fiel y exacta re~roducción de las copias certificadas. --------------------------
--- 8) CERTIFICACION DEL TOMO L~V. del diecinueve de diciembre de dos mil catorce, foja .,., 
doscientos cuarenta (foja 240), copia fieh,y exacta reproducción de las copias certificadas. ------------
--- 9) CERTIFICACION DEL TOMO u:(xv del veintinueve de diciembre de dos mil catorce, foja 
doscientos cuarenta y uno (foja 241 ), c<ij>ia fiel y exacta reproducción de su original. -------------------
---Constante de un total de cincuenta:;} seis fojas útiles (56) copia fiel y exacta reproducción de 
las copias certificadas; una foja útil (Of), copia fiel y exacta reproducción de su original, y una foja 
útil (01) en original de la presente ce~ificación lo que hace un total de cincuenta y ocho fojas 
útiles (58), que se tuvo a la vista, de fjs cuales se da fe en términos del artículo 208 del Código 

"" Federa 1 de Procedimientos Penales. ---..4-------------------------------------------------------------------------------
~ ..... 

----------------------------------------------------Ji----------C O N S T E----------------------------------------------------
--- Así, lo acordó y firma el Licenciad' , agente del Ministerio 
Público de la Federación, adscrito a la ificina de Investiga
Humanos, Prevención del Delito y Se~ios a la Comunida
que al final firman para debida constan~ de lo actuado
----------------------------------------------------~-----DAMOS F

;~ 
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·:; 
,¡· 
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PREVEl'JCION fEL DEL¡ 10 n 1J 

SER 'v 1CIOS \ cf;r1. JNIDAD \..,\ 

OFICINA DE IN~STIGACIÓN 
AP/PGR/SDHPDSCfJl/001/2015 

I 
CONSTANCIA DE CIERRE DE ACTUACIONES 

CORRESPONDIENTES AL TOMO NÚMERO 6c0> 

'~ 
j 
J 
j.',' 

' ; 

J 
t - -----

- - - En la Ciudad de México, siendo el día C~il nce de rn. ,\ vr o 
de dos mil diecinueve, el suscrito Licenciado , Agente 

del Ministerio Público de la Federación, adscrito a la Oficina de lnvestigac~n dependiente de la 

Subprocuraduría de Derechos Humanos, Prevención del Delito y Servicios , la Comunidad, quien 

con fundamento en J~s,arti<::ulos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política de los Estados 
t·~' .~ \-.. \ 

Unidos Mexicanos, r,~~o los artículos artículo 16, 206 y 208 · el Código Federal de 

Procedimientos Pen~~~:~ompañado en forma legal con dos testigos e asistencia que al final 
;).·.· .( '! . . 

firman para debida ~ancia de lo actuado: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - - - - - - - - - - - - - - - -

: ~ ~ --~~~ ~i~~~~-1~ ;1:~~~:¡~;;;;. Eest::: :l:n:::~:: :~~~;t- ~~s-~~ ;~s- i~~~l:~i~~:: 
L~.-.~~~·:·:' ~ ,. . . ;, 

que ocup~ e~~a O(~idrr1~~·~j~.~~~r,stigación del caso Iguala, se proc~~5a c;rar el tomo consecutivo 

númeroOO ( Y1 ";)C ,bnjm ~ (\ .±¡.c\'I+(\ "-} "' ), mism~ que consta de ll 
(f. l(),éC'ienh 10, ( '\"")(_\f:Y '-U;\'-{ 2:i J\f~a~, contabilizando ~ correspondiente a la 

~ 

presente constancia. Lo anterior, por ser necesario para la debida i~egración y manejo del 
i/::. 

expediente de mérito. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - -
~ 
fo 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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